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Amparo de Garantías Constitucionales

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Apelación
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADO POR EL LIC. PABLO 

RODRÍGUEZ  DÍAZ,  ACTUANDO  EN  REPRESENTACIÓN  DE  GUSTAVO  HERRERA 
CASTILLO, CONTRA EL AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA IDENTIFICADO COMO AUTO 
2DA.  N   317  DE  29  DE  SEPTIEMBRE  DE  2011,  PROFERIDO  POR  EL  SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, 
QUE CONFIRMÓ EL AUTO VARIO N  88 DE 1 DE JUNIO DE 2011, EMITIDO POR EL 
JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ,  QUE 
NEGÓ LA SOLICITUD DE REEMPLAZO DE PENA Y ACUMULACIÓN DE PROCESOS 
QUE PRESENTARA A FAVOR DE SU REPRESENTADO.   MAGISTRADO PONENTE: 
LUIS RAMON FRABREGA S.  PANAMÀ, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Amparo de Garantías ConstitucionalesApelaciónExpediente: 1047-12VISTOS:El  Licenciado  Pablo  Rodríguez  Díaz,  actuando  en  representación  de  Gustavo Herrera Castillo, ha interpuesto ante esta Corporación de Justicia, acción de amparo de garantías constitucionales, contra el Auto de Segunda Instancia identificado como Auto 2da. N° 317 de 29 de septiembre de 2011, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que confirmó el Auto Vario N° 88 de 1 de junio  de  2011,  emitido  por el  Juzgado  Décimo Séptimo del  Primer  Circuito  Judicial  de Panamá, que negó la solicitud  de reemplazo de pena y acumulación de procesos que presentara a favor de su representado.Sin  entrar  en mayores consideraciones de fondo,  se observa que la acción de amparo de garantías constitucionales está dirigida contra una resolución confirmatoria y no contra el acto original. Sobre este particular, la jurisprudencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha sido constante y uniforme en plantear que las acciones de amparo de garantías constitucionales deben dirigirse contra el acto original, mas no contra el acto confirmatorio, además se ha plasmado que sólo procede contra resoluciones de segunda instancia cuando ésta revoca, reforme o modifique la resolución de primera instancia y que  con  dicha  revocación,  reforma  o  modificación  se  violente  garantías  y  derechos fundamentales.
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Amparo de Garantías ConstitucionalesEn ese sentido repasaremos algunos de los fallos en los cuales no se han admitido acciones  de  amparo  de  derechos  fundamentales,  por  haberse  impugnado  el  acto confirmatorio y no el originario, veamos:Fallo de 18 de marzo de 2010.“En ese sentido, la jurisprudencia ha sido pacífica al indicar que el Amparo debe estar dirigido contra el acto originario y que sólo puede admitirse contra el acto confirmatorio  en los casos en que éste último revoque o modifique el acto originario. (v.g., Sentencias de 30 de septiembre de 1993, 5 de agosto de 1994 y 27 de enero de 2000 y Sentencia de 17 de Junio de 2003. Ponente: Mgdo. Arturo Hoyos). En el presente caso, el Pleno encuentra que la resolución impugnada en sede de  amparo,  es  un acto  confirmatorio  que  no  revoca ni  modifica el  acto originario.  Esta  circunstancia  hace  manifiestamente  improcedente  el  Amparo presentado y lleva a la  Corte a  confirmar sin reparos,  la  resolución venida en apelación”.Fallo de 5 de enero de 2011.“Y es que de acuerdo a jurisprudencia del Pleno de esta Corporación de Justicia, la orden de hacer o no hacer, acto, hecho u omisión que debe atacarse con una acción de amparo lo constituye el acto originario, pues es el que crea una situación de hecho que infringe derechos fundamentales. Por lo tanto,  no cabe impugnar a través de ésta institución de garantía un acto confirmatorio, pues de lo contrario la infracción cometida quedaría impune”.Fallo de 31 de mayo de 2011La deficiencia de haber impugnado el acto confirmatorio, resulta de trascendental importancia para la aspiración de una decisión de fondo en acciones como la que nos ocupa. Y es que este yerro conllevaría que la decisión que se profiriera en el fondo respecto a la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, fuera ineficaz e infructuosa, ya que la alegada vulneración a la Carta Magna subsistiría, en virtud que  la  resolución  donde  se  originó,  es  la  de  primera  instancia  y  no  la confirmatoria, que es la que se ha impugnado.Fallo de 7 de septiembre de 2011.“Ante esta situación, el criterio de esta Corporación de Justicia es en el sentido de compartir la decisión del tribunal a-quo, ya que la exigencia de que se demande a través del  Amparo  de Garantías  Constitucionales  la  orden originaria  y  no  otra complementaria,  secundaria  o  que  no  contenga  la  actuación  que  se  reputa arbitraria, obedece a la simple lógica de que es en aquella originaria, donde nace el vicio. Si la acción de Amparo llegase a concederse a favor de quien recurre, 
Registro Judicial, junio de 2012

4



Amparo de Garantías Constitucionalesquedaría  sin  efecto  la  actuación  impugnada,  es  decir,  la  secundaria  o complementaria; subsistiendo con ello aquella donde verdaderamente emerge la contravención constitucional.Esto  conllevaría  a  que  el  objetivo  de  la  acción  de  Amparo  de  Garantías Constitucionales, se perdiera y por tanto resultara inocuo, dado que permanecería el  efecto  negativo  de  la  primera  resolución  que  contradijo  la  Constitución Nacional”.Por otro lado, se aprecia otra deficiencia en cuanto a los presupuestos exigido por Ley,  y  es  que  la  acción  de  amparo  de  garantías  constitucionales  está  dirigida  al Magistrado Presidente  de  la  Sala Primera de lo  Civil  de la Corte Suprema de Justicia, cuando debió estar dirigida al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, toda vez que así lo exige el artículo 101 del Código Judicial.   En vista de las deficiencias anotadas, esta Superioridad procederá a no admitir la acción de amparo de garantías constitucionales presentada por el Lic. Pablo Rodríguez, en representación de Gustavo Herrera.PARTE RESOLUTIVAEn virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de derechos fundamentales  presentada por el  Lic.  Pablo Rodríguez, en representación de Gustavo Herrera, contra el Auto de Segunda Instancia identificado  como Auto  2da.  N°  317  de  29  de  septiembre  de  2011,  proferido  por  el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que confirmó el Auto Vario N° 88 de 1 de junio de 2011, emitido por el Juzgado Décimo Séptimo del Primer Circuito Judicial de Panamá .Notifíquese Y ARCHÍVESE.                    LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZDELIA CARRIZO DE MARTINEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Amparo de Garantías Constitucionales

APELACIÓN  DE  AMPARO  DE  GARANTÍAS  CONSTITUCIONALES  INCOADO  POR  LA 
LINCENCIADA OMAYRA GARCÍA DE BERBEY EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LINCOLN  GARCIA  MENDEZ  EN  CONTRA  DEL  JUZGADO  DECIMOCUARTO  DE 
CIRCUITO  DE  LO  CIVIL  DEL  PRIMER  CIRCUITO  JUDICIAL  DE  PANAMA. 
MAGISTRADO PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA LUNA.  PANAMA, VEINTISIETE (27) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: Amparo de Garantías ConstitucionalesApelaciónExpediente: 256-11VISTOS: La licenciada Omayra García de Berbey, actuando en nombre y representación de LINCOLN GARCÍA MENDEZ.,  presentó  Acción  de  Amparo de  Garantías  Constitucionales contra la notificación del Auto Ejecutivo No. 1133 de 4 de agosto de 2010, dictado por el Juzgado Decimocuarto de Circuito de lo Civil del Primero Circuito Judicial de Panamá. Encontrándose en lectura el proyecto de resolución correspondiente, la apoderada judicial del amparista presentó un escrito en el que manifiesta que desiste de la presente acción constitucional. Esta Corporación de Justicia, estima que el desistimiento de la Acción de Amparo cumple con los requisitos establecidas en la ley, toda vez, que la licenciada García de Berbey cuenta con facultad expresa para ello, de acuerdo con el poder conferido a ella (Ver  foja  1 del  expediente),  razón  por  la  cual  esta  gestión  se  encuentra  plenamente amparada en las exigencias contenidas en los artículos 1087 y 634 del Código Judicial, y cuyo contenido es el siguiente."Artículo  634.  Los  poderes  generales  para  pleitos  otorgan  al  apoderado  las facultades necesarias para entablar y seguir el proceso hasta su conclusión, como si  fuere  el  poderdante,  pudiendo  reconvenir  y  ejercer  todos  los  derechos otorgados a éste, en su calidad de litigante.Pero para recibir,  comprometer, allanarse a la pretensión del actor,  desistir del proceso  y  terminarlo  por  transacción  o  celebrar  convenios  que  impliquen disposiciones  de derechos  en litigio,  se  requiere  que el  apoderado principal  o sustituto  designado  por  la  parte  esté  autorizado  para  ello  mediante  facultad expresa"."Artículo 1087.  Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente.El desistimiento, una vez presentado al juez, es irrevocable.
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Amparo de Garantías ConstitucionalesEl demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace responsable a tenor de la misma, conforme a derecho.Todo  desistimiento  se  entiende  hecho  simplemente  y  sin  condición.  Si  el desistimiento es condicional, han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial".Por tales motivos, el  Pleno concluye que la presente solicitud de desistimiento presentada por la apoderada judicial de la parte demandada, es procedente. En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por la licenciada Omayra García de Berbey, en nombre y representación de LINCOLN GARCÍA MENDEZ, en contra de la notificación del Auto Ejecutivo No. 1133 de 4 de agosto de 2010, dictado por el Juzgado Decimocuarto de Circuito de lo Civil del Primero Circuito Judicial de Panamá.Notifíquese, ALEJANDRO MONCADA LUNAOYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
Primera instancia

ACCIÓN DE AMPARO  DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO  POR LA  SEÑORA 
IRMA HERNÁNDEZ DE YANGUEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 17 DE FEBRERO DE 
2012, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ.    MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTIUNO (21) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Amparo de Garantías ConstitucionalesPrimera instanciaExpediente: 223-12VISTOS:Cursa  ante  el  Pleno  de  la  Corte  Suprema,  la  Acción  de  Amparo  de  Garantías Constitucionales  promovida  por  la  Licda.  Edisa  Isabel  Florez,  en  representación  de  la señora  Irma Hernández  De Yanguez,  contra  la  resolución  de  17 de  febrero  de  2012, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Panamá.

Registro Judicial, junio de 2012

7



Amparo de Garantías ConstitucionalesANTECEDENTES1. Por reunir  la demanda presentada los requisitos de ley, fue ordenada su admisión mediante providencia de 17 de abril  de 2012 (fs.  39), solicitándose a la autoridad demandada el envío de la actuación o en su defecto un informe acerca de los hechos materia de esta acción, siendo dicho informe rendido mediante nota de fecha 19 de abril de 2012, recibida vía fax en la Secretaría de la Corte el mismo día (fs. 40 y ss).2. Del  planteamiento  expuesto  por  la  amparista  en  su  libelo,  puede  extraerse  lo siguiente:2.1. En lo medular, su disconformidad con la resolución recurrida en amparo es por el hecho de ser la misma presuntamente infractora de los artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, de manera directa por omisión, pues al resolver el recurso de reconsideración por ella interpuesta contra la sentencia de segunda instancia, el  Tribunal  Superior  se  apartó  del  procedimiento  legal  establecido, pronunciándose en un sentido distinto a lo pedido en el citado recurso horizontal.
2.2.Más concretamente, identificó como propósito de su recurso de reconsideración, la obtención de la revocatoria de la sentencia de segunda instancia; sin embargo, el Tribunal Superior, pese a acceder a la reconsideración de dicho fallo, no lo hizo en el sentido antes indicado, sino adicionando la frase “se confirma en todo lo demás”  lo  resuelto  mediante  sentencia  N°  72 de  fecha  2  de  junio  de  2010, proferida por el Juzgado Segundo del Circuito de Veraguas, Ramo Civil (fs. 613 de los antecedentes).2.3. Según  la amparista,  antes  que una reconsideración,  lo  anterior  constituye  en realidad una aclaración o adición improcedente, de conformidad con el artículo 1129 del Código Judicial y de acuerdo a lo planteado en el recurso interpuesto.2.4. Su pretensión en esta demanda de amparo, se ciñe a obtener la concesión de esta garantía y consecuentemente la revocatoria del acto demandado. 3. La autoridad demandada rindió su respectivo informe (fs. 42) y adicionalmente, por instrucciones del Despacho Sustanciador, se ordenó requerir el expediente contentivo del proceso al cual accede el acto demandado en amparo, al juzgado de la causa (fs. 44).  En el citado informe, queda plasmado lo siguiente.3.1. La resolución atacada de inconstitucional sí fue proferida por el citado Tribunal, al resolver recurso de reconsideración interpuesto por la ahora amparista.3.2. En la misma es emitida la decisión de adicionar el fallo de segunda instancia, en el sentido de declarar la confirmación del fallo de primera instancia, en todo lo que no fue revisado por el fallo de segundo grado (fs. 42).HECHOS
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Amparo de Garantías Constitucionales1. Ante el Juzgado Segundo del Circuito de Veraguas, Ramo Civil, fue adelantado el  proceso  ordinario  de  mayor  cuantía  promovido  por  la  señora  Irma  Hernández  de Yanguez contra la sociedad Agencia de Seguridad Urraca, S. A., el cual fue desatado a través de la sentencia N° 72 de 2 de junio de 2010, negándose la pretensión de la parte actora y condenándosele en costas (fs. 330 y ss del antecedente).2. Contra la misma se alzaron ambas partes, y luego de evacuado el trámite de esa fase, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial emitió la sentencia  de segunda instancia de fecha 31 de enero de 2011, en la cual reformó el fallo de primera instancia, aumentando  la  condena  en  costas  impuesta  a  la  demandante  (fs.  528  y  ss  del antecedente).3. Esta decisión fue recurrida en reconsideración por la parte actora, medio de impugnación inicialmente declarado extemporáneo por el Tribunal Superior, a través de resolución  de  fecha  5  de  mayo  de  2011;  no  obstante,  mediante  acción  de  amparo interpuesta ante la Corte Suprema, la recurrente obtuvo la revocatoria de esta decisión, por medio de sentencia del Pleno de la Corte de 12 de octubre de 2011 (fs. 597 y ss del antecedente).4. Al reasumir el  conocimiento del caso, y por estar pendiente de decisión el recurso de reconsideración interpuesto por la demandante contra la sentencia de segunda instancia (efecto del fallo de la Corte), el Tribunal Superior emite la resolución de fecha 17 de  febrero  de  2012,  donde  reconsidera  únicamente  en  el  sentido  de  adicionar  la confirmatoria del fallo de primera instancia en todo lo demás.FUNDAMENTOS JURIDICOS1. El  debido  proceso,  como  derecho  constitucionalmente  reconocido, encuentra desarrollo en la ley, por lo cual, a efectos de comprobar si el mismo resulta conculcado en un caso particular, es menester consultar las normas adjetivas reguladoras de las formas y solemnidades propias de cada procedimiento, en armonía con todo el ordenamiento legal aplicable a la situación específica.2. Tal como viene expuesto, el reclamo central de la presente acción, está orientado  a  obtener  un  pronunciamiento  sobre  la  conformidad  de  lo  actuado  por  el Tribunal Superior en la resolución de fecha 17 de febrero de 2012, con las normas del texto constitucional invocadas por la activadora.3. En tal empeño, esta Colegiatura estima inexistente la supuesta contravención de las disposiciones constitucionales citadas, por las siguientes razones:3.1.En  primer  lugar,  ciertamente  el  Tribunal  Superior  omitió  expresar  en  la  parte resolutiva, la frase indicando que se “confirmaba el fallo de primera instancia en todo lo demás”, pues solamente se había modificado lo relativo a las costas, a petición de la contraparte.  Esta situación fue conocida y advertida por  la ahora 
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Amparo de Garantías Constitucionalesamparista, tal como lo hizo saber en el libelo de reconsideración (fs. 532 de los antecedentes).3.2.De esta forma, la sentencia de segunda instancia, pese a consignar a lo largo de su parte motiva (fs. 525 del antecedente), las razones por las cuales el Ad-quem confirmaba el fallo de primera instancia, negando la pretensión de la parte actora, en la parte resolutiva omitió indicar la consecuencia de tal ponderación, siendo esta  la  expresa  confirmatoria  del  fallo  de  primera  instancia  en  cuanto  a este tema;  apreciándose únicamente  la  decisión  de  reformar  el  fallo  apelado en lo atinente a las costas contra la parte vencida. La mención expresa de tal omisión por  la  propia  reconsiderante,  inmediato  habilita  al  Tribunal  para  pronunciarse sobre este tema al resolver la reconsideración. 
3.3.No  obstante,  aún  sin  dicha  referencia,  la  Corte  estima,  haciendo  una  lectura concordada  de  las  normas  del  Código  Judicial,  en  lo  atinente  a  los  principios generales  del  procedimiento,  y  la  regulación  de  los  recursos  ordinarios  en  el mismo cuerpo legal, existe sustento para arribar a la tesis que, cuando el juzgador decide  el  recurso  puede,  aunque  afecte  adversamente  al  recurrente,  en  la resolución decisoria del recurso, adicionar la resolución objeto del recurso, cuando en ella  se  haya  omitido  hacer  una declaración  ordenada por ley  o que no  se hubiese pronunciado sobre una pretensión o excepción.  Si bien esta posibilidad está  expresamente  recogida  para  el  recurso  de  apelación  (artículo  1149  del Código  Judicial),  una  lectura  sistémica  de  los  principios  del  Código  Judicial, permiten hacer extensiva, por analogía, esta fórmula para los casos cuando deba resolverse un recurso de reconsideración, tal como lo permite el artículo 470 lex cit.3.4.En consecuencia, la decisión proferida en el acto atacado en amparo, consistente en  declarar  la  confirmatoria  de  la  sentencia  de  primera  instancia  en  todo  lo demás, no es una medida arbitraria ni carente de apoyo fáctico y jurídico, sino ampliamente  sustentada  en  la  sentencia  de  segunda  instancia.   Por  tanto,  al proceder  en  la  forma señalada,  el  Tribunal  Superior  no contravino  las  normas constitucionales citadas en esta iniciativa.3.5.La regulación del recurso de reconsideración para el proceso civil, establece la viabilidad de interponer el mismo contra resoluciones de segunda instancia que revoquen,  reformen,  decreten  prestaciones  o  hagan  declaraciones  nuevas  no discutidas por las partes, salvo tratándose de resoluciones contra las cuales es admitido el recurso de casación (artículo 1129 del Código Judicial).4. Coherentes con lo antes explicado, la conclusión de recibo lleva a plantear que la reconsideración de sentencia de segunda instancia, solo está diseñada para reabrir el debate de los temas reformados o adicionados en el fallo de segundo grado, pero no para lo confirmado.   Por tanto, en el caso particular, lo único reconsiderable era el tema de las costas, pues el Superior las había aumentado; pero no lo principal del fallo, es decir 
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Amparo de Garantías Constitucionalesla decisión de confirmar la desestimación de la pretensión del actor, a cuya revocatoria aspiraba la reconsiderante.  De haber procedido por esta vía, es decir, volviendo a debatir en  reconsideración  los  temas  ya  confirmados  en  la  apelación,  entonces  sí  hubiese resultado infringido el debido proceso.
5. Analizado el panorama fáctico del caso, es importante destacar como uno de  los  elementos  integrantes  del  debido  proceso,  el  derecho  de  toda  persona  a  ser juzgada  conforme a los trámites  legales  preestablecidos,  sin  que las  partes  o el  juez pueda disponer del mismo, salvo los casos donde la propia ley autoriza.  Esta garantía da contenido al principio procesal de la obligatoriedad del procedimiento; y sobre el cual el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en fallo calendado 13 de septiembre de 1996, expuso:Durante el desarrollo de toda esta actividad procesal ni las partes ni el juez están en libertad de encaminar el proceso en base a su particular arbitrio,  sino  que  deben  ajustarse  a  las  normas,  reglas  y  principios preestablecidos,  orientadores  o  rectores  del  proceso.  Por  ello,  el ordenamiento jurídico, tanto constitucional como legal, se ha encargado de  establecer  los  preceptos  legales  dentro  de  los  cuales  los  sujetos procesales deben desplegar su actuación. En algunos casos, estas normas constituyen un deber  u obligación  para  el  juez,  pero operan al  mismo tiempo como una garantía para el derecho de defensa de las partes, tal como  ocurre  con  las  normas  procesales  que,  entre  otras,  ordenan  el traslado  de  la  demanda,  la  práctica  de  pruebas,  la  celebración  de  la audiencia y la motivación de la sentencia.Es así como el proceso está constituido por una serie de elementos  dirigidos  a  asegurar  la  efectiva  o  adecuada defensa  de  las  partes  en  el  mismo.  A  estos  elementos procesales  se  refiere  el  Doctor  Arturo  Hoyos  en  su interesante obra sobre el debido proceso, al indicar que "si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se  afecte  la  posibilidad  de  las  personas  de  defender efectivamente  sus  derechos  (ya  sea  por  violación  del derecho  a  ser  oído;  por  falta  de  la  debida  notificación, ausencia de bilateralidad,  o contradicción  del  derecho a aportar pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medio de impugnación contra resoluciones judiciales; falta total de  motivación  de  éstas;  tramitación  de  procesos  no regulados  mediante  ley;  pretermisión  de  una  instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; ejecución de sentencia en  vez  de  proceso  ejecutivo;  notificación  por  edicto 
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Amparo de Garantías Constitucionalescuando debe ser  personal;  sentencia  arbitraria que,  por ejemplo,  desconozca  la  cosa  juzgada  material-)  ante tribunal  competente,  la  sanción  correspondiente  será la nulidad constitucional" (HOYOS, Arturo. El debido proceso. Editorial Temis, S. A. Santa Fe de Bogotá. 1995. Págs. 89-90).Es importante agregar,  que,  en numerosos precedentes, el  Pleno de la Corte  Suprema  de  Justicia  ha  sostenido  que  la  violación  del  debido proceso únicamente ocurre cuando se desconocen o pretermiten trámites esenciales del proceso que, efectivamente, conlleven a la indefensión de los derechos de cualquiera de las partes.En  resumen,  la  garantía  del  debido  proceso legal  implica  la  existencia previa de una serie de normas que regulan el proceso y cuya observancia por parte del juez o tribunal es indispensable para asegurar a las partes la adecuada defensa de sus derechos.”Sentencia de 13 de septiembre de 1996. Ponente: Mirtza Franceschi de Aguilera.(Énfasis del Pleno).6. Como queda ilustrado en los fallos citados, por virtud del principio de la obligatoriedad del procedimiento, corresponde únicamente a la ley procesal establecer las clases de procesos y el procedimiento a seguirse en cada uno de ellos; siendo por regla general, imposible a las partes modificarlo; pues por tratarse de leyes de orden público, tienen carácter absoluto, inmediato y obligatorio para todos los sujetos del proceso.  El procedimiento no puede ser inventado ni modificado por ninguno de los involucrados en un determinado proceso, salvo las excepciones que establece la misma ley, según los artículos 490 y 491 del Código Judicial.7. De este modo, el debido proceso, como garantía constitucional, implica la obligación de las autoridades a quienes se ha confiado la tarea de administrar justicia, de cumplir con los procedimientos establecidos en la ley para el ejercicio de la jurisdicción.De este modo, no se advierten en el caso particular, infracciones a derechos fundamentales susceptibles de ser subsanadas, por lo cual el Pleno se ve impedido de reconocer la pretensión de la actora y su lugar deberá denegar la garantía impetrada.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por la Licda. Edisa Isabel Florez, en representación 
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Amparo de Garantías Constitucionalesde la señora Irma Hernández de Yanguez, contra la resolución de 17 de febrero de 2012, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Panamá.DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS: Artículos 17, 32 y 215 de la Constitución Política  de  la  República  de  Panamá.  Artículo  8  de  la  Ley  15  de  1977  (aprueba  la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Artículos 470, 1129 y 1149 del Código Judicial.Notifíquese y archívese,HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS  RAMÓN  FÁBREGA  SÁNCHEZ   --  LUIS  MARIO  CARRASCO   --  HARLEY  J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN  DE   AMPARO  DE  GARANTÍAS  CONSTITUCIONALES  PROPUESTA  POR  LA  FIRMA 

FORENSE  SUCRE,  ARIAS  &  REYES,  EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN  DE 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A.,  CONTRA LA ORDEN DE HACER 
CONTENIDA  EN  LA  RESOLUCIÓN  NO.  296-11  DE  16  DE  NOVIEMBRE  DE  2011 
DICTADA  POR  EL  MINISTERIO  DE  OBRAS  PÚBLICAS.  MAGISTRADO  PONENTE: 
HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

 Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Amparo de Garantías ConstitucionalesPrimera instanciaExpediente: 1077-11VISTOS:Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de amparo de derechos fundamentales propuesta por la Firma Forense Sucre, Arias & Reyes, en nombre y representación de la Compañía Internacional de Seguros, S.A., contra la orden de hacer contenida en la Resolución No. 296-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por el Ministro de Obras Públicas, Ingeniero Federico Suárez, cuyo texto en la parte pertinente dice lo siguiente: “PRIMERO: EXIGIR EL PAGO de Dos Millones Ochocientos Trece Mil Quinientos Noventa y Cinco Balboas con 85/100 (B/.2,813,595.85), de la Fianza de Cumplimiento No. 070-001-000005190-000000 emitida por la Compañía 
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Amparo de Garantías ConstitucionalesInternacional de Seguros, S.A., para garantizar el Contrato No. AL-1-47-08, para la Rehabilitación del Camino La Yeguada-Chitra, Provincia de Veraguas, suscrito con la empresa BM3 Obras y Servicios S.A.SEGUNDO: La Compañía Internacional de Seguros, S.A., debe proceder a pagar la suma de Dos Millones Ochocientos Trece Mil Quinientos Noventa y Cinco Balboas con 85/100 (B/.2,813,595.85), en concepto de la Fianza de Cumplimiento No. 070-001-000005190-000000 que garantiza el Contrato No. AL-1-47-08.TERCERO: Remitir copia autenticada de la presente resolución al Juzgado Ejecutor del Ministerio de Obras Públicas a fin de que proceda al cobro coactivo del importe de la Fianza de Cumplimiento, en caso de que la Compañía Internacional de Seguros, S.A., no efectúe el pago en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente Resolución.CUARTO: Remitir copia autenticada de esta resolución, una vez ejecutoriada a la Dirección General de Contrataciones Públicas, para los efectos del registro correspondiente y a la Contraloría General de República, para los fines legales pertinentes.QUINTO: Remitir una vez ejecutoriada esta Resolución copia al Ministerio de Economía y Finanzas para que registre la obligación de la empresa Compañía Internacional de Seguros, S.A., como crédito a favor de la Nación.La obligación de pago de la Fianza por parte de la Compañía Internacional de Seguros S.A., es líquida, exigible y de plazo vencido.   Comprobado el  cumplimiento  de  los requisitos  de  forma necesarios,  se ordenó la admisión de la demanda, requiriéndose  del funcionario demandado el envío de la actuación, o en su defecto, un informe de los hechos materia del recurso.I. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA. Manifiesta  el  amparista  que  en  el  año  2008  el  Ministerio  de  Obras  Públicas, celebró  Contrato  de  Obra  Pública  identificado  con  el  No.  AL-1-4708  con  la  empresa contratista BM3 Obras y Servicios, S.A.,  para la rehabilitación del camino La Yeguada-Chitra, en la Provincia de Veraguas, estableciéndose en la cláusula tercera del contrato debidamente  refrendado  por  la  Contraloría  General  de  la  República,  que  la  empresa Contratista  se  comprometió  a  iniciar  y  concluir  la  obra  dentro  de  los  cuatrocientos cuarenta (440) días calendarios, contados a partir de la orden de proceder. Señala que en la cláusula sexta del citado contrato, el Estado declaró que el contratista consignó Fianza Definitiva y de Cumplimiento No.070-001-000005190, de la Compañía Internacional de Seguros, S.A., por la suma de Dos Millones Ochocientos Trece 
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Amparo de Garantías ConstitucionalesMil Quinientos Noventa y Cinco balboas con 85/100 (B/.2,813,595.85), con una vigencia de 440 días calendarios a partir de la fecha indicada en la orden de proceder. La orden de proceder se emitió el 13 de junio de 2008, mediante la nota No. DM-ALC-1501, notificada al Contratista el 23 de junio de 2008. Contando a partir de la orden de proceder, la obra debía terminarse 440 días después, es decir, el 6 de septiembre de 2009, fecha en que también vencía la Fianza de Cumplimiento.  Explica  el  amparista   que según  el  formulario de  seguimiento  de  proyecto  de fecha 10 de febrero de 2009 confeccionado por la Dirección Nacional de Inspección del Ministerio de Obras Públicas, para el 10 de febrero de 2009, es decir, transcurridos 233 días de tiempo de ejecución del contrato AL-1-47-08, existía una gran diferencia entre el avance acumulado programado comparado con el avance acumulado real. En base a lo anterior señala que al 9 de febrero de 2008, el MOP tenía ocho (8) meses calendarios de haberse  percatado  de  que  el  Contratista  no  estaba  cumpliendo  con  el  calendario  de ejecución  de  la  obra,  con  lo  cual  resulta  evidente  que  dentro  de  ese  tiempo definitivamente se cumplieron en exceso más de treinta (30) días hábiles desde que el Ministerio de Obras Públicas se enteró del potencial incumplimiento del contrato. Mediante  nota  DM-DNI-No.  234  firmada  por  el  entonces  Ministro  Benjamín Colamarco,  dirigida  al  Contratista,  le  comunicaban  el  inicio  de  los  trámites administrativos de resolución de contrato No. AL-1-47-08, por cuanto a ese momento la obra debía tener un avance de 49.98% y solamente había logrado llegar al 3.69%.Expone que para esa misma fecha el Ministro del MOP mediante nota DM-DNI-No. 235  de  11  de  febrero  de  2009,  le  comunicó  a  la  Fiadora  el  inicio  de  los  trámites administrativos de resolución de contrato No. AL-1-47-08, la cual fue recibida para el 16 de febrero de 2009.  En respuesta a lo anterior, la Compañía Internacional de Seguros, S.A., dirigió al MOP la nota VpaF-IS-056-09 fechada 4 de marzo de 2009 y recibida el 5 de marzo,  en  la  cual  indicaron  que  "quedamos  a  la  espera  del  cumplimiento  de  los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación Pública para que se produzca la Resolución Administrativa del Contrato y proceder con el análisis de dicha resolución y de esta forma presentar nuestra posición ante la reclamación debidamente perfeccionada."Indica  el  amparista  que  iniciado  el  proceso  de  resolución  administrativa  del contrato,  el  MOP  "aparentemente"  cambió  de  opinión,  ya  que  envía  la  nota  DM-DNI-No.419  de  12 de  marzo  de  2009,  dirigida  al  contratista  en  la  cual  informa  "que  ha decidido dejar sin efecto la nota que comunicaba el inicio de los trámites de resolución administrativa  del  contrato".  De igual  manera  señala  el  amparista  que  el  Ministro  le dirigió a la Fiadora Compañía Internacional de Seguros, S.A., la nota DM-DNI-No.415 de 12 de marzo de 2009 manifestando que ha "decidido declinar el reclamo de la Fianza de Cumplimiento No. 070-001-000005190-000000".
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Amparo de Garantías ConstitucionalesAgrega el amparista que durante los meses de febrero y marzo de 2009, el MOP no  emitió  ningún  acto  administrativo  decretando  la  Resolución  Administrativa  del Contrato, de acuerdo a los parámetros  de la Ley de Contratación Pública; siendo que además tal como se verifica en las copias del expediente en forma paralela que el MOP dio la oportunidad al contratista BM3 de continuar con el contrato No. AL-1-47-08, se profundiza un proceso de negociación técnica entre el contratista y el equipo técnico del MOP, de lo que se sintetizó que a nivel técnico del MOP se reconoció que habían serias dificultades para ejecutar el contrato con base a las especificaciones originales, por lo que consideraron técnicamente necesarios los ajustes propuestos por el contratista, no obstante, dado que ello representaba un incremento de costos de un 60% se recomendó el cierre del contrato de común acuerdo con el contratista. Al decir del amparista esta recomendación del cierre del contrato fue tomada con un nivel de seriedad, ya que al revisar el expediente administrativo observó un "borrador de contrato (no firmado)", mediante el cual se llegaba al cierre del contrato No. AL-1-47-08, por común acuerdo. Señala además que estando pendiente de decidir sobre dicha recomendación, el Ministro del MOP le envía al contratista la nota  DM-DNI-No. 958 de 17 de junio de 2009, indicándole que se ha iniciado el trámite de resolución administrativa de contrato. El  recurrente  informa  que  en  la  fecha   mencionada  en  el  hecho  anterior,  la Dirección  Nacional  de  Inspección  generó  la  nota  DNI-No.  959,  dirigida  a  la  Fiadora mediante la cual presenta "formal reclamo de la Fianza de Cumplimiento No. 070-001-000005190-000000", en razón de que para esa fecha la obra debía tener un avance del 72.90% y se mantenía en el mismo punto de marzo de 2009, es decir; que sólo había alcanzado el 3.69%.  Expone que la anterior nota fue entregada sin firma responsable.  Continua indicando el accionante que el 6 de septiembre de 2009, se venció la Fianza de Cumplimiento, la cual no fue renovada; siendo que durante su vigencia el MOP nunca emitió un acto administrativo decretando la Resolución Administrativa de Contrato. Finalmente señala que el 6 de noviembre de 2009, el MOP emite la Resolución No. AL-7909, mediante la cual decide "Resolver Administrativamente el Contrato No. AL-1-47-08", decisión que fue notificada mediante nota de 28 de octubre de 2009, lo cual a su criterio  resulta inentendible ya que la resolución es de fecha posterior. El amparista informa además que la Fiadora Compañía Internacional de Seguros S.A., respondió a la reclamación mediante nota VPaF-IS-306-2009 de 4 de diciembre de 2009, notificada al MOP el 7 de diciembre de 2009, en la que se establece que "la fianza de cumplimiento No. 070-001-0000051900-000000, que garantizaba el proyecto al cual hacemos referencia  en  el  párrafo anterior,  tenía  fecha  de  vencimiento  el  seis  (6)  de septiembre de 2009 y que, a esa fecha no existía  ningún reclamo pendiente sobre la misma. Por lo anteriormente expuesto, declinamos el reclamo presentado que tiene como sustento la Resolución No. AI-79-09 de seis (6) de noviembre de 2009".
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Amparo de Garantías Constitucionales Explica el amparista que desde la declinación del reclamo que realizó la Fiadora en  diciembre de  2009,  no hay actuación  alguna del  MOP,  hasta  noviembre de  2011, cuando se dicta la resolución que ahora se impugna en Amparo; señalando que durante el año 2011 se dan dos actuaciones provenientes de dos autoridades externas al MOP (Fiscalía Cuarta Anticorrupción y Contraloría General de la República). Por último acotó que luego que la Contraloría General de la República mediante nota de 26 de octubre de 2011, le comunicara al MOP el resultado de la evaluación de control interno de auditoria especial sobre cinco contratos entre éstos nuestro caso; es que el MOP realiza la primera actuación en más de año y once meses, en el expediente del contrato No. AL-1-47-08, que es cuando emite la resolución que contiene la orden de hacer que se impugna en este amparo, resolución que fue reconsiderada y confirmada mediante resolución No. 306-11 de 15 de diciembre de 2011.II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. El amparista cita como primera norma violada el artículo 32 de la Constitución Política, así como el numeral 1 del artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, parte actual del Bloque de la Constitucionalidad. Sustenta su planteamiento en el hecho de que la orden de hacer emitida ha violado el debido proceso, ya que fue emitida sin cumplir con el trámite legal, es decir, de forma alejada a la ritualidad de la ley,  lo  cual  ha  desembocado  en  un  desconocimiento  patente  de  los  derechos constitucionales de la empresa particular demandante. Luego de expuesto el trámite legal establecido para la ejecución de una fianza de cumplimiento, el demandante señala los motivos concretos por los cuales dicho trámite legal fue desconocido, lo cual expone en tres secciones por cuanto fueron tres intentos del Ministerio de Obras Públicas para reclamar la fianza. En cuanto al primer intento sostiene que corresponde a las fechas  entre marzo y febrero de 2009, específicamente la nota de 11 de febrero de 2009, en la cual el MOP comunica a la Fiadora y al Contratista el inicio del trámite de la resolución de contrato; no obstante no cumplió con el trámite legal en razón de que: - No fue presentado dentro de los treinta días hábiles siguientes al momento en que el MOP tuvo conocimiento del posible incumplimiento; - Luego de ello el MOP cambió de opinión, enviando las notas de 12 de marzo de 2009, en que indica "que ha decidido dejar sin efecto", la nota que comunicaba el inicio de resolución administrativa de contrato;
- No se cumplió con el estándar del reglamento de Contraloría, puesto que el MOP, no declaró la Resolución Administrativa de Contrato, por tanto, no existe incumplimiento para los fines de la ejecución de la fianza. Respecto  al  segundo  intento  señala  el  amparista  que  corresponde   a  las comunicaciones de junio de 2009, es decir, nota de 17 de junio de 2009, mediante la cual 
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Amparo de Garantías Constitucionalesel MOP comunica al Contratista el inicio de los trámites de la Resolución de Contrato y a la Fiadora el formal reclamo de la fianza, no obstante explica que tampoco cumplió el trámite de ley debido a lo siguiente:-La nota del Ministerio de Obras Públicas no tiene firma responsable;-No fue presentada en los treinta días hábiles siguientes al momento en que el MOP tuvo conocimiento de la posible causal de incumplimiento;-No se cumplió con el estándar del reglamento de Contraloría, puesto que el MOP, no declaró la  Resolución Administrativa  de  Contrato,  por  tanto,  no existe incumplimiento para los fines de la ejecución de la fianza. En  relación  al  tercer  intento,  indica  que  corresponde  a  la  actuación  de  6  de noviembre de 2009 del MOP, en la cual se dicta la Resolución Administrativa de Contrato, reitera que no cumplió con el trámite legal por los siguientes motivos: -La Resolución Administrativa de Contrato de 6 de noviembre de 2009, se dicta cuando el contrato de fianza tenía dos meses de vencido; -La nota del MOP que notifica lo anterior no cumple con el estándar de ser un reclamo válido, ya que supuestamente adjunta una resolución de 28 de octubre de 2009, pero la resolución que se adjunto tiene fecha 6 de noviembre de 2009; -La  Fiadora  le  informó  al  MOP  que  declinaba  este  reclamo  en  diciembre  de  2009, precisamente porque se hizo la comunicación cuando la fianza ya estaba vencida.   III. INFORME DE LA AUTORIDAD REQUERIDA El Ministerio de Obras Públicas al rendir su informe correspondiente, señaló que la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., suscribió con el Estado el Contrato No. AL-1-47-08, para la Rehabilitación del Camino La Yeguada-Chitra, Provincia de Veraguas. La ejecución de las obras de dicho contrato fue garantizada mediante la Fianza de Cumplimiento de Contrato  No.   070-001-000005190-000000,  emitida  por  la  empresa  Compañía Internacional  de  Seguros,  S.A.,  por  un  monto  de  Dos  Millones  Ochocientos  Trece  Mil Quinientos  Noventa  y  Cinco  Balboas  con  85/100  (B/.2,813,595.85),  con  fecha  de vencimiento de 6 de septiembre de 2009. En virtud del incumplimiento en la ejecución de la obra por parte de la empresa BM3 Obras  y Servicios,  S.A.,  el  Ministerio de  Obras Públicas  le  notificó  al  contratista, mediante nota No. DM-AL-234 de 11 de febrero de 2009, su decisión de dar inicio a los trámites de resolución administrativa del contrato No. AL-1-47-08, para la rehabilitación del camino la Yeguada-Chitra, Provincia de Veraguas.
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Amparo de Garantías Constitucionales Mediante nota DM-DNI-No. 415 de 12 de marzo de 2009 el Ministerio de Obras Públicas  le  comunicó  a  la  empresa  Compañía  Internacional  de  Seguros,  S.A.,  la suspensión del trámite administrativo de resolución del Contrato No. AL-1-47-08, nota en la  cual  se  estipulaba  que  en  caso  de  incumplimiento  por  parte  del  Contratista  se reiniciaría el trámite de Resolución Administrativa del Contrato y se presentaría formal reclamo de la Fianza de Cumplimiento. Mediante  las  notas  número  DM-DNI-No.958  y  DM-DNI-No.959,  el  Ministerio  de Obras Públicas le notificó tanto al Contratista como a la empresa afianzadora el reinicio de los trámites  administrativos  de  resolución  de  contrato  No.  AL-1-47-08;  la  empresa afianzadora  fue  notificada  el  30  de  junio  de  2009,  fecha  en  la  cual  se  encontraba plenamente  vigente  la  Fianza  de  Cumplimiento  de  Contrato  No.  070-001-000005190-000000. Con la nota No. DM-AL-1814-09 de 28 de octubre de 2009, se le notificó a la empresa Compañía Internacional de Seguros, S.A., de la resolución No. AL-79-09 y le otorgó el término legal de 30 días calendarios  contados a partir de la notificación para que optara entre pagar el importe de la fianza o subrogarse en la ejecución del contrato. Dicha Compañía, mediante nota No. VpaF-IS-306-2009, de 4 de diciembre de 2009, le notifica al Ministerio de Obras Públicas su posición de declinar el reclamo del pago de la Fianza de Cumplimiento por considerar que la misma había vencido al momento de la reclamación.    Mediante  Resolución  No.  296-11 de  16  de  noviembre  de  2011,  se  exige  a  la Compañía Internacional de Seguros S.A., el pago de dos millones ochocientos trece mil quinientos  noventa  y  cinco  balboas  con  85/100  (B/.2,813.595.85)  de  la  Fianza  de Cumplimiento del Contrato No. 070-001-000005190-000000. Contra la anterior resolución se presentó formal recurso de reconsideración, siendo la misma confirmada en todas sus partes. Entre sus argumentos explica que cumplieron con los requisitos establecidos en la Fianza de Cumplimiento al expedir y notificar la nota DM-DNI-No. 235 de 11 de febrero de 2009,  por  la  cual  notificaban  a  la  empresa  afianzadora  del  inicio  del  trámite administrativo  de  resolución  de  contrato  No.  AL-1-47-08.  Al  respecto  agregan  que  el hecho que mediante nota DM-DNI-N0. 415 de 12 de marzo de 2009, se le concediese un término a la  empresa contratista  para que ejecutase  la obra no supone que se haya dejado sin efecto el reclamo presentado, sobre todo por que en la citada nota se señaló que, en caso de incumplimiento de lo pactado, se iniciarían los trámites de resolución administrativa de contrato.Indicó además que todo lo anterior fue notificado a la empresa afianzadora, por lo cual mal pueden pretender que hayan perdido el derecho a reclamar o que el mismo no se trate de un reclamo válido.  Al respecto cita lo normado en el artículo 116 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, sobre la facultad de la autoridad contratante para esclarecer 
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Amparo de Garantías Constitucionalesla  existencia  de  una  causal  de  resolución  administrativa,  norma  que  estipula  como excepción la facultad de conceder un plazo para subsanar los hechos que dieron inicio a ese procedimiento. Señala que partiendo del hecho cierto de que tanto la nota DM-DNI-No.235, como la nota  DM-DNI-No.  959,  le  fueron notificadas  a la  empresa  afianzadora  dentro  de  la vigencia  de  la  Fianza  de  Cumplimiento,  resulta  evidente  que  la institución  cumplió  a cabalidad con el trámite a seguir. Es decir, que desde que se determinó que el contratista estaba inobservando sus obligaciones contractuales se le hizo saber tanto al contratista como a la fiadora, por lo cual desde el recibido de la primera nota, la fiadora tenía pleno conocimiento del incumplimiento de su fiado, así como del tiempo adicional que le fue concedido, para subsanar los hechos que motivaban la posible resolución del contrato No. AL-1-47-08. Deja claro que "la exigencia de pago" expresada en la Resolución No. 296-11 de 16 de noviembre de 2011, se sustenta jurídicamente en el artículo 108 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, que estable lo referente a la ejecución del garante. Finalmente, el señor Ministro de Obras Públicas señala que no se han violentado las normas legales ni constitucionales planteadas por el amparista, por lo que se opone a lo pedido por el recurrente y solicita que se desestimen las pretensiones formuladas. IV. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENOCumplidas  las  ritualidades  procesales  que  exige  la  Ley  para  este  tipo  de demandas en su aspecto formal, se procede a resolver sobre las consideraciones de fondo planteadas por el amparista, a lo cual se pasa, luego de las siguientes consideraciones.  En cumplimiento de esa labor jurisdiccional                                                         se  infiere que el memorial atiende las formalidades básicas, entre ellas las de dirigir el libelo de formalización a la autoridad correspondiente, conforme lo indica el artículo 101 del Código Judicial y acreditar la legitimidad procesal para promover la acción subjetiva, con el aporte de la certificación del Registro Público. (fs. 1-3)Por  medio  de  la  presente  demanda,  se  pretende  revocar  la  orden  de  hacer contenida  en  la  Resolución  No.  296-11 de  16 de  noviembre  de  2011,  emitida  por  el Ministro de Obras Públicas, en la cual se Exige el pago de dos millones ochocientos trece mil  quinientos  noventa  y  cinco  balboas  con 85/100 (B/.2,813,595.85)  de  la  Fianza  de Cumplimiento No.070-001-000005190-000000, emitida por la Compañía  Internacional de Seguros  S.A.,  para  garantizar  el  Contrato  No.  AL-1-47-08,  para  la  Rehabilitación  del camino La Yeguada-Chitra, Provincia de Veraguas, suscrito por la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A. y también dispone remitir copia autenticada de la presente resolución al Juzgado Ejecutor del Ministerio de Obras Públicas a fin de que proceda al cobro coactivo 
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Amparo de Garantías Constitucionalesdel importe de la Fianza de Cumplimiento, en caso de que la Compañía Internacional de Seguros, S.A., no efectúe el pago en el término de diez (10) días hábiles; y finalmente determina la remisión de copia autenticada de esta resolución una vez ejecutoriada, a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Contraloría General de la República y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines legales pertinentes.De libelo presentado considera el amparista que se ha violado el artículo 32 de la Constitución Política, así como el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.Se aprecia que los argumentos del amparista se centran en que, no se cumplió con el  debido  trámite  legal  para  la  ejecución  de  la  Fianza  de  Cumplimento  y  que  la Reclamación de la Fianza fue presentada de forma extemporánea, ya que a su dicho, al momento de que el reclamo fue formalizado, la fianza había vencido de conformidad con la vigencia pactada.Luego del análisis de la presente demanda este Tribunal Constitucional estima, que no se ha configurado violación constitucional de las normas reseñadas por parte de la Resolución No. 296-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por parte del Ministro de Obras Públicas.En ese orden sostenemos que la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., recibió la orden de proceder para iniciar el proyecto de rehabilitación y mantenimiento del Camino La Yeguada-Chitra, Provincia de Veraguas, el día 23 de junio de 2008, con un término de ejecución de cuatrocientos cuarenta (440) días calendarios, determinándose como fecha de vencimiento del Contrato No. AL-1-47-08, el seis (6) de septiembre de 2009.Como parte de los mecanismos de este tipo de contrataciones, es decir, respecto a la ejecución y cumplimiento de la obra, la empresa contratada BM3 Obras y Servicios, S.A.,  presentó la Fianza de Cumplimiento de Contrato No. 070-001-000005190-000000, emitida por la Compañía Internacional de Seguros S.A., hoy los amparistas, por la suma de dos millones ochocientos trece  mil  quinientos noventa  y cinco balboas con 85/100 (B/.2,813.595.85).El artículo 115 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, consagra como una de las causales  de  resolución  administrativa  de  contrato  el  incumplimiento  de  las  cláusulas pactadas. De este incumplimiento la entidad contratante notificará a la fiadora, para que haga efectiva la fianza o el reemplazo del contratista, otorgando para ello un plazo de treinta (30) días calendarios.
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Amparo de Garantías Constitucionales De igual manera establece la Ley que la autoridad contratante puede adelantar las  diligencias  y  ordenar  la  realización  de  las  actuaciones  que  conduzcan  al esclarecimiento  de los hechos,  que permitan  acreditar  la existencia de  una causal  de resolución administrativa del contrato. Además indica la norma que cuando sea factible, la entidad contratante podrá otorgarle, al contratista, un plazo para que corrija los hechos que determinen el inicio del procedimiento.Al respecto acotamos que el Decreto 317-LEG de 12 de diciembre de 2009, "por el cual  se  reglamentan  las  fianzas  que  se  emiten  para  garantizar  las  obligaciones contractuales del Estado y se establecen modelos", en su capítulo III de la "Ejecución y Extinción de las Fianzas", establece en el artículo 30 que:   "En caso de incumplimiento del contrato por el contratista, éste perderá en todos los  casos,  lafianza  de cumplimiento  de contrato  otorgada,  la  que ingresará  al Tesoro Nacional.Si la fianza fuera otorgada por una institución bancaria o de seguros, la fiadora tendrá dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la notificación de incumplimiento,  la  opción  de  pagar  el  importe  de  la  fianza  o  de  sustituir  al contratista  en todos  los derechos y las obligaciones del  contrato;  siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta y riesgo de la fiadora, tenga la capacidad técnica y financiera a juicio de la entidad contratante..."De lo expuesto se infiere que los actos de investigación de los hechos que puedan constituir  una  posible  causal  de  resolución  administrativa  de  contrato,  es  un  proceso previo a la rescisión en sí, así como también que el hecho que la entidad otorgue un plazo para  que  el  contratista  corrija  los  hechos  que  constituyen  una  causal  de  resolución administrativa de contrato, no supone que ya se  ha dejado sin efecto el reclamo por incumplimiento presentado por la fiadora.Como  se  verifica  en  autos  el  Ministerio  de  Obras  Públicas,  al  percatarse  del incumplimiento en la ejecución de la obra, por parte de la empresa contratada, es decir, BM3 Obras y Servicios, S.A., cumplió con notificarle a dicha empresa, así como también a la aseguradora Compañía Internacional de Seguros S.A.Lo anterior  se evidencia a través de  las notas DM-DNI-No. 235 fechada 11 de febrero  de  2009,  en  la  cual  Ministro  Benjamín  Colamarco,  le  comunica  al  licenciado Eduardo Tejeira Gerente  de  Fianzas  de la  Compañía  Internacional  de  Seguros  S.A.,  el inicio  de  los  trámites  Administrativos  de  Resolución  del  Contrato  No.  AL-1-47-08;  y mediante la nota DM-DNI-No. 234 de 11 de febrero de 2009, el Ministro del MOP del igual manera notificó al señor José Joaquín Navarro Representante de BM3 Obras y Servicios, S.A., el inicio de de los trámites Administrativos de resolución del contrato No. AL-1-47-08.
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Amparo de Garantías ConstitucionalesSe  colige  de  esta  última  nota  que  a  la  empresa  contratada  se  le  concedió conforme a lo establecido en el numeral 2, del artículo 101 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, el término de cinco (5) días hábiles para que presentara sus descargos.Consta en el expediente administrativo que mediante nota DNI-1758-09 de 17 de marzo de 2009, el Director Nacional de Inspección del Ministerio de Obras Públicas, emite criterio respecto a los descargos de la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., siendo que luego  de  una  reunión  entre  las  partes,  le  otorgó  la  oportunidad  de  continuar  con  la ejecución de cuatro proyectos, entre ellos el de la reparación del Camino La Yeguada. Lo antes dicho le fue comunicado a la empresa contratista mediante nota DM-DNI-No. 419 de 12 de marzo de 2009, señalándose en la misiva, que en caso de incumplimiento de los compromisos  contractuales  se  reiniciaría  el  trámite  de  resolución  administrativa  de contrato. Tal como se verifica la citada nota fue recibida en la empresa el 20 de marzo de 2009. De igual forma se remitió la nota DM-DNI-No.415 de 12 de marzo de 2009, a la compañía  aseguradora  comunicándoles  que  declinaban  el  reclamo  de  la  Fianza  de Cumplimiento, del contrato AL-1-47-08. En dicha nota se dejó establecido que lo expuesto no era óbice para que en caso de incumplimiento de los compromisos contractuales por parte de la empresa, reiniciemos el trámite de la resolución administrativa de contrato y se presente formal reclamo de la citada Fianza de Cumplimiento.Luego de lo anterior y producto del incumplimiento de las obligaciones pactadas por  parte  de  la  empresa BM3 Obras  y  Servicios  S.A.,  el  Ministerio  de  Obras  Públicas decidió  reiniciar  el  trámite  de  resolución  Administrativa  de  Contrato,  hecho  que  fue comunicado tanto a la empresa contratista como a la compañía aseguradora, mediante notas DM-DNI.No.958 y DNI-No.959 fechadas 17 de junio de 2009. Como se verifica en el expediente la empresa contratista recibió la citada nota para la fecha del 30 de junio de 2009, fecha en la cual aún se encontraba vigente la Fianza de Cumplimiento del Contrato.Así las cosas visto el recuento de los hechos, como también la normativa aplicable a la materia, consideramos que el trámite dispensado a la Resolución Administrativa del contrato se dio dentro de los términos de Ley. En ese sentido indicamos que el primer acto que denota conocimiento por parte de la entidad del estado respecto a un presunto incumplimiento en el contrato, data del mes de febrero del 2009, tal como se verifica en el formulario de seguimiento de proyecto;     lo cual provocó de forma inmediata la alerta en la entidad estatal, girándose dentro del mismo mes, es decir, dentro de los 30 días exigidos en la Ley, las notas DM-DNI-No. 234 y 235 fechadas once (11) de febrero de 2009, en las que se comunicaba tanto al representante legal de la empresa BM3 Obras y Servicios, como a la gerencia de la Compañía Internacional de Seguros S.A., sobre el inicio de los trámites administrativos de resolución del contrato No. AL-1-47-08.Luego  de  lo  anterior  y  de  haber  escuchado  y  analizado  los  descargos  de  la empresa contratista, se decidió darle la oportunidad de continuar el proyecto (lo cual es una facultad  permitida  en  la  ley),  girándose  para  la  fecha  de  12 de  marzo  de  2009, 
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Amparo de Garantías Constitucionalessendas notas a la contratista y a la aseguradora, en que se notificaba la suspensión del trámite administrativo de resolución del contrato. Es de resaltar que en el contenido de las citadas notas DM-DNI-No. 415 y 419, se consignó  "que lo anterior no era óbice para que  en  caso  de  incumplimiento  de  los  compromisos  contractuales  por  parte  de  la empresa, se reiniciaran los trámites para la resolución administrativa del contrato y se presentara el formal reclamo de la Fianza de Cumplimiento".Como se expuso en párrafos precedentes la empresa contratista  persistió en el incumplimiento de sus obligaciones pactadas, hecho por el cual nuevamente la entidad estatal para el mes de junio de 2009, reinició los trámites administrativos de resolución de contrato, hecho por el cual se giraron las respectivas notas DM-DNI-No. 958 y 959 a la empresa contratista y a compañía aseguradora.Lo expuesto refleja que la autoridad demandada cumplió con los presupuestos establecidos en la Ley, toda vez que una vez conoció que la empresa contratista BM3 Obras  y  Servicios,  S.A.,  podría  incurrir  en  faltar  al  cumplimiento  de  sus  obligaciones contractuales se lo hizo saber a la fiadora, siguiendo el procedimiento así como también lo pactado en el contrato de Fianza.En ese orden la compañía aseguradora, ahora amparista no puede alegar que no estaba enterada del incumplimiento del contrato, ya que desde que recibió el primer aviso mediante nota DNI-235 de 16 de febrero de 2009, y posteriormente con la del 17 de junio de 2009, tuvo pleno conocimiento del incumplimiento de su fiado, así como también de la oportunidad que le fue concedido, para subsanar los hechos que originaban la posible resolución del contrato por ellos pactado.Respecto a lo indicado por el recurrente en torno a que esta última notificación no posee  valor  legal  ya  que  la  misma  no  se  encontraba  firmada;  acotamos  que  las actuaciones  subsiguientes  dan  por  demostrado  que  la  citada  nota  o  comunicación  si cumplió los efectos de la notificación y así lo demuestran los actos subsiguientes que denotan pleno conocimiento sobre el aviso de que se iniciarían los trámites de resolución administrativa de contrato. Demás esta decir que se trata de un medio de comunicación escrito, recibido en las oficinas de la fiadora.En  síntesis,   teniendo  como un  un  hecho  probado  que  tanto  la  nota  DM-DNI-No.235, como la nota DM-DNI-No. 959, le fueron notificadas a la empresa afianzadora dentro de la vigencia de la Fianza de Cumplimiento, resulta evidente que la institución cumplió a cabalidad con el trámite a seguir. Es decir, que desde que se determinó que el contratista estaba inobservando sus obligaciones contractuales se le hizo saber tanto al contratista como a la fiadora, por lo cual desde el recibido de la primera nota, la fiadora tenía  pleno  conocimiento  del  incumplimiento  de  su  fiado,  actos  éstos  que  fueron ejecutados antes del día seis (6) de septiembre de 2009, fecha en que vencía la fianza.En torno a la ejecución y extinción de las fianzas el artículo 93 de la Ley 22 de 2006, así como los decretos reglamentarios señalan que en caso de incumplimiento del 
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Amparo de Garantías Constitucionalescontrato por el contratista, este perderá, en todos los casos, la fianza de cumplimiento de contrato otorgada,  la  que ingresará  al Tesoro Nacional.  Además es de resaltar  que la norma indica que ejecutada la obra contratada, la fianza de cumplimiento continuará en vigencia  por  el  término  de  un  año,  si  se  tratara  de  bienes  muebles,  consultorías  y servicios  para  responder  por  vicios  redhibitorios,  tales  como mano  de  obra,  material defectuoso o de inferior calidad que el adjudicado, o cualquier otro vicio o defecto en el objeto del contrato, aspectos estos que nos hacen reiterar que las reclamaciones han sido surtidas en los términos de ley.Surtido el trámite para la resolución administrativa del contrato, se determinó el incumplimiento  del  contratista,  emitiéndose  la  Resolución  motivada  No.   AL-79-09  de fecha seis (6) de noviembre de 2009, en la cual se concede el término de 30 días para que indique si pagaría o sustituiría al contratista, siendo que posteriormente conforme a la normativa aplicable se dicta la resolución No. 296-11 de  fecha 16 de noviembre de 2009, resolución ésta hoy día atacada en sede Constitucional.Vemos que el amparista alega que la nota del Ministerio de Obras Públicas, en que se comunica a la  fiadora la Resolución  Administrativa  de  Contrato no es un reclamo válido  ya  que  supuestamente  adjunta  una  resolución  de  28  de  octubre  de  2009,  no obstante adjunta una resolución de 6 de noviembre de 2009. De lo antes dicho queda claro que la resolución que se adjuntó es en efecto la que se pretendía comunicar, es decir,  la  que  corresponde  a  la  resolución  en  que  se  resuelve  administrativamente  el contrato que posee fecha 6 de noviembre de 2009, por lo cual es un hecho notorio que la nota remisoria incurrió en un error al anunciar otra resolución, pero cumplió con aportar la correspondiente.Finalmente acotamos que como bien se ha señalado en los puntos anteriores, que si bien la resolución fue emitida en fecha posterior al vencimiento de la fianza, en autos está demostrado que las notificaciones o reclamos que daban término a la fiadora ante el eventual incumplimiento por parte de su fiado, fueran presentadas dentro de la vigencia de la misma.Como quiera entonces que la orden censurada no ha vulnerado ninguno de los elementos  constitutivos  del  debido  proceso,  ni  garantía  fundamental  alguna,  lo procedente es denegar la presente acción constitucional y a ello nos avocamos.PARTE RESOLUTIVAPor  las  consideraciones  anteriores  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  PLENO administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DENIEGA el amparo de derechos fundamentales promovido por la Firma Forense Sucre, Arias & Reyes, en  nombre y representación  de la  Compañía Internacional  de Seguros,  S.A., contra  la orden  de  hacer  contenida  en  la  Resolución  No.  296-11 de  16 de  noviembre  de  2011 emitida por el Ministerio de Obras Públicas.
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Amparo de Garantías ConstitucionalesNotifíquese .HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS  RAMÓN  FÁBREGA  SÁNCHEZ   --  LUIS  MARIO  CARRASCO   --  HARLEY  J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Corpus

HÁBEAS CORPUS

Apelación
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DEL CIUDADANO LORENZO VARGAS 

RAMÍREZ CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ.  PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMÀ, 
VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: viernes, 22 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusApelaciónExpediente: 320-12VISTOS:Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Acción Popular de Habeas Corpus instaurada a favor de LORENZO VARGAS RAMÍREZ , contra el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá.ANTECEDENTES:A través de libelo, la Licenciada MAGALI ACOSTA VDA. DE VERGARA solicita a este Tribunal Constitucional, declare ilegal la detención preventiva impuesta al señor LORENZO VARGAS o se sustituya la misma por una medida cautelar menos severa. Refiere la demandante, su defendido fue condenado a setenta y dos meses de prisión por delito de Blanqueo de Capitales, decisión que fue confirmada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, encontrándose el proceso pendiente de la sustentación del recurso de casación por ella anunciado.Posteriormente, procede a realizar un recuento de los aspectos probatorios que a su  juicio  demuestran  la  no  acreditación  de  la  ejecución  del  tipo  penal  por  parte  del ciudadano  LORENZO VARGAS. Además de la no acreditación de la vinculación al delito endilgado, señala la ausencia de posibilidad de fuga, desatención del proceso, peligro de destrucción de pruebas o que pueda atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo.INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA:Notificada la autoridad demandada del mandamiento que exige la Ley, procedió a rendir el informe de rigor, donde estableció lo siguiente:“A)- No ordenamos la detención del señor LORENZO ANTONIO VARGAS RAMÍREZ.
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Hábeas CorpusB)- Reiteramos, este Tribunal Superior no dispuso la detención del señor VARGAS RAMÍREZ. Ese acto dispositivo  emanó de la sentencia No. 87 del 13 de septiembre de  2011,  dictada  por  el  Juzgado  Décimo  Sexto  del  Circuito  Penal  del  Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual se le condenó a la pena de setenta y dos (72) meses de prisión e igual término de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de blanqueo de Capitales. La sentencia fue  apelada  por  la  Licda.  MAGALI  ACOSTA y,  mediante  Resolución  del  15  de diciembre  de  2011,  este  cuerpo  Colegiado  confirmó  la  decisión  de  primera instancia (fs. 399-406). El expediente fue remitido al tribunal primario y luego a este Despacho, para proceder con el trámite del recurso de casación anunciado por la Licda. ACOSTA (FS. 414).C)- A la fecha, el sentenciado LORENZO ANTONIO VARGAS RAMÍREZ se encuentra a órdenes del Juzgado Decimosexto del Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs. 349)”CONSIDERACIONES DEL PLENO:De lo detallado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá en su informe de conducta, constatamos que dicho Tribunal de Justicia no tiene bajo sus órdenes al procesado LORENZO ANTONIO VARGAS RAMÍREZ. Adicional, explica actúo como Tribunal de Segunda Instancia dentro del proceso penal seguido al nombrado, momento procesal donde confirmó la sentencia condenatoria expedida por el A quo. El informe correspondiente puntualiza la tramitación del recurso de casación, empero, asegura que el sancionado está a disposición del Juzgado Decimosexto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. Ante esta realidad procesal, no corresponde a esta Superioridad resolver sobre la legalidad o no de la detención decretada contra el señor LORENZO ANTONIO VARGAS RAMÍREZ, en virtud de que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia sólo es competente para conocer de actos emanados de autoridad o funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más Provincias, según lo establece el numeral 1 del artículo 2611 del Código Judicial, condiciones fácticas que no reúne un Juez Penal de Circuito. Igualmente, el artículo 2597 del mismo cuerpo legal establece que si al librarse el mandamiento la autoridad contra quien va dirigida pone o ha puesto a la persona detenida o presa a órdenes de otra autoridad o funcionario, dicho mandamiento automáticamente se considera librado contra este último, si el asunto continúa siendo del conocimiento del juez de la causa. En caso contrario, los autos serán enviados sin dilación alguna al funcionario judicial competente, para que continúe la tramitación del caso y lo resuelva.
Registro Judicial, junio de 2012

28



Hábeas CorpusAl carecer esta Corporación de Justicia de competencia para dirimir el presente Proceso Constitucional, procederemos a inhibirnos de su conocimiento.PARTE RESOLUTIVAPor  las razones  expuestas,  la  Corte  Suprema,  Pleno,  administrando justicia  en nombre de la República y por autoridad de la ley, SE INHIBE del conocimiento de la Acción de Hábeas Corpus presentada a favor del señor LORENZO ANTONIO VARGAS RAMÍREZ y, DECLINA la competencia del presente negocio al Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá,  para  que  le  imprima  el  trámite  que  por  Ley corresponde.Notifíquese y Envíese,                VICTOR L. BENAVIDES P.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA  SÁNCHEZ   --  JERÓNIMO  MEJÍA  E.   --  HARLEY J.  MITCHELL D.   --  ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
Primera instancia

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE ÁNGEL ARIEL DE LA CURZ SOTO CONTRA EL 
FISCAL AUXILIAR DE LA  REPÚBLICA.   MAGISTRADO PONENTE:   HERNAN A.  DE 
LEON BATISTA.  PANAMA, CUATRO (4) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 981-11Vistos: Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus promovida por ÁNGEL ARIEL DE LA CRUZ SOTO en su propio nombre y representación, contra el Fiscal Auxiliar de la República.Señala el actor,  que esta acción la impetra con el fin de recuperar su libertad ambulatoria.   Indicando  al  respecto,  que  el  tiempo  utilizado  en  su  proceso  penal  ha transcurrido  en  exceso,  mismo  que  “supera  la  pena  mínima,  si  fuese  el  caso  de 
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Hábeas Corpusencontrárseme culpable de un delito cuya tipificación aun no se ha aclarado y a todas luces manifiesta una violación flagrante del debido proceso”.  Posteriormente, esta acción fue admitida y se solicitó de la autoridad requerida, un informe sobre los hechos.  En respuesta a ello se señaló, que la detención preventiva del precitado se dispuso mediante resolución de 19 de octubre de 2006, por su presunta vinculación  con  el  delito  contra  la  Seguridad  Colectiva,  definido  genéricamente  en  el Capítulo V, Título VII, del Libro II del Código Penal.  Adicionalmente se advierte, que el señor De La Cruz se encuentra a órdenes del Segundo  Tribunal  Superior  de  Justicia.   En  virtud  de  lo  ello,  dicho  tribunal  colegiado manifestó mediante oficio, que desde el 25 de mayo de 2011 el expediente se encuentra en etapa de calificación legal y se elabora una resolución para establecer la imputación penal del prenombrado.  Consideraciones y decisión del Pleno:Luego de las circunstancias antes expuestas, corresponde referirnos al hecho que motivó esta acción constitucional, a saber, el haber permanecido detenido preventivamente el término correspondiente a la pena mínima a imponer.Ante  este  hecho  y  en  vías  de  resolver  lo  sometido  a  consideración  de  esta Corporación de  Justicia  debemos señalar,  que  tanto  el  accionante,  la  autoridad en su momento requerida así como las constancias insertas al dossier, dan cuenta que en este caso se ha relacionado al señor De La Cruz con normativas genéricas del Código Penal, es decir, aquellas relacionadas al delito contra la Seguridad Colectiva, definido en el Capítulo V, Título VII, del Libro II del Código Punitivo (delitos contra la Salud Pública).  Agregándose a esta identificación, que lo anterior se surte en virtud de “...haber participado en la venta a la Caja de Seguro Social de un producto supuestamente era Glicerina, contaminado con una sustancia tóxica de nombre Dietilenglicol, lo que ha causado trastorno de salud y la muerte a gran cantidad de personas”.  Estos planteamientos permiten concluir dos aspectos trascendentales para esta causa.  El primero de ellos es que la norma procesal aplicable a la situación plasmada en la acción de Hábeas Corpus, es el artículo 2141 del Código Judicial.  Ello es así, porque según se ha indicado, al señor De La Cruz no se le ha calificado la conducta que se le atribuye, por tanto, no ha sido condenado, sino que hasta el momento su condición es de detenido  preventivamente.   La  normativa  en  mención  permite  la  revocación  de  esta medida por otras menos graves, siempre y cuando la persona se encuentre en prisión preventiva por un término que  “exceda el mínimo de la pena que señala la ley por el delito que se le imputa...”.  El otro aspecto a identificar en esta controversia, es el artículo relativo a la pena que se impondría por las circunstancias del caso. En ese orden de ideas debe recordarse, que las autoridades correspondientes le han atribuido al señor De La Cruz el delito contra 
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Hábeas Corpusla Salud Pública, haciendo mención específica a la participación “en la venta a la Caja de Seguro  Social  de  un  producto  supuestamente  era  Glicerina,  contaminado  con  una sustancia  tóxica  de  nombre  Dietilenglicol,  lo  que  ha  causado  trastorno de  salud  y  la muerte  a  gran  cantidad  de  personas”.   Esta  circunstancia  permite  señalar  de  forma preliminar, que la pena que podría imponérsele al precitado oscilaría entre los 8 a 15 años de prisión.  Pena ésta que se encuentra establecida en el artículo 250 del Código Penal adoptado mediante Ley N°18 de 22 de septiembre de 1982; que es el cuerpo normativo penal  que  regía  al  momento  de  la  comisión  de  los  hechos  que originaron  el  proceso (2006) y donde se recogen actividades contra la salud pública que hayan producido la muerte.Ahora bien y como quiera que el señor Ángel de la Cruz se encuentra detenido preventivamente desde el 19 de octubre de 2006, se concluye que no opera en su favor lo conceptuado en el artículo 2141 del  Código Judicial,  ya que hasta la fecha en que se promovió la acción que nos ocupa (18 de noviembre de 2011),  no se ha excedido el mínimo  de  la  pena  que  podría  imponerse,  y  que  al  tenor  de  lo  indicado  por  las autoridades, sería aquella establecida en el artículo 250 del anterior Código penal y que se establece entre 8 y 15 años de prisión.En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA LEGAL la detención preventiva de ÁNGEL ARIEL DE LA CRUZ SOTO, y  DISPONE sea puesto nuevamente a órdenes  de la autoridad competente.Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL A. ZAMORANO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LIC. ORLANDO QUINTERO MARTÍNEZ A 

FAVOR  DE  IVÁN  GÁLVEZ  AMANIOS  CONTRA  LA  FISCALÍA  SEGUNDA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS.  PONENTE:  MG. LUIS 
MARIO CARRASCO.  PANAMA, CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

    Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: Hábeas Corpus
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Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 228-12AVISTOS: Conoce el  Pleno de la  Corte  Suprema de Justicia  de  acción de  hábeas  corpus interpuesta a favor de IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, contra la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas.POSICIÓN DEL ACTIVADOR CONSTITUCIONALEl Licenciado Orlando Quintero Martínez comenta que el señor IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, es sindicado por la comisión de un presunto delito contra la salud pública. En lo medular de su escrito, explica el activador que el Ministerio Público le aplicó a IVÁN GÁLVEZ AMANIOS una medida cautelar injusta e ilegal, sin que se hayan reunido los elementos vinculatorios que indiquen que su representado esté relacionado con el delito relacionado con drogas. Agrega que los hechos se fundamentan en el hallazgo de sustancias ilícitas, los cuales fueron hallados dentro del Centro Penal La Joya, en el que se encuentra recluido su patrocinado.  Relata que en visita conyugal a su esposa se le revisó totalmente, que a los reclusos no se les permite introducir hielo al penal, que la bolsa de hielo estaba en la pata de la mesa y que cuando lo revisaron, antes de él ya habían revisado aproximadamente a 25 personas, según declaraciones de testigos de lo ocurrido.  Adiciona que, la sola incriminación que una persona hace a otra respecto a una conducta  que la ley tipifica como delictiva,  no puede configurar  el  concepto de grave indicio exigido por la ley para fundar una medida restrictiva de la libertad.  Expresa que la indagatoria no es simplemente un instrumento idóneo para imputar la comisión de un hecho punible. Por lo anterior, solicita al Tribunal se le levante la medida cautelar de carácter personal (fs. 1).  POSICIÓN DEL FUNCIONARIO DEMANDADOMediante  Oficio  No.  FD1-T41-2427  de  10  de  abril  de  2012  la  licenciada  Ida Mirones de Guzmán, Fiscal Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Droga, dio respuesta  al  memorial  de  Hábeas  Corpus  indicando  que  la  detención  preventiva  del ciudadano IVÁN GÁLVEZ AMANIOS fue decretada por ese Despacho el día 30 de abril del 2010, por su presunta vinculación a un Delito contra la Seguridad Colectiva relacionado con Drogas (fs. 11). Añade que  el  fundamento  de  hecho  para  ordenar  la  detención  preventiva  del ciudadano IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, tiene su origen el día 7 de abril de 2010 con el informe suscrito por el Sargento II Juan Martínez quien labora en el área de Seguridad, Control y 
Registro Judicial, junio de 2012

32



Hábeas CorpusRegistro del Centro Penitenciario La Joya, a través de la cual pone en conocimiento que en una revisión de paquetes en el Pabellón No. 1, cuando llegó el turno del interno IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, con cédula 8-305-25, el mismo colocó un cartucho encima de la mesa de revisión y otro en el suelo, y al solicitarle el cartucho del piso para hacerle la revisión, se  negó,  por  lo  que  se  procedió  de  manera  enérgica  a  hacerlo  y  dentro  del  mismo encontró un (1) envoltorio en forma de bollo que en su interior contenía hierba seca, que se presume sea MARIHUANA, y dos (2) bolsitas de plástico transparentes contentivas de polvo banco que se presume sea COCAINA. Mediante  diligencia  de  prueba  de  campo  preliminar  se  determinó  que  la  sustancia encontrada resultó ser MARIHUANA y COCAINA.En resolución  motivada del  28 de  abril  de  2010 se ordenó recibir  declaración indagatoria a IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, por delito contra la seguridad colectiva, relacionado con drogas y en la misma el precitado se acogió al artículo 22 de la Constitución Nacional, solicitando que se le asigne un defensor de oficio.Mediante resolución del 30 de abril de 2010 se decretó la detención preventiva de IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, al considerar que existen suficientes elementos de juicio que lo vinculan con el delito investigado y que la sustancia ilícita pretendía ser introducida al centro penal para la venta o traspaso.Sostiene la Fiscalía que el Sargento II Juan Martínez Vega se afirmó y se ratificó del  contenido del  informe de novedad,  visible a foja 2 y 3, en el que aseguró que le realizaba  revisión  a  las  pertenencias  del  interno  IVÁN  GÁLVEZ  AMANIOS,  cuando  le encontró la sustancia ilícita dentro de uno de los cartuchos que pretendía introducir al centro Penal.Añade, que en ampliación de su declaración indagatoria, IVÁN GÁLVEZ AMANIOS exteriorizó  que  mientras  se  encontraba  en  la  revisión  de  los  paquetes,  las  unidades policiales detectaron un cartucho debajo del pupitre y el  Sargento Martínez le pidió el favor  de  pasárselo,  a  lo  que  le  contestó  que  no,  porque  ese  cartucho  no  era  de  su pertenencia.  Señaló, además, que las unidades policiales le iban a adjudicar la propiedad de la sustancia ilícita si no cooperaba diciendo a quién pertenecía la misma (fs. 73-78).Del Laboratorio de Sustancias Controladas, se cuenta con el Informe de análisis de Droga  en  la  cual  describen  la  evidencia  analizada  como:  Un  (1)  envoltorio  plástico transparente  contentivo  de  hierba  seca,  resultando  positivo  para  MARIHUANA  en  la cantidad de 100.13 gramos, y las dos (2) bolsitas plásticas transparente contentivas de polvos  blanco,  dieron resultado  positivo  para  la  droga conocida  como COCAINA  en  la cantidad de 29.19 gramos (fs. 83). ANÁLISIS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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Hábeas CorpusEsta Superioridad Constitucional aprecia que la acción presentada tiene como finalidad que se declare ilegal  una orden de detención preventiva dictada contra IVÁN GÁLVEZ AMANIOS. En  este  sentido,  se  procede  a  determinar  si  la  medida  cautelar  de  detención preventiva dictada contra IVÁN GÁLVEZ AMANIOS cumple con los requisitos que establece el Código Judicial en los artículos 2140 y 2152, a saber: a) expedición de una diligencia escrita dictada por autoridad competente en la cual el funcionario de instrucción debe expresar el hecho imputado; b) descripción de los elementos probatorios allegados para la comprobación del  hecho punible;  c) identificación  de los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona cuya detención se ordena;  d) que el delito tenga pena de 4 años de prisión (salvo que se trate de una persona cuya residencia fija no esté en el territorio nacional o en los casos en que a juicio de la autoridad competente se encuentre razonablemente  amenazada la vida o la integridad personal de una tercera persona),  y  e)  que  existan  exigencias  cautelares,  tales  como:  posibilidad  de  fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o que pueda atentar contra la vida  o  la  salud  de  otras  personas  o  contra  sí  mismo.   Se  procederá  a  analizar  los expresados presupuestos legales. Al hacer una revisión de los antecedentes, se observa la existencia de diligencia escrita como lo es, la resolución emitida por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, calendada 30 de abril de 2010, mediante la cual se determinó la detención preventiva de IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, por su presunta vinculación en un Delito contra la Seguridad Colectiva relacionado con Drogas la cual se encuentra investida para aplicar dicha medida. En  cuanto  a  la  descripción  de  los  elementos  probatorios  allegados  para  la comprobación del hecho punible, se cuenta con el Informe de Novedad del 7 de abril del 2010, confeccionado por el Sargenteo II Juan Martínez, en el que pone en conocimiento al Jefe  de  Plaza  Turno  del  Centro  Penitenciario  La  Joya,  que  al  finalizar  la  visita  de  los internos del Pabellón No. 1, procedió con la revisión de los paquetes, y al llegarle el turno de IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, éste puso un cartucho de víveres en la mesa y otro en el piso, por lo que se le cuestionó por el cartucho que colocó en el piso, a lo que respondió que el mismo contenía  hielo,  y  al  ser  revisado  se encontró  envoltorio  en  forma de bollo  de plástico  transparente,  que  en  su  interior  mantenía  hierba  seca,  presumible  como marihuana, que al verificarla mantenía en el mismo bollo, dos bolsitas de plásticos que se presume sea la droga conocida como cocaína.   Igualmente contenía un  celular marca Samsung.Luego  de  las  evaluaciones  respectivas  de  lo  encontrado  dentro  de  la  bolsa contenida  de  hielo,  se  logró  determinar  mediante  dictamen  pericial  realizado  por  el laboratorio  de  sustancia  controlada,  el  siguiente  resultado  y  conclusiones:  Un  (1) envoltorio plástico transparente contentito de materia vegetal seca; resultando positivo para  MARIHUANA  en  la  cantidad  de  100.13  gramos;  y  dos  (2)  bolsitas  plásticas 
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Hábeas Corpustransparentes  contentivas  de  polvos  blanco,  resultando  positivas  para  COCAINA  en la cantidad de 29.19 gramos, con un peso total de: 129.32.Por  otro  lado,  respecto  a  la  identificación  de  los  elementos  probatorios  que vinculan a IVÁN GÁLVEZ AMANIOS y cuya detención se ordena, observamos que se cuenta con la Declaración Jurada del Sargento II Juan Luis Martínez Vega, mediante la cual se ratifica del contenido del informe de Novedad, en la que narra que participó activamente en la revisión de las pertenencias  de los internos y durante  la misma observó que el interno se acercó a la revisión, colocó una bolsa en el piso y otra en la mesa; revisó la bolsa de los víveres y no encontró nada.  Sin embargo, al retirarse el interno, sin pasar por revisión la bolsa que colocó en el piso, se le hizo llamado de atención, por lo que al cuestionarle  por  el  contenido  de  la  misma,  éste  manifestó  que  contenía  hielo,  en consecuencia, se le dijo que también debía ser revisada.  Luego se logró determinar que dentro de la bolsa había un envoltorio en forma de bollo y en su interior se encontró hierba seca.Igualmente  consta el testimonio de César Augusto Rodríguez Herrera, custodio operativo del Centro Penal y encargado de las rotaciones de los detenidos, quien relata que observó una discusión entre el policía y el señor Gálvez, en la que el policía le decía que le hacía falta un paquete por revisar y el interno le respondía que no era suyo.En otro orden de ideas, se cuenta con las Declaraciones Juradas de los internos Jacinto Valderrama y Edgar Córdoba, compañeros de Pabellón, quienes coinciden en que se encontraban junto a IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, en espera de la revisión, y que luego de la requisa de este último el guardia pregunta si el cartucho que estaba en el piso era de su pertenencia, a lo que el compañero respondió que no le pertenecía, a pesar de lo cual se lo llevaron a la sala de guardia.  Por otro lado, IVÁN GÁLVEZ AMANIOS en diligencia de indagatoria relata que el día de los hechos al terminar la visita los dirigen de cinco en cinco hacia un área de revisión, por lo que se dirige hacia la misma con dos cartuchos en la mano; uno de víveres y otro de artículos personales, tales como ropa, papel higiénico, pasta de dientes, entre otras cosas.  Aclara que hay un pupitre en donde se ponen los cartuchos para revisarlos, en donde hay tres policías y dos alrededor; al ser revisado por el Sargento Martínez, éste lo autorizó para ingresar al recinto de registro personal; sin embargo uno de los cabos notó que había un cartucho, al lado del pupitre, por lo que le preguntó si le pertenecía, a lo que le respondió que no era de su pertenencia. Explica que el Sargento a Martínez le pidió el favor de pasárselo, a lo que se negó, puesto que no le pertenecía, ya que para el tiempo que tiene de estar detenido (14 años) sabe que un cartucho abandonado, con algo adentro, hielo, comida o similares, no es nada bueno y, por ello, rehusó pasárselo.  Concluye la diligencia indicando que al salir de la  revisión  personal,  el  Sargento  Martínez  le  expresó  indica  que  habían  encontraron sustancias ilícitas dentro del cartucho que tenía hielo, por lo que lo dirigieron a la sala de 
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Hábeas Corpusguardia en donde le manifestaron que si no decía a quién le pertenecía lo encontrado se lo iban hacer pagar a él si no cooperaba.Cabe  resaltar  que  en  los  hechos  narrados  por  la  persona  cuya  detención  se ordena, se hace referencia que al llegar a la revisión tenía dos bolsas o cartuchos; una contenía víveres y la otra artículos personales.  No obstante, al analizar lo relatado por quien  pone  en  conocimiento  sobre  las  sustancias  detectadas  en  el  Centro  Penal,  se aprecia que coincide con lo vertido por IVÁN GÁLVEZ AMANIOS, en el sentido de que éste tenía dos bolsas o cartuchos.En la resolución a través de la cual se ordena la detención preventiva, se aprecia que al procesado IVÁN GÁLVEZ AMANIOS se le instruye sumario por su posible vinculación con el delito  previsto en el Capítulo V, Titulo IX, del Libro II  del  Código Penal,  bajo la denominación genérica de delitos contra la Seguridad Colectiva, Relacionado con Drogas, con una pena que supera los cuatro años de prisión.Ahora bien,  en cuanto a las exigencias cautelares,  vale la  pena acotar  que el propio IVÁN GÁLVEZ AMANIOS asegura en su indagatoria que de los catorces años de estar detenido, durante los años 2007 a 2009 estuvo evadido del Centro, por lo que nos encontramos frente a una posibilidad de fuga, situación que fue confirmada por Cesar Augusto Rodríguez, encargado de las rotaciones de los detenidos dentro del Centro Penal en  el  que  asegura  que el  procesado hace un tiempo se  evadió  del  penal,  lo  cual  es confirmado por los compañeros de Pabellón, Jacinto Valderrama y Edgar Córdoba.Luego  de  análisis  del  caso  bajo  estudio,  se  advierte  que  la  investigación  se encuentra incipiente por lo que, al existir la posibilidad de fuga se hace necesario acudir a los mecanismos cautelares más idóneos para asegurar el exitoso ejercicio de la acción penal. Así  pues,  el  Pleno concluye que en el  presente  caso concurren  las exigencias suficientes  para  decretar  legal  la  detención  del  señor  IVÁN  GÁLVEZ  AMANIOS,  pues existen  elementos  probatorios  que  lo  vinculan  con  la  comisión  del  ilícito  bajo investigación.Por lo anterior, esta Corporación de Justicia estima conveniente declarar legal la orden  de  detención  preventiva  atacada,  ya  que  la  misma  cumple  con  los  requisitos exigidos en el ordenamiento legal y constitucional.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  EL  PLENO  DE  LA  CORTE  SUPREMA,  administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva de IVÁN GÁLVEZ AMANIOS y, en consecuencia, ORDENA que el detenido sea puesto nuevamente a órdenes del Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas.Notifíquese y Cúmplase.
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Hábeas CorpusLUIS MARIO CARRASCO M.HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO JAIR URRIOLA-QUIRÓS, A 

FAVOR  DE  ALBERT  MOISÉS  DAYAN,  CONTRA  EL  DIRECTOR  GENERAL  DEL 
SERVICIO  NACIONAL  DE  MIGRACIÓN.   MAGDO.  PONENTE:   ANIBAL  SALAS 
CESPEDES.  PANAMA, CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Aníbal Salas CéspedesFecha: martes, 05 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 326-12VISTOS:El  Licenciado  Héctor  Jair  Urriola-Quirós,  ha  presentado ante  esta  Superioridad, Acción de Hábeas Corpus a favor de ALBERT MOISÉ DAYAN y, en contra de la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y NATURALIZACIÓN del Ministerio de Gobierno y Justicia.LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUSEl Licenciado Urriola-Quirós, fundamenta la acción en que el día 4 de mayo de 2012, su representado ALBERT MOISÉ DAYAN junto con su esposa y familiares, abandonó el territorio nacional, hacia los Estados Unidos de Norteamérica, sin novedad o situación especial alguna, diferente a la salida del país.  Agrega el letrado, que no se le comunicó a su  representado  de  ningún  impedimento  de  salida,  al  momento  en  que  realizó  los trámites  de  migración  y,  no  ha  sido  notificado  por  ninguna  autoridad  competente  de ningún tipo de impedimento de salida del país.Comunica el accionante, que a su regreso al país, el señor ALBERT MOISÉ DAYAN, el  día 14 de  mayo de 2012,  fue  retenido  por autoridades  de migración  al  realizar  su trámite migratorio en el Aeropuerto Internacional de Tocumen.  Ilustra que funcionarios del Servicio Nacional de Migración, de dicha terminal aeroportuaria, entre ellos el señor Moisés Cortez, retuvieron a su representado por un período de una hora.  Durante este período, explica, se le solicitó a  ALBERT MOISÉ DAYAN su pasaporte y se le indicó que sobre él se reflejaba en el sistema de cómputo de la institución, un impedimento de salida del país por un tema de orden público, conforme a una orden del despacho superior del Departamento de Migración.
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Hábeas CorpusAl solicitar el señor ALBERT MOISÉ DAYAN, el documento contentivo de la orden restrictiva de libertad, en el que se indicara la medida cautelar de impedimento de salida del país, siendo comunicado por parte del funcionario de Migración, que podía observar en el sistema informático que sobre ALBERT MOISÉ DAYAN, pesaba una medida cautelar de impedimento de salida de la República de Panamá, por tema de orden público y que esta indicación provenía del despacho superior del Departamento de Migración y, que él (Cortéz) tenía que verificar con el despacho superior sobre esta situación.Luego de ser retenido por espacio de una hora, destaca, el señor Cortéz, le sacó fotocopia  a  su  pasaporte,  indicándole  que  podía  retirarse  y  que  se  apersonara directamente  a las oficinas  de Migración,  con la  finalidad de  investigar  lo que estaba ocurriendo con su situación jurídica.Finaliza el letrado señalando que sobre ALBERT MOISÉ DAYAN, no pesan medidas cautelares de ninguna naturaleza, por  que esta situación irregular de retención,  como consecuencia  de  un  supuesto  impedimento  de  salida,  denotan  ampliamente  una ilegalidad en contra de su representado.Por lo anterior solicita se declare ilegal cualquier medida cautelar restrictiva de la libertad corporal dictada por el Director General del Servicio Nacional de Migración. (fs. 1-4) INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADAUna vez ingresado mediante  las reglas de reparto,  el  Magistrado Sustanciador dispuso  librar  mandamiento  contra  la  autoridad  demandada,  es  decir,  la  Dirección General de Migración y Naturalización, la cual dio contestación mediante Nota de 22 de mayo de 2012, en los siguientes términos:"a)  No  se  ha  ordenado  la  detención  del  señor  ALBERT  MOISÉ  DAYAN,  de nacionalidad panameña.b) No hay motivos ni fundamentos de hecho y de derecho para ordenar la detención del recurrente, toda vez que en ningún momento se ha emitido  orden  de  detención  en  su  contra,  por  parte  del  Servicio  Nacional  de Migración.c)  El señor  ALBERT MOISÉ DAYAN, de nacionalidad panameña,  no se encuentra a órdenes del Servicio Nacional de Migración.”CONSIDERACIONES LEGALESDel informe presentado por la Dirección Nacional de Migración, se colige que, no existe  una  orden  de  detención  en  contra  del  señor  ALBERT  MOISÉ  DAYAN,  y  en  la actualidad el prenombrado se encuentra gozando de libertad, tal como lo ha comunicado el accionante en su escrito. En virtud de lo expuesto, la presente acción constitucional de Hábeas Corpus, que tiene como fin  la  restauración  de la libertad  violentada,  a quien  le  ha sido  suprimida supuestamente de forma ilegal, no podrá ser examinada, dado que, tal como se comunica 
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Hábeas Corpusen la nota calendada 22 de mayo de 2012, suscrita por Javier Carrillo Silvestre, Director General del Servicio Nacional de Migración, no se ha ordenado la detención del señor ALBERTO MOISÉ DAYAN; por tanto, esta Corporación de Justicia considera que la presente acción constitucional carece de sustento legal, por lo que lo procedente es declararla no viable. PARTE RESOLUTIVAEn virtud de lo anteriormente expuesto, la Corte Suprema PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA NO VÍABLE la presente acción de hábeas corpus, presentada por el licenciado Jair Urriola-Quirós, a favor de ALBERT MOISÉ DAYAN.Notifíquese. ANÍBAL SALAS CÉSPEDESVICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN  DE  HABEAS  CORPUS  PROPUESTA  A  FAVOR  DE  GUILLERMO  ELÍAS  DELGADO 

MONTILLA  CONTRA  LA FISCALÍA TERCERA  ANTICORRUPCIÓN.   PONENTE:   MG. 
LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: martes, 05 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 311-12VISTOS:Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la acción de hábeas corpus interpuesta por la licenciada Eliana Marisol Vásquez Ramos, a favor de GUILLERMO ELIAS DELGADO MONTILLA, contra la Fiscal Tercera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación.POSICIÓN DEL ACTIVADOR CONSTITUCIONAL 
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Hábeas CorpusDe fojas 1 a 3 del cuaderno reposa el escrito contentivo de la acción de hábeas corpus presentada por la licenciada Eliana Marisol Vásquez Ramos a favor de GUILLERMO ELIAS DELGADO MONTILLA, quien estima que “no se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 2140 del Código Judicial, puesto que a pesar de que la pena que amenazan los delitos investigados superan los cuatro (4) años, NO EXISTEN LOS GRAVES INDICIOS O PRUEBAS QUE DEMUESTREN CON UNA CERTEZA JURÍDICA LA MAS MÍNIMA VINCULACIÓN DEL PROFESOR”, por lo que solicita que en el evento de que esta Corporación de Justicia no  coincida  con  sus  planteamientos,  se  modifique  la  detención  preventiva  que  pesa contra su mandante, ya que el mismo presenta arraigo en nuestro país y no representa un peligro para la obtención de pruebas, ni existe peligro de fuga.POSICIÓN DE LA FUNCIONARIA DEMANDADAPor medio del  Oficio No. 428/rg/exp 1132 de 17 de mayo de 2012 la licenciada Maruquel Castroverde C., dio respuesta al memorial de hábeas corpus, indicando que sí ordenó la detención preventiva del señor GUILLERMO ELIAS DELGADO MONTILLA, por la comisión de los delitos contemplados en el Título X, Capítulo I del Código Penal, de los delitos contra la Administración Pública; Título XI, Capítulo I del Código Penal, de los delitos contra la Fe Pública; Título VI, Capítulo I del Código Penal, de los delitos contra el Patrimonio Económico, en perjuicio del Ministerio de Obras Públicas.Con relación a los fundamentos de derecho y de hecho, que sirvieron de sustento para la medida adoptada, señala que se encuentran plasmados en la resolución fechada 21 de octubre de 2012 (fs. 1315-1338)ANÁLISIS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALConocidas las razones por las cuales estima la licenciada Eliana Marisol Vásquez Ramos que no  hay indicios  graves  o pruebas  que demuestren  con certeza jurídica  la vinculación  de  su  representado  con  los  delitos  que  se  le  imputan,  resulta  oportuno advertir que el Pleno de esta Colegiatura Judicial ya resolvió una acción promovida a favor de éste en las cuales mediante sentencia de 29 de marzo de 2012, se declaró legal la orden de detención emitida por la Fiscalía Tercera Anticorrupción mediante resolución de 21 de octubre de 2012, visible de fojas 1315-1338.De tal forma que en esta oportunidad se procede a verificar si la acción de hábeas corpus presentada viene  sustentada sobre hechos y motivos que no  hayan sido objeto de  debate  en  la  acción  constitucional  antes  presentada  en  las  cuales  entre  otras consideraciones se analizó lo siguiente:“Ahora bien, confirmado lo anterior también se hace necesario que se verifique si concurren los presupuestos contenidos en los artículos 2140, modificado por la 
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Hábeas CorpusLey 27 de 2008, y 2152 del Código Judicial, que dan lugar a la aplicación de la medida cautelar de detención preventiva. Veamos:1.  Que se trate de delito que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisiónLos  hechos  descritos  dan  cuenta  de  la  sustracción  y  utilización  de  cheques propiedad  del  Estado,  presuntamente  firmados  por  los  funcionarios  públicos autorizados  para  ello,  de  los  cuales  uno  fue  empleado  para  comprar  veinte vehículos automotor por la suma de B/.224,380.00.El Pleno en una calificación provisoria a efectos de resolver la presente acción constitucional estima que los hechos se subsumen en las conductas descritas en el Capítulo I, Título VI, Delitos contra el Patrimonio Económico, específicamente en el numeral 1 del artículo 214 respecto del artículo 213, ambos del Texto Único del Código Penal de 2007,   es decir,  delito de hurto agravado cometido en oficina pública, cuya sanción oscila entre cinco y diez años de prisión.En igual  sentido,  resultan aplicables al caso las disposiciones contenidas en el Capítulo III, ídem, que tipifican el delito de Estafa en su modalidad agravada, ya que  mediante  engaño  se  procuró  un  provecho  ilícito  en  perjuicio  del  Estado, conducta que es sancionada con pena de prisión que oscila entre los cinco y diez años cuando la lesión patrimonial excede de cien mil balboas (B/.l 00,000.00), que afecta a la Administración Pública.(numerales 1 y 3 del artículo 221 ídem).En consecuencia,  estamos ante la presunta comisión de delitos cuyas penas en abstracto superan el quantum establecido por el legislador para la imposición de la medida cautelar de la detención preventiva.2. Que el delito esté acreditado a través de un medio probatorio que produzca certeza jurídica de ese acto.La acreditación o aspecto objetivo del delito se comprueba con el cheque original N° 0635 del Fondo del Programa de Rehabilitación y Administración Vial del MOP, correspondiente a la cuenta 04-06-0531-2 del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, por el  monto  de  doscientos  veinticuatro  mil  trescientos  ochenta balboas(B/.224,380.00) fechado 16 de septiembre de 2010, el cual fue depositado en  la  cuenta  N°  02-98-0858-9  perteneciente  a  la  empresa  PANAMEÑA  DE MOTORES, S.A(F.24).Además,  constan  las  copias  autenticadas  de  veinte  (20)  facturas  de  compra calendadas  17,  18  y  19  de  noviembre  de  2010  en  las  que  se  consigna  que PANAMOTOR  le vendió  a  FERNANDO  LUIS  PÉREZ  BOVEA veinte  (20)  vehículos marca NISSAN SENTRA B-13 (Fs.891-910). 
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Hábeas Corpus3.  La  vinculación  del  imputado  debe  estar  acreditada  a  través  de  un  medio probatorio que produzca certeza jurídica de ese acto.En cuanto al aspecto subjetivo, esto es, la vinculación del imputado con el ilícito, se aprecia la documentación aportada por INÉS AROSEMENA, Vicepresidenta de Administración  y  Finanzas  de FASA MANAGMENT,  S.  A.,  consistente  en copias autenticadas de la nota de 8 de noviembre de 2010 por la cual FERNANDO PÉREZ BOVEA con pasaporte DO737422, autorizó el señor GUILLERMO ELÍAS DELGADO MONTILLA, con cédula de identidad personal N° 8-447-14, a realizar, tramitar y coordinar todo tipo de transacciones y trámites relacionados con los autos (20 unidades) NISSAN SENTRA B-13 M/T 2011, comprados a PANAMOTOR (Panameña de Motores),  con miras  a agilizar  y coordinar la  entrega de los mismos,  de la cédula  de GUILLERMO ELÍAS DELGADO MONTILLA  y  del pasaporte a nombre de FERNANDO PÉREZ BOVEA, con número de pasaporte DO737422(Fs.887-889), los que fueron utilizados para la compra de los vehículos.4.  Que exista,  además,  posibilidad de fuga,  desatención al  proceso,  peligro de destrucción de pruebas,  o que pueda atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo.Consta  en  el  expediente  que  al  momento  de  resolver  la  presente  acción  el imputado no ha sido capturado, lo que a juicio de esta colegiatura hace imperante mantener  la  orden  de  detención  preventiva,  dada  la  condición  de  paradero desconocido.CONCLUSIONES DEL TRIBUNAL DE HÁBEAS CORPUSSiendo que la medida cautelar de detención preventiva cumple con los requisitos contenidos en las disposiciones constitucionales y legales que regulan la materia, al  haber  sido  decretada  por  la  autoridad  competente  mediante  diligencia debidamente motivada, por delito cuya sanción supera los cuatro años de prisión, y se han establecido indicios graves contra el señor GUILLERMO ELÍAS DELGADO MONTILLA,  se debe declarar  legal  la  orden dictada por la  Fiscalía   y  a  ello  se procede.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Pleno,  administrando  justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención  preventiva  dictada  contra  GUILLERMO  ELÍAS  DELGADO  MONTILLA, dentro del sumario instruido contra el patrimonio económico y contra la fe pública, cometidos en perjuicio del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.Notifíquese”.
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Hábeas CorpusLas piezas procesales transcritas llevan a esta Superioridad a señalar que en el cuaderno penal no han variado los elementos probatorios ya estudiado por esta Colegiatura en Sede Constitucional; tanto es así, que lo que cuestiona la licenciada Eliana Marisol Vásquez Ramos, guarda relación con hechos que no tienen relación con el fin de hábeas corpus en la que nos encontramos, pues se cuestiona asuntos relacionados con la declaración jurada del vendedor de la empresa de autos Carlos Hugo Sasso Del Río; además de otras constancias testimoniales que guardan relación con el hecho de si se encontraba o no laborando los días 17, 18 y 19. También plantea que no se ha probado que su representado fue la persona que retiró los vehículos ese día haciendo referencia a informes, elementos probatorios que según su parecer lo desvinculan como los aquellos que guardan relación con constancias de asistencia laboral, entre otras cosas que son materia de la investigación.No obstante lo anterior, el análisis integral de los elementos probatorios que constan en el expediente principal, los cuales ya detallamos evidencian que contra el beneficiario de la acción existen otras pruebas que lo vinculan a la causa como la documentación aportada por INÉS AROSEMENA, Vicepresidenta de Administración y Finanzas de FASA MANAGMENT, S.A., consistente en copias autenticadas de la nota de 8 de noviembre de 2010 por la cual FERNANDO PÉREZ BOVEA con pasaporte DO737422, autorizó el señor GUILLERMO ELÍAS DELGADO MONTILLA, con cédula de identidad personal N° 8-447-14, a realizar, tramitar y coordinar todo tipo de transacciones y trámites relacionados con los autos (20 unidades) NISSAN SENTRA B-13 M/T 2011, comprados a PANAMOTOR (Panameña de Motores), con miras a agilizar y coordinar la entrega de los mismos, de la cédula  de GUILLERMO ELÍAS DELGADO MONTILLA  y  del pasaporte a nombre de FERNANDO PÉREZ BOVEA, con número de pasaporte DO737422(Fs.887-889), los que fueron utilizados para la compra de los vehículos, constituye razón suficiente por la cual se procederá a declarar legal la detención del beneficiario de lo anterior. No sin antes indicar que la decisión adoptada en modo alguno implica que este pronunciamiento del Pleno constituya una anticipación de declaración de responsabilidad en contra del señor GUILLERMO ELIAS DELGADO MONTILLA.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención dictada, por la Fiscalía Tercera Anticorrupción, contra el señor GUILLERMO ELIAS DELGADO MONTILLA procesado dentro del sumario instruido contra el patrimonio económico y contra la fe pública, cometidos en perjuicio del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.Notifíquese,               
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Hábeas CorpusLUIS MARIO CARRASCO M.HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, INCOADA A FAVOR DE ANA MARÍA RUÍZ MURGAS, CONTRA EL 

FISCAL  PRIMERO  ESPECIALIZADO  EN  DELITOS  RELACIONADOS  CON  DROGAS. 
MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMÀ, DIECIOCHO (18) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: lunes, 18 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 337-12VISTOS:El Magistrado WILFREDO SAENZ F., ha solicitado al resto de los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema, lo declaren impedido para conocer la presente Acción de Hábeas Corpus, formalizada por la firma forense Orobio & Orobio, a favor de la señora Ana María Ruíz Murgas (Procesada por delito relacionado con Drogas), contra la Fiscalía Especializada en Delitos relacionados con Drogas.La  manifestación  de  impedimento  del  Magistrado  WILFREDO  SAENZ  F.,  se fundamenta en la causal de impedimento contenida en el artículo 760, numeral 11 del Código Judicial. De acuerdo a lo expresado por el Magistrado Saenz, la causal invocada queda acreditada por  cuanto,  además de  su  condición  de  Suplente  en  la  Corte Suprema de Justicia, desempeña el cargo de Magistrado titular en el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en ejercicio del mismo, fue denunciado disciplinariamente por el Licdo. Víctor Orobio, responsable de la firma forense Orobio & Orobio.De igual  manera  manifiesta,  que  el  día  18 de  octubre  de  2007,  a  raíz  de  un incidente de recusación promovido contra su persona por el Licdo. Víctor Orobio, en el proceso seguido a la señora procesada Adriana Castro Cardona (sindicada por el supuesto delito de blanqueo de capitales), tuvo conocimiento sobre una querella interpuesta por dicho  letrado  contra  el  Mayor  de  la  Policía  Nacional,  José  Samaniego,  por  haberlo mencionado en un informe de inteligencia que éste elaboró, sobre un supuesto plan para 
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Hábeas Corpussecuestrar a su esposa, con la finalidad de incidir en su postura ante casos relacionados con drogas. Visto  y  analizado  lo  expresado  por  el  Magistrado  WILFREDO  SAENZ  F., consideramos  que,  si  bien,  el  artículo  2610  del  Código  Judicial  contiene  causales específicas de impedimento para este tipo de acciones; el Pleno de la Corte Suprema de Justicia,  ha  reconocido  la  posibilidad  de  que  se  admitan  causales  de  impedimento contenidas en el artículo 760 del Código Judicial, en Acciones de Hábeas Corpus, a fin de proteger  la  transparencia  y  la  imparcialidad  que  deben  gobernar  en  los  procesos jurisdiccionales.En atención  a que la situación descrita  por  el  Magistrado SAENZ,  se ajusta al contenido de las normas jurídicas invocadas, considera el resto de los Magistrados que integran  el  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  que  se  configura  el  impedimento alegado, motivo por el cual se accede a la solicitud presentada y procede a declararlo impedido.Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman el Pleno de la Corte  Suprema  de  Justicia,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por autoridad  de  la  Ley,  DECLARAN  QUE  ES  LEGAL,  la  manifestación  de  impedimento realizada  por  el  Magistrado  WILFREDO  SAENZ  F.,  en  consecuencia,  LO  SEPARAN del conocimiento del presente negocio, y ORDENAN que se convoque a un suplente especial para  que  asuma  el  conocimiento  del  presente  proceso,  según  el  procedimiento establecido en el artículo 38 del Código Judicial. Notifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZLUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN  DE  HABEAS  CORPUS  PREVENTIVO  A  FAVOR  DE  GUILLERMO  ELÍAS  DELGADO 

MONTILLA  CONTRA  LA  FISCALÍA  TERCERA  ANTICORRUPCIÓN  DE  LA 
PROCURADURÍA  GENERAL   DE  LA  NACIÓN.   PONENTE:   MG.  LUIS  MARIO 
CARRASCO.  PANAMA, DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: lunes, 18 de junio de 2012Materia: Hábeas Corpus
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Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 1012-11VISTOS:Los licenciados EIBAR CABALLERO y XENIA LORAINE TUÑON GUERRA, apoderados judiciales  de GUILLERMO ELÍAS  DELGADO MONTILLA,  formalizaron ante  el  Pleno de  la Corte Suprema de Justicia acción de hábeas corpus a favor de su mandante y contra la Fiscal  Tercera  Anticorrupción,  dentro  del  sumario  instruido  contra  el  patrimonio económico  y  contra  la  fe  pública,  cometidos  en  perjuicio  del  MINISTERIO  DE  OBRAS PÚBLICAS.Para  resolver  la  mencionada  acción,  se  debe  tomar  en  consideración  que mediante  Sentencia de 29 de marzo de 2012 el Pleno en sede de Tribunal de Hábeas Corpus declaró legal la orden de detención preventiva cuya revisión solicita el letrado por considerar que “cumple con los requisitos contenidos en las disposiciones constitucionales y legales que regulan la materia, al haber sido decretada por la autoridad competente mediante  diligencia  debidamente  motivada,  por  delito cuya  sanción  supera  los cuatro años de prisión, y se han establecido indicios graves contra el señor  GUILLERMO ELÍAS DELGADO MONTILLA”.Posteriormente, se dio la captura del señor DELGADO MONTILLA lo que motivo la interposición de otro hábeas corpus que fue resuelto por el Pleno mediante Sentencia de 5 de junio de 2012 y se declaró legal la medida cautelar privativa de libertad.Así,  este  Tribunal  se ve  precisado a  recordar que el  artículo  2604 del  Código Judicial consagra el principio de la relatividad de la cosa juzgada en materia de hábeas corpus.  En  este  aspecto  la  Corte  Suprema,  a  través  de  jurisprudencia  reiterada  ha declarado viable  la  revisión  del  status  procesal  del  imputado  a quien  le  hubiese  sido resuelta la acción constitucional que nos ocupa, siempre y cuando hayan surgido nuevos elementos que tengan la fuerza de modificar la situación del procesado, lo que no ocurre en  esta  oportunidad  procesal  pues  como  se  dejó  expuesto  existe  un  reciente pronunciamiento sobre la medida privativa de libertad que ya se hizo efectiva y cumple con la formalidades constitucionales y legales.Recapitulando se concluye que el examen que le corresponde realizar al Tribunal de Hábeas Corpus, debe limitarse a la verificación del  cumplimiento de las exigencias legales y constitucionales a las que nos referimos al inicio de este estudio. Tal revisión se ha llevado a cabo ya en dos ocasiones – Sentencias de 29 de marzo y 5 de junio de 2012- y tal como se señaló en la última, sucede en este caso, que no se han aportado nuevos elementos que avalen la modificación de la condición procesal del imputado. Por tanto se advierte que se ha producido el fenómeno jurídico de cosa juzgada.
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Hábeas CorpusSobre  este  tema  en  específico  esta  Corporación  de  Justicia  ha  externado  su pensamiento en los siguientes términos:Se puede constatar también que el tema de fondo de todas las peticiones antes conocidas por esta Corporación de Justicia es el mismo, y en  virtud  de  que  ni  en  ésta  ni  en  las  anteriores  ocasiones  las circunstancias del caso han sufrido alteración o cambio alguno, aunado a que  las  mismas  ya  han  sido  objeto  de  estudio  por  parte  de  esta Superioridad,  en la presente  controversia se ha producido el  fenómeno conocido como cosa juzgada, y ello procedemos a declarar(Sentencias de 20 de julio de 2001, 22 de junio de 2005 y 7 de marzo de 2007).En  consecuencia,  esta  Superioridad  procede  a  declarar  la  Cosa Juzgada  en la presente causa. PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Pleno,  administrando  justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que en la presente acción de Hábeas  Corpus,  se  ha  producido  el  fenómeno  jurídico  de  COSA  JUZGADA,  y  en consecuencia ORDENA el archivo del expediente.Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS INCOADA POR EL LICENCIADO SERGIO RODRÍGUEZ A FAVOR 

DE  LINTON  MILLER  HOWEL,  CONTRA  LA  FISCALÍA  ESPECIALIZADA  EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DENTRO DEL PROCESO QUE SE LE SIGUE POR UN 
DELITO  CONTRA  LA  LIBERTAD  (SECUESTRO).  MAGISTRADO  PONENTE:   LUIS 
RAMON FABREGA S.  PANAMÀ, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 345-12
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Hábeas CorpusVISTOS:Conoce esta Corporación de Justicia, acción de habeas corpus incoada por el Lic. Sergio Rodríguez a favor de LINTON LOYD MILLER HOWEL, contra la Fiscalía Especializada en Delincuencia Organizada, dentro del proceso que se le sigue por un delito Contra la Libertad Individual(Secuestro), en perjuicio de Genquan Fu.FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓNEl proponente de la acción de habeas corpus refiere que su representado LINTON LOYD MILLER HOWEL, negó ser el propietario de los celulares con número 6816-8602 y 6451-3195, además que en la diligencia de allanamiento no se ubica celular con tales dígitos, así como tampoco se consigna que se ubicó en poder de LINTON un celular Nokia con número 6451-3184, ni evidencias de le fueron despojadas a la víctima.Indica además que Geng Quan  manifestó que en la vivienda donde fue llevado inicialmente y estuvo ocho días, percibía carencia de agua y se escuchaban aviones día y noche, lo que indica que la residencia está próxima al aeropuerto, distante del domicilio del señor LINTON MILLER, quien reside en Felipillo y cuya residencia mantiene suministro de agua.Señala que el hecho no probado que se atribuye a los números telefónicos 6816-8602 o 6451-3195 no lo vincula a acto del secuestro en referencia, ya que el señor David Antonio  Mapp  no ha  indicado haber  tenido  comunicación  alguna  con MILLER;  además Gonzalo Garibaldi Brown manifestó no recordar si el número de teléfono 6451-3195 fuera línea de LINTON MILLER.Resalta  que Ji  Xiang Fu en declaración jurada manifestó  que  de  acuerdo a su yerna Quinyan Luo, ésta habló con un sujeto de dialecto asiático, en cantones, y que en vista de ello el dinero para su rescate fue enviado a China a través de una transacción bancaria y que lo destinara a algún familiar en China y le diera el número de télefono de la persona, por lo que brindó el número de teléfono de su sobrino Zhazy Wei Ting, quien vive en China y es quien retira el dinero cambiándolo a moneda china 620,000,00 whin, tiró el dinero en corredor de China que conduce de Cantón a Fatu, quedando el día 20 de enero en libertdad su hijo. Con ello explica el apoderado judicial que LINTON MILLER no habla cantones, no ha viajado a China, por lo que carece de lógica que haya participado en el secuestro.Agrega que Yazmina Loray Cedeño fue enfática en señalar que no reconoce el número 6451-3195 como pertenciente a su esposo y que el número que pertenece a éste es el 6451-3184, además que firmó la declaración jurada sin leer su contenido.      INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADALa Fiscal  Especializada  Contra  de  la  Delincuencia  Organizada,  mediante  Oficio N°4075-EXp.18-12 de 29 de mayo de 2012, contesta el mandamiento de habeas corpus, señalando que no ordenó la detención preventiva de LINTON MILLER, sino que quien la 
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Hábeas Corpusordenó fue la Fiscalía Auxiliar de la República mediante Resolución de 26 de enero de 2012. Refiere que la razones de hecho y de derecho que determinaron la decisión se puede resumir en lo siguiente:“La presente investigación dio inicio con la denuncia suscrita por Gen Qiang Fu, en donde indica que el día 17 de noviembre de de 2011, aproximadamente a las diez y treinta  a diez cuarenta y cinco de la noche, recibió llamada de parte de su cuñada LUO QIAN IAN, poniéndole en conocimiento que su esposo GEN QUAN FU habia sido privado de su libertad en el sector de El Dorado, entre diez y treinta y diez y cuarenta y cinco de la noche, específicamente en el Edificio MILANO, ubicado frente a la estación de combustible DELTA que se encuentra  bajando por el  casino “LEON” ubicado en El  Dorado. Agregó además que su cuñada le indicó que un guardia de seguridad habia sido testigo de los hechos.La vinculación de LINTON LOYD MILLER HOWEL surge de la declaración jurada de GONZALO GARIBALDI BROWN, quien señaló que el número de celular 6675-0341 le está asignado por parte de la empresa NATHAN FOODS CORPORATION donde está encargadao de  la  seguridad  y  transporte.  También  mencionó  que  el  número  celular  6816-8602 corresponde  a  una  persona  a  quien  conocía  como  “JUNIER”,  el  cual  trabajaba  como barbero en su casa, ubicada en el Sector de Felipillo,  a quien también conocía con el apodo de “BOBOTRON”.Con la diligencia de allanamiento donde se logra identificar al sujeto descrito por GONZALO GARIBALDI BROWN como “JUNIER” o “BOBOTRON”, quien respondía al nombre de LINTON LOYD MILLER HOWEL con cédula de identidad personal N° 8-718-1953, quien al preguntárse sobre los números 6451-3195 y 68168602, indicó que no le pertenecen, lo cual fue consignado en acta de allanamiento.Con la declaración jurada de YAZMINA LORAY CEDEÑO CACERES, a fojas 1282-1284,  quien  manifestó que el  señor MILLER HOWEL era su  esposo y al  preguntársele acerca  de  los  números  64513195  y  6816-8602,  indicó  que  el  primero  6451-3195 pertenecía a su esposo y que el 6816-8602 desconocía a quien le pertenecía.Con la declaración indagatoria rendida por LINTON LOYD MILLER HOWEL, a fojas 1313-1318,  quien  al  momento  de  rendir  sus  descargos  negó  toda participación  en  el hecho punible  endilgado.  En  su  defensa  alegó desconocer  a quien  le  pertenecían  los números 64513195 y 6816-8602 y que desconocía los motivos por los cuales su esposa YAZMINA LORAY CEDEÑO y su vecino GONZALO GARIBALDI manifestaban lo contrario”.EXAMEN DEL PLENOVerificado  los  planteamientos  del  accionante  y  el  informe  de  la  autoridad demandada, le corresponde a este Tribunal Colegiado analizar si la medida cautelar de detención preventiva decretada contra LINTON LOYD MILLER HOWEL, resulta cónsona con 
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Hábeas Corpuslas  disposiciones  constitucionales  y  legales que contemplan los presupuestos  mínimos que  deben  tomarse  en  cuenta  para  restringir  la  libertad  ambulatoria  de  cualquier individuo.En primer lugar resulta necesario determinar si la orden de detención preventiva dictada contra LINTON MILLER, se llevó a cabo cumpliendo con los parámetros mínimos establecidos por el artículo 21 de la Constitución Nacional, el cual exige que toda orden de detención debe constar por escrito y emitido por autoridad competente conforme a las formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, además que no puede estar detenido más de 24 horas sin ser puesto a órdenes de la autoridad competente.En ese orden de ideas se aprecia que producto de las investigaciones realizadas por la Fiscalía Auxiliar de la República, ésta dispuso mediante Resolución de 25 de enero de  2012,  recibirle  declaración  indagatoria  al  señor  LINTON  MILLER  HOWEL  por  un supuesto delito  Contra la Libertad Individual (secuestro), en perjuicio de Gen Quan FU, tal como es consultable a fojas 1297-1311 del sumario penal.De  la  constancias  obrantes  en  el  sumario,  también  se  desprende  que  dicho ciudadano fue aprehendido el mismo 25 de enero de 2012, en tanto que la orden de detención preventiva fue decretada el 26 de enero de 2012, mediante Resolución escrita suscrita por autoridad  competente, como lo es la Fiscalía Auxiliar de la República, de manera que se cumple con los supuestos establecidos por el artículo 21 de la Constitución Nacional.Ahora  bien,  esta  Superioridad  debe  destacar  el  hecho  que  toda  detención preventiva,  además de cumplir  con los requisitos  establecidos en  el  artículo  21 de la Constitución Nacional, también debe cumplir con los presupuestos legales que contempla nuestro ordenamiento jurídico procesal en cuanto a la aplicación de la más grave de las medidas cautelares  personales. Es decir, nos referimos al hecho que toda medida medida cautelar de detención preventiva debe   cumplir con los presupuestos establecidos n el artículo 2140 y 2152 del Código Judicial, que son del tenor siguiente:“Artículo 2140. Cuando se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión y esté acreditado el delito y la vinculación del imputado, a través de un medio probatorio que produzca certeza jurídica de ese acto, y exista, además,  posibilidad de fuga,  desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o que pueda atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo, se podrá decretar su detención preventiva.…”“Artículo 2152. En todo caso la detención preventiva deberá ser decretada por medio de diligencias so pena de nulidad en la cual el funcionario de instrucción expresará:1. El hecho imputado;2. Los elementos probatorios allegados para la comprobación del hcho punible;
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Hábeas Corpus3.  Los  elementos  probatorios  que figuran en l  proceso contra  la persona cuya detención se ordena”.En  ese  sentido,  resulta  procedente  enunciar  los  elementos  de  convicción allegados  a  la  instrucción  penal  por  la  agencia  de  instrucción,  a  fin  de  constatar  el cumplimiento o no de tales presupuestos legales.Así  tenemos  que  sumario  penal  inició  con  la  denuncia  presentada  el  18  de noviembre de 2011, por la ciudadana de origen asiático  Gen Quiang Fu, poniendo en conocimiento  de  las  autoridades  que  su  cuñada  Luo Qian  Ian,  le  manifestó  que a  su esposo  Gen  Quan  Fu  (hermano  de  la  denunciante),  quien  tiene  como ocupación  ser prestamista en en el casino León del Dorado, había sido privado de su libertad el 17 de noviembre de 2011, a eso de las 10:30 y 10:45 P.M.,  específicamente   en el  edificio Milano, frente a la estación Delta del Dorado (fs.1-2). Hecho este que posteriormente fue corroborado por  Justino Hernández, agente de seguridad de la empresa SERVISA, quien se encontraba de turno en el edificio Milano II, al indicar que observó cuando un sujeto le colocó  un arma de fuego  a  un  chino  y  le  dijo  que  caminara  y  lo  introdujeron  en  un vehículo tipo panel color blanco, el cual tomó en dirección al corredor Norte (fs. 9-11), así como por las declaraciones rendidas a lo largo de la investigación por Qiu Yan Luo, esposa del plagiado.De igual forma se cuenta con las diversas declaraciones  de Ji Xiang Fu, padre del presunto secuestrado,  quien se apersonó en diversas ocasiones a rendir declaraciones ante la agencia de investigación, para informar como a partir del 30 de noviembre de 2011, fue recibiendo llamadas a su celular, de parte de un sujeto “con voz de maleante” y luego de un sujeto con acento cantones, quienes les solicitaron B/.250,000.00 como suma requerida para liberar a su hijo,; que posteriormente, a medida que pasaba las semanas esta  suma  era  variada  por  los  presuntos  plagiadores  a  B/.  500,000.00,  luego  B/. 400,000.00,  mas tarde  B/.  250,000.00 y  por  último a  B/.  100,000.00,  suma ésta  que acordó pagarles a los plagiadores por el rescate de su hijo, por lo que los secuestradores le  requirieron que el dinero fuera depositado en un banco y luego transferido a un banco de China para que fuera retirado por un familiar suyo, a quien contactarían y negociarían la entrega del dinero, y fue así que en transacciones bancarias  realizadas el 13 y 16 de enero  de  2012,  hizo  dos  transferencias  por  la  suma de  B/30,000.00,  dinero  que  fue retirado en China por su sobrino Zhung Wei Ting, en tanto que el resto del dinero (B/. 40,000.00) fue recolectado por sus familiares en China, siendo así que  Zhung Wei Ting, le comentó que el dinero lo tiró  en el corredor de China que conduce de Canton a Fatu, logrando  así  finalmente  que  su  hijo  recuperara  su  libertad  el  20  de  enero  de  2012 (fs.1271-1275).No debe pasarse por alto la declaración jurada rendida por la víctima Genquan Fu, quien  narró  todo lo sucedido desde el momento en que lo privan de libertad el 17 de noviembre de 2011, hasta su liberación el 20 de enero de 2012. (fs. 1276-1281).
Registro Judicial, junio de 2012

51



Hábeas CorpusDe lo anterior, aunado a las demás piezas probatorias insertas en el cuaderno penal  dan cuenta  que el  delito  investigado es el  de secuestro,  cuya pena mínima de prisión supera los cuatro años.En cuanto, a los hechos y pruebas  en las que se apoyó la Fiscalía Auxiliar de la República,  para  ordenar  la  detención  preventiva  de  LINTON MILLER,  tenemos  que  se aprecia  que  a  medida  que  el  padre  y  la  hermana  de  la  víctima  iba  proporcionado información  a  la  agencia  de  investigación,  sobre  las  llamadas  que  recibían  de  los presuntos  secuestradores  y  los  números  de  teléfonos  que  aparecían,  la  Fiscalía  fue realizando  un  sinnúmero  de  diligencias  de  inspección  ocular  y  registro  a  diferentes empresas  telefónicas,  así  como allanamientos  y  registros  a  residencias  a  fin  obtener información  acerca de  los propietarios de los números de teléfonos,  tarjeta SIM,  IMEI, entre  otros  datos,  dando  como resultado  posibles  conexiones  entre   los  números  de teléfono  que  supuestamente  utilizaba  MILLER   y  los  demás  sindicados  en  esta  causa penal. A fin de comprender la forma en cómo la agencia de instrucción vincula al señor LINTON  MILLER,  es  menester  mencionar  que  además  de  él,  también  se  encuentran sindicados por este hecho, los señores DAVID ANTONIO MAPP PINO; YONG KANG LU HOA, CARLOS BETHANCOURT RAMIREZ Y WANG WEI QUIAN. En  ese  sentido,  de  conformidad  con  las  diligencias  recabadas  por  la  entidad investigativa,  se logra identificar que las dos llamadas hechas en horas de la madrugada del 30 de noviembre de 2011, al celular de Ji Xiang Fu (padre de la víctima) para pedir el dinero  como  rescate,  provinieron  del  número  telefónico  6403-4870 y  que  utilizó  el IMEI:011087009095140, determinándose además que la activación de antena de ambas llamadas se dio en las Garzas de Pacora.De  igual  forma  Ji  Xiang  Fu  informa  que  el  5  de  diciembre  2011,  recibió  una llamada de parte de los secuestradores para negociar la cifra a pagar por la liberación de su hijo. Así la agencia de instrucción indica que al realizarse inspección a las llamadas entrantes  al  celular  6638-5688 (cel.  De  Ji  Xiang  Fu),  se  pudo  constatar  que  el  5  de diciembre de 2011,  a la hora indicada por el  denunciante,  se evidenció el  número de teléfono 6429-9276 utilizado en el IMEI:011656003958110, activándose la antena ubicada en Las Garzas de Pacora, pero se anexa además el historial de tarjeta SIM (ships) utilizado en dicho IMEI, reflejando los siguientes números telefónicos 6403-2601, 6403-3708, 6403-3645, 6429-4335 y 6429-9276.Según la agencia de instrucción a cargo de la investigación, se logró determinar que del número celular 6403-3645, se realizó llamadas al teléfono 6638-5688 (del padre la víctima) los días 24 y dos el 29 de noviembre de 2011, pero utilizando aparatos con IMEI distintos a saber 011087009095 y 0116560058110.  De los números 6429-4335, 64033708 y 6403601, se obtuvo un número en común cual es el 6865-5507, que luego de las investigaciones respectiva se constató que este 
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Hábeas Corpusnúmero le pertenece a Jacqueline Melania Ho Prescott, quien al rendir declaración jurada señaló que los tres números anteriores correspondía a DAVID ANTONIO MAPP PINO, quien se encuentra recluido en el centro penal la Joya. Hecho que es corroborado por Maytel Edith Cedeño quien manifestó ser la pareja de DAVID MAPP, recluído en la Joya, y que ésta la llama desde los números 6828-3297, 6928-3185, 6429-4335 y 6076-0625.Una nueva inspección  ocular a la  Telefónica  Movistar,  se obtiene  el tráfico de llamadas  entre  los celulares 6429-4335 (que según  párrafo anterior  es  uno de  donde llama DAVID MAPP) y  6598-4958 y 6439-5636, que luego de diligencias llevadas a cabo por la agencia de investigación, se obtiene que ambos números son utilizados por YONG KANG LU HOA, otro de los sindicados en el hecho.Por otra parte cuenta la Fiscalía que otro de los números utilizados para solicitar dinero fue el celular 6431-0801 del cual se destaca que el mismo fue utilizado en los aparatos celulares 0117669008355340 y 012719005525420, ambos equipos que fueron utilizados por YONG KANG LU HOA y DAVID MAPP PINO.Otros de los números que aparece registrado y relacionado con los anteriormente mencionados,  es  el  6451-3195  y  6816-8602,  manteniendo  éste  último  tráfico  con  el celular  6675-0341.  Así  procede  los  investigadores  a  verificar  el  número  6675-0341, llegando a constatar que pertenece a la empresa Nathan Foods Corporation, el cual es usado por el señor Gonzalo Garibaldi Browm (fs. 1230).En razón de ello, compareció a la Fiscalía Gonzalo Garibaldi Brown, para informar que  el  número  6816-8602,  es  del  señor  JUNIER,  el  cual  trabaja  como barbero  en  su residencia en Felipillo, y conoce desde que éste estaba pequeño, en tanto que el número 6451-3195 no recuerda si era de JUNIER puesto que había cambiado el número. Además dijo reconocer el número 6403-2601 el cual le pertenece al apodado “PICHI” que también reside en Felipillo (fs 1231-1236).En informe de ubicación efectuado el 24 de enero 2012, por los Investigadores Judiciales Víctor  García y Franklin  Coronado, a los lugares donde se dice vive Junier  y PICHI,  obtuvieron información que éste último responde al nombre de DAVID MAPP (fs 1237-1238).El día 25 de enero de 2012, la Fiscalía Auxiliar de la República realizó diligencia de allanamiento a la residencia donde vive JUNIER, en el cual se constató que el precitado responde al nombre de LINTON LOYD MILLER HOWEL, y su esposa de llama Yazmina Loray Cedeño (fs 1263-1265).Al rendir declaración jurada Yazmina Cedeño, manifestó que el número 6451-2195 pertenece a su esposo LINTON MILLER, en tanto que desconoce de quien es el número 68168602 (fs . 1282-1284).Se tiene entonces que de las investigaciones de los números 68168602 y 6451-2195, la agencia de instrucción obtuvo como resultado que según Gonzalo Garibaldi el 
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Hábeas Corpusnúmero 68168602 lo tiene registrado a nombre de Junier, que resultó ser LINTON MILLER; en tanto que Yazmina Loray Cedeño indicó que el número 6451-2195 es de su esposo MILLER.   Es así que la Fiscalía Auxiliar de la República  ordenó la declaración indagatoría de LINTON MILLER el 26 de enero de 2012, y en esta misma fecha ordenó su detención preventiva,  mediante  Resolución motivada en la cual  se expone los hechos y pruebas relevantes que la agencia de instrucción considera dan cuenta de la investigación por el delito Contra la Libertad Individual (secuestro), y la vinculación de MILLER con el mismo.Ahora bien, no se puede soslayar el hecho que posterior a la orden de detención se presentaron nuevamente Gonzalo Garibaldi  y  Yazmina Cedeño a rendir  declaración jurada,  para  indicar  el  primero  que lo  que  quiso  decir  que  el  número 68168602,  era parecido al que tenía registrado a nombre de Junier; en tanto que Yazmina indicó que había firmado la diligencia de declaración jurada sin leer su contenido.No obstante, también se incorporó al sumario de fojas 1509 a 1516, un informe de relación de llamadas de los números 6451-3195 y 6816-8602 que representan a LINTON MILLER,  en  el  cual  se  muestra  la  relación  de  llamadas,  tarjetas  SIM,  IMEI  y  aparatos celulares con los que se dicen fueron utilizados por los otros sindicados y los utilizados para pedir el dinero para la liberación de Genquian Fu.     Luego  de  lo  expuesto,  esta  Superioridad  llega  a  la  conclusión  que  la  orden detención  preventiva  decretada  contra  LINTON  MILLER  HOWEL,  se  da  dentro  de  una investigación por el delito de secuestro, cuya pena mínina establecida por Ley es superior a  los  cuatro  años  de  prisión,  y  además  con  fundamento  en  pruebas  suficientes  que permiten sustentar la aplicación de la medida cautelar personal más severa, por lo que se procederá a declarar legal la orden de detención preventiva impugnada a través de la acción constitucional de habeas corpus, aquí estudiado.                     PARTE RESOLUTIVAEn virtud de lo anteriormente expuesto,  EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia  en nombre de la República y por autoridad de la  ley, DECLARA LEGAL la orden de detención decretada por la Fiscalía Auxiliar de la República, contra LINTON LOYD MILLER HOWEL, dentro del proceso que se le sigue por delito Contra la Libertad Individual (Secuestro), en perjuicio de Genquan Fu.Notifíquese,     LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZLUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Corpus

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADO POR EL LICENCIADO RONIEL ORTIZ, A FAVOR 
DE  CARLOS  BOYD  SEVILLA,  CONTRA  EL  DIRECTOR  GENERAL  DEL  SERVICIO 
NACIONAL  DE  MIGRACIÓN.   Magistrado  ponente:   luis  ramon  fabrega  SÁNCHEZ. 
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 307-12VISTOS:Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de hábeas corpus presentado por el licenciado Roniel Ortiz, a favor de  CARLOS BOYD SEVILLA, contra el Director General del Servicio Nacional de Migración. I. FUNDAMENTOS DEL  ACCIONANTEEl licenciado Ortiz manifiesta que su representado, el señor CARLOS BOY SEVILLA ha sido afectado por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, al ser emitida una alerta en la red computarizada de Migración a nivel nacional, sobre su número de cédula No. 8-246-411, a pesar de no tener un proceso en su contra.  Sostiene el licenciado Ortiz, que esta situación le ha ocasionado graves inconvenientes que atentan contra el derecho a la libre circulación de su señor padre y la de unos de sus hijos que posee el mismo nombre.Indica además, que con anticipación se interpusieron acciones de hábeas corpus, no obstante  la  Dirección  Nacional  de Migración y Naturalización ha  contestado a esta Superioridad  que  no  ha  interpuesto  impedimento  alguno.  No  obstante,  indica,  tal circunstancia persiste, ocasionándole dificultades a su padre al viajar, pues ha perdido vuelos y ha teniendo que pagar amonestaciones o recargos.Finalmente  expresa,  que  esta  interposición  de  impedimento  de  salida  a  su patrocinado, es una flagrante violación a sus garantías fundamentales, toda vez que este no mantiene en ningún despacho de instrucción o tribunal de justicia causa pendiente, por la cual se le restrinja el derecho a la libre circulación.II. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA
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Hábeas CorpusIngresada la acción constitucional, se procedió a librar mandamiento de hábeas corpus  contra  la  autoridad  demandada,  por  lo  que  el  Director  General  del  Servicio Nacional de Migración, rindió el informe de rigor sobre el particular, tal como se observa en el escrito del 15 de mayo de  2012, visible a foja 6 del presente cuadernillo,  informe de conducta en el que se expresa  lo que a continuación detallamos:“a) No se ha ordenado la detención del señor CARLOS BOY SEVILLA, de nacionalidad panameña.b)  No  hay  motivos  ni  fundamentos  de  hecho,  ni  de  derecho  para ordenar  la  detención  del  recurrente,  toda  vez  que en ningún momento  se  ha emitido  orden  de  detención  en  su  contra,  por  parte  del  Servicio  Nacional  de Migración. 
II. El señor  CARLOS BOYD SEVILLA, de nacionalidad panameña, no se encuentra a órdenes del Servicio Nacional de Migración.”III. CONSIDERACIÓN DEL PLENO:Expuestas  las  consideraciones  de  las  partes  intervinientes  en  la  controversia sometida a la consideración jurídica de este Máximo Tribunal de Justicia, procedemos a decidir lo que en derecho corresponde.En primer lugar, ha de señalarse que por tratarse de un hábeas corpus preventivo, y conforme a la jurisprudencia sentada por este Tribunal en seguimiento a la Constitución y la Ley, esta acción preventiva tiene la finalidad concreta de proteger a los individuos contra amenazas comprobadas a la libertad corporal,  demandándose por tanto que el peticionario haga constar con certeza, la existencia de un temor fundado y actual, sobre la inminente afectación a su libertad corporal, lo cual, obviamente no concurre en este caso. En ese orden de ideas, la Corte Suprema ha venido reiterando que la esencia del hábeas corpus preventivo se fundamenta en: 1. La existencia de una amenaza efectiva contra la libertad corporal, la que por su naturaleza debe constar en un mandato que ordene una detención preventiva; y 2.Que el mandato no se haya hecho efectivo. Tal como se observa son dos son los presupuestos que tienen que concordar para que una acción de hábeas corpus preventivo prospere, a saber: la existencia de una orden de detención que restringa la libertad ambulatoria de una persona, y que dicha orden no se haya hecho efectiva. 
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Hábeas CorpusSin  embargo,  tal  como  advertimos,  no  existe  ni  se  han  librado  órdenes  de detención contra el beneficiario de la presente acción,  por lo que ante la falta de los presupuestos exigidos con anterioridad la acción de hábeas corpus preventivo promovida carece de sustento jurídico y lo que corresponde es declararla no viable.Ahora bien, en virtud de los inconvenientes señalados por el peticionario en el que se ha visto perjudicado él y miembros de su familia, es conveniente señalarle   que el artículo 41 de la Constitución Política  le otorga el derecho de presentar  quejas a los servidores  públicos  por  motivos de interés  social  o  particular,  y  el  de  obtener  pronta resolución de las mismas.Siendo así,  al  no existir  una orden escrita de autoridad competente,  resulta a todas luces no viable la acción constitucional  preventiva sometida a consideración del Pleno y procede a declararla no viable.IV. PARTE RESOLUTIVA:En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Pleno,  administrando  justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA NO VIABLE la presente Acción de  Hábeas  Corpus  presentada  a  favor  de  CARLOS  BOYD  SEVILLA contra  el  Director General del Servicio Nacional de Migración. NOTÍFIQUESE,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  --  ANÍBAL  SALAS  CÉSPEDES   --  VICTOR L.  BENAVIDES  P.   -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADO POR  LA LICENCIADA ANA LOLA NÚÑEZ,   A 

FAVOR DE YONATAN LANDAZURI  CONTRA LA FISCALÍA TERCERA SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 295-12
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Hábeas CorpusVISTOS:Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de hábeas corpus presentado por la licenciada Ana Lola Blaisdell Núñez, a favor de YONATAN E. LANDAZURI ALVARADO  contra la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. FUNDAMENTOS DEL ACCIONANTELa licenciada  Blaidell  Núñez,  solicita  se  declare  ilegal  la  detención  preventiva emitida en contra de su representado YONATAN E. LANDAZURI ALVARADO y sustenta la presente acción bajo los siguientes hechos:Que  el  señor  Alvarado  desde  el  día  14  de  junio  de  año  2011  se  encuentra injustamente detenido y actualmente recluido en el Centro Penitenciario La Joya, por el supuesto delito contra la vida humana, en perjuicio del hoy occiso Santiago Galvez Castro (q.e. p.d.). Indica que el hecho de sangre ocurrido en un lote baldío en el sector de las Lajas del distrito de Chame donde fue encontrado un cuerpo sin vida el día 17 de junio de 2011, y que según señala, el hecho tiene su génesis en el secuestro del occiso, en el distrito de La Chorrera, en la Subasta de Ganadería celebrada el 15 de junio del año 2011. Alega de igual manera, que su representado en su indagatoria ha declarado ampliamente que en el día del incidente aludido, se encontraba en el lugar comercial conocido como “Queso Chela” en Capira, que como cliente frecuente de ese local y como todos los que se dirigen al interior, concurren a tomar un refrigerio. En este sentido,  sostiene que de acuerdo a los principios de la presunción de inocencia, el  in dubio pro reo, en el cual su patrocinado nunca participó como autor del hecho  punible,  está  injustamente  involucrado  y  privado  de  su  libertad  corporal, afectándose así su familia, su estatus laboral emocional y moral ante la sociedad, por lo que solicita en esta acción de hábeas corpus que ante esta duda favorable y tomando en consideración que no tiene antecedentes penales, ni policivos, que no es peligroso, pues nunca ha cometido ningún tipo de infracción a la norma jurídico penal ni administrativo, se le conceda su inmediata libertad corporal. CONTESTACIÓN DEL FUNCIONARIO ACUSADOIngresada la acción popular, se procedió a librar mandamiento de hábeas corpus contra la autoridad demandada, por lo que el Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito 
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Hábeas CorpusJudicial de Panamá, rindió el informe de rigor sobre el particular, tal como se observa en el escrito del 9 de mayo de  2012, visible a fojas 8 a 10 del presente cuadernillo,  informe de conducta en el que se expresa  lo siguiente:III. “No es cierto  que este despacho de instrucción del  Ministerio  Público, ordenó la detención de Yonatan Landazuri Alvarado, la detención fue ordenada por la Personería Municipal del Distrito de San Carlos, el día 20 de junio de 2011, la cual corre de foja 119 a 123, por el delito contra la Vida y la Integridad Personal y por el delito Contra la Libertad, en perjuicio de Santiago Galvez Castro (q.e.p.d.).IV. Los  fundamentos  de  hecho  y  derecho  que  motivaron  la  detención preventiva de Yonatan Landazuri Alvarado, son consignados en la Resolución de Detención  Preventiva  dictada  por  la  Personería  Municipal  del  Distrito  de  San Carlos, la cual corre a foja 119 a 123, del día veinte (20) de junio de 2011, por los delitos contra la Vida y la Integridad Personal y contra la Libertad, en perjuicio de Santiago  Gálvez  Castro  (q.e.p.d.),  en  ella  se  expresó  que  el  señor  Yonatan Landanzuri Alvarado, se encuentra vinculado con el hecho delictivo de la siguiente manera:V. Del informe suscrito de Novedad confeccionado por el Sargento Segundo Eliezer González mediante el cual pone en conocimiento que el 15 de junio de 2011 recibió información vía radio operador, que frente al local de la piscina La Pagoda, un vehículo de color amarillo matriculado 8T- 16273, había pasado unos paquetes y unas armas a otro vehículo de color. Cuando procedían a la altura de Loma Campana, después del puente observaron el vehículo descrito por el radio operador,  el  cual  se  encontraba  tirado  en  una  cuneta;  dentro  del  mismo  se encontraban  los  señores  Jhon  Mike  Guerra  Pérez,  Yonatan  Ernec  Landanzuri Alvarado y Alberto Alexis Cortez Marin (Cfr. Folio 49-50).VI. De la declaración jurada del (la) Testigo Protegido (a) 2011-04, quien se econtraba en la Subasta Ganadera del Oeste, el día 15 de junio de 2011, fecha en que fue sacado de dicho sitio  el  hoy occiso Santiago Galvez  (q.e.p.d.),  por un grupo de personas, de los cuales uno de ellos le mostró un documento al difunto, de estas personas en diligencia de Reconocimiento  en Rueda de Presos,  dicho testigo,  reconoció  tajantemente  al  señor  John  Mike  Guerra,  como  una  de  las personas que se presentaron el 15 de junio de 2011, en la Subasta Ganadera del Oeste, fecha en que fue visto el hoy occiso por última vez con vida en la Susbasta Ganadera del Oeste.VII. De los  graves  indicios  que surgen  del  hecho que Yonatan  Landanzuri Alvarado fue aprehendido junto con el señor John Mike Guerra, momentos después que el señor Galvez Castro (q.e.p.d.),  fue privado de su libertad en la Subasta Ganadera”.  Finalmente señala que el hecho investigativo conlleva una penalidad superior a los cuatro años  de  prisión y se cumplieron con los requisitos  establecidos en nuestra legislación procesal para la emisión de una medida privativa de la libertad. Así también sostiene, que el sumariado se encuentra bajo su disposición según consta en oficio y en custodia del Sistema Penitenciario.  
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Hábeas CorpusDECISIÓN DEL PLENOUna  vez  examinado  lo  anteriormente  expuesto  por  parte  del  accionante  y  el funcionario acusado, procede este Pleno a decidir lo que corresponde. Es  pertinente  reiterar  que  la  acción  de  hábeas  corpus  tiene  como  finalidad verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  constitucionales  y  legales  exigidos  para decretar  la  privación  de  libertad  ambulatoria  a  una  persona,  así  como  analizar  las formalidades que conlleva la expedición del mismo por parte de la autoridad competente. De  igual  forma,  debe  atenderse  los  elementos  probatorios  incorporados  al expediente penal, relacionados a la comprobación del hecho punible, la conducta ilícita desplegada por el sujeto activo y que el delito tenga una pena mínima de cuatro años de prisión. Antes de entrar en consideraciones de fondo en la presente acción, se advierte de las constancias procesales que el presente proceso tiene su origen en la Diligencia de Reconocimiento, Levantamiento y Traslado de un cadáver, determinándose la muerte del señor Santiago Galvez (q.e.p.d.), practicada por el Personero Municpal del distrito de San Carlos, y que según denuncia presentada por Petra Galvez Castillo, hija del occiso (ver f.s 26-28), pone en conocimiento a las autoridades que su papá fue privado de su libertad, cuando  se  encontraba  el  15  de  junio  de  2011,  en  una  subasta  ganadera  del  Oeste, ubicada  en el  Espino  de  La Chorrera,  donde  acudía  todos  los  miércoles  a  comprar o vender ganado.Así las cosas, se observa en primer lugar, que la Personería Municipal del Distrito de  San Carlos,  por  medio  de  Providencia  de  16 de  junio  de  2011,  declaró  abierta  la investigación de un hecho que le fue informado por la Policía del Distrito, consistente en el hallazgo de un cadáver en el Corregimiento de La Laguna de ese distrito, procediendo pues,  en  la  misma  fecha,  a  practicar  la  "diligencia  de  inspección  ocular  y  el reconocimiento,  levantamiento  y  traslado"  del  cadáver,  confirmándose  la  muerte  del señor Santiago Gálvez Castro y acreditándose debidamente el hecho punible. Se advierte posteriormente del informe de Necropsia realizada al cadáver del señor Galvez que el mismo murió a consecuencia de una asfixia mecánica (ver fs.1 a 5 de las sumarias).Luego entonces, vemos que en efecto la orden de detención preventiva emanó en principio de la Personería Municipal del distrito de San Carlos, a través de la Resolución de 20  de  junio  de  2011,  quien  adelanta  las  diligencias  preliminares  de  la  instrucción sumarial, y que se efectúa de conformidad a los artículos 2140,  2141 y según los previsto en el artículo 2152  del Código Judicial, en la que se describe el hecho punible imputado a YONATAN E. LANDAZURI ALVARADO y otros, los elementos probatorios allegados para la 
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Hábeas Corpuscomprobación del hecho punible, así como aquellos elementos que figuran en el proceso contra las personas detenidas, entre éstas el beneficiario de esta acción. Cabe señalar que esta medida fue posteriormente secundada o avalada por la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá tal como se corrobora en la Resolución de 28 de junio de 2011 (cfr, fs. 119 a 123 y 231 de los antecedentes).En lo que atañe a la legitimidad formal que debe revestir la medida preventiva, en el presente examen, se observa que la conducta investigada se encuentra relacionada con la comisión de un delito Contra la Vida y la integridad Personal (Homicidio) y Delitos Contra la Libertad, los cuales se enmarcan dentro de los tipos penales contenidos en el Título I, Capítulo I, y Título II, Capítulo I, Libro II del Código Penal, cuya pena mínima a imponer  supera  los  cuatro  (4)  años  de  prisión,  razón  por  la  cual  es  suceptiple  de  la medida cautelar aprobada.En cuanto  a la  vinculación  de  los imputados  John  Mike  Guerra,  Alberto  Alexis Cortez  y la que nos compete en el presente caso,  YONATAN LANDAZURI  con el hecho punible,  se  advierte  de  las  constancias  procesales,  respecto  de  John  Mike  Guerra,  la diligencia de reconocimiento en ruedas de detenidos, realizada el día dicesiete (17) de junio de 2011, donde fue reconocido por un testigo protegido como la persona que se presentara  el  día  quince  (15  )  de  junio  de  2011,  a  las  tres  de  la  tarde  (3:00pm), aproximadamente a la subasta ganadera del oeste, con un documentos en mano, el cual se lo presentó al señor Santiago Gálvez, quien lo leyó, y luego de leído, le manifestó que tenía que acompañarlos, lo cual él accedió y lo sacan del lugar en un vehículo de color rojo ( 77, 78 y 122) . Y en cuanto a JONATAN E. LANDAZURI y Alberto Cortez, el vínculo emerge de haber sido aprehendidos junto al señor Guerra, momentos después de haberse dado el hecho y siendo éste último reconocido en rueda de detenidos, como la persona que sacara de la subasta ganadadera al señor Santiago Galvez (q.e.p.d.). Se  advierte  que  esta  aprehensión  se  detalla  en  Informe  de  Novedad confeccionado por el Sargento Segundo Eliézer González, visible a fojas 49 y 50, en el que pone en conocimiento que el 15 de junio de 2011, a las 15:15 hors, dirigiendose hacia el área de San Carlos, recibe información del radio operador de turno, informándole que frente a la piscina de pagota se encontraba un vehiculo de color amaillo matricualdo 8t- 16273 que había pasado unos paquetes y unas armas a otro vehículo de color rojo. Señala que cuando procedían  a la altura de Loma Campana después del  puente,  observó un vehículo tirado en una cuneta por lo que detuvieron el vehículo para verificar que no se encontrara ninguna persona lesionada, al observar la matrícula del vehículo,  se trataba del vehículo Torota Yaris color amarillo 8T-16273 con el registro único  956835, mismo vehículo que había sido radiado por el radio operador de turno. En este vehículo, según este informe de novedad, se encontraban, John Mike Guerra (que  como ya mencionamos posteriormente fue reconocido por testigo protegido),  Alberto Cortez Marín y  JONATAN LANDAZURI, quien fueron llevados en el vehículo  policial para ser verficados. 
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Hábeas CorpusAl  respecto,  el  señor  JONATAN  LANDAZURI  al  rendir  sus  descargos  niega  los hechos que se le imputan y manifiesta que el día de los hechos se dirijía hacia Bejuco a buscar su carro que se le había quedado dañado, indica que llamó al señor John Mike Guerra, para que lo fuera a buscar a su casa, para luego buscar su auto, que se había quedado en Bejuco. Señala que luego pasan a Chorrera, y recoge el joven Alberto en el Rey, y se dirigen hacia Bejuco, pero solo hacen una parada en queso Chela a comprar, y es aproximadamente  a las tres de la  tarde cuando salen  de Queso Chela.  Al bajar la primera curva de la Loma Campana, el auto comenzó a dar vueltas y caen a una cuneta, según  menciona.  Posteriormente  son  trasladados  a  la  Policia  de  Capira  para  ser verificados y terminan en la D.I.J.  De La Chorrera.  (fs. 113 a 117 de los antecedentes). Ahora bien, de acuerdo a las circunstancias antes descritas, considera el Pleno que hasta el momento constan en las sumarias señalamientos suficientes contra el señor YONATAN E. LANDAZURI ALVARADO, que  presuntamente  lo vinculan con delitos graves como es la privación de libertad y muerte de Santiago Galvez Castro (q.e. p.d.), los cuales fueron  tomados  como fundamento  para  ordenar  su  detención,  cumpliéndose  con  las formalidades consagradas para la aplicación de la medida cautelar personal impuesta.No obstante  lo  anterior,  es  importante  destacar  que  las autoridades  judiciales competentes  en su momento  serán las encargadas  de determinar  la  participación  del señor  YONATAN E. LANDAZURI ALVARADO, una vez  realizado el  examen de todas las piezas probatorias que puedan favorecerle.PARTE RESOLUTIVADe lo anteriormente  expuesto,  el  PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley;  DECLARA LEGAL la detención preventiva aplicada a YONATAN E. LANDAZURI ALVARADO y ORDENA sea puesto a órdenes de la autoridad competente.  NOTÍFIQUESE,  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  --  ANÍBAL  SALAS  CÉSPEDES   --  VICTOR L.  BENAVIDES  P.   -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Corpus

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE PLINIO RILOBA SÁNCHEZ CONTRA 
LA FISCALÍA PRIMERA SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: viernes, 22 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 272-12VISTOS:Ingresó  para  conocimiento  del  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Acción Popular  de  Hábeas  Corpus,  elevada  en  su  propio  nombre  y  representación  por  el ciudadano PLINIO RILOBA SÁNCHEZ, contra la orden de detención impuesta en su contra.I. LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS:El beneficiario del presente proceso, a través de manuscrito, explica tuvo una riña con el señor TERESO NAVARRO el 8 de diciembre de 2011, a quien asegura golpeó con un palo. En su opinión, la privación de libertad a él impuesta es ilegal, pues la víctima fue incapacitada por tres (3) días, siendo así, correspondía el conocimiento del hecho a la Corregiduría.  En  el  mismo sentido,  expone  que  al  tratarse  de  una  falta  no  grave,  el término para denunciar era de setenta y dos (72) horas y en días hábiles, aspecto de forma no acatado.Adiciona  el  petente,  tiene  una  madre  de  ochenta  (80)  años  de  edad,  quien depende en alimentación y cuidado de su persona.II. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADADando  respuesta  al  mandamiento  librado  por  este  Tribunal  Constitucional,  la Agencia  de  Instrucción  remitió  el  informe  de  conducta  respectivo  en  los  siguientes términos:Como primer  punto,  resalta  que  la  detención  preventiva  fue  ordenada  por  la Personería Municipal  del  Distrito de Tolé,  mediante  resolución  del  veintinueve (29)  de marzo del 2012.Posteriormente,  realiza  un  recuento  de  las  pruebas  recabadas  en  el  dossier, concluyendo  se  ha  cumplido  con  las exigencias  cautelares  establecidas  en  el  artículo 2128, 2140 y 2152 del Código Judicial.
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Hábeas CorpusIII. CONSIDERACIÓN DEL PLENONos  encontramos  dentro  del  Proceso  Constitucional  destinado  a  garantizar  la efectiva protección de la Libertad Personal que se considere afectada o amenazada. Como en  toda  jurisdicción,  existen  parámetros  establecidos  legalmente  para  delimitar competencia. En dicho sentido, el artículo 2611 del Código Judicial en su numeral uno (1) adjudica el  conocimiento  del  hábeas  corpus al  Pleno de la Corte Suprema de Justicia, concretamente cuando el acto (que afecta libertad personal) procede de autoridades o funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más Provincias.Siguiendo el sentido, a fojas 67 de los antecedentes que acompañan el cuadernillo en estudio, se constata el momento cuando la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito Judicial  de  Panamá asume el  ejercicio  de  la  acción  penal  del  proceso seguido  contra PLINIO RILOBA SÁNCHEZ, quien previamente había sido privado de libertad corporal por la Personería Municipal del Distrito de Tolé-Chiriquí. Vemos  entonces  que,  la  Fiscalía  actuante  dentro  del  sumario  despliega  sus funciones en el Tercer Distrito Judicial de Panamá, territorio judicial constituido por las Provincias  de  Chiriquí  y  Bocas  Del  Toro  (artículo  66  del  Código  Judicial).  Al  ejecutar funciones en más de dos provincias, corresponde el conocimiento del presente proceso al Pleno de la Corte Suprema de Justicia.En  cuanto  a  lo  demandado,  está  claro  se  abordó  como  situación  concreta aspectos de competencia. Quien acciona establece se trata de una falta administrativa, por tanto, a su juicio debió dirimir  el hecho una Corregiduría.Antes  de  dirigir  nuestra  atención  al  punto  argumentativo  arriba  expuesto, procedemos  a  realizar  la  revisión  de  los  aspectos  de  forma  que  deben  acatarse  al momento de atentar excepcionalmente contra la libertad corporal de un ciudadano en territorio panameño.Para ello, partimos del artículo 21 de la Constitución Política, el cual reza: “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo previamente definidos en la Ley...”El mandamiento escrito donde se dispuso aplicar la medida cautelar más grave obra a fojas 54-58 (de los antecedentes que acompañan) y fue emitida por la Personería Municipal del Distrito de Tolé el día veintinueve (29) de marzo de dos mil doce (2012), representante del Ministerio Público encargado de las pesquisas iniciales propias de toda investigación penal. Consecuentemente, como ya se adelantó, la Fiscalía Primera Superior 
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Hábeas Corpusdel  Tercer  Distrito  Judicial  de  Panamá,  por  razones  de  competencia  acogió  el conocimiento  de  la  causa  y,  aunque  no  manifestó  nada  referente  a  la  detención preventiva impuesta, entendemos que dicho silencio u omisión avala lo dispuesto por la autoridad enterada en principio de la noticia criminal. La resolución expedida siguió los estándares de forma pues detalló los elementos probatorios que acreditan las lesiones que pusieron en peligro la vida del señor NAVARRO SANJUR (Tentativa de Homicidio). Específicamente menciona los informes médico legales, donde  consta  sufrió  fractura  craneal  y  contusión  cerebral,  estableciéndose  una incapacidad  provisional  de  sesenta  (60)  días.  En  cuanto  a  los  elementos  probatorios vinculantes,  se  exponen  el  testimonio  de  Diana  Tugri  Mariano,  testigo  ocular  de  los hechos y quien señala directamente al beneficiario de la acción popular con el agresor del señor Tereso De Jesús Navarro. De lo antes expuesto, se constata el acatamiento de los requisitos de forma así como los de  fondo para ordenar  la  privación de  la  libertad  personal  del  señor PLINIO RILOBA SÁNCHEZ. Arribamos a dicha conclusión, pues además del señalamiento directo de Diana Tugri Mariano, el propio imputado libre de juramento y apremio aceptó haber golpeado con un palo al señor Tereso de Jesús Navarro, bajo la excepción de legitima defensa.El libro de procedimiento penal aplicable al sumario exige al Juez o Funcionario de Instrucción  una  evaluación  efectiva  de  la  medida  a  aplicar.  Es  decir,  en  base  a  la naturaleza   y  las  exigencias  cautelares  requeridas  para  el  caso  concreto,  éste  debe determinar cual de las medidas contempladas en la ley se adecua a la realidad arrojada por el proceso penal (artículo 2128 Código Judicial).Siguiendo la exigencia de la norma procesal arriba citada, observamos se trata de una  investigación  incipiente,  empero,  con  elementos  de  pruebas  que  acreditan  una tentativa de homicidio. La vinculación del señor RILOBA SÁNCHEZ al ilícito igualmente es contundente. Sumemos a lo antes expuesto, el agresor es vecino de la víctima, y según testimonios de ambas partes las diferencia personales existentes provocaron el desenlace hoy investigado. Siendo así, consideramos la medida cautelar impuesta proporcional a la naturaleza del hecho endilgado y a las exigencias cautelares del caso concreto.Retomando el punto argumentado por el accionante respecto a la competencia, basta reiterar la prueba médico legal,  experticia  donde se nos indica que las lesiones 
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Hábeas Corpuscausadas   al  señor  Tereso  De  Jesús  Navarro  Sanjur  pusieron  en  peligro  su  vida;  la incapacidad  provisional  es  de  sesenta  (60)  y;  Los  golpes  fueron  con  un  objeto contundente, siendo el área de la anatomía afectada la cabeza del nombrado.Basado en los  análisis  aquí  expuestos,  este  Tribunal  Constitucional  procede  a declarar legal la detención preventiva impuesta al señor PLINIO RILOBA SÁNCHEZ.IV. Parte Resolutiva:En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Pleno,  administrando  justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley  DECLARA LEGAL la medida cautelar impuesta al ciudadano PLINIO RILOBA SÁNCHEZ.Notifíquese,                VICTOR L. BENAVIDES P.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE MANUEL SILVESTRE VÁSQUEZ CALVO CONTRA 

LA  DIRECCIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  JUDICIAL,  CIUDAD  BELÉN.   MAGISTRADO 
PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA.  VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 28 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 360-12Vistos: Ingresa a la decisión de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus Preventiva promovida a favor de MANUEL SILVESTRE VÁSQUEZ CALVO, contra la Dirección de Investigación Judicial de Ciudad de Belén (corregimiento de Tocúmen).En el correspondiente momento procesal, esta acción constitucional fue repartida al Juzgado Décimo Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, ramo penal, quien decidió declinar el presente negocio en el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en 
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Hábeas Corpusvirtud que se ha verificado “que la causa es conducida por la Dirección de Investigación Judicial de Ciudad Belén, Corregimiento de Tocumen, Distrito de Panamá”.Atendiendo a lo anterior, corresponde decidir este proceso constitucional; sin embargo, ello dependerá de que esta Corporación de Justicia efectivamente posea competencia para la resolución de la controversia.En ese sentido, somos del criterio que no corresponde a este Tribunal conocer de los argumentos expuestos dentro de este proceso.  Ello es así, porque la autoridad judicial que  primeramente  receptó  esta  acción  (juzgado  decimosexto  de  circuito  penal),  al momento de declinar la competencia en el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, indicó la circunscripción de la autoridad bajo la cual se había conducido la causa contra el señor Vásquez Calvo.  La juzgadora décimo sexta indicó en su resolución, que la controversia es conducida  por  la  Dirección  de  Investigación  Judicial  de  Ciudad  Belén,  ubicada  en  el corregimiento de Tocúmen, distrito de Panamá.  Si esto era así, no resulta claro el por qué de la  remisión  de  este  proceso a esta  Colegiatura,  cuando se  advierte  claramente  el sector donde opera y realiza sus funciones dicha agencia de la Dirección de Investigación Judicial.  Por  los datos  territoriales  que se detallan  con antelación,  resulta  claro  que la competencia para conocer de la presente causa corresponde a los juzgados municipales, ya que según el artículo 2611, numeral 4 del Código Judicial, son estas las dependencias judiciales  que  deciden  sobre  los  “actos  que  procedan  de autoridad  o funcionario  con mando y jurisdicción parcial en un distrito judicial”.Es importante advertir entonces, que la falta de competencia de este Tribunal de Hábeas Corpus, impide realizar mayores consideraciones de fondo de la presente causa, lo que corresponderá a la autoridad en quien se decline la misma.Por las razones expuestas, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  SE INHIBE de conocer  la presente acción de Hábeas Corpus propuesta a favor de MANUEL SILVESTRE VÁSQUEZ CALVO y, en consecuencia, DECLINA su competencia en el Juez Municipal, Ramo de lo Penal, en turno.Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Corpus

DESISTIMIENTO  DE  LA  ACCIÓN  DE  HÁBEAS  CORPUS  PROMOVIDA  A  FAVOR  DE  AARÓN 
MALCA CONTRA EL FISCAL AUXILIAR DE LA REPÚBLICA.  MAGISTRADO PONENTE: 
HERNAN  A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 28 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 323-12Vistos: Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el escrito de desistimiento presentado dentro de la acción de Hábeas Corpus promovida a favor de AARÓN MOISÉS MALCA SPIELBERG, contra el Fiscal Auxiliar de la República.Se puede verificar que esta petición es formulada por el propio sindicado, quien además  expone  en  el  escrito,  que  ya  se  encuentra  en  libertad,  en  virtud  de  haber consignado  la fianza  de  excarcelación  que  le impusiera  el  Juzgado  Décimo Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial.Siendo ello así, no debe ser otro el proceder de esta Corporación de Justicia, que el de acceder a lo solicitado, atendiendo al contenido del artículo 1087 del Código Judicial que permite el desistimiento en materia de Hábeas Corpus, entre otras circunstancia, cuando quien lo interponga sea la persona del sumariado.Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el DESISTIMIENTO de la acción de Hábeas Corpus, interpuesta a favor de AARÓN MOISÉS MALCA SPIELBERG, contra el Fiscal Auxiliar de la República y, en consecuencia, ORDENA el archivo de este expediente.Notifíquese. HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Corpus

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROMOVIDA A FAVOR DE ORIEL DE LA 
ROSA CAICEDO CONTRA EL FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA.   MAGISTRADO  PONENTE:   HERNAN  A.  DE  LEON  BATISTA. 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012)Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 28 de junio de 2012Materia: Hábeas CorpusPrimera instanciaExpediente: 293-12Vistos: Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, los escritos de desistimiento presentados dentro de la acción de Hábeas Corpus promovida a favor de ORIEL DE LA ROSA CAICEDO, contra el Fiscal Especializado contra la Delincuencia Organizada.Se puede verificar que la primera petición de desistimiento es formulada por el licenciado Gerardo Carrillo, quien si bien promovió la acción de Hábeas Corpus, no se encuentran  mayores constancias  sobre el  poder  otorgado  a  su  favor,  y  donde pueda verificarse que ostenta la facultad expresa para desistir.Sin embargo, y aún ante esta deficiencia que da lugar a la negación de la petición formulada,  observamos  que  también  el  propio  sindicado  presenta  un  escrito  de desistimiento de la acción constitucional impetrada en su favor.En virtud de esta última circunstancia fáctica, somos del criterio que el segundo escrito de desistimiento subsiste ante la deficiencia del primero.  Y como quiera se ha verificado que quien lo promovió es el propio beneficiado con la acción, no debe ser otro el proceder de esta Corporación de Justicia, que el de acceder a lo solicitado, atendiendo al contenido del artículo 1087 del Código Judicial que permite el desistimiento en materia de Hábeas Corpus, entre otras circunstancia, cuando quien lo interponga sea la persona del sumariado.Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el DESISTIMIENTO de la acción de Hábeas Corpus, interpuesta a favor de ORIEL DE LA ROSA CAICEDO, contra el Fiscal Especializado contra  la  Delincuencia  Organizada  y,  en  consecuencia,  ORDENA  el  archivo  de  este expediente.Notifíquese. 
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Hábeas CorpusHERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Data

HÁBEAS DATA

Apelación
ACCIÓN DE  HÁBEAS DATA  PROMOVIDA  POR  JUAN RAMÓN  HERRERA  LIMA,  CONTRA  LA 

DIRECTORA  DEL  COLEGIO  ARTES  Y  OFICIOS,  MELCHOR  LASSO  DE  LA  VEGA. 
MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012). Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 18 de junio de 2012Materia: Hábeas DataApelaciónExpediente: 199-11VISTOS:En grado de apelación,  conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia  de la Acción de Hábeas Data promovida por Juan Ramón Herrera Lima, contra la Directora del Colegio Artes y Oficios, Melchor Lasso De La Vega.Mediante  resolución  del  31 de  enero  de  2011,  el  Primer  Tribunal  Superior  del Primer Distrito Judicial de Panamá concedió la presente iniciativa, al considerar que en principio,  la  funcionaria  requerida  no  negó  la  información  solicitada,  sino  que,  por  la extensión de ésta, y por otras causas que también explicó, no había tenido el tiempo para dar las respuestas requeridas.Contra la resolución en comento se alzó la funcionaria requerida, por intermedio de su apoderado judicial, Licdo. Roger Domínguez, quien anunció y sustentó recurso de apelación en tiempo oportuno (fs. 26 y ss).En  lo  medular  de  su  recurso,  el  procurador  judicial  plantea  que  el  accionante utilizó un papel con el membrete de la Asociación de Educadores Veragüenses, por lo que entiende que la petición la promovió en su calidad de Secretario General de ese gremio docente, sin embargo, no cumplió con el mandato que recoge el artículo 6 de la Ley 6 de 2002,  en  el  sentido  de  expresar  los  datos  de  inscripción  de  la  citada  asociación magisterial.Luego  advierte  que,  siendo  supuestamente  la  Asociación  de  Educadores Veragüenses la que inicialmente solicitó la información a la Dirección del plantel, no podía el señor Juan Ramón Herrera Lima, interponer la presente acción de Hábeas Data en su 
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Hábeas Datapropio nombre,  como en efecto  lo  hizo,  al  conferir  el  poder a título personal  y  no en representación de la mencionada Asociación.Por tanto, concluyó que el señor  Juan Ramón Herrera Lima no está legitimado procesalmente  en  la  causa para  interponer  la  presente  Acción  de  Hábeas  Data,  pues quien hizo la solicitud inicial de información fue la Asociación de Educadores Veragüenses, representada presumiblemente. Concluyó pidiendo la no concesión de la garantía interpuesta.   DECISIÓN DE LA CORTEConocidos los argumentos de la presente apelación, la Corte procede a resolver el fondo de la alzada, el cual se concreta a determinar si quien promovió la presente Acción de  Hábeas  Data,  tiene  legitimidad  en  la  causa  para  obtener  una  decisión  de  fondo favorable, en virtud de que, según el apelante, no se trata de la misma persona que pidió la información ante el plantel.Abocados a esa tarea, advierte el Pleno que si bien la petición de información presentada ante la Dirección del Colegio Artes y Oficios, Melchor Lasso De La Vega, fue presentada en papel que en la parte superior presenta el membrete de la Asociación de Educadores Veragüenses, en el texto de la misma el señor no manifiesta que actúa en nombre y representación se la expresada Asociación.  Salvo por la expresión de saludo consignada al inicio de la nota, y el cierre de la misma donde firmó el señor Juan Ramón Herrera Lima, no se indica a lo largo del cuerpo de la misiva, ninguna otra consideración que  permita  concluir  de  forma categórica  que  su  gestión  fue  realizada  en  nombre  y representación del gremio del cual el petente es aparentemente su Secretario General.Por tanto, estima el Pleno que debe entenderse que su iniciativa fue promovida en nombre propio y en consecuencia, al ser el mismo Juan Ramón Herrera Lima quien otorgó poder  a  título  personal  para  interponer  la  presente  tutela  constitucional,  no  existe  el supuesto vicio de ilegitimidad en la  causa que invoca la  autoridad demandada,  como excepción para suministrar la información solicitada.Sin perjuicio de las anteriores consideraciones, estima el Pleno que la información requerida reviste la calidad de acceso público, según la califica el numeral 2 del artículo 9 de la Ley 6 de 2002, y el artículo 8 de la misma excerta, en los siguientes términos:"Artículo  8.  Las  instituciones  del  Estado  están  obligadas  a  brindar,  a cualquier persona que lo requiera, información sobre el funcionamiento y las  actividades  que  desarrollan,  exceptuando  únicamente  las informaciones de carácter confidencial y de acceso restringido ." (Énfasis del Pleno).
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Hábeas Data Por  tanto,  resulta  de  aplicación  y  reconocimiento  incuestionable  el  derecho recogido en el artículo 2 de la misma Ley 6, que señala:"Artículo  2.  Toda  persona tiene  derecho  a  solicitar,  sin  necesidad  de sustentar  justificación  o  motivación  alguna,  la  información  de  acceso público en poder o en conocimiento de las instituciones indicadas en la presente Ley.........”.De las normas transcritas, la Corte ha señalado que la acción de Hábeas Data, “....está dirigida a garantizar que los ciudadanos tengan acceso a cualquier información de orden público, no catalogada como información de acceso confidencial o restringido, que los servidores públicos  manejen en función  de sus cargos,  cumpliendo así con el principio general que toda la información que emana de la Administración Pública es de carácter  público” (Sentencia  del  Pleno  del  9 de  mayo de  2003,  M.P.  Rogelio  Fábrega Zarak). Finalmente, debe esta Superioridad acotar que, habiéndose acogido la Acción de Hábeas Data y luego de haber remitido el informe que la autoridad demandada debe enviar, de acuerdo con el trámite que la ley estipula para estas causas, no resulta coherente que, si en su informe reconoció implícitamente haber desatendido la solicitud de información por razones de tiempo, acuda ahora ante esta instancia alegando supuestos impedimentos procesales para desvincularse del requerimiento ciudadano.Frente a esta maniobra, cabe indicar que la naturaleza y esencia de la vía para reclamar el derecho de acceso a la información pública, así como de la misma Acción de Hábeas  Data,  descansa  en  la  sencillez  y  antiformalismo  de  su  ejercicio,  tal  como  lo pregonan los artículos 5 y 19 de la Ley 6 de 2002.PARTE RESOLUTIVAEn consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  CONFIRMA la resolución del 31 de enero de 2011,  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Superior  del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá, mediante la cual concedió la presente iniciativa.Notifíquese y devuélvase. HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS  RAMÓN  FÁBREGA  SÁNCHEZ   --  LUIS  MARIO  CARRASCO   --  HARLEY  J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Hábeas Data

Primera instancia
ACCIÓN DE HABEAS DATA PROPUESTA POR EL LICDO. EDUARDO L. LAMPHREY EN NOMBRE 

Y REPRESENTACIÓN DE YASSIR PURCAIT CONTRA EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, FRANK DE LIMA.  MAGISTRADO PONENTE:  OYDEN ORTEGA DURAN. 
PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Oydén Ortega DuránFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Hábeas DataPrimera instanciaExpediente: 230-12VISTOS:El Pleno de la Corte Suprema de Justicia  conoce de la Acción de Hábeas Data promovida por el Licenciado Eduardo L. Lamphrey, actuando en nombre y representación del Honorable Diputado Yassir Purcait, contra el Ministro de Economía y Finanzas, FRANK DE LIMA. PRETENSIÓN DEL ACCIONANTEAduce el Accionante,  que mediante nota recibida el 6 de octubre de 2011, se solicitó al Ministro de Economía y Finanzas, una copia del movimiento y ejecución de las partidas presupuestarias correspondiente a los años 2009, 2010 y 2011, solicitud que no ha sido resuelta dentro del plazo previsto en la Ley.Agrega el Licenciado Lamphrey, que el 14 de marzo de 2012, solicitó al Ministro FRANK DE LIMA, certificara por escrito la razón por la que no se ha dado respuesta a la solicitud de la información solicitada.En base a lo anterior, el Accionante solicitó se conceda la Acción de Hábeas Data.RESPUESTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADOEl Licenciado Nelson R. Gutiérrez, abogado en ejercicio, actuando en nombre y representación de OMAR V. CASTILLO R., Vice Ministro de Economía y Finanzas, manifestó que luego de presentada la solicitud formulada por el H.D. Yassir Purcait, se pusieron en marcha los procedimientos tendientes a dar respuesta efectiva de la solicitud formulada, la cual se llevó a cabo mediante la emisión de la Nota DIPRENA-DP y EP- 10,517 de 10 de octubre de 2011, que al parecer nunca llegó a su destino, situación que atribuye dicho funcionario al cambio en la titularidad del Ministerio.Agregó  que  con  motivo  de  la  segunda  misiva,  recibida  el  14  de  marzo  del presente año, se emitió la Nota DIPRENA-DP y EP-2818 de 3 de abril del 2012, recibida en la  Asamblea Nacional  de  Diputados,  el  11 de  abril,  a  las  9:39 A.M.,  en  la  cual  se  le 
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Hábeas Datacomunicó al H.D. Purcait que debía dirigir su nota a la Dirección Ejecutiva del Programa de Ayuda  Nación  (PAN)  y  a la  Junta  Comunal  de  Alcalde  Díaz-Las  Cumbres,  como entes ejecutores,  ya  que  el  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas  a  través  de  la  Dirección  de Presupuesto de la Nación, solamente asigna recursos para que sean ejecutados por las diferentes entidades del sector público y son los entes ejecutores los que deben registrar la información sobre el movimiento y ejecución presupuestaria.CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENOUna vez surtidos los trámites legales previstos para este tipo de proceso, el Pleno de la Corte procederá a resolver la litis, previo las siguientes consideraciones:La acción de Hábeas Data fue incorporada a nuestro ordenamiento jurídico en el año 2002 y constituye un mecanismo procesal destinado a la protección y aseguramiento del derecho a la intimidad, y concretamente del derecho a la privacidad que le asiste a las personas, con respecto a los datos o información personal que le concierne. Asimismo, esta institución permite a toda persona que lo solicite, el acceso a fuentes de información de carácter público.En ese orden de ideas, esta Superioridad se ha ocupado en reiteradas ocasiones de la relevancia del acceso a la información pública, como pieza fundamental del Estado de Derecho y, en particular, por su esencial vinculación al ejercicio de la libertad de expresión y de opinión.El artículo 1 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, define "información", como todo tipo de datos contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, químico, físico o biológico. De igual manera, el  artículo 2  de  la  misma  Ley,  señala  que "Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, la información de acceso público en poder o conocimiento de las instituciones indicadas en la presente ley". En consecuencia, la Ley de Transparencia establece claramente que toda persona a la que no se le haya suministrado la información o dato solicitado, o cuando se haya suministrado de forma deficiente o inexacta, podrá promover acción de Hábeas Data. En ese orden de ideas, el Pleno observa que el Honorable Diputado Yassir Purcait, con fundamento en el artículo 2 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, solicitó al servidor público acusado, mediante Nota fechada 6 de octubre de 2011, información referente al movimiento y ejecución presupuestaria del Programa de Ayuda Nacional de las partidas presupuestarias correspondientes al equipamiento, suministros y equipos; desarrollo de proyectos sociales, implementación del programa de dotación de uniformes y otras de apoyo directo a las comunidades. 
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Hábeas DataPosteriormente, el Accionante a través de la Nota de 14 de marzo de 2012, reiteró al funcionario demandando que no ha recibido respuesta alguna, motivo por el cual el Ministro de Economía y Finanzas adjuntó copia de la Nota DIPRENA-DP y EP- 10,517 de 10 de  octubre  de  2011,  dándole  respuesta  a  la  información  solicitada,  dentro  del  plazo previsto en Ley de Transparencia de Gestión Pública.Como quiera que en el expediente consta que el 11 de abril del 2012, a las 9:39 a..m., fue recibida la respuesta a la Nota de 14 de marzo de 2012,  dentro del término de treinta  (30)  días  calendarios,  es  por  lo  que  esta  Magistratura  no  puede  emitir  un pronunciamiento  de  mérito  por  haberse  producido  el  fenómeno  jurídico  denominado Sustracción de Materia, concebido en nuestro ordenamiento jurídico como un medio de extinción  de la  pretensión,  debido  a que la materia justiciable  deja de  estar  sujeta  a decisión.En virtud de lo anteriormente expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA que se ha producido el fenómeno jurídico de SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la presente Acción  de  Hábeas  Data  promovida  por  el  Licenciado  Eduardo  L.  Lamphrey,  contra  el Ministro de Economía y Finanzas.Notifíquese,OYDÉN ORTEGA DURÁNANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  --  HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
                                                                          

ACCION  DE  HABEAS  DATA  PRESENTADA  POR  HECTOR  JOAQUIN  PRIETO  CONTRA  EL 
VICEMINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS.  MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRO 
MONCADA LUNA. REPÚBLICA DE PANAMÁ.  VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012)

                               Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: Hábeas DataPrimera instanciaExpediente: 178-10
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Hábeas Data                             VISTOS:El Magistrado HARRY A. DÍAZ  ha promovido formal manifestación de impedimento para conocer de la Acción de Habeas Data   presentada por Héctor Joaquín  Prieto, contra el Viceministro de Economía y Finanzas.El Magistrado HARRY A. DÍAZ, fundamentó su solicitud de impedimento en el artículo 760, numeral 13 del Código Judicial, al considerar que se encuentra impedido para actuar en el proceso , ya  que cuando ejerció el cargo de Asesor del Viceministro de Finanzas, el Licenciado Dulcidio De La Guardia, fungió como su superior jerárquico dentro del Ministerio de Economía y Finanzas.Frente a los hechos descritos, tenemos que la norma invocada por el Magistrado DÍAZ establece lo siguiente:"ARTÍCULO 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento:...13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión;".Ahora bien, el presente negocio trata de una acción de Habeas Data regulada en la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, la cual dispone en el artículo 19 del citado texto legal, que en materia de impedimentos se aplicaran las normas jurídicas  que norman la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales,  limitando con ello, las razones por las cuales los Magistrados y Jueces se deban manifestar impedidos, a los supuestos taxativamente señalados en el artículo 2628 del Código Judicial.Aún cuando la situación jurídica planteada por el Magistrado HARRY DÍAZ, no corresponde a ninguna de las causales especiales contempladas en el artículo 2628 del Código Judicial, el Pleno considera conveniente reconocerle fundamento al impedimento invocado, en beneficio de la transparencia y objetividad que debe presidir toda actuación judicial.En virtud de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia (Pleno), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado HARRY DÍAZ, y en consecuencia LO SEPARA 
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Hábeas Datadel conocimiento del presente negocio y en su lugar DISPONE llamar a su suplente para que conozca del presente proceso.Notifíquese, ALEJANDRO MONCADA LUNAOYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Inconstitucionalidad

INCONSTITUCIONALIDAD

Acción de inconstitucionalidad
DEMANDA  DE  INCONSTITUCIONALIDAD  PROMOVIDA  POR  EL  DR.  IVAN  PIERRE  JULIA 

ALONSO,  EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN  DE  BERNARD  ROBERT  PIERONNE, 
CONTRA SENDAS FRASES CONTENIDAS EN LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 
2005 DEL CÓDIGO JUDICIAL.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, 
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: InconstitucionalidadAcción de inconstitucionalidadExpediente: 310-08VISTOS:Pendiente  de  decisión  se  encuentra  la  Demanda  de  Inconstitucionalidad presentada por  el Dr.  Ivan Pierre Julia Alonso, en nombre y representación de Bernard Robert Pieronne, contra las frases  “... por delito cometido por uno contra la persona o el patrimonio  del  otro  o  de  sus  hijos”  y  “...  por  delito  cometido  contra  la  persona o  el patrimonio del otro”, contenidas en los ordinales 1 y 2, respectivamente, del artículo 2005 del Código Judicial. NORMAS JURÍDICAS IMPUGNADAS.Como ya se indicó, las frases acusadas de inconstitucionales están contenidas en el artículo 2005 lex cit., y cuyos textos se resaltan, son las siguientes:" Artículo 2005. No podrán interponer querella penal entre sí:1. Los cónyuges, a no ser por delito cometido por uno contra la persona o el patrimonio del otro o de sus hijos, y por el delito de bigamia;2. Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o afines, a no ser por delito cometido contra la persona o el patrimonio del otro.Se  exceptúa  también  el  delito  de  incumplimiento  de  deberes familiares.”
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InconstitucionalidadLAS NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN.La primera norma cuya infracción denuncia el accionante, es el artículo 47 de la Constitución Nacional, que en su texto indica:Art. 47.  Se garantiza la propiedad privada adquirida con arreglo a la Ley por personas jurídicas o naturales.Se indica que la norma citada resulta infringida en concepto de violación directa por omisión, puesto que la disposición legal impugnada impide que la víctima cónyuge, ascendiente o descendiente del autor del delito, pueda reivindicar su propiedad por la vía del proceso penal, en casos de delitos de falsificación o delitos financieros, entre otros.La redacción actual del artículo 2005 del Código Judicial vulnera de manera flagrante la garantía que el Estado tiene que dar  a la propiedad privada, ya que impide que los parientes en los grados expresados puedan actuar como querellantes en los procesos que se investiguen delitos distintos a los que se indican en la misma norma.También se denuncia la infracción directa por omisión del artículo 19 constitucional, que en su redacción señala:Art. 19.  No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas.La violación se produce desde el momento que la norma tachada de inconstitucional impide reconocer la calidad de querellante a los ofendidos por el solo hecho de su nacimiento o vínculo matrimonial con el ofensor, independientemente que éstos puedan demostrar que han sufrido un daño material o moral que los convierte en claras víctimas del delito.  De esta forma se establece una discriminación entre los que nacieron hijos o parientes del autor o cómplices del delito y las otras personas.Igualmente, cita como norma constitucional infringida, el artículo 32 de la Constitución Nacional, cuyo texto establece:Art. 32.  Nadie será juzgada, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.
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InconstitucionalidadSegún el accionante, la norma resulta infringida de forma directa por omisión, en  vista que se limita el derecho de acceso al proceso para quien, siendo cónyuge o pariente, en los grados indicados en la norma, del presunto ofensor, queda impedido de demostrar en juicio que han sufrido daños que los convierte en claras víctimas de delitos cometidos por un pariente o cónyuge.Añade que la ley no puede ab initio impedir a una persona poder acceder a la justicia penal y limitar su derecho de ser oída por el juez y a recibir prontamente los bienes de su propiedad, interviniendo sin mayores formalidades en el proceso.Finalmente, se invoca la infracción del artículo 4 de la Constitución Nacional, también en concepto de violación directa por omisión, que se produce a consecuencia de la pretermisión de normas contenidas en instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por Panamá.  Concretamente, se indica que la norma legal contraviene el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, desde el momento en que el cuestionado artículo 2005 del Código Judicial, no le permite a determinada categoría de personas, por el sólo hecho de su condición de familiar del autor del delito, reclamar una justa indemnización civil en un proceso penal en Panamá, en el cual se procese al imputado por un delito contra la fe pública.  También, al amparo del artículo 4 de la Carta Magna, concluye denunciando la infracción de los artículos 7, 8, 10 y 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, cuyos textos citó en el libelo de demanda.OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.Una  vez  admitida  la  acción  de  inconstitucionalidad,  se  corrió  traslado  a  la Procuraduría General de la Nación, que a través de la Vista No. 1, de 29 de enero de 2009, manifestó su opinión en los siguientes términos:"Es claro que esta disposición legal (art 2005 del Código Judicial) no priva la posibilidad de interponer una denuncia o que un hecho suscitado en el ámbito  familiar  sea investigado de  oficio  por la  autoridad competente, pues  lo  que  limita  es  que  entre  determinados  parientes  puedan interponerse  querellas,  es  decir,  que  personas  unidas  por  un  vínculo familiar o de parentesco, se constituyan en partes procesales contrarias, en contendientes entre sí, en un asunto de naturaleza penal.Esta excepción al derecho de constituirse en parte procesal mediante la presentación de una querella, desde el punto de vista doctrinal obedece a la protección del ámbito familiar......
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InconstitucionalidadLo  planteado  puede  resultar  limitante  al  momento  de  exigir  un resarcimiento o indemnización civil producto de la comisión de un delito dentro  del  proceso penal,  pero no  constituye  óbice  para  que  quien  se considere afectado por cualquier otro delito no contemplado en el artículo 2005 del Código Judicial, y previo el agotamiento del procedimiento en la vía penal, pueda recurrir a la vía civil a exigir la respectiva indemnización, conforme se desprende del artículo 1969 de la misma excerta legal.”.....Ahora bien, en cuanto a la infracción del artículo 19 de la Constitución Política que consagra el derecho a la igualdad, se hace necesario señalar que,  en  idénticas  circunstancias,  todas  aquellas  personas  que  sean parientes  cercanos  de  quien  cometa  un  delito  no  contemplado  en  el artículo 2005 del  Código  Judicial,  en su perjuicio,  se encuentran en un plano  equivalente  o  en  situación  similar.   Es  decir,  todo  nacional panameño  o  extranjero  en  tránsito  o  residente  en  la  República  de Panamá, puede interponer las querellas que a bien tenga por la comisión de un delito en su perjuicio; no obstante, si esta acción va dirigida contra un pariente cercano, encontrará limitación en el proceso penal, salvo que se trate de un hecho punible cometido contra su patrimonio o contra su persona.”Respecto a la pretendida infracción del artículo 32  de la Carta Magna, la agencia colaboradora  reitera  las  mismas  consideraciones  vertidas  en  cuanto  al  artículo  47 constitucional, en el sentido que la persona afectada en su integridad o sus bienes por su cónyuge  o  por  un  pariente  cercano,   no  se  le  imposibilita  el  acceso  a  los  entes jurisdiccionales, ya que bien puede presentar la denuncia si así lo desea.Por otro lado, explica que los avances que en materia de atención y protección de la víctima del delito plantea la reciente aprobación de la Ley 63 de 2008 (Código Procesal Penal),  en el sentido de suprimir  la limitación para la  interposición de querellas entre cónyuges y parientes, recogida en el artículo 2005 del Código Judicial, no soslaya el hecho que este precepto legal tenga en la actualidad sustento razonable.Finaliza  su  opinión  desestimando  la  supuesta  infracción  de  las  normas supranacionales  de  derechos  humanos  invocada  por  el  accionante,  señalando  que  el argumento expuesto por éste, se ciñe a resaltar la limitación que enfrenta la víctima para ser indemnizada o recuperar sus bienes en los procesos que el ofensor sea el cónyuge o un pariente cercano.  No obstante, se deja de considerar que en tales casos la víctima puede reclamar la devolución de los bienes sin mayores formalidades y que también está abierta la posibilidad de ser indemnizada por lo daños y perjuicios a través de una acción civil.  Cierra su vista solicitando que se desestime la pretensión de la parte accionante.
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Inconstitucionalidad De acuerdo con el trámite procesal, luego de la última publicación del edicto a que hace referencia el artículo 2564 del Código Judicial, se abrió un término de diez días hábiles para que todas las personas interesadas en el caso presentaran argumentos por escrito. En esta etapa procesal sólo se allegan a la Corte, los alegatos finales de la parte demandante, en los que se insiste en la procedencia de declarar inconstitucional la norma legal identificada en párrafos anteriores. DECISIÓN DEL PLENO.Encontrándose, por tanto, el proceso constitucional en etapa de su decisión en cuanto  al  fondo,  a  ello  se  aboca  el  Pleno,  previas  las  consideraciones  que  se  dejan expuestas.Como cuestión inicial, vale precisar que la pretensión de la parte accionante se concreta a obtener de la Corte una declaratoria de inconstitucionalidad de las frases “... por delito cometido por uno contra la persona o el patrimonio del otro o de sus hijos” y “... por  delito  cometido  contra  la  persona  o  el  patrimonio  del  otro”,  contenidas  en  los ordinales  1  y  2,  respectivamente,  del  artículo  2005 del  Código  Judicial.   Para  mayor claridad, vale transcribir la totalidad del texto de la norma impugnada:" Artículo 2005. No podrán interponer querella penal entre sí:1. Los cónyuges, a no ser por delito cometido por uno contra la persona o el patrimonio del otro o de sus hijos, y por el delito de bigamia;2. Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o afines, a no ser por delito cometido contra la persona o el patrimonio del otro.Se  exceptúa  también  el  delito  de  incumplimiento  de  deberes familiares.”De manera simplificada, el actor afirma que tales frases contravienen el derecho fundamental a la propiedad privada (art. 47 de la Constitución Nacional), cuando la misma se ve afectada por delitos que la citada norma legal, impide sean objeto de querella entre cónyuges y parientes.  De la misma forma, explica que se da la infracción del principio constitucional  de  no  discriminación  (art.  19  de  la  Carta  Magna),  al  impedir  que,  a diferencia de cualquier otra víctima de los delitos excluidos del artículo 2005 del Código Judicial, los cónyuges y parientes no pueden interponer querellas entre sí.En  la  misma línea,  señala  que  tal  regulación  implica  una infracción  al  debido proceso (art. 32 de  la Constitución), ya que impide el acceso a la justicia como derecho humano  de  toda  persona.   Concluye  manifestando  que   las  frases  cuestionadas 
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Inconstitucionalidadcontravienen el artículo 4 de la Carta Fundamental, ya que nuestro País deja de atender derechos  fundamentales  recogidos  en  instrumentos  internacionales  de  Derechos Humanos, que indican que toda persona tiene derecho a ser oída ante un tribunal para el ejercicio de sus derechos.Como resumen de lo arriba expuesto, resulta fácil colegir que la insatisfacción del accionante radica en que las frases del artículo 2005 del Código Judicial, le impide a los cónyuges  o  parientes  querellarse  entre  sí,  por  delitos  distintos  a  los  expresamente recogidos en tales frases.  Es decir,  la parte actora identifica que,  fuera de los casos señalados  en la citadas frases del  artículo 2005, los cónyuges  o parientes  no pueden promover querellas cuando el imputado resulte ser el otro cónyuge o pariente dentro de los  grados  indicados.   En  este  contexto,  se  puede  advertir  que  la  pretendida inconstitucionalidad de las frases demandadas, tendría origen en una omisión legislativa, vicio que no es dable demandar en nuestro sistema de control constitucional.En este sentido se ha pronunciado esta Corporación de justicia al señalar que: “.... la Corte Suprema de Justicia de Panamá no es competente para pronunciarse respecto de una acción de inconstitucionalidad por omisión legislativa. A este respecto, el Pleno de esta Corporación de Justicia señaló en el fallo de 18 de abril de 1997 lo siguiente: "A  juicio  del  Pleno  de  la  Corte,  las  omisiones  comentadas  harían inconstitucionales por omisión las normas legales que el actor cita en su demanda,  salvo  el  artículo  2612,  si  nuestro  ordenamiento  jurídico regulara  la  acción  de  inconstitucionalidad  por  omisión.  Se  trata  de normas  cuyo  contenido,  formalmente,  se  ajusta  al  ordenamiento constitucional, pero, en el fondo, entrañan omisiones que desconocen el derecho  a  ser  oídos  que  tienen  los  terceros  a  quienes  beneficia  la resolución  judicial  objeto del  amparo,  así  como el  derecho  que ellos tienen a recibir un tratamiento jurídico que les permita defender sus derechos. No obstante, esta Corporación de Justicia no puede declarar la inconstitucionalidad de tales normas tomando como fundamento la omisión en que han incurrido,  porque, como ya se ha expresado, en nuestro  ordenamiento  jurídico  constitucional  no  está  regulada  la inconstitucionalidad de las normas por omisión, a diferencia de lo que ocurre en otras legislaciones. Así, por ejemplo, el literal a) del artículo 73 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional de Costa Rica establece que la acción de inconstitucionalidad procede "Contra las leyes y otras disposiciones  generales,  incluso  las  originadas  en  actos  de  sujetos 
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Inconstitucionalidadprivados, que infrinjan, por acción u omisión, alguna norma o principio constitucional".Para concluir este aspecto digamos que la pretendida declaratoria de inconstitucionalidad por omisión, aunque deseable, no es procedente en nuestro sistema de control constitucional.” (Cfr. fallo del Pleno de 27 de abril de 2009 y 18 de abril de 1997).Nótese que, como efecto práctico de entrar a dictar la inconstitucionalidad de la frases  impugnadas,  ello  no  implica  que  los  delitos  que  en  la  actualidad  no  son querellables entre cónyuges y parientes, sí pasen a serlo a partir del fallo; lo que sí resulta inminente  es que  los delitos que en la actualidad son querellables  entre cónyuges  y parientes  con  base  en  las  frases  cuestionadas,  dejarían  de  serlo,  manteniéndose solamente  vigentes  como  querellables,  los  delitos  de  bigamia  e  incumplimiento  de deberes familiares.La situación expuesta deviene de la manera como se planteó la demanda, sólo contra unas frases del artículo 2005 del Código Judicial, y no contra la totalidad de éste.Ese  sentido,  cabe  indicar  que  la  forma  como  fue  planteada  la  iniciativa constitucional  no puede ser variada de oficio  por la Corte, pues en este  tema rige el Principio  de  estricto  derecho,  según  el  cual,  “...,  no  puede  el  Tribunal  modificar  el planteamiento de la demanda sobre la norma legal acusada de inconstitucional,... De lo expuesto resulta el principio de estricto derecho en cuanto a la norma acusada y a los motivos  de  la  impugnación,  que  son  el  principio  contrario  al  de  la  universalidad constitucional.  La Corte  sólo puede decidir el caso en los límites de la pretensión, no se puede  modificar  la  causa  de  pedir.”   (MOLINO  MOLA,  Edgardo:  La  Jurisdicción Constitucional en Panamá, Editorial Universal Books, 4ª edición, Panamá, 2007, pag. 108). Consecuentemente, estima la Corte que se impone declarar la no viabilidad de esta acción,  ya que no resulta factible,  en la  forma como fue planteada la demanda, entrar a examinar la totalidad del artículo 2005 del Código Judicial, de modo que quede abierta la posibilidad de ensayar nuevamente la presente iniciativa.PARTE RESOLUTIVAPor los razonamientos vertidos, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Demanda de Inconstitucionalidad  presentada  por  el  Dr.  Ivan  Pierre  Julia  Alonso,  en  nombre  y representación de Bernard Robert Pieronne, contra las frases  “... por delito cometido por uno contra la persona o el patrimonio del otro o de sus hijos” y “... por delito cometido 
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Inconstitucionalidadcontra  la  persona  o  el  patrimonio  del  otro”,  contenidas  en  los  ordinales  1  y  2, respectivamente, del artículo 2005 del Código Judicial.Notifíquese y Publíquese en la Gaceta Oficial. HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS  RAMÓN  FÁBREGA  SÁNCHEZ   --  LUIS  MARIO  CARRASCO   --  HARLEY  J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
Advertencia

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR LA FIRMA FORENSE BERRIOS 
&  BERRIOS  EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN  DE  FUNDACIÓN  HERMANOS 
DELVALLE PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA FRASE "EN CUALQUIER 
TIEMPO" DEL ARTICULO 63 DE LA LEY 32 DE 26 DE FEBRERO DE 1927, SOBRE 
SOCIEDADES ANÓNIMAS.  MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRO MONCADA LUNA. 
PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

                                                      Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: InconstitucionalidadAdvertenciaExpediente: 1155-10  VISTOS:La firma forense BERRIOS & BERRIOS, actuando en  nombre y representación de FUNDACIÓN  HERMANOS  DELVALLE  ha  interpuesto  demanda  de  inconstitucionalidad, contra la frase "en cualquier tiempo" contemplada en el Artículo 63  de la Ley No. 32 de 26 de febrero de 1927, sobre Sociedades Anónimas.POSICION DEL ACCIONATE
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InconstitucionalidadSostiene la firma forense BERRIOS & BERRIOS  que es inconstitucional la frase “en cualquier tiempo” del artículo 63, de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927, sobre Sociedades Anónimas, por violar flagrantemente los artículos 19, 32 y 39, de la Constitución Política Nacional , los cuales prohíben la existencia de fueros y privilegios, consagran el debido proceso y el derecho de asociarse comercialmente, de conformidad con la ley. Continúa señalando el demandante que de aplicarse la frase “en cualquier tiempo”, tanto en la medida cautelar de conservación y protección general dictada por el Juzgado Décimo Sexto del Primer CIRCUITO Judicial de Panamá y en el proceso principal que  sigue la Fundación Hermanos Delvalle en contra de la sociedad anónima Compañía Delvalle  Henríquez, S. A., del cual se origina la advertencia en estudio, se le otorgaría un privilegio a los accionistas mayoritarios en detrimento de los minoritarios, debido a que estos últimos podrían ser destituidos en cualquier tiempo; se les impediría someter tal decisión a los mecanismos de regulación y control de los entes sociales pactados en el acuerdo de asociación; y se limitaría el derecho de asociarse comercialmente. En base a lo señalado, tenemos que la disposición impugnada señala lo siguiente:Artículo 63 de la Ley No. 32 de 26 de febrero de 1927Los directores podrán ser removidos en cualquier tiempo por los votos, dados al efecto, de los tenedores de la mayoría de las acciones suscritas con derecho de votación en las elecciones de directores. Los Dignatarios,  Agentes y empleados podrán  ser  reemplazados  en  cualquier  tiempo  por  resolución  adoptada  por  la mayoría de los directores,  o en cualquier otra forma prescrita por el pacto social o los estatutos. De acuerdo a la disposición transcrita, el demandante sostiene que se infringen de forma directa por comisión los artículos 19, 32 y 39 de la Constitución Nacional, que a su tenor señalan:Artículo 19 de la Constitución Política  Nacional:“Artículo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas.”Artículo 32 de la Constitución Política Nacional“Artículo 32. Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites  legales,  ni  más  de  una  vez  por  la  misma  causa  penal,  policiva  o disciplinaria.”Artículo 39 de la Constitución Política Nacional“Artículo 39. Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean  contrarias  a  la  moral  o  al  orden  legal,  las  cuales  pueden  obtener reconocimiento como personas jurídicas.
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InconstitucionalidadNo se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas o teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un grupo étnico, o que justifiquen o promuevan la discriminación racial.La  capacidad  ,  el  reconocimiento  y  el  régimen  de  las  sociedades  y  demás personas jurídicas se determinarán por la Ley panameña.” Estima el demandante que la frase "en cualquier tiempo" del artículo 63, de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927, de ser aplicada dentro de la medida de conservación y protección dentro del proceso principal al cual accede esta advertencia de inconstitucionalidad, vulneraría la prohibición suprema referente a los fueros y privilegios por razones en el presente caso, de carácter económico, puesto que, a su juicio se da un privilegio a los accionistas mayoritarios en detrimento de los minoritarios.Continúa señalando el demandante que el segundo precepto constitucional transcrito resultaría violado directamente por comisión; ya que a su juicio, la frase “en cualquier tiempo” del artículo 63, de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927, sobre Sociedades Anónimas, advertida de inconstitucional, desconoce flagrantemente el debido proceso al no someter a los mecanismos de regulación y de control del manejo de los entes sociales pactados en el acuerdo de asociación, que es ley entre las partes, la remoción de los directores.El tercer precepto constitucional antes transcrito, resultaría violado directamente por comisión, ya que, la frase “en cualquier tiempo” del artículo 63, de la Ley 32 de 26 de febrero  de  1927,  sobre  Sociedades  Anónimas  desconoce  el  derecho  de  asociarse comercialmente de conformidad con la Ley, esto es, con lo pactado en el acuerdo de asociación, que es ley entre las partes, puesto que , no se puede desconocer la voluntad de las partes expresadas  en  el  mencionado contrato de asociación, otorgándose a su juicio  una  facultad  ilimitada  a  quienes  detentan  la  mayoría  de  las  acciones,  para desconocer el derecho de quienes son minoría.  POSTURA DEL PROCURADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓNEl Procurador General de la Administración, licenciado Oscar Ceville, emitió concepto mediante Vista No. 106 de 1 de febrero de 2011, señalando que la demanda de inconstitucionalidad contra la frase “en cualquier tiempo” del artículo 63, no es  inconstitucional.Explica el Procurador, que  difiere del criterio manifestado por la parte actora, ya que  la  frase  “en  cualquier  tiempo”,  señalada  como inconstitucional,  no  establece  un tratamiento distinto entre los tenedores de acciones suscritas con derecho de votación que participen en la remoción de los directores de una sociedad anónima, limitándose únicamente a señalar que los tenedores de la mayoría de tales acciones tienen potestad para adoptar esta decisión. 
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Inconstitucionalidad  Frente a estos hechos concluye el Procurador que la frase “en cualquier tiempo” lo único que hace es desarrollar la fórmula constitucional, estableciendo a través de una norma adjetiva la posibilidad que la mayoría de los tenedores de acciones con derecho a voto en la elección de directores, puedan ejercer igualmente su derecho a remover a esos mismos directores, sin estar sujetos a observar período o formalidad alguna.ALEGATO DE TERCERO INTERESADOLa firma forense SUCRE, ARIAS & REYES, concurrió en tiempo oportuno ante el Pleno de esta Corporación de Justicia, con la finalidad de presentar Alegatos de Tercero Interesado, conforme lo estipula el artículo 2564 de nuestro Código Judicial.El Tercero Interesado en esta oportunidad solicita que no se acceda a declarar la inconstitucionalidad presentada por la firma BERRIOS & BERRIOS en representación de la Fundación Hermanos Delvalle, en vista de que la frase “en cualquier tiempo” contenida en el artículo 63 de la Ley 32 de 1927, en nada contradice o violenta los preceptos contenidos en los artículos 19, 32 y 39 de la Constitución Nacional y que a su juicio, acceder a lo solicitado por la Firma Berrios & Berrios, acarrearía graves perjuicios a la seguridad jurídica y económica del país ; continúa señalando el Tercero Interesado que la petición en comento tiene como objeto único, dilatar la vigencia de una Medida Cautelar decretada en el Proceso de Impugnación de Actos societarios que se ventila en el Juzgado Décimo Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, incoado por FUNDACIÓN HERMANOS DELVALLE contra COMPAÑÍA DELVALLE HENRIQUEZ, S.A.CONSIDERACIONES DEL PLENOVencido el término previsto en el artículo 2564 del Código Judicial , debe la Corte decidir  el  fondo  de  la  pretensión  formulada  en  la  presente  demanda  de inconstitucionalidad.La frase demandada, como hemos visto se encuentra contemplada en el artículo 63 de La ley 32 de 26 de febrero de 1927, ley de carácter mercantil, con la cual se tecnifica y reglamenta en nuestro país la formación, facultades, acciones, conformación hasta la disolución de las Sociedades Anónimas, conocidas también como Sociedades por Acciones.Como vemos la frase que se dice inconstitucional,  forma parte de una ley de carácter mercantil, sujeta a las leyes y usos del comercio, materia que se aleja de los principios generales del derecho de corte social, con las cuales se busca salvaguardar las necesidades humanas, que no siempre se encuentran al alcance de todos los individuos.Observa el Pleno que con la demanda de inconstitucionalidad, la firma forense BERRIOS & BERRIOS , intenta demostrar que la frase "en cualquier tiempo", contenida en 
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Inconstitucionalidadel artículo 63 de la Ley 32 de 1927, vulnera el artículo 19 de la Carta Magna, por medio del cual se consagra la garantía fundamental que prohibe fueros o privilegios. Frente a lo expuesto por la firma forense BERRIOS & BERRIOS, cabe indicar que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, ha sido reiterativo en señalar que el principio de igualdad ante la Ley no debe ser interpretado como una igualdad numérica o matemática sino, en relación con la igualdad de circunstancias que es regulada por un acto normativo.El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 10 de diciembre de 1993, señaló lo siguiente:“ Pues  bien,  en  el  contexto  de  aplicación  del  principio  bajo  estudio  es importante tener en cuenta que la igualdad ante la ley no significa que entre los habitantes o grupos de habitantes de una nación no puedan existir personas que ostenten más derechos que otras, pues si en esto estribara la igualdad ante la ley, entonces,  todos  los  panameños,  sin  importar  su  edad,  podrían,  por  ejemplo, ejercer por igual los derechos políticos, cosa que es falsa porque los menores de edad no ejercen tales derechos . (Cfr. QUINTERO, César. Derecho Constitucional, Tomo 1, Librería, Litografía e Imprenta Antonio Lehmann, San José , Costa Rica. 1967.p.137).................................................................................................................................. De ahí que la tarea de la Corte deba circunscribirse al análisis casuístico de los negocios que les son llevados a sus estrados, con el propósito de determinar si en la controversia que estudia existe un principio jurídico del cual se derive la necesidad de brindar un trato igualitario a los desigualmente tratados o, en  su  defecto,  para  determinar  si  existe  una  causa  objetiva  y  razonable  que justifique el trato desigual.Si el análisis realizado conduce a la determinación del principio a que se ha hecho referencia en el primer supuesto anotado en el párrafo anterior, la Corte debe  reconocer  la  infracción  del  principio  de  igualdad,  y  declarar  la inconstitucionalidad del acto impugnado.  En cambio,  si  el análisis conlleva a la conclusión de que existe  una causa objetiva  y razonable que justifica  el  trato desigual que se dice inconstitucional, el Pleno debe declarar constitucional el acto recurrido . (Lo subrayado es nuestro)”El Pleno coincide con los señalamientos del Procurador de la Administración de que en el caso en estudio  la frase “ en cualquier tiempo” lo único que hace es desarrollar la fórmula constitucional, estableciendo a través de una norma adjetiva la posibilidad que la mayoría de los tenedores de acciones con derecho a voto en la elección de directores , puedan ejercer  igualmente su derecho a remover a esos mismos directores,  sin  estar sujetos a observar período o formalidad alguna. La frase advertida de inconstitucional no vulnera  el  principio  de  igualdad  ante  la  ley  previsto  en  el  artículo  19  del  Texto Constitucional, toda vez que no establece diferencia o privilegio alguno a favor de ningún 
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Inconstitucionalidadtenedor de acciones de una sociedad suscritas con derecho a votación en las elecciones de directores y solo se limita a establecer que éstos, por votación de la mayoría, pueden remover a dichos directores en cualquier tiempo.  Por último, la parte actora alega la presunta violación de los artículos 32 y 39 del Texto Fundamental, el primero relativo al debido proceso legal y el segundo que regula el derecho de asociación. Con relación a la garantía del debido proceso legal, consagrada en el artículo 32 de la Constitución Política, que establece que nadie será juzgado sino es conforme a los trámites legales, de acuerdo con los procedimientos que para tal efecto prevea una ley formal,  es preciso señalar que esta garantía fundamental  tiene como fin  disciplinar el ejercicio  de  la  actividad  jurisdiccional  del  Estado.  La  norma  advertida  de inconstitucionalidad no establece un procedimiento jurisdiccional, sino una directriz que regula  usos  o  prácticas  mercantiles  entre  particulares,  por  lo  que  no  se  configura  la aludida violación.                                                                                                                 Por otro lado y en este mismo orden de ideas, es preciso señalar que el artículo 63 de  la  ley  32  de  26  de  febrero  de  1927,  sobre  Sociedades  Anónimas  consagra  la revocatoria o remoción de los Directores, toda vez que acogió la teoría que los directores ejercen una función de confianza y un mandato como garantía del poder supremo de la Asamblea de Accionistas y la inversión realizada por éstos.El párrafo final del artículo 39 de la Constitución Política de la República  establece que la capacidad, el reconocimiento y el régimen de las sociedades y demás personas jurídicas se determinará por la Ley panameña, lo que es congruente con lo señalado en el artículo  63 de  la  Ley  32 de  1927,  que establece  que los directores  de  una sociedad anónima pueden ser removidos en cualquier  tiempo por los votos, dados al efecto, de los tenedores  de  la  mayoría  de  las  acciones  suscritas  con  derecho  de  votación  en  las elecciones de directores.Por lo anterior, estima el Pleno que la frase "en cualquier tiempo" contenida en el artículo 63 de la Ley No. 32 de 26 de febrero de 1927, sobre Sociedades Anónimas, no infringe los  artículos 19, 32 y 39 de la Constitución Nacional ni ninguna otra disposición constitucional. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la frase "en cualquier tiempo", contenida en el artículo 63 de la ley 32 de 26 de febrero de 1927.Notifíquese,
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InconstitucionalidadALEJANDRO MONCADA LUNAOYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
ADVERTENCIA  DE  INCONSTITUCIONALIDAD  PRESENTADA  POR  LA  FIRMA  WATSON  & 

ASSOCIATES  EN  REPRESENTACIÓN  DE  CORPORACIÓN  IBEROAMERICANA  DE 
NEGOCIOS S. A., CONTRA LA FRASE "QUIEN PODRA OPONERSE A LA EJECUCIÓN 
SOLICITADA,  ALEGANDO  UNICAMENTE  LA  PENDENCIA  DEL  RECURSO  DE 
ANULACIÓN" DEL ARTÍCULO 38 DEL DECRETOO LEY 5 DE 8 DE JULIO DE 1999. 
MAGISTRADO PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA LUNA.  PANAMÀ, VEINTISEIS (26) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: InconstitucionalidadAdvertenciaExpediente: 1011-09VISTOS:La firma WATSON & WATSON  actuando en representación de la empresa CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS S.A., ha presentado aclaración de la resolución de 14 de febrero de 2011, expedida por el Pleno de la Corte Suprema, mediante la cual se resolvió:“DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la frase “quien podrá oponerse a la ejecución solicitada, alegando únicamente la pendencia del recurso de anulación” contenida en el artículo 38 del Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 ”por la cual se establece el régimen general de arbitraje de la conciliación y de la mediación”.Consta en el expediente que la advertencia sobre la frase “quien podrá oponerse a la ejecución solicitada, alegando únicamente la pendencia del recurso de apelación” contenida en el artículo 38 del Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999, fue formulada dentro de un proceso de ejecución de laudo arbitral que Inspecciones Jesús Díaz, S.A., le sigue a Corporación Iberoamericana de Negocios , S.A., seguido en el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del cual ha sido solicitado hacer efectivo el laudo arbitral proferido el 12 de noviembre de 2007, por el Tribunal Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá
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InconstitucionalidadSegún se advierte del escrito presentado, se solicita aclaración de la resolución ya que el demandante asevera “que la aclaración que deprecamos emerge por la consideración que parece cimentar la decisión, en el sentido que la exclusión de contenidos distintos a la pendencia del recurso de anulación o de haberse anulado el laudo no veda el derecho a la defensa que el ejecutado puede hacer uso”; continúa señalando el proponente de la solicitud que “si la frase atacada de inconstitucionalidad  no restringe la defensa del ejecutado, y por otro lado resulta que a pesar de ello es acorde al texto constitucional, se está ante una decisión que admite interpretaciones contradictorias de la disposición, una como limitativa y otra como excluyente”.Del análisis de la aclaración presentada se observa que esta solicitud no es más que la inconformidad del recurrente con la decisión adoptada por el Pleno, quien pretende mediante esta petición, se revise nuevamente su posición en un proceso que ha sido dilucidado.El Código Judicial con relación a la aclaración de resoluciones dispone lo siguiente:"Artículo 999.  La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; pero  en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas,  puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio,  dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término.También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo.Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita,  es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo,  de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido". Como se advierte de la lectura de la norma citada, la aclaración de la sentencia se limita únicamente a la parte resolutiva, con lo cual es improcedente la solicitud presentada por la firma WATSON & ASSOCIATES, pues a través de la misma pretende que se aclaren aspectos de la parte motiva de la decisión.En cuanto a la improcedencia de aclaración de sentencia  de la  parte motiva de una resolución judicial, el Pleno de la Corte Suprema, en fallo de 20 de enero de 2005, señaló lo siguiente:“Por  otro  lado,  aceptar  o  permitir  aclaraciones  de  sentencias  sobre  todos  los puntos que la misma encierra, ya sea en su parte motiva o resolutiva, conllevaría a hacer una revisión integral de las motivaciones y razones que condujeron al 
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Inconstitucionalidadjuzgador  a  determinada  decisión,  convirtiendo  esta  figura  en  una  instancia adicional en  la  que  se  debatan  todos  los  puntos  con  los  que  se  encuentre disconforme el petente, trayendo como consecuencia, una revisión de la actuación del juzgador, tarea ésta para la que no ha sido instituida la figura de aclaración de sentencia”.  (CONSULTA  CONSTITUCIONAL  CONTRA  LAS  FRASES  "EN SU  PARTE RESOLUTIVA" Y "PURA Y MANIFIESTAMENTE ARITMETICO O DE CITA" CONTENIDAS EN EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 999 del CÓDIGO JUDICIAL.)De otra parte, debe señalarse que la solicitud de aclaración presentada por el solicitante  plantea,  más bien,  una reconsideración  contra  la  decisión de fondo adoptada por el Pleno, lo cual es inadmisible al tenor de lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución Política establece lo siguiente:“Art. 206..La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, las siguientes:1. La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en pleno conocerá y decidirá, con audiencia del Procurador General de la Nación o del Procurador de la Administración, sobre la inconstitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo o de forma impugne ante ella cualquier persona.Cuando en un proceso el funcionario público encargado de impartir justicia advirtiere o se le advirtiere alguna de las partes que la disposición legal o reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional, someterá la cuestión al conocimiento del Pleno de la Corte, salvo que la disposición legal o reglamentaria al caso es inconstitucional, someterá la cuestión al conocimiento del Pleno de la Corte, salvo que la disposición haya sido objeto de pronunciamiento por parte de ésta, y continuará el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir.Las partes sólo podrán formular tales advertencias una sola vez por instancia.2.  La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas.  A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado, estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal.Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en 
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Inconstitucionalidadejercicio de la acción pública, cualquier persona natural o jurídica domiciliaria en el país.Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial.”En  base  a  los  anteriores  razonamientos,  se  estima  que  debe  declararse improcedente  la  solicitud  planteada  por  la  firma  forense  WATSON  &  ASSOCIATES  en representación de CORPORACIÓN  IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS S.A. En mérito de lo expuesto, el Pleno  de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración de la resolución de 14 de febrero de 2011 presentada por la firma WATSON & ASSOCIATES, en representación de Corporación Iberoamericana de Negocios S.A.,  mediante la cual se “DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la frase “quién podrá oponerse a la ejecución solicitada, alegando únicamente la pendencia del recurso de anulación” contenida en el artículo 38 del Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 “por la cual se establece el régimen general de arbitraje de la conciliación y de la mediación”. Notifíquese. ALEJANDRO MONCADA LUNAGISELA  AGURTO  AYALA   --  ANÍBAL  SALAS  CÉSPEDES   --  NELLY  CEDEÑO  DE PAREDES  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- DELIA CARRIZO DE MARTINEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
Impedimento

CALIFICIACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MGDO. ALEJANDRO MONCADA LUNA DENTRO DE LA 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR EL LICDO. CARLOS 
AMEGLIO MONCADA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOSÉ DIMAS ESPINOSA 
GUEVARA,  PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 2205 DEL 
CÓDIGO JUDICIAL.   MAGISTRADO PONENTE:  OYDEN ORTEGA DURAN.  PANAMA, 
VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Oydén Ortega DuránFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Inconstitucionalidad
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InconstitucionalidadImpedimentoExpediente: 283-12VISTOS:El Honorable Magistrado Alejandro Moncada Luna ha presentado ante el resto de los Magistrados que integran el Pleno de esta Corporación de Justicia, solicitud para que se  le  declare  impedido  y,  en  consecuencia,  se  le  separe  del  conocimiento  de  la Advertencia de Inconstitucionalidad propuesta por el Licenciado Carlos Ameglio Moncada, apoderado judicial de JOSÉ DIMAS ESPINOSA GUEVARA.El Magistrado Moncada fundamenta su solicitud de impedimento en el hecho que el  licenciado  Carlos  Ameglio  Moncada,  quien  actúa  como  parte  demandante  en  el presente  negocio  constitucional,  es  su  pariente  dentro  del  cuarto  grado  de consanguinidad.En virtud de tales circunstancias, solicitó al resto de los Honorables Magistrados que integran esta Corporación de Justicia, se declare legal el impedimento invocado y, en consecuencia, se le separe del conocimiento del negocio, con fundamento a lo previsto en el numeral 3, del artículo 2571 del Código Judicial.Al   efectuar  un examen de la  solicitud  presentada por el  Magistrado Moncada Luna, permite al Pleno concluir que la razón invocada corresponde a la causal genérica prevista en el numeral 1 del artículo 760 del Código Judicial y específica del artículo 2571, numeral 3 de la norma ut. supra, debido a que el Accionante es pariente del Magistrado Moncada Luna, dentro del cuarto grado de consanguinidad.La situación planteada por el Magistrado Alejandro Moncada Luna, que sirve para sustentar  su  petición,  se  fundamenta  en   principios  de  ética,  imparcialidad  y transparencia que deben guiar toda actuación judicial; de allí que, resulta de aplicación en este caso, la causal de impedimento solicitadaEn  consecuencia,  lo  que  corresponde  en  derecho  es  declarar   legal  el impedimento solicitado, por lo cual se separa al Magistrado Alejandro Moncada Luna del conocimiento del presente negocio.En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  DECLARAN LEGAL la manifestación de impedimento realizada por el Magistrado  ALEJANDRO MONCADA LUNA, en consecuencia, lo separan del conocimiento del presente negocio y DISPONEN que se llame a su suplente personal para que conozca del mismo. Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.          
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Inconstitucionalidad                OYDÉN ORTEGA DURÁNANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  --  HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Tribunal de Instancia

TRIBUNAL DE INSTANCIA

Sumarias en averiguación
SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN CONTRA H.D.  MIREYA LASSO DIPUTADA DE LA ASAMBLEA 

NACIONAL  POR  LA  SUPUESTA  COMISION  DEL  DELITO  PENAL  ELECTORAL  DE 
UTILIZACIÓN ILEGITIMA  DE LOS BIENES Y RECURSOS  DEL  ESTADO.  PONENTE: 
ALEJANDRO MONCADA LUNA PANAMÁ,  VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Tribunal de InstanciaSumarias en averiguaciónExpediente: 011-09VISTOS:Cumplido el trámite procesal correspondiente, se encuentra para ser resuelto en el fondo, las sumarias en averiguación en contra de la H.D. MIREYA LASSO, DIPUTADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL, dentro del período 2004-2009, por la supuesta Comisión del Delito Penal Electoral de Utilización Ilegítima de los Bienes y Recursos del Estado para Proselitismo Político, según Denuncia Anónima del 23 de julio de 2008.En virtud de las últimas reformas a nuestra Carta Magna, para el año 2004,  la competencia  de  los  casos  de  investigación  y  procedimientos  de  los  miembros  de  la Asamblea  Nacional,   por   la  comisión de  algún  acto  delictivo  y policivo,  se le  asignó exclusivamente  al  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  según  lo  consignado  en  el artículo 155, el cual es del tenor siguiente:“Artículo 55. Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la Presunta comisión de  algún  acto  delictivo  o  policivo,  sin  que  para  estos  efectos  se  requiera autorización de la Asamblea Nacional.............”Ahora bien, es un hecho cierto que la señora Mireya Lasso, no resultó reelecta para  el cargo de Diputada por el circuito 8-7, el  pasado tres (3) de mayo de 2009, para el quinquenio 2009-2014, perdiendo así su calidad de Diputada , misma que le confería  competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para conocer la presente causa. Por otro lado, el artículo 543 del Código Electoral dispone:

Registro Judicial, junio de 2012

98



Tribunal de Instancia“Artículo 543. El Tribunal Electoral es competente para conocer de los delitos y faltas electorales y para imponer las sanciones especiales en asuntos electorales que no estén atribuidas a otra autoridad.Las multas que deban imponerse en virtud de este Código, salvo norma en contrario, competen al Tribunal Electoral, ingresarán a su patrimonio y serán convertibles en arresto a razón de un día por cada dos balboas:”Por tal motivo, esta Corporación de Justicia estima que no es la autoridad competente para emitir  un pronunciamiento de fondo en el presente negocio.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto,  la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLINA COMPETENCIA para conocer de estas sumarias en investigación, ante el Tribunal Electoral.Notifíquese,ALEJANDRO MONCADA LUNAOYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P. -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D. CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
Querella Penal

QUERELLA PENAL PRESENTADA POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS HERRERA M., POR LA 
PRESUNTA  COMISIÓN  DE  UN  DELITO  CONTRA  EL  ORDEN  ECONÓMICO,  EN 
PERJUICIO  DE  AQUILES  ANTONIO  GONZÁLEZ.   PONENTE:   MG.  LUIS  MARIO 
CARRASCO.  PANAMA, OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: PlenoPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: viernes, 08 de junio de 2012Materia: Tribunal de InstanciaQuerella PenalExpediente: 433-09VISTOS: Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la querella penal presentada por el  Licenciado Juan Carlos Herrera M.,  por  la  presunta comisión de  un delito Contra  el 
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Tribunal de InstanciaOrden  Económico,  en  perjuicio  de  AQUILES  ANTONIO  GONZALES,  quien  solicita  se investigue al señor TITO RODRÍGUEZ, actual Diputado del Circuito 8-9.        ANTECEDENTESEl señor AQUILES ANTONIO GONZÁLES confirió poder especial al Licenciado JUAN CARLOS  HERRERA  M.,  para  que  en  su  nombre  y  representación  promoviera  formal querella  penal  contra  el  señor  TITO  RODRÍGUEZ  MENA,  vinculado  al  supuesto  delito tipificado en el Libro II,  Titulo VII,  Capítulo IX del  Código Penal (delitos cometidos con cheques y tarjetas de crédito).El Licenciado HERRERA fundamenta la querella en los siguientes hechos:“PRIMERO: El día 1 de mayo de 2009, el señor TITO RODRÍGUEZ MENA, gira  un  cheque  de  la  cuenta  25-102-23127-8,  (cheque  # 000119)  del Banco Global Bank, por la cantidad de cincuenta balboas (B/.50.00). SEGUNDO:  El  mencionado  cheque,  fue  girado  al  portador,  pero  se  le entregó al señor Yassier Jean Pierre, el  cual es chofer  de un taxi,  cuyo propietario es el señor AQUILES GONZÁLEZ, que es la persona a la que finalmente se dirigía el pago. TERCERO: Que dicho cheque, fue presentado al pago el día 4 de mayo de 2009 y  el  día  5 de  mayo  del  mismo año,  el  banco  emite certificación donde manifiesta que el cheque se GIRÓ CONTRA UNA CUENTA CERRADA. CUARTO:  El  señor TITO RODRÍGUEZ MENA  conocía,  perfectamente  que estaba girando un cheque de una cuenta cerrada, sin embargo, lo hizo con la finalidad de engañar a nuestro poderdante. QUINTO: Cabe señalar que dicho pago tenía la finalidad de afrontar los gastos de la campaña electoral del señor TITO RODRÍGUEZ MENA, quien era candidato a Diputado por el Circuito 8-9 de la provincia de Panamá. SEXTO: El cheque fue entregado al propietario del vehículo (taxi) utilizado para  movilizar  a  los  votantes,  sin  embargo  para  sorpresa  de  mis poderdantes,  cuando  fueron  a  depositarlo,  se  encontraron  con  que  la cuenta estaba cerrada. SÉPTIMO: Hemos tratado de contactar a este prestigiado caballero, con la intención de que cumpla y resarza los daños causados, sin embargo, no hemos tenido ninguna respuesta”.  
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Tribunal de InstanciaCOMPETENCIA DEL PLENOEl  Acto  Legislativo  No.  1 de 27 de  julio  de 2004 introdujo  en  la  Carta Magna importantes  reformas,  entre  las  cuales  se  destaca  el  aumento  de  atribuciones constitucionales y legales a la Corte Suprema de Justicia, en cuanto al juzgamiento de los miembros  de  la  Asamblea  Nacional,  mismas  que  se  encuentran  contenidas  en  los artículos 155 y 206 numeral tercero de la Constitución, las cuales indican:“Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de  algún  acto  delictivo  o  policivo,  sin  que  para  estos  efectos  se  requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia....”“Artículo  206:  La  Corte  Suprema  de  Justicia  tendrá  entre  sus  atribuciones constitucionales y legales, las siguientes:1...2...3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial.”La Ley 25 de 5 de julio de 2006, que desarrolla los artículos 155 y 206, numeral 3 de la Constitución Política, antes citados, reitera que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la competencia para conocer los delitos supuestamente cometidos por los Diputados,  teniendo como facultades  privativas la de investigar  y juzgar a los miembros de la Asamblea Nacional, así como las de aplicar cualquier medida cautelar de carácter personal o real. El artículo 2 de la referida Ley, que adiciona el artículo 2495-B al Código Judicial, establece que el funcionario o el juez que conozca del caso elevará el conocimiento  del  sumario  o el  proceso en  el  estado  en  que  se  encuentre,  en  lo  que concierna  al  Diputado  Principal  o  Suplente,  al  Pleno  de  esta  Máxima  Corporación  de Justicia,  lo  que  enfatiza  la  competencia  del  Pleno  de  la  Corte  para  conocer  única  y exclusivamente  la  situación  jurídica  de  los  Diputados  y  sus  suplentes  en  las  causas penales en que éstos se vean involucrados. CONSIDERACIONES JURÍDICASEn el caso que nos ocupa, conjuntamente con la querella se aportó el cheque original No. 000119  fechado 01 de mayo de 2009, por la suma de B/. 50.00 de la cuenta No. 25-102-23127-8, del banco Global Bank, perteneciente a TITO RODRÍGUEZ MENA, y 
Registro Judicial, junio de 2012

101



Tribunal de Instanciagirado al portador (f. 8).  A foja 9 del cuaderno penal se observa la boleta del Global Bank Corporation de 5 de mayo de 2009, en donde se certifica que el referido cheque 000119 girado por Tito Rodríguez Mena fue devuelto por encontrarse cerrada la cuenta.  Se cuenta también en el proceso con una certificación remitida por el Tribunal Electoral, fechada 22 de junio de 2009,  en donde hace constar que  TITO RODRÍGUEZ MENA, con cédula de identidad personal No. 9-182-36, fue proclamado como Diputado de la República (Suplente)  por  el  Circuito 8-10, Provincia de Panamá, para las elecciones generales del 2 de mayo de 2004, período constitucional 2004-2009. (f. 23).   Se  incorpora  al  expediente  una  nueva  certificación  del  Tribunal  Electoral  de Panamá, calendada 5 de junio de 2012, mediante la cual  informa a esta Superioridad Judicial, que:1. TITO RODRÍGUEZ  MENA,  con cédula  de  identidad  personal  No.  9-182-38,   fue postulado  como  candidato  por  el  PARTIDO  PANAMEÑISTA  para  el  cargo  de Diputado (Principal) por el Circuito 8-9, Provincia de Panamá, para las elecciones generales del 3 de mayo de 2009, y el mismo resultó electo.2. Que con fundamento en el artículo 3 del Decreto 11 de 28 de abril de 2008, el señor RODRÍGUEZ MENA, gozó de fuero penal electoral que concede el artículo 143 del Código Electoral a partir del 3 de diciembre de 2008.3. Que conforme al Decreto No. 4 de 1 de marzo de 2010 del Tribunal Electoral, se declaró oficialmente cerrado el Proceso Electoral correspondiente a las  elecciones generales del 3 de mayo de 2009, a partir del 8 de marzo de 2010.4. En consecuencia, de conformidad con el artículo 143 del Código Electoral, el señor TITO RODRÍGUEZ MENA, gozó de fuero penal electoral hasta el 8 de junio de 2010.Considera el Pleno que los hechos expuestos permiten advertir, de manera indiciaria, la posible comisión del hecho querellado pues, aparentemente al momento de girarse el cheque No. 000119, la cuenta contra la cual se había girado  se encontraba cerrada.  Al respecto, el artículo 284 del Código Penal vigente establece:“Artículo 284. Será sancionado con prisión de uno a tres años o su equivalente en días multas o arresto de fines de semana quien:1. Gire un cheque sin tener en poder del girado suficiente provisión de fondos para  cubrirlo  o sin  autorización  expresa para girar  al  descubierto o en sobregiro.2. Retire del poder del girado, antes de tres meses, todo o parte de su cobertura.
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Tribunal de Instancia3. Sin  causa justificada,  revoque  la  orden  de  pago  consignada en un cheque.
4. Gire cheque contra cuenta cerrada, inexistente o ajena.  5. Haga uso  o derive  provecho de  un cheque en cualesquiera  de  los casos establecidos en este artículo, salvo que demuestre haber sido sorprendido en su buena fe. ADMISIBILIDAD DE  LA QUERELLA En ejercicio de  esta  atribución  conferida  por  disposición  constitucional,  resulta necesario efectuar un examen a los hechos querellados por el Licenciado JUAN CARLOS HERRERA M., para así determinar si es procedente o no que se realice la investigación penal  en  torno  a  los  actos  de  naturaleza  ilícita  que  le  atribuye  al  Diputado  TITO RODRÍGUEZ MENA. Así tenemos que el querellante considera que el Diputado  TITO RODRÍGUEZ ha incurrido en la presunta comisión de la conducta ilícita tipificada en el artículo 284 del Código Penal vigente, antes transcrito. Nuestra legislación no establece formalidades especiales para la presentación de querellas, basta con que el interesado solicite al funcionario de instrucción que se investigue el delito y se imponga al imputado la sanción penal respectiva.El único requerimiento legal que debe cumplir el querellante es el de comprobar en el momento que presente la querella su condición de querellante legítimo, concepto que define el Código Judicial en su artículo 2003 de la siguiente manera: “Artículo  2003:  Se  entiende  por  querellante  legítimo,  a  la  víctima  del delito,  a  su  representante  legal  o  tutor,  al  cónyuge,  al  conviviente  en unión  de  hecho,  a  los  parientes  dentro  del  cuarto  grado  de consanguinidad o segundo de afinidad, al heredero testamentario cuando acuse la muerte causante y a las demás personas indicadas por la ley.”Tomando  en  consideración  que  en  este  caso  el  Licenciado  JUAN  CARLOS HERRERA, actuando en nombre y representación del señor AQUILES ANTONIO GONZÁLES, en virtud del poder conferido  presentó ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia  el  escrito  contentivo  de  la  querella  incoada  contra  el  actual  Diputado  TITO 
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Tribunal de InstanciaRODRÍGUEZ MENA, en el que solicita se le investigue por la presunta comisión del delito de Contra el  Orden Económico,  en su modalidad  de  delitos cometidos  con cheques y tarjetas de crédito  y se le imponga la sanción penal respectiva, esta Superioridad colige que se ha acreditado la calidad de querellante legítimo de AQUILES ANTONIO GONZÁLES.Se  observa  además  que  el  delito  que  el  querellante  le  atribuye  al  Diputado RODRÍGUEZ MENA  es  perseguible  de  oficio  y  no requiere  de la  aportación  de  prueba sumaria como lo consigna el artículo 2467 del Código Judicial,  por lo que se aplican las reglas de los procesos penales ordinarios conforme a lo previsto en el artículo 2463, en concordancia con los artículos 2493, 2494, 2495, 2495-A y subsiguientes del aludido texto legal. Conforme lo anterior, lo que procede es la admisión de la querella e iniciar la investigación sumaria correspondiente a fin de comprobar la veracidad o no de los hechos querellados. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo antes expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: 1-ADMITE la querella presentada por AQUILES ANTONIO GONZÁLES, mediante apoderado judicial, contra el Diputado TITO RODRÍGUEZ MENA.2-Téngase al señor AQUILES ANTONIO GONZÁLES,  como querellante legítimo en la presente causa.3-Téngase al Licenciado JUAN CARLOS HERRERA M., como apoderado judicial de AQUILES ANTONIO GONZÁLES.4-Notifíquese al Diputado Suplente TITO RODRÍGUEZ MENA de la admisión de la presente querella.5- Notifíquese al querellante y a su apoderado judicial de la presente resolución.Fundamento de Derecho:  Artículos 155 y 206 de la Constitución Política; Libro II, Título  VII,  Capítulo  IX  del  Código  Penal;   artículos  2495-A,  2495-B,  2495-C,  2495-D y concordantes del Código Judicial.   Notifíquese Y CÚMPLASE
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Tribunal de InstanciaLUIS MARIO CARRASCO M.HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario)
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Civil

CIVIL

Casación
ELÍAS PÉREZ GENTE RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A 

CITIZEN  LATINAMERICA  CORPORATION.  PONENTE:  H.  J.  MITCHELL  D.  PANAMA, 
CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 385-11VISTOS: Mediante  apoderado  judicial  ELÍAS  ALFREDO  PÉREZ  GENTE,  ha  interpuesto Recurso de Casación en contra de la resolución de 31 de agosto de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior, en el Proceso Ordinario que le sigue a  CITIZEN LATINAMERICA CORPORATION.Por resolución de 28 de octubre de 2011, se fijó en lista el presente negocio para que las partes alegaran sobre la admisibilidad del recurso, derecho que fue utilizado por ambas partes.Procede esta Corporación de Justicia, a verificar si se han dado cumplimiento a los requisitos  establecidos  en  la  ley,  a  fin  de  determinar  si  procede  la  admisibilidad  del recurso in comento.Así tenemos, que fue anunciado (fs.887) y formalizado (891-899) el recurso de casación en término; se trata de una sentencia dictada dentro de un proceso ordinario, por tanto es susceptible del mencionado recurso de conformidad con lo que dispone el artículo 1164, numeral 1 del Código Judicial;  y cumple con la cuantía establecida en el artículo 1163, numeral 2 lex cit. (fs.6).El  recurso  de  casación  es  el  fondo,  anunciando  el  recurrente  como  causal: “Infracción  de  normas  sustantivas  de  derecho,  por  error  de  derecho  en  cuanto  a  la apreciación  de  la  prueba,  que  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la resolución recurrida”, fundamentado en dos motivos.El primero de ellos, no se desprende cargo claro de injuridicidad,  además que hace alusión a varias pruebas documentales que según criterio del recurrente no se les atribuyó el valor que le correspondían,  cuando ya esta Sala ha dejado establecido en 

Registro Judicial, junio de 2012

108



Civildiversos fallos que cada cargo de injuridicidad que se le endilgue al fallo de segunda instancia  debe  ser  señalado  en  motivos  diferentes.   Sumado  a  lo  anterior,  no  se desprende en qué sentido la  errónea valoración influyó  en lo dispositivo del  fallo.  Por tanto, deberá el recurrente hacer alusión a cada prueba en motivos separados, señalando el cargo de injuridicidad que le endilga al fallo de segunda instancia, y como ello influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida.Con respecto al segundo motivo, se hace alusión a las pruebas que se indican en el  primer motivo, señalando que “el tribunal  no expuso razonadamente el  examen de dichos elementos probatorios y el mérito que les corresponde”, y termina señalando que ello  influyó  en  lo  dispositivo  del  fallo.  Por  no  contener  cargo  alguno  de  injuridicidad, deberá ser eliminado. Como artículos infringidos señala los siguientes del Código Judicial: 781, 836, 857, y 858; como norma sustantiva vulnerada indica el 1644 del Código Civil.Con relación  a lo  anterior,  debe esta Sala  indicar  que los artículos del  Código Judicial  que  considera  el  casacionista  como  infringidos,  guardan  relación  con  los motivos; sin embargo, deberá el recurrente, al referirse como infringido el  artículo 858  señalarlo sin hacer separación de los numerales a que hace alusión, por tratarse de la misma norma infringida.En  cuanto  al  artículo  1644  del  Código  Civil,  no  guarda  relación  de  lo  que  se desprende de los motivos; por tanto, deberá el casacionista señalar otra norma que guarde relación, a menos que al reestructurar los motivos como se le ha ordenado se respalde en los mismos.El apartado que corresponde a la explicación de la infracción de los artículos antes mencionados,  debe  el  recurrente  estructurarlos  en  el  sentido  que  se  desprendan cómo el fallo de segunda instancia los vulneró, y cómo incidió en la parte resolutiva del  fallo.   Por  otro lado,  debe  eliminar  todo lo  concerniente  a  señalamientos  que remitan a otros artículos, como es el caso de la explicación del artículo 781 del Código Judicial, por hacer referencia al artículo 1644 del Código Civil, lo que no es propio con la técnica del recurso que nos ocupa.Igualmente,  debe  eliminar,  toda  palabra  que  indique  que  “no  apreció”  o  “no valoró”, toda vez que no guarda relación con la causal que nos ocupa.Por  las  anteriores  anotaciones,  lo  que  procede  es  ordenar  la  corrección  del presente recurso.Por  lo  expuesto,  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Recurso de Casación presentado en contra de la  resolución de  31 de agosto  de  2011,  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Superior,  en  el  Proceso  Ordinario interpuesto  por  ELÍAS  ALFREDO  PÉREZ  GENTE  en  contra  de  CITIZEN  LATINAMERICA 
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CivilCORPORATION, para lo cual se concede el término de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial.Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HARRY A. DIAZ SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S. A. SUCEDIDO POR BANCO GENERAL RECURRE EN 

CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE BANCO 
CONTINENTAL DE PANAMÁ,  S.A.  LE SIGUE A  BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A. 
HOY  BANCAFÉ  PANAMÁ,S.A.  Y  EDICIONES  Y  REPRODUCCIONES  LASER,  S.A. 
(EDITOLASER).   PONENTE:   HARLEY J.  MITCHELL D.   PANAMA,  CUATRO (04) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

 Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 325-08VISTOS:La firma forense, BERRÍOS & BERRÍOS, en representación de BANCO CAFETERO (PANAMÁ) S.A., y la firma GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en su condición de apoderado judicial de BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., sucedido por fusión por BANCO GENERAL, S.A., han interpuesto ambos recurso extraordinario de casación en contra de la Sentencia de 24 de junio de 2008 y Auto S/N del 25 de agosto de 2008 proferido por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía que BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. le sigue a  BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A. hoy BANCAFÉ PANAMÁ, S.A. y EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER). Recibido  el  expediente  se  le  dio  el  trámite  que  establece  el  Código  de Procedimiento Civil.  El recurso fue admitido por esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia  mediante  resolución  de  28  de  mayo  de  2009  y  19  de  agosto  de  2009  y  se encuentra pendiente de decidir en el fondo, a lo cual se procede, una vez se haga un breve recuento de los antecedentes del negocio. 
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CivilBREVE ANTECEDENTE DEL CASOSe  trata  de  un  proceso  ordinario  de  mayor  cuantía  interpuesto  por  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. contra  BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A. hoy BANCAFÉ PANAMÁ,  S.A. y  EDICIONES  Y  REPRODUCCIONES  LASER,  S.A.  (EDITOLASER) ante  el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil del Circuito Judicial  de Panamá, a fin que previa ciertas  declaraciones,  le  sea  devuelta  la  suma  de  CIENTO  DIEZ  MIL  BALBOAS (B/.110.000.00), que desembolsó, más los intereses a la tasa de trece por ciento (13%) anual,  calculados a partir  de la fecha en que  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., desembolsó dicha suma y que las demandadas sean obligadas a pagarle la suma de CIEN MIL BALBOAS (B/.100,000.00), en concepto de perjuicios que se le han causado, más las costas y gastos del proceso.   Las declaraciones a las que accede este proceso son las siguientes :  “ I.  Que el BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A., actuó dolosamente y de mala fe para con el  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.,  al  no haberle advertido  a éste,  antes  o  al  momento  de celebrar  los  actos  y  contratos  contenidos  en  la Escritura Pública No. 12,816, otorgada por la Notaría  5ª.  del  Circuito  de Panamá  el  3  de  Diciembre  de  1986,  que  a  su  favor  (esto  es.  Del  BANCO CAFETERO) pesaba un embargo sobre el equipo Scanner (separador de negativos), marca  Hell  (Alemana),  Chromagraph,  modelo  C-399HT,  que  trabaja  con  una unidad  laser,  lasertrahl,  Fab  NR,  8316305,  (  en  adelante  “EL  SCANNER CHROMAGRAPH),  de propiedad de EDICIONES Y  REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER), que sería, como efecto fue, hipotecado al BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ.II.- Que el BANCO CAFETERO ( PANAMÁ), S.A., actúo dolosamente con el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., al haber comparecido en la Escritura Pública No. 12, 816 (con base a la promesa de pago que le hizo el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.) a cancelar la hipoteca que pesaba a su favor sobre “ El SCANNER CHROMAGRAPH “, haber recibido el importe de la promesa de pago y no haber levantado antes,  coetáneamente o después de la fecha del otorgamiento de la citada Escritura Pública No. 12, 816, el embargo que a su favor pesaba sobre el referido equipo por ser dicho banco, a la sazón, el acreedor hipotecario.III-  Que el BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A.,  actuó dolosamente con el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., al pedir, dentro del juicio especial (hipotecario de bienes muebles) que el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S..A., interpuso contra EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASSER, S.A.,  la  rescisión del  embargo que se decretó a favor del  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.  sobre el SCANNER CHROMAGRAPH, rescisión que fue pedida por el BANCO CAFETERO sobre la base de que a favor del BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A., pesaba un embargo anterior, decretado  por  el  Juzgado  Segundo  del  Circuito  de  lo  Civil  del  Primer  Circuito Judicial de Panamá. 
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CivilIV-Que como el BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A., no levantó oportunamente el embargo  que  pesaba  a  su  favor  sobre  “EL  SCANNER  CHROMAGRAPH“  de propiedad  de  EDICIONES  Y  REPRODUCCIONES  LASSER,  S.A.,  es  absolutamente nula la hipoteca de bien mueble constituida  sobre el referido bien a favor del BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. (contrato éste que se hizo constar en la Escritura Pública No. 12,816.), por haberse constituido  sobre un bien embargado que estaba, por ministerio de la ley , fuera del comercio.V.- Que como el BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A.,  no levantó el embargo que pesaba a su favor sobre un aire acondicionado marca Mitsubishi Electric, PK-2E Mr. Slim; una guillonita para cortar papeles de color verde, de madera, con su cuchilla de  mano;  dos  puertas  de  doble  vía  para  cuarto  oscuro,  marca  Revolving, Darkroom Door, Eseco, Speedmatic ( en adelante “ LOS OTROS BIENES MUEBLES “),  todos  de  propiedad  de  EDICIONES  Y  REPRODUCCIONES  LASSER,  S.A.,  la hipoteca de bien mueble que pesa sobre los referidos bienes a favor del BANCO CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.,  gravamen  éste  que  se  hizo  constar  en  la Escritura Pública No. 12816, es absolutamente nula por haberse constituido sobre bienes embargados, esto es, fuera del comercio.VI-  Que  por  razón  de  lo  anterior  se  ordena  la  cancelación  de  las  siguientes inscripciones,  hechas  en  el  Registro  Público,  en  la  Sección  de  Micropelículas ( Hipotecas de Bienes Muebles), el 12 de enero de 1987, en lo que se refiere a los siguientes  bienes  :  a  )  equipo  Scanner  (separador  de  negativos),  marca  Hell (Alemana),  Chromagraph,  modelo  C-399HT,  que trabaja  con una unidad  laser, laserthrahl, Fab NR, 8316305; b) un aire acondicionado marca Mitsubishi Electric, PK-2E Mr. Slim; c) una guillotina para cortar papeles de color verde, de madera, con su cuchilla de mano; ch) dos puertas de doble vía para cuarto oscuro, marca Revolving,  Darkroom Door,  Eseco  Speedmatic  :a  )  En el  Rollo  2471 e  Imagen 0062;b ) en la Ficha 30975, Rollo 2471 e Imagen 0062VII- Que por razón de la absoluta nulidad de la hipoteca de bien mueble sobre el equipo Scanner (separador de negativos),  marca Hell  (Alemana),  Chromagraph, modelo C-399HT, que trabaja con una unidad laser, lasertrhal, Fab NR, 8316305 y de  que  el  BANCO  CAFETERO  (PANAMÁ),  S.A.,  actúo  dolosamente,  éste  está obligado  a  devolverle  al  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.,  la  suma  de CIENTO DIEZ MIL  DOLARES (  US$  110,000.00),  moneda  de curso  legal  de  los Estados Unidos de América, que recibió por razón de la promesa de pago dada por el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.,  al BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A., más intereses a la tasa de trece por ciento (13%) anual calculados a partir de la fecha en que el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., desembolsó dicha suma, obligación de devolución que también pesa sobre EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASSER, S.A. ( EDITOLASER)VIII- Que por haber actuado dolosamente, el BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A., está obligado a pagarle al BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.,  la suma de 
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CivilCIEN MIL BALBOAS (B/. 100,000.00) en concepto de perjuicios que le ha causado a éste. IX.-  Que BANCO CAFETERO (PANAMÁ),  S.A.,  está  obligado a pagarle al  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., las costas y gastos del proceso. ( fs. 653-656)Mediante  Auto  No.2358  de  18  de  diciembre  de  2001  se  admite  la  demanda (fs.665) la cual es contestada por el demandado EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER S.A. negándose los hechos, las pruebas, el derecho y la cuantía de la demanda (fs. 667-668);  y  por  BANCO  CAFETERO  (Panamá  ),  S.A. (antes  )  o  BANCAFE  (Panamá),  S.A. (  ahora  ),  quien  acepta  los  hechos  primero,  segundo,  tercero,  cuarto,  quinto,  sexto, séptimo, noveno, décimo, undécimo, duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto,  décimo  sexto,  décimo  octavo,  décimo  noveno,  vigésimo,  vigésimo  primero, vigésimo  segundo;  y  niega  los  hechos  octavo,  décimo  séptimo,  vigésimo  primero, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo (fs. 669-674)Concluida la etapa probatoria, el Tribunal dicto Sentencia  No. 18/371-92 de fecha 29 de Junio de 2007, que  CONDENA solidariamente a las sociedades  BANCO CAFETERO (PANAMÁ),  S.A.  (antes),  BANCAFE  (PANAMÁ),  S.A.,  (EDITOLASER,  S.A.) y  EDICIONES  Y REPRODUCCIONES LASER,  S.A.  (EDITOLASER,  S.A.) a  pagar  a  la  sociedad  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., la suma de NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y  SEIS  BALBOAS  (B/.  97,776.00);  CONDENA al  pago  de  NOVENTA  Y  OCHO  MIL DOSCIENTOS  CUARENTA  Y SIETE  BALBOAS  CON CUARENTA Y OCHO CENTÉSIMOS (B/. 98,247.48) en calidad de daños y perjuicios, por los pagos que se vio precisado a hacer BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.,  a  la  empresa  TRANSALMA  en  concepto  de arrendamiento por custodia de un SCANNER y otros bienes; así como deberán pagar los intereses que calculados a la rata del 13% en virtud de lo pactado en la Escritura Pública No. 12816 de 3 de Diciembre de 1986, da un total de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA BALBOAS CON TREINTA Y SIETE CENTÉSIMOS (B/. 142, 280. 37); ACCEDE  a las declaraciones III, VIII ( solo en parte por lo que logró probarse) y IX;  NO ACCEDE a las declaraciones I, II, IV,V,VI, VII. Esta  decisión  fue  apelada  por  la  parte  demandada  BANCO  CONTINENTAL  DE PANAMÁ,  S.A. y  el  Primer  Tribunal  Superior  del  Primer  Distrito  Judicial,  mediante resolución de 24 de junio de 2008, MODIFICA la Sentencia No. 18/371-92 de 29 de junio de 2007, dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y  CONDENA  solidariamente  a las sociedades BANCO CAFETERO (PANAMÁ) S.A.  (antes)  BANCAFE  (PANAMÁ),  S  .A.  y  EDICIONES  Y  REPRODUCCIONES  LASER,  S.A. (EDITOLASER, S.A.) a pagar a la sociedad BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS BALBOAS CON DOCE CENTÉSIMOS (B/.306,923.12)., que corresponde al capital NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS ( B/. 97,776.00) más los intereses al 6% anual;  CONDENA al pago de NOVENTA  Y  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  BALBOAS  CON  CUARENTA  Y 
Registro Judicial, junio de 2012

113



CivilOCHO CENTÉSIMOS (B/. 98,247.48) en calidad de daños y perjuicios, por los pagos que se vio precisado a hacer BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. a la empresa TRANSALMA en concepto de arrendamiento por custodia de un Scanner y otros bienes; ACCEDE a las declaraciones III, VIII ( solo en parte por lo que logró probarse) y IX ;  NO ACCEDE  a las declaraciones I, II, IV, V, VI, VII; y, CONDENA  a las obligantes costas como los exige el artículo 1071 del Código Judicial, en la suma de CUARTENTA Y NUEVE MIL CINCO BALBOAS CON OCHENTA Y SIETE CENTÉSIMOS (B/. 49,005.87).Posteriormente,  mediante  resolución  de  25  de  agosto  de  2008,  el  Tribunal Superior de Panamá Corrige la parte resolutiva de la Sentencia de 24 de junio de 2008, proferida por el Primer Tribunal de Justicia, en cuanto a los intereses y las costas, y en su lugar,  CONDENA  solidariamente  a  las  sociedades  BANCO  CAFETERO  (PANAMÁ)  S.A. (antes) BANCAFE (PANAMÁ), S.A. (ahora) y EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER, S.A.) a pagar a la sociedad BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. la suma de  DOSCIENTOS  QUINCE  MIL  CIENTO  SIETE  BALBOAS  CON  VEINTE  CENTÉSIMOS  (B/. 215,107.20), que corresponde al capital NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS ( B/. 97,776.00) más los intereses al 6% anual, y Fija las costas en TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRES BALBOAS CON CINCUENTA Y DOS CENTÉSIMOS (B/. 35,403.52) Inconformes con el dictamen del Superior, la firma BERRIOS & BERRIOS, en representación de BANCO CAFETERO (PANAMÁ) S.A. y GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en representación de BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. presentaron ambos recurso de casación, lo que la Sala procede a resolver en el orden que fueron presentados.RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR BANCO CAFETERO (PANAMÁ) S.A.RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMALa firma BERRIOS & BERRIOS, en representación de BANCO CAFETERO (PANAMÁ) S.A., invoca la causal de forma contenida en el ordinal 7 apartado d ) del artículo 1170 del Código Judicial,  "  por no estar la sentencia en consonancia con las pretensiones de la demanda o con las excepciones del demandado, porque se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuere el caso.”Los motivos que le sirven de fundamento, son los siguientes:"PRIMERO: El Tribunal de la alzada, en la sentencia cuestionada, al igual que el Juez ad quo, omite conocer, como era su deber, la excepción de prescripción de la acción  fundada  en una  actuación  judicial  incoada  por el  Banco  demandado al interponer  incidencia  de  rescisión  de  embargo  ante  el  Juzgado  Segundo  de Circuito  de lo  Civil  del  Primer Circuito  Judicial  de  Panamá,  dentro  del  proceso ejecutivo (hipotecario de bien mueble ),  que le siguió el  Banco demandante a EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER); ya que, esta situación es de carácter extracontractual y, por lo tanto, no constituye un acto de comercio que es la que permite la aplicación de la prescripción ordinaria de la acción de naturaleza mercantil. 
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CivilSEGUNDO : El Tribunal de segundo grado, en la sentencia atacada, al igual que el Juez  de  conocimiento,  omitió  fallar,  como  era  su  deber,  la  excepción  de prescripción fundada en una actuación judicial, tal como se indica en el motivo anterior, se produce un año a partir del hecho procesal acusado de doloso, por tratarse  de un caso  de responsabilidad extracontractual,  que,  en  el  caso  sub-judice,  debió  contarse  a  partir  de  la  fecha  de  notificación  de  la  incidencia cuestionada por el Banco demandante, es decir, el 14 de octubre de 1988, con lo cual, este instituto extintivo se produjo el 14 de octubre de 1989. TERCERO: El Tribunal de segunda instancia, en la sentencia impugnada, al igual que el Juez de primer grado, omitió fallar,  como era su deber, la excepción de prescripción fundada en actos procesales acusados de dolosos, que constituyen actos de naturaleza meramente extracontractual y no de comercio, puesto que, se trata allí de una actuación judicial de un tercero con lo cual, este yerro formal, ha influido en lo dispositivo del fallo recurrido.(fs.1261-1262)Como consecuencia  de  estos  cargos,  la  parte  recurrente  sostiene que  ha sido violado el artículos 693 del Código Judicial.CRITERIO DE LA SALAEl cargo de injuridicidad invocado por la recurrente contra la sentencia impugnada consiste en  que el  Tribunal  Ad quem, omitió  fallar  la excepción de prescripción de la acción fundada en actos procesales dolosos de naturaleza meramente extracontractual y no  de  comercio,  que  en  el  caso  subjúdice  debió  contarse  a  partir  de  la  fecha  de notificación de la incidencia cuestionada por el  Banco demandante,  es decir,  el  14 de octubre de 1988, con lo cual, esta prescrita.        Corresponde, pues, a esta Sala analizar si el Tribunal Ad quem incurrió en el cargo endilgado por la recurrente.  Para ello procedemos a transcribir la parte medular del fallo, que entre otras cosas, expresa :  “ Una vez analizada la síntesis de las enunciaciones de los cargos de perjuicios contra la resolución de primera instancia procede el Tribunal a analizar el asunto concerniente a la prescripción de la acción ensayada.Detalla el banco demandado que entre la fecha de notificación del incidente de rescisión de embargo, 8 de noviembre de 1988 y de la publicación de la presente demanda, 21 de mayo de 1992, han transcurrido 3 años y que la acción derivada de la actuación judicial por ser de naturaleza extracontractual prescribe al año al tenor del artículo 1706 del Código Civil.La pretensión del proceso ordinario consiste en la declaración de mala fe y dolo con que actuó el banco demandado al celebrar entre ambos el contrato contenido en la Escritura Pública No. 12,816 del 3 de diciembre de 1986. Escritura que consta a foja 22 del expediente y que fue celebrada entre Banco Cafetero (Panamá) S.A., Ediciones y Reproducciones Láser S.A. y el Banco Continental de Panamá, S.A. confirmándose que la pretensión se encuentra dirigida a reclamar derechos provenientes de la actuación dolosa dentro de una relación contractual, 
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Civilteniendo un término de prescripción de 5 años según la ley comercial (por incumplimiento de contrato) o el término común de 7 años por actuaciones dolosas contractuales.Por lo tanto, se desestima la excepción propuesta por la parte demandada con el objetivo de infirmar el procedimiento hasta ahora surtido. “ ( fs. 1237-1238) Basta con examinar el cargo de la parte recurrente para concluir que no existe congruencia entre el cargo y la causal, ya que se acusa al Juzgador de omitir fallar la excepción de prescripción fundada en actos procesales acusados de dolosos de naturaleza meramente contractual y no de comercio, cuando la causal se configura por que no se falla sobre algunas de las excepciones alegadas, y en este caso, el Juzgador falló la excepción de prescripción alegada por el recurrente, pero la desestimó por considerar que los derechos que se reclaman provienen de una actuación dolosa de naturaleza contractual que tiene un término de prescripción de 5 años según la ley comercial o el término de 7 años por actuaciones dolosas contractuales.  Así las cosas, a juicio de esta Sala el Tribunal Ad quem no incurrió en violación del artículo  693 del Código Judicial.  Por tanto, se descarta el cargo y en consecuencia, se desestima la causal.  RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDOEl recurso de casación en el fondo se funda en una sola causal,  “infracción de las normas sustantivas de derecho por concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, lo cual ha influido de modo sustancial en lo dispositivo del fallo recurrido “  Los motivos que le sirven de fundamento , son los siguientes :“PRIMERO: El Tribunal de la alzada, negó la excepción de prescripción de la acción en la sentencia cuestionada, al igual que el Juez de la causa, valoró erradamente las copias autenticadas de las actuaciones judiciales (fojas 67 a 68), con lo cual, salta de bulto, que la acción para demandar por actuaciones judiciales consideradas dolosas o de mala fe no constituyen un acto de comercio, que permita la aplicación de la prescripción ordinaria en materia mercantil; ya que, ésta constituye una relación extracontractual sujeta a otro término prescriptivo distinto y en base a normativa sustantiva distinta a la aplicada en este negocio, puesto que el juzgador antes aludido no tomo en cuenta que los documentos antes aludidos son públicos y, por tanto, éstos tienen el valor de plena prueba, están vigentes y no fueron cuestionados, en su oportunidad, ni después, por el demandante.SEGUNDO: El Tribunal Ad quem, al igual que el Juez del conocimiento, declaró probada la excepción de prescripción ordinaria en materia comercial en este negocio cuando en realidad es de carácter extracontractual, puesto que, se trata de las actuaciones judiciales consideradas dolosas, al valorar erradamente las copias judiciales autenticadas (fojas 67 a 78), que tienen el valor de plena prueba 
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Civilpor ser documentos públicos, aunado a la no aplicación de las reglas de la sana crítica; ya que, estos documentos dan cuenta que no se trata de un acto de comercio, sino de una responsabilidad extracontractual entre el Banco demandante y el demandado, la cual prescribe en el plazo de un año, en virtud de que no existe un vínculo contractual por la interposición de la incidencia de rescisión de embargo dentro del proceso ejecutivo ( hipoteca de bien mueble) incoado por el Banco demandante contra la sociedad EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER)TERCERO: El Tribunal de apelación, al igual que el de primera instancia, al valorar erradamente las pruebas documentales antes aludidas en los motivos anteriores (fojas 63 a 73), que tienen el valor de plena pruebas por tratarse de documentos públicos, aunado a la no aplicación a las reglas de la sana crítica, pretende, en virtud del yerro valorativo anotado, aplicar la prescripción ordinaria de la acción mercantil a una relación extracontractual derivada de una actuación judicial considerada dolosa, tal como se indicó en los términos anteriores, por lo que dejó de aplicar el término prescriptivo de un año, que es el que corresponde a la responsabilidad extracontractual ya aludida, lo cual, ha influido, de modo sustancial, en lo dispositivo del fallo cuestionado.Como disposiciones legales infringidas, se entienden los artículos 781,  836 y 757 del Código Judicial, y el artículo 1706 del Código Civil.CRITERIO DE LA SALACorresponde  a esta  Sala entrar  a resolver  la  causal  de  fondo invocada  por el casacionista,  por  lo  que  se  procede  a  exponer  los  cargos  de  injuridicidad  contra   la resolución impugnada y los hechos conforme aparecen expuestos en la sentencia, a fin de determinar si se configura la causal, a lo que nos avocamos.El cargo de injuridicidad radica en que el Tribunal de alzada valoró erróneamente las copias de las actuaciones judiciales visibles a fojas 67 a 78 y fojas 63 a 73, toda vez que las pruebas antes aludidas dan cuenta que no se trata de un acto de comercio, sino de una responsabilidad extracontractual, la cual prescribe en un año, en virtud de que no existe vínculo contractual entre el Banco demandante y el Banco demandado por la interposición del incidente de rescisión de embargo dentro del proceso ejecutivo hipotecario incoado por el Banco demandante contra la sociedad EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER).Con respecto a este cargo, en la resolución recurrida el Tribunal Ad quem, expresó : “Consta igualmente en el expediente el Juicio Ejecutivo Hipotecario propuesto por Banco Cafetero (Panamá) S.A. propuesto en contra de Ediciones y Reproducciones Láser S.A. que se surtió ante el Juzgado Segundo con el cual perseguían el equipo Scanner hipotecado; dado lo anterior se Embargó el equipo mediante resolución del 25 de septiembre de 1986 (foja 63 del expediente ) y se presentó el incidente 
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Civilde rescisión de embargo y depósito ante el Juzgado Séptimo el 17 de agosto de 1996 a favor del Banco Cafetero (foja 67 y 68 )El demandante en su demanda considera de mala fe y dolosa la actuación que tuvo el Banco Cafetero (Panamá) S.A. con respecto a haber solicitado el equipo hipotecado por haberlo embargado previamente y de esta forma evitar la ejecución de la garantía ante el impago del préstamo otorgado a Ediciones y Reproducciones Láser S.A. por parte del Banco Continental de Panamá, S..A.La conducta antes descrita, confirmada por las pruebas del expediente, constituyen para este Tribunal elementos causativos de la calificación de artería que pretende la pretensión, pues es patente la mala fe y dolo con que han actuado los demandados y en el negocio jurídico con el Banco demandante.El debate traído a esta segunda instancia por el banco demandado sobre la prescripción de la acción para infirmar la Escritura Pública resulta frustáneo toda vez que el Tribunal a-quo no accedió a ello, ni el demandante apeló esta decisión.Por lo tanto, a pesar del ingente esfuerzo argumentativo expuestos como fundamento de la apelación para enervar la decisión de calificar como dolosa y de mala fe la actuación del banco demandado, a través de los puntos cuarto, quinto y sexto, que se refieren a que el Banco demandante no ha indicado los bienes cuyo embargo fue rescindido; el consentimiento del fallo del 2 de mayo de 1989; la no aclaración por parte del Banco demandante sobre que el embargo mantenido por el Banco demandado era por la suma de B/. 2479.80 balboas; sobre que el depositario de los bienes era la empresa demandada, no logran no conservan conducencia alguna para la pretensión esgrimida, analizada y confirmada.El Banco demandado señala que en ningún momento le solicitó al Banco demandante que pagara almacenaje por los bienes embargados, pero esta pretensión es consecuencia de la actividad injurídica realizada por el Banco demandado y un claro perjuicio económico para el demandante.Sobre el punto octavo y noveno del escrito de apelación del Banco demandado, que el Banco demandante debió conocer el estado financiero de la empresa demandada, y la aceptación y la imposibilidad del Banco demandante de atacar la Escritura No. 12,816, no tiene incidencia en lo pretendido y en cuanto a los hechos generadores de la responsabilidad por parte de las sociedades demandadas. Porque, en el primer punto, se ha comprobado que fue precisamente la falta de información por parte del Banco demandado y de la empresa demandada lo que contribuyó a la emisión de la carta promesa de pago y a la formalización del negocio jurídico que consta en la Escritura Pública mencionada. Conociendo el Banco demandado y la empresa demandada las circunstancias de hecho que los involucraba sobre el embargo del equipo Scanner, faltaron a la buena fe con el Banco Continental al ocultarle el estado jurídico en que se encontraba el bien, y como “Bona fidem in contratos” siendo causativa la conducta de daños al reclamante, el Tribunal debe acceder a la pretensión. “  ( fs.1239-1241)    
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CivilDe la lectura del fallo recurrido, salta a la vista, que el Tribunal Ad quem valoró correctamente las pruebas visibles a fojas 67-78 y fojas 63-73, toda vez que la actuación del BANCO CAFETERO, S.A. con respecto a haber embargado previamente el equipo hipotecado y de esta forma evitar la ejecución de la garantía del préstamo otorgado a EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER S.A. por parte del BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. se califica dolosa precisamente por haber recibido BANCO CAFETERO, S.A. la promesa de pago del BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. y haber incumplido BANCO CAFETERO, S.A. la obligación de cancelar los gravámenes hipotecarios sobre el mismo bien dado en garantía mediante contrato de préstamo con garantía hipotecaria contenido en la Escritura No. 12,816 celebrada entre el BANCO CAFETERO, EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. Y BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. Luego entonces, no existe dudas en cuanto que las actuaciones judiciales dolosas del BANCO CAFETERO, S.A. se dan dentro de una relación de naturaleza contractual sujeta al término de la prescripción ordinaria de la acción mercantil.  Por tanto, no se configura el cargo invocado por la parte recurrente contra los artículos 781, 836 y 757 del Código Judicial, y del artículo 1706 del Código Civil.  En consecuencia, se descarta la causal invocada y desestima el recurso.RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.Se  trata  de  un  Recurso  de  Casación  en  el  Fondo,  por  infracción  de  normas sustantivas de derecho en los conceptos de aplicación indebida de la norma de derecho, violación directa y error  de  derecho en cuanto a la apreciación  de la prueba,  que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.Como se trata de tres causales,  la  Sala entrará a resolverlas en el  orden que fueron expuestas, a lo que procede.La primera causal de fondo es “ infracción de normas sustantivas de derecho por aplicación indebida,  que ha influido  sustancialmente  en lo  dispositivo  de la  resolución recurrida. ”Dicha causal se funda en dos (2) motivos, que se transcribe a continuación : “ PRIMERO: A pesar de la mala fe, dolo y artería del BANCAFE PANAMÁ, S.A. para con  el  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  (hoy  sucedido  por  el  BANCO GENERAL),  que lo indujo a concederle a  EDITOLASER un préstamo que resultó irrito  por  acciones  del  propio  BANCAFE,  dolo  y  mala  fe éstos  acertadamente reconocidos en la sentencia, el Honorable Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá erróneamente condenó al banco demandado a pagar, en concepto de daños y perjuicios, solamente intereses legales, que son los aplicables a las puras y simples obligaciones civiles  incumplidas con buena fe, esto  es,  aplicó  intereses  a  la  tasa  de  seis  por  ciento  (6%)  de  interés  anual calculada sobre el saldo del préstamo concedido a EDITOLASER por la suma de  B/. 
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Civil97,776.00 olvidándose de todos los reales y verdaderos perjuicios que sufrió el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ por las acciones dolosas del banco demandado. SEGUNDO:  El  Honorable  Primer  Tribunal  Superior  de  Justicia  aplicó  errónea  e indebidamente  la  norma  sobre  intereses  legales  contenida  en el  Código  Civil, puesto  que el  supuesto  de  hecho  contemplado  en ella,  el  de  la  buena fe,  es totalmente distinto del que resulta de las constancias procesales y presupuestos de hecho de este litigio, donde medió dolo de parte del BANCO CAFETERO para con el banco demandante. ( fs. 1338)En adición, el casacionista alega que los hechos planteados en los motivos son violatorios del artículo 993 del Código Civil. CRITERIO DE LA SALA Corresponde  a esta  Sala entrar  a resolver  la  causal  de  fondo invocada  por el casacionista, por lo que procede a exponer los cargos de injuridicidad contra  la resolución impugnada  y  los  hechos  conforme  aparecen  expuestos  en  la  sentencia,  a  fin  de determinar si se configura la causal, a lo que nos avocamos.El casacionista entiende infringido  el artículo 993 del Código Civil, que a la letra dice : " Artículo 993. Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero y el deudor incurriere en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago de los intereses convenidos y, a falta de convenio, en el interés legal.Mientras no se fije otro por la ley, se considerará legal el interés de seis por ciento al año. “ El cargo consiste en que esta norma de derecho ha sido aplicada indebidamente a la causa, toda vez que la sanción del pago de intereses a la tasa del seis por ciento (6%) anual esta prevista para los casos en que las obligaciones han sido incumplidas de buena fe,  contrario  a  los  daños  y  perjuicios  (  intereses  a  la  tasa  6%)  sufridos  a los  que se condenó que nacen del dolo al momento de formalizar el contrato y sujetos al interés legal. En ese sentido, considera el recurrente que los intereses entendidos  como los daños  y  perjuicios  sufridos  por  el  banco  demandante  exceden  con  mucho  los  de  la condena, por lo que la norma ha sido aplicada indebidamente a un supuesto totalmente distinto del previsto en la norma. Sobre el tema de los intereses legales, en el fallo impugnado el Tribunal Ad-quem expresó : 
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Civil“  El  Banco demandante indica en su escrito  de apelación que la juzgadora de primera  instancia  erró  al  calcular  los  intereses,  indica  el  Tribunal  que  la apreciación  de la parte  demandada  en su  escrito  de  oposición  es correcta  en cuanto a que no puede considerarse parte de los daños el cálculo del 13% pactado por el Banco Continental de Panamá con la empresa Ediciones y Reproducciones Laser .S.A., por ser, estos intereses, una expectativa de ganancia en ese particular negocio jurídico sujeto a determinado intersticio. El daño real se traduce en las consecuencias  de  la  mala  fe  al  no  informar  sobre  el  estado  jurídico  del  bien ofrecido y admitido como garantía, lo que conllevó el no poder acceder al bien y recuperar  con  su  venta  el  monto  dado  en  préstamo.  Si  el  cliente  del  Banco demandante no cumplió su compromiso y no se pudo recuperar el dinero prestado por efugio de la garantía, no fue por una acción del cliente referida a la ejecución del  contrato,  sino  una  acción  que  nace  de  dolo  al  momento  de  formalizar  el contrato y por lo tanto, sujeto al interés legal. Por esta razón no se pueden tomar en cuenta las peticiones realizadas en el proceso pues parten que el interés a validar  era  el  pactado  entre  el  banco  demandante  y  la  empresa  Ediciones  y Reproducciones Laser S.A.El demandante considera, además, que el cálculo de los intereses se encuentra deficientemente computado, ya que se debieron calcular desde el mes de enero de  1987  cuando  se  desembolsó  el  préstamo  (foja  1116),  mas,  el  Tribunal considera  que  se  debe  tomar  como  fecha  de  inicio  del  cómputo,  la  acción antijurídica  con efectos gravosos  imputables al  Banco demandado,  es decir,  la fecha en que solicitó la rescisión del embargo: 17 de agosto 1988.La suma con que se iniciará el cálculo de los intereses corresponde a lo adeudado a  la  demandante  de  acuerdo  con  el  fallo  en  revisión,-no  objetado  por  el demandante apelante. Por lo tanto, B/.97,776.00 al 6% anual desde el momento que se presentó  el  Incidente de rescisión de embargo,  hasta  la fecha de esta resolución da un total de Trescientos Seis Mil Novecientos Veintitrés Balboas con doce Centésimos ( B/. 306, 923.12) “ ( fs. 1241-1242)  De lo antes transcrito, se desprende que el cargo de injuridicidad consiste en que el Tribunal  Superior  aplicó indebidamente el interés legal a la tasa del seis por ciento ( 6%) contenido en el artículo 993 del Código Civil, previsto para los casos en que las obligaciones han sido incumplidas de buena fe a la condena de los daños y perjuicios sufridos  por  el  banco  demandante  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  por  las acciones dolosas del banco demandado BANCO CAFETERO (PANAMÁ), S.A. y EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. al momento de formalizar el contrato y sujetos al interés legal. Toda vez que la aplicación indebida se da cuando se aplica la norma a un hecho probado pero no regulado por ella, la Sala para tener una mayor claridad en este aspecto, procede a realizar un recuento procesal de los hechos en este proceso.  
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CivilConsta  en autos  que mediante  Escritura  No.  5,350 de  4 de  mayo de 1984 el BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A. abre línea de crédito bancario a favor de EDICIONES Y REPRODUCCIONES  LASER,  S.A.  garantizado  con  hipoteca  sobre  un  SCANNER  marca CHROMAGRAPH.  ( fs. 13-20 ) Seguidamente, mediante  Escritura 12,816 de 3 de diciembre de 1986 el BANCO CAFETERO  (PANAMÁ),  S.A. celebra  con  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  un contrato  de  préstamo con garantía hipotecaria  sobre  el  bien  mueble  de  EDICIONES  Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. por la suma de B/. 110,000.00 con intereses a la tasa del 13%  anual  y  declara  cancelados  los  gravámenes  hipotecarios  por  haber  recibido  la promesa de pago. (fs. 21-30).Posteriormente,  el  BANCO CONTINENTAL cumpliendo con su  promesa de  pago desembolsó  al  BANCO  CAFETERO  la  suma  de  B/.  110,000.00,  sin  embargo  como EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A incumplió con la obligación de cancelar  el embargo pendiente sobre el bien hipotecado, BANCO CAFETERO práctico secuestro y se decreta embargo y depósito a favor de BANCO CAFETERO y en contra de  EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A.Simultáneamente,  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  entabló  proceso hipotecario  y  solicitó  embargo  del  SCANNER  CHROMAGRAPH,  pero  BANCO  CAFETERO solicitó rescisión del embargo por pesar un embargo anterior sobre el mismo bien, razón por  la  cual  BANCO  CONTINENTAL DE  PANAMÁ,  S.A. demandó  a  BANCO  CAFETERO (PANAMÁ) S.A. (antes) BANCAFE (PANAMÁ),S.A. y EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A.( EDITOLASER, S.A ), por sus actuaciones dolosas a pagar la suma de B/.110,000.00 más intereses a la tasa de 13% anual y la suma de B/.100,000.00 en concepto de daños y perjuicios.    A la luz de lo anterior,  a juicio de la Sala los hechos antes expuestos acreditan que el contrato de préstamo celebrado mediante Escritura No. 12,816 de 3 de diciembre de 1986  se perfeccionó con el objeto dado en garantía el SCANNER CROMAGRAP y el correspondiente desembolso del préstamo por la suma de B/. 110,000.00, pero la parte demandada  incurrió en incumplimiento contractual  al  no cumplir  con su obligación de entregar  el  objeto  del  contrato,  es  decir,  la  obligación  de  entregar  el  bien  dado  en garantía el  SCANNER CROMAGRAP  al  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ,  S.A.,  por  sus actuaciones dolosas posterior a la celebración del contrato de no levantar  el embargo sobre  el  bien  hipotecado;  y  luego  rescindir  el  embargo  decretado  por  el  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.  Por tanto, la Sala considera que no nos encontramos ante el supuesto previsto por el  artículo  993,  porque  la norma se aplica  a  la  indemnización  por  incumplimiento  de obligaciones  dinerarias  cuando  existe  mora  en  el  pago  por  parte  del  deudor  y  no  al incumplimiento contractual.
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CivilAsí las cosas, contrario a los planteamientos del juzgador, esta  SALA  considera que le asiste la razón al casacionista, en el sentido que el fallo impugnado violó el artículo 993 del Código Civil, porque la norma se aplicó a un hecho probado pero no regulado por ella. Consecuentemente,  lo  que  corresponde  en  derecho  es  que  la  parte  deudora BANCO CAFETERO S.A. y  EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. cumplan con su obligación de pagarle al BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. el interés pactado en la Cláusula Tercera del Contrato de Préstamo celebrado mediante Escritura No. 12816 del 3 de diciembre de 1986 , que corresponde a un interés del 13% anual, que se fija en la suma de  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA  BALBOAS  CON VEINTICUATRO CENTAVOS ( B/. 292,350.24 )  producto de la suma de  NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS ( B/. 97,776.00) en concepto de capital al 13% anual por veinte ( 23 ) años, que se computan a partir de la fecha en que el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. desembolso el préstamo ( el préstamo fue desembolsado y recibido en 1986, por lo que corre el interés anual del 13% a partir de 1987) hasta la fecha de esta resolución. En cuanto a la petición del casacionista consistente en adicionar a la condena de los intereses a la  tasa de  13 % anual,  el  2 % de interés  de mora sobre el  saldo del préstamo, la Sala considera que la recurrente ha planteado una pretensión que no fue alegada al momento de instituirse la litis, pues introduce en casación hechos nuevos no debatidos en  el  proceso,  para  lo cual  esta Sala esta impedida.   En  consecuencia   se descarta el cargo.Por último, en atención a lo dispuesto en el artículo 1195 ( 1180 ), por encontrarse fundada la primera causal, esta Sala no considerará las restantes causales alegadas en el recurso.  En atención a lo que se deja expuesto, esta Corporación de Justicia considera que lo que corresponde en derecho es casar la sentencia y el auto recurrido, a lo que la Sala procede. En mérito de lo expuesto, la  CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE : NO CASA la Sentencia de 24 de junio de 2008, proferida por el Primer Tribunal Superior  del  Primer  Distrito  Judicial,  respecto  al  Recurso  de  Casación  propuesto  por BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A. dentro del proceso ordinario que BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. le sigue a BANCO CAFETERO (PANAMÁ),S.A. hoy BANCAFÉ PANAMÁ, S.A. y EDICIONES Y REPRODUCCIONES LASER, S.A. (EDITOLASER). SE CONDENA en costas a la parte recurrente en la suma de QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 ( B/. 500.00) 
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CivilCASA la Sentencia de 24 de junio de 2008 y el Auto de 25 de agosto de 2008 que la  modifico  proferidos  por  el  Primer  Tribunal  Superior  del  Primer  Distrito  Judicial, concerniente al Recurso de Casación interpuesto por BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. dentro del proceso ordinario propuesto por  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. contra  BANCO  CAFETERO  (PANAMÁ),S.A.  hoy BANCAFÉ  PANAMÁ,  S.A. y  EDICIONES  Y REPRODUCCIONES  LASER,  S.A.  (EDITOLASER) y  en  su  lugar,  RESUELVE:MODIFICA la Sentencia No. 18/371-92 de 29 de Junio de 2007, proferida por el Juzgado Cuarto  de  Circuito  de  lo  Civil  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Panamá,  y  queda  así  : CONDENA  solidariamente  a  las  sociedades  BANCO  CAFETERO  (PANAMÁ),  S.A.  (antes) BANCAFE  (PANAMÁ),  S.A.,  (ahora)  y  EDICIONES  Y  REPRODUCCIONES  LASER,  S.A., (EDITOLASER, S.A.) a pagar a la sociedad BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL VEINTITRÉS CON CUARENTA Y OCHO CENTÉSIMOS (B/. 196,023.48) que  corresponde  a  NOVENTA Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS BALBOAS  ( B/. 97,776.00)  en concepto de capital; y la suma de NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS  CUARENTA  Y SIETE  BALBOAS  CON CUARENTA Y OCHO CENTÉSIMOS (B/. 98,247.48) en calidad de daños y perjuicios, por los pagos que se vio precisado a hacer BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  a  la  empresa  TRANSALMA  en  concepto  de arrendamiento por custodia de un SCANNER y otros bienes.  Asimismo se les CONDENA a pagar los intereses que calculados a la rata del 13% anual en virtud de lo pactado en la Escritura Pública No. 12816 de 3 de diciembre de 1986,  da  un  total  de DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  CINCUENTA BALBOAS  CON  VEINTICUATRO  CENTAVOS  (  B/.  292,350.24)  producto  de  la  suma  de NOVENTA  Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  BALBOAS  (  B/.  97,776.00) en concepto de capital al 13% anual por veintitrés ( 23 ) años, que se computan a partir de la fecha  en  que  el  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  desembolso  el  préstamo  (el préstamo fue recibido en 1986, por lo que se computa el interés anual del 13% a partir de 1987) hasta la fecha de esta resolución. ACCEDE a las declaraciones III, VIII ( solo en la parte por lo que logró probarse ) y IX; NO ACCEDE a las declaraciones I, II, IV,V,VI,VII.  Las obligantes costas como las exige el artículo 1071 del Código Judicial, se fijan en  TREINTA  Y  CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  TRES  BALBOAS  CON  CINCUENTA  Y  DOS CENTÉSIMOS (B/. 35,403.52).  Notifíquese. (fdo.)  HARLEY J. MITCHELL D.(fdo.) OYDÉN ORTEGA DURÁN (fdo.) HARRY A. DIAZ                                    (fdo.) SONIA F. DE CASTROVERDE
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CivilSecretaria
HARINAS DEL ISTMO, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO SUMARIO DE OBRA 

RUINOSA  PROPUESTO  POR  HARINAS  DEL  ISTMO,  S.A.  CONTRA  LAS  VEGAS 
ENTERPRISES, INC.  PONENTE:  MAG. HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, SEIS (6) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 92-12VISTOS: Ante la Sala de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia, actuando como Tribunal de Casación, HARINAS DEL ISTMO, S.A., por medio de su apoderado judicial especial, el Licenciado Moisés Joel Bartlett Quiel, presenta recurso de casación contra la sentencia de 22 de diciembre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el Proceso Sumario de Obra Ruinosa propuesto por HARINAS DEL ISTMO, S.A. contra LAS VEGAS ENTERPRISES, INC.Luego del reparto y adjudicado el expediente, el Magistrado Sustanciador lo fijó en  lista  por  el  término  legal  previsto  para  la  proposición  de  alegatos  escritos  de admisibilidad (Cfr. fj. 242). LAS VEGAS ENTERPRISES INC., presentó libelo de oposición al recurso de casación (Cfr. fj. 244-250).Precluido el plazo legal citado, el Tribunal de Casación procede a la identificación de los presupuestos formales de admisión. En el caso especifico, consta la presentación del recurso de casación por persona hábil (Cfr. fj. 10-11) y  en el término legal. Por su parte, la resolución recurrida es susceptible de casación por razón de su cuantía,  de acuerdo a lo previsto en el ordinal segundo del   artículo 1163 del Código Judicial y por razón de su naturaleza, tal como lo dispone el ordinal primero del artículo 1164 del Código Judicial.
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CivilEl recurso de casación es en el fondo y se invoca su única causal en los conceptos de error de hecho sobre la existencia de la prueba y el error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, revisados de acuerdo a su orden de exposición. La  primera  causal  invocada  ha  sido  determinada  por  el  recurrente  en  los siguientes términos: “Violación directa por error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba”. Pues bien, tal como consta, la causal probatoria aducida no ha sido señalada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1169 del Código Judicial, que contempla la correcta determinación: “Infracción de normas sustantivas de derecho, por el concepto de error de hecho  sobre  la  existencia  de  la  prueba”,  que  deberá  influir  sustancialmente  en  lo dispositivo de la resolución recurrida”.  Continuando con el escrutinio, el único motivo asegura que el juez de segundo grado  guardó  silencio  respecto  de  la  prueba  documental,  plano  misceláneo  con Aprobación N°  959-06,  de  la Dirección de Ingeniería,  Departamento de Aprobación  de Planos, Municipio de Panamá, que corre a fojas 44 a 46 del expediente sumario y; por tanto, no le dio valor probatorio. Este motivo, aun cuando procura establecer un cargo de ilegalidad, hace algunos señalamientos  relacionados  a  la  fuerza  probatoria  de  otra  prueba  documental  en contraposición a la prueba ignorada, envía al examen de las motivaciones del juzgador indicando  las  fojas  para  su  comprobación;  asimismo,  no  establece  la  influencia  y determinación de la prueba en la adopción de una decisión diferente a la dictada. El artículo 786 del Código Judicial es la norma procesal aducida como violentada. El recurrente desarrolla el quebrantamiento de la norma de derecho,  no obstante, incumple su cometido, ya que, indicar que la copia de los planos pasa a formar parte de las recopilaciones y archivos de plano aprobados por el  Municipio y, por consiguiente, hace plena prueba, no demuestra cómo se produce.  Por otro lado, no cita ni explica la norma de derecho sustancial infringida.  Entonces, al existir errores en cada una de las secciones que lo componen, esta causal no se admite. 
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Civil La segunda causal es la infracción de normas sustantivas de derecho, por error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida y los motivos que la fundamentan se resumen así:El  primero  de  los  motivos  inicia  con  una  transcripción  literal  de  la  resolución recurrida aparecida en la foja 213, que guarda relación con la prueba obviada por el juez de segundo grado, según la causal probatoria anterior. A la vez, señala su referencia en la diligencia de examen realizado a los peritos del Tribunal atendiendo al informe pericial entregado que corre a fojas 132 a 136. Como  es  perceptible,  este  motivo  no  establece  un  cargo  de  ilegalidad  al  no establecer la prueba que ha sido apreciada indebidamente, ya sea, restándole el valor que la ley le otorga o concediéndole uno que no tiene previsto, entre otros. El segundo motivo indica la valoración probatoria incorrecta del informe de los peritos de  la  parte  actora,  Ingeniero  Ramón A.  Vega Esquivel  y  el  Técnico  Topógrafo Alejandro Ramos que consta a fojas 97 a 101. Seguidamente, describe parte del informe pericial  aducido, el  contenido de la prueba referida y finaliza con una reproducción de parte de las motivaciones del juez de segundo grado que consta a fojas 216.    Este motivo, aunque señala la prueba, la foja del expediente donde se ubica y la valoración probatoria que debía ofrecer el juzgador, no establece la valoración probatoria concedida y por qué es equivoca, aparte de su influencia y determinación en la resolución recurrida. El tercer motivo señala la apreciación probatoria errónea del informe pericial de los peritos designados por el tribunal de la causa, el Ingeniero José Álvarez y el Arquitecto Ricardo Chamorro que rola a fojas 104 a 129,  al no otorgársele el valor probatorio que le corresponde por ley. De manera similar, este motivo continúa la exposición del pretendido cargo de ilegalidad,  señalando el  contenido  del  informe,  sin  mencionar la  valoración  probatoria concedida por el juez de segundo grado y por qué,  del yerro probatorio, aparte de su determinación e influencia en la resolución recurrida. El cuarto y quinto motivo recopilan las pruebas apreciadas excusando lo dispuesto en la ley. Además, establecen el contenido de los informes y sus conclusiones, así como, la  remisión,  en  particular,  de  algunas  fojas  que  componen  los  informes  y  parte  del 
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Civilrazonamiento probatorio realizado por el juez que consta a fojas 216 del expediente, sin contener un cargo de ilegalidad contra la resolución recurrida. Los artículos 781 y 980 del Código Judicial son las normas de derecho vulneradas; sin embargo, no han sido explicadas, al no exponer cómo la norma de derecho ha sido quebrantada en la resolución recurrida. El  artículo  1376  del  Código  Judicial  señala  el  procedimiento  a  seguir  para  el interdicto posesorio de denuncia de obra ruinosa establecido en el artículo 612 del Código Civil; por tanto, su transgresión podrá alegarse, si la causal se tratase de una de forma y no de fondo. El artículo 1649 del Código Judicial es la norma de derecho sustancial infringida. También, por los errores manifiestos y graves en su estructuración, esta causal no se admite. En suma, al acreditarse errores en ambas causales invocadas, no se admite el recurso de casación. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: NO ADMITE el recurso de casación presentado por HARINAS DEL ISTMO, S.A., por medio de su apoderado judicial especial el Licenciado Moisés Joel Bartlett Quiel contra la sentencia de 22 de diciembre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el Proceso Sumario de Obra Ruinosa propuesto por HARINAS DEL ISTMO, S.A. contra LAS VEGAS ENTERPRISES, INC.Las costas se fijan en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.250.00).Notifíquese, HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

GILBERTO SÁNCHEZ GRAJALES RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO  QUE  LE  SIGUE  A  DESARROLLO 
TURÍSTICO BELLMAR, S. A. Y SHIRLEY MIRANDA.  PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL 
D.  PANAMA, SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 88-12VISTOS :La firma forense  PINZÓN, HIDALGO & CO actuando en nombre y representación de GILBERTO SÁNCHEZ GRAJALES ha interpuesto Recurso de Casación en el Fondo contra la  sentencia  de 19 de diciembre de 2011, dictada por el  Tribunal  Superior  del  Tercer Distrito Judicial, por medio de la cual se REVOCA la Sentencia Civil No. 05 de 17 de enero de 2011, emitida por el Juzgado Primero de Circuito Bocas del Toro, Ramo Civil, proferida dentro  del  Proceso  Ordinario  de  Prescripción  Adquisitiva  de  Dominio  incoado  por GILBERTO SÁNCHEZ GRAJALES  en contra de  DESARROLLO TURÍSTICO BELLMAR, S.A. Y SHIRLEY MIRANDA.  Ingresado el negocio a la Sala Civil, y previo reparto de rigor, se fijó en lista el negocio por el término establecido en el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes alegaran en cuanto a la admisibilidad del recurso. Vencido  el  término  de  alegatos,  corresponde  a  esta  Sala  pronunciarse  con respecto  a  la  admisibilidad  del  mismo,  tomando  en  consideración  los  requisitos contemplados en los artículos 1180 y 1175 del Código Judicial.  Al  respecto,  precisa  indicar  que  la  resolución  se  enmarca  dentro  de  lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 1163 del Código Judicial.  Además, se cumple con los requisitos del artículo 1164 del Código Judicial para la concesión del recurso. En cuanto a la exigencia establecida en el artículo 1180 del Código Judicial, en relación con el artículo 1174 de ese cuerpo de leyes, en materia de interposición oportuna del recurso, esto es, por el término improrrogable de diez (10) días, se observa que el mismo se formalizó en tiempo.  Con relación a los requisitos para la formalización del recurso contenidos en el artículo 1175 del Código Judicial, se observa que la casacionista invoca dos causales de fondo, por lo que esta Sala entra a examinar en el orden en que fueron presentadas. La primera causal de fondo es “Infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho en la existencia de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo 
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Civildispositivo de la resolución recurrida”,cumpliéndose cabalmente con determinar la causal en los términos que establece la Ley. En  cuanto  a  los  motivos  en  que  se  funda  la  causal,  la  Sala  observa  que  la casacionista cumple con indicar la foja o fojas donde se encuentra ubicadas las pruebas que se dice fueron ignoradas por el Tribunal Ad quem.   Sin embargo, en los motivos tercero y cuarto, observamos que la recurrente hace referencia a la prueba de inspección judicial  a  la  cual  alude en  el  motivo primero,  cuando en realidad las pruebas que se invocan  como  ignoradas   responden  a  los  originales  de  certificación  emitida  por  el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y documento de derechos posesorios visibles a fojas 407 y 413 del expediente.  Por tanto, se insta a la casacionista a corregir los defectos antes advertidos.Respecto a las normas infringidas y la explicación de cómo lo han sido, la Sala observa  que la recurrente cumple con citar  el  artículo 780 del Código  Judicial,  norma obligatoria cuando se invoca la causal de error de derecho en existencia de la prueba y el artículo 1696 del Código Civil.  Pero, no se cita el artículo 606 del Código Civil, norma de carácter sustantivo que guarda relación directa con la pruebas de inspección judicial e informes de peritos a las cuales alude la recurrente. Por tanto, se ordena corregir en este sentido.La segunda causal de fondo es  “Infracción de normas sustantivas de derecho por error de derecho en la apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, cumpliendo cabalmente con determinar la causal en los términos exigidos por Ley. En cuanto a los motivos en que se funda la causal,  la Sala observa que en el motivo primero se incurre en el error de citar un párrafo de la prueba testimonial visible a fojas 672, cuando las citas no son propias de este apartado del recurso.  Por tanto, se insta a la recurrente a eliminar la cita y en su lugar, precisar cual es el error de valoración en que incurrió el Ad quem y como este incidió en lo dispositivo del fallo. Con relación al contenido de los motivos segundo y tercero, la Sala advierte que se hace mención a un solo cargo, ya que uno sirve de antecedente al otro, lo que no es propio de este apartado, pues cada motivo debe contener un cargo. Por tanto, se ordena a la recurrente subsanar lo advertido.     Respecto a los motivos cuarto y quinto, se cumple de manera general con los requisitos de ley.  En cuanto a las normas infringidas y la explicación de cómo lo han sido, la Sala observa  que la recurrente cumple con citar  el  artículo 781 del Código  Judicial,  norma obligatoria cuando se invoca la causal de error de derecho.   Además,  cita los artículos 907 y 917 del  Código Judicial  y  los artículos 1696 y 1697 del Código Civil, los cuales son congruentes con la causal invocada.   
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CivilNo obstante, omite la recurrente citar el artículo 606 del Código Civil norma que señala  los  elementos  de  la  posesión  y  que  guarda  relación  directa  con  la  referidas pruebas testimoniales que prueban el hecho de la posesión. En consecuencia, se ordena a la recurrente corregir el recurso según los términos antes indicados, conforme lo dispone el artículo 1181 del Código Judicial,En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA la corrección del recurso de casación  en  el  fondo  interpuesto  por     GILBERTO  SÁNCHEZ  GRAJALES  contra DESARROLLO TURÍSTICO BELLMAR, S.A.  y SHIRLEY MIRANDA SÁNCHEZ, para lo cual se concede  el  término  de  cinco  (5)  días,  tal  como lo  prevé  el  artículo  1181  del  Código Judicial.Notifíquese, HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
CARLOS  ANTONIO  JONES ROBINSON RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO 

QUE  LE  SIGUE  A  CLÍNICA  HOSPITAL  SAN  FERNANDO  S.  A.   MAG.  PONENTE: 
HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 74-12VISTOS:CARLOS ANTONIO JONES ROBINSON actuando en su propio nombre y representación, interpuso recurso de casación en contra de la resolución dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia de fecha 20 de diciembre de 2011, por medio de la cual confirma la sentencia No.38 de 6 de junio de 2011 dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá que denegó la pretensión de la demanda y le condenó a pagar la suma de B/.11,000.00, en el proceso ordinario que le sigue a Clínica Hospital San Fernando S.A.A través de resolución de 12 de marzo de 2012 se concedió término a las partes para  que  presentaran  sus  alegaciones  sobre  la  admisibilidad  del  recurso,  el  que  fue utilizado únicamente por los apoderados judiciales de la parte demandada.
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CivilCorresponde a la Sala verificar si se han cumplido los requisitos exigidos por ley, para proceder con la admisibilidad del recurso de casación que nos ocupa.El recurso fue anunciado (fs.2130) y formalizado (fs. 2134-2143) en término; se trata de una sentencia dictada dentro de un proceso ordinario, por tanto es susceptible de ser recurrido en casación como lo dispone el artículo 1164 numeral 1 del Código Judicial; y cumple con la cuantía establecida en el artículo 1163 numeral 2 lex cit.El recurso de casación es el fondo, anunciando como causal “Infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho sobre la existencia de la prueba que ha influido sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la  resolución  recurrida”  e  “Infracción  de  normas sustantivas de derecho por error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la resolución recurrida”Se  procederá  a  revisar  en  primera  instancia  la  causal  “Infracción  de  normas sustantivas de derecho por error de hecho sobre la existencia de la prueba que ha influido sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la  resolución  recurrida”, que  se  encuentra sustentada en tres motivos, de los cuales el primero de ellos, a pesar que se indica  la prueba y donde se encuentra, no se desprende  el cargo de injuridicidad en contra del fallo de segunda instancia,  y  cómo ello  incidió en la parte resolutiva  de la  resolución recurrida.Igual  situación  ocurre con los motivos  segundo  y  tercero,  ya que se indica  la prueba que no se tomó en cuenta y el folio en donde se encuentra, pero no se constata el cargo, y como la falta de valoración influyó en la parte resolutiva del fallo recurrido.En cuanto a los artículos indicados como infringidos señala el 780, 834, 980 del Código  Judicial  y  1644 del  Código  Civil,  de los cuales,  los del  Código Judicial  guardan relación con la causal y motivos; en cuanto al artículo del Código Civil, de los motivos no se desprende su relación,  no obstante  ello,  dependerá  su  eliminación  o no,  y  que se indique otra norma sustantiva infringida, una vez se realice la corrección ordenada por esta Sala.En  cuanto  a  la  explicación  de  cómo  considera  infringidos  los  artículos  antes señalados,  no se desprende cómo se vulneraron por el fallo de segunda instancia, y cómo influyó en su parte  dispositiva; por tanto debe corregir el recurrente tomando en cuenta lo indicado, y evitar la redacción en forma de alegaciones.Corresponde revisar la causal  “Infracción de normas sustantivas de derecho por error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la resolución recurrida”, fundamentada en un único motivo, a pesar que señala que no se valoró correctamente la prueba pericial del Dr. Manuel Pereira indicando la fojas donde se encuentra, no se desprende el cargo que le endilga al fallo del Tribunal Superior, y cómo ello influyó en su parte resolutiva. Por tanto debe el recurrente proceder a corregir, tomando en cuenta lo antes indicado,  evitando toda redacción que caiga en alegaciones.
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CivilComo artículos infringidos  indica  el  781 y 980 del  Código  Judicial,  que guarda relación con la causal y motivos; y artículo 1644 del Código Civil, no desprendiéndose su relación  con  los  motivos;  sin  embargo,  dependerá  su  eliminación  o  no,  de  la reestructuración de los motivos en virtud de las correcciones que se han indicado.Por las anteriores consideraciones, se procede a ordenar la corrección del recurso de casación.Por  lo  expuesto,  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Recurso de Casación presentado en contra de la resolución de fecha 20 de diciembre de 2011 dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el proceso ordinario que le sigue a Clínica Hospital  San Fernando S.A., para lo cual se concede el término de cinco (5) días como lo establece el artículo 1181 del Código Judicial.Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
BIENES RAICES FARALLÓN RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO QUE LE 

SIGUE A URBANIZACIÓN FARALLÓN,  S.  A.   PONENTE:   HARLEY J.  MITCHELL  D. 
PANAMA, SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 63-12VISTOS:Dentro  del  proceso  ejecutivo  instaurado  por  BIENES  RAICES  FARALLÓN,  S.A. contra  URBANIZADORA  FARALLÓN,  S.A.,  ha  promovido  la  demandante  recurso  de casación contra el auto de 29 de noviembre de 2011, proferido por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial.Salta  a  la  vista  la  improcedencia  del  recurso,  toda  vez  que,  si  bien  ha  sido presentado en tiempo y cumple con el requisito de la cuantía, la resolución impugnada no es de las que admiten casación.
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CivilComo es sabido, el recurso de casación, dado su carácter extraordinario, no cabe contra cualquier resolución proferida por Tribunales Superiores en segunda instancia, sino que el Código Judicial con carácter taxativo enumera en su artículo 1164, cuáles son las resoluciones  judiciales  que  pueden  recurrirse  a  través  dicho  medio  de  impugnación, dentro de las cuales no se incluye el auto que libra mandamiento de pago, carácter que reviste la resolución contra la cual se presenta el recurso examinado.Tratándose de resoluciones que versan sobre mandamiento de pago, el ordinal 3 del citado artículo 1164, reserva el recurso extraordinario de casación a la impugnación del auto que niegue dicho mandamiento de pago, no así para el que lo libra. Por ello, se reitera, que dado que el auto contra el cual se promueve casación no es de los que niegan mandamiento de pago, resulta improcedente objetarlo por esta vía. Como quiera que la ley dispone que el incumplimiento del requisito analizado es suficiente para inadmitir el recurso, corresponde a la Sala actuar en consecuencia.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación promovido por BIENES RAICES FARALLÓN, S.A., contra el  auto  de 29 de  noviembre de 2011,  proferido por  el  Tribunal  Superior  del  Segundo Distrito  Judicial,  dentro  del  proceso  ejecutivo  instaurado  por  la  recurrente  contra URBANIZADORA FARALLÓN, S.A.Las costas a cargo de la censura se fijan en la suma de  CINCUENTA DÓLARES ($.50.00).Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

OPOSICIÓN  A  TÍTULO  QUE  LE  SIGUE  A  CAMILO  ARMANDO  CASTILLO  RIVERA. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: CivilCasación
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CivilExpediente: 389-11VISTOS:Mediante resolución de 21 de marzo de 2012, ordenó la Sala la corrección de la primera  causal  del  recurso  de  casación  en  el  fondo  promovido  por  MARÍA  DE  LOS ÁNGELES RIVERA QUIEL, contra la resolución de 17 de agosto de 2011, dictada por el Tribunal  Superior  del  Tercer  Distrito  Judicial,  dentro  del  proceso  de  oposición  a  título instaurado por la recurrente contra CAMILO ARMANDO CASTILLO RIVERA.De la causal, “infracción de normas sustantivas de derecho, por concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba”, se mandó a corregir los motivos, ya que no concretan  los  errores  en  la  valoración  de  los medios  probatorios  que  se atribuyen  al tribunal  ad-quem,  así  como  la  influencia  de  estos  en  lo  dispositivo  de  la  decisión impugnada.  Igualmente,  debían  subsanarse  las disposiciones  legales  infringidas,  en  lo pertinente a la explicación de la manera o forma de producirse tales infracciones. El  escrito  de  corrección,  el  cual  reposa  a  fojas  247-256,  se  presentó oportunamente, sin embargo, aprecia la Sala que no se atienden en este las correcciones ordenadas por la Sala, ya que no se logran concretar los cargos probatorios contra la sentencia recurrida. Como se indicó en la resolución mediante la cual se ordena la corrección de la causal, en la estructuración del cargo de ilegalidad no sólo han de aparecer especificados los medios probatorios mal valorados, sino que también debe exponerse en qué consisten los errores probatorios respectivos y la influencia de estos en lo decidido por el juzgador. La censura, si bien indica en los motivos las pruebas mal valoradas, no señala en dónde radica  lo  desacertado  del  respectivo  enjuiciamiento  probatorio.  En  lugar  de  ello,  la censura se limita a afirmar que dichos elementos de convicción han sido mal valorados, ya que estos demuestran  su  parentesco con el  demandando y,  consecuentemente,  la existencia de actos de tolerancia de su parte en relación con la ocupación del inmueble en litigio ejercida por este último, empero no explica de dónde emerge dicha conclusión, es decir,  el sustento objetivo del cargo de ilegalidad,  sin lo cual,  dicho argumento queda reducido  a  meras  alegaciones.  Tampoco  se  señala  cómo  desvirtúan  tales  resultados probatorios el convencimiento alcanzado por el tribunal en relación con tales hechos, a través  de  otros medios de convicción  allegados  al proceso,  esto es,  la influencia que tienen las pruebas mal valoradas en lo dispositivo del fallo recurrido.Como quiera  que el  artículo  1181 del  Código  Judicial  dispone,  que  cuando se ordena la  corrección  del  recurso  y el  mismo no es subsanado  conforme lo ordenado, procede inadmitirlo, corresponde a la Sala actuar en consecuencia. PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA 
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CivilINADMISIBLE la primera causal del recurso de casación en el fondo promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERA QUIEL, contra la resolución de 17 de agosto de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso de oposición a título instaurado por la recurrente contra CAMILO ARMANDO CASTILLO RIVERA. Las costas a cargo de la censura se fijan en la suma de  CINCUENTA DÓLARES ($.50.00).Notifíquese,HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
JOSÉ  BERNARDO  MORENO  GONZÁLEZ  Y  COLORES  DE  CHIRIQUÍ,  S.  A.  RECURREN  EN 

CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LES SIGUE MANUEL CEDEÑO DEL 
CID.  PONENTE:  MAG. HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, SEIS (06) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 375-11VISTOS:Mediante resolución de 21 de marzo de 2012, ordenó la Sala la corrección del recurso de casación promovido por JOSÉ BERNARDO MORENO GONZÁLEZ y COLORES DE CHIRIQUÍ, S.A., contra la sentencia de 28 de julio de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que les sigue MANUEL ANTONIO CEDEÑO DEL CID.La corrección se presenta en forma oportuna. Ahora bien, el recurso se compone de tres causales de fondo empero, se advierte, que sólo con respecto a las dos últimas causales se atiende lo ordenado por la Sala, no así en lo pertinente a la primera causal, como se pasa a explicar.De la primera causal, “infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de  violación  directa,  que  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la  decisión impugnada, se mandó a corregir los motivos y explicación de las disposiciones legales infringidas,  en  el  sentido  de  dejar  establecido,  dado que el  argumento  de la  censura guarda relación con un problema relacionado con la conformación de la relación procesal, si  el  fallo  recurrido  se pronuncia  sobre  tal  cuestión,  pues  resulta  claro que es en  tal 
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Civilsituación  que  podrá  tenerse  por  configurada  la causal  invocada,  siempre  que  el  fallo recurrido hubiera dado por acreditado los presupuestos de la norma legal infringida y, pese a ello, dejara de aplicarla al caso. Si la situación producida, por el contrario, consiste en que el fallo recurrido omite pronunciarse sobre la misma, como quiera que se trata de una  excepción  que  el  tribunal  puede  incluso  reconocer  de  oficio,  lo  que  se  produce entonces es un vicio de naturaleza procesal y, por ende, atacable por vía de casación en la forma. Pues  bien,  en  los  motivos  corregidos  de  la  causal  examinada  no  se  pone  de manifiesto que el fallo recurrido se haya pronunciado sobre la legitimación de la Notaría que protocoliza el acto declarado nulo para ser parte en el proceso, de ahí que mal pueda producirse la causal invocada, la cual exige para ello, que el fallo impugnado haya dejado de aplicar una disposición sustantiva que regula el caso o la aplique con desconocimiento de un derecho consagrado en esta, pese a dar por probados los presupuestos fácticos de la  norma infringida,  ya  que,  como es sabido,  por  vía  de  esta  causal  no  cabe revisar pruebas, sino que el tribunal de casación ha de tener por acreditados los hechos de la sentencia. Consecuentemente, procede inadmitir la causal.Con  respecto  a  las  dos  causales  de  fondo  restante,  “infracción  de  normas sustantivas de derecho, por concepto de error de hecho en la existencia de la prueba” e “infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba”, la censura subsana los defectos que le fueron señalados en lo pertinente a los motivos y las disposiciones legales infringidas, de ahí que corresponda admitir ambas causales. PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA INADMISIBLE la  primera causal  de  fondo del  recurso  de  casación  promovido  por  JOSÉ BERNARDO MORENO GONZÁLEZ y COLORES DE CHIRIQUÍ, S.A., contra la sentencia de 28 de julio de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que les sigue MANUEL ANTONIO CEDEÑO DEL CID; y ADMITE la segunda y tercera causal de fondo del recurso.Notifíquese. HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

CABLE & WIRELESS PANAMA, S. A. RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE TECHLINK SERVICES CORPORATION.  PONENTE:  MAG. HARLEY J. 
MITCHELL D.  PANAMA, OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: viernes, 08 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 37-10VISTOS:Conoce  la  Sala  del  recurso  de  casación  en  el  fondo  propuesto  por  CABLE  & WIRELESS PANAMA, S. A. contra la sentencia de 30 de noviembre de 2009, pronunciada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso ordinario que le sigue TECHLINK SERVICES CORPORATION.La resolución recurrida en casación revoca la sentencia N°28/1-03 de 15 de julio de 2005, proferida en primera instancia por el Juzgado Primero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá y, en su lugar, declara la nulidad del contrato N°635-2000 de 7 de  agosto  de  2000,  celebrado entre  TECHLINK  SERVICES  CORPORATION y CABLE & WIRELESS PANAMA,S. A.;  y resuelve el contrato N°092-99 de 20 de mayo de 1999, suscrito entre las mismas partes, además condena a la demandada a indemnizar a la parte actora por su incumplimiento. Se fundamenta el fallo recurrido en que la actora fue inducida por la demandada mediante dolo a la celebración del contrato N°635-2000, el cual consistió en la promesa de que dicho contrato sería más rentable que el anterior (contrato  N°092-99),  cuando  lo  pretendido  era  sustraerse  del  cumplimiento  de  éste último. En tanto, que respecto del contrato N°092-99 la sentencia recurrida establece que CABLE & WIRELESS incurrió en incumplimiento, toda vez que dejó de proporcionarle a la actora TECHLINK SERVICES CORPORATION de trabajos por la cuantía pactada, razón por la cual  le  condena  a  pagarle  a  la  actora  los  perjuicios  derivados  de  su  incumplimiento contractual. DECISIÓN DE LA SALAEl recurso de casación se promueve en el fondo y se invocan tres causales.Primera causal:  “infracción  de  normas sustantivas  de  derecho en concepto  de violación directa,  lo cual  ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.Los motivos que respaldan la causal expresan con carácter de cargo de ilegalidad que el fallo recurrido incurre en la violación directa de la ley sustantiva, toda vez que 

Registro Judicial, junio de 2012

138



Civildesatiende normas sobre interpretación contractual y la libertad contractual que recoge esta. Se permite la Sala transcribir los motivos:“Primero:  La  Sentencia  de 30 de  noviembre  de  2009,  proferida  por  el  Primer Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial de Panamá ( en adelante Primer  Tribunal  Superior),  infringe  normas  sustantivas  de  derecho  cuando  al examinar el Contrato  N°635-2000 que reemplazó y dejó sin efecto el Contrato N°092-99 y su addenda N°1 lo hizo desatendiendo el tenor literal de sus cláusulas, apartándose del  texto  claro  del  mismo,  para  concluir  erróneamente  que versa sobre  el  mismo  servicio  que  el  Contrato  N°092-99  que  reemplazó  y  que  el Contrato N°635-2000 no establecía el monto o valor, ignorando la regla jurídica según la cual el juzgador debió atender el texto claro de ese contrato, que es ley entre las partes, y atenerse al sentido literal de sus cláusulas primera, cuarta y anexo B que establecían servicios distintos y montos o precios unitarios. De haber tenido en cuenta el  Primer Tribunal Superior las normas sustantivas infringidas habría fallado en forma distinta a como lo hizo en la resolución recurrida.Segundo:  La  Sentencia  de  30  de  noviembre de 2009,  proferida  por  el  Primer Tribunal  Superior  de  Justicia,  del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá,  infringe normas  sustantivas  de  derecho,  puesto  que  al  juzgar  que  la  intención  de  la Cláusula 22 del Contrato N°635-2000 (titulada CONTRATO TOTAL) era borrar la responsabilidad  o  incumplimiento  provocado  durante  la  vigencia  del  Contrato N°092-99, sin atender los actos de las partes contratantes,  que convinieron en finiquitar  una  relación  anterior  y  así  poder  dar  inicio  a  una  nueva  relación, ignorando la regla jurídica según la cual,  la intención de los contratantes debe juzgarse atendiendo principalmente a los actos de éstos no solamente coetáneos sino posteriores a la contratación. De haber tenido en cuenta el Primer Tribunal Superior las normas sustantivas infringidas habría fallado en forma distinta a como lo hizo en la resolución recurrida.Tercero:  La  Sentencia  de  30  de  noviembre  de  2009,  proferida  por  el  Primer Tribunal  Superior  de  Justicia,  del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá,  infringe normas sustantivas de derecho al calificar  de nula la Cláusula 22 del Contrato N°635-2000, contentiva de un finiquito, ya que considera que limita la voluntad de las partes para demandar, ignorando que el contenido de la misma recae sobre hechos pasados que son susceptibles de disposición por las partes, contraviniendo el  derecho reconocido  en la ley  que permite a  los contratantes  establecer los pactos,  cláusulas  y  condiciones  que  consideren  convenientes,  siempre que  no sean contrarios a la ley, a la moral ni al orden público. De haber reconocido el Primer  Tribunal  Superior  el  derecho  recogido  en  forma  clara  en  la  norma sustantiva  infringida  habría  fallado  en  forma  distinta  a  como  lo  hizo  en  la resolución recurrida.Cuarto: La Sentencia de 30 de noviembre de 2009, proferida por el Primer Tribunal Superior  de  Justicia,  del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá,  infringe  normas sustantivas de derecho al determinar que el precio total del Contrato N°092-99 era por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
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CivilOCHENTA Y UN BALBOAS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (B/.2,316,481.75), ignorando que el precio establecido en la Cláusula  Séptima de dicho contrato, conforme  fuera  modificado  por  la  addenda  N°1  de  18  de  enero  de  2000,  es aproximado, tal como lo establece la misma cláusula que aclara que eso significa que se puede utilizar la totalidad como no llegar a utilizar el monto total indicado al  finalizar  el  período  de  contratación,  con  lo  cual  desconoce  la  regla  de interpretación de contratos que establece que se deberá atener al sentido literal de sus cláusulas si  los términos de éstas  son claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes. De haber reconocido el Primer Tribunal Superior el derecho recogido en forma clara en la norma sustantiva infringida habría fallado en forma distinta a como lo hizo en la resolución recurrida.” (fs. 1737-1738)De acuerdo con la censura, el fallo recurrido infringe los preceptos contenidos en los artículos 1132, 1133, 1106 y 976 del Código Civil.Como viene expuesto,  los  cargos  de  ilegalidad  que  contienen  los  motivos  del recurso  guardan  relación  con  la  violación  de  las  normas  legales  sobre  interpretación contractual y la libertad de contratación. Ahora  bien,  como  cuestión  previa,  conviene  señalar  que  la  causal  de  fondo invocada, para que se configure es menester que se constate la comisión del vicio de ilegalidad  atribuido  al  fallo  recurrido,  así  como  su  influencia  en  lo  dispositivo  de  la decisión recurrida. En otros términos, que se demuestre que el Tribunal Superior pese a tener por probados los presupuestos fácticos de una norma sustantiva que regula el caso no  la  aplica  o  la  aplica  con  desconocimiento  de  un  derecho  recogido  en  ella,  como consecuencia de lo cual deja de reconocer el derecho alegado por la parte recurrente. Teniendo de presente lo anterior, se procede al examen del cargo de injuridicidad expresado en el primer motivo de la causal, el cual consiste en la infracción por el fallo impugnado  de  la  norma  legal  recogida  en  el  artículo  1132  del  Código  Judicial,  que establece la regla de interpretación contractual según la cual cuando los términos del contrato son claros y no dejen lugar a dudas sobre la intención de las partes, el juzgador debe atenerse al sentido literal de sus cláusulas. Afirma la censura que el fallo recurrido infringe esta regla de hermenéutica contractual con respecto al Contrato N°635-2000 que reemplaza y deja sin efecto el Contrato N°092-99, ya que concluye que ambos versan sobre los mismos servicios y que aquel no establece el monto o valor del contrato, cuando el  tenor  literal  de  sus  cláusulas  primera,  cuarta  y  anexo  B  permiten  advertir  que contemplan distintos servicios, así como precios unitarios.Con respecto al punto alegado por la censura, en el fallo recurrido si bien se hace referencia a que en el Contrato N°635-2000 no se establece, como en el Contrato N°092-99,  el  precio  o  valor  del  contrato,  con  lo  cual  se  aseguraba  la  recurrente  CABLE  & WIRELESS, S.A., que durante la vigencia de este contrato no se produjeran reclamaciones por  razón  de  su  incumplimiento,  no  constituye  empero  tal  afirmación  la  razón fundamental que tiene en cuenta el tribunal ad-quem para declarar la nulidad del referido contrato N°635-2000 sino, como se ha dicho, el fundamento de la decisión radica en la 
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Civilexistencia  de  dolo  en  el  consentimiento  expresado  por  TECHLINK  SERVICES CORPORATION.Como  puede  apreciarse  en  el  extracto  de  la  sentencia  recurrida,  que  a continuación se transcribe, el fallo recurrido en relación con la ausencia de especificación del precio en el Contrato N°635-2000, expresa lo siguiente:“De las probanzas examinadas al momento generan una sola conclusión, y no es otra, que Cable & Wireless, S.A., estaba incumpliendo el Contrato N°092-99 y la Addenda  N°1  celebrado  con  Techlink  Services  Corporation  y  que  ante  una inminente demanda por incumplimiento contractual, la empresa contratante optó porque el contratista firmara un nuevo contrato pero con dos variantes de suma trascendencia, la primera, que en éste no se establecía valor alguno al contrato, como estaba establecido en el anterior y segundo, que se pacta expresamente, que el contratista renuncia a cualquier reclamación motivada a consecuencia del Contrato N°092-99 y que para ello, libera de toda responsabilidad legal a Cable & Wireless, S.A.,......Resulta  evidente  que  Cable  &  Wireless,  S.A.,  actuando  de  esta  manera, aseguraba  su  maquinación  que  al  finalizar  el  período  de  vigencia  del  nuevo contrato  (N°635-2000)  no  se  diera  ningún tipo  de reclamo en razón de algún incumplimiento anterior e incluso se pudiera alegar lo mismo durante la vigencia del  referido  contrato,  donde  el  contratante  había  sido  cuidadoso  de  no comprometerse a establecer o consignar en el mismo, siquiera el monto o valor global  del  contrato  o  a  entregar  cierta  cantidad  de  proyectos  al  año,  que  le garantizara al contratista su rentabilidad, ganancia, subsistencia y buen crédito...” (fs. 1709-1710) Lo expresado por el Tribunal Superior no permite inferir, pues, que el hecho de no establecer  el  Contrato  N°635-2000  un  valor  o  cuantía  cierta  de  los  trabajos  que  se obligaba la recurrente CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A., a otorgarle a la actora TECHLINK SERVICES CORPORATION durante la ejecución del referido contrato, es estimado por dicho Tribunal como un indicio que acredita la conducta dolosa que le atribuye a la censura en la obtención del consentimiento de la actora, como sugiere la recurrente, particularmente en sus alegatos. Ahora, que en estricto rigor casacional, ha de señalarse que tampoco es que la objeción examinada guarde relación con la causal estudiada,  ya que esta hace relación a la prueba del dolo, para cuya impugnación resultan idóneas, en todo caso, las causales probatorias. En efecto, el  dolo recogido en los artículos 1116 y 1120 del Código Civil,  dice relación con la validez del contrato y constituye un concepto jurídico que el tribunal ha de deducir del examen y apreciación de los hechos en que el contrato tuvo su base. El dolo consiste en el empleo de palabras o maquinaciones insidiosas por uno de los contratantes para inducir a la otra a celebrar un contrato, por lo que se refiere, pues, a hechos que concurren en el origen mismo del contrato en base a los cuales ha de basar el juzgador su decisión. Se trata, por ende, de una cuestión fáctica y no  question iuris, por lo que la 
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Civilimpugnación del fallo en relación con su determinación ha de encausarse a través de los conceptos probatorios de la causal de fondo y no la causal invocada, pues, se insiste, su existencia o comisión se determina en base a las pruebas de los hechos en que este consiste. El criterio expresado, por demás, se recoge en la doctrina española, la cual tiene señalado  que  “la  nulidad  contractual  por  concurrencia  de  error  o  dolo  apareja  una equivocación  sustancial  al  contratar,  no  vencible  por  la  normal  diligencia  en  la información o, en el caso de dolo, la inducción del error por maquinaciones graves que forman un mecanismo engañoso captatorio de la voluntad del contratante, siendo ambos de orden fáctico” (STS 7 mayo de 1994 [RJ 1994, 3890]). En este mismo orden señala dicha  jurisprudencia  que  “es  cuestión  de  hecho,  reservada  a  la  libre  apreciación  del Tribunal  de  instancia,  la  concurrencia  o  no  del  consentimiento  viciado,  que  ha  de entenderse respecto a los hechos, pero no a su valoración jurídica”. (STS 25 de enero de 1996 RJ 1996, 318). El dolo del artículo 1120 del Código Civil, en base al cual se declara la nulidad del Contrato N°635-2000, se encuentra en la base o el origen mismo del negocio jurídico, en los hechos que rodean su surgimiento, por lo que para su impugnación resultan idóneas las causales probatorias, no la violación directa que se enuncia. El  hecho de que no se hubiera pactado una cuantía cierta de trabajos si  bien constituye un aspecto fáctico, no es sin embargo de los elementos tenidos en cuenta por el  tribunal  ad-quem  para  fijar  su  convicción  en  torno  al  vicio  del  consentimiento expresado por la actora en relación con el Contrato N°635-2000. Dicha conclusión, se ha dicho, se cimenta más bien en el incumplimiento del contrato N°092-99 por parte de la recurrente;  en el interés de esta por eludir la responsabilidad correspondiente, lo cual infiere del hecho de que en la cláusula 22 del Contrato N°635-2000 se estableciera la renuncia a cualquier reclamación derivada del Contrato N°92-99, así como en el hecho que la recurrente no le hubiera otorgado la cantidad de trabajos que había prometido a la demandante con la celebración del nuevo contrato. Al respecto, conviene reproducir el análisis del Tribunal Superior con respecto a la configuración del dolo examinado:“...  el  artículo 1112 del Código Civil,  señala como requisitos esenciales para la validez de los contratos: el consentimiento de los contratantes......en todo acto jurídico para que tenga validez, esto es, obligue a las partes, debe reunir  los  siguientes  requisitos:  1.  Que  sean  legalmente  capaces;  2.  Que  la manifestación del consentimiento no tenga vicios......el  objetivo  principal  de  la  acción,  es  obtener  la  nulidad  del  contrato,  por considerar  que  se  ha  producido  un  vicio  del  consentimiento  que  invalida  el contrato, específicamente por haberse producido o configurado el dolo......
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CivilEl artículo 1121 del Código Civil, enuncia las condiciones que deben reunirse para que constituya causa de anulación del acto jurídico y por tanto del contrato; ellas son las siguientes: a) que haya sido grave; b) que haya sido la causa determinante del  contrato;  c)  que  no  haya  habido  dolo  de  ambas  partes;  y  d)  que  haya ocasionado un daño importante.Respecto del primer requisito o condición, se entiende que se cumple, tratándose de una acción dolosa, cuando las maniobras o palabras engañosas fueren aptas para vencer las defensas naturales de la víctima y por lo tanto para determinar la gravedad del dolo. Se debe tener en cuenta las condiciones personales del que, inducido  por  el  error,  ejecutó  el  acto  jurídico.  Aplicado  este  requisito  al  caso examinado,  podemos  sostener  que  Techlink  Services  Corporation  no  hubiera celebrado un nuevo acuerdo a menos que éste le garantizara la rentabilidad de su negocio, la suficiente generación de trabajos o proyectos para hacerle frente a la demanda  laboral  y  la  solidez  crediticia,  pues,  recordaremos  que  producto  del incumplimiento creado a consecuencia del no otorgamiento de proyectos en los términos  acordados  ni  hasta  el  límite  convenido,  el  contratista  estaba incumpliendo los  contratos  de préstamos,  facilidades  crediticias  y  obligaciones contractuales que mantenía  con otras  empresas,  que de no existir  no  hubiera celebrado contrato alguno, pues, el mismo era conocedor de la situación caótica que  imperaba  en  su  empresa  (no  pago  de  préstamos,  posibles  demandas laborales,  etc.)  y  la  única  manera  de  impedir  esto,  era  la  celebración  de un convenio que garantizara rentabilidad a su negocio... los cuales lamentablemente no se dieron como se esperaba.En cuanto al segundo requisito, se debe entender que se cumple cuando la acción y omisión dolosa incide sobre la realización del acto jurídico, es decir, cuando es causa impulsora o eficiente del mismo, denominada dolo principal. Es decir, que para que se cumpla la segunda condición, es necesario que medie una relación de causalidad adecuada entre la acción y omisión dolosa y la declaración de voluntad negocial del celebrante del acto jurídico realizado bajo su influjo y contra quien se dirigió la maniobra engañosa. De las declaraciones arriba mencionadas, se deduce claramente que CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A.,  quien estaba consciente del incumplimiento en el que había incurrido durante la ejecución del Contrato N°092-99, prometió la celebración de un nuevo contrato que le ofreciese al contratista la tranquilidad  de  hacerle  frente  a  todas  sus  obligaciones  e  incluso,  la  de  darle suficiente  trabajo  a  la  mano  de  obra  de  Techlink  Services  Corporation  había contratado, tal como lo confirmaron los testigos que comparecieron a declarar por parte  de  Banismo,  quienes  aseguraron  que  para  ellos  representaba  una tranquilidad en cuanto al tema del crédito, el hecho de que CABLE & WIRELESS estuviera garantizando la rentabilidad de los proyectos a ejecutarse, que como ha quedado expuesto dentro del expediente, lamentablemente no se dio, sino que esta vez la empresa contratante se aseguró que no pudiera ser demandada por incumplimiento  alguno  y  de  paso  garantizarse  que  daba  término  a  cualquier reclamación contractual de una manera sólida y ajustada a derecho, libre de todo vicio. De ahí que se asegurase con la incorporación de una cláusula que Techlink Services Corporation  renunciaba a todo reclamo derivado del Contrato  092-99, 
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Civilpara poder sostener que éste fue reemplazado y dejado sin efecto por mutuo acuerdo.” (fs. 1715-1721) El análisis adelantado no refleja, pues,  la configuración del cargo de ilegalidad examinado, toda vez que no se demuestra la infracción del artículo 1132 del Código Civil atribuida al fallo recurrido, particularmente de la regla sobre interpretación contractual que recoge dicho precepto, en virtud de la cual ha de atenerse el intérprete al sentido literal de las cláusulas contractuales cuando las mismas resulten  claras y no ofrezcan dudas sobre la intención de los contratantes, razón por la cual procede descartar este primer cargo de ilegalidad.En relación con el cargo anterior, conviene analizar también el vicio de ilegalidad contenido en el último motivo de la presente causal, por razón de fundamentarse este también en la violación del comentado artículo 1132 del Código Civil, además que resulta útil desentrañarlo con carácter prioritario, toda vez que, como se verá, el mismo recae sobre  el  incumplimiento  del  Contrato  N°092-99,  lo  que,  se  ha  dicho  ya,  constituye elemento esencial del fundamento fáctico utilizado por el Tribunal Superior para fijar su convencimiento  acerca de  la  existencia  de  dolo en  el  consentimiento  de  la  actora  en relación con el contrato 635-2000. El  cargo  de  ilegalidad  señalado  consiste  en  que  el  fallo  recurrido  infringe  el artículo 1132 comentado, toda vez que soslaya el tenor literal de la cláusula séptima del Contrato N°092-99, modificado por la Addenda N°1, pese a la claridad de esta,  como consecuencia de lo cual declara resuelto el contrato por incumplimiento. La cláusula séptima del Contrato N° 092-99, modificado por la Addenda N°1 de 2000, establece que el  precio del  contrato es aproximado y que no compromete a la demandada CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A. a utilizar el monto total indicado al finalizar el período de contratación. Sin embargo, el fallo recurrido interpreta que el precio total tenía que ser cumplido por la demandada. En primera instancia, convendría destacar el carácter mercantil de los contratos suscritos por las partes en litigio los cuales, como se sabe, han de regirse, en principio, por lo dispuesto en la legislación de comercio, resultando aplicable supletoriamente el Código  Civil  en lo  no previsto  en la  ley  de  comercio (artículo  5 y 194 del  Código  de Comercio). Por ende, si bien el artículo 1132 del Código Civil cuya infracción se le atribuye al  fallo recurrido hace prevalecer  la  interpretación literal del  negocio  jurídico sobre la intención de los contratantes, cuando la claridad de sus cláusulas permitan advertir sin duda dicha intención, no debe soslayarse empero que el Código de Comercio contiene norma especial  sobre  interpretación  de  los  contratos,  a saber,  el  artículo  214 el  cual preceptúa que “los contratos de comercio se ejecutarán de buena fe, según los términos en que fueron convenidos y redactados, atendiendo más que a la letra de los pactos, a la verdadera  intención  de  los  contratantes.”  Valga  decir  que  la  especial  naturaleza  del artículo 214 comentado en materia de interpretación de negocios mercantiles  ha  sido 
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Civildestacada por la Sala en pluralidad de pronunciamientos (entre otros, pueden consultarse los fallos de 21 de octubre de 1994, 14 de julio de 1995 y 3 de julio de 1997).Ahora bien, con respecto a la interpretación contractual, que como ha señalado reiteradamente la Sala, constituye una facultad reservada a los tribunales de instancia, la cual debe prevalecer aun en caso de dudas sobre la exactitud de la interpretación del juzgador, por lo que solamente en supuestos en que la interpretación de los tribunales resulte arbitraria, ilógica, irrazonable o que conculque normas legales, cabe modificarla en casación. Conviene precisar, que tal interpretación resulta pertinente a los efectos de esclarecer  el  sentido  y  alcance  de  lo  pactado  y,  en  consecuencia,  determinar  su cumplimiento. Ello, desde luego, presupone la validez del contrato, pues se trata de un examen que ha de preceder a la interpretación del contrato. En otras palabras, en caso de discordia entre los contratantes, el tribunal primeramente ha de constatar que no adolece el contrato de vicio alguno que acarree su nulidad, para luego adentrarse al examen de sus términos, y si resultan claras sus cláusulas y no dan lugar a dudas sobre la intención de los contratantes, ha de atenerse a la literalidad de las mismas.La  primera  regla  de  hermenéutica  contractual  que  recoge  el  precepto  legal examinado establece, como se ha dicho, pues la primacía de la literalidad del contrato, siempre que resulten claros sus términos y expresen la intención real de los contratantes. En  este  caso  no  es  posible,  consecuentemente,  acudir  a  las  restantes  reglas  de interpretación contractual que con carácter subsidiario establece también la ley material. Por ende, sólo cuando la intención común de las partes contratantes no emerja con toda claridad  de  la  literalidad  contractual,  se  justifica  acudir  a  las  reglas  subsidiarias  para esclarecer dicha intención, teniendo en cuenta a tales efectos lo establecido en el artículo 1133 del Código Civil.Ahora,  respecto  de  cuándo  se  entiende  que  existe  claridad  de  los  términos contractuales, se ha pronunciado la doctrina española en el sentido que quizás convenga dejar citado aquí:“...la  claridad  de  un  texto  supone  un  prejuicio,  una  estimación  previa  por  el interprete  de  su  claridad  o  de  la  univocidad  y  sencillez  del  caso,  de  su  no problematicidad,  también puede afirmarse que tal  regla ha de ser aplicada de modo natural e incondicionado cuando haya real armonía, no discordancia entre las palabras y su significado final y orgánico o relacional con el texto o documento, puesto que si el texto resulta claro el intérprete debe o juez debe abstenerse de más indagaciones, tal como ya dijo el clásico  grunum in verbis nulla ambiguitas est, non debet admitti voluntatis quertio (Digesto III.32-1), en armonía con la regla de que las palabras, si son  Verba simpliciter deben entenderse según su natural significado, de acuerdo con lo declarado por el Tribunal Supremo al proclamar que lo que está claro no necesita interpretación.” (STS 26 noviembre 1987, RJ 1987, 8693) La  interpretación  literal  exige,  pues,  la  claridad  del  texto  contractual,  lo  que implica que la redacción permita apreciar sin mayor esfuerzo a qué se estaban obligando 
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Civillas  partes  signatarias  del  negocio  jurídico.  Por  ende,  la  intención  bilateral  de  los contratantes no puede encontrarse en una cláusula aislada, sino en el todo orgánico que constituye  el  contrato,  de  ahí  que  exprese  el  artículo  1136  del  Código  Civil,  que  las cláusulas del contrato han de interpretarse las unas por las otras, a fin de hallar en el conjunto de las mismas la intención de los contratantes. En  el  presente  caso se alega,  como se ha señalado,  que el  tribunal  ad-quem infringe la regla legal de interpretación contractual analizada, con respecto al contrato 092-99 suscrito entre TECHLINK SERVICES CORPORATION y CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A.,  dado que declara resuelto dicho contrato,  por  haber incumplido la  recurrente su obligación  contractual  de proporcionarle  trabajos a TECHLINK SERVICES CORPORATION por  la  suma 2,316,481.75,  cuando  la cláusula  séptima  del  contrato  modificada por la Addenda N°1 establece claramente que se trata de una cuantía aproximada, es decir, que no constituye obligación otorgar la totalidad de la misma. A continuación se permite la Sala reproducir la cláusula séptima según consta en el contrato 092-99: “7. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO7.1. El precio total de este Contrato es por la suma de Dos Millones Trescientos Dieciséis Mil Cuatrocientos y Un Balboa con 75/100 (B/.2,316,481.75).En  caso  de producirse  la  prórroga  de este  Contrato,  el  Contratista  acuerda y acepta que los precios para el segundo y tercer año no serán superiores a los Dos Millones Trescientos Dieciséis Mil Quinientos Noventa y Seis Balboas con 57/100 (B/.2,316,597.57) para cada año.” (fs. 64)Dicha  cláusula,  como  sostiene  la  censura,  fue  posteriormente  objeto  de modificación, mediante la Addenda N°1 de 18 de enero de 2000, la cual reposa a foja 53-57, quedando el texto de la cláusula séptima redactado de la siguiente forma:“7. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO7.1. El precio total de este Contrato es por la suma de Dos Millones Trescientos Dieciséis Mil Cuatrocientos y Un Balboa con 75/100 (B/.2,316,481.75). El valor de este Contrato es aproximado, lo que significa que se puede utilizar la totalidad como  no  llegar  a  utilizar  el  monto  total  indicado  al  finalizar  el  período  de contratación.En  caso  de producirse  la  prórroga  de este  Contrato,  el  Contratista  acuerda y acepta que los precios para el segundo y tercer año no serán superiores a los Dos Millones Trescientos Dieciséis Mil Quinientos Noventa y Seis Balboas con 57/100 (B/.2,316,597.57) para cada año.” (fs. 55)Razón le cabe, pues, a la censura dado que efectivamente se aprecia que el tenor literal de la cláusula 7 del Contrato 092-99, modificada mediante Addenda N°1 de 18 de enero de 2000, es claro y no deja dudas acerca de la intención de los contratantes en cuanto  al  valor  de  los  trabajos  que  se  comprometía  la  demandada  a  otorgarle  a  la 
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Civilempresa recurrente durante el término de ejecución del Contrato 092-99, consistente en un (1) año, de acuerdo con la cláusula 3 de dicho contrato. Por ende, la interpretación que hace  el  Tribunal  Superior  de  la  cláusula  comentada  en  el  sentido  de  que  los $.2,316,481.75 que se establecen en la Addenda N°1 del  Contrato N°092-99, cláusula séptima, constituye el valor total de los trabajos que debía ejecutar la empresa durante la vigencia del referido contrato, se aparta de los términos claros del contrato, con lo cual contraría  el  artículo  1132  comentado,  el  cual  dispone  que  cuando  los  términos  del contrato son claros debe el intérprete atenerse al sentido literal de sus cláusulas. La cláusula séptima del Contrato N°092-99, modificada por la Addenda N°1 con toda nitidez expresa que el precio establecido en dicho contrato es aproximado, de ahí que  no  constituya  obligación  contractual  de  la  demandada  otorgarle  a  la  actora  la totalidad de dicha suma en trabajos o proyectos para su ejecución como interpreta el Tribunal Superior. Se trata, en consecuencia, de una cláusula cuyo tenor literal no ofrece dudas sobre la intención de los contratantes en relación con el extremo comentado, por lo que en este caso no es dable aplicar las reglas supletorias de interpretación contractual que establece la ley, sino que ha de atenerse el juzgador al tenor literal de la misma.De lo expuesto se sigue, entonces, que incurre el fallo recurrido en la violación directa del artículo 1132 del Código Civil, por lo que corresponde casar la sentencia. No obstante,  que  como quiera  que  el  vicio  legal  demostrado  sólo  invalida  una  parte  la sentencia  impugnada y que quedan pendientes  de estudio  dos cargos de la  presente causal, así como dos causales de fondo, ha de continuarse con el examen del recurso, de conformidad con lo que pauta el artículo 1195 del Código Judicial. Retomando  el  análisis  ordenado  de  los  cargos  de  ilegalidad  que  sustentan  la primera causal del recurso, aprecia la Sala que en el segundo de los motivos le atribuye la censura a la decisión impugnada la infracción del artículo 1133 del Código Civil, el cual alude  a  la  intención  de  los  contratantes  como  parámetro  de  interpretación  para desentrañar  la  voluntad  de  los  contratantes.  En  su  concepto  el  Tribunal  Superior desatiende la regla de hermenéutica contenida en el referido artículo 1133, toda vez que interpreta la cláusula 22 del contrato N°635-2000, sin tomar en cuenta los actos de los contratantes  coetáneos  y  posteriores  al  negocio  jurídico,  como lo  establece  la  norma sustantiva infringida, a fin de desentrañar la intención de los contratantes. Los actos coetáneos y posteriores al contrato N°092-99, ponen de manifiesto la terminación  de  la  relación  contractual  primaria  y  que  se  otorgó  el  finiquito correspondiente a las reclamaciones derivadas de dicho negocio. Así mismo, se da inicio a una relación contractual nueva en la que la actora obtuvo mayores precios unitarios y fue contratada para servicios nuevos, según se desprende de la cláusula 1, 4 y anexo B de ese nuevo contrato. Empero, el tribunal de segundo grado concluye que la intención de la cláusula  22  era  borrar  la  responsabilidad  por  el  incumplimiento  del  primero  de  los contratos. 
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CivilLa referida cláusula 22, vale indicar, reemplaza y deja sin efecto en su totalidad el Contrato N°092-99, incluido sus anexos, y dispone además la renuncia del contratista “a cualquier reclamación motivada a consecuencia del Contrato N°092-99 y que para ello libera de toda responsabilidad legal  a CWP y renuncia  a toda demanda civil  o  acción penal,  administrativa  o  de  otra  naturaleza,  para  hacer  valer  cualquier  derecho  que pudiese dimanar de dicho Contrato o de los efectos del mismo.” (fs. 102). Ahora bien, se ha dicho que la nulidad del Contrato N°635-2000 se fundamenta en la  existencia  de  dolo  en  el  consentimiento  expresado  por  TECHLINK  SERVICES CORPORATION, el cual infiere el tribunal ad-quem, entre otros elementos, de la inclusión de la referida cláusula 22 en el Contrato N°635-2000, ya que su inclusión constituye un indicio de que la demandada CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A., con la celebración de tal contrato  buscaba  “borrar  su  irresponsabilidad  o  incumplimiento  provocado  durante  la vigencia del Contrato N° 092-99.” (fs. 1714)Ha  de  tenerse  presente,  sin  embargo,  que  la  premisa  fáctica  en  que  basa  el Tribunal Superior su interpretación de la cláusula 22, a saber, el incumplimiento por la recurrente del Contrato N°092-99, no resulta acertada, ya que, conforme se expuso en el análisis del cargo de ilegalidad precedente, la cláusula 7 del Contrato 092-99, modificada mediante Addenda N°1 no establece la obligación contractual para la recurrente CABLE & WIRELESS  de  otorgarle  un  valor  o  cuantía  cierta  de  trabajos  a  la  actora  durante  la ejecución del contrato, por lo cual mal puede atribuirse tal responsabilidad. Por ende, al desestimarse la existencia del referido incumplimiento contractual, se desmerita con ello también la interpretación que hace el tribunal  ad-quem a partir de la cláusula 22 y en base a la cual concluye que hubo dolo por parte de la demandada CABLE & WIRELESS en la obtención del consentimiento de la actora. De lo anterior se sigue, consecuentemente, que el Tribunal Superior incurre en la infracción del artículo 1133 del Código Judicial,  en relación con la interpretación de la cláusula 22, en la que fundamenta su convicción en torno a la existencia del dolo en el consentimiento de la demandante expresado con respecto al Contrato N°635-2000. Por tanto, procede atender el cargo de ilegalidad examinado y, en consecuencia, anular la sentencia recurrida. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la sentencia de 30 de noviembre de 2009, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, pronunciada en el  proceso ordinario propuesto por  TECHLINK SERVICES CORPORATION contra CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A., y actuando en calidad de tribunal de instancia CONFIRMA en todas sus partes la sentencia N°28/1-03 de 15 de julio de 2005, proferida por el Juzgado Primero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá.Notifíquese.
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CivilHARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
EN EL PROCESO ORDINARIO INSTAURADO POR CORPORACIÓN DE INGENIERÍA FENIX, S. A. 

CONTRA  FELIPE  CHEN  YOUNG  Y  ELSA  NOEMÍ  QUIEL  ELLIS,  RECURREN  EN 
CASACIÓN EL DEMANDANTE Y DEMANDADO.  PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMA, OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: viernes, 08 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 269-11VISTOS:Mediante resolución de 20 de marzo de 2012, la Sala ordenó la corrección de la segunda causal del recurso de casación en el fondo promovido por CORPORACIÓN DE INGENIERÍA FENIX, S.A., contra la decisión de 21 de febrero de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso que le sigue la recurrente a FELIPE CHEN YOUNG y a ELSA NOEMÍ QUIEL ELLIS.La Sala mandó que se subsanaran, de la segunda causal del recurso, a saber, “infracción  de  normas sustantivas  de  derecho,  por  concepto  de  error  de  hecho en la existencia de la prueba”, los motivos, en el sentido de dejarse establecida la influencia de los errores probatorios atribuidos al fallo recurrido, en su parte dispositiva. También se ordenó la corrección de la  explicación  de las disposiciones legales infringidas,  ya que tampoco se desprendía de las mismas la relación directa entre los yerros probatorios y la decisión impugnada o, lo que es lo mismo, cómo desvirtúan las pruebas no tenidas en cuenta la convicción del juzgador. El  escrito  de  corrección,  el  cual  reposa  a  foja  2414-2424,  se  presenta oportunamente  y,  aprecia  la  Sala  que  en  el  mismo  se  atienden  grosso  modo las correcciones ordenadas, por lo que es del caso admitirla.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA ADMISIBLE  la  segunda  causal  del  recurso  de  casación  en  el  fondo  promovido  por CORPORACIÓN DE INGENIERÍA FENIX, S.A., contra la decisión de 21 de febrero de 2011, 

Registro Judicial, junio de 2012

149



Civildictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso que le sigue la recurrente a FELIPE CHEN YOUNG y a ELSA NOEMÍ QUIEL ELLIS.Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
AQUA MARINE INTERNATIONAL TRADING CORP. (HOY BAYOU HOLDING OVERSEAS, S. A.) 

RECURRE  EN  CASACION  EN  EL  PROCESO  ORAL  INCOADO  POR  FUNDACION 
ALESAN CONTRA NINOCHKA GISELLE PEREDES,  BERTA GRACIELA NAVARRO Y 
AQUA  MARINE  INTERNATIONAL  TRADING  CORP.  (  HOY  BAYOU  HOLDING 
OVERSEAS,  S.A.)   MAGISTRADO  PONENTE:   HERNAN  A.  DE  LEON  BATISTA. 
PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 71-12VISTOS:ORTEGA-GONZALEZ & ASOCIADOS,  firma forense  apoderada  de  AQUA MARINE INTERNATIONAL TRADING CORP. (hoy BAYOU HOLDING OVERSEAS, S.A.) interpuso recurso de casación contra la resolución de 28 de octubre de 2011, emitida por el Primer Tribunal Superior  del  Primer  Distrito  Judicial,  dentro  del  proceso  oral  incoado  por  FUNDACION ALESAN  contra  NINOCHKA  GISELLE  PAREDES,  BERTA  NAVARRO  Y  AQUA  MARINE INTERNATIONAL TRADING CORP.Luego de su ingreso a la Sala Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista según  lo  establecido  en  el  artículo  1179  del  Código  Judicial,  para  que  las  partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad, término debidamente aprovechado por las partes y visible de fojas 1011 a 1014 (opositor) y de fojas 1015 a 1017 (la recurrente).Queda establecido  que  la resolución  impugnada  es susceptible  del  recurso  de casación tanto por su naturaleza como por la cuantía, que fue anunciado y formalizado oportunamente, según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial. El recurso de casación quedó ubicado de fojas 998 a 1004 y se integran causales de forma y de fondo. Veamos. CAUSAL DE FORMALa recurrente ha expuesto la causal de forma como sigue: 
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CivilArtículo 1170 del Código Judicial Texto, Único:“1.  por  haberse  omitido  algún  trámite  o  diligencia  considerado  esencial  por  la  ley  y cualquier otro requisito cuya omisión cause nulidad.     7. Por  no  estar  la  sentencia  en  consonancia  con  las  pretensiones(sic)  o  con  las excepciones del demandado:7.d. Se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas si  fuere el caso hacerlo; y ...”Reconoce  la  Sala  que  la  norma  mencionada  recoge  en  su  texto  distintas situaciones que pueden ser citadas individualmente como causal de forma. Sin embargo, el  casacionista,  en  una  sola,  ha  integrado  varias  modalidades  para  expresar  su inconformidad con el fallo del Tribunal. La primera de ellas es “por haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial por la ley y cualquier otro requisito cuya omisión cause nulidad”. Sólo esa, es una causal de forma. Otra causal es, por no estar la sentencia en consonancia con las pretensiones de la demanda ó por no estar la sentencia no está en consonancia con las excepciones del demandado. Denota todo ello que son situaciones diferentes que deben ser invocadas individualmente. Aunado a ello también introduce una cuarta causal que dice: “se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas”. Entre otros fallos la Sala se ha pronunciado en la siguiente forma:“Desde la entrada en vigencia del nuevo Código Judicial, primero (1º) de abril de 1987,  esta  Sala  se  ha  pronunciado,  de  ello  hay  más  de  tres  fallos,  lo  que constituye doctrina  probable,  con respecto  a  las  causales  comprendidas  en el numeral 1 del artículo 1155 (ahora 1179). Reiteramos en el presente negocio, que el numeral primero (1º) contiene varios supuestos que dan lugar al recurso de casación en la forma. Estas son:a. Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial  por la  ley;b.  Por  haberse omitido  cualquier  otro  requisito cuya  omisión  cause  nulidad;  yc.  Por  haberse  anulado  mediante  la  sentencia impugnada un proceso sin que hubiesen concurrido los supuestos legales.En el caso en estudio, salta a la vista que se ha incurrido en el error de invocar tres causales en una sola, con lo cual se contradice la doctrina jurisprudencial en materia de causales, en donde se señala que la mención de las mismas debe ser expresa, determinada y separada y no pueden invocarse dos (2) causales en una sola. Como consecuencia de ello, cuando se invocan varias causales, éstas deben presentarse separadamente, lo cual concuerda con el artículo 1177 (ahora 1192) del Código de Procedimiento Civil,  en el sentido de que al decidir el recurso la Corte  examinará  "con  la  debida  separación  cada  una  de  las  causales  y  sus fundamentos".  (RAMÓN VILLARREAL Y RAMONA VEGA DE VILLARREAL RECURREN EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LES SIGUEN MATERIALES LA LUNA Y  FINANCIERA  CENTRAL,  S.  A.  PANAMÁ,  DOCE  (12)  DE  OCTUBRE  DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994). 
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CivilConfróntese además la obra CASACION Y REVISION de los autores Jorge Fábrega y Aura E. Guerra de Villalaz, a fojas 135 a 161, donde se extienden sobre este mismo tema.A pesar de la forma confusa como ha sido expuesta la causal, la Sala se adentrará a revisar  los  motivos;  de  inmediato  se observa  que  ninguno  de  los  tres  es  acorde  o congruente  con  las  causales  invocadas.  En  el  primero  se  hace  referencia  a  que  la Fundación Alesan carecía de legitimidad jurídica;  en el segundo motivo, se argumenta sobre el domicilio o paradero desconocido de una de las partes y en el tercero alega sobre la  prescripción  de lo  demandado.  Ninguno contiene un cargo o argumento que tenga eficacia para ser tomado en cuenta. Además, la casacionista ha insertado en ellos normas que  considera  vulneradas  y  argumentos  que  en  nada  se  compadecen  con  el  primer apartado del recurso.En las normas citadas como infringidas por la resolución se señalan los artículos 693, 733 y 783 del Código Judicial,  quedando en evidencia que tanto la norma citada como la  explicación  de  la  misma,  no  son  congruentes  porque  la  censura  se  dirige  a cuestiones probatorias que no corresponden ser aludidas dentro de causales de forma .Retrotrayendo lo anteriormente expuesto, el caso en estudio imposibilita a esta Corporación de Justicia, examinar en forma separada las causales de forma alegadas en este recurso extraordinario de casación que no es únicamente el defecto que presenta el recurso de casación, en la forma, ya que en los tres motivos cita normas legales, lo que es improcedente  en  la  técnica  de  este  recurso  extraordinario,  y  sobre  todo  que  dichos motivos constituyen meras alegaciones que no contienen cargos de injuridicidad contra la sentencia recurrida. Todo lo anteriormente expresado hace ininteligible el recurso, por lo que es manifiesta su inadmisibilidad, tal como lo preceptúa el artículo 1182 del referido cuerpo de leyes. CASACION EN EL FONDO (fs.1000)Causal  invocada:  “Infracción  de  normas  sustantivas  de  derecho  por  violación directa,  errónea  interpretación  de  la  norma  de  derecho,  lo  cual  ha  influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.El recurso de casación en el fondo también será inadmitido por las razones que se pasan a explicar.Primeramente,  se  observa  que la causal  ha  sido mal  invocada  porque  se han señalado dos causales en una, es decir, por un lado se invoca la violación directa y a la vez se cita la interpretación errónea de la norma de derecho. Sobre estos aspectos, tanto la doctrina como la jurisprudencia han sido insistentes en dejar establecido que si bien es cierto las causales son de forma y de fondo, las mismas están compuestas por distintas modalidades. En este caso, la causal de fondo está compuesta por distintas modalidades o conceptos, de la siguiente forma: 1) violación directa, 2) interpretación errónea de la norma, 3) apreciación indebida; 4) error de hecho sobre la existencia de la prueba; y, 5) error de derecho en cuanto a la valoración de la misma. Esos conceptos o modalidades de 
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Civilla causal de fondo, deben citarse por separado y de ninguna manera en conjunto,  tal como ha hecho el casacionista en este caso.La causal de fondo expuesta, comprende dos modalidades, la violación directa y la interpretación errónea de la norma de derecho. Sobre la violación directa la doctrina sostiene  que  “La  violación  directa  se  produce  cuando  se  contraviene  o  contraría  o desconoce el texto  de una norma o se deja de aplicar  a un caso que requiere de su aplicación independientemente  de toda cuestión  de hecho.” Por otro lado,  también se sostiene  que  “La  interpretación  errónea  de  la  ley  se  refiere  a  un  error  en  cuanto  al contenido de la norma y no a su existencia pues, a pesar de haberse aplicado la norma pertinente, no se le da el verdadero sentido a ésta.” (Cfr. CASACION Y REVISION. Fábrega, Jorge y Aura E. de Villalaz, Pág. 104 y 107). Queda demostrado, entonces, que solamente con analizar la causal de fondo, como ha sido invocada, el recurso es incomprensible.Siguiendo el estudio del recurso, vemos que los tres (3) motivos expuestos como fundamento  se  dedican  a  señalar  errores  de  valoración  de  distintos  documentos, argumentos que no corresponden con alguna de las causales aducidas, se alega que las pruebas no fueron sometidas a la sana crítica del juez y que por lo tanto se desconoció el valor de plena prueba, todo ello en abierta incongruencia con la causal. Por otro lado, en el apartado de las normas vulneradas, de inmediato se nota que las señaladas,  todas son normas de carácter  probatorio;  aunado a ello,  a  fojas 1003, transcribe los artículos 44 y 30 sin explicar y sin decir a que cuerpo de leyes pertenecen.Como quiera que el recurso carece de congruencia en todos sus apartados de manera que permitan comprender la censura del recurrrente, no queda otro remedio que declarar su inadmisibilidad por ininteligible.Por las anteriores consideraciones la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil, NO ADMITE el  recurso de casación interpuesto por ORTEGA-GONZALEZ & ASOCIADOS, firma forense apoderada de AQUA MARINE INTERNATIONAL TRADING CORP. (hoy BAYOU HOLDING OVERSEAS, S.A.), contra la resolución de 28 de octubre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso oral incoado por FUNDACION  ALESAN  contra  NINOCHKA  GISELLE  PAREDES,  BERTA  NAVARRO  Y  AQUA MARINE INTERNATIONAL TRADING CORP.La condena en costas se fija en la suma de TRECIENTOS BALBOAS (B/300.00)Notifíquese. HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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MILKA EDITH CASTILLO EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA GERALDINE MILAGROS 
RIOS  CASTILLO  RECURRE  EN  CASACION  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  DE 
OPOSICION A TITULO QUE LE SIGUE A VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SALDAÑA. 
PONENTE: MAG. HARLEY JAMES MITCHELL D. PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 419-11VISTOS:Mediante Resolución de 2 de abril de 2012, esta corporación judicial  ordenó la corrección  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  MILKA  EDITH  CASTILLO  en representación de su menor hija GERALDINE RIOS CASTILLO, contra la Sentencia de 8 de septiembre de  2011 dictada por el  Tribunal  Superior  del  Tercer Distrito Judicial,  en el proceso ordinario de oposición a título que le sigue a VICTOR MANUEL RODRIGUEZ S.Dicha resolución fue notificada mediante Edicto No.381 que fue fijado en lugar visible de la Secretaría de  la Sala Civil  de  la Corte Suprema de Justicia  a las 9 de la mañana del  3 de  abril  de  2012 y  desfijado  el  día 12 del  mismo mes y  año (f.223 y reverso).Al folio 224 del expediente consta en informe suscrito por la Secretaria de la Sala Civil  de la Corte Suprema de Justicia, en el cual pone en conocimiento del Magistrado Sustanciador que había vencido el término para corregir el recurso de casación sin que se hubiese presentado el escrito correspondiente.En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por MILKA CASTILLO en representación de su menor hija GERALDINE RIOS C., en el proceso ordinario de oposición a título que le siguiera a VICTOR RODRIGUEZ SALDAÑA.Las costas de casación se fijan en la suma de setenta y cinco Balboas (B/.75.00).Notifíquese,HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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VICTORIANO  LORENZO  RÍOS  RECURRE  EN  CASACIÓN  EN  EL  INCIDENTE  DE 
LEVANTAMIENTO DE EMBARGO INTERPUESTO POR MOISÉS NESSIM ABADI PÉREZ 
CONTRA FRANCISCO MANUEL RÍOS CABALLERO. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL 
D. PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 394-11VISTOS:Esta Sala mediante  resolución  de  2 de  abril  de 2012 ordenó la corrección  del Recurso  de Casación interpuesto  por el  apoderado judicial  de  Victoriano Lorenzo Ríos Gómez  en  contra  de  la  resolución  de  24 de  agosto  de  2011 dictada  por  el  Tribunal Superior  del  Tercer  Distrito  Judicial,  en  el  Incidente  de  levantamiento  de  embargo presentado dentro del proceso ejecutivo interpuesto por Moisés Nessin Abadi Pérez en contra de Francisco Manuel Ríos Caballero, para lo cual se le concedió el término de cinco –5- días como lo establece el artículo 1181 del Código Judicial.No obstante lo anterior, a fojas 89 del expediente, la Secretaria de la Sala Civil informa que el recurrente no corrigió el escrito de casación en término oportuno, motivo por el cual, se procede a declarar inadmisible dicho recurso.Por  lo  expuesto,  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  CIVIL,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el Recurso  de Casación interpuesto  por el  apoderado judicial  de  Victoriano Lorenzo Ríos Gómez  en  contra  de  la  resolución  de  24 de  agosto  de  2011 dictada  por  el  Tribunal Superior  del  Tercer  Distrito  Judicial,  en  el  Incidente  de  levantamiento  de  embargo presentado dentro del proceso ejecutivo interpuesto por Moisés Nessin Abadi Pérez en contra de Francisco Manuel Ríos Caballero.Se condena en costas al recurrente en setenta y cinco Balboas (B/.75.00).Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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INCIDENTE  DE  RECUSACIÓN  PRESENTADO  CONTRA  EL  MAGISTRADO  ALBERTO 
CIGARRUISTA, POR LA FIRMA FORENSE LAMBRAÑO, BULTRÓN & DE LA GUARDIA 
APODERADA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD CALLE ARRIBA DE LAS TABLAS, DENTRO 
DEL RECURSO DE CASACIÓN CIVIL PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD CALLE ARRIBA 
DE LAS TABLAS, EN LA MEDIDA CONSERVATORIA O DE PROTECCIÓN EN GENERAL 
QUE  LE  SIGUE  A  TOMÁS  AQUILINO  GONZÁLEZ  MONTENEGRO  Y  OTROS. 
PONENTE:  MGDO. HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 68-10VISTOS:La Firma Forense Lambraño, Bultron & De La Guardia apoderada judicial  de la Sociedad  Calle  Arriba  de  Las  Tablas,  presentó  incidente  de  recusación  contra  el Magistrado  Alberto  Cigarruista,  dentro  del  recurso  de  casación  civil  promovido  por  la Sociedad  Calle  Arriba  de  Las  Tablas,  en  la  medida  conservatoria  o  de  protección  en general que se le sigue a los señores Tomás Aquilino González Montenegro y otros.El incidente fue admitido mediante resolución de 31 de marzo de 2010, razón por la cual se corrió traslado por el término de tres (3) días hábiles al  Magistrado Alberto Cigarruista para que rindiera su informe.POSICIÓN DE LA INCIDENTISTA La Firma Forense Lambraño, Bultron & De La Guardia señaló que mediante resolución de 11 de septiembre de 2009, la Sala Primera de lo Civil de esta Corporación de Justicia, declaró admisible el recurso de casación presentado por su mandante contra la resolución de 8 de abril de 2009, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia dentro de la medida cautelar conservatoria y de protección en general.También  acotó,  que  mediante  auto  N°1377  de  12  de  mayo  de  2004 emitido por la Juez Tercera de Circuito Civil, se accedió a la solicitud de la medida cautelar conservatoria  y  de  protección  en  general,  sustentada en la  inscripción  en  el  Registro Público de la escritura pública N°1366 de 16 de marzo de 2004, la que se hizo efectiva en el  período  en  el  cual  la  Licenciada  Doris  Vargas  de  Cigarruista,  fue  la  Directora  del Registro Público, según consta en la nota de 25 de mayo de 2004 N° SEC-2300-04 (f. 230 de los antecedentes).
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CivilEn ese sentido arguyó, que la Licenciada Doris Vargas de Cigarruista es esposa del  Magistrado  Alberto  Cigarruista,  vínculo  que  se  encuentra  acreditado en el certificado de matrimonio expedido por el Registro Civil, visible a foja 7 del cuadernillo.Así expuso, que el expediente contentivo del recurso de casación referido, ingresó  al  despacho  del  Magistrado  Alberto  Cigarruista,  para  la  lectura  del  proyecto elaborado por el Magistrado Harley Mitchell, por lo que la situación planteada ha originado la causal de recusación, contemplada en el artículo 760, numeral 5 del Código Judicial, que dice “Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento:  ...5. Haber intervenido el juez o magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados indicados, en el proceso, como juez, agente del  Ministerio  Público,  testigo,  apoderado  o  asesor,  o  haber  dictaminado  por  escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo.”Del mismo modo precisó, que tal como lo contempla el artículo 765 del Código Judicial, el juez o magistrado en quien concurra alguna de las causales contenidas en el artículo 760 del mismo precepto legal, debe manifestarse impedido para conocer del proceso  dentro  de  los  dos  últimos  días  siguientes  al  ingreso  del  expediente  a  su despacho. De manera tal, que de no hacerlo, de conformidad con el artículo 766, la parte a quien  interese  su  separación  puede  recusarlo  en  cualquier  estado  de  la  respectiva instancia, dentro de los dos días al vencimiento del último trámite.Igualmente  indicó,  que  a  la  fecha  de  presentación  del  incidente  in examine el Magistrado Alberto Cigarruista no se había declarado impedido, además que no ha tenido actuaciones y el incidente se presentó dentro del término establecido en el artículo 766 del Código Judicial, por lo que estima es procedente.Considerando  lo  expuesto,  solicitó  se  declare  probado  el  incidente  de recusación y se separe del conocimiento del recurso de casación referido al Magistrado Alberto Cigarruista. POSICIÓN DEL FUNCIONARIO RECUSADOEl Magistrado Alberto Cigarruista, expresó que el incidente de recusación que se analiza debió ser rechazado de plano por extemporáneo, toda vez que fue presentado vencido el término de ley para su interposición.Asimismo adujo, que el negocio al que accede el incidente se encuentra en lectura del proyecto que decide sobre el recurso de casación admitido desde el mes de enero de 2010. Por otro lado, afirmó que la resolución admisoria del recurso de casación dictada por la Sala Primera de lo Civil, fue suscrita por el Magistrado Gabriel Fernández, en su condición de Magistrado Suplente Especial en el despacho a su cargo, durante el período del 7 al 11 de septiembre de 2009.
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CivilEn tanto atendiendo a lo que antecede, considera que se debió rechazar de plano por improcedente el incidente formulado, según el artículo 766 del Código Judicial.Sumado a lo anterior, aseveró que fue un hecho público y notorio que su esposa, la  Licenciada  Doris  Vargas  de  Cigarruista,  fungió  como Directora  del  Registro  Público durante el período 1999-2004.No obstante lo que precede, expuso que desconocía sobre la posible participación o intervención de su esposa la Licenciada Doris Vargas de Ciagrruista, dentro del negocio que ocupa el análisis.Así las cosas, solicita al resto de los Magistrados que integran la Sala Primera de lo Civil que se le separe del conocimiento de la causa, según el fundamento sustentado por el incidentista y por razones de transparencia en la administración de justicia.Por último manifestó, que renuncia al resto del término de traslado, de acuerdo con el artículo 522 del Código Judicial.CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALAExpuestas las consideraciones vertidas, procede esta Sala de lo Civil a resolver lo correspondiente.En ocasión de lo requerido por el incidentista, debemos señalar que es un hecho notorio  que  el  Magistrado  Alberto  Cigarruista,  culminó  su  período  dentro  de  esta Corporación  de  Justicia,  el  31  de  diciembre  de  2011,  situación  esta  que  origina  el fenómeno jurídico conocido como sustracción de materia, habiendo desaparecido la causa que motivó la presentación de este incidente, por lo que así procedemos a declararlo.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  que  antecede,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que se  ha  producido  el  fenómeno  jurídico  denominado  SUSTRACCIÓN  DE  MATERIA,  en  el incidente de recusación presentado contra el Magistrado Alberto Cigarruista.Notifíquese y Cúmplase,HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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CARLOS  MANUEL  DE ANDRADE  FONDEVILLA  RECURRE  EN CASACIÓN  EN EL  PROCESO 
ORAL QUE LE SIGUE A DECORACIONES COSTA DEL ESTE,  S.  A.   MAGISTRADO 
PONENTE:  OYDEN ORTEGA DURAN.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 461-11VISTOS:El licenciado Oswaldo M. Fernández, apoderado judicial de CARLOS MANUEL DE ANDRADE FONDEVILA, presentó Recurso de Casación en el fondo contra la Resolución de 6 de octubre de 2011, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro  del  Proceso Oral  de Anulación  y Reposición  de Certificado de  Acciones  que su representado le sigue a DECORACIONES COSTA DEL ESTE, S.A.Mediante  Resolución  de  11 de  abril  de  2012 (f.469),  esta Corporación  Judicial ordenó la corrección del Recurso propuesto, confiriendo al referido apoderado el término de cinco (5) días para efectuar la misma, de conformidad con el artículo 1181 del Código Judicial.Vencido el término descrito, la Sala observa que se presentó oportunamente el escrito  de  corrección  correspondiente  (fs.475-479),  por  lo  que  procede  decidir  la admisibilidad  definitiva  del  Recurso,  no  sin  antes  verificar  si  se  efectuaron  las correcciones ordenadas por esta Superioridad.Al cotejar lo dispuesto en la Resolución que ordenó la corrección del Recurso de Casación en el fondo presentado por el referido apoderado judicial, con el nuevo escrito de  formalización,  la  Sala  se  percata  que  se  han  cumplido  a  cabalidad  con  todas  las correcciones ordenadas mediante la referida Resolución de 11 de abril de 2012.En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Sala  Primera  de  lo  Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  ADMITE el Recurso de Casación en el fondo presentado  por el licenciado Oswaldo M. Fernández, apoderado judicial de CARLOS MANUEL DE ANDRADE FONDEVILA, contra la resolución de 6 de octubre de 2011, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro  del  Proceso Oral  de Anulación  y Reposición  de Certificado de  Acciones  que su representado le sigue a DECORACIONES COSTA DEL ESTE, S.A.Notifíquese,
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CivilOYDÉN ORTEGA DURÁNHERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
GRISELDA ABREGO SOSA RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO SUMARIO INCOADO 

POR ANGELINA SOSA VDA. DE ABREGO Y GRISELDA ABREGO CONTRA CEBA Y 
CRIA, S. A.

PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA . PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DOS MIL DOCE 
(2012). Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 460-11VISTOS:En resolución de 20 de abril de 2012, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación presentado por el licenciado RAFAEL E. COLLINS NUÑEZ, quien en nombre de  ANGELINA SOSA VDA.DE ABREGO y GRISELDA ABREGO SOSA, presentó un recurso de casación contra la resolución dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distirito Judicial  el  26 de septiembre de 2011, en ocasión del  proceso de prescripción adquisitiva de dominio  propuesto contra la sociedad CEBA Y CRIA, S.A.Para  la  corrección  del  recurso,  la  parte  casacionista  dispuso  del  término establecido  en el artículo 1181 del Código Judicial, mismo que fuera desaprovechado tal como consta en el informe secretarial visible a fojas 463 del expediente.Como quiera que queda demostrado que el representtanto judicial de las actoras no utilizó el término que le correspondía, la Sala procede a desestimar el recurso.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, NO ADMITE el  recurso de casación  presentado por el licenciado RAFAEL E. COLLINS NUÑEZ representante judicial de ANGELINA SOSA VDA. DE ABREGO y GRISELDA ABREGO SOSA,  contra la resolución de 26 de septiembre de  2011, dictada por el Primer  Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso de prescripción adquisitiva de dominio propuesto contra la sociedad CEBA Y CRIA, S.A.La condena en costas se fija en la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/75.00).
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CivilNotifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
JUAN  CARLOS  NAVARRO  QUELQUEJEU  RECURRE  EN  CASACION  EN  EL  PROCESO 

ORDINARIO  QUE  LE  SIGUE  A  BOSCO  VALLARINO  CASTRELLON.  PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 438-11VISTOS:En resolución de 23 de marzo de 2012, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación presentado por el licenciado  Martín Ruíz B., en representación de JUAN CARLOS NAVARRO contra la resolución de 8 de septiembre de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que le sigue a BOSCO RICARDO VALLARINO.Para  la  corrección  del  recurso,  la  parte  casacionista  dispuso  del  término establecido  en  el  artículo  1181  del  Código  Judicial,  por  lo  que  presentó  su  recurso corregido y visible a fojas 551 del expediente.En  la  resolución  que  ordenaba  corregir  se ordenó  la corrección  de  la  primera causal  y  no  se  admitió  la  segunda.   Del  libelo  del  nuevo  recurso  se  observa  que  el casacionista ha remediado las debilidades señaladas en el recurso anterior, por lo tanto, lo pertinente es proceder a su admisibilidad.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ADMITE el recurso de casación  presentado por el licenciado  Martín Ruíz B., en representación de JUAN CARLOS NAVARRO contra la resolución de 8 de septiembre de 2011 dictada por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario  que le sigue a BOSCO RICARDO VALLARINO.Notifíquese.
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CivilHERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
ARTURO  HARRISON,  CARLOS  HUM  NG  Y  EXPRESO  PACIFICO,  S.  A.  RECURREN  EN 

CASACIÓN  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  QUE  LE  SIGUE  ROMAN  MORENO 
COULSON. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE JUNIO 
DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 408-11VISTOS:La firma forense BOTELLO Y ASOCIADOS, actuando como apoderada judicial de EXPRESO PACIFICO, S.A., CARLOS HUM NG DE LEON Y ARTURO ALEXIS HARRISON DE LEON ha interpuesto Recurso de Casación contra la Resolución de 31 de agosto de 2011, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual modifica la Sentencia No. 63 de 19 de octubre de 2010 en los puntos primero, segundo y cuarto, dictada por el Juzgado Segundo del Circuito de Colón, Ramo Civil, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía instaurado por ROMAN A. MORENO COULSON contra EXPRESO PACIFICO, S.A., CARLOS HUM NG DE LEÓN Y ARTURO ALEXIS HARRISON DE LEON.Ingresado el negocio en la Sala Civil y previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del Recurso, término éste que fue aprovechado por la parte demandada del Proceso, como consta en escrito visible a fojas 334 a 335 del expediente.Se ha podido comprobar que el Recurso enunciado, se formalizó dentro de los términos establecidos en los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial, por persona hábil para ello y la Resolución impugnada es recurrible en Casación por su naturaleza, al tratarse de una Resolución de segunda instancia, proferida por un Tribunal Superior, dentro de un Proceso Ordinario, establecido en el numeral 1 del artículo 1164 del Código Judicial, y por su cuantía conforme al numeral 2 del artículo 1163 del mismo Código.Por consiguiente, procede la Sala a determinar si el Recurso de Casación cumple con los presupuestos que establece el artículo 1175 y 1180 del Código Judicial, a fin de determinar si procede su admisión.
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CivilEl presente Recurso está dirigido adecuadamente al Presidente de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, tal como dispone el artículo 101 del Código judicial.El  Recurso de Casación es en el fondo,  y  se invocan tres (3)  conceptos de la Causal  de  fondo  a  saber:  Violación  Directa,  error  de  hecho  sobre  la  existencia  de  la prueba  y  error  de   derecho  en  cuanto  a  la   apreciación  de  la  prueba,  la  cual  serán examinadas por esta Sala en el orden que fueron presentadas.PRIMERA CAUSAL:La Recurrente invoca la Causal de fondo de la siguiente manera: “INFRACCION DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE VIOLACION DIRECTA DE LA LEY QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DEL FALLO RECURRIDO”. Esta Causal de fondo se sustenta mediante dos (2) Motivos, lo cual  se transcriben a continuación: “PRIMERO:  Con infracción del precepto legal que regula la responsabilidad civil extracontractual por aquellas personas de quienes se debe responder por razón de un vinculo laboral, el Primer Tribunal Superior en el fallo impugnado aplicó la misma, desconociendo que la empresa demandada EXPRESO PACIFICO S.A., no es patrono del señor ARTURO HARRISON DE LEON, por ello, MODIFICO Y DECLARO NO PROBADA  LA  EXCEPCION DE  INEXISTENCIA  DE  LA  OBLIGACIÓN,  contrario  a  lo decidido por la sentencia de primera instancia que acertadamente sostuvo que tratándose de una colisión en la que resulto lesionado el  demandante  ROMAN MORENO  COULSON,  la  empresa  EXPRESO  PACIFICO  S.A.  no  es  responsable solidariamente del acto negligente del demandado-conductor ARTURO HARRISON DE LEON,  ni del propietario del vehículo responsable del accidente CARLOS HUM NG LEON, siendo ello así, el Primer Tribunal Superior ha violado directamente la norma sustantiva lo que influye sustancialmente en la parte resolutiva del fallo impugnado. SEGUNDO:  El Primer Tribunal Superior en virtud de haber aplicado la norma y desconocido la razón jurídica de la misma CONDENO EN ABSTRACTO a la empresa EXPRESO PACIFICO S.A. de los daños que resulten, sin que esta tenga un vinculo laboral con el demandado ARTURO HARRISON DE LEON, por tanto esta conclusión arribada por el Tribunal ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado.”Al examinar los dos (2) Motivos en que se sustenta dicho concepto de la Causal de fondo,  esta  Sala  aprecia  que  en  el  primer  y  segundo  Motivo,  se  señaló  cargo  de injuridicidad contra la Sentencia impugnada, ya que se estableció el principio de derecho sustantivo que considera ha sido vulnerado, además de cómo el Tribunal Superior cometió la violación alegada y de cómo dicha violación influyó en lo dispositivo de la Sentencia de segunda instancia. En consecuencia, el escrito de formalización cumple con los requisitos formales que exige el Recurso para la debida estructuración del mismo.
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CivilEn lo que  respecta  a las normas de  derecho  infringidas  en la  primera  Causal invocada, se citan los siguientes artículos 974, 1644 y 1645 del Código Civil. Esta Sala observa que al examinar la explicación de cada una de estas normas, las mismas son compatibles con el Motivo y la Causal alegada. En consecuencia, la Sala procederá admitir esta primera modalidad de fondo. SEGUNDA CAUSAL:La Recurrente invoca la segunda Causal de la siguiente manera: “INFRACCION DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR ERROR DE HECHO SOBRE LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA  LA  QUE  HA  INFLUIDO  SUSTANCIALMENTE  EN  LO  DISPOSITIVO  DEL  FALLO RECURRIDO”. Esta Causal de fondo se sustenta mediante dos (2) Motivos, lo cual se transcriben a continuación: “PRIMERO: El  Primer  Tribunal  Superior  en  el  fallo  de  31  de  Agosto  de  2011, infringió normas sustantivas de derecho, al no (sic) ignorar la prueba aportada visible a fojas 5 del expediente, que acredita como propietario a CARLOS HUM NG LEON,  del  vehículo  que  ocasiono  el  accidente  el  día  24  de  octubre  de 2007, demostrándose que la sociedad EXPRESO PACIFICO S.A., no debió ser demandada ni  mucho  menos  condenada  solidariamente  en  un  proceso  ordinario  por responsabilidad  civil  extracontractual  por  ello,  si  el  fallo  impugnado  hubiese analizado  esta  prueba  que  milita  en  el  expediente  habría  CONFIRMADO  la sentencia de primera instancia que ABSOLVIO a la  sociedad EXPRESO PACIFICO S.A. SEGUNDO: El fallo impugnado infringió normas sustantivas de derecho al ignorar la prueba documental visible de fojas 215 a 217, consistente en formulario de la Caja de Seguro Social para pago de planilla de empleados, demostrando que el demandado  conductor  ARTUTO  HARRISON  DE  LEON,  no  era  empleado  para octubre de 2007, de la empresa  EXPRESO PACIFICO S.A.,  tal omisión probatoria incide en la parte resolutiva del fallo impugnado, porque de haber sido apreciada habría DECLARADO PROBADA LA EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION invocada por la sociedad demandada y en consecuencia, hubiese CONFIRMADO la sentencia de primera instancia.”Al analizar los dos (2) Motivos en que se sustenta dicho concepto de la Causal de fondo, la Sala estima que los Motivos, contienen cargos claros de injuridicidad que se endilga a la Resolución recurrida,  puesto se explica adecuadamente el yerro cometido sobre las pruebas, al igual que, cómo el error de hecho influyó en lo dispositivo del Fallo recurrido, y además, se determina correctamente las pruebas con sus respectivas fojas en el expediente, por tanto se cumple con los requisitos de este apartado del Recurso. Respecto a las normas de derecho consideradas como infringidas en la segunda Causal alegada, se citan los artículos 780, 834 Código Judicial y 1644, 1645 Código Civil. 
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CivilEn cuanto a los artículos 780 y 834 del Código Judicial, esta Superioridad estima que las normas y su explicación guardan relación con la Causal y el Motivo invocado, en el sentido que se logró determinar la forma cómo se produjo el error probatorio y lo que demuestran  dichas  pruebas,  por  tal  circunstancia,  no  hay  reparo  que  hacer  a  dichas normas. En relación a los artículo 1644 y 1645 del Código Civil,  la Sala observa que la Recurrente citó como disposiciones sustantivas infringidas, las mismas que utilizó en la Causal anterior, lo cual es improcedente, pues una Causal excluye a la otra cuando ambas se fundamentan en la infracción de las mismas normas sustantivas. Por  consiguiente,  la  Recurrente  deberá  eliminar  dichas  disposiciones  legales (artículos 1644 y 1645 del Código Civil), y en su lugar citar las normas sustantivas que considera violada como consecuencia del  error probatorio, distinta a la utilizada en la Causal de violación directa, que guarde relación con el cargo de injuridicidad alegado en los Motivos (confróntese la Sentencia de 4 de septiembre de 2008).  Así las cosas, la Sala ordenará la corrección de la Causal única de fondo, bajo la modalidad de error de hecho.TERCERA CAUSAL:La Recurrente invoca la tercera Causal de la siguiente manera:  “INFRACCION DE NORMAS  SUSTANTIVAS  DE  DERECHO  POR  ERROR  DE  DERECHO  EN  CUANTO  A  LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA LA QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DEL FALLO RECURRIDO”. Esta Causal de fondo se sustenta mediante un (1) Motivo, lo cual  se transcribe a continuación: “PRIMERO:  La sentencia censurada apreció erróneamente la prueba documental, visible a fojas 7 y vta.,  cuando el Primer Tribunal Superior,  afirmó que la sola manifestación  escrita  del  conductor  ARTURO HARRINSON (sic)  DE LEON,  en el parte  policivo  de  transito  de  que  el  propietario  del  vehículo  es  la  sociedad EXPRESO  PACIFICO  S.A.,  hace  esta  última  responsable  solidariamente  del accidente cuando la prueba idónea en este tipo de proceso es una certificación vehicular  que  para  este  caso  señala  que  el  día  24  de  octubre  de  2007,  el propietario lo era el señor  CARLOS HUM NG LEON,  lo cual indica que este yerro probatorio ha incidido en la parte dispositiva del fallo impugnado.”La Sala aprecia que del contenido del único Motivo antes transcritos, se desprende claramente el cargo de injuridicidad, que sirve de apoyo a la Causal de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba; toda vez que la Recurrente expresó que “La sentencia censurada apreció erróneamente la prueba documental, visible a fojas 7 y vta.;...”. Igualmente, se indica en el escrito de Casación lo siguiente: la prueba que se considera fue valorada indebidamente por el Tribunal Superior, indicando la foja en que 
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Civilreposa la misma, al igual que, el por qué el juicio de valoración fue equivocado por el Ad quem, además, qué se demostraba con la prueba y cómo ese yerro probatorio influyó de manera sustancial en lo dispositivo del Fallo recurrido.Con relación al apartado consistente en la citación de normas derecho infringida y en  el  concepto en  que lo han sido, la  Recurrente  citó los artículos 781,  844,  896 del numeral 5 del Código Judicial y 1644 del Código Civil. Al examinar los contenidos de los artículos 781, 844 y 896 numeral 5 del Código Judicial,  esta  Superioridad  aprecia  que  las  explicaciones  de  los  mismos  resultan compatible con el Motivo y la Causal invocada. Finalmente, la Sala advierte que en el apartado de las disposiciones legales la Recurrente vuelve a citar como norma sustantiva el artículo 1644 del Código Civil, la cual, también fue señalada como violada en la primera modalidad de fondo (violación directa), siendo que esta última ocurre con independencia de cualquier error probatorio o situación de hecho,  por  lo  que resulta  imposible  que una misma norma sustantiva  de  derecho fundamente ambos conceptos en una misma situación jurídica planteada. Por consiguiente, la Recurrente deberá eliminar dicha disposición legal (artículo 1644 del Código Civil),  y en su lugar, citar la norma sustantiva que considera violada como  consecuencia  del  error  probatorio,  distinta  a  la  utilizada  en  la  modalidad  de violación directa,  que guarde relación con el cargo de ilegalidad alegado en el Motivo (confróntese la Sentencia de 3 de enero de 2005).  Así las cosas, se ordenará la corrección de esta tercera modalidad de fondo.Por las consideraciones expuestas, esta Sala procederá a ADMITIR la primera Causal y ORDENAR LA CORRECCIÓN de la segunda y tercera Causal de fondo del Recurso de Casación presentada por la firma forense BOTELLO Y ASOCIADOS, toda vez que estas Causales presentan deficiencias meramente formales, para lo cual deberá la Recurrente subsanar las faltas o defectos cometidos, en los términos exactos en que han sido señalados; no sin antes recordarles que, según reiterada jurisprudencia, cuando se ordena la corrección de un Recurso, el nuevo libelo debe ajustarse exactamente a los puntos ordenados, para que el mismo pueda ser acogido. En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE la primera Causal y ORDENA LA CORRECCIÓN de la segunda y la tercera Causal del Recurso de Casación en el fondo interpuesto por la firma forense BOTELLO Y ASOCIADOS, actuando como apoderada judicial de EXPRESO PACIFICO, S.A., CARLOS HUM NG DE LEON Y ARTURO ALEXIS HARRISON DE LEON contra la Resolución de 31 de agosto de 2011, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual modifica la Sentencia No. 63 de 19 de octubre de 2010 en los puntos primero, segundo y 
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Civilcuarto, dictada por el Juzgado Segundo del Circuito de Colón, Ramo Civil, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía instaurado por ROMAN A. MORENO COULSON contra EXPRESO PACIFICO, S.A., CARLOS HUM NG DE LEON Y ARTURO ALEXIS HARRISON DE LEON. Para dicha corrección, se le concede a la Recurrente el término de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 1181 del Código Judicial.Notifíquese, OYDÉN ORTEGA DURÁNHERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
ÁLVARO FERNANDO MONCADA NIÑO Y MARTHA STELLA VELÁSQUEZ LOZANO RECURREN 

EN  CASACIÓN  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  QUE  LE  SIGUEN  A  VENTA  Y 
PROYECTOS,  S.  A.,  E  INMOBILIARIA  RIVERSIDE,  S.A.  PONENTE:  HARLEY  J. 
MITCHELL. PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 382-11VISTOS. La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, a través del auto de 21 de marzo de 2012, ordenó la corrección del recurso de casación interpuesto por  ALVARO FERNANDO MONCADA NIÑO y MARTHA STELLA VELÁSQUEZ LOZANO contra la sentencia de 21 de julio de 2011, expedida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario incoado por los recurrentes en contra de VENTAS Y PROYECTOS, S.A. e INMOBILIARIA RIVERSIDE, S.A.En el auto de corrección expedido por la Sala, se conminaba a la parte recurrente a exponer la influencia de los errores de índole legal denunciados en el recurso, en la parte resolutiva de la sentencia recurrida, puesto que por el momento tal condición no se evidenciaba.  Se expresó literalmente que había que contrastar la decisión tomada en la sentencia impugnada con lo que demuestran las pruebas consideradas ignoradas.Para dichas correcciones se brindó el término dispuesto en el artículo 1181 del Código  Judicial,  consistente  en  cinco  días,  dentro  de  los  cuales  la  parte  recurrente presentó un nuevo libelo de recurso de casación.
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CivilEn este nuevo memorial, la parte recurrente ahondó sobre lo que acreditan los medios de prueba que considera fueron ignorados en la sentencia de segunda instancia, recurrida en casación.  Sin embargo, continúa sin extraerse de los cargos de ilegalidad, la influencia del error denunciado en la parte dispositiva del fallo impugnado.No  hay  dentro  del  recurso  de  casación  corregido,  ninguna  referencia  al fundamento que utilizó el Tribunal Superior en la sentencia impugnada, o al menos alguna somera referencia al soporte jurídico utilizado para decidir como lo hizo, para así poder contrastar dicho fundamento con lo que acreditaban las pruebas consideradas ignoradas a tenor de la causal invocada, y que llevaran a variar la decisión judicial tomada.El recurso de casación es un recurso extraordinario.  Este fundamento doctrinal hace  que  se  asemeje  a  una  verdadera  demanda  de  ilegalidad  contra  la  sentencia  o resolución judicial  impugnada, con lo cual se hace indispensable que los cargos vayan dirigidos en contra del razonamiento expuesto en la decisión judicial.  No es admisible, pues, que en el apartado destinado a los motivos que sirven de fundamento a la casual de casación  invocada,  se  aleguen  libremente  errores  que  no  se  dirijan  en  contra  de  la sentencia  impugnada,  puesto  que  sin  lugar  a  dudas  desnaturaliza  el  recurso, convirtiéndolo  en  una  instancia  ordinaria  más  dentro  del  proceso,  lo  cual  no  es  su finalidad.En  el  caso  particular,  los  motivos  que  sirven  de  fundamento  a  la  causal  de casación, prácticamente reproducen los hechos de la demanda que origina el proceso con lo  cual  parecen  enfilarse  contra  la  otra  parte  litigante  y  no  contra  los  fundamentos jurídicos de la sentencia de segunda instancia, que es la única que puede ser recurrida en casación.Teniendo  este  panorama,  no  pueden  considerarse  corregidos  los  defectos anotados por esta Sala en el auto de 21 de marzo de 2012, razón por la cual se aplica la consecuencia jurídica prevista en el artículo 1181 del Código Judicial.PARTE RESOLUTIVAPor lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia,  SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA INADMISIBLE el recurso  de  casación  propuesto  por  ALVARO  FERNANDO  MONCADA  NIÑO  y  MARTHA STELLA VELÁSQUEZ LOZANO contra la sentencia de 21 de julio de 2011, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario incoado en contra de VENTAS Y PROYECTOS, S.A. e INMOBILIARIA RIVERSIDE, S.A.Se imponen costas por la suma de setenta y cinco balboas (B/.75.00)Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.
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CivilOYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
MEGA  INTERNATIONAL  COMMERCIAL  BANK  CO.  LTD  (ANTES  THE  INTERNATIONAL 

COMMERCIAL BANK OF CHINA), NEO TEC, S. A. RECURREN EN CASACIÓN EN EL 
PROCESO  ORDINARIO  QUE  LE  SIGUE  KOTHION,  S.A.,  Y  ALEJANDRO  TINIACOS 
LUPO.  MAGISTRADO PONENTE:  OYDEN ORTEGA DURAN.  PANAMA, VEINTIUNO 
(21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 363-11VISTOS:Mediante  Resolución de nueve (9) de febrero de dos mil doce (2012), esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del Recurso de Casación interpuesto por la firma forense GOMEZ & BELDEN, en su condición de apoderada judicial de la Sociedad MEGA INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK CO. LTD (antes THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA); y mediante Resolución de veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012), ordenó la corrección del Recurso de Casación interpuesto por la misma firma de abogados, en su condición de apoderada judicial de la Sociedad NEO TEC, S.A.  Ambos Recursos interpuestos en contra de la Resolución de diecinueve (19) de julio de dos mil once (2011), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por medio de la cual se confirma la Sentencia No. 13-2011/1095-09 de 3 de marzo de 2011, emitido por el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, dentro del Proceso Ordinario promovido por ALEJANDRO TINIACOS LUPO y la Sociedad KORTHION, S.A. contra los señores JORGE ANDRES VILLARNOBO BUSTOS, ISRAEL ROBLES AGUILAR, NEO TEC, S.A., THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA (antes) MEGA INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK CO., LTD (ahora). En virtud de la corrección ordenada por esta Sala mediante las Resoluciones de 9 de febrero  y 22 de marzo de 2012, se otorgó el término de 5 días respectivamente, para que las Recurrentes presentaran los escritos corregidos. Vencido el término concedido a cada una, y habiéndose efectuado las correcciones en tiempo oportuno, lo cual consta de fojas 506 a 516 y 530 a 540 del expediente, corresponde a esta Sala resolver en forma definitiva la admisibilidad de los Recursos de Casación respectivos. Luego de confrontada la Resolución que ordena la corrección de los Recursos con los respectivos escritos corregidos, la Sala ha podido determinar que se han cumplido las 
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Civilcorrecciones indicadas, por lo que es procedente pronunciarse en admitir los Recursos de Casación.En mérito de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE los Recursos de Casación interpuestos por la firma de abogados GOMEZ & BELDEN, actuando en nombre y representación de las Sociedades MEGA INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK CO. LTD (antes THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA) y NEO TEC, S.A.,  contra la Resolución de diecinueve (19) de julio de dos mil once (2011), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por medio de la cual se confirma la Sentencia No. 13-2011/1095-09 de 3 de marzo de 2011, emitido por el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial, dentro del Proceso Ordinario promovido por ALEJANDRO TINIACOS LUPO y la Sociedad KORTHION, S.A. contra los señores JORGE ANDRES VILLARNOBO BUSTOS, ISRAEL ROBLES AGUILAR, NEO TEC, S.A., THE INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA (antes) MEGA INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK CO., LTD (ahora). Cópiese y Notifíquese, OYDÉN ORTEGA DURÁNHERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DE 

LA  EXCEPCIÓN  DE  PAGO  DE  PETICIÓN  ANTES  DE  TIEMPO,  DE  PAGO  Y  DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN PRESENTADA POR LA EJECUTADA DENTRO 
DEL PROCESO  DE EJECUCIÓN  DEL  LAUDO  ARBITRAL  PROPUESTO  POR BRISA 
MARINA INTERNACIONAL, INC. COMO CESIONARIA DE INSPECCIONES DE JESUS 
DIAZ,  S.A.  CONTRA  CORPORACIÓN  IBEROAMERICANA  DE  NEGOCIOS,  S.A. 
MAGISTRADO PONENTE:  OYDEN ORTEGA DURAN.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 272-11VISTOS:
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CivilLa firma forense WATSON & ASSOCIATES, en su condición de apoderada judicial de CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS, S.A., ha presentado Solicitud de Aclaración de la Resolución de fecha 17 de febrero de 2012, dictada por esta Sala, en la que se decidió no admitir el Recurso de Casación interpuesto por dicha firma de abogados, contra la Resolución de 25 de junio de 2010 emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en las Excepciones de Petición Antes de Tiempo, de Pago y de Prescripción presentada por la demandada dentro del Proceso de Ejecución de Laudo Arbitral propuesto por INSPECCIONES JESÚS DÍAZ, S.A. contra CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS, S.A.En el escrito de Solicitud de Aclaración de Resolución, indica la Recurrente, que sea aclarado lo siguiente:“PRIMERO: Mediante Resolución de fecha de 17 de febrero de 2012, la Sala Civil, en Pleno, resolvió NO ADMITIR el Recurso de Casación en la forma interpuesto por la  firma forense WATSON & ASSOCIATES en  representación  de CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS, S.A., contra la Resolución de 25 de junio dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia. SEGUNDO: El fundamento utilizado por la Sala para la no admisión del Recurso de Casación lo hace recaer, toda vez que la alegada es una causal de forma, en que el  recurrente  debió utilizar  el  artículo 1170 del  Código  Judicial,  que regula  los casos en que se puede recurrir en el Recurso de Casación en la forma, en lugar de fundamentar  la  causal  de forma en el numeral 3 del  artículo 1166 del  Código Judicial. TERCERO: Señala la Sala en la parte motiva de la resolución que la norma en que la recurrente sustenta la causal  de forma era utilizada antes de la entrada en vigencia  del  Decreto  ley 5 de 8  de julio  de  1999,  lo  que hace ininteligible  el recurso y de allí su inadmisibilidad. CUARTO: Considera la Sala,  con todo acierto,  que para invocar las causales de forma es fundamental utilizar el artículo 1170 del Código judicial, que regula los casos para recurrir en Casación en la forma, el cual en su numeral “1” señala como  uno  de  los  casos,  “Por  haberse  omitido  algún  trámite  o  diligencia considerado esencial por la ley o cualquier otro requisito...”.QUINTO: No obstante, si observamos en su letra y espíritu el artículo que contiene la causal de forma por nosotros invocada, no obstante haber sido subrogado, esto es, la contenida en el numeral “3” del artículo 1166 del Código Judicial que señala que  “Habrá  lugar  a  Recurso  de  Casación  en  la  forma.....3.  Cuando  se  hayan infringido  las  reglas  fundamentales  de  actuación  establecidas  en  la  ley...”  y confrontamos dicha causal con la del numeral 1 del artículo 1170 anteriormente referido que señala la Sala se debió utilizar, es de observar inequívocamente que ambas normas tienen el mismo objeto y finalidad, el cual es corregir los errores procesales por inaplicación de normas de esta  categoría que son consideradas esenciales o fundamentales dentro de un proceso,  cuya omisión deviene en la 
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Civilviolación del debido proceso en perjuicio del derecho de defensa de una de las partes. SEXTO: Dada la circunstancia anteriormente anotada, nos hace concluir que no puede ser rebatido el hecho de que la causal de forma contenida en el numeral “1” del artículo 1170 del Código Judicial que de acuerdo a la Sala se debió utilizar, si miramos a su contenido, objeto y finalidad, es la misma causal que en efecto está siendo alegada en el Recurso de Casación interpuesto, aunque la numeración de su articulado no corresponda con la numeración actual  y aunque la norma citada haya perdido vigencia, aclaramos, vigencia en su numeración más no en su contenido  por  cuanto  se  mantiene con  distinta  numeración  la  misma  razón  o fundamento para recurrir en el Recurso de Casación en la forma. SÉPTIMO: Es por lo anterior que consideramos que la Resolución dictada por la Sala cuya aclaración solicitamos, ha incurrido en error en su parte resolutiva al no admitir  el  Recurso de Casación  en la forma que interpusiéramos a nombre de CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS,  S.A.,  ya que tal  decisión es el resultado del error en que se incurrió al fundamentarse dicha parte resolutiva en la cita de una disposición legal que fue tomada en cuenta en la parte motiva pero en su aspecto numérico, sin considerar que como causal de forma subsiste dentro del  articulado que regula  el  Recurso  de Casación,  error  este  que lógicamente afecta los derechos no solo procesales sino también sustantivos de la recurrente en casación.”Como bien  se puede  desprender  de  lo  solicitado  por la  Recurrente,  la  misma pretende que esta Sala emita nuevamente las consideraciones por las cuales estimó la admisibilidad  del  Recurso  de  Casación,  intentando de  alguna forma con esto,  que  se reconsidere lo fallado en la Resolución de 17 de febrero de 2012.La solicitud de Aclaración de Sentencias o de Resoluciones Judiciales, se regula a la luz de lo dispuesto por el artículo 999 del Código Judicial, que es del siguiente tenor:“999.  (986):  La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término.También  puede  el  juez  que  dictó  una  sentencia  aclarar  las  frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo.Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en  su  parte  resolutiva,  en  un  error  pura  y  manifiestamente  aritmético  o  de escritura o de cita,  es corregible y reformable en cualquier tiempo por el  juez respectivo,  de  oficio  o  a  solicitud  de  parte,  pero  sólo  en  cuanto  al  error cometido.”(Resalta la Sala)
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CivilLa norma transcrita es clara al señalar el objeto de la Solicitud de Aclaración de Resolución, y señala los aspectos específicos en que ésta puede ser aclarada.En  el  escrito  de  solicitud  de  Aclaración  de  Resolución,  la  Recurrente  no fundamenta su petición en ninguno de los aspectos establecidos por esta norma, sino que se refiere a cuestiones que fueron consideraciones de esta Sala, para la decisión de no admitir  el  Recurso  de  Casación;  haciéndose  alusión  a  aspectos  principales  de  la Resolución, lo que prohíbe el artículo 999 del Código Judicial antes transcrito. Toda solicitud de Aclaración de una Resolución, que no se dirija contra los puntos o aspectos que determina el artículo 999 del Código Judicial, invade de algún modo, la decisión principal, modificando la misma y desnaturalizando la solicitud de Aclaración de Resolución, porque se convierte así, en otro Recurso legal, lo que no es posible, toda vez que  el  artículo  1183  del  Código  Judicial  indica  que  la  Resolución  que  decide  la admisibilidad o la corrección del Recurso de casación, no admite Recurso alguno.En consecuencia, esta Superioridad concluye que la esencia de la petición no es una Aclaración de Resolución, sino otro Recurso para modificarla, razón por la que hay que negarla.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la Solicitud de Aclaración presentada por  la firma forense WATSON & ASSOCIATES, en su condición de apoderada judicial de CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS, S.A., de la Resolución 17 de febrero de 2012, dictada por esta Sala, en la que no admitió el Recurso de Casación, contra la Resolución de 25 de junio de 2010 emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en las Excepciones de Petición Antes de Tiempo, de Pago y de Prescripción presentada por la demandada dentro del Proceso de Ejecución de Laudo Arbitral propuesto por INSPECCIONES JESÚS DÍAZ, S.A. contra CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE NEGOCIOS, S.A.Cópiese, Notifíquese y DevuélvaseOYDÉN ORTEGA DURÁNHERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
INÉS CATHERINE VÁSQUEZ SAÉZ, CARINA VÁSQUEZ SAÉNZ Y JOSÉ BELADINO VÁSQUEZ 

VÁSQUEZ, RECURREN EN CASACIÓN EN EL PROCESO DE SUCESIÓN TESTADA DE 
MANUEL VÁSQUEZ LÓPEZ (Q.E.P.D.).   MAG. PONENTE:   HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.

Registro Judicial, junio de 2012

173



CivilFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 253-09VISTOS: La Licenciada Rosario Sarasqueta González, actuando en representación de Inés Vásquez y Carina Vásquez, ha presentado escrito visible de fojas 3137 a 3142, solicitando aclaración y corrección de la sentencia dictada por esta Corporación de Justicia dentro del proceso de sucesión testada de Manuel Vásquez López (q.e.p.d.).Esta  Sala  luego de   revisar  la  solicitud  presentada  se  puede  percatar,  que  la letrada además de cuestionar lo resuelto mediante resolución de 22 de marzo de 2012, presenta una serie de alegaciones al margen del respeto que debe todo profesional del derecho profesar, pretendiendo un nuevo pronunciamiento a todas luces alejado de lo enmarcado en el  artículo  999 del  Código Judicial  en lo que respecta  a correcciones y aclaraciones.Lo anterior es así, ya que, el mencionado artículo  establece lo siguiente: “La Sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a lo  principal; pero en cuanto a frutos,  intereses,  daños y perjuicios  y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud  de parte hecha dentro del mismo término.También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido,  en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo.”Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido en  su  parte  resolutiva,  en  un  error  pura  y  manifiestamente  aritmético  o  de escritura o de cita,  es corregible y reformable en cualquier  tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido.”El artículo antes transcrito es claro al señalar en que supuestos puede corregirse o aclararse una resolución, por ese motivo, y siendo que lo que se solicita se encuentra fuera  de  dichos  parámetros,  esta  Sala  procede  a  negar  la  aclaración  y  corrección solicitada por la apoderada judicial de las señoras Inés Vásquez y Carina Vásquez.No obstante  ello,  considera  esta  Sala  prudente  indicar,  sin  entrar  en  mayores consideraciones de fondo, que el artículo 644 del Código Civil prevé la posibilidad que el excluido de la herencia por incapacidad que fuere hijo o descendiente del  testador,  y tuviera hijos o descendientes, éstos adquirirán su derecho en la herencia.
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CivilEs decir, deja abierta la posibilidad, sin entrar a detallar si se trata de legatarios o herederos, que los descendientes del declarado incapaz (por ser éste hijo del testador) adquieran el derecho que le correspondía.Aplicándolo al caso que nos ocupa, el señor José Beladino Vásquez Vásquez (hijo del  causante  Manuel  Vásquez López q.e.p.d.)  al  ser declarado incapaz,  le corresponde entonces  a  sus  hijos  adquirir  su  derecho  en  la  herencia,  tal  cual  ocurre  y  se  dejó establecido en el presente proceso. Tal posición es aceptada por la doctrina, cuando se  hace referencia a que “La indignidad debe ser judicialmente declarada, mientras tal declaración no se produce,  el asignatario  adquiere  la  asignación,  es  reputado  heredero  o  legatario.  Declarada  la indignidad, quedará el asignatario excluido de la sucesión, perderá la herencia o legado.” Eustorgio Mariano Aguado Montaño, Derecho de Sucesiones, pág. 84. (Lo subrayado es de la Sala).Por otro lado, también esta Sala hizo alusión a dicho aspecto, casualmente en el Recurso de Revisión presentado por DIANA RAMÍREZ DE ARELLANO EN REPRESENTACIÓN DE  SUS  MENORES  HIJAS  MARIA  JOSÉ  VÁSQUEZ  RAMÍREZ  Y  MARIA  JESÚS  VÁSQUEZ RAMÍREZ en contra de la Sentencia No.13 de 14 de febrero 1999, dictada por el Juzgado Tercero del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de  Panamá, dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Indignidad interpuesto por INÉS CATHERINE VÁSQUEZ SÁENZ Y CARINA VÁSQUEZ SÁENZ en contra  JOSÉ BELADINO VÁSQUEZ VÁSQUEZ, señalando lo siguiente:“Como se puede apreciar, luego de que en la sentencia de 4 de febrero de 1999 se declaró indigno al heredero testamentario JOSE BELADINO VASQUEZ, se decidió que los bienes y derechos herenciales que le correspondían debían acrecer a las otras herederas testamentaria, por partes iguales, con base en el artículo 693 a y b del Código Civil.Como sostiene el revisionista, antes de las referidas normas que establecen el derecho de acrecer en la sucesión testamentaria, en nuestro Código Civil nos encontramos con el artículo 644 que señala lo siguiente: "Si el excluido de la herencia por incapacidad o por haberla repudiado fuere hijo o descendiente del testador y tuviere hijos o descendiente, adquirirán éstos su derecho a la herencia".En el Código Civil Español existe un precepto que concuerda con el citado artículo 644. Allí el artículo 761 es del siguiente tenor: "Si el excluido de la herencia por incapacidad fuere hijo o descendiente del testador y tuviere hijos o descendiente, adquirirán éstos su derecho a la legítima". Por ser la norma aludida fuente directa del  artículo 644 del Código Civil panameño conviene establecer la aplicación y el alcance que la doctrina española le ha concedido a la misma:"ARTICULO 761Si  el  excluido  de  la  herencia  por  incapacidad  fuere  hijo  o  descendiente  del testador y tuviere hijos o
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Civil...I. EL ARTÍCULO SOLO SE REFIERE A LOS INDIGNOSPor la propia regulación que establece, el artículo se ve que solo está pensado para los indignos, no para los demás incapaces. Así que significa que los hijos o descendientes del incapaz por indignidad pasan a tomar el lugar de éste en su derecho a la legítima.  Y, en efecto,  los artículos equivalentes al presente en el Código francés, el 730, y en el italiano de 1865, el 765, hablaban específicamente de "indigno", dejando así claro que es a los hijos y descendientes del "indigno" a los que se refieren los correspondientes preceptos. (p.283)...Partiendo de lo dicho ,  voy a pasar a examinar el  tema de qué ocurre con la legítima del indigno:Lo  primero  es  recordar  que  como para  ser  legitimario  hay  que ser  capaz  de suceder al causante, y el indigno no lo es, pierde su derecho a la legítima....III. SI EL INDIGNO ES DESCENDIENTE DEL CAUSANTE Y TIENE DESCENDIENTEEn cualquier caso, ante la ineptitud del legitimario indigno, no amortizándose su parte de la legítima, pasa a corresponder a otra persona, si se quiere, por estar ésta  ligada  al  indigno,  pero  también  por,  a  falta  de  éste,  quedar  ligada directamente al causante. Así, que los descendientes del indigno, pasan, por lo menos en parte, a ser legitimarios del causante por ser descendientes de éste.Los descendientes del indigno pasan a ser legitimarios del causante en todo caso de indignidad. Esto se desprende del artículo que comento, que no excluye que ocupen el puesto del indigno, sea la causa que sea la que provocó la indignidad. (pp.287, 288)...("Comentarios  al  Código  Civil  y  Compilaciones  Forales",  MANUEL  ALBALADEJO, Edit.Revista de Derecho Privado, Madrid, 1987 -Tomo X, Vol.1o, pp.283 a 289)Atendiendo a la anterior explicación expresada por la doctrina y jurisprudencia española  respecto  al  artículo  761  de  su  Código  Civil,  cuyo  contenido  es equivalente  al  644  de  nuestro  texto  legal,  a  juicio  de  esta  Sala  la  norma  es aplicable al caso que nos ocupa como afirma el revisionista....En  base  a  los  comentarios  de  orden  doctrinal  y  jurisprudencial  que  hemos efectuado, para la Sala es innegable que el concepto de incapacidad incorporado en el artículo 644 del Código Civil incluye la condición de indignidad de aquellos incapaces a que hace expresa referencia el artículo 641 de ese cuerpo de leyes; concretamente aquella en que se encuentra "el que fuere condenado en juicio por 
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Civilhaber  atentado  contra  la  vida  del  testador,  de  su  cónyuge,  descendientes  o ascendientes; ...".En este sentido, como se indica en la cita hecha sobre los comentarios al Código Civil Español, compartidos por la Sala, para efectos de estos casos en que media una  declaración  de  indignidad  para  suceder,  ante  todo  debe  observarse  lo preceptuado  por  el  artículo  644  del  Código  Civil que,  como  hemos  dejado esclarecido, se refiere, además de los casos de repudiación, al supuesto del hijo o descendiente del testador excluido de la herencia por indignidad que tuviere hijos o descendientes, en cuyo caso ocuparán éstos el puesto del indigno a los fines de adquirir, en reemplazo suyo, sus derechos hereditarios.....es criterio de esta Sala que las menores MARIA JOSE y MARIA JESUS VASQUEZ RAMIREZ son parte interesada de la sentencia No.13 de 4 de febrero de 1999,  y pueden ser afectadas por la decisión que se adopte en razón del derecho que tienen de representar a su padre incapaz de heredar por causa de indignidad”  (Lo subrayado es de la Sala)Como se ha podido constatar, esta Sala dejó establecido en el recurso de revisión presentado en el proceso ordinario en donde se declaró indigno al señor José  Beladino Vásquez, que María José y María Jesús Vásquez Ramírez tenían  derecho de representar a su  padre,  y  por tal  motivo  podían  heredar  por causa de  indignidad,  potestad  que  se desprende del artículo 644 del Código Civil, y que encuentra apoyo en la doctrina; criterio que sigue manteniendo esta  Corporación de Justicia, lo que motivó que no se casara la resolución de 23 de abril de 2009 dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia.Por  lo  expuesto,  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la solicitud  de  aclaración  y  corrección  presentada  por  la  Licenciada  Rosario  Sarasqueta González en representación de las señoras Inés Vásquez y Carina Vásquez, en el proceso de sucesión testada de Manuel Vásquez López (q.e.p.d.).Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
YARKELIS GONZALEZ CASTRO RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

OPOSICION  QUE  LE  SIGUE  ANATACIA  LUCEMA  DE  PEREZ.   MAGISTRADO 
PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012
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CivilMateria: CivilCasaciónExpediente: 24-12VISTOS:En resolución de 20 de abril de 2012, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso  de  casación  presentado  por  el  licenciado  BOLIVAR  RODRIGUEZ  FONG,  en representación de YARKELIS GONZALEZ CASTRO contra la resolución de 14 de noviembre de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso de oposición promovido en su contra por ATANACIA LUCEMA DE PEREZ.Para  la  corrección  del  recurso,  la  parte  casacionista  dispuso  del  término establecido  en  el  artículo  1181  del  Código  Judicial,  mismo  que  fuera  debidamente aprovechado  tal  como  consta  de  fojas  310  a  318  del  expediente  y  en  el  informe secretarial de fojas 319.Como quiera que el representante judicial corrigió adecuadamente las deficiencias que se habían señalado, en el sentido de que se eliminaran todas las transcripciones que se habían incluido, lo procedente es proceder a su admisibilidad.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ADMITE  el recurso de casación corregido por el licenciado BOLIVAR RODRIGUEZ FONG, en representación de YARKELIS GONZALEZ CASTRO contra la resolución de 14 de noviembre de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso de oposición promovido en su contra por ATANACIA LUCEMA DE PEREZ.Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
JEAN  FEGHALI  RECURRE  EN  CASACIÓN  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  QUE  LE  SIGUE  A 

ROBERTO  RUÍZ  DÍAZ.   PONENTE:   MAG.  HARLEY  J.  MITCELL  D.   PANAMA, 
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012
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CivilMateria: CivilCasaciónExpediente: 201-10VISTOS:El apoderado judicial del señor Jean Feghali solicita la aclaración de la Sentencia de 19 de abril de 2012 dictada por esta Corporación de Justicia, dentro del proceso ordinario que presentara en contra del señor Roberto Ruíz Díaz.En primera instancia, esta Sala cree prudente transcribir el artículo 999 que trata sobre lo solicitado, con el fin de establecer si tiene cabida la aclaración.El artículo mencionado señala lo siguiente:“La Sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a lo  principal; pero en cuanto a frutos,  intereses,  daños y perjuicios  y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud  de parte hecha dentro del mismo término.También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido , en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo.”Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido en  su  parte  resolutiva,  en  un  error  pura  y  manifiestamente  aritmético  o  de escritura o de cita,  es corregible y reformable en cualquier  tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido.” (Lo subrayado es de la Sala)Como se desprende de lo antes transcrito, cabe la aclaración cuando la misma sea en la parte resolutiva, y se trate de frases obscuras o de doble sentido.Tomando en cuenta lo anterior, y constatándolo con la solicitud de aclaración, la Sala se puede percatar que lo pedido rebasa lo señalado en el artículo antes transcrito, toda vez que, de accederse a la misma, significaría entrar nuevamente en aspectos de fondo lo que contraria totalmente los parámetros establecidos en dicho artículo.Lo  anterior  es  así,  ya  que  el  recurrente  entra  a  cuestionar  el  criterio  y  la valoración  realizada  por  esta  Corporación  de  Justicia,  lo  que  riñe  totalmente  con  lo indicado por el artículo 999 del Código Judicial.Es por lo antes indicado, que se procede es negar la aclaración solicitada por la parte demandante.
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CivilPor lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA LA ACLARACIÓN de la Sentencia de 19 de abril de 2012 dictada por esta Corporación de Justicia, y solicitada por el apoderado judicial del demandante, dentro del Proceso Ordinario interpuesto por Jean Feghali en contra de Roberto Ruíz Díaz.Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
PROCESO  ORDINARIO  PROPUESTO  POR  TOWERBANK  INTERNATIONAL  INC.  CONTRA 

MICROSOFT  CORPORATION,  BUSINESS  SOFTWARE  ALLIANCE  Y  ELIZABETH 
PEARSALL.  PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTIUNO (21) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE  (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 20-10VISTOS:Corresponde a esta Sala Civil  resolver el  recurso de Casación que formalizó la firma  ARIAS,  ALEMAN  &  MORA,  en  su  condición  de  apoderada  judicial  de  la  parte demandante, contra la sentencia de 15 de septiembre de 2009, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario propuesto por TOWERBANK  INTERNATIONAL  INC.  contra  MICROSOFT  CORPORATION,  BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE y ELIZABETH PEARSALL.En este proceso, TOWERBANK INTERNATIONAL INC. reclama judicialmente a las demandadas  MICROSOFT CORPORATION, BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE y ELIZABETH PEARSALL, la suma de B/.2,500,000.00, en concepto de daños y perjuicios causados por las actuaciones  judiciales y por las publicaciones falsas y temerarias, en  diarios en la localidad realizadas en el año 2000, que afectaron su honra, prestigio y honorabilidad.Los  hechos  dañosos  que  le  generaron  perjuicios  a  la  demandante,  se circunscriben, según se advierte en el libelo de demanda, en dos puntos medulares:1.  La  realización  de  una  diligencia  exhibitoria  e  inspección  judicial,  como aseguramiento de pruebas, ordenada por el Juzgado Octavo de Circuito Civil del Primer 
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CivilCircuito  Judicial  de  Panamá,  medida  que  tenía  como  finalidad  determinar  si  existía cualquier  medio  de  almacenamiento  de  programas  de  computación,  reproducciones  o copias  ilícitas  de  programas  de  computación,  cuyos  derechos  de  autor  pertenecen  a MICROSOFT  CORPORATION.  Esta  acción  precautoria  fue  revocada  en  virtud  de  la concesión  de  un  Amparo  de  Derechos  Fundamentales  por  parte  del  Primer  Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, decisión que fue confirmada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia.2. Las publicaciones difundidas los días 15 de junio de 2000, en los diarios La Prensa y El Universal, y 16 de junio de 2000, en los diarios Panamá América y La Prensa, en los cuales MICROSOFT CORPORATION y BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE, le imputaron a la demandante la comisión de un acto delictivo, específicamente la supuesta violación a los derechos de autor. Adicionalmente, en el diario La Prensa el 8 de junio, 13 de junio y el 2 de julio de 2000, se publicaron noticias tituladas “Inspeccionan Tower Bank”, “BSA detecta uso ilegal de  software  en  Towerbank”  e  “Incomodidad  por  actuación  de  la  BSA”,  todas  ellas refiriéndose a la vinculación  de la actora con la supuesta violación a los derechos  de autor. Evacuados los trámites de rigor, el Juzgado Undécimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, tribunal que conoció en primera instancia esta causa, decidió a través de la Sentencia No.52-07 de 23 de noviembre de 2007, desestimar la pretensión incoada, condenando a la actora al pago de B/.250,000.00, en concepto de costas. El  Juzgado  A  quo desestimó la  petición  del  banco  demandante,  toda  vez  que consideró  que  en  el  proceso  no  se  comprobó  que  la  información  divulgada  por  las demandadas era falsa, y que además no se probó que la actora hubiese sufrido un daño.Contra  lo  decidido,  la  parte  demandante  anunció  y  sustentó  oportunamente recurso de apelación, lo que motivó que se surtiera la alzada.Luego de evacuados los trámites de apelación,  el  Primer Tribunal  Superior del Primer Distrito Judicial resolvió la alzada modificando la sentencia de primera instancia, en el  sentido  que  la  condena  en  costas  contra  la  demandante  se  fije  en  la  suma  de B/.196,700.00.Para fundamentar su decisión el Tribunal Ad quem, externó lo siguiente:“En atención a lo transcrito, y dadas las afirmaciones de las partes en sus escritos  de  alzada y  réplica,  esta  Colegiatura  se  aboca  al  examen del  acervo 
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Civilprobatorio allegado al expediente, a fin de determinar si el actuar de MICROSOFT CORPORATION, BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE (BSA) y ELIZABETH PEARSALL, fue ilícito, proviene de culpa o negligencia de éstos, y si efectivamente causó daños y perjuicios a TOWERBANK INTERNATIONAL INC.En ese sentido, consta en autos que la demandada BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE (BSA), hizo una publicación que es del tenor siguiente:... El periódico El Universal, a su vez, en el ejemplar del día 13 de junio de 2000,  página A-17,  publicó ‘BSA detecta uso ilegal de software en Towerbank’, donde, entre otros señalamientos, se expresa:... Valga  acotar,  que  el  señor  ERIC  A.  LÓPEZ,  en  nombre  de  BUSINESS SOFTWARE  ALLIANCE  (BSA),  por  medio  de  nota  consultable  a  foja  436  del expediente, informa que se hacen responsables por la publicación del comunicado de prensa que anuncia la acción legal contra TOWERBANK.Ahora bien, en lo atinente al contenido de las publicaciones a que se ha hecho  referencia,  con  vista  en  las  constancias  de  autos,  resulta  importante recordar que el Auto N°773 de 31 de mayo de 2000, que ordenó la práctica de un Aseguramiento de pruebas a través de inspección judicial y diligencia exhibitoria, llevado a cabo por el Juzgado Octavo de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, el 1 de junio de 2000, que sirve de sustento a las publicaciones en los diarios,  fue  objeto  de  un  Amparo  de  Garantías  Constitucionales  ante  esta Colegiatura.La  aludida  acción  constitucional  promovida  por  TOWERBANK INTERNATIONAL INC., fue concedida mediante sentencia de fecha 21 de agosto de 2000, que revocó el Auto N°773 proferido por el Juzgado Octavo de Circuito Civil, y fue  confirmada  por  el  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  en  resolución calendada  11  de  octubre  de  2000  (cfr.fojas  3124-3131  y  100-114, respectivamente).Lo expresado en el párrafo anterior,  implica que, si  bien es un hecho cierto que se examinaron los equipos de TOWERBANK el 1 de junio de 2000, le está vedado al Tribunal valorar el contenido de los informes periciales presentados con ocasión a la diligencia judicial efectuada en las instalaciones de la entidad bancaria, precisamente porque se revocó la resolución que ordenaba su práctica.Empero, ello no libera a la demandante de la obligación que le impone el artículo 784 del Código Judicial, es decir, debe demostrar que el día 1 de junio de 2000, fecha en que indican los diarios se hizo la diligencia exhibitoria, contaba con las licencias de uso de los programas que tenía instalados en su equipo y, por tanto, que es falso el contenido de las publicaciones que afirma le ocasionaron daños y perjuicios.
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CivilPor otra parte, en vista de que en las publicaciones se señala que se ha contrariado la legislación nacional sobre derecho de autor, resulta pertinente traer a colación lo establecido en la Ley No.15 de 8 de agosto de 1994 (G.O. No.22598 de  10  de  agosto  de  1994),  sobre  Derecho  de  Autor  y  Derechos  Conexos, reglamentada por el Decreto N°261 de 3 de octubre de 1995 (G.O. No.22907 de 8 de noviembre de 1995).En los citados textos legales, se protegen los programas de ordenador, tanto los operativos como los aplicativos, y las bases de datos, y se preceptúa que es ‘ilícita toda modificación pública, reproducción o distribución total o parcial de la obra sin el consentimiento del autor o, en su caso, de sus derechohabientes’. (cfr. art. 41 de la Ley No.15 de 1994) Adicionalmente,  disponen  que  sin  autorización  del  autor  se  puede reproducir una sola copia del programa de ordenador, exclusivamente con fines de  resguardo  o  seguridad,  y  ‘el  aprovechamiento  del  programa  por  varias personas,  mediante  la  instalación  de  redes,  estaciones  de  trabajo  u  otro procedimiento  análogo,  salvo  lo  que  disponga  expresamente  la  cesión  de derechos o la licencia de uso’. Cabe señalar que las licencias de uso deben constar por escrito.  (ver los artículos 48 numeral 7 y 62 de la Ley No.15 de 1994, y el artículo 19 numeral 3 del Decreto No.261 de 1995)Con sustento en lo señalado, debe entenderse que la utilización de un programa  de  ordenador  se  basa  en  lo  que  expresa  la  licencia  de  uso correspondiente, que establece los términos y condiciones de uso del programa, razón por la cual, constituye un hecho ilícito el tener instalado un programa sin contar  con  la  licencia  que  lo  ampara;  igual  ocurre  cuando  se  contraviene  lo expresado en las licencias de uso.En el negocio que ocupa la atención del Tribunal, para poder acceder a la pretensión, se hace imperativo determinar si TOWERBANK INTERNATIONAL INC., el día 1 de junio de 2000, contaba con las licencias de los programas que estaban instalados  en  las  computadoras  de  su  propiedad,  lo  que  conllevaría  que  las publicaciones señaladas como causantes de los daños y perjuicios reclamados son falsas  y,  en  consecuencia,  generan  la  obligación  de  indemnizar  a  la  persona afectada.Sobre el particular, obra en autos copia de la contestación de la demanda presentada por la apoderada judicial de TOWERBANK INTERNATIONAL INC., dentro del  proceso  por  violación  de  derechos  de  autor  instaurado  en  su  contra  por MICROSOFT  CORPORATION  (fs.  57-85).  En  el  referido  escrito,  TOWERBANK INTERNATIONAL INC., al contestar el hecho sexto, expresa que las licencias de uso de los programas VISUAL BASIC 5.0 ‘son propiedad de la empresa ASITEC, S. A., y dicho  programa se  encontraba  instalado  en virtud  del  ya  aludido  contrato  de soporte técnico entre ASITEC, S.A. y la sociedad demandada, como también del contrato de implementación de un nuevo Sistema Bancario que desde hace más de un año se encontraba en plena etapa de desarrollo, y el cual a la fecha no se ha finalizado’.
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CivilAunado a lo anterior, la firma forense ARIAS, ALEMAN & MORA, expresa que su representada cuenta con dos servidores de red, en los que el programa BACKOFFICE  fue  repartido,  no  repetido,  con  la  finalidad  de  no  recargar  el desempeño operativo de un sólo servidor, lo que no infringe la ley, puesto que los productos no pueden ser ejecutados simultáneamente desde un sólo servidor. (ver fs. 59, 60, 63)Observa  también  esta  Superioridad,  que  en  el  Informe  sobre  la Verificación del Uso de Programas propiedad de Microsoft al 17 de junio de 2000, elaborado por Deloitte & Touche a petición de TOWERBANK INTERNATIONAL INC. (fs.443-484), se expresa que de los procedimientos efectuados los días 16 y 17 de junio  de 2000,  se  obtuvo como resultado,  entre  otros,  que la  demandante  ha adquirido más licencias que programas instalados en sus computadoras, ‘se pudo constatar que 4 computadoras de Towerbank International, Inc., de las cuales 3 estaban  ubicadas  en  el  área  de  capacitación,  tenían  programas  instalados  y licencias adquiridas por Asitec, S.A. que los amparaban’. (fs.455) Siguiendo ese orden de ideas, en la declaración testimonial rendida ante el Juzgado de la causa, el señor RICARDO PALMA, Oficial de Auditoría de Sistemas del  TOWERBANK  (fs.  623-628),  a  pregunta  formulada  contestó  que  los componentes del programa BackOffice 4.0 estaban instalados en dos servidores en forma separada, para efecto del desempeño del equipo, y que las licencias de los  programas  Visual  Basic  5.0  y  Visual  Basic  3.0,  instalados  en un  grupo de computadoras  ubicadas  en el  área de capacitación  y laboratorio  del  banco,  al momento  de la  diligencia  exhibitoria  el  1  de  junio  de  2000,  pertenecían  a  la empresa que brindaba los servicios de tecnología al banco, llamada ASITEC, y los equipos eran del banco.En la declaración testimonial del señor MOISÉS DELGADO (fs.3132-3138), quien fuera gerente de ventas de la empresa DATA SERVE, S.A., se expresa que para soportar la instalación de todos los componentes de Microsoft Backoffice 4.0, ‘se recomendó la adquisición de dos servidores que permitieran la implementación de los productos entre ambos, no sin antes señalar la necesidad de adquirir dos licencias de sistema operativo Windows NT Server 4.0 ...’.Lo expresado, obliga a esta Colegiatura a arribar a la conclusión de que en  las  computadoras  propiedad  de  TOWERBANK  INTERNATIONAL  INC.,  se encontraban instalados programas que no le pertenecían (caso de Visual Basic, cuya licencia era de ASITEC, S.A.), y que entre dos servidores de la demandante fueron distribuidos los elementos que componen el programa BackOffice, que sí estaba  licenciado a  favor de TOWERBANK,  todo  ello  afirmado,  aceptado  en el escrito de sustentación de la alzada bajo examen.Al  respecto,  es  importante  señalar  que  a  fojas  1451  del  expediente, consta que MICROSOFT emitió a favor de TOWERBANK, el Contrato de Licencia Open de Microsoft No.11011956 que, entre otros productos, comprende Microsoft WindowsNT Svr 4.0 English, cuya fecha de emisión data del 29 de junio de 1998. A continuación, se encuentra copia de los términos del contrato, que al referirse a los Productos de Servidor, Otorgamiento de Licencia, expresa:
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Civil‘(VIII)  Instalación  en un único  Servidor. Los componentes del  Software de Servidor que constituyen el Software sólo podrán instalarse juntos para usarse en un Servidor y no podrán separarse, a menos que se disponga de otra manera en la presente Sección (i). A modo de ejemplo, pero sin limitarse, la restricción anterior se aplica a la familia de productos Microsoft BackOffice’. (fs.1455)En relación a las Restricciones a las copias de software, señala:‘d.  Separación  de  componentes.  Cada  producto  Software  se  concede  en licencia  como  un  solo  producto.  Algunos  productos  de  Software  combinan componentes disponibles separados en un solo producto. Por ejemplo, Microsoft Office 7.0 es un solo producto que comprende Microsoft Office 7.0, Microsoft Excel 7.0, Microsoft Powerpoint 7.0 y Microsoft Schedule+ y Microsoft BackOffice es un solo  producto  que  comprende  Microsoft  Windows  NT  Server  3.51,  Microsoft Exchange Server Edición Estándar, Microsoft Exchange Connector, Microsoft SNA Server, Microsoft SQL Server, Microsoft Systems Management Server y Microsoft Internet Information Connector. Cuando los componentes poseen licencia como un producto  combinado,  no  podrán separarse  para  ser  utilizados  en más  de una computadora’. (fs.1457 vta.; ver también fs. 3370-3383 y 3388-3391)En consecuencia, teniendo presente lo señalado en la referida licencia de uso, en adición a lo expresado en líneas precedentes, esta Superioridad es de la opinión  que  TOWERBANK  INTERNATIONAL  INC.,  incumplió  lo  dispuesto  en  la licencia, motivo por el cual, no puede considerarse falsa la información contenida en las publicaciones efectuadas a instancia de BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE (BSA). Huelga  señalar  que  similar  situación  ocurre  con  los  programas  Visual Basic, mismos que, según afirman los declarantes y la propia demandante, son propiedad  de  otras  sociedades,  pero  se  encontraban  instalados  en  equipo informático perteneciente a TOWERBANK.Por  consiguiente,  dado  que  realizar  publicaciones  en  los  diarios  no constituye un acto  ilícito,  a  menos  que su  contenido  se  funde en situaciones falsas, aseveraciones que no corresponden con la realidad, y que tengan como finalidad  dañar  a  una  persona,  esta  Superioridad  considera  que,  si  las publicaciones señaladas como causantes de daños y perjuicios, obedecieron a una situación real, es decir, no son una falacia ni producto de un acto u omisión ilícitos de  la  parte  demandada,  sino  consecuencia  de  una  actuación  judicial, particularmente de informes periciales presentados en atención a la información puesta a su disposición por TOWERBANK INTERNATIONAL INC., cuya falsedad no fue demostrada por ésta, mal puede accederse a la imposición de una condena en concepto  de  indemnización  por  daños  y  perjuicios,  por  publicaciones  que reflejaron un hecho que en el momento era veraz.Ello  es  así,  debido  a  que las  pruebas  obrantes  en el  expediente  dan cuenta  de  que  los  programas  VISUAL  BASIC  instalados  en  las  computadoras propiedad de la parte actora, tenían licencias a favor de otras sociedades (ASITEC, S.A. y NCR CORPORATION), y que, contrario a lo establecido en la Licencia Open 
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Civilde  Microsoft  No.11011956,  el  programa  BACKOFFICE  fue  distribuido  en  dos servidores, en lugar de adquirir uno para cada servidor; en consecuencia, procede confirmar la decisión de la Juzgadora de origen, de no acceder a la pretensión, pero por razones distintas a las expresadas en la resolución impugnada”.(fs.4864-4872) RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALAEs  necesario  señalar  que  la  demandante,  al  recurrir  en  casación,  invocó  dos conceptos de la causal de fondo, los cuales analizaremos por separado.La  primera  modalidad  de  la  causal  de  fondo  es  la  “Infracción  de  normas sustantivas de derecho en el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.Este primer concepto de la causal de fondo se sustenta en los siguientes motivos:“PRIMERO:  La  Sentencia  de  segunda  instancia  proferida  por  el Primer  Tribunal  Superior  de  Justicia  ahora  impugnada,  no  tomó  en consideración y por ende incurrió en error de hecho sobre la existencia de la prueba, al ignorar los documentos visibles a fojas 1,353 que consiste en la Factura No.23600 de 28 de julio de 1999 y fojas 1,389 que consiste en la Factura No.23327 de 21 de abril de 1999, por la cual NCR Corporation de Panamá, S.A. (en adelante NCR), vende a Administración de Sistemas de Información y Tecnología, S.A. (en adelante ASITEC), entre otras cosas, las licencias del Software de Herramientas de Desarrollo, entre las que se incluyen doce (12) licencias de Visual Basic 5, conforme el Contrato para el  ‘Proyecto  de  Implementación  del  Sistema  Computarizado  Llamado Cobis y sus otros Componentes’. De haber el Tribunal Superior tomado en cuenta  los referidos documentos,  hubiese concluido que los programas Visual Basic  contaban con sus respectivas  licencias  de derecho de uso debidamente pagadas, por tanto el banco no incurrió en acto de ‘piratería’ alguno,  como  temerario  y  falsamente  se  afirmó  en  las  publicaciones efectuadas.  El  yerro  probatorio  indicado  influyó  sustancialmente  en  lo dispositivo  de  la  resolución  recurrida,  pues  los  documentos  ignorados demuestran  el  pago  de  las  respectivas  licencias  de  los  programas denominados  Visual  Basic,  como  herramientas  de  desarrollo  para  la implementación del Sistema Cobis en TOWERBANK INTERNATIONAL, INC. (en adelante TOWERBANK).SEGUNDO: La Sentencia proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia de fecha 15 de septiembre de 2009, ignoró la existencia de la prueba documental visible a fojas 1,588 del expediente, el cual consiste en el Contrato de Trabajo (SOW) para el Proyecto de Implementación del Sistema Computarizado llamado Cobis y sus otros Componentes, suscrito 
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Civilentre NCR y ASITEC, que acredita la adquisición por parte de TOWERBANK de  doce  (12)  licencias  de  programa  Visual  Basic  versión  5,  como herramientas del desarrollo, por un monto de B/.5,679.79. En el evento de que el fallo impugnado no hubiese ignorado la existencia de dicha prueba documental,  habría  concluido  que  los  programas  Visual  Basic  5 encontrados  en  determinadas  computadoras  de  TOWERBANK  estaban debidamente licenciados a los usuarios de los mismos, y por tanto, que las demandadas incurrieron en actos que ocasionaron daños y perjuicios a TOWERBANK,  al  efectuar  publicaciones  falsas  sobre  el  supuesto  uso indebido de software, los cuales deben ser reparados. El yerro probatorio cometido  por  el  fallo  impugnado,  al  no  tomar  en  consideración  el documento  en cuestión,  influyó  sustancialmente  en lo dispositivo de la resolución recurrida.TERCERO:  La  Resolución  de  segunda  instancia  impugnada, incurrió  en  el  yerro  probatorio  de  ignorar  la  existencia  de  la  prueba documental visible a fojas 1,588, es decir, el Contrato de Trabajo (SOW) para el Proyecto de Implementación del Sistema Computarizado llamado Cobis y sus otros Componentes, suscrito entre NCR y ASITEC, ya que esta prueba  documental  demuestra  que  el  banco  demandante,  había proporcionado  a  NCR  los  servidores  para  el  desarrollo  del  aplicativo bancario Cobis, así como las estaciones de desarrollo (computadoras) las cuales estaban a disposición del personal las empresas desarrolladoras, o sea, NCR y ASITEC. El referido yerro probatorio de ignorar el documento visible  a  fojas  1,588,  influyó  sustancialmente  en  el  fallo  impugnado, puesto que dicha prueba documental demostraba el motivo por el cual los programas  Visual  Basic  de  ASITEC  o  NCR  estaban  instalados  en  las computadoras  propiedad  de  TOWERBANK,  por  lo  que las publicaciones efectuadas por las demandadas resultan falsas y temerarias y causaron daños y perjuicios a nuestra mandante, los cuales deben ser reparados.CUARTO: El Primer Tribunal Superior de Justicia no tomó en cuenta al momento de proferir el fallo impugnado fechado 15 de septiembre de 2009,  la  prueba  documental  que  reposa  a  fojas  1,620  del  presente dossier,  y  que consiste  en  el  Anexo F ‘Acuerdo de  Sublicencia-Usuario Final’,  suscrito  entre  NCR  y  ASITEC,  a  través  del  cual  NCR  autoriza también la utilización de los productos bajo licencia para prestar servicios de computación y para procesar los datos y la información bancaria de TOWERBANK,  así  como  para  que  una  copia  de  los  programas  y  su documentación  sean  entregados  e  instalados  en  los  computadores  de TOWERBANK.  Al  ignorar  la  referida  prueba  documental,  el  Tribunal Superior no pudo verificar que la implementación, desarrollo e instalación del  Sistema  Computarizado  denominado  Cobis,  estaba  legalmente 
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Civilautorizado  por  NCR  para  su  uso  e  instalación  en  los  equipos  de TOWERBANK,  por  tanto,  se  encontraba  plenamente  justificado  que  los programas  Visual  Basic  5,  adquiridos  por  ASITEC,  se  encontraran instalados en computadoras propiedad de TOWERBANK con motivo de la instalación del referido aplicativo bancario. De haberse tomado en cuenta esta  prueba  documental,  el  Ad  quem  hubiere  concluido  que  las demandadas incurrieron en actos que ocasionaron daños y perjuicios a TOWERBANK, al atribuirle falsamente a través de publicaciones en diarios, que  había  hecho  uso  ilegal  de  software,  lo  cual  ha  influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.QUINTO: En virtud de los yerros probatorios comentados en los motivos anteriores, el fallo impugnado infringió las normas sustantivas de derecho  que  establecen  como  fuente  de  las  obligaciones  los  actos  u omisiones  ilícitos  en  los  que  intervengan  cualquier  género  de  culpa  o negligencia, así como aquellas que obligan a la reparación de los daños y perjuicios, tanto materiales como morales, a las personas que incurren en este tipo de actos u omisión ilícitas. De haber tomado en consideración las referidas  pruebas,  el  Ad-quem  hubiese  concluido  las  publicaciones efectuadas por las demandadas eran falsas y temerarias y que carecían de  fundamento  alguno,  lo  que  provocó  que  el  fallo  impugnado  no reconociese  la  negligencia  en  que  incurrieron  las  demandadas  con  su acción y la obligación que surge a cargo de las (sic) éstas de indemnizar los  daños  y  perjuicios  reclamados  por  la  actora,  situación  que  influyó sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la  resolución  recurrida”.  (fs.4937-4939)Por  lo  anterior,  estima  la  recurrente  que  la  resolución  de  segunda  instancia infringió los artículos 780 y 856 del Código Judicial, más los artículos 974, 1644 y 1644-A del Código Civil.Dicho lo anterior, la Sala procede al examen del concepto de la causal de fondo invocado.En primer término, es del caso acotar que la modalidad de error de hecho sobre la existencia de la prueba ocurre, bajo el  supuesto que formula la recurrente,  cuando el sentenciador ignora, pasa por alto, un medio probatorio específico, siendo esta omisión trascendental  en  la  decisión,  puesto  que  de  haberse  tomado  en  cuenta  la  prueba pretermitida, la sentencia hubiese concluido de otra manera.Con  lo  expuesto,  para  el  caso  del  concepto  probatorio  de  la  causal  de  fondo invocado, debe tenerse presente que convergen dos elementos fundamentales para su procedencia:  que el  medio de prueba sea ignorado en la  sentencia y que  su omisión afecte sustancialmente en lo dispositivo del fallo.
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CivilAl escrutar la sentencia impugnada, esta Corporación advierte que, en efecto, las pruebas  documentales  visibles  a  fojas  1353,  1389,  1588  y  1620  del  expediente, apreciables  en  el  tomo VI,  fueron  ignoradas  en  la  decisión  de  segunda  instancia.  No obstante,  esta  Sala  se  percata  que  dicha  pretermisión  probatoria  no  influyó sustancialmente en la parte dispositiva del fallo censurado, puesto que una vez efectuado su examen, no se atisba algún yerro probatorio que propenda a la modificación de la decisión arribada.Del estudio  individual  de las pruebas  omitidas,  esta Sala no puede llegar  a la conclusión que se encuentra indefectiblemente acreditado que todas las computadoras propiedad de TOWERBANK INTERNATIONAL INC., que poseían los programas Visual Basic 5, contaban con sus respectivas licencias de uso debidamente pagadas.En  este  sentido,  conviene  aclarar  que  es  un  hecho  reconocido  por  la representación judicial  de la parte actora que TOWERBANK INTERNATIONAL INC. había contratado a las compañías Administración de Sistemas de Información y Tecnología, S.A. (ASITEC, S.A.) y NCR CORPORATION DE PANAMA, S.A. para la implementación del proceso de modernización y actualización de su sistema de cómputo o informática, para lo cual había permitido la ubicación de todo el equipo necesario en sus oficinas. De hecho, la apoderada judicial de la demandante aclaró, a foja 4774, que las licencias eran de propiedad de Administración de Sistemas de Información y Tecnología, S.A.  (ASITEC,  S.A.)  y  NCR  CORPORATION  DE  PANAMA,  S.A.,  y  no  de  la  empresa TOWERBANK INTERNATIONAL INC., al mencionar lo siguiente:“No se requiere ser experto en el campo de la informática para  llegar  a  la  conclusión  de  que  la  instalación  de  un nuevo sistema de computación en una empresa requiere de  la  utilización  de  ciertas  herramientas  de  cómputo necesarias para tal fin, y las cuales una vez implementado el nuevo sistema de cómputo no son requeridas para el usuario  final.  Estas  herramientas  son  suministradas  por los desarrollistas  o implementadores del  nuevo sistema, quienes a su vez deberán contar de la o las licencias que le  autoricen el  uso  de  tales  herramientas.  Una de  tales herramientas  es  el  programa  Visual  Basic,  en  sus versiones  ya  sea  Visual  Basic  3.0  o  Visual  Basic  5.0, programa este que consiste en un compilador usado para programar  aplicaciones,  o  sea,  para  hacer  programas. Estos programas, los Visual Basic, son sólo útiles para el programador,  es  decir  para  aquél  que  instala  una  (sic) sistema de cómputo como es el COBIS, y no le son útiles al  usuario final,  en este caso, el  banco demandante.  Es por  esta  razón  que  estaban  instaladas  en  equipos  del 
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Civilbanco demandante a pesar de que el uso de las mismas estaba amparado por licencias  emitidas  por  Microsoft  a favor  de  ASITEC,  S.A.  y  de  NCR  DE  PANAMA,  S.A.;  los usaban los programadores, es decir los técnicos tanto de ASITEC, S.A. como de NCR DE PANAMA, S.A. en la gestión de  instalarle  al  Towerbank  el  sistema  de  cómputo conocido como COBIS...”.  (f.4774) (lo resaltado es de la Sala)Por  ello,  para  esta  Superioridad  resulta  contradictorio  que  la  demandante  al invocar la infracción de normas sustantivas en el concepto de error de hecho sobre la existencia  de  la  prueba,  señale  que las pruebas  obviadas  permiten  concluir  que  está probado “la adquisición por parte de TOWERBANK de doce (12) licencias de programa Visual Basic versión 5”.Por tanto, esta Sala comparte el criterio expuesto por el Tribunal Ad quem, en el sentido que la demandante no demostró en este proceso, de manera indiscutible, que había adquirido todas las licencias necesarias para realizar la implementación del proceso de modernización y actualización del sistema de cómputo o informática que requería para su negocio. Mucho menos esta Corporación puede concluir que la omisión de las pruebas señaladas, dirigen el análisis a considerar que las demandadas conocían de la existencia de las licencias que permitían el uso de los programas en las oficinas de  TOWERBANK INTERNATIONAL  INC.,  elementos  indispensables  para  cavilar  que  el  actuar  de  las demandadas fue falso y, principalmente, temerario.En virtud de lo expuesto, se descartan los cargos y presuntas infracciones que soportan la infracción de normas sustantivas en el concepto de error de hecho sobre la existencia  de  la  prueba,  porque  a  pesar  que  los  documentos  mencionados  fueron ignorados en el razonamiento realizado en la resolución impugnada; una vez efectuada la valoración probatoria de las pruebas pretermitidas, no se observa que su omisión haya influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.Veamos el segundo concepto de la causal de fondo formalizado.La segunda modalidad de la causal de fondo invocada es la “Infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.Este concepto de la causal de fondo se sustenta en los siguientes motivos:“PRIMERO: El Primer Tribunal Superior de Justicia en su sentencia recurrida, incurrió en error de derecho al justipreciar o valorar la prueba de  Confesión  que  hace la  parte  demandada,  cuando en  su  escrito  de Oposición al Recurso de Apelación (fs.4827), reconoce de manera libre y espontánea,  esto  es,  expresamente,  que  se  pudo  determinar  que  no existió  uso  indebido  de  los  programas  de  la  empresa  MICROSOFT, 
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Civilutilizados por la entidad bancaria TOWERBANK, pero que ello ocurrió con posterioridad al informe presentado por los peritos Cisneros y Hernández. A pesar de que el  Tribunal  Ad-quem hace específica referencia a esta prueba  de  Confesión,  no  le  otorga  el  valor  legal  que  a  la  misma  le corresponde, pues en caso contrario debía concluir que al no existir uso indebido  de  los  programas  de  MICROSOFT  por  parte  de  nuestra mandante, las publicaciones efectuadas eran falsas y temerarias, con lo cual  se  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la  resolución recurrida.SEGUNDO: Que la Resolución fechada 15 de septiembre de 2009, proferida  por  el  Primer  Triubnal  Superior  de  Justicia,  comete  el  yerro probatorio invocado al valorar las pruebas testimoniales de los señores RICARDO A. PALMA (fs.623 a 628), MOISES DELGADO (fs.3132 a 3138), DAVID DELGADO (fs.3168 a3174) y ALESSIO GRONCHI BIANCHI (fs.3192 a 3195); ya que no valoró de manera completa e integral los testimonios rendidos por los mencionados señores, de acuerdo a las reglas de la sana crítica y en atención a las demás pruebas obrantes en el proceso, pues en caso contrario, hubiese determinado que la sociedad DATA SERVE, S.A., era  una  empresa  certificada  por  MICROSOFT  como  Proveedor  de Soluciones,  y  que  esta  fue  la  empresa  que  suministró  el  programa denominado MICROSOFT BACK OFFICE 4.0,  y  que la  instalación  de  los elementos del referido programadas (sic), divididos (pero no repetidos) en  dos  (2)  servidores  distintos,  había  sido  del  conocimiento  previo  y autorizado  por  funcionarios  de  MICROSOFT  en  Panamá.  De  no  haber incurrido  en  este  error  de  valoración,  el  fallo  impugnado  hubiese concluido que no existió violación alguna a la Ley de Derecho de Autor, por lo que resultan falsas y temerarias las publicaciones efectuadas en ese  sentido  en  los  medios  de  comunicación  social,  lo  que  ha  influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.TERCERO:  La  Resolución  fechada  15  de  septiembre  de  2009, incurrió  en  el  yerro  probatorio  invocado  en  esta  segunda  causal,  al valorar al margen de la sana crítica, los testimonios de los señores ERIC ABDIEL CISNEROS (fs.3871 a 3877), ALEJANDRO HERNANDEZ JIMENEZ (fs. 3878 a 3888 y 3893 a 3899) y DAVID DELGADO (fs.3168 a 3174), ya que de haberse apreciado en su justa dimensión según las reglas de la sana crítica, hubiera concluido el Ad-quem que nuestra mandante no incurrió en acto de ‘piratería’ alguno, toda vez que los referidos testigos fueron contestes  al  señalar  que  los  programas  de  ordenador  denominados VISUAL BASIC, constituyen una herramienta de programación, es decir, que son programas para hacer programas, por lo que al no valorar dichos testimonios conforme a las reglas de la sana crítica, no pudo concluir que 
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Civillos referidos programas contaban con sus respectivas licencias y que no constituían  una  copia  ilegal,  toda vez  que los mismos estaban  siendo utilizados por las empresas titulares de las licencias, y no por personal del banco.  Por  tal  motivo,  resultan  falsas  y  temerarias,  las  publicaciones efectuadas  por  las  demandadas  en  los  medios  de  comunicación, surgiendo  la  obligación  de  éstas  de  reparar  los  daños  y  perjuicios ocasionados a nuestra mandante,s ituación que influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.CUARTO:  El  fallo  impugnado  proferido  por  el  Primer  Tribunal Superior  de  Justicia  incurre  en  una  infracción  de  la  ley  sustantiva,  al valorar de manera incorrecta la prueba documental visible a foja 1,686 que consiste en el Informe Sobre la Verificación del uso de Programas Propiedad de Microsoft en los computadores de TOWERBANK, fechado 17 de junio de  2000,  toda vez  que  el  referido Informe demuestra  que la demandante tenía incluso más de dos (2) servidores distintos (pero no repetidos) no constituye un acto de ‘piratería’. Por tal motivo, este error probatorio afectó en lo dispositivo de la resolución  impugnada,  puesto que  no  permitió  que  el  Ad-quem  concluyera  que  las  publicaciones orquestadas por las demandantes eran falsas y que por ende, estaban obligadas  a  reparar  los  daños  y  perjuicios  ocasionados  a  nuestra mandante, por lo que esta infracción influyó de manera sustancial en lo dispositivo de la resolución recurrida.QUINTO: El  fallo impugnado proferido por el  Tribunal  Ad-quem, valoró de manera equivocada el documento visible tanto a foja 837 como a foja 1,092 del expediente, que consiste en la carta fechada 21 de junio de 2000, suscrita por el señor MOISES DELGADO P., en su condición de Gerente de Ventas de la sociedad DATA SERVE, pues de haber valorado la misma conforme a las reglas de la sana crítica, siendo que la misma tiene pleno valor probatorio al ser reconocida por su autor, hubiese concluido que la demandante TOWERBANK al instalar de manera separada, pero no repetida, los componentes del programa BACK OFFICE 4.0, lo hizo con la autorización  de  MICROSOFT,  a  través  de  su  Proveedor  de  Soluciones Certificado por la propia MICROSOFT,  por lo que no había incurrido en ninguna violación a la Ley de Derecho de Autor, y por ende, no había incurrido  en  acto  de  ‘piratería’,  motivo  por  el  cual  las  publicaciones efectuadas por las demandadas resultaban injuriosas, por lo que estaban obligadas a reparar los daños y perjuicios causados a nuestra mandante, motivo por el cual este error probatorio influyó de manera sustancial en lo dispositivo de la resolución recurrida.SEXTO: La Sentencia de segunda instancia proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, al confirmar lo resuelto por la Juez A-quo a 
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Civiltravés de la Sentencia No.52-07 de 23 de noviembre de 2007, incurrió en una  errada  valoración  de  las  pruebas  testimoniales  rendidas  por  los señores  ERIC  ABDIEL  CISNEROS  (fs.3871  a  3877)  y  ALEJANDRO HERNANDEZ JIMENEZ (fs.3878 a 3888 y 3893 a 3899), incurriendo en un vicio de legalidad al aplicar indebidamente la disposición legal que prevé excepciones al derecho exclusivo de explotación de programadas (sic) de computador,  produciéndose  el  cargo  de  injuridicidad  cuando  concluye que  los  programas  Visual  Basic  instalados  en  ciertos  equipos  de TOWERBANK, estaban siendo aprovechados por todos los computadores conectados  a  la  red  del  banco.  Este  error  en  la  valoración  probatoria influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida, pues el mismo llevó al Ad-quem a la conclusión de que los programas Visual Basic  instalados  en  ciertos  equipos  de  TOWERBANK,  estaban  siendo utilizados por todas las terminales del banco conectadas a la red, y que por tanto las publicaciones efectuadas por las demandadas en el sentido de que TOWERBANK había realizado uso ilegal de software eran veraces, cuando dichos  programas eran solamente usados  por quienes estaban debidamente licenciados. Este yerro probatorio afectó lo dispositivo de la resolución, pues de no haberse producido el Ad-quem hubiese concluido que las publicaciones efectuadas por las demandadas eran falsas, y como tales habían  ocasionado daños y perjuicios a nuestra mandante  y que deben  ser  reparados  por  las  demandadas  por  haber  incurrido  en  una actuación negligente.SEPTIMO: Al valorar indebidamente las pruebas testimoniales de RICARDO A. PALMA (fs.623 a 628), MOISES DELGADO (fs.3132 a 3138); DAVID DELGADO (fs.3168 a 3174); ALESSIO GRONCHI BIANCHI (fs. 3192 a 3195); ERIC ABDIEL CISNEROS (fs. 3871 a 3877), ALEJANDRO HERNANDEZ JIMENEZ (fs. 3878 a 3888 y 3893 a 3899), que acreditan que TOWERBANK no incurrió en actos de uso ilegal de software, el fallo impugnado infringió las normas sustantivas de derecho que establecen como fuente de las obligaciones los actos u omisiones ilícitos en los que intervengan cualquier género de culpa o negligencia, así como aquellas que obligan a la reparación de los daños y perjuicios, tanto materiales como morales, a las personas que incurren en este tipo actos (sic) u omisión ilícitas. De haber valorado conforme a las reglas de la sana crítica las referidas pruebas, el Ad-quem hubiese concluido que las publicaciones efectuadas por las demandadas eran falsas y temerarias y que carecían de fundamento alguno, lo que evidencia la negligencia en que se incurrió con su acción y la obligación que surge a cargo de las demandadas de indemnizar los daños y perjuicios reclamados por la actora, situación que influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. (fs. 4943-4946)
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CivilPor  lo  anterior,  estima  la  recurrente  que  la  resolución  de  segunda  instancia infringió  los  artículos  781,  896,  898 y  917 del  Código  Judicial;  los  artículos  37 y  48, numeral 8, de la Ley 15 de 8 de agosto de 1994; el numeral 3 del artículo 19 del Decreto No.261 de 3 de octubre de 1995, y los artículos 974, 1644 y 1644-A del Código Civil.Esta  Superioridad  desea  señalar  que  la  infracción  de  normas  de  derecho  en concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, se produce cuando el sentenciador toma en cuenta el medio probatorio, lo analiza, sin embargo, le brinda un valor que por Ley no le corresponde. Con lo anterior, queda de manifiesto que para que opere esta modalidad de la causal de fondo es necesario que la prueba haya sido ponderada en la sentencia que se impugna en Casación.Dicho  lo  anterior,  esta  Corporación  se  percata,  al  escrutar  la  sentencia  de segundo grado en confrontación con los cargos que sustentan los siete motivos invocados por la casacionista, que sólo los testimonios de RICARDO A. PALMA (fs.623-628) y MOISES DELGADO (fs.3132-3138) fueron apreciados en su razonamiento por el Tribunal Superior, por lo que mal pudo configurarse la infracción de normas de derecho en concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, respecto del resto de los medios probatorios que se acusan, si no fueron valorados en la sentencia recurrida en Casación.Precisado lo anterior, esta Sala no considera ocioso reiterar los planteamientos valorativos expresados por el Ad quem, sobre los testimonios de los señores RICARDO A. PALMA y MOISES DELGADO, en la resolución impugnada. En este sentido, el  Ad quem manifestó: “Siguiendo ese orden de ideas, en la declaración testimonial rendida ante el Juzgado de la causa, el señor RICARDO PALMA, Oficial de Auditoría de Sistemas del  TOWERBANK  (fs.  623-628),  a  pregunta  formulada  contestó  que  los componentes del programa BackOffice 4.0 estaban instalados en dos servidores en forma separada, para efecto del desempeño del equipo, y que las licencias de los  programas  Visual  Basic  5.0  y  Visual  Basic  3.0,  instalados  en un  grupo de computadoras  ubicadas  en el  área de capacitación  y laboratorio  del  banco,  al momento  de la  diligencia  exhibitoria  el  1  de  junio  de  2000,  pertenecían  a  la empresa que brindaba los servicios de tecnología al banco, llamada ASITEC, y los equipos eran del banco.En la declaración testimonial del señor MOISÉS DELGADO (fs.3132-3138), quien fuera gerente de ventas de la empresa DATA SERVE, S.A., se expresa que para soportar la instalación de todos los componentes de Microsoft Backoffice 4.0, ‘se recomendó la adquisición de dos servidores que permitieran la implementación de los productos entre ambos, no sin antes señalar la necesidad de adquirir dos licencias de sistema operativo Windows NT Server 4.0 ...’.Lo expresado, obliga a esta Colegiatura a arribar a la conclusión de que en  las  computadoras  propiedad  de  TOWERBANK  INTERNATIONAL  INC.,  se 
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Civilencontraban instalados programas que no le pertenecían (caso de Visual Basic, cuya licencia era de ASITEC, S.A.), y que entre dos servidores de la demandante fueron distribuidos los elementos que componen el programa BackOffice, que sí estaba  licenciado a  favor de TOWERBANK,  todo  ello  afirmado,  aceptado  en el escrito de sustentación de la alzada bajo examen”. (fs.4869-4870)Examinadas  las  declaraciones  que  se  presumen  erróneamente  ponderadas, ubicadas en los tomos IV y XI respectivamente, esta Sala aprecia que existe un ápice de duda  respecto  a  la  ocurrencia  o  no  de  actos  de  uso  ilegal  de  software  por  parte  de TOWERBANK INTERNATIONAL INC.  A pesar de  lo  antes  mencionado,  esta Magistratura estima que dichas deposiciones carecen de la contundencia necesaria para demostrar que las publicaciones efectuadas por las demandadas eran falsas y, sobre todo, temerarias, ya que  de  los  testimonios  en  estudio  no  se  concluye  que  las  demandadas  conocían perfectamente que la actora sí contaba con las licencias y/o autorizaciones necesarias para utilizar los programas, propiedad de la demandante.Sobre  este  particular,  debe  tener  claro  la  parte  actora  que  su  pretensión indemnizatoria  se  fundamentó  en  el  hecho  que  las  demandadas  actuaron  falsa  y temerariamente  al  momento  de  solicitar  específicas  actuaciones  judiciales  y  efectuar determinadas publicaciones  en distintos medios de comunicación.  Por tanto,  resultaba indispensable  que  la  demandante  demostrara  categóricamente  la  falsedad  de  las publicaciones  y  que  las  demandadas  actuaron  de  la  forma  en  que  lo  hicieron,  sin fundamento alguno. Como ha quedado dicho, el estudio de las constancias del proceso corrobora que no  existió  una  claridad  y  contundencia  probatoria  que  permitiera  afirmar,  como  lo pretende  la  actora,  que  sí  contaba,  al  momento  de  la  diligencia  judicial  y  de  las publicaciones supuestamente dañosas de su imagen, con todas las licencias necesarias para utilizar los programas informáticos en sus computadoras; ni presentó en un término prudencial los documentos necesarios que justificaran las autorizaciones para disfrutar de los  programas  de  propiedad  de  MICROSOFT  CORPORATION,  con  lo  cual  carece  de basamento jurídico el hecho central y génesis del proceso, es decir, que las demandadas actuaron  falsa  y  temerariamente  al  momento  de  solicitar  específicas  actuaciones judiciales y efectuar publicaciones en distintos medios de comunicación.Luego, entonces, esta Sala debe desechar los cargos que soportan este concepto de la causal de fondo, así como las supuestas vulneraciones a los artículos 781, 896, 898 y 917 del Código Judicial; los artículos 37 y 48, numeral 8, de la Ley 15 de 8 de agosto de 1994; el numeral 3 del artículo 19 del Decreto No.261 de 3 de octubre de 1995, y los artículos 974, 1644 y 1644-A del Código Civil.Por todo lo anterior, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 15 de septiembre de 2009, proferida por el  Primer Tribunal  Superior  del 
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CivilPrimer  Distrito  Judicial,  dentro  del  Proceso  Ordinario  propuesto  por  TOWERBANK INTERNATIONAL INC. contra MICROSOFT CORPORATION, BUSINESS SOFTWARE ALLIANCE Y ELIZABETH PEARSALL.La condena  en costas contra  la recurrente  se fija  en  la  suma de  QUINIENTOS BALBOAS(B/.500.00).Notifíquese,HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
UNIVERSAL TELECOM & ENERGY, S. A. Y JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO RECURREN 

EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO CON DEMANDA DE RECONOVENCIÓN 
INCOADO POR CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A. CONTRA UNIVERSAL TELECOM & 
ENERGY, S.A. Y JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO.   PONENTE:  MAG. HARLEY J. 
MITCELL D.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 143-11VISTOS: Estando por resolver el fondo del recurso de casación interpuesto, el Licenciado JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO en su propio nombre y representando los intereses de UNIVERSAL TELECOM & ENERGY, S.A., ha presentado escrito de desistimiento del recurso extraordinario propuesto contra la sentencia dictada el día 27 de enero de 2011, por el Primer Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial, en el Proceso Ordinario (con demanda de reconvención) incoado por CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A. contra UNIVERSAL TELECOM & ENERGY, S.A. y JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO. Asimismo, en el mismo libelo, el Licenciado Eduardo E. Gómez, actuando como apoderado judicial sustituto de CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., expresa su aceptación al desistimiento y peticiona la exoneración de costas a los peticionarios. El desistimiento como medio de terminación anticipada del proceso, exige, para su homologación por el Tribunal, su presentación personal ante la Secretaría del Tribunal 
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Civilo estar autenticado por notario, por persona capaz, teniendo el apoderado judicial facultad expresa para desistir. Pues bien, al revisar el escrito de desistimiento presentado, el Tribunal determina que el Licenciado JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO asume su defensa personal y en representación judicial de UNIVERSAL TELECOM & ENERGY, S.A., tal como consta a foja 1,826 del expediente, con facultad expresa para desistir. Por su parte, el Licenciado Eduardo E. Gómez A., actúa en su calidad de apoderado judicial por haber sustituido al Licenciado Arcelio Vega C, apoderado judicial sustituto de CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., según consta a fojas 2,126 y 311 del expediente civil, sin que exista constancia procesal alguna de la revocatoria de esta sustitución.Entonces, al cumplir con los requisitos requeridos por la normativa procesal, se admite el desistimiento del recurso de casación y se exonera de costas al recurrente. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: ADMITE el DESISTIMIENTO del recurso de casación presentado por JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO en su propio nombre y en representación judicial de UNIVERSAL TELECOM & ENERGY, S.A. contra la sentencia dictada el día 27 de enero de 2011, por el Primer Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial, en el Proceso Ordinario (con demanda de reconvención) incoado por CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A. contra UNIVERSAL TELECOM & ENERGY, S.A. y JULIO CÉSAR ESPINOSA CABALLERO. Sin imposición de costas. Notifíquese, HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

ZUS TRADING, INC  RECURRE EN CASACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 13 DE ENERO DE 
2012 DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE LE SIGUE 
A  SUNSET  VENTURES  CAPITAL,INC,  MICHAEL  DANIEL,  CORPORACIÓN  DE 
SERVICIOS  VARIADOS,S.  A.,(COSEVA).,SPACE  GROUP  REALTY,INC.   PONENTE: 
HARLEY MITCHELL D. PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 109-12VISTOS:El licenciado RAMIRO ANEL ARAUZ CHANG ha presentado recurso de casación en el fondo contra la resolución de 13 de enero de 2012, proferida  por el Primer Tribunal Superior del Primer  Distrito Judicial, dentro del proceso sumario de rendición de cuentas incoado por ZUS TRADING, INC contra SUNSET VENTURES CAPITAL, INC, MICHAEL DANIEL, CORPORACIÓN DE SERVICIOS VARIADOS, S.A.,(COSEVA).,SPACE GROUP REALTY, INC.S.A.Cumplidas las reglas de reparto, se fijo en lista el negocio por el término de seis (6)  días,  a  fin  de  que  las  partes  alegaran  en  cuanto  a  la  admisibilidad  del  recurso; concediéndosele los tres (3)  primeros a la parte opositora al recurso para que alegue sobre la admisibilidad; y los tres (3) siguientes, para que el recurrente replique, término que fue utilizado por ambas partes, tal como consta a fojas 349 a 353 del expediente.Vencido  el  término  de  alegatos,  pasa  la  Sala  a  resolver  en  cuanto  a  la admisibilidad del recurso de casación, tomando en cuenta lo preceptuado en el artículo 1180 del Código Judicial. La Sala ha podido constatar que el recurso fue anunciado e interpuesto en tiempo y por persona hábil, que la resolución objeto del mismo es de aquellas contra las cuales lo concede la ley; tanto por su naturaleza como por la cuantía del proceso, cumpliéndose con las formalidades mínimas previstas en los artículos 1163 y 1164. Con relación a los requisitos exigidos para la formalización del recurso contenidos en  el  artículo 1175 del  Código Judicial,  la  Sala  aprecia  que la  recurrente  cumple  con determinar la causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba, en los términos que establece el artículo 1169 del Código Judicial.  
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CivilNo obstante, en lo que atañe a los motivos que sirven de fundamento a la causal, se observa  que la recurrente  incurre  en  el  error  de  expresar  puras  alegaciones  y  no precisa el cargo de ilegalidad.  Tampoco  indica  la  recurrente  cuales  son las  pruebas  cuya  infracción  ha  dado lugar  al  recurso,  requisito  esencial  para determinar si  han sido o no ignoradas  por la resolución recurrida. Además, no determina en que consistió el error cometido por el Ad quem y de que manera influyó en lo dispositivo del fallo. En cuanto a la citación de las normas de derecho infringidas y el concepto como lo han sido, la recurrente incurre en el mismo error de realizar un extenso alegato. No concreta el cargo, como tampoco especifica la incidencia sobre la parte dispositiva de la resolución recurrida.Aunado  a  ello,  la  Sala  advierte  que  la  recurrente  omite  citar  la  norma  que consagra la existencia de la prueba, la cual es de obligatorio cumplimiento cuando se trata de error de hecho. A este respecto,  la  jurisprudencia ha manifestado que al invocarse los errores probatorios  es  necesario  citar  como  violadas  además  de  la  disposición  de  carácter sustantivo la disposición de carácter procesal que consagra los medios de pruebas que resultan del error advertido. Por  las  deficiencias  antes  anotadas,  la  Sala  procede  a  declarar  inadmisible  el presente recurso de casación, conforme lo dispone el artículo 1182 del Código Judicial. En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA INADMISIBLE el Recurso de Casación en el Fondo, propuesto por el Licenciado RAMIRO ANEL ARAUZ CHANG contra la resolución de 13 de enero de 2012, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso sumario de rendición de cuentas incoado por ZUS TRADING, INC contra SUNSET VENTURES CAPITAL, INC., MICHAEL DANIEL, CORPORACIÓN DE SERVICIOS VARIADOS, S.A. (COSEVA)., y SPACE GROUP REALTY, INC.Las costas a cargo de la casacionista se fijan en la suma de  SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 00/100 (B/.75.00)Notifíquese,  HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

YARIELA BEITIA DE GARCÍA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE  A  DESARROLLO  DE  PLAYA  GORGONA,  S.  A.   PONENTE:   HARLEY  J. 
MITCHELL D.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 106-09VISTOS:YARIELA BEITÍA DE GARCÍA, asistida por apoderado judicial, recurre en casación contra la sentencia de 16 de diciembre de 2008, proferida por el Primer Tribunal Superior del  Primer Distrito Judicial,  dentro del proceso ordinario que le sigue  DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S. A.La decisión impugnada confirma la sentencia N°31/904-00 de 31 de agosto de 2006, proferida por el Juzgado Décimo Tercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que declara no probada la excepción de cosa juzgada ensayada por la parte demandada-recurrente, toda vez que no se acreditan los presupuestos procesales para el reconocimiento de dicha excepción. Esencialmente, señala el tribunal ad-quem que la resolución aportada para acreditar la exceptio rei iudicatae, tiene carácter de auto y el artículo 1028 del Código Judicial dispone que únicamente la sentencia funda la cosa juzgada.Conviene reproducir en lo medular el fundamento del fallo recurrido:“En cuanto a la controversia planteada por la recurrente, este Despacho Jurisdiccional considera que no existe mérito para revocar la decisión impugnada, dado que en el presente caso no se configura la invocada excepción de cosa juzgada.  Esto es así, debido a que en la resolución señalada por la demandada, a fin de sustentar la excepción alegada,  no  concurren los supuestos  de  hecho que regula  el  artículo 1028 del Código Judicial, del cual se colige, en su parte inicial, que no cualquier resolución emitida en cualquier proceso tiene, en otro proceso, fuerza  de  cosa  juzgada.  Se  requiere  que  dicha  decisión  sea  una sentencia  ejecutoriada,  y  que  haya  sido  pronunciada  en  un  proceso contencioso, decidiendo la pretensión.En  el  caso  que  nos  ocupa,  la  resolución  invocada  por  la demandada se trata de un auto (N°2238 de 16 de agosto de 2000), que niega  un  incidente  de  reclamación  de  daños  y  perjuicios  (ver  hecho tercero  de  los  fundamentos  de  hecho  invocados  para  sustentar  la 
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Civilexcepción,  a  fs.  18),  el  cual  fue  promovido  en  un  proceso  ordinario. Como se aprecia,  dicha resolución no es una sentencia,  tampoco fue pronunciada  desatando  la  pretensión  planteada  en  un  proceso contencioso, luego, no concurren las condiciones iniciales exigidas por el citado artículo 1028 del Código Judicial.” (fs. 582-583)DECISIÓN DEL RECURSOEl recurso se propone en el fondo y se invoca la causal  “infracción  de norma sustancial de derecho, por concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la decisión recurrida”.En los motivos que sirven de apoyo a la causal se hace recaer el yerro atribuido al fallo impugnado en la apreciación de la prueba consistente en una resolución judicial, a saber, el auto 2238, proferido el 16 de agosto de 2000 por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el incidente de reclamación de daños y  perjuicios  incoado  por  YARIELA  BEITÍA  DE  GARCÍA  contra  DESARROLLO  DE  PLAYA GORGONA, S.A., el cual constituye un documento auténtico que hace fe de su contenido. Dicha resolución se encuentra ejecutoriada y resuelve idéntica pretensión a la reclamada en el presente proceso, entre las mismas partes, empero lo cual el tribunal de segundo grado le niega valor probatorio para acreditar la cosa juzgada alegada.Se permite la Sala transcribir los motivos:“PRIMERO: El Tribunal Superior, en la sentencia que dictó en segunda instancia, incurrió en error de apreciación, al dejar de atribuirle al documento público que contiene el  Auto  N°2238 de fecha 16 de agosto  de 2000,  como este aparece aportado al  expediente de foja 27 a 31 y como aparece compulsado en copia autenticada y remitido por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil  del Primer Circuito Judicial de Panamá, conjuntamente con la actuación cumplida dentro del proceso ordinario en que se introdujo el incidente de reclamación de perjuicio, como aparece de fojas 58 a 547 del presente expediente, a pesar de que ese documento, tal como aparece allegado al expediente, es un documento auténtico que hace fe de su contenido y del que resulta la decisión de la pretensión ejercida en un proceso anterior ejecutoriado y, de donde resulta las identidades subjetivas, objetivas y causal con la demanda con que se inicio el presente proceso. El error de apreciación condujo al Tribunal a la infracción de la ley.SEGUNDO: El error probatorio en que incurrió el Tribunal Superior, dio lugar y lo condujo a la infracción de la norma que le atribuye el efecto de cosa juzgada a la sentencia  ejecutoriada  en un proceso de conocimiento  cuando entre  la  nueva demanda y la anterior hubiesen las identidades subjetivas, objetiva y causal. El error  condujo a  la  infracción de la ley y resultó  de influencia  sustancial  en  la decisión que debió ser distinta sin el error en que se incurrió.” (fs. 620-621)Las normas que infringe el fallo  recurrido son, en concepto de la  censura, las contenidas en los artículos 781, 835, 836 y 1028 del Código Judicial.
Registro Judicial, junio de 2012

201



CivilDe lo hasta aquí expuesto se sigue que la disconformidad de la censura con el fallo recurrido se centra en la valoración que hace el tribunal de segundo grado del auto 2238 de 16 de agosto de 2000, proferido por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. De conformidad con el fallo recurrido, por tener dicha resolución carácter de auto, no cumple con el presupuesto establecido en el artículo 1028 del Código Judicial para que opere la cosa juzgada, a saber, que la resolución dictada en proceso anterior tenga carácter de sentencia y se encuentre ejecutoriada al momento de presentarse la excepción, además que entre el proceso anteriormente surtido y aquél en el que se pida el reconocimiento de la cosa juzgada, exista identidad de partes, cosa u objeto y causa de pedir.La censura,  por  su parte,  alega que pese a no tener carácter  de sentencia la resolución en que se funda la excepción de cosa juzgada, no puede soslayarse que se trata  de  un auto  que  decide  una pretensión  similar  a  la  que  se  reclama por  vía  del presente proceso.El  tenor  del  artículo 1028 del  Código  Judicial  cuya infracción  se le atribuye al tribunal ad-quem en lo relativo al tipo de resolución judicial que adquiere fuerza de cosa juzgada en otros procesos, que es lo que aquí se discute, precisa que sólo la sentencia definitiva  que  decide  el  fondo  de  un  proceso  contencioso,  está  revestida  de  la inmutabilidad que otorga la autoridad de cosa juzgada.Como es sabido, a lo largo del iter procesal surgen cuestiones incidentales que el juez va resolviendo, a través de decisiones interlocutorias (auto y providencia), las que, una vez ejecutoriadas, se convierten en ley del proceso (cosa juzgada formal). La decisión de la pretensión, sin embargo, queda reservada a la sentencia, de conformidad con el artículo 987, ordinal  4 del Código Judicial,  la cual,  una vez ejecutoriada,  funda la cosa juzgada material. La cosa juzgada material se consagra en el artículo 1028 comentado y constituye un instituto procesal que tiene por propósito garantizar la inmutabilidad de la sentencia en firme que resuelve  la pretensión frente a futuros procesos que puedan instaurarse entre  las  mismas  partes,  cuando  recaigan  sobre  el  mismo  objeto  y  causa  de  pedir, siempre que no permita la ley que lo decidido por la sentencia pueda volverse a debatir mediante un nuevo juicio, excepción recogida en el artículo 1029 del Código Judicial. La distinción entre cosa juzgada material y cosa juzgada formal a la que aquí se ha venido haciendo referencia, si bien constituye una elaboración doctrinal,  resulta de utilidad para comprender y decidir la cuestión planteada. Precisamente, la Sala en el fallo de 26 de mayo de 2004 se ha referido a la distinción anotada, en los términos siguientes: “En relación con este punto,  es necesario referirnos a la institución de la cosa juzgada, la cual ha sido objeto de numerosos estudios debido a su importancia dentro del Derecho Procesal. Un gran sector de la doctrina distingue entre la cosa juzgada material o sustancial  y la cosa juzgada formal o procesal.  Al respecto, HUMBERTO MURCIA BALLEN expone lo siguiente:
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Civil"La doctrina universal casi unánimemente, hace el distingo entre cosa juzgada formal y cosa juzgada material. Y toma como punto de arranque para demarcar la delimitación, el campo sobre el cual se proyectan los efectos de la sentencia: si lo es únicamente dentro del proceso en el cual se profiera ésta, hay cosa juzgada formal;  si,  en cambio,  tales  efectos  no se  quedan allí,  sino  que trascienden o rebasan sus propios límites, la cosa juzgada es material.En efecto, COUTURE enseña que "...determinadas decisiones tienen, aun agotada la  vía  de  los  recursos,  una  eficacia  meramente  transitoria.  Se  cumplen y  son obligatorias tan sólo con relación al proceso en que se han dictado y al estado de cosas que se tuvo en cuenta en el momento de decidir: pero no obstan a que, en un procedimiento posterior, mudado el estado de cosas que se tuvo presente al decidir, la cosa juzgada pueda modificarse". Y añade que "en esos casos la cosa juzgada sólo  adquiere una de sus características:  la  de inimpugnabilidad;  pero carece de otra: la de su inmutabilidad. La cosa juzgada es eficaz, tan sólo, con relación al juicio concreto en que se ha producido o con relación al estado de cosas...  Existe,  en  cambio,  cosa  juzgada  sustancial,  cuando  a  la  condición  de inimpugnabilidad en el mismo proceso,  se une la inmutabilidad de la sentencia aun  en  otro  juicio  posterior"."  ("Recurso  de  Revisión  Civil",  Segunda  Edición, Ediciones Librería del Profesional, Colombia, 1996).Por su parte, el Doctor JORGE FÁBREGA P., en su obra "Instituciones de Derecho Procesal Civil" (Editora Jurídica Panameña,  Panamá, 1998, pág. 788) nos aclara que "lo que en Panamá denominamos ejecutoria se conoce en cierto sector de la doctrina como cosa juzgada formal, en tanto que la expresión cosa juzgada, así simplemente,  la  empleamos  para  referirnos  a  lo  que  en  el  extranjero  se  le denomina cosa juzgada material."Y, en relación con estos puntos, el citado autor continúa explicando lo siguiente:"El  fenómeno  de  la  ejecutoria  es  propio  de  toda  resolución  judicial;  la  cosa juzgada, sólo de cierta clase de resolución (las sentencias).La ejecutoria de la sentencia significa que ésta ya no es susceptible de recursos, sea porque la ley no lo permite, o porque, permitiéndolo, se han agotado; en otras palabras, no es susceptible de modificación mediante recursos ordinarios.La ejecutoria es una cualidad de la resolución, que no se refiere al contenido sino, por el contrario, al lapso para impugnarla.La cosa juzgada es un reconocimiento al concepto de que la finalidad del proceso no  es  sólo  que  se  haga  justicia,  sino  además  que  se  le  ponga  fin  a  una controversia. Constituye a su vez el fin del proceso de cognición -y por ello ha de proceder de una sentencia de fondo y ejecutoriada. El requisito de la ejecutoria es 
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Civilinherente a la cosa juzgada: mientras exista un recurso ordinario o de casación disponible o pendiente, no hay cosa juzgada, precisamente porque el fallo no está en firme.El  proceso  de cognición  persigue decidir  la  litis,  mediante  una  sentencia  que produzca los efectos vinculativos de la cosa  juzgada.  (El  proceso ejecutivo,  en cambio,  tiene  por  fin  procurarse  un  título  ejecutivo,  esto  es,  sirve  de  medio coactivo).La  cosa  juzgada  es  la  definitividad  de  la  fuerza  de  ciertas  sentencias ejecutoriadas.  Hugo  Rocco  la  define  como  la  fuerza  o  la  eficacia  obligatoria inherente a la materia de la decisión judicial contenida en la sentencia.La cosa juzgada, en cambio, significa que se ha examinado y decidido sobre la pretensión (el fondo del proceso) y que dicha pretensión sobre la pretensión no puede  ser  objeto  de  discusión  en  un  nuevo  proceso,  ni  es  lícito  dictar  una sentencia en un nuevo proceso que desconozca lo resuelto en el primero.La  cosa  juzgada  se  refiere  a  su  contenido,  toda  vez  que impide que  en  otro proceso se vuelva a debatir entre las partes la misma pretensión por la misma causa de pedir.En sentencia, de 29 de mayo de 1958, expuso la Corte Suprema:Para que se produzca la  exceptio rei iudicati se requiere en primer término, la existencia de una decisión de fondo en el litigio, esto es, una decisión que conceda o niegue lo pedido en juicio. Son las sentencias que deciden definitivamente las que  crean  la  cosa  juzgada  y  no  los  autos,  como  lo  ha  resuelto  la  Corte reiteradamente, y como se desprende de lo dispuesto en el art. 563 del C.J." (Op. Cit, págs. 785-787) (Énfasis de la Sala).De lo anteriormente expuesto se colige que la cosa juzgada formal o ejecutoria, la cual se encuentra regulada en el artículo 995 del Código Judicial,  es propia de todas las resoluciones judiciales y se produce cuando una resolución no admite dentro del mismo proceso ningún recurso, ya sea porque no procede de acuerdo con lo que dispone la ley o porque no haya sido interpuesto dentro del término legal.En cambio la cosa juzgada material o sustancial, a la cual se refieren los artículos 1028  a  1031  del  Código  Judicial,  sólo  tiene  lugar  cuando  se  ha  dictado  una sentencia  de  fondo,  esto  es,  cuando  se  ha  examinado  y  decidido  sobre  la pretensión, de manera que ésta no puede ser objeto de discusión en un nuevo proceso  ni  es  lícito  dictar  sentencia  en  un  nuevo  proceso  que  desconozca  lo resuelto en el primero. 
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CivilComo se señaló anteriormente, la resolución que se impugna en el caso que nos ocupa se encuentra ejecutoriada y, por tanto, constituye cosa juzgada formal, ya que  no  admite  ningún  recurso  dentro  del  proceso  en  el  que  fue  dictada.  No obstante, la misma no tiene autoridad de cosa juzgada material, en vista de que dicha  resolución  no  examinó  ni  decidió  sobre  la  pretensión,  es  decir,  no  se pronunció sobre el fondo del proceso sumario dentro del cual fue dictada, por lo que debe considerarse como una sentencia inhibitoria, toda vez que el Tribunal se abstuvo de resolver la controversia, como lo reconoce la propia recurrente cuando señala que la Sala debe "conocer el fondo de la controversia y desatar la litis declarando el traslape que se da entre la finca No. 6702 y la No.3833". (f.15).” (fallo de 26 de mayo de 2004) Como queda de manifiesto, el legislador del Código procesal civil en el artículo 1028 se refiere a la cosa juzgada material, que es un efecto que en principio despliega la sentencia  que  decide  la  pretensión  en  proceso  contencioso,  salvo  las  que  deciden pretensiones  en procesos  que la ley  de  manera  expresa  señale que  pueden  volver  a plantearse en un nuevo proceso (art. 1029 del Código Judicial). Empero, que no se trata de un efecto que reserve la ley exclusivamente para las sentencias, ya que en el artículo 1224  se  establece  que  también  determinados  autos  hacen  tránsito  a  cosa  juzgada material,  los  que  si  bien  no  especifica,  se  entiende  que  no  se  trata  de  autos interlocutorios, sino de aquellos que contienen pronunciamientos sobre un derecho. En  el  caso  examinado,  la  resolución  con  fundamento  en  la  cual  se  alega  la existencia de cosa juzgada, no tiene carácter de sentencia, sino que se trata de un auto (N°1238 de 16 de agosto de 2000), proferido por el Juzgado Cuarto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, que decide el incidente de daños y perjuicios propuesto por DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S. A. dentro del proceso ordinario instaurado en su contra  por  YARIELA BEITÍA  DE GARCÍA.  La reclamación  de  indemnización  por daños  y perjuicios derivados de la práctica de secuestro constituye sin duda una pretensión, si bien de carácter accesoria al proceso ordinario cuyas resultas se pretende garantizar con la  constitución  de  la  referida  medida  cautelar,  por  lo  que  no  se  trata  de  un  auto interlocutorio,  sino de un auto con fuerza de sentencia,  ya que decide sobre derecho material. Ahora  bien,  resulta  conveniente  acotar,  dada  la  naturaleza  esencialmente interlocutoria de los autos, los que sólo hacen tránsito a cosa juzgada formal (artículo 995 del  Código  Judicial),  que la  resolución  que decide  la  pretensión  de  daños  y  perjuicios derivados de secuestro reclamada en sede incidental, tiene carácter de auto, ya que la ley  procesal  civil  en  su  artículo  987,  ordinal  3°,  dispone  que  mediante  este  tipo  de resolución judicial sean decididos los incidentes.En el Código Judicial anterior la reclamación que tuviera el demandado absuelto contra el actor por razón de las medidas cautelares decretadas en su contra, tenía que ejercerla en proceso aparte. El Código Judicial vigente, fundamentalmente por razones de 
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Civileconomía procesal,  dispone que  tal  reclamación  puede  incoarse,  además del  proceso sumario (artículo  1345,  numeral  12 del  Código  Judicial)  y  ordinario  (artículo  1228 del Código Judicial), mediante incidente, dentro del proceso en el que se decreta la medida cautelar. Por tratarse de incidente, consecuentemente, la resolución que lo decide ha de tener  naturalmente  carácter  de  auto,  pese  a  no  versar  propiamente  sobre  cuestión procesal sino, como se ha señalado, sobre una pretensión de derecho material.Conviene precisar, por otra parte, que el hecho que disponga la ley procesal civil que  la  pretensión  indemnizatoria  por  daños  derivados  de  secuestro  puede  intentarse tanto dentro del proceso en que se decreta la medida cautelar, mediante incidente, como en proceso aparte,  no cabe interpretarlo como un reconocimiento a favor de la parte demandada de un derecho de demandar en ambas vías el resarcimiento de tales daños, ya que no existe norma legal que expresamente así lo disponga, por lo que se trata, más bien, de un derecho de reclamar en una u otra vía judicial, a opción del demandado. Por ende,  intentada la vía incidental  sin  éxito,  no puede la parte  afectada  con la  medida cautelar  volver  a  plantear  nuevamente  su  reclamación  mediante  proceso  sumario  u ordinario. La anterior precisión reviste importancia, habida cuenta que el artículo 1029 del Código Judicial también exige, para que tenga lugar la cosa juzgada material, que se trate de decisiones sobre pretensiones respecto de las cuales no establezca la ley de manera expresa que pueden ser objeto de modificación mediante ulterior proceso. Como se ha dicho, en el supuesto de daños y perjuicios derivados de secuestro, si bien la ley permite su  reclamación  tanto  en  sede  incidental  como  en  proceso  aparte,  no  dispone expresamente  que  lo  decidido  mediante  incidente  puede  ser  objeto  de  modificación posterior  a  través  un  nuevo  proceso,  lo  cual  confirma  el  carácter  definitivo  del  auto respecto del cual se alega la existencia de cosa juzgada material en el presente caso. De lo expuesto se colige, pues, que el auto N°2238 de 16 de agosto de 2000, proferido por el Juzgado Cuarto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, mediante el cual se niega el incidente de reclamación de daños y perjuicios de la casacionista, constituye una resolución que decide una pretensión indemnizatoria, razón por la cual hace tránsito a cosa juzgada. Tal consideración lleva, entonces, a la conclusión de que el  fallo  recurrido  incurre en  el  yerro probatorio  que le  atribuye la censura,  al desconocerle dicho valor probatorio, de ahí que proceda en este caso casar la sentencia recurrida y, en su lugar, revocar la sentencia de primera instancia que declara no probada la excepción de cosa juzgada alegada por la recurrente.Y es  que,  tal  como se  ha  venido  indicando,  el  proceso en  el  que  se  recurre, interpuesto  por  DESARROLLO  DE  PLAYA  GORGONA,  S.A.  contra  YARIELA  BEITÍA  DE GARCÍA, tiene como pretensión que se condene a la demandada a pagarle la suma de 1,504,806.00,  en  concepto  de  daños  y  perjuicios  causados  como consecuencia  de  la medida cautelar practicada respecto de la Finca N°2491, inscrita a Folio 450, Tomo 167 R.A.  (f.  2-8),  en  el  proceso  ordinario  que  le  siguió  la  demandada  YARIELA BEITÍA  DE 
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CivilGARCÍA, recayendo los aludidos daños en que, por razón del secuestro se le impidió el desarrollo  en  dicha  finca  de  dos  proyectos  consistentes  en  la  construcción  de  dos condominios habitacionales de playa que serían vendidos.Consta, por otra parte, a foja 482 del expediente el Auto N°2238, de 16 de agosto de  2000,  proferido  por  el  Juzgado  Cuarto  de  Circuito  del  Primer  Circuito  Judicial  de Panamá, mediante el cual se decide el incidente de daños y perjuicios propuesto por la recurrente DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S.A., en el proceso ordinario que en su contra instauró  YARIELA BEITÍA  DE GARCÍA,  para que se le  condenara a repararle los daños sufridos a causa del secuestro decretado sobre la finca N°2491, inscrita al Folio 450, Tomo 167 R.A. Los daños alegados se contraen a la imposibilidad, a causa de la existencia de la medida cautelar, de construir dos edificaciones sobre el bien inmueble indicado.Dado que, en el caso  in  examine, como ha quedado demostrado, concurren los presupuestos del artículo 1028 del Código Judicial para que opere la cosa juzgada, ya que no sólo se constata  que las partes  en el  presente proceso, a saber, DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S.A., y YARIELA BEITÍA DE GARCÍA, son las mismas que intervinieron en el incidente de daños y perjuicios anteriormente fallado, mediante el auto N°2238 de 16 de agosto de 2000, sino que además el objeto (indemnización o reparación), así como la causa  de  pedir  (daños  y  perjuicios  causados  como  consecuencia  de  la  práctica  de secuestro de la Finca N°2491) coinciden en ambos procesos, procede casar la sentencia y en su lugar revoca la de primera instancia.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia  en nombre de  la  República  y por autoridad de  la  Ley,  CASA la sentencia  de  16 de  diciembre  de  2008,  proferida  por  el  Primer Tribunal  Superior  del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que le sigue DESARROLLO DE PLAYA GORGONA, S. A. a  YARIELA BEITÍA DE GARCÍA;  y actuando como Tribunal  de instancia REVOCA la sentencia  N°31/904-00 de 31 de agosto de 2006, proferida por el  Juzgado Décimo Tercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y en su lugar DECLARA PROBADA la excepción de cosa juzgada alegada por la demandada.Se fijan costas en contra de la actora, en la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES ($.250.00). Notifíquese. HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

WALL STREET FACTORING CORP. (WALL STREET INSTITUTE PANAMA, S. A.) RECURREN EN 
CASACION EN EL PROCESO SUMARIO QUE LE SIGUE A INVERSIONES DIVERSAS 
HOLDING, S.A.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, 
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 101-12VISTOS:Para  resolver  su  admisibilidad,  ha  ingresado  el  recurso  de  casación  contra  la resolución de 12 de enero de 2012, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer  Distrito  Judicial,   interpuesto  por  la  firma  de  abogados  MAUAD  &  MAUAD, apoderada judicial de WALL STREET FACTORING CORP. (antes WALL STREET INSTITUTE PANAMA, S.A.), dentro del proceso sumario contra DIVERSAS HOLDING, S.A.Recibido el negocio a la Sala Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista según  lo  establecido  en  el  artículo  1179  del  Código  Judicial,  para  que  las  partes presentaran sus  alegatos de  admisibilidad,  término no provechado por las partes  que integran el recurso.Corresponde  entonces  a  este  Tribunal  de  Casación  proceder  al  examen  del recurso  ubicado  de  fojas  714  a  725,  para  determinar  su  cumplimiento  frente  a  los requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión.Se establece que la resolución impugnada es susceptible del recurso de casación tanto  por  su  naturaleza  como  por  la  cuantía,  que  fue  anunciado  y  formalizado oportunamente según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial. Se invocaron dos (2)  causales  de fondo,  la  primera “INFRACCION DE NORMAS SUSTANTIVAS  DE  DERECHO,  POR  VIOLACIÓN  DIRECTA,  LO  QUE  HA  INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DE LA RESOLUCION RECURRIDA.”El actor señala tres (3) motivos que le sirven de base. De inmediato se percata la Sala que la manera para exponerlos no es la utilizada en casación, porque en el primero sólo se dice que se desconoció la norma de derecho aplicable al caso, pero no profundiza en los detalles necesarios para precisar el cargo.  En el segundo motivo, hace referencias a la omisión o inaplicación de la norma por lo que comete el yerro jurídico de otorgar un título que presta mérito ejecutivo cuando no se cumplían los requisitos, pero tampoco logra definir con concreción el necesario cargo y, en el tercer motivo, concluye agregando que  por haber ignorado o no aplicado las normas que correspondían, llegó a otorgar el 
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Civiltítulo  ejecutivo,  pero  sin  ofrecer  algo  nuevo,  solamente  hace referencia  directa  a  los motivos arriba descritos. De manera que al fraccionar de esa forma lo que pudiera ser el cargo, lo diluye entre los motivos convirtiéndolo en ininteligible. Entre otros fallos la Sala ha reiterado el extracto de la jurisprudencia, que para refrescar, se reproduce: Veamos:“Es  importante  insistir  en  que  los  motivos  no  pueden  contener  argumentos abstractos  que  dejen  librada  a  la  imaginación  de  la  Sala  los  motivos  de inconformidad del recurrente. Cada motivo debe contener un cargo de infracción legal  y  su  demostración,  destinados  a  justificar  la  causal  invocada.”  (HERNAN BRUÑA  TELLO  RECURRE  EN  CASACIÓN  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  DE PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO  QUE  LE  SIGUE  A  FERNANDO  DARIO BRUÑA TELLO Y OTROS. PONENTE: JORGE FEDERICO LEE. PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL CINCO (2005).En el  apartado correspondiente  a la  vulneración  de las normas,  la  censura  ha citado y explicado el artículo 1614 del Código Judicial  de cuya explicación tampoco se resalta cargo contra la resolución recurrida. Como quiera que en ninguno de los apartados fluye el cargo, esta causal será desechada.SEGUNDA CAUSAL“INFRACCION DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO, POR CONCEPTO DE ERROR DE  DERECHO  EN  LA  VALORACIÓN  DE  LA  PRUEBA,  LO  QUE  HA  INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DE LA RESOLUCION RECURRIDA.”De los tres motivos sustentatorios de esta causal de valoración probatoria, si bien solamente  del  primero  parece  emerger  un  cargo,  en  el  resto  de  ellos  no  se   define concretamente,  y  por  último,  en  el  tercer  motivo  solamente  se  hace  alusión  a  los anteriores.La  Sala  ha  sido  reiterativa  cuando  se  presentan  recursos  que  adolecen  de contundencia como en este caso en que los motivos carecen de cargos claros y concretos de errada ponderación probatoria, contraviniendo la técnica del recurso que impone que cada motivo  contenga un  cargo claro  y  preciso  de  injuridicidad  acorde con la  causal invocada.En este sentido, en el fallo dictado dentro del  PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LIBONAL,  S.  A.  CONTRA PYCSA  PANAMA,  S.A.  cuyo  Ponente   fue  el  magistrado ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ, de fecha 11 de agosto de 2010, se citó:"Así  mismo,  esta  Corporación  Judicial  ha  señalado  de  manera reiterada, que los motivos constituyen los hechos del recurso de casación y  deben  explicar  con  claridad  y  precisión  el  cargo  o  los  cargos  de injuridicidad  que se le  formulan a la  resolución  atacada,  ya que están destinados a justificar la causal invocada, requisito que no se cumple en 
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Civilesta ocasión".(Resolución de la Sala Civil del 20 de junio de 2005, dentro del Proceso Ordinario que SANDRA ELVIRA POWELL DE SANTIAGO, DENNIS GONZALEZ SANTIAGO Y ELOISA POWELL GRANT le siguen a JULIO DENIS ISAACS RODRIGUEZ. PONENTE: JOSE A. TROYANO. Expediente: 268-04)Por otro lado, cuando se estudia el segmento correspondiente a la explicación de las normas que se dicen vulneradas, señalan los artículos 781, 858, 836 y 1614 (numeral 2),  se  observa  que  el  explicar  el  artículo  858,  el  censor  se  equivoca  y  realiza señalamientos  al  artículo  856 del  mismo cuerpo  de  leyes,  que  no  es  la  norma cuya vulneración se explica. Además, cuando explica el artículo 836 del Código Judicial, lo hace exponiendo  que  “ninguna  de  las  cláusulas  de  la  transacción  bajo  análisis......”, afirmaciones que bien pueden ser analizadas, pero bajo una causal de fondo distinta a la invocada por el actor.  Si bien es cierto, del primer motivo podría lograrse un cargo, el actor lo desvirtúa al momento de explicar la vulneración de las normas.De todo lo visto, se percata la Sala que todo el libelo del recurso ha sido expuesto en una forma pasiva en la que no se han demostrado los cargos contra la resolución del juzgador  de la  instancia;  tampoco en las explicaciones de cómo fueron infringidas las normas de derecho señaladas, se señala cómo la transgresión de las mismas influyó en la parte dispositiva del fallo.Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, NO ADMITE el   recurso  de  casación  interpuesto  por  la  firma  de  abogados  MAUAD  &  MAUAD, apoderada judicial de WALL STREET FACTORING CORP. (antes WALL STREET INSTITUTE PANAMA,  S.A.),   contra  la  resolución  de  12 de  enero  de  2012,  dictada  por  el  Primer Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Primer  Distrito  Judicial,   dentro  del  proceso  sumario contra DIVERSAS HOLDING, S.A.Notifíquese,HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA), 

S. A. CONTRA BANCO UNIVERSAL, S.A.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE 
LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilCasación
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CivilExpediente: 276-10VISTOS:Cursa en esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, el expediente que contiene el Proceso Ejecutivo  propuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA),  S.A. contra BANCO UNIVERSAL, S.A., en virtud del recurso de casación interpuesto por la firma forense INFANTE & PEREZ ALMILLANO, apoderada judicial de la demandante, contra la resolución  de  30 de  septiembre de  2008,  dictada por  el  Tribunal  Superior  del  Tercer Distrito Judicial.La resolución impugnada, apreciable a fojas 306-316, revocó el Auto No.799 de 9 de noviembre de  2005,  proferida  por el  Juzgado Primero de  Circuito  Civil  del  Circuito Judicial de Chiriquí, y en su lugar no admitió la demanda ejecutiva.El  recurso  extraordinario  ensayado  fue  admitido  mediante  resolución  de  1  de marzo  de  2011,  y  posteriormente  fue  concedido  el  término  de  alegatos  a  que  hace referencia el artículo 1185 del Código Judicial, el cual fue aprovechado por ambas partes.CAUSAL Y MOTIVODicho  lo  anterior,  le  corresponde  a  la  Sala  dilucidar  el  remedio  intra-procesal interpuesto,  teniendo  presente  que  la  única  causal  invocada  por  la  recurrente  fue  la infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de violación directa, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.La casacionista fundamenta su causal en dos motivos, los cuales transcribimos para mayor ilustración:“PRIMERO: La resolución impugnada establece que la certificación contable no constituye per se soporte jurídico para la ejecución y como tal no puede servir de medio aislado para provocar la ejecución forzosa y al no contar con la fuente inmediata y directa de la pretensión ejecutiva, no permite  librar  mandamiento  de  pago;  en  consecuencia  que  las certificaciones  expedidas  por  las  entidades  bancarias  y  suscritas  por Contador Público Autorizado, por si solas tienen el carácter de ser título ejecutivo de acuerdo a la ley sustancial,  sin que se exija otro requisito adicional;  constituyéndose  esta  violación  en  determinante  para  que  se revocara el fallo de primera instancia.  SEGUNDO: El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial al exigir que la certificación contable debe estar amparada en la fuente inmediata y  directa  de  la  pretensión  ejecutiva,  desconoce  que  la  Ley  sustancial consagra como título de ejecución las certificaciones expedidas por los 
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Civilbancos  con  la  revisión  del  Contador  Público  autorizado,  con lo  cual  el Juzgador de segunda instancia incurrió en violación directa de la norma sustantiva  del  derecho,  al  establecer  un  requisito  adicional  que  la  ley sustancial no contempla, lo cual fue determinante para que se revocara el fallo de primera instancia”. (fs.363-364)Cita la recurrente como normas infringidas los artículos 1613 y 1614 del Código Judicial.DECISIÓN DEL TRIBUNAL AD QUEMEl Tribunal Superior,  en la resolución impugnada, manifestó que la decisión de revocar  el  Auto  que  libró  mandamiento  de  pago  y  negó  la  admisión  de  la  ejecución pretendida por la actora, se produce al considerar que no se incorporó documento que sirviese de recaudo ejecutivo.Sobre  la  certificación  de  saldo  que  destaca  la  parte  actora  en  su  recurso  de Casación, el Tribunal Superior expresó:“Como último extremo que debe abordar la Sala, le compete el examen de la certificación expedida por Eva Porras, Contadora Pública Autorizada, respecto a los saldos que a su favor mantiene con Banco Universal, S.A., y que le permite accionar por la vía ejecutiva.Tal como viene desarrollado en el memorial de objeción de la ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA), S.A.,  esta superioridad no comparte la opinión de aquella cuando reiteradamente sostiene  que  la  certificación  contable,  per  se,  constituye  el  soporte jurídico que motiva la ejecución; decimos lo anterior, pues como tal no puede  servir  de  medio  aislado para provocar la  ejecución  forzada en contra de la demandada,  dado que la referida pieza procesal  sólo se limita a establecer el saldo relativo al capital e intereses vencidos a la fecha,  producto de una transacción bancaria que,  como ya se abordó con antelación, toma como punto de partida una serie de extremos que fueron ampliamente debatidos por la vía ordinaria, sin llegar a favorecer a  la  ejecutante;  precisamente  por  ello,  es  que  esta  sede  superior mantiene el criterio de que la certificación bajo estudio pierde sustento al no contar con la fuente inmediata y directa de la pretensión ejecutiva, es  decir,  el  título  que según la ley,  permitiría  librar  mandamiento  de pago y que de acuerdo con el Dr. Jorge Fábrega: ‘Sólo cuando el Juez comprueba que la pretensión del actor descansa en un título, puede por ley, librar un mandamiento de pago’”. (fs.314-315)DECISION DE LA SALADestacados los cargos que sustentan el concepto de la causal de fondo invocado y 
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Civillos  razonamientos  del  Tribunal  de  segunda  instancia,  nos  corresponde  determinar  la juridicidad de la decisión impugnada.La Sala en apoyo de la doctrina desea explicar, previo a la atención del presente recurso,  qué  es  un  Proceso  ejecutivo  y  su  elemento  primordial  de  procedencia.  Al respecto, el jurista colombiano Juan Guillermo Vásquez Gómez nos señala:“Y los procesos ejecutivos, cuya característica fundamental es la certeza  y  determinación  del  derecho  sustancial  pretendido  en  la demanda, sea cual fuere la subespecie de ejecución de que se trate. Y esa certidumbre prima facie la otorga de modo objetivo el documento simple o complejo que sine qua non se anexa a la demanda, que puede consistir  en  una  sentencia  o  auto  proferidos  por  autoridad  judicial  o administrativa o arbitral, o que se origina en las mismas partes o en la persona del deudor....No hace falta,  entonces,  recalcar,  que  todo proceso ejecutivo requiere para su iniciación de  un título  ejecutivo  que,  aun siendo de origen privado,  tenga tanta fuerza  de convicción y certeza como una sentencia judicial. Por esto se ha dicho que el proceso ejecutivo es en esencia igual a la ejecución de una sentencia.La  pretensión  ejecutiva  puede  estimarse  autónoma,  pues  el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo HUGO ALSINA, quien advertía que en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, extinguido que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo, es decir, que debe reunir  todos  los  elementos  para  actuar  como  título  ejecutivo”. (VELASQUEZ  GOMEZ,  Juan  Guillermo.  “Los  Procesos  Ejecutivos” Biblioteca Jurídica Dike, 7 edición, Colombia, 1994, págs. 22-23)Puesto en contexto lo referente al concepto de Proceso ejecutivo y su elemento primordial de procedencia, debe esta Corporación examinar los cargos que soportan la causal de fondo invocada. Básicamente la recurrente censura que el Tribunal  Superior infringió la Ley (específicamente  los artículos 1613 numeral  15 y 1614 numeral  1 del Código  Judicial),  al  establecer  un  requisito  adicional  que la  Ley no  contempla  cuando indicó que el documento aportado como título ejecutivo “pierde sustento al no contar con la fuente inmediata y directa de la pretensión ejecutiva, es decir, el título que según la ley, permitiría librar mandamiento de pago”. (foja 315)Al escrutar los cargos y las normas estimadas como infringidas en confrontación con  lo  manifestado  por  el  Tribunal  Superior  y  lo  contenido  en  el  expediente,  esta 
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CivilMagistratura  comparte  los  señalamientos  de  la  casacionista  cuando  expone  que  la sentencia impugnada vulnera la Ley al solicitar una exigencia no requerida por la Ley.Los  artículos  1613 numeral  15  y  1614 numeral  1  del  Código  Judicial,  normas acusadas como infringidas, establecen lo siguiente:“Artículo 1613. Son títulos ejecutivos:...15.  Las  certificaciones  expedidas  por  bancos,  cajas  de ahorros  y  asociaciones  de  ahorros  y  préstamos, debidamente  autorizados  para  explotar  sus  actividades económicas de conformidad con la ley, en las que dichas entidades  hagan  constar  los  saldos  acreedores  que arrojen sus libros de contabilidad contra el  demandado, siempre  que  tales  certificaciones  sean  revisadas  por contador público autorizado;Artículo 1614. Los instrumentos especificados en las disposiciones anteriores se regirán por las siguientes reglas:1.  Para  que  presten  mérito  ejecutivo,  han  de  aparecer extendidos en la forma y con los requisitos exigidos por la ley  coetánea  con  su  expedición,  según  su  clase  y naturaleza”.De la lectura de estas normas se precisa con claridad que para que las certificaciones expedidas por Bancos (como lo es el caso que nos ocupa) presten mérito ejecutivo requieren:1. Que la certificación haga constar los saldos que arrojen sus libros de contabilidad contra el demandado.2. Que dicha certificación sea revisada por un Contador Público Autorizado.Ahora bien, luego del examen del documento que rola a foja 13, se observa que la certificación emitida por el banco demandante fue extendida “en la forma y con los requisitos exigidos por la ley coetánea con su expedición, según su clase y naturaleza”, es decir, de conformidad como lo exige el numeral 15 del artículo 1613 del Código Judicial previamente transcrito. Por ello, el hecho que el Tribunal Superior exigiese que la certificación aportada como recaudo ejecutivo detallase, para su validez como título ejecutivo, “la fuente inmediata y directa de la pretensión ejecutiva”, violenta nuestro ordenamiento jurídico al 
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Civilrequerir un elemento adicional no contemplado en la Ley (entiéndase numeral 15 del artículo 1613 del Código Judicial), razón por la cual se configuran los cargos que sustentan la infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, así como se comprueba las infracciones de los artículos 1613 y 1614 del Código Judicial. En consecuencia, se casará la resolución de segundo grado y, convertido en tribunal de instancia, se confirmará la decisión adoptada mediante el Auto No.799 de 9 de noviembre de 2005, proferida por el Juzgado Primero de Circuito Civil del Circuito Judicial de Chiriquí.En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la resolución  de  30 de  septiembre de  2008,  dictada por  el  Tribunal  Superior  del  Tercer Distrito Judicial, y en su lugar,  CONFIRMA el Auto No.799 de 9 de noviembre de 2005, proferida por el Juzgado Primero de Circuito Civil del Circuito Judicial de Chiriquí.La imperativa condena en costas contra la parte demandada se fija en la suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00). Notifíquese, HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
COMITÉ OLÍMPICO DE PANAMÁ RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO SUMARIO QUE LE 

SIGUE FEDERACIONES  DEPORTIVAS NACIONALES.  MAG. PONENTE:  HARLEY J. 
MITCHELL D.  PANAMA, VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: viernes, 22 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 07-12VISTOS:COMITÉ OLÍMPICO DE PANAMÁ, a través de apoderado judicial interpuso recurso de casación en contra de la resolución de 13 de octubre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, por medio de la cual confirma la Sentencia No. 67 de 27 de Octubre de 2010, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
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CivilJudicial de Panamá, dentro del Proceso Sumario que le sigue FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONALES.Mediante resolución de 6 de enero de 2012, se procedió a conceder término para la presentación de alegatos de admisibilidad, haciendo uso de ese derecho ambas partes. Por  tanto,  corresponde  verificar  los  requisitos  establecidos  por  ley,  a  fin  de constatar si procede la admisibilidad del recurso que nos ocupa.Así tenemos que el recurso fue anunciado (fs.679) y sustentado (fs. 683-692) en término; la resolución que se recurre confirma la sentencia de primera instancia dictada en un proceso de conocimiento, motivo por el cual es susceptible del recurso de casación en  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  1164,  numeral  2  del  Código  del  Judicial. Igualmente cumple con la cuantía establecida en el artículo 1163, numeral 2 de dicho cuerpo de leyes (fs.211).El Recurso de Casación es en la forma y en el fondo, por lo que procederá esta Corporación de Justicia al estudio en la forma que fueron presentadas.En primera instancia debe indicarse al casacionista que el recurso debe dirigirse al Presidente de la Sala, como lo establece el artículo 101 del Código Judicial. -Recurso de Casación en la Forma:Se  anunció  como  causal  “por  haberse  omitido  algún  trámite  o  diligencia considerada esencial por la ley”, fundamentada en cuatro motivos, desprendiéndose de todos una redacción confusa, en términos de alegaciones, plagado de criterio subjetivo, y sin que se indique de manera directa cuál es el trámite que supuestamente se omitió, y en qué etapa ocurrió dicha omisión.En cuanto a los artículos que se consideran infringidos, de su explicación no se desprende en qué sentido y cómo los conculcó el fallo de segunda instancia, además que su redacción es en términos de alegatos, exponiendo el recurrente su criterio, lo que no es cónsono con la técnica del recurso que nos ocupa.Sumado a lo  antes  indicado,  no se encuentra  en  autos,  en  ninguna instancia, reclamación alguna como lo exige el artículo  1194 del Código Judicial, lo por que sí sola, trae como consecuencia la inadmisión del recurso.En ese sentido, se procederá a declarar el recurso que nos ocupa, inadmisible.-Recurso de Casación en el FondoLa causal anunciada corresponde a: “Infracción de normas sustantivas de derecho por error de derecho en cuanto a la apreciación  de la prueba y la misma ha influido sustancialmente en los dispositivo del Fallo recurrido”.
Registro Judicial, junio de 2012

216



CivilEn cuatro hechos se fundamenta el recurso que nos ocupa.  El primero de ellos, a pesar que se indica que el tribunal de primera instancia consideró como prueba idónea una certificación del  Instituto Nacional de Deportes, no se desprende cargo alguno de injuridicidad,  su  redacción  es  argumentativa,  hace  alusión  a  ciertos  artículos  de  los Estatutos del Comité Olímpico de Panamá, lo que no es cónsono y va en contra de la técnica del recurso.El segundo motivo, se hace alusión a que el A-quem desconoció el contenido del artículo  15-E de  la  Ley 50 de  10 de  diciembre de  2007;  así  como, se señala que se desconoció en la sentencia la reunión del Comité Olímpico de Panamá que se celebró el 19 de marzo de 2008, lo que no es cónsono ni guarda relación con la causal que se  ha invocado.En cuanto  al  tercer  motivo,  no  se desprende cargo alguno  de  injuridicidad en contra  de  la  resolución  de  segunda  instancia,  sigue  el  recurrente  emitiendo  criterios subjetivos, su redacción es a manera de alegatos y confusa, vuelve a hacer referencia de la Ley 50 de diciembre de 2007, sumado que incluye el Resuelto RPJ 028-19 de 1 de noviembre de 2008 del Ministerio de Gobierno y Justicia, y explica cómo se admite a un delegado o miembro del Comité Olímpico, todo lo cual pugna con la técnica del recurso de casación.El  cuarto  motivo,  al  igual  que  los  anteriores,  no  se  desprende  cargo  de injuridicidad alguno,  se deja establecido criterio subjetivo  por parte del  recurrente,  su redacción es argumentativa, y se hace alusión a lo que señalan las Leyes 46 y 50 de 2007, lo que va en contra del recurso que nos ocupa.En cuanto a los artículos que considera el recurrente se infringieron con el fallo de segunda instancia,  el  780 no guarda relación  con la  causal  invocada.  En  cuanto  a la explicación de los demás artículos que considera infringidos, no se desprende cómo se vulneraron,  y  como incidió en  lo  dispositivo  del  fallo;  su  redacción  es  argumentativa, persisten  los  criterios  subjetivos  todo  lo  cual  no  se  cumple  con  el  cometido  de  este apartado.Todo lo antes señalado, hace ininteligible el presente recurso, motivo por el cual, se procede a declararlo inadmisible.Por  lo  expuesto,  la   CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA,  SALA  CIVIL,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el Recurso de Casación presentado en contra de la resolución de  13 de octubre de 2011, dictada  por  el  Primer  Tribunal  Superior  de  Justicia,  por  medio  de  la  cual  confirma  la Sentencia No.67 de 27 de Octubre de 2010, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Sumario interpuesto por FEDERACIONES  Y  ASOCIACIONES  DEPORTIVAS  NACIONALES  en  contra  de  COMITÉ OLÍMPICO DE PANAMÁ.Se condena en costas al recurrente en la suma de Cien Balboas (B/.100.00).
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CivilNotifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.LUIS MARIO CARRASCO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
LUIS ALBERTO CRUZ RODRIGUEZ Y OTROS RECURREN EN CASACION EN LA EXCEPCION DE 

COSA JUZGADA INTERPUESTO EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUEN A 
VENTAS  Y  MERCADEO,  S.  A.,  COCA  COLA  FEMSA  DE  PANAMA,  S.A.  Y  FELIX 
MANUEL  TABORDA.   MAGISTRADO  PONENTE:   HERNAN  A.  DE  LEON  BATISTA. 
PANAMA,  VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 78-12VISTOS:El licenciado EDUARDO E. RIOS MOLINAR, en representación de LUIS ALBERTO CRUZ y ANABEL DEL CARMEN REYES DE CRUZ, ha interpuesto recurso de casación contra la  sentencia de 22 de diciembre de 2011, dictada por el  Tribunal  Superior  del  Primer Distrito Judicial  en la  Excepción  de Cosa Juzgada,  dentro  del  proceso ordinario que le siguen  a  VENTAS  Y  MERCADEO,  S.A.  y  COCA COLA FEMSA  DE PANAMA,  S.A.  y  FELIX MANUEL TABORDA.Luego de su ingreso a la Sala de lo Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista  según lo establecido  en  el  artículo 1179 del  Código  Judicial,  para  que las partes presentaran  sus  alegatos  sobre  la  admisibilidad  del  recurso,  término  debidamente aprovechado tanto por el opositor (fs. 563 a 572) como por el casacionista (fs.573-576)Corresponde  entonces  a  este  Tribunal  de  Casación  proceder  al  examen  del recurso,  ubicado de foja 545 a 555 del  expediente,  para  determinar  su  cumplimiento frente a los requisitos de admisión establecidos en el Código Judicial. Se establece que la resolución impugnada es susceptible del recurso de casación tanto  por  su  naturaleza  como  por  la  cuantía,  que  fue  anunciado  y  formalizado oportunamente, según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial.  Han sido  invocadas causales de forma y de fondo que serán analizadas.CASACION EN LA FORMA
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Civil“Por haber omitido algún trámite o diligencia considerado esencial  en la  ley o cualquier  otro  requisito  cuya  omisión  cause  nulidad  o  haberse  anulado  mediante sentencia impugnada un proceso sin que hubiese concurrido los supuestos legales”.Es evidente que el recurrente ha invocado como causal  todo el numeral 1 del artículo 1170, por lo que reconoce la Sala que si bien, la norma mencionada recoge en su texto distintas situaciones, las mismas deben ser citadas individualmente. En este caso, el casacionista,  en  una  sola,  ha  integrado  varias  modalidades  para  expresar  su inconformidad  con  el  fallo  del  Tribunal,  siendo  todas  ellas  situaciones  diferentes  que deben ser invocadas por separado. Sobre ese tema, tanto la doctrina como la jurisprudencia han dejado sentado que:“Desde la entrada en vigencia del nuevo Código Judicial, primero (1º) de abril de 1987,  esta  Sala  se  ha  pronunciado,  de  ello  hay  más  de  tres  fallos,  lo  que constituye doctrina  probable,  con respecto  a  las  causales  comprendidas  en el numeral 1 del artículo 1155 (hoy 1179). Reiteramos en el presente negocio, que el numeral  primero  (1º)  contiene  varios  supuestos  que  dan  lugar  al  recurso  de casación en la forma. Estas son:a. Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial  por la  ley;b.  Por  haberse omitido  cualquier  otro  requisito cuya  omisión  cause  nulidad;  yc.  Por  haberse  anulado  mediante  la  sentencia impugnada un proceso sin que hubiesen concurrido los supuestos legales.En el caso en estudio, salta a la vista que se ha incurrido en el error de invocar tres causales en una sola, con lo cual se contradice la doctrina jurisprudencial en materia de causales, en donde se señala que la mención de las mismas debe ser expresa, determinada y separada y no pueden invocarse dos (2) causales en una sola. Como consecuencia de ello, cuando se invocan varias causales, éstas deben presentarse separadamente, lo cual concuerda con el artículo 1177(hoy 1192) del Código de Procedimiento Civil, en el sentido de que al decidir el recurso la Corte examinará  "con  la  debida  separación  cada  una  de  las  causales  y  sus fundamentos".  (RAMÓN VILLARREAL Y RAMONA VEGA DE VILLARREAL RECURREN EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LES SIGUEN MATERIALES LA LUNA Y  FINANCIERA  CENTRAL,  S.  A.  PANAMÁ,  DOCE  (12)  DE  OCTUBRE  DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994). Confróntese además la obra CASACION Y REVISION de los autores Jorge Fábrega y Aura E. Guerra de Villalaz,  a fojas 135 a 161, donde se extienden sobre este mismo tema.A pesar de la forma como ha sido expuesta la causal y para mejor ilustración, la Sala se permite transcribir  los tres motivos que le sirven de base.“PRIMER MOTIVO:  De conformidad con el artículo 702 del Código Judicial “Todos los Incidentes cuyas causas existen simultáneamente deben promoverse a la vez.   Los que se promuevan despues(sic)  serán rechazados de plano;  en el 
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Civilmismo  sentido  se  pronuncia  el  segundo  inciso  del  artículo  694  de  la  misma excerta legal al disponer que; “Las excepciones que se propongan como artículo de previo y especial pronunciamiento deberán aducirse todas en un solo escrito; sin embargo las demandadas, en su escrito de contestación de la demanda visible de  fojas  76  a  90  del  expediente  presentado  el  26  de agosto  de  2008,  a  las 3;40P.M. Según el reloj del Tribunal, vía incidente, sin embargo; no promovió la Excepción  de  “Cosa  Juzgada”;  a  pesar  de  que  la  supuesta  causa  existían simultáneamente con las de las de Excepción de Pago, Prescripción, inexistencia de obligación, falta de legitimidad que promovió con el escrito de contestación de la  demanda;  a  pesar  de  lo  cual  el  Tribunal  confirmó  la  Sentencia  de  23  de septiembre de 2009, del Juzgado Tercero de Circuito Civil de Panamá, se consideró probada la Excepción de Cosa Juzgada.SEGUNDO  MOTIVO:  Que  a   las  4:31  p.m.,  según  marcó  el  reloj  del  propio Juzgdo(sic) Tercero de Circuito Civil de Panamá, de ese mismo día la demandada presentó  otro  escrito,  es  decir,  cincuenta  y  un minutos  (51m) antes  de  haber presentada(sic) el escrito contentivo de contestación de la demanda y promoción de cuatro excepciones, vía Incidentes, mencionados en el motivo anterior; escrito que de conformidad con el trámite establecido en el primer inciso del artículo 702 del  Código  Judicial  debió  ser  rechazado;  sin  embargo,  el  Tribunal  confirmó  la admisión y aprobación de la excpeción de cosa Juzgada presentada en el citado escrito;  a  pesar  de  que  el  mismo  carga  sobre  sí,  la  sanción  jurídica  de extemporaneidad y preclusión en su presentación.TERCER MOTIVO:   No  obstante  lo  anterior,  el  A-Quo admitió  el  extemporáneo incidente y,  entre las fojas  479 a  486,  sustanció  y admitió  el “extemporáneo” incidente y ordenó correr traslado por tres (3) días mediante resolución de 26 de enero de 2009, notificándolo por Edicto; a foja 481 y, a foja 482, confeccionó otro Edicto, donde notifican acumular los dos Incidentes sin que aparezca la resolución ordenando  la  acumulación;  a  foja  484  dictan  otra  Resolución  fechada  3  de septiembre fijando audiencia para el 23 de septiembre de 2009 a las 2:00p.m., que  también  notifican  por  Edicto,  con  fundamento  en  el  artículo  494  donde claramente se establece que la resolución que ordena el traslado, incluye la fecha de audiencia al tercer día una vez vencido el término para contestar el traslado, igualmente omitió que conforme al numeral 1 del artículo 1002, la notificación del traslado  es  personal;  a  pesar  de  lo  cual,  el  Tribunal  Ad-Quem,  confirmó  el extemporáneo incidente de cosa juzgada.”De lo argumentado se denota que ninguno de los motivos consagra un cargo que pueda  ser  analizado,  ni  se describen  supuestos  errores,  sino que por el  contrario,  se señalan distintos momentos procesales sin señalar el error; además se introducen normas legales y transcripciones que se alejan de la técnica requerida en casación.   Tampoco observa la Sala que el recurrente haya solicitado en su debido momento la reparación de las faltas que ahora señala.
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CivilNo encuentra este Tribunal de Casación la identidad de los cargos que deban ser estudiados o analizados; además que no podría, por sí sólo encajarlo en la causal, por la forma en que ha sido expresada, debido a ello,  es imposible proceder a la admisibilidad de la misma.CASACION EN EL FONDO (fs.552)“Por Violación Directa, misma que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución que se impugna por esta vía”.Tampoco se apega, el recurrente, a lo establecido en la jurisprudencia pues, la forma  correcta  de  invocarla  es  “”infracción  de  normas  sustantivas  de  derecho,  en  el concepto  de  violación  directa,  que ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la resolución  recurrida”.  (Ver  Art.  1169  Cód.  Judicial).  Encontramos  también  en  la jurisprudencia lo que se ha establecido a propósito de omitir o añadir frases a la causal:“En primer término, la recurrente al invocar el concepto de la única causal que cita como infringida, detalla la "infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de violación directa por omisión,  que ha influido en lo dispositivo del fallo." El artículo 1169 del Código Judicial consagra como causal en los recursos de casación en el fondo, la infracción de normas sustantivas de derecho, que puede producirse en cualquiera de los siguientes conceptos: violación directa, aplicación indebida o interpretación errónea de la norma de derecho, error de hecho sobre la existencia de la prueba y de derecho en cuanto a la apreciación de la misma. Por tanto, la mención de que el concepto de la violación directa ocurre por omisión añade un elemento no previsto en el artículo citado.“ (RECURSOS DE CASACIÓN PRESENTADOS  POR  LA  FISCALÍA  CUARTA  SUPERIOR  DEL  PRIMER  DISTRITO JUDICIAL Y LA CAJA DE AHORROS DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LA CAJA DE AHORROS LE SIGUE A TECNOLOGÍA APLICADA,  S.  A. (TECNASA). PANAMA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS (2006). En este caso, se nota que tanto se han añadido como omitido frases al momento de ponderar la causal.   A pesar de ello, también en esta oportunidad,  procedemos al análisis de los tres motivos expuestos como fundamento de la causal y que se pasan a transcribir: “PRIMER MOTIVO:  Las controversias que surgen o tienen origen en un accidente de transito(sic) son de competencia de los Juzgados de Tránsito; de allí que su naturaleza jurídica y las normas legales que valoran el caudal probatorio acopiado  en  el  expediente  respectivo  están  contenidas  en  el  Reglamento  de Tránsito,  así  como los que resulten responsales(sic)  y obligado(sic)  a pagar los daños  y  perjuicios  causados  como consecuencia  del  accidente  de  tránsito  por consiguiente  el  procedimiento  para  determinar  la  responsabilidad  no  requiere 
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Civildemanda, sino que se inicia de oficio por las autoridades de Policía; por tal razón no se dan los presupuestos de la cosa juzgada, que requieren “identidad  jurídica de las partes” que implica necesariamente la existencia de demanda anterior, requisito indispensable de la identidad jurídica de las partes.SEGUNDO MOTIVO: Al no existir demanda anterior, no existe identidad de cosa u objeto a pedir; puesto que es el Reglamento de Tránsito, es decir, la Ley la que decide  en  abstracto,  la  responsabilidad  pecuniaria,  en  virtud  de  los  daños causados, de allí que la cosa u objeto, se establece subjetivamente, sin embargo la  identidad  que  se  exige  en  el  segundo  presupuesto  de  la  cosa  juzgada, rquiere(sic)  el  requisito  formal  de  toda  demanda  a  saber,  la  cuantía  de  la demanda,  de allí,  la  inaplicación  de este  segundo presupuesto a los  casos  de accidentes de tránsito.TERCER MOTIVO:  De conformidad con el artículo 1742 del Código Administrativo, cuando haya obligación de pagar, sumas de dinero, superior a  quince (B/15.00) balboas, el fallo no se cumplirá en esta parte,  mientras no haya sido confirmado por el poder judicial, en el caso que el interesado haya ocurrido a  dicho poder dentro  de  los  seis  (6)  días   siguientes  a  la  notificación  del  fallo;  en  el  caso subjúdice por existir una fallecida y conocer en consecuencia el poder judicial el accidente de tránsito,  se recurrió al poder judicial dentro de dicho término; por consiguiente la particularidad de este especial proceso de tránsito, permitió darle cumplimiento a lo dispuesto, por lo que hacía tránsito a cosa juzgada, la condena pecuniaria de quince mil balboas (B/15.000.00)”Según  se  observa,  ninguno  de  los  motivos  describe  una  situación  que  pueda inferirse  como  cargo  contra  el  Tribunal  Superior  ni  señala  el  casacionista  algún presupuesto que encaje dentro de la causal de violación directa que ha esgrimido.  Nos dicen los autores Jorge Fábrega y Aura E. Guerra de Villaláz,  en su obra CASACION Y REVISIÓN  que  “la  violación  directa  se  produce  cuando  se  contraviene  o  contraría  o desconoce el texto de una norma o se deja de  aplicar a un caso que requiere de su aplicación independientemente de toda cuestión de hecho...” (fs.104).  En ellos se alega falta de legitimidad, identidad jurídica de las partes y otras argumentaciones que no son precisas  ni  conservan la congruencia con el  motivo.  Aunado a ello  introduce normas legales,  cuando  la  mención  sobre  a  vulneración  de  las  normas  deben  hacerse  en  el apartado que corresponde a la explicación de las normas que se alegan vulneradas.De seguido,  observamos que  en relación  a las normas infringidas  se  citan  los artículos 1029 y 1378 del Código Judicial; mientras que se hizo un análisis de la primera, la  segunda  norma  fue  solamente  transcrita  sin  que  mereciera  explicación  alguna. Además, son normas de procedimiento que en nada apoyan a la causal o los motivos invocados.
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CivilComo  quiera  que  ambas  causales  del  recurso  han  demostrado  deficiencias insubsanables, la Sala procederá a desecharlas por ininteligibles.Por  lo expuesto,  la Corte Suprema, Sala de lo  Civil,  NO ADMITE el  recurso de casación interpuesto por el licenciado  EDUARDO E. RIOS MOLINAR, en representación de LUIS ALBERTO CRUZ y ANABEL DEL CARMEN REYES DE CRUZ, contra la sentencia de 22 de diciembre de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial en la Excepción  de  Cosa  Juzgada  presentada  dentro  del  proceso ordinario  que  le  siguen  a VENTAS  Y  MERCADEO,  S.A.  y  COCA  COLA  FEMSA  DE  PANAMA,  S.A.  y  FELIX  MANUEL TABORDA.La costas de casación a cargo del recurrente se fijan en la suma de TRESCIENTOS BALBOAS (B/.300.00).Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
ÁNGEL  ORTEGA  RECURRE  EN  CASACIÓN  EN  EL  PROCESO  SUMARIO  (INTERDICTO 

POSESORIO DE ADQUISICIÓN DE POSESIÓN) QUE LE SIGUE A ROSALVA GRIMAS. 
MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTISEIS (26) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 65-12VISTOS:El licenciado Ricardo Stevens,  apoderado judicial  de ÁNGEL ORTEGA, interpuso recurso de casación contra la resolución de 27 de octubre de 2011, dictada por el Primer Tribunal  Superior  del  Primer  Distrito  Judicial,  dentro  del  proceso  sumario  (interdicto posesorio de adquisición de posesión) que le sigue a ROSALVA GRIMAS KELLY.Ingresado el negocio a la Sala Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista según  lo  establecido  en  el  artículo  1179  del  Código  Judicial,  para  que  las  partes 
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Civilpresentaran sus alegatos  sobre la  admisibilidad  del  recurso,  término que precluyó sin intervención de alguna de las partes.Corresponde  entonces  a  este  Tribunal  de  Casación  proceder  al  examen  del recurso  ubicado  a  fojas   83-84 vuelta,  para  determinar  su  cumplimiento  frente  a  los requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión.Se establece que la resolución impugnada es susceptible del recurso de casación tanto  por  su  naturaleza  como  por  la  cuantía,  que  fue  anunciado  y  formalizado oportunamente, según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial. La causal que se ha invocado en el recurso es “infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de violación directa, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.De la simple lectura de los tres motivos que han servido de fundamento a esta causal, se observa que solamente del primero pareciera emerger el cargo.  Sin embargo, considera la Sala que para mejor entender es necesario reproducirlos, Veamos: “MOTIVOSPrimero:  La resolución impugnada es acusada de ilegal porque dejó de aplicar al presente caso una disposición clara y expresa en la ley.  Esta disposición no aplicada establece quiénes pueden ejercer la acción posesoria: los que hayan estado en posesión pacífica e ininterrumpidamente durante un año completo  los que tengan título inscrito.La decisión que se impugna, contrario a la ley, sostiene que el propietario no tiene derecho a ejercer el interdicto de adquisición de posesión, que solamente puede ejercer la acción reivindicatoria.Segundo:  La norma cuya aplicación se omitió, señala, como principio de derecho, el derecho del titular, entre otros, a ejercer la acción posesoria.Tercero:  La resolución impugnada es acusada de ilegal, cuando no aplicó al presente caso la norma de derecho omitida, y con ello no reconoció el derecho que tiene el propietario a ejercer el interdicto de adquisición de la posesión.”Claramente  se  nota  que  los  dos  últimos  motivos,  sirven  únicamente  como complemento del primero, ya que en el primero se pudo decir que por  la inaplicación de la  norma  acusada  se  dejó  de  reconocer  el  derecho  del  propietario  para  ejercer  la interdicción. Por lo tanto, el casacionista debió establecer sólidamente un único motivo que sirviera para sustentar la causal sin fraccionarlo; o bien, pudo establecer en cada uno de ellos  un cargo claro y preciso, sin que sirvieran solamente de fortaleza al anterior.En ese mismo sentido, la Sala ha sido recurrente en afirmar que:“Se aprecia el cargo de injuridicidad que se le endilga a la sentencia de segunda instancia en el primer motivo; en cuanto al segundo motivo se refiere a lo mismo 
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Civilque se indicó en el primer motivo, y ya esta Sala ha indicado en innumerables ocasiones que cada motivo debe contener un cargo diferente.” (Fallo de 11 de marzo de 2009.  BANCO NACIONAL -vs- LORIS GUADALUPE ARAB)En fallos como el que se cita, también la jurisprudencia estableció sobre el tema:“De los motivos primero y segundo, se desprenden claramente los cargos de injuridicidad que se le endilga a la resolución de segunda instancia, pues se explica  por  el  recurrente,  que el  Tribunal  de  Segunda instancia  incurrió  en  el desconocimiento  de  una  norma  legal  de  carácter  sustantiva,  lo  que  guarda relación  con  la  causal  invocada;  sin  embargo,  no  se  observa  lo  mismo  en  lo concerniente a los motivos tercero y cuarto, ya que, primero, no se desprende que se  haya  dejado  de  aplicar  una  norma,  o  que  siendo  aplicada  la  misma  se desconoce  el  derecho  en  ella  consagrado;  y  segundo,  se  hace  alusión  a  la inscripción en el Registro Público, y al levantamiento de la medida, lo que ya fue indicado por el recurrente en los dos primeros motivos, lo que va en contravención a los señalamientos de esta Sala, que cada motivo debe contener un cargo de injuridicidad  distinto,  por  tal  motivo,  debe el  recurrente  eliminarlos.”  (CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO  -vs- ENA MENENDEZ GONZÁLEZ O ENA MENÉNDEZ DE GÓMEZ. 23 de octubre de 2008)Queda visto, entonces, que es menester remediar las fallas que se han señalado en los motivos  y,  por  lo  tanto,  lo  indicado es ordenar  la corrección del  recurso en  el sentido que se ha explicado.En el apartado correspondiente a las normas infringidas se transcribió y explicó los artículos 599 del Código Civil y 1356 del Código Judicial, resultando claro y cónsono con la causal analizada.Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación interpuesto por el licenciado RICARDO STEVENS en representación de ANGEL ORTEGA, contra la resolución de 27 de octubre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso sumario que le sigue a ROSALVA GRIMAS.Para la corrección del recurso se concede el término de cinco (5) días establecidos en el artículo 1181 del Código Judicial.Notifíquese,HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

CEMEX  CONCRETOS,  S.  A.  RECURRE  EN  CASACIÓN  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO 
INSTAURADO  POR  ENILDA  BERNAL  DE  ALONSO  CONTRA  ESTRUCTURAS 
NACIONALES,  S.  A.,  EDIFICACIONES  MARTÍNEZ  &  MARTÍNEZ,  S.  A.  Y  CEMEX 
CONCRETOS,  S.  A.   MAGISTRADO  PONENTE:   HERNAN  A.  DE  LEON  BATISTA. 
PANAMA, VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 148-10VISTOS:La firma forense Arosemena, Noriega & Contreras, apoderada judicial de CEMEX CONCRETOS, S. A., ha presentado recurso de casación contra la Sentencia confirmatoria de 11 de marzo de 2010, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito  Judicial,  dentro  del  proceso  ordinario  que  Enilda  Bernal  de  Alonso  le  sigue  a Estructuras Nacionales, S. A. y otros.El recurso tiene como causal la infracción de normas sustantivas de derecho, bajo sus dos (2) modalidades probatorias: el error de hecho en la existencia de la prueba y el error  de  derecho en la apreciación  de la prueba.   Sin  embargo,  previo a conocer  los motivos que soportan estos conceptos, conviene dar un vistazo a la resolución objeto de impugnación. Resolución recurrida:De fojas 285 a 312 figura la Sentencia proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia el 11 de marzo de 2010, con ocasión del recurso de apelación propuesto contra el fallo de 22 de septiembre de 2008, dictado en primera instancia por la Jueza Decimosexta de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, ramo civil, mediante el cual absolvió a Estructuras Nacionales, S. A. y condenó a Cemex Concretos, S. A. y a Edificaciones Martínez & Martínez al pago de B/.32,384.00 en concepto de daño moral y B/.7,476.80, en concepto de costas; dentro del proceso ordinario que perseguía la condena de B/.300,000.00 en concepto de daño moral, a favor de la madre de Teodomiro Alonso (q.e.p.d.).El Tribunal Superior, luego de explicar en qué consiste el daño, comentó la opinión del Ministerio Público, repasó las pruebas allegadas al  dossier; de las cuales se permitió coincidir con la posición de la jueza en cuanto a que el accidente que causó la muerte de Teodoro Alonso Bernal, hijo de la demandante, se debió a no haber adoptado todas las 
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Civilmedidas  de  seguridad  necesarias  para  la  actividad  realizada,  que  era  el  vaciado  de concreto.  Seguidamente,  detalló  algunas  de  las  pruebas  que  permitieron  esclarecer  con precisión lo ocurrido.  A  continuación  los  magistrados  explicaron  por  qué  no  correspondía  endilgarle responsabilidad a todos los demandados.  En  este  sentido,  aclaró el  Tribunal  que Estructuras  Nacionales,  S.  A.  ya había hecho frente a su obligación a través de la póliza de vida colectiva y que con el pago fue firmado  un  finiquito  donde  relevaban  tanto  a  esta  empresa,  como  a  la  compañía aseguradora de cualquier acción o reclamo en el futuro.Por otro lado, sí encontró que cabía el reclamo contra Edificaciones Martínez & Martínez y Cemex Concretos,  S. A.  Al  primero, porque el difunto  era su empleado al momento del accidente y al segundo, porque, aún cuando alegaron no ser los propietarios de los camiones utilizados, sí quedó acreditado en autos que eran operados por personal de la empresa. En  este  sentido,  desestimó el  Tribunal  Superior  que fuera  viable  reconocer  el reclamo de la demandante de incluir en la indemnización la cuantía de la póliza de vida colectiva que ya le fue pagada; así como el monto equivalente a la mitad de la suma que recibirá como pensión de sobreviviente de la Caja de Seguro Social. De este modo, los magistrados consideraron justa la cuantificación hecha por el a quo,  a  falta  de  encontrar  demostrados  otros  elementos,  que  no  fueran  el  derecho lesionado y la responsabilidad de las empresas citadas.   Descartó también el  ad quem  la objeción de Edificaciones Martínez & Martínez respecto al monto de las costas, aclarando que fueron calculadas en base a la condena impuesta.  Luego de estas valoraciones, los magistrados del Tribunal Superior confirmaron la decisión apelada. Recurso de casación:Ya fue expuesto que el recurso cuestiona la anterior sentencia, al considerar que infringe la Ley, bajo los supuestos probatorios.  Error de hecho en la existencia de la prueba:Según los motivos del  recurso el Tribunal  Superior ignoró una certificación  del notario público  (foja  116), expedida  por Servicios  Directos,  S.  A.,  que da  fe  que Abel Antonio Castillo Locano laboraba para Servicios Directos el 15 de febrero de 2003, fecha del accidente.  Esta circunstancia fue determinante para establecer la vinculación, por tanto, la responsabilidad y condena de Cemex Concretos.  
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CivilDe acuerdo con la censura, la relación laboral de Abel Antonio Castillo Locano con Servicios Directos, S. A. cuando ocurrió el accidente, también se corrobora de la copia autenticada por notario público de la planilla preelaborada de la Caja de Seguro Social, que reposa a fojas 117 y 118 y que ha sido ignorada.De conformidad con estos motivos que dan forma a la  modalidad de  error de hecho, en el recurso se acusa al fallo de desatender los artículos 780, 832, 834 y 836 del Código Judicial, y 1644 y 1645 del Código Civil.Afirma  quien  recurre  que  la  omisión  en  la  ponderación  de  los  documentos mencionados constituye  una clara vulneración del  artículo 780 del Código Judicial  que pormenoriza los elementos que pueden tenerse como pruebas. Con  relación  a  la  posible  infracción  del  artículo  832,  que  detalla  qué  son documentos  para  efectos  probatorios,  recoge  el  libelo  que  al  ignorar  el  ad  quem la certificación a foja 116 no aplica la norma; de allí su conculcación.Bajo los mismos postulados  plantea  la vulneración  del  artículo 834 del  Código Judicial  que define  el  documento  público,  sólo que  en esta oportunidad  por  no haber tomado en cuenta el “documento público” a fojas 117 y 118.  Este documento hace fe desde su otorgamiento, alega quien recurre.  De allí que estime que su omisión también constituye una infracción del artículo 836 del Código Judicial.En relación con las normas del Código Civil, asevera la apoderada del recurrente que al haber desconocido las pruebas anotadas, el fallo fija una condena en base a un nexo causal inexistente, lo que representa una conculcación de estos preceptos sobre la reparación del daño causado por acción u omisión, cuando mediare culpa o negligencia y de la responsabilidad por el hecho ajeno.Decisión de la Sala:El concepto invocado para sustentar la causal de fondo puede ocurrir en dos (2) supuestos.   El  primero,  cuando  pruebas  trascendentales  para  acoger  o  desestimar  la pretensión han sido ignoradas y tal omisión afecta lo resuelto.  O, por el contrario, cuando se toman en cuenta pruebas que no obran en el dossier y con base en éstas se define la litis. Conforme a los motivos, la primera de las pruebas que fue ignorada es la nota suscrita por Lía de Jurado, en representación de Servicios Directos, S. A., el 6 de septiembre de 2004, mediante la cual certifica que Abel Antonio Castillo Locano laboraba para Servicios Directos el 15 de febrero de 2003.   De la autenticidad de la firma da fe la Notaria Pública Décima el 8 de septiembre de 2004.  La nota fue acompañada de la copia de la planilla preelaborada de Servicios Directos para la Caja de Seguro Social, que fue cotejada con su original por la misma notaria.  En este último documento lista entre los empleados a Abel Castillo, con número de seguro social 212-6873.
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CivilSegún la censura, estas pruebas consiguen desvincular a CEMEX CONCRETOS, S. A. Sobre la relación de la empresa con base en la presencia de Abel Antonio Castillo en el lugar donde perdió la vida Teodomiro Alonso Bernal, consigna el fallo lo siguiente:“Por su parte,  CEMEX CONCRETOS,  S.  A.,  afirma que no  posee ningún carro  a  su  nombre,  sin  embargo,  el  Tribunal  es  de  la  opinión  que indistintamente si el vehículo (bomba de concreto) estaba a su nombre o no, el señor Abel Antonio Castillo Locano, en su declaración testimonial rendida ante el  Ministerio Público bajo la gravedad de juramento (a fojas 35-38 del expediente) que para el día 15 de febrero de 2003 labora para la empresa CEMEX CONCRETO, S. A. como despachador u operador de bomba  de  concreto,  afirmación  esta  que  es  corroborada  por  el  señor Higinio  Castillo  Quiel  y  por  el  Informe  para  Conocimiento  de  la  Policía Técnica Judicial, donde a los Detectives de tal institución de instrucción sumarial  se les mostró la  bomba de concreto con la que se suscitó el accidente en cuestión, misma que se encontraba en las instalaciones de CEMEX CONCRETOS, S. A., ya que era la empresa que suministraba los camiones de bomba de concreto.  De allí que, sin importar si eran o no los propietarios de dichos camiones, lo cierto que sí eran sus empleados.”A criterio de la Sala, no se ha configurado el cargo, pues como puede advertirse, para los magistrados suscriptores del fallo impugnado otros factores también confirmaron la participación de la empresa en el hecho.  Así pues de la lectura del fallo se comprende que los magistrados para esclarecer la vinculación de CEMEX CONCRETOS, S. A., no sólo tomaron en cuenta la presencia de Abel Antonio Castillo Locano, sino el informe de las autoridades sobre el camión con la bomba de concreto que causó la muerte al hijo de la demandante en la empresa CEMEX.  Sobre la planilla preelaborada, observa la Sala que en el detalle de ingreso, se deja consignada la fecha de ingreso de Abel Castillo a la empresa el 18 de febrero de 2003,  es  decir,  tres  (3)  días  después  de  ocurrido  el  accidente  donde  perdió  la  vida Teodomiro Alonso y el mismo día que rindió declaración ante el Ministerio Público.  Por tanto, este documento no consigue desvirtuar que Abel Castillo Locano fuera empleado de CEMEX CONCRETOS al momento del accidente.   Como consecuencia, esta circunstancia anotada en la planilla resta valor al contenido de la nota de 6 de septiembre de 2004, que la censura estima ignorada.  De allí que, a criterio de la Sala, las pruebas que se señalan como ignoradas no bastan  para  desvincular  a la  empresa.    Es  más,  a  juicio  de  la  Sala,  aún  cuando  se acreditase  fehacientemente  que  el  operador  del  camión  con  la  bomba  de  concreto laboraba para otra empresa para la fecha del accidente, este hecho por si solo no desliga 
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Civila  la  empresa  CEMEX,  pues  no  sólo  se  establece  el  nexo  de  CEMEX  a  través  de  la presencia del operador, sino del camión en el lugar del accidente.Por tanto, es apreciación de la Sala que,  si  bien las pruebas señaladas en los motivos como no valoradas no son mencionadas por el tribunal de alzada en el fallo, el análisis hecho permite concluir que por si solas no tienen el mérito suficiente para poner en  duda  la  decisión  acogida,  en  cuanto  a  la  responsabilidad  de  la  empresa  CEMEX Concretos, S. A. en este caso.  En consideración a lo anterior, es dable señalar que no se ha producido la causal de infracción a la Ley, bajo este supuesto.  Por ello, la Sala revisará el siguiente cargo atribuido al fallo. Error de derecho en la apreciación de la prueba:Dan forma a este concepto de la causal los motivos expuestos en el recurso por la mala valoración del testimonio Higinio Castillo Quiel y el Informe No. 073/03 de 18 de febrero de 2003.De acuerdo con estos motivos es errada la ponderación que hizo el tribunal de alzada de la declaración testimonial de Higinio Castillo Quiel, de fojas 39 a 41, por haberle dado el valor que no le correspondía, ya que por ninguna parte de este documento se advierte un señalamiento testifical que corrobore que Abel Antonio Castillo Locano era trabajador de CEMEX CONCRETOS.En  cuanto  al  informe  de  comisión  para  conocimiento  de  las  autoridades competentes  No.  073/03,  de  18 de  febrero  de  2003,  levantado por la  Policía  Técnica Judicial  (fs.  47  y  48),  afirma la  censura  que  en  ninguna  parte  de  ese  documento  se observa que el suscriptor  señalara que Abel Antonio Castillo Locano era trabajador de CEMEX CONCRETOS.  De  igual  modo  es  objetada  la  preponderancia  dada  a  este  informe,  ya  que considera que no era la prueba idónea para establecer la propiedad del camión  bomba presente en el lugar y fecha del accidente que segó la vida de Teodomiro Alonso Bernal (q.e.p.d.), hijo de la demandante. Por los motivos expuestos, la recurrente afirma que el fallo transgrede el artículo 781 del Código Judicial y los artículos 1644 y 1645 del Código Civil. Respecto  al  artículo  781  del  Código  Judicial,  referente  a  la  sana crítica  en  la valoración de las pruebas, afirma la casacionista que ha sido conculcado por el fallo, ya que el ad quem le otorgó el valor que no le correspondía a las pruebas ya citadas, porque en estos documentos ni se menciona que Abel  Antonio Castillo Locano trabajaba para CEMEX CONCRETOS ni son las pruebas idóneas para acreditar la propiedad del camión que causó la muerte al hijo de la demandante.
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CivilEl  alegado  error  en  la  valoración  de  las  pruebas,  considera  quien  recurre,  se tradujo  en  la  vulneración  al  derecho  a  ser  indemnizado  por  aquel  que  por  acción  u omisión  cause  daño,  donde  intervenga  culpa  o  negligencia,  aunque  se  trate  del responsable por la persona que lo causó.Decisión de la Sala:En esta oportunidad la recurrente objeta la valoración de aquellas pruebas que, por encima de las revisadas en el cargo anterior, apoyan la conclusión que CEMEX Concretos debe responder por el daño causado a la demandante. La primera de ellas es el testimonio de uno de los trabajadores en el proyecto ya citado.  Luego de leer la declaración de Higinio Castillo Quiel coincide la Sala en que el testigo no señala que Abel Castillo laborara para CEMEX CONCRETOS, sino que éste último era quien operaba el camión bomba al momento del accidente que resultó en la muerte de Teodomiro Alonso.  No obstante, este hecho no basta para demeritar la decisión. Respecto al informe levantado por el inspector de la  Policía Técnica Judicial, de su lectura no advierte la Sala que se vincule a Abel Castillo con la empresa CEMEX CONCRETOS, como efectivamente lo afirma la censura.  Sin embargo, este informe, lejos de desvincular a la empresa, demuestra aún más su nexo con el hecho dañoso.Tal como fue expuesto al examinar el cargo anterior, en el fallo se establece la relación de la empresa demandada a través, no sólo de la presencia de Abel Castillo Locano, sino por la presencia de un camión utilizado por CEMEX para suministrar el concreto en los trabajos de relleno durante los cuales perdió la vida el señor Alonso.  Si bien el ad quem prioriza de estos dos (2) elementos, el que el camión fuese operado por alguien que identifica como empleado de CEMEX CONCRETOS, no es menos cierto que ambos hechos sirven de indicios para establecer la obligación de la empresa recurrente por el hecho ocurrido.Además, persiste un hecho incuestionable y es que el propio Abel Antonio Castillo Locano en su declaración ante el Ministerio Público a escasos tres (3) días de haberse suscitado el hecho fatal, afirma que trabajaba hace cuatro (4) meses para CEMEX CONCRETOS.  Ante ello, no ve la Sala qué motivación podría llevar al testigo a mentir a la autoridad sobre algo así, pues, dada su condición, nada ganaría con ello.
Registro Judicial, junio de 2012

231



CivilSumado a lo anotado, se observa que sus menciones testifícales son claras y muy precisas sobre lo acontecido, incluyendo la marca del camión que manipulaba el día de los hechos.En consideración a lo anterior es el criterio de la Sala que la ponderación del testimonio de Higinio Quiel no demerita las conclusiones del ad quem. En cuanto al informe señalado, éste recoge las verificaciones que pudo hacer el inspector tanto en el lugar donde perdió la vida Teodomiro Alonso, Multicentro en Paitilla, como en las instalaciones de CEMEX CONCRETOS, donde fue atendido por personal de la empresa y el vehículo involucrado.  Veamos:“... luego nos acercamos a la empresa de concretos Cemex, ya que estos le suministran el camión con la bomba de concreto, allí nos entrevistamos con el Ing.  ANDRES ROMERO Jefe de Planta quien nos informo que la bomba se encontraba en la empresa ubicada en transistmica frente a la Estrella Azul y que iba a coordinar para que el Ing. José Castillero nos mostrara la maquinaria, antes de retirarnos del lugar se le informó al Licdo. Ureña que las personas mencionadas en el lugar se tenían que presentar en horas de la tarde para rendir su declaración. (sic).Luego nos dirigimos a la vía transistmica, Empresa Cemex Concreto, donde fuimos recibido por el Ing. JOSE CASTILLERO, el cual al presentarnos procedimos a ir al área de maquinaria donde nos mostro el camión, siendo esta una marca Hyundai, matriculado 369154, dicho vehículo es una bomba pluma que sirve para bombear concreto, de 14 ruedas a dicho camión se le tomaron las vistas fotográficas correspondientes, también nos mencionó que la bomba pluma tiene un alcance de 40 metros largo, la manguera o punta es de caucho reforzado con alambres por dentro y su punta de metal, la cual mide de ancho 5 pulgadas aproximadamente. (sic).Cabe mencionar que el Licdo. Ureña en la constructora nos manifestó que aparentemente el operador de la maquina mencionó que donde se encontraba la bomba las patas de resorte que son cuatro una de las mismas la del lado izquierdo delantero, el terreno donde estaba ubicado cedio y la pata se enterro y como hubo movimiento brusco la manguera cayó y que el operador como estaba en la parte de atrás de la maquina cayo al suelo, dicho señor de nombre ABEL CASTILLO, fue citado también para horas de la tarde y así tomársele a todos los trabajadores declaración jurada del hecho. (sic).”
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CivilComo se puede comprobar de forma diáfana es el propio personal de la empresa CEMEX que dirige al inspector al lugar en las instalaciones de la empresa donde estaba ubicado el vehículo involucrado en el suceso.  De otra parte, también cuestiona la censura la idoneidad del informe como prueba para determinar la titularidad del citado vehículo.Si a la titularidad del camión nos circunscribimos, quedaría descartada cualquier vinculación de CEMEX CONCRETOS, en atención a que tanto la certificación del Municipio de Panamá como la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre allegadas al expediente evidencian que CEMEX CONCRETOS no tiene registrado ningún vehículo a su nombre (fs. 119 y 188).   Así tampoco consta en el dossier certificación que identifique al titular del vehículo articulado; no obstante, para la Sala la responsabilidad civil generada es el resultado de que CEMEX CONCRETOS, era el empleador de Abel Antonio Castillo Locano y no del concepto de titular del vehículo accidentado, de allí que la incorrecta valoración de la prueba por parte del Tribunal Superior no sea indispensable para desvirtuar la sentencia atacada.Tomando en cuenta los cuestionamientos que se ciernen sobre las pruebas en que se apoya el fallo  para confirmar la responsabilidad de CEMEX CONCRETOS y que también  es  cuestionada  la  idoneidad  del  informe  para  determinar  la  propiedad  del camión, es prudente revisar si hay otras pruebas en el expediente en esta dirección.Así  pues,  observa  la  Sala  que  el  Informe  de  Accidentes,  a  folios  152  y  153, proveniente del Programa de Atención Integral y Salud de los Trabajadores, de la Caja de Seguro Social, anota que el camión bomba pertenece a CEMEX y como fuente por parte de CEMEX, señala como encargado del Proyecto a Darwin Moreno.De igual manera reposan en el expediente copias de fotografías remitidas por el Ministerio  Público,  que  integran  las  sumarias  de  averiguación  sobre  la  muerte  de Teodomiro Alonso.  Se ve en dos (2) de ellas un camión, donde se advierte claramente el logo de CEMEX en los costados del vehículo y el número de matricula, que coincide con aquella que porta el camión que le fue mostrado por el Ing. José Castillero, de empresa CEMEX, al inspector de la Policía Técnica Judicial y que quedó consignado en el informe ya revisado.Luego de este examen, la Sala concluye que el ad quem no se apartó de la sana crítica al evaluar el caudal probatorio.Los supuestos errores en la valoración de las pruebas señaladas no resultan en la desestimación de las conclusiones arribadas por el Tribunal Superior.  En consecuencia, los cargos deben ser descartados.
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CivilEn mérito a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  NO CASA la Sentencia de 11 de marzo de 2010, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que Enilda Bernal de Alonso le sigue a Estructuras Nacionales, S. A. y otros.Las obligantes costas se fijan en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.350.00).Notifíquese, HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
INVERSIONES BETACOM, S. A. RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 

SIGUE A COMPAÑÍA LOS DELFINES, S.A.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE 
LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 96-12VISTOS:El  licenciado  DARIO  EUGENIO  CARRILLO  GOMILA,  en  representación  de INVERSIONES BETACOM, S.A., ha formalizado el recurso de casación contra la resolución de 16 de enero de 2012, proferida por el  Primer Tribunal Superior,  del Primer Distrito Judicial  en  el  proceso  ordinario  que  le  sigue  a  la  sociedad  anónima  compañía  LOS DELFINES, S.A.Recibido en la Sala Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista según lo establecido en el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, término debidamente aprovechado tanto por el opositor (fs. 884 a  887) como por el proponente (fs. 888-891).Corresponde  entonces  a  este  Tribunal  de  Casación  proceder  al  examen  del recurso,  visible de foja 869 a 877 del expediente, para determinar su cumplimiento frente a los requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión.
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CivilSe establece que la resolución impugnada es susceptible del recurso de casación tanto  por  su  naturaleza  como  por  la  cuantía,  que  fue  anunciado  y  formalizado oportunamente, según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial. En el recurso de casación en el fondo se determina la causal de “Infracción de normas  sustantivas  de  derecho  por  concepto  de  error  de  derecho  en  cuanto  a  la apreciación  de  la  prueba,  que  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  de  la resolución recurrida”.En  los  dos  motivos  se  distinguen  las  distintas  fojas  donde  reposan  las declaraciones de Iris Alina Jaén y de Emperatríz Esther Evans Vásquez, de las que se dice fueron  erróneamente apreciadas y que al no concederles el valor real que merecían llevó al juzgador a decidir en forma adversa a las pretensiones de la demanda. Con lo cual se define el cargo de que se acusa a la resolución del Tribunal Superior.El recurrente cita como infringidos los artículos 781, 917 y 918 del Código Judicial y  los artículos 974,  976, 991 y 1009 del  Código  Civil.   Se  acusa de  infracción  de las normas por omisión ya que el fallo desconoció el derecho contenido en ellas lo que causó agravios a los derechos del autor.El  recurso  ha  sido  expuesto  observando  los  parámetros  que  establecen  los requisitos de admisión, por lo que la Sala así lo dictaminará.Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema, Sala de lo Civil  ADMITE el recurso de casación presentado por el licenciado DARIO EUGENIO CARRILLO GOMILA, en representación de INVERSIONES BETACOM, S.A., contra la resolución de 16 de enero de 2012, proferida por el Primer Tribunal Superior, del Primer Distrito Judicial en el proceso ordinario que le sigue a la sociedad anónima compañía LOS DELFINES, S.A.NotifíqueseHERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
REITON DELVAR OLMOS, GENEROSO OLMOS GOMEZ, Y OTROS RECURREN EN CASACION 

EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  QUE  LE  SIGUEN  A  TRINITARIA,  S.  A.,  FIDUCIARE 
GENERALE,  S.A.  CAFÉ ORGANIZADO,  S.A.  Y  OTROS.  PONENTE:  HERNÁN A.  DE 
LEÓN BATISTA.   PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: Civil
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CivilCasaciónExpediente: 447-11VISTOS:En resolución de 30 de marzo de 2012, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación presentado por el licenciado TEOFANES LOPEZ AVILA contra la resolución  de  23 de septiembre de 2011,  dictada  por  el  Tribunal  Superior  del  Tercer Distrito  Judicial  dentro  del  proceso  ordinario  interpuesto  contra  TRINITARIA,  S.A., FIDUCIARE GENERALE,  S.A.,  CAFE ORGANIZADO,  S.A.,  GENEROSO OLMOS MARTINEZ  y OTROS. Para  la  corrección  del  recurso,  la  parte  casacionista  dispuso  del  término establecido  en  el  artículo 1181 del  Código  Judicial,  mismo que  fuera  aprovechado tal como consta en el escrito corregido  visible a fojas 2774 a 2790. En la resolución que ordenaba corregir se le dijo al recurrente que no bastaba con exponer la frase que dice que se incurrió en infracción de las normas sustantivas, sino que esa afirmación debía ser explicada porque era de importancia para determinar o no la existencia del vicio alegado.  Como quiera que el actor corrigió el libelo de su recurso según lo indicado, la Sala procederá a admitirlo.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ADMITE el recurso de casación presentado por el licenciado TEOFANES LOPEZ AVILA contra la resolución de 23 de septiembre de 2011, dictada  por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario interpuesto contra TRINITARIA, S.A., FIDUCIARE GENERALE, S.A., CAFE ORGANIZADO, S.A., GENEROSO OLMOS MARTINEZ y OTROS.Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
RAFAEL MIRANDA VILLARREAL RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORINDARIO QUE 

LE SIGUE A CENTRAL DE COMERCIO Y SERVICIOS, S. A.

PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA .PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).

           Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León Batista
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CivilFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 401-11VISTOS:En resolución de 20 de abril de 2012, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación presentado por el licenciado RAUL ANTONIO VALDES RIOS, contra la resolución de 31 de agosto de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que RAFAEL MIRANDA VILLARREAL le sigue a CENTRAL DE COMERCIO Y SERVICIOS, S.A. Para  la  corrección  del  recurso,  la  parte  casacionista  dispuso  del  término establecido  en el artículo 1181 del Código Judicial, mismo que fuera desaprovechado, tal como consta en el informe secretarial visible a fojas 359 del expediente.Como  quiera  que  el  apoderado  judicial  del  recurrente,  licenciado  RAFAEL MIRANDA VILLARREAL, ignoró el término concedido para la corrección del caso, no queda otro remedio que declararlo inadmisible.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, NO ADMITE el recurso de casación presentado por el licenciado RAUL ANTONIO VALDES RIOS, contra la resolución de 31 de agosto de 2011, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que RAFAEL MIRANDA VILLARREAL le sigue a CENTRAL DE COMERCIO Y SERVICIOS, S.A. La imperativa condena en costas de casación se fija en la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/75.00).Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
INCIDENTE  DE  INCLUSIÓN  DE  HEREDEROS  PRESENTADO  DENTRO  DE  LA  SUCESIÓN 

INTESTADA DE CARMINA DUQUE GOMEZ (Q.E.P.D.)  PONENTE:  MAG. HERNAN A. 
DE LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León Batista
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CivilFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 165-11VISTOS:En  el  Recurso  de  Casación  interpuesto  por  la  firma  forense  ROSAS  Y  ROSAS, apoderada judicial  de  la  parte  incidentista,  en  el  Incidente  de  Inclusión  de  Herederos presentado dentro de la Sucesión Intestada de CARMINA DUQUE GOMEZ (q.e.p.d.), los recurrentes comparecieron ante la Secretaría de esta Sala, mediante escrito visible a foja 118-119, a fin de desistir del recurso de Casación promovido contra la resolución de 20 de enero de 2011, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.Al examinar la solicitud impetrada, observa la Sala que es procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 1087 del Código Judicial. Asimismo,  observamos  que  el  escrito  de  desistimiento  fue  presentado, autenticada  la  firma  ante  Notario,  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  recurrente, conforme  se  aprecia  a  foja  118-119.  Además,  se  constata  que  la  firma  forense  que representa los intereses de la parte recurrente está legalmente facultada para desistir, con lo que se cumplen los requerimientos formales que exige el artículo 1089 del mismo cuerpo legal.Siendo  que  no  existe  elemento  jurídico  que  impida  acceder  a  la  solicitud peticionada, la Sala procederá a admitir el desistimiento del recurso de Casación.Cabe  recordarle  a  la  parte  recurrente  que  el  desistimiento  del  recurso,  que mediante  esta  resolución  se  admite,  deja  ejecutoriada,  en  cuanto  al  que  desiste,  la resolución impugnada a través del  recurso de Casación,  a la luz de lo normado en el artículo 1098 del Código Judicial.En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, ADMITE el desistimiento del recurso de Casación interpuesto por la firma ROSAS Y ROSAS,  apoderada  judicial  de  la  parte  incidentista,  en  el  Incidente  de  Inclusión  de Herederos  presentado  dentro  de  la  Sucesión  Intestada  de  CARMINA  DUQUE  GOMEZ (q.e.p.d.), contra la resolución de 20 de enero de 2011, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.Notifíquese,HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

SELECTIVO  BOCAS,  S.  A.  RECURRE  EN  CASACION  EN  EL  PROCESO  ORDINARIO  DE 
OPOSICION A TITULO QUE LE SIGUE A  YI FAN LIU HOU.  PONENTE:  MAG. HERNAN 
A. DE LEON BATISTA.  PANAMÀ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 121-12VISTOS:Proveniente  del  Tribunal  Superior  del  Tercer  Distrito  Judicial,  ha  ingresado  el recurso de casación contra el AUTO No. 31-2001, de 04 de octubre de 2011, proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO CIVIL DE BOCAS DEL TORO ….”, interpuesto por el licenciado  DIMITRI  IVAN  TROETSCH  WILCOX,  en  representación  de  la  firma  forense TROETSCH & TROETSCH ABOGADOS, S.C.P.,  en su calidad de apoderado judicial  de la sociedad SELECTIVO BOCAS, S.A. dentro del proceso ordinario de oposición a título  contra YI FAN LIU HOU.Ingresado el negocio a la Sala Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista según  lo  establecido  en  el  artículo  1179  del  Código  Judicial,  para  que  las  partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, término que no fue utilizado por las partes.  El recurso fue anunciado y formalizado oportunamente, según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial; sin embargo, la resolución impugnada no es susceptible del recurso de casación por lo que se dejará explicado.El  recurso  sometido  al  análisis  de  la  Sala  se  ubica  de  fojas  162  a  167. Primeramente, observa la Sala que ha sido mal dirigido, porque en atención al artículo 101 del Código Judicial, debió dirigirse al Magistrado Presidente de la Sala de lo Civil, en atención al negocio jurídico.Inmerso, este  Tribunal  de Casación en  la  lectura del  libelo de la demanda,  se percata  que  el  casacionista  ha  formalizado  su  recurso  contra  un  Auto  dictado  por  el Juzgado del Circuito Civil de Bocas del Toro, (fs.162)  que no es uno de los enlistados en el catálogo  del artículo 1164 del Código Judicial, en concordancia con los artículos 1163 y 1166 del mismo cuerpo de leyes y, por lo tanto, no es susceptible de recurrir en casación.
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CivilLa doctrina  enseña  que  para  que  la  resolución  sea  recurrible  en  casación  se requiere que concurran los siguientes requisitos:1. Que sea de carácter jurisdiccional.2. Que sea dictada por un Tribunal Superior.
3. Que sea dictada en segunda instancia, salvo que se trate de casación per saltum.4. Que no haya precluido el término para recurrir5. Que se admita en atención a la cuantía (mínima cuantía) o a la clase de proceso.6. Que se trate  de  determinadas  resoluciones  (sentencias  y  autos  expresamente establecidos por la Ley)(Cfr.  CASACION  Y  REVISION.  Jorge  Fábrega  P.  y  Aura  E.  Guerra  de  Villaláz, Sistemas Jurídicos. 2001. pág. 57)Como quiera que la resolución contra la cual se ha formalizado este negocio, no queda inmersa en alguno de los puntos que reseña la doctrina, ni en los artículos que el Código  Judicial  ha  establecido  para  que  un  Auto  o  resolución  sea susceptible  de  ser analizado  mediante  este  recurso  extraordinario,  sin  entrar  al  análisis  del  libelo  de  la demanda, la Sala procederá a desestimarlo.Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, NO ADMITE el  recurso  de  casación  propuesto  por  la  firma  forense  TROETSCH  &  TROETSCH ABOGADOS,  S.C.P.   sociedad  civil  apoderada  de  SELECTIVO  BOCAS,  S.A.,  contra  la resolución de 4 de octubre de 2011, proferida por el Juzgado Segundo de Circuito Civil de Bocas del Toro, dentro del proceso ordinario de oposición a título  promovido contra YI FAN LIU HOU.Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)

FARMACIA DEL CARIBE, S. A. RECURRE EN CASACION EN LA EXCEPCION DE COSA JUZGADA 
PRESENTADA POR LA  PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
INSTAURADO POR CESAR AUGUSTO ESPINOZA BALDIZON CONTRA FARMACIA DEL 
CARIBE, S.A.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, 
VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).     Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León Batista
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CivilFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 100-12VISTOS:En representación de FARMACIA CARIBE, S.A.,  ó FARMACIA DEL CARIBE, S.A. el licenciado FRANCISCO ZALDIVAR ha interpuesto recurso de casación contra la resolución de  10 de  enero  de  2012,  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Superior  del  Primer  Distritio Judicial, dentro de la excepción de cosa juzgada de previo y especial pronunciamiento en el proceso ordinario propuesto por CESAR ESPINOZA BALDIZON.Recibido el negocio a la Sala Civil y sometido al reparto de rigor, se fijó en lista según  lo  establecido  en  el  artículo  1179  del  Código  Judicial,  para  que  las  partes presentaran  sus  alegatos  sobre  la  admisibilidad  del  recurso,  término  debidamente aprovechado tanto por el opositor (fs. 55 a 56) como por el proponente (fs. 57 a 58), por lo que ahora corresponde a este Tribunal de Casación proceder al examen del recurso visible  para  determinar  su  cumplimiento  frente  a  los  requisitos  de  admisibilidad establecidos en el Código Judicial.Se establece que la resolución impugnada es susceptible del recurso de casación tanto  por  su  naturaleza  como  por  la  cuantía,  que  fue  anunciado  y  formalizado oportunamente, según lo dispuesto en el artículo 1180 del Código Judicial. La formalización del recurso visible de fojas 45 a 48, establece como única causal de fondo la  “Infracción de norma sustantivas de derecho en concepto de violación directa que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”.Le sirve de base un solo motivo que la Sala se permite transcribir:“ Único motivoEl  Tribunal  Superior  al  confirmar  la  sentencia  apelada  que  negaba  la excepción de cosa juzgada, entre las mismas partes, CESAR AUGUSTO ESPINOZA BALDIZÓN, demandante, y  FARMACIA CARIBE, S.A.,  demandada, estimó que la primera  demanda  del  primer  proceso,  en  que  se  declaró  la  excepción  de prescripción extintiva, su causa de pedir no era idéntica a la causa de pedir de la nueva  demanda,  se  equivocó  cuando  desconoció  el  concepto  de  la  identidad jurídica del elemento tiempo, que compone la causa de pedir en ambas demanda,(sic) de manera que si no desconoce la cosa juzgada implícita, consistente en la actividad de tiempo o realidad cumplida, hubiera reconocido la identidad de los pleitos y consecuentemene la cosa juzgada; de esta forma el desconocimiento del presupuesto legal, influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida.”
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CivilDe lo anterior, resulta evidente que el fundamento central del  motivo refleja la disconformidad  del  recurrente  sobre  el  desconocimiento  de  los  presupuestos  legales establecidos en la norma y que llegan a concluir en la declaración de cosa juzgada que pretende.Es preciso referir  que dentro de las causales de casación que expone nuestra legislación en el artículo 1170, numeral 3, del Código Judicial, se alude que el Recurso de Casación en la forma tiene lugar, en materia civil, por haber sido dictada la resolución impugnada contra resolución que hace tránsito a cosa juzgada, lo que demuestra que en nuestro derecho positivo se considera la infracción del efecto de la cosa juzgada como cuestión  de  orden  procedimental  (error  in  procedendo)  y  no  como  una  cuestión  de derecho sustantivo (error in iudicando).Sobre este mismo tema y materia, ya la Sala ha hecho los pronunciamientos que pasamos a citar:“Y es que, con relación a los errores in procedendo y errores in iudicando, la doctrina nacional ha manifestado que:Durante el desarrollo del proceso, desde que se notifica la demanda hasta que se dicta el fallo, el juzgador puede incurrir en errores, que se suelen clasificar como "errores in procedendo" y en los "errores in iudicando".  Los primeros se refieren  a  cuestiones  procesales  y  los  segundos  a  cuestiones  de  derecho sustantivo o material. ......Los errores in procedendo se refiere a la relación procesal. …Los errores in iudicando se contraen a errores a normas preexistentes al proceso, en tanto que los errores in procedendo se refieren a errores en el desarrollo del proceso, que pueden incluir errores en la substanciación y en la propia decisión.Errores in procedendoPueden clasificarse en violaciones a normas sobre:1.       Competencia y jurisdicción.2.       Violación de normas procesales orgánicas fundamentales.3.       Pretermisión de trámite procesales esenciales.4.       Haberse dictado fallo contra resolución que hace tránsito a cosa juzgada
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Civil5.       ..... (Resalta la Sala)(Fábrega, Jorge y Guerra, Aura Emérita, Casación y Revisión, 2ª edición, Sistemas Jurídicos, Panamá, 2001, Págs. 83-84).Adicionalmente,  esa  misma  obra  doctrinal,  al  desarrollar  el supuesto de la causal de forma antes mencionada, dice lo siguiente:“En  nuestro  régimen  de  casación  seguimos  la  teoría  procesalista  de  la  cosa juzgada conforme a la cual el efecto que esta produce es procesal y su esencia consiste que el juez futuro está vinculado por la declaración de la sentencia y debe respetar lo que fue objeto de una sentencia ejecutoriada. La cosa juzgada no es derecho sustancial, ya que la sentencia ni configura ni transforma ni extingue la relación material.....” (fs.147 op cit).De lo anterior, pues, esta Sala deduce, que el efecto de la cosa juzgada es de carácter procesal, razón por la cual el argumento que sustenta la causal de fondo invocada no resulta congruente con la misma. Es decir, ese no es motivo de revisión en casación por medio de esa causal. Por consiguiente, el recurso se torna ininteligible y no puede ser admitido.” ( JUAN RAUL DE LA GUARDIA ROMERO E INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING CORPORATION RECURREN EN CASACIÓN EN LA EXCEPCION DE COSA JUZGADA INVOCADA COMO INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL  PRONUNCIAMIENTO  PRESENTADA  POR  JUAN  RAUL  DE  LA  GUARDIA ROMERO  DENTRO  DEL  PROCESO  ORDINARO  PROPUESTO  POR  PARDINI  & ASOCIADOS  CONTRA  INTERNATIONAL  THUNDERBIRD  GAMING  CORPORATION. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010).Además, es de lugar citar el fallo del Dr. Eligio Salas (q.e.p.d.) donde se dijo:“Sin embargo, no ocurre lo mismo con la segunda causal de fondo, pues su contenido resulta incompatible con el pronunciamiento de segunda instancia que se cuestiona en casación.Es así,  porque se invoca una causal  de fondo,  consistente en la "Infracción de normas sustantivas de Derecho, en el concepto de violación directa, ...",  siendo que  el  problema  de  la  violación  de  la  cosa  juzgada  por  parte  del  respectivo pronunciamiento  judicial  se  considera  en  nuestro  medio  como  un  error  "in procedendo",  que  da  lugar  al  recurso  de  casación  en  la  forma.  Sobre  este particular, en la obra "CASACION Y REVISIÓN" del Dr. Jorge Fábrega P. y la Dra. Aura E. Guerra de Villaláz (2da.Ed. -Panamá: Sistemas Jurídicos, 2001, pág 147), se expresa lo siguiente:
Registro Judicial, junio de 2012

243



CivilEn  opinión  nuestra  se  trata  de  un  caso  de  un  error  "in  procedendo",  en  la actuación del tribunal,  porque se desconoce el efecto procesal vinculante de la cosa juzgada.En nuestro régimen de casación seguimos la teoría procesalista de la cosa juzgada conforme a la cual el efecto que esta produce es procesal y su esencia consiste que  el  juez  futuro  está  vinculado  por  la  declaración  de  la  sentencia  y  debe respetar lo que fue objeto de una sentencia ejecutoriada. La cosa juzgada no es de derecho sustancial, ya que la sentencia ni configura ni transforma ni extingue la relación material.En efecto, si la cosa juzgada, según lo hemos estudiado, es una causa extintiva del derecho de acción y, al mismo tiempo, del derecho y de la obligación por parte del Estado de juzgar,  una vez que haya juzgado ya,  y si  en virtud de la cosa juzgada los órganos jurisdiccionales,  no sólo no pueden, sino que no deben ya juzgar lo que ha sido juzgado, es evidente que si la sentencia de cualquier modo ha apreciado mal la cosa juzgada, ello constituye un vicio de la sentencia, que implica la nulidad radical de ella." (fojas 147)Adicionalmente, en los motivos que fundamentan la aludida causal de fondo se observa  que  se  cuestiona  que  en  la  sentencia  del  Tribunal  Superior  no  se reconoció y no se declaró probada "la excepción de prescripción extintiva de la acción" (fs.84), lo que evidentemente no constituye el objeto de la controversia, que es la determinación de la existencia o no de la figura de la cosa juzgada, alegada como excepción para efectos de este proceso.En  atención  a  lo  señalado,  no  es  procedente  admitir  esta  causal  de  fondo.” (CONSTRUCTORA DOS MARES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE PREVIO Y  ESPECIAL  PRONUNCIAMIENTO QUE  PROPONE DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD DE MEDIDAS Y LINDEROS INCOADO POR BERASVAS, S. A. CONTRA CONSTRUCTORA DOS MARES, S. A. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO (2001). Entonces,  demostrado que tanto en la doctrina como la jurisprudencia  se  ha establecido que no es mediante una causal de fondo que se debe atacar  la excepción de cosa juzgada, debe la Sala declarar la inadmisibilidad del recurso.Luego de lo expresado, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, NO ADMITE el recurso de casación pronunciado por el licenciado FRANCISCO ZALDIVAR en representación de FARMACIA CARIBE,  S.A.,  ó FARMACIA DEL CARIBE,  S.A.,  contra la resolución de 10 de enero de 2012, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distritio Judicial, dentro de la  excepción  de cosa juzgada de previo y especial  pronunciamiento  en  el  proceso ordinario propuesto por CESAR ESPINOZA BALDIZON.La imperativa condena en costas se fija en la suma de CIEN BALBOAS (B/100.00) solamente.
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CivilNotifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
EZCONY TRADING CORPORATION,  S.  A.,  RECURRE EN CASACION EN LA EXCEPCION DE 

PAGO TOTAL PRESENTADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR 
PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A. CONTRA EZCONY TRADING CORPORATION, S.A., 
MOISES EZRA COHEN Y EZRA COHEN.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE 
LEON BATISTA.  Panama, veintinueve (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).  Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilCasaciónExpediente: 05-12VISTOS:En resolución de 20 de abril de 2012, esta Sala de lo Civil ordenó la corrección del recurso  de  casación  presentado  por  el  licenciado  FRANCISCO  ESPINOSA  CASTILLO, representante  judicial  de  la  sociedad EZCONY TRADING CORPORATION, S.A.,  contra la resolución de 11 de octubre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito  Judicial,  dentro  de  la  excepción  de  pago  presentada  en  el  proceso  ejecutivo hipotecario que en su contra propusiera Primer Banco del Istmo, S.A.(BANISTMO).Para  la  corrección  del  recurso,  la  parte  casacionista  dispuso  del  término establecido  en el artículo 1181 del Código Judicial,  disposición aprovechada tal como consta  a fojas 94 y en el informe secretarial visible a fojas 99 del expediente.La resolución que ordenaba corregir NO ADMITIÓ la causal de forma y ORDENÓ LA CORRECCIÓN  de  la  causal  de  fondo   en  el  sentido  que  los  motivos  se  fusionaran  o concretaron en forma clara y precisa el cargo contra la resolución atacada; además de ello se conminó al actor a que señalara la influencia que tuvo la decisión del juzgador sobre las pretensiones de la demanda, lo cual fue enmendado en forma general.En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, ADMITE el recurso de casación corregido por el licenciado FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO, representante judicial de la sociedad EZCONY TRADING CORPORATION, S.A., contra la resolución de 11 
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Civilde octubre de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la excepción de pago presentada en el proceso ejecutivo hipotecario que en su contra propusiera Primer Banco del Istmo, S.A.(BANISTMO).Notifíquese.HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
Impedimento

CALIFICACIÓN  DE  IMPEDIMENTO  DEL  MAGISTRADO  ANÍBAL  SALAS  CÉSPEDES  EN  EL 
RECURSO  DE  CASACIÓN  INTERPUESTO  POR  LISA,  S.  A.,  EN  EL  PROCESO 
SUMARIO INCOADO POR LISA, S.A. CONTRA VILLAMOREY, S.A.  PONENTE:  MAG. 
HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: martes, 05 de junio de 2012Materia: CivilImpedimentoExpediente: 66-11VISTOS: El Magistrado Aníbal Salas Céspedes ha sido llamado a conformar el Tribunal de Casación por resolución judicial de 20 de abril de 2012, a fin de desatar los cargos de ilegalidad propuestos en el recurso de casación interpuesto por LISA, S.A. contra la sentencia de 27 de agosto de 2010, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el Proceso Sumario propuesto por LISA, S.A. contra VILLAMOREY, S.A., por impedimento del Magistrado Hernán de León Batista; no obstante, presenta declaración de abstención. Esta manifestación de impedimento se fundamenta en su colaboración profesional en el bufete de abogados que representa los intereses de la sociedad recurrente por más de 14 años, el mantenimiento de lazos de amistad con sus socios y el asesoramiento personal, ubicados en el artículo 760 numerales 5 y 13 del Código Judicial, respectivamente. Además, invoca los principios de transparencia, imparcialidad y equidad en las decisiones jurisdicciones para su inhabilitación. 
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CivilCONSIDERACIONES DEL TRIBUNALLuego de la exposición motivada de las causas de impedimento aducidas por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes, le corresponde al Tribunal de Casación determinar su configuración de acuerdo a la normativa legal aplicable. El artículo 760, numeral 5 del Código Judicial señala que ningún Magistrado o Juez podrá conocer de asunto en el cual esté impedido, por haber intervenido él, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado o asesor o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo. Pues bien, al examinarse las principales gestiones judiciales adelantadas por el bufete de abogados en el proceso curado, no consta la intervención del Magistrado como profesional del derecho o dictamen por escrito alguno que nos aproxime a su conocimiento previo del asunto controvertido. Por otro lado, el numeral 13 del Código Judicial de la misma excerta legal citada contempla que ningún Magistrado o Juez podrá conocer de asunto en el cual esté impedido, por su vinculo con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión. Aun cuando en su escrito, el propio Magistrado asegura su desvinculación actual con el bufete de abogados, el Tribunal de Casación, siendo constante en sus dictámenes, considera que por el ejercicio de la profesión de abogado por más de 14 años y la invocación de una relación de amistad con sus socios; además, en reconocimiento del derecho de toda persona a ser juzgada por un tribunal imparcial, garantizando la confianza de la sociedad en la administración de justicia y el fortalecimiento de las funciones jurisdiccionales, declara legal esta causa de impedimento. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: DECLARA LEGAL la causa de impedimento aducida por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes en el recurso de casación interpuesto por LISA, S.A. contra la sentencia de 27 de agosto de 2010, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el Proceso Sumario propuesto por LISA, S.A. contra VILLAMOREY, S.A.Se llama al Magistrado Harry Alberto Díaz G., de la Sala Segunda de lo Penal, en turno, para que asuma el conocimiento del recurso de casación propuesto. 
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CivilNotifíquese, HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E., EN EL RECURSO 

DE CASACIÓN PRESENTADO POR GLOBAL BANK CORPORATION EN EL PROCESO 
ORDINARIO INCOADO POR AGENCIA DE FARMACIAS Y EQUIPOS HOSPITALARIOS, 
S. A. (AFESA) CONTRA GLOBAL BANK CORPORATION.  PONENTE:  MAG. HARLEY J. 
MITCHELL D.  PANAMA, CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: martes, 05 de junio de 2012Materia: CivilImpedimentoExpediente: 297-11VISTOS:El  Magistrado  Jerónimo  Mejía  E.,  ha  sido  llamado  a  reemplazar  al  Magistrado Hernán  De León  Batista,  mediante  resolución  judicial  de  18 de  abril  de  2012,  por  la declaratoria  de  legalidad  de  la  causa  de  impedimento  presentada,  en  el  recurso  de casación interpuesto por GLOBAL BANK CORPORATION contra la sentencia de 31 de mayo de  2011,  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Superior  de  Justicia,  en  el  Proceso  Ordinario incoado  por AGENCIA  DE FARMACIAS Y EQUIPOS  HOSPITALARIOS,  S.A.  (AFESA)  contra GLOBAL BANK CORPORATION; no obstante, ha presentado, igualmente, manifestación de impedimento. La  declaración  de  abstención  propuesta  tiene  soporte  en  que,  antes  de  su nombramiento  como  Magistrado  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  representó judicialmente  a  GLOBAL  BANK  CORPORATION  en  distintos  procesos  judiciales, configurándose lo dispuesto en el artículo 760, numeral 13 del Código Judicial. Señala  que,  ante  la  acreditación  del  hecho  planteado  y  por  motivos  de transparencia, moralidad e imparcialidad y evitando el cuestionamiento de la juridicidad de las resoluciones judiciales proferidas, solicita su inhabilitación. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNALAnte  el  señalamiento  de  la  causa  de  impedimento  concerniente  al  trato  del Magistrado con una de las partes, por una relación jurídica que podría poner en duda la resolución del asunto controvertido; el Tribunal determinará su configuración, atendiendo a lo preceptuado en la normativa legal aplicable. 
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CivilEl artículo 760, numeral 13, del Código Judicial contempla que ningún Magistrado o Juez podrá conocer de asunto en el cual esté impedido, por su vinculo con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión.Ahora bien, al examinar cada extremo señalado, se comprueba que la situación fáctica descrita por el Magistrado no se adapta a lo previsto en la norma legal aducida, ya que, su gestión como abogado litigante no se ejecutó en el desarrollo normal del proceso cursado. Además, no ha sido probada la existencia de otro tipo de relación existente actual entre el Magistrado y el banco recurrente que pueda influir en su decisión frente al proceso; por tanto, no da lugar al impedimento propuesto. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: DECLARA NO LEGAL la causa de impedimento  presentada por el Magistrado Jerónimo Mejía E., en el recurso de casación interpuesto por GLOBAL BANK CORPORATION contra la sentencia de 31 de mayo de 2011, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia,  en  el  Proceso  Ordinario  incoado  por  AGENCIA  DE  FARMACIAS  Y  EQUIPOS HOSPITALARIOS, S.A. (AFESA) contra GLOBAL BANK CORPORATIONSe exhorta a conformar el tribunal colegiado. Notifíquese, HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
CALIFICACIÓN  DE  IMPEDIMENTO  DEL  MAG.  JERÓNIMO  MEJÍA  DONDE  GLOBAL  BANK 

CORPORATION  RECURRE  EN  CASACION  EN  EL  INCIDENTE  DE  NULIDAD  POR 
FALTA DE COMPETENCIA PRESENTADO DENTRO DEL PROCESO DE QUIEBRA QUE 
LE SIGUE A SERVICIOS Y MAQUINARIAS STANZIOLA, S. A.  MAG. PONENTE:  OYDEN 
ORTEGA DURAN.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: CivilImpedimento
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CivilExpediente: 287-07VISTOS:El Magistrado JERÓNIMO MEJÍA E.,  solicita al resto de los Magistrados que integran la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, lo separen del conocimiento del Recurso de Casación promovido por el  Licdo. Carlos E.  Villalobos J., en representación de  GLOBAL BANK CORPORATION, contra la Resolución de 8 de agosto de 2007, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Incidente de Nulidad presentado por SERVICIOS Y MAQUINARIAS STANZIOLA, S.A. en el Proceso de Quiebra que se tramita en contra de la referida empresa.Expresa el Magistrado  JERÓNIMO MEJÍA E. en su manifestación de impedimento, que  “lo  peticionado  obedece  a  que  antes  de  ejercer  la  magistratura  representé judicialmente en diversos procesos a la entidad bancaria  GLOBAL BANK CORPORATION, configurándose la causal de relación procesal con alguna de las partes, especialmente, el vínculo con una de las partes del  proceso por relaciones  jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión contenida en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial.“ARTÍCULO 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causas de impedimento.13.Estar vinculado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión.;“En este sentido, como quiera que soy de la opinión que las decisiones emanadas por la Corte Suprema se deben inspirar en los principios éticos de imparcialidad, confianza, objetividad, transparencia y seguridad jurídica, que son precisamente los que legitiman las causales de impedimento, solicito a los Honorables Magistrados que se me declare impedido para conocer del presente proceso.”Un examen de la solicitud de impedimento presentada, permite advertir que la causal invocada por el Magistrado JERÓNIMO MEJÍA E., no encuentra justificación en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, que se expuso como causal válida ante la situación planteada,  toda vez que el haber ejercido como Apoderado de dicha entidad bancaria durante varios años anteriores a su designación como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, no resulta viable, teniendo en cuenta que la vinculación profesional aludida no impide el conocimiento del referido Proceso por el Magistrado proponente, puesto que tampoco manifestó el Magistrado Mejía que sus servicios profesionales se ofrecieron en relación con el mismo Proceso .Por otro lado, tal hecho no impide que se deba cumplir con  las normas legales aplicables en el desempeño de sus actuaciones  por el funcionario judicial respectivo, 
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Civilentre otras, las reglas de ética contenidas en los artículos 199 y 274, párrafo 1° del Código Judicial.En  virtud  de las  anteriores  consideraciones,  la  Sala  considera   que  no  está justificada  la  Causal  de  impedimento  invocada  por  el  Magistrado  JERÓNIMO  MEJÍA E., atendiendo a las premisas y principios  contenidos en las referidas normas del Código Judicial, por lo que se estima improcedente ante la situación planteada en la solicitud de impedimento.   En tal virtud, los suscritos Magistrados que integran la  SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de  la  Ley,  DECLARA   NO  LEGAL la  manifestación  de  impedimento  formulada  por  el Magistrado JERÓNIMO MEJÍA E., para conocer del Recurso de Casación interpuesto por la sociedad SERVICIOS Y MAQUINARIAS STANZIOLA, S.A. dentro del Proceso de Quiebra que le sigue  la entidad bancaria GLOBAL BANK CORPORATION.Notifíquese,OYDÉN ORTEGA DURÁNHARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
CALIFICACIÓN  DE  IMPEDIMENTO  DEL  MAGISTRADO  OYDÉN  ORTEGA  DURÁN,  EN  EL 

RECURSO  DE  CASACIÓN  INTERPUESTO  POR  DISTRIBUIDORA  TRELLES,  S.  A. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL DICTADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009, 
EN EL PROCESO ORDINARIO QUE HA PROPUESTO CONTRA BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ.  PONENTE:  MAG. HARLEY J. MITCHELL D.  PANAMA, VEINTINUEVE (29) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: CivilImpedimentoExpediente: 190-10VISTOS:El Magistrado OYDÉN ORTEGA DURÁN quien forma parte de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia solicita se le declare impedido para conocer el presente recurso de casación civil interpuesto por DISTRIBUIDORA TRELLES, S.A. contra BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 
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CivilEsta manifestación de impedimento expuesta tiene soporte fáctico en que, antes de su designación como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia era el Gerente Ejecutivo de Asesoría Legal del Banco Nacional de Panamá, cargo público que tiene entre sus funciones supervisar e instruir los litigios que surjan  producto de las relaciones bancarias efectuadas. En particular, por razón del puesto público ejercido, orientó a la Gerencia General en los trámites a realizar en el proceso ordinario civil que ocasionan la formalización del recurso de casación; por consiguiente, concurre la causal subjetiva prevista en los numerales 5 y 12 del Código Judicial, respectivamente. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNALUna vez examinada la declaración de impedimento presentada de manera escrita por el Magistrado OYDÉN ORTEGA DURÁN y la norma legal que preceptúa la causa de impedimento subjetiva anotada, la Sala de lo Civil determinará, efectivamente si, en el caso in examine, la causal está probada. Los Jueces y Magistrados están llamados a ser imparciales en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales ya que no sólo constituye un elemento esencial del debido proceso legal que engloba el derecho que tiene toda persona acusada a ser juzgada por un tribunal independiente e imparcial, sino que transciende más allá, al perseguir la confianza de la sociedad democrática en el sistema judicial revestido de integridad y honestidad al resolver las controversias de su conocimiento. La imparcialidad comprende así, que el juez o magistrado actué de manera independiente en el ejercicio de sus funciones, libre de presiones e injerencias de toda índole; procura que la resolución de la controversia se desarrolle de manera objetiva, ecuánime, sin favoritismo por algunas de las partes por mantener alguna relación de parentesco, amistad, profesional o bien, con el objeto del proceso (Sala de lo Civil, resolución judicial de 1 de octubre de 2010, Ponente: Mag. Harley J. Mitchell D.).Ahora bien, al repasar la circunstancia fáctica alegada por el Magistrado OYDÉN ORTEGA DURÁN destaca que, la causa de impedimento sobreviene  por su asesoramiento profesional, previo a su elección como Magistrado, en el proceso ordinario civil en curso por el ejercicio del cargo público en la institución bancaria estatal, parte demandada en el presente proceso, acreditándose la causal de impedimento invocada. Esta causal de impedimento subjetiva, está prevista en los numerales 5 y 12 del Código Judicial, que a su tenor literal dice:
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Civil“ARTÍCULO 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento. (...)5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados indicados, en  el  proceso como Juez,  agente  del  Ministerio  Público, testigo,  apoderado  o  asesor,  o  haber  dictaminado  por escrito  respecto  de  los  hechos  que  dieron  origen  al mismo;(...)12. Haber intervenido el Juez o Magistrado en la formación del acto o del negocio objeto del proceso(...)”En fin, al demostrarse que la causal subjetiva invocada resulta en el presente proceso ordinario civil que da lugar a la formalización del recurso de casación, se declara legal el impedimento. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expuestas, LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: DECLARAN LEGAL el impedimento presentado por el Magistrado OYDÉN ORTEGA DURÁN en el recurso de casación interpuesto por DISTRIBUIDORA TRELLES, S.A. contra la resolución judicial del día 17 de septiembre de 2009, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia, en el Proceso Ordinario incoado en contra de BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. Se convoca al Magistrado JERÓNIMO MEJÍA E., Magistrado de la Sala de lo Penal, en Turno, para que asuma el conocimiento del recurso extraordinario. Notifíquese, HARLEY J. MITCHELL D.HERNAN A. DE LEON BATISTA. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Civil

Recurso de hecho
RECURSO  DE  HECHO  INTERPUESTO  POR  EL  LICENCIADO  EFRAÍN  ERIC  ANGULO, 

APODERADO JUDICIAL DE IVÁN SALCEDO BROCE EN CONTRA DEL AUTO DE 27 DE 
MARZO DE 2012, EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL,  DENTRO  DEL  PROCESO  ORDINARIO  INCOADO  POR  GARSABY,  S.  A., 
CONTRA  IVÁN SALCEDO  BROCE.   PONENTE:   HARLEY J.  MITCHELL.   PANAMA, 
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: CivilRecurso de hechoExpediente: 122-12VISTOS. El licenciado Efraín Eric Angulo, apoderado judicial de IVÁN SALCEDO BROCE, ha interpuesto ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, recurso de hecho en contra del auto de 27 de marzo de 2012, emitido por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial,  que negó el recurso de casación propuesto contra la sentencia N°.3 de 31 de enero de 2012, emitida también por el mismo tribunal.La resolución impugnada se ha emitido dentro del proceso ordinario incoado por GARSABY, S.A., contra IVÁN SALCEDO BROCE.El apoderado judicial del recurrente relata en su recurso de hecho que el Tribunal Superior emitió la sentencia N°.3 de 31 de enero de 2012, que confirma en todas sus partes una sentencia emitida en primera instancia por el Juzgado Primero del Circuito de Herrera, Ramo Civil.  Ante esta decisión, la parte vencida anunció y formalizó recurso de casación, pero el Tribunal Superior negó el envío del recurso a la Sala Civil de la Corte bajo el criterio de que la cuantía  del  proceso no superaba los veinticinco  mil  balboas (B/.25,000.00) que dispone la ley para acceder a dicho recurso.Ante esta situación, el recurrente de hecho solicitó al Tribunal copias del auto que negaba el recurso de casación y del recurso presentado ante sus estrados el 11 de abril de 2012.Finaliza  señalando  el  recurrente  que  el  Tribunal  Superior  omitió  normas  de procedimiento cuando admitió la formalización del recurso de casación, al no enviar dicho recurso a la Corte Suprema, Sala de lo Civil, para que decidiera su admisibilidad.CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL
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CivilUna vez expuestas las consideraciones de la parte recurrente, observa la Sala que dicha parte no solo no ofrece algún argumento para desmeritar la opinión jurídica del Tribunal  Superior  que  negó  el  recurso  de  casación,  sino  que  tampoco  aporta  con  su recurso, copia de la sentencia que pretendía recurrir en casación para que esta judicatura evaluara la procedencia o no de dicho recurso en su contra.Lo anterior quiere decir que el recurrente ha incumplido en pocas palabras con fundamentar su recurso de hecho, dado que no ofrece ninguna razón para desmeritar el Auto  que  negaba  la concesión  del  recurso  de  casación  en  contra  de  la  sentencia  de segunda instancia.  Incumple pues con el artículo 1154 del Código Judicial.Además, no aporta el recurrente con el escrito que dirige a la Sala, la Sentencia N°.3  de  31  de  enero  de  2012,  que  es  la  decisión  judicial  que  pretendía  recurrir  en casación, para que en sede del recurso de hecho se evaluase la procedencia o no de la concesión del  recurso de casación negado.   Incumple así la exigencia dispuesta en el artículo 1152 del Código Judicial, de aportar la copia de la resolución judicial referida.Por último, en base a lo poco que se aporta con el recurso de hecho, es decir, el Auto que negó la concesión del recurso de casación, así como el escrito en el que se formaliza el mismo recurso, se puede inferir que el proceso judicial examinado en efecto no contaba con la cuantía que ordena el artículo 1163 del Código Judicial, consistente en veinticinco mil balboas (B/.25,000.00), para acceder al recurso de casación, con lo cual es acorde a derecho que el Tribunal Superior haya negado su concesión, a tenor del artículo 1177 ibídem.Concretamente,  no  es  admisible  el  presente  recurso  de  hecho  porque  la resolución que se pretendía recurrir en casación en efecto no era impugnable y porque además se incumplió con aportar una de las copias que ordena la ley, acompañado con un fundamento que al menos se destine a contradecir el razonamiento jurídico del Auto recurrido de hecho. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expresadas,  la Corte Suprema de Justicia,  SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE el recurso de hecho interpuesto por IVÁN SALCEDO BROCE, en contra del auto de 27 de marzo de 2012, emitido por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, que negó el recurso de casación propuesto contra la sentencia N°.3 de 31 de enero de 2012, emitida dentro del proceso ordinario incoado por GARSABY, S.A., contra el recurrente.Las costas en contra del recurrente, a tenor del artículo 1178 del Código Judicial, se fijan en la suma de doscientos balboas (B/.200.00).Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.
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CivilOYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
RECURSO  DE HECHO INTERPUESTO  POR EL BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA,  S.  A. 

(BANVIVIENDA), CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EMITIDA 
POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO SUMARIO INCOADO POR CONSTRUCTORA ORTEGA GARCÍA, S.A., 
CONTRA  BANVIVIENDA.  PONENTE:  HARLEY J.  MITCHELL.  PANAMA,  VEINTISIETE 
(27) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: CivilRecurso de hechoExpediente: 380-11VISTOS. El  licenciado  Eturvides  Maldonado  Barrios,  apoderado  judicial  del  BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A. (BANVIVIENDA), ha interpuesto recurso de hecho contra la resolución de 26 de septiembre de 2011, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que niega la concesión del término para formalizar el recurso de casación  previamente  anunciado  contra  la  resolución  de  8  de  septiembre  de  2011, también emitida por el mismo tribunal.La resolución impugnada de hecho, ha sido proferida dentro del proceso sumario declarativo  de  nulidad  propuesto  por  CONSTRUCTORA  ORTEGA  GARCÍA,  S.A.,  contra BANVIVIENDA.Relata  la  parte  recurrente,  que  dentro  del  proceso  sumario  propuesto  por CONSTRUCTORA  ORTEGA  GARCÍA,  S.A.,  se  solicitó  la  inscripción  provisional  de  la demanda en el  Registro  Público,  medida  que fue  accedida  por  el  tribunal  de  primera instancia.  Luego, la parte demandada apeló dicha decisión sobre la base de que se trata de una medida cautelar, y como tal, admite recurso de apelación.Continúa relatando la recurrente que el Tribunal Superior se inhibió de conocer la apelación presentada bajo el argumento de que en los procesos sumarios el recurso de apelación  no  es  procedente,  salvo  que  se  trate  de  las  resoluciones  judiciales  que taxativamente dispone el artículo 1346 numeral 9 del Código Judicial (Las resoluciones que rechazan la demanda o la contestación,  la  que niegue la apertura  del  proceso a pruebas y la que ponga fin al proceso o imposibilite su continuación).Añade que ante esta decisión del Tribunal Superior anunció recurso de casación, pero que el mismo fue negado bajo el criterio de que esta decisión no era susceptible de 
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Civildicho recurso, puesto que no se enmarcaba en las resoluciones que al efecto establece el artículo 1164 del Código Judicial.Esta  última  decisión  es  la  recurrida  de  hecho,  manifestando  la  recurrente  su disconformidad en el sentido de que sí estamos ante una resolución judicial que según el artículo  1164  del  Código  Judicial,  admite  recurso  de  casación.  Según  la  censura,  el Tribunal  Superior,  al  inhibirse  de  conocer  el  recurso  de  apelación  previamente interpuesto, lo que en efecto provoca es que se niegue el levantamiento de la medida cautelar de inscripción provisional practicada por el juzgado de primera instancia, y de esta manera encuadra dicha decisión en el numeral 4° de la referida excerta legal que admite  como  recurribles  en  casación,  las  resoluciones  que  decidan  oposiciones, levantamientos o exclusiones en procedimientos cautelares.Solicita, por todo lo anterior, que se conceda el recurso de hecho, ordenando al Tribunal  Superior  que  conceda  el  término  para  formalizar  el  recurso  de  casación anunciado contra la resolución del 8 de septiembre de 2011.CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVILExpuestos, como lo han sido, los argumentos del recurrente de hecho, pasa la Sala  a  verificar  el  tema de debate,  consistente  en  establecer  si  la  resolución  que se pretendía recurrir en casación, en efecto era recurrible por esa vía, o por el contrario, el Tribunal Superior tenía sustento en su decisión de no brindar el término para formalizar dicho recurso, a tenor del artículo 1152 del Código Judicial.En este orden, tenemos que la resolución recurrida de hecho en efecto niega el término para formalizar un recurso de casación propuesto contra una decisión que en su parte resolutiva  se inhibe de conocer un recurso de apelación propuesto dentro de un proceso sumario.Esa  decisión  de  inhibirse  de  conocer  el  recurso  de  apelación,  lleva  como consecuencia que el Tribunal Superior no emitió un pronunciamiento de fondo sobre la concesión de la medida cautelar practicada en primera instancia.  Dicha decisión se tomó por cuestiones de índole procesal y no de fondo, lo que conduce a que la resolución que se pretendía recurrir en casación no era una decisión de fondo y por tanto no decidía sobre una “oposición, levantamiento o exclusión en un procedimiento cautelar”.Reiterada ha sido la jurisprudencia emitida por esta Sala sobre la procedencia del recurso de casación contra resoluciones inhibitorias. Como ejemplo podemos mencionar la de 20 de octubre de 2010, con la ponencia del Magistrado ALBERTO CIGARRUISTA que señala: “Ahora bien, al confrontar los argumentos del apoderado judicial de los recurrentes con las constancias de autos, la Sala considera que no le asiste razón a éste, habida cuenta que, tal como lo concluyó el Primer Tribunal Superior en el auto de 27 de abril de 2010, este tipo de resolución no se encuentra entre 
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Civilaquellas que el artículo 1164 del Código Judicial permite impugnar por  esa vía extraordinaria.Y es que la parte resolutiva de la decisión que se pretende recurrir en casación, dispone:‘...SE INHIBE de pronunciarse en cuanto al recurso de apelación interpuesto contra el Auto N°.2764 de 2 de septiembre de 1998, dentro de la Medida Cautelar de Secuestro presentada en el Proceso de Quiebra (Reposición) que JOSUÉ LEVY LEVY y RUBEN LEVY LEVY instauraron contra DESARROLLO VIZCAYA, S.A., Y OTROS.Se ORDENA la devolución de este negocio al juzgado de origen.’Se observa, entonces, que la decisión dictada por el Primer Tribunal Superior resuelve no conocer el recurso de apelación interpuesto contra un auto dictado dentro de una medida cautelar, lo que, según se desprende del contenido de la resolución, obedece a que el recurrente se encuentra moroso en el pago de costas, y que la parte contraria reclamó oportunamente que no se le oyera en el proceso.Al igual que el Primer Tribunal Superior , la Sala estima que la decisión de inhibirse de conocer determinado tema, es decir, negarse a examinar el fondo del asunto sometido a su consideración por razón de un recurso de apelación, no es susceptible de impugnación a través del recurso de casación, toda vez que el artículo 1164 del Código Judicial, además de expresar de forma taxativa los casos que pueden ser impugnadas por dicha vía, no encontrándose entre ellos el señalado, presupone que se trate de resoluciones dictadas en segunda instancia que decidan un tema de fondo.”Por las razones que preceden, aun cuando se ha acudido a esta Sala con las copias que establecen los artículos 1152 y 1154 del Código Judicial, y que se ha acudido con ellas oportunamente, no puede accederse al recurso de hecho, pues la resolución judicial que se pretendía recurrir en casación, no es susceptible de tal recurso, incumpliéndose de esta manera con el requisito que consagra a su vez el artículo 1156 del mismo código que señala que “para admitir un recurso de hecho se necesita que la respectiva resolución sea recurrible”.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  SALA  DE  LO  CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso  de  hecho  interpuesto  por  BANCO  PANAMEÑO  DE  LA  VIVIENDA,  S.A. (BANVIVIENDA), contra la resolución de 26 de septiembre de 2011, emitida por el Primer 
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CivilTribunal  Superior  del  Primer Distrito Judicial,  que niega la concesión  del  término para formalizar el recurso de casación previamente anunciado contra la resolución de 8 de septiembre de 2011, también emitida por el mismo tribunal, dentro del proceso sumario incoado en contra del recurrente por CONSTRUCTORA ORTEGA GARCÍA, S.A.Notifíquese.HARLEY J. MITCHELL D.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
Recurso de revisión - primera instancia

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR MARTINA ALICIA DE LEON FIGUEROA CONTRA 
LA SENTENCIA N 16 DE 23 DE MAYO DE 2011, EMITIDA POR EL JUZGADO SEXTO DE 
CIRCUITO  CIVIL,  DEL  PRIMER  CIRCUITO  JUDICIAL  DE  PANAMA,  DENTRO  DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE PRESCRIPCION ADQUISITVA DE DOMINIO 
INCOADO POR JOSE FELIX BATISTA, MANUEL JARAMILLO, PIO PINTO, CRISTOBAL 
CARPINTERO Y EDILMA MORALES.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE LEON 
BATISTA.  PANAMA, VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: CivilRecurso de revisión - primera instanciaExpediente: 477-11VISTOS:Mediante resolución de 27 de febrero de 2012, dictada por  esta Corporación en Sala Unitaria, ordenó la corrección del Recurso de Revisión interpuesto por el licenciado JULIAN ALBERTO MEDINA MERA, apoderado judicial de la señora MARTINA ALICIA DE LEON FIGUEROA, contra la Sentencia de 23 de mayo de 2011, dictada por el Juzgado Sexto de Circuito Civil Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el proceso ordinario de prescripción adquisitiva de dominio promovido por JOSE FELIX BATISTA, MANUEL JARAMILLO, PIO PINTO, CRISTOBAL CARPINTERIO Y EDILMA MORALES.Respecto a la corrección ordenada, se constata que a fojas 34-40, se presentó el Recurso de Revisión corregido, enmendando las deficiencias que fueron advertidas por el despacho Sustanciador.Asimismo se aprecia, a fojas 27-28, que la parte revisionista consignó oportunamente la suma de B/.250.00, fijada como depósito.

Registro Judicial, junio de 2012

259



CivilCumplidos estos requisitos, se procedió a solicitar al Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil la remisión del expediente que contiene el Proceso Ordinario declarativo de Prescripción Adquisitiva de dominio interpuesto por JOSE FELIX BATISTA, MANUEL JARAMILLO, PIO PINTO, CRISTOBAL CARPINTERO Y EDILMA MORALES, con el propósito de resolver la admisibilidad del presente recurso de Revisión.Recibido dicho expediente, pasa la Sala a decidir lo pertinente, tomando en consideración los presupuestos consagrados en los artículos 1204 y 1209 del Código Judicial.El examen verificado sobre el libelo del recurso corregido y de las probanzas incorporadas en autos, así como del respectivo antecedente, dan cuenta que se han cumplido los requisitos necesarios para su acogida, puesto que el recurso fue presentado dentro del término legal, la resolución impugnada está sujeta a Revisión, a tenor de la causal invocada por los revisionistas -contenida en los numerales 2 y 9 del artículo 1204 del Código Judicial- y se consignó el depósito de la fianza requerida para tales efectos, como se ha dicho anteriormente.En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, ADMITE el recurso de Revisión propuesto por el licenciado JULIAN ALBERTO MEDINA MERA, en su condición de apoderado judicial MARTINA ALICIA DE LEON FIGUEROA, contra la Sentencia No.16 de 23 de mayo de 2011, dictada por el Juzgado Sexto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial, proferida dentro del Proceso Ordinario declarativo propuesto por JOSE FELIX BATISTA, MANUEL JARAMILLO, PIO PINTO, CRISTOBAL CARPINTERO Y EDILMA MORALES.Por tanto, DISPONE: a) CITAR PERSONALMENTE a los señores JOSE FELIX BATISTA, con cédula de identidad N°9-96-240, residente en la comunidad de La Pita, (El Zapote), Vía principal, casa N°40; MANUEL JARAMILLO, con cédula de identidad N°9-812-586, residente en la comunidad de La Pita, (El Zapote) Vía principal, casa 26; PIO PINTO, con cédula de identidad personal 9-46-981, residente en la comunidad de La Pita, (El Zapote) Vía principal, casa 30; CRISTOBAL CARPINTERO, con cédula de identidad personal N°4-PI-9-616, residente en la comunidad de La Pita, (El Zapote) Vía principal, casa 27; y EDILMA MORALES con cédula de identidad personal 4-179-603, residente en la comunidad de La Pita, El Zapote) Vía principal, casa 36  para que dentro del término de un (1) mes comparezcan a sostener lo que convenga a sus derechos. b) SE ADVIERTE que podrán intervenir en calidad de litis consorte, cualquier persona o entidad a quien pueda agraviar, beneficiar o afectar en cualquier forma la resolución que se dicte en este Recurso de Revisión.Notifíquese,
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CivilHERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Familia

FAMILIA

Casación
DIANA  ELIZABETH  GORDILLO  BARRIA  RECURRE  EN  CASACION  EN  EL  PROCESO  DE 

DIVORCIO  QUE  LE  SIGUE  RICARDO  ADOLFO  MARTINEZ  VASQUEZ.   PONENTE: 
MAG. HARLEY JAMES MITCHELL D.  PANAMÀ, SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Harley J. Mitchell D.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: FamiliaCasaciónExpediente: 132-10VISTOS:A fin de emitir pronunciamiento de mérito, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia  entra  a  conocer  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  DIANA  ELIZABETH GORDILLO  B.  contra  la  Sentencia  de  8  de  febrero  de  2010 proferida  por  el  Tribunal Superior de Familia en el proceso de divorcio que le sigue RICARDO ADOLFO MARTINEZ V.ANTECEDENTESRICARDO MARTINEZ VASQUEZ instauró demanda de divorcio en contra de DIANA GORDILLO BARRIA, con fundamento en la causal novena del artículo 212 del Código de la Familia, a saber, separación de hecho por más de dos años.En el libelo de contestación, la demandada se opuso a la pretensión del actor con fundamento en la existencia de vida marital entre las partes hasta el año anterior a la presentación de la demanda.Posterior  a  la  contestación,  la  demandada  reconvino  al  actor,  demandando  el divorcio  con fundamento  en  la  causal  sexta  del  artículo  212 del  Código de la  Familia (abandono absoluto de los deberes de esposo).En su escrito de contestación, el reconvenido se opuso igualmente a la pretensión de su contraparte.Cumplidas las etapas  procesales correspondientes  a la instancia,  el  juez de la causal dictó la Sentencia No.534 de 21 de septiembre de 2009 por la cual declaró disuelto el vínculo matrimonial existente entre las partes, con fundamento en la causal novena del 
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FamiliaCódigo  de  la  Familia,  y  declaró  no  probada  la  causal  sexta  invocada  por  la reconvencionista.La anterior resolución fue apelada por GORDILLO BARRIA, alzada que fue decidida por el Tribunal Superior de Familia mediante Resolución de 8 de febrero de 2010 por la cual se confirmó el fallo de primera instancia.Es  contra  esta  resolución  que  se  interpone  el  presente  recurso  de  casación respecto del cual la Sala conoce y se apresta a decidir.RECURSO DE CASACION Y CRITERIO DE LA SALALa casación es en el fondo (infracción de normas sustantivas de derecho), en el concepto de interpretación errónea.En el único motivo que sustenta la causal, el recurrente le endilga a la sentencia impugnada el yerro consistente en asimilar la reconciliación a la vida conyugal, cuando se trata de dos situaciones distintas, y como consecuencia de ese error de interpretación, el tribunal  de apelación  confirmó la  sentencia  proferida  por el  a  quo,  el  cual  declaró la disolución del vínculo matrimonial, por no haber reconciliación, pese a estar acreditado en autos  la  existencia  de  relaciones  sexuales  con  posteriorioridad  a  la  separación  de  la pareja, que es a lo que el casacionista califica como “vida marital”.El recurrente estima infringido el artículo 216 del Código de la Familia y el artículo 9 del Código Civil.Como  punto  previo,  es  menester  aclarar  lo  concerniente  a  los  conceptos “reconciliación” y “vida marital” y establecer la relación existente entre dichos conceptos.El Diccionario de la Real Academia define la reconciliación como acción y efecto de  reconciliar  o  reconciliarse,  y  a  su  vez,  define  la  voz  “reconciliar”  de  la  siguiente manera: “Volver a las amistades, o atraer y acordar los ánimos desunidos.” Es lo que en el lenguaje coloquial se expresa como “hacer las paces”.En cuanto a la expresión “vida marital”, el mismo diccionario define la voz “vida”, entre otras acepciones, como “Conducta o método de vivir con relación a las acciones de los seres racionales.” Otras acepciones de la misma voz hacen referencia a “modo de vivir”. De ello se deduce que “vida marital” significa conducirse, comportarse o vivir como marido y mujer.Definidas  las  expresiones  “reconciliación”  y  “vida  marital”,  cabría  establecer ahora la  relación  existente  entre  ambos conceptos,  en el  ámbito  del  artículo  216 del Código de la Familia.Así, habiendo desavenencias en la pareja, la eventual reconciliación hace suponer que se reanudará la vida marital  entre ambos y, viceversa,  la reanudación de la vida marital hace suponer la previa reconciliación de la pareja.
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FamiliaEn consecuencia, cualquiera de las dos situaciones hace improcedente el divorcio, pues la reanudación de la vida marital constituye indicio de reconciliación.Ahora bien, el cargo de injuridicidad que en concreto le endilga el casacionista a la resolución que se censura, consiste en la interpretación que hace del artículo 216 del Código de la Familia, al considerar que al haberse dado las relaciones sexuales entre los cónyuges  desavenidos  (que  el  recurrente  conceptúa  como vida  marital),  tal  situación debe  ir  de  la  mano  de  una  efectiva  reconciliación  de  la  pareja,  cuando  en  realidad reconciliación y vida marital son situaciones distintas, bastando que se dé una u otra, sin que sea menester que se presenten ambas.Al respecto, cabe distinguir la reconciliación expresa de la reconciliación tácita. La reconciliación expresa supone la convivencia integral, en tanto que la reconciliación será implícita cuando hay reanudación de la vida marital, cuyo signo más evidente será la unión sexual de la pareja, mas hay ausencia de convivencia familiar.En  el  presente  caso,  la  existencia  de  relaciones  sexuales  posteriores  a  la separación  de  la  pareja  se  traduce  en  una  reanudación  de  la  vida  marital,  lo  cual constituye  una  forma tácita  de  reconciliación,  lo  que  a  su  vez  hace  improcedente  el divorcio.En consecuencia, estima la Sala que en la resolución que se censura hubo error de interpretación del artículo 216 del Código de la Familia.En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de 8 de febrero de 2010 proferida por el Tribunal Superior de Familia y, convertida en tribunal de instancia, MODIFICA la Sentencia No.534 de 21 de septiembre de 2009 dictada por el Juzgado Primero Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el sentido que DECLARA que no hay lugar a la disolución del vínculo matrimonial existente entre DIANA GORDILLO B. y RICARDO MARTINEZ V.Notifíquese,HARLEY J. MITCHELL D.OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
Recurso de hecho

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA, DENTRO DEL PROCESO 
DE MATRIMONIO DE HECHO INTERPUESTO POR GEMA GONZALEZ SANTANDER 
CONTRA VITO DONATO BILANTUONO.  MAGISTRADO PONENTE:  HERNAN A. DE 
LEON BATISTA.  PANAMA, CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

 Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá
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FamiliaSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: FamiliaRecurso de hechoExpediente: 281-11VISTOS:El LIC. JOSE ANGEL CASTILLO, en su condición de apoderado judicial de la parte demandada y recurrente de hecho, ha presentado libelo en que solicita la aclaración de la resolución  de 24 de febrero de 2012, proferida por esta Sala (fs.47-50) en la  cual  se decidió no admitir el recurso de hecho interpuesto contra la resolución de 29 de junio de 2011,  por  la  cual  el  Tribunal  Superior  de  Familia  negó  el  término  para  formalizar  el recurso de casación anunciado contra la resolución de 30 de mayo de 2011, dictada en el Incidente de Nulidad por falta de jurisdicción dentro del Proceso de Matrimonio de Hecho interpuesto por GEMA GONZALEZ SANTANDER contra VITO DONATO BILANTUONO.El  citado  apoderado  judicial  del  recurrente  de  hecho  fundamenta  su  petición, básicamente, en lo siguiente:“A nuestro considerar si bien el artículo 756 del Código de la Familia y del Menor establece dichas causales, el artículo 746 de dicho cuerpo normativo nos remite de forma supletoria a las normas contenidas en el Código Judicial y este en el Numeral  2 del  artículo 1163 establece de manera  clara que es susceptible de casación lo referente a hechos relativos sobre el estado civil de las personas, de aquí respetuosamente presentamos la aclaración, ya que a nuestro entender se está  desconociendo  el  sentido  y  alcance  de  esta  norma  del  Código  Judicial, supletorias de las normas del Código de la Familia y del Menor”. (fs.52-53)Antes de tomar una decisión sobre la solicitud impetrada, resulta necesario que esta Sala destaque la norma que sirve de norte jurídico para corroborar la viabilidad de la petición que nos ocupa, que es el artículo 999 del Código Judicial, el cual reza así:“Artículo 999.  La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término.También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo.
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FamiliaToda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido,  en  su  parte  resolutiva,  en  un  error  pura  y  manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido”.Al confrontar la petición que hace el citado apoderado judicial del recurrente de hecho, con el artículo transcrito y con la parte resolutiva de la resolución de la cual se solicita aclaración, aprecia esta Magistratura que la solicitud no tiene como origen alguno de  los  presupuestos  contenidos  en  la  norma legal  para  su  procedencia  y,  por  tanto, deviene en manifiestamente improcedente.Esto  es  así  porque,  según  el  artículo  999  del  Código  Judicial,  este  tipo  de solicitudes procede por omisión en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios, costas o porque en la parte resolutiva existan puntos obscuros o de doble sentido y, en el presente caso, no ocurre así puesto que la sugerida aclaración reprocha los razonamientos que motivaron la decisión a la que ha llegado la Sala.Sobre lo anterior, esta Corporación ha sido diáfana al manifestar que la aclaración a la que hace referencia el artículo 999 del Código Judicial sólo procede cuando la misma recae sobre lo expresado en la parte resolutiva del fallo y no sobre los argumentos de la parte motiva.Esta Colegiatura lo manifestó así, prístinamente, en resolución de 05 de mayo del 2005, al externar lo siguiente:“Adicionalmente, se observa que el asunto por el cual se solicita la aclaración no se encuentra inserto en la parte resolutiva de la sentencia de 10 de marzo de 2005. Ello es así, porque la solicitud de aclaración está dirigida  a  que  la  Sala  explique  las  ‘contradicciones’  que  la  petente considera  que  existen  en  dicha  resolución,  relativas  a  los  defectos  de forma que sirvieron de fundamento para que esta Corporación inadmitiera el recurso de casación, para lo cual la solicitante pretende que la Sala entre  a  revisar  la  parte  motiva  del  fallo;  lo  cual  es  notoriamente improcedente. Sobre el particular, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en resolución de 22 de junio de 1992, señaló lo siguiente: ‘La solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la ley concede a la situación jurídica  que se presenta cuando una resolución judicial  contiene puntos oscuros en su parte resolutiva....
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FamiliaDe  los  artículos  transcritos  (986  y  2559  del  Código  Judicial)  se  puede observar que la parte resolutiva de la sentencia puede ser objeto de la solicitud de aclaración, siempre y cuando lo que se pida tenga que ver con frutos, intereses, daños y perjuicios, costas, etc., de lo contrario no es procedente. La aclaración de sentencia no es otra instancia en que puedan debatirse las motivaciones de la Resolución,  o las razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante, puesto que no es ésta la naturaleza jurídica de la institución’.Nuestra  jurisprudencia  ha  reiterado  constantemente  este pronunciamiento.  Así,  en  el  fallo  de  19 de  agosto  de  1998,  esta  Sala sostuvo, además, lo siguiente:‘En el presente caso, la aclaración que solicita el apoderado judicial de las sociedades demandadas, guarda relación con ‘las razones’ que tuvo la Sala para desestimar la demanda de reconvención interpuesta por ellas; es decir, se refiere a la parte motiva de la sentencia y no a su parte resolutiva’.Y, en fallo de 28 de octubre de 2004, la Sala se manifestó así:‘Aún cuando la aclaración sólo procede en cuanto a la parte resolutiva del fallo y no a la motiva, en este caso en particular se entienden diáfanamente, tanto la parte resolutiva como la motivación del Tribunal al decidir no admitir el citado recurso y no hay ningún error de escritura, aritmético, en cuanto a las costas o de otra  índole  ni  frases  oscuras  o  de  doble  sentido,  que deban  ser  corregidos  o aclarados. La disconformidad de la parte actora o de su apoderado con la decisión que  asuma  jurisdiccionalmente  un  tribunal,  no  puede  ser  atacada  o  criticada mediante  una solicitud  de aclaración  o corrección  de sentencia,  en virtud que estas  medidas  están  previstas  legalmente  para  aquellos  casos  en  donde realmente existen frases oscuras o de difícil entendimiento o cuando se cometen errores que deben ser corregidos por el juzgador’”. (Incidente de Levantamiento de  Secuestro  que  propone  ISAE  UNIVERSIDAD  dentro  de  la  Medida  Cautelar promovida por ADA ESTELA CISNEROS DE PELLA contra ISAE UNIVERSIDAD, ISAE DEL BARU S. A., PLUTARCO ARROCHA RAMOS y PLUTARCO ARROCHA RODRIGUEZ. PONENTE: JOSE A. TROYANO. Resolución de 05 de mayo de 2005).Obviamente  la  parte  solicitante  utiliza  el  libelo  en  estudio  para  plantear  su disconformidad  con  las  motivaciones  que  llevaron  a  la  decisión  que  asumió  esta Colegiatura, lo que contraviene lo normado en la parte final del artículo 1154 del Código Judicial que señala expresamente que la resolución dictada por el Superior en la que se decide el recurso de hecho “no es susceptible de recurso alguno”.Todo lo antes señalado revela que no se dan las circunstancias anotadas para la viabilidad de la  aclaración  de  la  resolución  proferida  por esta  Sala,  por  lo  que no es procedente atender la petición, razón por la que se negará la solicitud incoada.
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FamiliaEn mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NIEGA la aclaración de la resolución de 24 de febrero de 2012, proferida en el  Recurso  de  Hecho  interpuesto  por  la  parte  demandada,  dentro  del  Proceso  de Matrimonio de Hecho interpuesto por GEMA GONZALEZ SANTANDER contra VITO DONATO BILANTUONO.Notifíquese,HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Marítimo

MARÍTIMO

Apelación
APELACIÓN MARÍTIMA INTERPUESTA POR MORGAN & MORGAN GESTORES OFICIOSOS DE 

LOUIS DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S. A. LOUIS DREYFUS COMMODITIES MEA 
TRADING DMCC Y AMLIN CORPORATE INSURANSE CONTRA EL AUTO NO.214 DE 6 
DE JULIO DE 2011, DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL MARÍTIMO DE PANAMÁ, 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO MARÍTIMO -CON MEDIDA CONSERVATIVA DE 
PROTECCIÓN  GENERAL  QUE  LE  SIGUEN  A  FIORALBA  SHIPPING  CO.  LTD. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN. PANAMÁ, QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: viernes, 15 de junio de 2012Materia: MarítimoApelaciónExpediente: 399-11VISTOS:Mediante  Auto  No.214 de 6 de  julio  de  2011,  dictado  en  el  Proceso Marítimo Ordinario  propuesto  por  LOUIS  DREYFUS  COMMODITIES  SUISSE,  S.A.,  LOUIS  DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING DMCC y AMLIN CORPORATE INSURANCE contra FIORALBA SHIPPING CO. LTD., el Primer Tribunal Marítimo de Panamá resolvió lo siguiente:“1.NO ADMITIR la solicitud de medida conservativa o de protección general dentro del Proceso Ordinario Marítimo incoado por LOUIS DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S.A.,  LOUIS DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING DMCC y AMLIN CORPORATE INSURANCE en contra de FIORALBA SHIPPING CO. LTD.2.NO  ADMITIR  la  demanda  ordinaria  marítima  incoada  por  LOUIS  DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S.A., LOUIS DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING DMCC y AMLIN CORPORATE INSURANCE en contra de FIORALBA SHIPPING CO. LTD.3.TÉNGASE a la firma forense MORGAN & MORGAN como gestores oficiosos de las demandantes  LOUIS  DREYFUS  COMMODITIES  SUISSE,  S.A.,  LOUIS  DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING DMCC en virtud de la caución consignada para tal efecto.” (f.102)Disconforme con lo resuelto, la parte demandante anunció y sustentó Recurso de Apelación en contra del referido Auto.  Así,  el  Juez de la  instancia admitió el Recurso propuesto y remitió el expediente a esta Superioridad, por lo que corresponde decidir lo de lugar, para lo cual nos permitimos adelantar las siguientes consideraciones.
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MarítimoANTECEDENTESMediante libelo de 1 de julio de 2011 (f.1), la firma forense Morgan & Morgan, actuando en calidad de gestora oficiosa de LOUIS DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S.A. (en adelante LDCS), LOUIS DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING DMCC (en adelante LDCMEA) y AMLIN CORPORATE INSURANCE (en adelante AMLIN), propuso Proceso Marítimo Ordinario en contra de FIORALBA SHIPPING CO. LTD., con la finalidad que se le condene a pagar la suma de US$16,684,800.00, más los intereses, costas y gastos del proceso.Al exponer los hechos que fundamentan lo pretendido, la gestora oficiosa de las demandantes formuló el siguiente recuento.A mediados del mes de julio de 2010, la demandante LDCS firmó un contrato de fletamento por tiempo con respecto a la M/N Kalisti, de propiedad de la demandada.  En virtud de este contrato, a bordo de la M/N Kalisti se embarcaron 380,000 sacos de azúcar blanca refinada para ser desembarcados  en un puerto seguro de los Emiratos Árabes Unidos.  La demandante LDCMEA era la  consignataria de la carga descrita, la cual se encontraba  amparada  por  los  conocimientos  de  embarque  No.1  a  8,  todos  girados  a nombre del Capitán de la M/N Kalisti.El 24 de enero de 2011, al completarse la totalidad de la carga, la M/N Kalisti zarpó  del  Puerto  de  Santos,  Brasil,  con  destino  a  algún  puerto  del  Golfo  Árabe,  sin embargo,  durante  su  travesía,  la  máquina  principal  se  paró  en  siete  (7)  ocasiones, dejando de operar por completo (blackout) el 28 de febrero de 2011.Como la  M/N  Kalisti  no  podía  continuar  el  viaje,  la  demandada  contrató  a  la compañía Tsaviliris Salvage para las operaciones de salvamento de la misma.  En virtud del contrato de salvamento, la demandante AMLIN, como aseguradora de la carga, tuvo que consignar una garantía por la suma de US$5,800,000.00.El 13 de marzo de 2011 la M/N Kalisti fue remolcada hasta el Puerto de Colombo, Sri  Lanka, lugar donde fue reparada para continuar con el viaje.  Alrededor del 11 de mayo de 2011, la M/N Kalisti arribó al Puerto de Khalid, Sharjah, Emiratos Árabes Unidos, iniciándose la descarga de los sacos de azúcar refinada amparados por los conocimientos de embarques No.1 a 8, notándose dicha carga con daños y signos de mojadura.La  demandante  consignataria  LDCMEA  solicitó  una  inspección  de  daños  a  la empresa Cotecna Inspection, S.A., practicándose la misma el 11 y 12 de mayo de 2011, tanto a bordo de la M/N Kalisti como en la bodega No.10 del Puerto de Khalid, Sharjah.La empresa de inspecciones determinó, en el certificado interino de averías de 12 de mayo de 2011, que durante la descarga se observaron signos evidentes de mojadura extensa, que la carga estaba severamente afectada, y que la misma en su estado no era comerciable.
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MarítimoTras la exposición de los hechos, la gestora oficiosa de las demandantes sostiene que “Los daños a la carga de las demandantes obedecen ya sea al incumplimiento por parte de la demandada de sus obligaciones contractuales, o bien son el resultado de su culpa  o  negligencia  generadora  de  responsabilidad  extracontractual  vis  a  vis las demandantes.”Y  advirtió  que  los  daños  sufridos  se  estiman  en  unos  US$16,684,800.00, desglosados de la siguiente manera: US$10,884,800.00 correspondientes al valor total de la carga; y US$5,800,000.00 correspondientes al valor de la garantía que los intereses de la carga consignaron para el salvamento de la M/N Kalisti.Adicional a lo anterior, la gestora oficiosa solicitó al Tribunal Marítimo que decrete una  medida  conservativa  o  de  protección  general,  por  la  suma  de  lo  demandado, consistente en la prohibición del traspaso, venta y/o cancelación del registro panameño de la M/N Kalisti, así como también del registro de hipotecas y gravámenes registrables sobre dicha nave, para lo cual debe oficiarse a la Dirección General de Registro Público de Títulos y Gravámenes de Naves de la Autoridad Marítima de Panamá, así como al Director General de la Marina Mercante de la Autoridad Marítima de Panamá.Esta solicitud tiene como fundamento la grave posibilidad de que la M/N Kalisti, único activo de la demandada, cambie de propietario para evitar que las demandantes hagan efectivo su reclamo, pues, a pesar de varias comunicaciones, la demandada no ha garantizado los daños; aunado a que, por la edad de la nave –30 años- es posible que la misma sea llevada de manera furtiva a un patio de desguace.Como se señaló con anterioridad, a través del Auto apelado (f.102), el Juez A quo decidió no admitir la demanda ordinaria propuesta ni la solicitud de medida conservativa o de protección General, así como tampoco la gestoría oficiosa en representación de la demandante AMLIN.Al motivar lo resuelto, el Juez A quo explicó que al encontrarse la demandada fuera de la jurisdicción panameña (pues los hechos que dan origen a la controversia se suscitaron en el extranjero y la misma no tiene un domicilio efectivo y real de negocios en Panamá, al ser de nacionalidad griega), para adscribir competencia requería decretar el secuestro de la nave de propiedad de la demandada, o de cualquier otro bien perteneciente a la misma, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 19 en concordancia con el numeral 3 del artículo 166, ambos de la Ley 8 de 1982.  Y que sólo después de adscribir competencia, podía decretar la medida conservativa o de protección propuesta, por cuanto, en la jurisdicción especial marítima, estas medidas están concebidas para ser decretadas dentro de un proceso ya iniciado, o cuando de la prueba sumaria exigida se aprecie con claridad que es factible instruir el proceso marítimo en Panamá; pero no pueden ser utilizadas para adscribir competencia sobre una causa en la que el demandado no está domiciliado en Panamá, pues esta finalidad está reservada exclusivamente al secuestro, sobre el espíritu de la doctrina del forum arresti.
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MarítimoCon lo expuesto, el Juzgador rechazó el planteamiento de la parte demandante relativo a que, en el presente caso, la competencia del Tribunal Marítimo se fundamenta en el numeral 4 del citado artículo 19.El Juez A quo advirtió también que en este tipo de causa foránea, el secuestro no sólo es necesario para adscribir competencia, sino que también surte los efectos de la notificación personal de la demanda.En ese sentido, señaló que no se explica cómo podría lograr trabar la litis en contra de la demandada, sin secuestrar la M/N Kalisti, si la parte demandante ha expuesto que, según los abogados de la demandada, la nave será vendida para desguace.Siendo entonces que la parte demandante no presentó prueba prima facie que le permita secuestrar la M/N Kalisti, el Juzgador estimó que, de acceder a decretar la medida conservativa o de protección, sin haber adquirido competencia sobre la causa, dicha medida no sería la “más apropiada para asegurar provisionalmente, de acuerdo a las circunstancias, los efectos de la decisión sobre el fondo”, como exige el artículo 206 de la Ley 8 de 1982; pues cómo podría asegurarse la decisión de un juicio no entablado y que no se vislumbre cuándo ha de instruirse.El Juez Marítimo concluyó que si no se le solicitó el secuestro de la nave, el Tribunal no cuenta, en estricto derecho, con jurisdicción para conocer del negocio surgido en el extranjero y en el que la demandada es una entidad extranjera (griega) que no mantiene un domicilio real y efectivo de negocios en nuestro país.Para finalizar, el Juez A quo advirtió que la gestora oficiosa no ha proporcionado suficientes elementos de juicio para reconocerle legitimación activa en la causa a la demandante AMLIN.  Ello es así, por cuanto la demanda versa sobre una reclamación de daños a la carga transportada en el buque Kalisti, ya sea por incumplimiento de contrato por parte de la demandada, o como resultado de su culpa o negligencia, acción que corresponde al fletador por tiempo, posible embarcador, o al consignatario o endosatario de los conocimientos de embarque, no así al asegurador de la carga transportada, pues no se ha demostrado que se ha subrogado en los derechos de los propietarios de la carga siniestrada.Por lo anterior, consideró que debía descartar la intervención de la aseguradora en el eventual juicio y, en consecuencia, no admitir la gestoría oficiosa en su representación. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN
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MarítimoAl exponer su disconformidad con la Resolución apelada (f.118), la gestora oficiosa de la parte demandante sostiene que el Tribunal Marítimo es competente para conocer de la causa propuesta en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 8 de 1982.En ese sentido, explica que, como exige el numeral citado, la nave involucrada es de bandera panameña, tal como consta en el certificado del Registro Público visible a foja 11 del expediente.La Recurrente sostiene, contrario al enfoque del Juez de la causa, que no siempre es necesario secuestrar bienes de la demandada que transite por la jurisdicción panameña para que los Tribunales Marítimos tengan competencia sobre una causa que nace fuera de la jurisdicción panameña.Para sostener esta apreciación, cita la Resolución de 23 de agosto de 1999, dictada por esta Sala dentro del Proceso Marítimo Ordinario propuesto por Intercargo Insurance Company contra LPS Lines P.T. Limintu Sinar Perkasa y Liberty Star Shipping, S.A. Concluye entonces, que el Tribunal Marítimo es competente para conocer de la causa surgida fuera de la jurisdicción panameña, sin que sea necesario practicar un secuestro, por cuanto la nave involucrada en el asunto es de registro panameño.En cuanto a la legitimación activa en la causa de AMLIN, la Apelante indica que las pruebas visibles a fojas 55 y 56 del expediente, consistentes en los certificados de seguro de las cargas transportadas a bordo de la M/N Kalisti, así como las pruebas visibles a fojas 75 y 76, consistentes en el certificado que garantizaba el pago de los trabajos de salvamento efectuados por la compañía Tsaviliris Unity , evidencian el derecho de AMLIN de actuar contra la demandada por los daños ocasionados a la carga.Explica que el asegurador de una carga que ha resultado afectada, siempre que demuestre su condición de tal, tiene derecho a actuar “mientras que el reclamo del propietario de la carga asegurada en contra de la aseguradora se concluye y se resuelve formalmente.En virtud de lo expuesto, la Recurrente solicita que se revoque el Auto apelado y, en su lugar, se ordene al Primer Tribunal Marítimo admitir la demanda marítima interpuesta, incluyendo a AMLIN CORPORATE INSURANCE como demandante, y que se decrete la medida conservativa o de protección solicitada.CRITERIO DE LA SALA
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MarítimoComo se ha dicho, el Juez A quo no admitió la demanda propuesta por LOUIS DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S.A., LOUIS DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING DMCC y AMLIN CORPORATE INSURANCE contra FIORALBA SHIPPING CO. LTD., porque la parte demandante no le solicitó el secuestro de la M/N Kalisti, o de algún otro bien de propiedad de la demandada, requisito éste indispensable para que el Tribunal adscriba competencia sobre las causas que tienen su origen en hechos que se han producido fuera del ámbito territorial panameño.Veamos si le asiste la razón o no al Juez en lo así decidido.Lo primero que la Sala debe señalar es que al haber sido presentada la demanda el 1 de julio de 2011, a la controversia le es aplicable la Ley 8 de 30 de marzo de 1982, con las modificaciones, adiciones y supresiones adoptadas por las Leyes 11 de 23 de mayo de 1986 y 12 de 23 de enero de 2009.Sobre la competencia de los Tribunales Marítimos, el artículo 19 del Texto Único de la Ley 8 de 30 de marzo de 1982 dispone:“Los Tribunales Marítimos tendrán competencia privativa en las causas que surjan de los actos referentes al comercio, transporte y tráfico marítimos, ocurridos dentro del territorio de la República de Panamá, en su mar territorial, en las aguas navegables de sus ríos, lagos y en las del Canal de Panamá ...Los Tribunales Marítimos también tendrán competencia privativa para conocer de las acciones derivadas de los actos de que trata el párrafo anterior, ocurridos fuera del ámbito territorial antes señalado, en los siguientes casos:1. Cuando las respectivas acciones vayan dirigidas contra la nave o su propietario, y la nave sea secuestrada dentro de la jurisdicción de la República de Panamá, como consecuencia de tales acciones.2. Cuando el Tribunal Marítimo haya secuestrado otros bienes pertenecientes a la parte demandada, aunque esta no esté domiciliada dentro del territorio de la República de Panamá.3. Cuando la parte demandada se encuentre dentro de la jurisdicción de la República de Panamá y haya sido personalmente notificada de cualesquiera acciones presentadas en los Tribunales Marítimos.4. Cuando la nave o una de las naves involucradas sea de bandera panameña, o la ley sustantiva panameña resulte aplicable en virtud del contrato o de lo dispuesto por la propia ley panameña, o las partes se sometan expresa o tácitamente a la jurisdicción de los Tribunales Marítimos de la República de Panamá.”
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MarítimoComo puede verse, la competencia de los Tribunales Marítimos es objetiva, es decir, se determina por razón de la naturaleza del asunto.  Los Tribunales Marítimos son competentes para conocer de causas que surjan de actos referentes al comercio, transporte y tráfico marítimos.En el segundo párrafo de la norma citada, se establece que los Tribunales Marítimos tendrán competencia privativa para conocer de las causas marítimas (según se describen en el párrafo anterior) ocurridas fuera del territorio de la República de Panamá, de su mar territorial, de las aguas navegables de sus ríos, lagos y del Canal de Panamá, cuando se trate de alguno de los supuestos enumerados en la misma.Sin lugar a dudas, los hechos que dieron origen a la presente demanda, según fueron expuestos en el libelo presentado, se produjeron fuera del ámbito territorial descrito en el artículo 19 citado, por lo que se debe cumplir con uno de los cuatro (4) supuestos consagrados en dicha norma para que el Tribunal pueda conocer de aquélla.El Juez A quo consideró que para determinar su competencia, debía atenerse a los supuestos contemplados en los numerales 1 y 2 de dicho artículo. Sin embargo, la parte Apelante sostiene que la competencia del Juzgador se desprende de lo establecido en el numeral 4.Basado en el forum arresti, el supuesto descrito en el numeral 1 requiere el secuestro de la nave contra la cual se dirige la acción (proceso in rem), o de propiedad de la persona contra la cual se dirige la acción (proceso in personam), para que el Tribunal Marítimo adquiera competencia.El numeral 2 se refiere al secuestro de otros bienes pertenecientes a la parte demandada, aunque no esté domiciliada dentro del territorio de la República de Panamá, para adscribir competencia.  Nos encontramos ante el denominado forum patrimoni.El numeral 3 contempla el forum procesal como criterio de competencia.  El numeral 4 prevé la competencia de los Tribunales Marítimos en tres (3) supuestos distintos:  1. cuando la nave o una de las naves involucradas es de bandera panameña; 2.cuando la ley sustantiva panameña resulta aplicable en virtud del contrato o de lo dispuesto por la propia ley panameña; y 3.cuando las partes se someten expresa o tácitamente a la jurisdicción de los Tribunales Marítimos de Panamá.  Nos encontramos ante una competencia basada en la nacionalidad de la nave, o en la autonomía de la voluntad de las partes.
Registro Judicial, junio de 2012

275



MarítimoEn la causa que nos atañe, la parte demandante reclama los daños a una carga de azúcar por razón del incumplimiento de un contrato de fletamento, o en su defecto, por responsabilidad extracontractual de la demandada.En esta reclamación, se encuentra involucrada la M/N Kalisti, de propiedad de la demandada,  nave  de  registro  panameño,  según  documento  visible  a  foja  11  del expediente, objeto del contrato de fletamento que se dice incumplido.En estas circunstancias, la Sala concluye que la norma aplicable a la controversia es el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 8 de 1982; por tanto, al privar el principio de exclusividad por razón de la nacionalidad de la nave, el Tribunal no requiere la práctica de un secuestro para adscribir competencia.En cuanto a lo señalado por el Juez A quo, en el sentido de que en este tipo de causa foránea, el secuestro no sólo es necesario para adscribir competencia, sino que también surte los efectos de la notificación personal de la demanda, corresponde indicar que para cumplir este trámite, el Tribunal deberá aplicar lo dispuesto en los artículos 402 y 403 de la Ley 8 de 1982, relativos a las notificaciones.Resuelto  el  primer  aspecto  de  la  disconformidad  de  la  Apelante,  corresponde dilucidar lo relativo a la juridicidad de la negativa de admitir la medida conservativa o de protección general peticionada por la parte demandante, para lo cual se adelantan las siguientes consideraciones.La parte demandante solicitó al Juez de la causa:“... que DECRETE una medida conservativa o de protección general, hasta la suma de  US$16,684,800.00  más  intereses,  costas  y  gastos,  consistentes  en  la PROHIBICIÓN del traspaso, venta y/o cancelación del registro panameño de la M/N ‘KALISTI’,  así como también el registro de hipotecas y gravámenes registrables sobre dicha nave.  En consecuencia, solicitamos que OFICIE a la brevedad posible al (sic) Dirección General de Registro Público de Títulos y gravámenes de Naves de la Autoridad Marítima de Panamá,  así  como también al  Director  General  de la Marina Mercante de la Autoridad Marítima de Panamá, de manera que se ORDENE LA PROHIBICIÓN tanto de la venta y/o cancelación del registro panameño de la M/N  ‘KALISTI’,  así  como  también  el  registro  de  hipotecas  y  gravámenes registrables sobre dicha nave.”Lo solicitado se fundamenta en la grave posibilidad de que la M/N Kalisti, que se dice  es  el  único  activo  de  la  demandada,  cambie  de  propietario  para  evitar  que  las demandantes hagan efectivo su reclamo.
Registro Judicial, junio de 2012

276



MarítimoPara probar lo aseverado, la parte demandante aportó copia de affidávit del señor Frederic Charrier (f.31), gerente general de la demandante LDCMEA, quien declaró que, hasta donde entiende: la M/N Kalisti es la única nave de propiedad de la demandada; se encuentra en muy malas condiciones; y se pretende vender la misma y/o desguazar.Adicional a lo anterior, consta la certificación de la Dirección General de Registro Público de Títulos y Gravámenes de Naves de la Autoridad Marítima de Panamá (f.11), que indica  que  la  demandada  FIORALBA  SHIPPING  CO.  LTD.  sólo  mantiene  registrada  en nuestro país la M/N Kalisti.Con relación a las medidas conservativas o de protección general, el artículo 206 de la Ley 8 de 1982 dispone:“Además de los casos regulados, la persona a quien asista un motivo justificado para  temer  que  durante  el  tiempo  anterior  al  reconocimiento  judicial  de  su derecho, éste sufrirá un peligro inmediato o irreparable, puede pedir al juez las medidas  conservativas  o  de  protección  más  apropiadas  para  asegurar provisionalmente,  de acuerdo con las circunstancias,  los efectos de la decisión sobre el fondo.   El peticionario presentará su petición acompañando la prueba sumaria y,  además la correspondiente fianza de daños y perjuicios,  la cual  en ningún caso será menor de mil balboas (B/.1,000.00) ni mayor de cincuenta mil balboas (B/.50,000).  En casos de prohibición de enajenar o gravar naves u otros bienes, la fianza no será menor de diez mil balboas (B/.10,000.00).La petición se tramitará y decidirá en lo conducente de acuerdo con las reglas de este Capítulo.”Sobre estas medidas, la Sala ha señalado:“Una innovación importante de nuestro ordenamiento jurídico-procesal lo constituyen las denominadas medidas cautelares innominadas o genéricas que, contrariamente a lo que ocurre con las demás medidas cautelares que se encuentran previstas e individualizadas (secuestro, suspensión de operaciones etc.), ofrece un amplio abanico para que el juzgador pueda adoptar aquellas cautelas que sean más apropiadas para asegurar la efectividad de la sentencia. Como reza el artículo 558 del Código Judicial, dos (2) requisitos se exigen, uno, es acompañar o acreditar prueba indiciaria de que durante el tiempo anterior al reconocimiento de su derecho sufrirá un peligro inmediato o irreparable, riesgos de inmediatez o irreparabilidad que son justamente los extremos que la prueba prima facie, que debe aportar el peticionario, debe satisfacer al tribunal, garantizando la no ocurrencia de los riesgos que se pretenden precaver con la medida cautelar y la consignación de una fianza adecuada.” (Resolución de 20 de junio de 2001. Muquel, S.A. recurre en Casación en la Medida Conservatoria o de Protección que le sigue Graciela Quelquejeu de Eleta)
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MarítimoCon vista a todo lo expuesto, la Sala es del criterio que debe accederse a decretar la medida precautoria solicitada.Ello es así, por cuanto, la parte demandante ha demostrado en forma indiciaria que el reconocimiento judicial de su derecho puede verse frustrado, ante la posibilidad que el dominio de la M/N Kalisti sea traspasado, por cuanto se trata del único bien de propiedad de la demandada.Dicho traspaso imposibilitaría la ejecución de la pretensión reclamada, al no contar la demandada con bienes suficientes para ello.Siendo entonces, que existe el motivo justificado, y la parte actora aportó la prueba sumaria requerida, corresponde acceder a la medida solicitada.Para finalizar, la Sala debe señalar que la no admisión de la gestoría oficiosa en representación de la demandante AMLIN CORPORATE INSURANCE, por considerarse que la misma carece de legitimación en la causa, no se ajusta a derecho.La legitimación en la causa de las partes no constituye un tema que el Juez pueda atender en la etapa de admisibilidad de la demanda.El artículo 80 de la Ley 8 de 1982 obliga al Juez de la causa a reconocer dicha excepción en el fallo de fondo.Sólo cuando las partes aleguen la falta de legitimación en la causa, como excepción de previo y especial pronunciamiento, como permite el artículo 83, podrá el Juez emitir un pronunciamiento al respecto antes de la sentencia. Pero, como se dijo, en ningún caso puede hacerlo en la etapa de admisibilidad de la demanda.Todo lo expuesto lleva a esta Corporación a determinar que el Auto No.214 de 6 de julio de 2011, dictado por el Juez del Primer Tribunal Marítimo de Panamá, debe ser revocado, a lo que se procede.En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA el Auto No.214 de 6 de julio de 2011, dictado por el Primer Tribunal Marítimo de Panamá; y en su lugar, ORDENA a dicho Tribunal que ADMITA la Demanda Marítima Ordinaria propuesta por LOUIS DREYFUS COMMODITIES SUISSE, S.A., LOUIS DREYFUS COMMODITIES MEA TRADING 
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MarítimoDMCC y AMLIN CORPORATE INSURANCE contra FIORALBA SHIPPING CO. LTD., y que FIJE la caución que la parte demandante debe consignar para DECRETAR la medida conservativa o de protección general por ella solicitada.Notifíquese, MGDO. OYDÉN ORTEGA DURÁN           MGDO. HARLEY J. MITCHELL D.                MGDA.  GISELA AGURTO AYALALCDA. SONIA F. DE CASTROVERDESECRETARIA DE LA SALA CIVILOYDÉN ORTEGA DURÁNGISELA AGURTO AYALA  -- HARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
PROCESO ESPECIAL DE CONCURSO DE ACREEDORES PRIVILEGIADOS INTERPUESTO POR 

WISDOM  MARINE  LINES,  EUFIN  HOLDING,  S.  A.  Y  OTROS  CONTRA  LA  M/N 
PROSPERITAS.  PONENTE:  HERNAN A. DE LEON BATISTA.  PANAMA, VEINTIUNO 
(21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Hernán A. De León BatistaFecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: MarítimoApelaciónExpediente: 04-12VISTOS:Ha ingresado a esta Sala, en grado de apelación, el expediente que contiene el Proceso Especial de Concurso de Acreedores Privilegiados que se le sigue a la M/N PROSPERITAS, en virtud del recurso de apelación promovido por la firma DE CASTRO & ROBLES, apoderada judicial de las sociedades WISDOM MARINE LINES y EUFIN HOLDING, S.A., contra el Auto No.285 de 26 de octubre de 2011, dictado por el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá.En la resolución apelada, la Juez del Segundo Tribunal Marítimo de Panamá fijó los honorarios profesionales del Curador designado dentro del Concurso de Acreedores en la suma de B/.138,566.81, más B/.9,699.67 de ITBM y B/.366.18 de gastos.
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MarítimoExaminada  la  resolución  impugnada,  esta  Superioridad  aprecia  que  el  Auto recurrido no es susceptible de ser apelado, toda vez que esta resolución no se encuadra en alguno de los supuestos consagrados en los artículos 485, 486 u otra disposición de la Ley 8 de 1982, que regula  las resoluciones  que pueden ser  impugnadas  a través del recurso vertical de apelación.Sobre  la  improcedencia  del  recurso  de  apelación  en  estudio,  esta  Sala  se  ha pronunciado en términos tan claros que convienen reiterar:“En efecto, considera el recurrente que los honorarios del curador deben considerarse como costas, en base al numeral 4º del artículo 430 de la Ley 8ª de 1982, que incluye ‘cualquier otro gasto que, a juicio del Tribunal,  haya sido necesario para la secuela del juicio’, (por cuanto la norma no establece explícitamente dicho gasto como costas) siendo éste, un gasto necesario.Considerados como costas (por el apelante) la decisión sobre la prelación  del  pago  de  los  honorarios  del  curador  ad-litem,  la  misma quedaría  incluida  en  la  categoría  de  resoluciones  apelables,  según  el numeral 10º del artículo 482 de la misma excerta.El artículo 478 de la Ley 8ª de 1982, que se encuentra dentro de la Sección que se ocupa del recurso de reconsideración, dice:478.  Solamente  será  admisible  el  recurso  de  reconsideración  contra  aquellas resoluciones que no admiten apelación.Las resoluciones que resuelven un recurso de reconsideración no son susceptibles de reconsideracion.’De  la  norma  se  desprende  que  las  resoluciones  que  admiten recurso  de  reconsideración,  sólo  pueden  ser  recurridas  mediante  ese medio impugnativo,  excluyendo  la posibilidad  de  la  utilización  de  otro recurso, así como tampoco parte de él.En el mismo sentido se manifiesta el Prof. Jorge Fábrega Ponce, cuando en su obra ‘Instituciones de Derecho Procesal Civil’, se refirió a la ‘unicidad del recurso’, cuando afirmó lo siguiente:‘6. Se habla del principio de 'unicidad del recurso'. La Ley no permite duplicidad de recursos  simultáneamente:  una resolución  admite  reconsideración  o  apelación, pero no ambas.  se conoce esta figura como de 'unicidad del recurso'.  Hay, sin embargo, excepciones: v.gr.: en los interdictos posesorios. (art. 1348, ord. 4). (La duplicidad  -reconsideración  y  apelación-  es  más  bien  frecuente  en  materia administrativa)."  (FÁBREGA  P.,  Jorge.  Instituciones  de  Derecho  Procesal  Civil. Editorial Jurídica Panameña, Primera Edición, 1998, p. 611).
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MarítimoEn el caso que nos ocupa, debemos advertir que, además de que el  segundo párrafo  del  artículo 533 de  la  Ley 8ª de  1982 modificada, señala  que  la  resolución  que  resuelve  la  impugnación  al  orden  de prelación  de  créditos  solo  (sic)  es  reconsiderable,  es  de  importancia resaltar que el objeto principal del auto Nº 220 de 10 de octubre de 2003, fue  fijar  la  prelación  de  créditos  privilegiados  contra  la  M/N TROPICAL REEFER, y no los honorarios del curador, que son consecuencia necesaria del  objeto  de  la  resolución  en  comento,  de  manera  que  frente  a  la imposibilidad  procesal  de  admitir  dos  tipos  de  recursos  diferentes,  es obvio  que  el  recurso  procedente  contra  el  auto  impugnado  es  el  de reconsideración y no el vertical de apelación.Esta posición es admitida por la Sala, ya que considera que no puede una resolución ‘dividirse’ para conceder un tipo de recurso para una parte, y otra clase de recurso para otra parte de la misma decisión, toda vez que ello implicaría diferentes términos y efectos en los recursos, lo  que  sería  incongruente  con  el  principio  de  certeza  jurídica  de  las resoluciones  judiciales,  en  especial  la  ejecutoriedad  de  la  resolución  y sería  contrario  también  al  principio  de  ‘unicidad  del  recurso’ anteriormente comentado.Lo  anterior  desvirtúa  la  otra  vertiente  sugerida  por  la  firma forense  representante  del  apelante,  es  que,  como el  artículo  430  del Código  de  Procedimiento  Marítimo  no  incluye  explícitamente  los honorarios del curador ad-litem como costas, existiría un vacío legal que tendría  que  ser  suplido  por  el  Código  Judicial,  en  cuyo  artículo  1067 señala que la resolución que establezca los honorarios de los auxiliares del juzgador (dentro de los que considera los del curador ad-litem), son apelables en efecto diferido.Y decimos que desvirtúa este otro criterio, porque para reconocer que los honorarios del curador ad-litem pueden ser considerados en la categoría de costas, en base a los "gastos necesarios" del proceso, tal como lo establece el numeral 4º del artículo 430 de la Ley 8ª de 1982, habría que admitir la viabilidad del recurso de apelación contra la fijación de  los  honorarios  de  los  curadores  ad-litem  en  contraste  con  la  del recurso de reconsideración del orden de prelación de créditos contenido en la misma resolución, lo que, como ya hemos establecido, no es viable, en este caso.El hecho que el apelante enfatizara en su recurso que no impugnó la decisión de la Juzgadora sobre la prelación de los créditos marítimos privilegiados sobre la M/N TROPICAL REEFER,  sino sobre los honorarios del curador ad-litem, ni desvirtúa ni excepciona el principio de unicidad 
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Marítimodel  recurso,  ya contemplado”. (Resolución  de  la Sala  Civil  de  la Corte Suprema de Justicia  de 14 de julio de 2004, en el expediente que DE CASTRO & ROBLES RECURRE DE HECHO CONTRA LA RESOLUCION DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2003 EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL MARITIMO EN  EL  PROCESO  ESPECIAL  DE  CONCURSO  DE  ACREEDORES PRIVILEGIADOS QUE ANTON DURBECK GMHB Y DEMAS ACREEDORES LE SIGUEN  A  M/N  TROPICAL  REEDER.  PONENTE:  JOSE  A.  TROYANO Expediente: 256-04) (Lo subrayado es de la Corte)De  lo  transcrito  anteriormente  y  particularmente  subrayado,  se  aclara  que  la noción de “costas”, en la Ley Marítima (artículo 433), guarda relación únicamente con el trabajo en derecho realizado por las partes litigantes.Por  las  razones  mencionadas,  comoquiera  que  el  Auto  impugnado  no  está contemplado  dentro  del  catálogo  de  resoluciones  susceptibles  de  apelación,  esta Corporación se inhibirá de atender el recurso interpuesto por improcedente.En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE INHIBE de conocer el recurso de apelación interpuesto contra el Auto No.285 de 26 de octubre de 2011, dictado por el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá, dentro del Proceso Especial de Concurso de Acreedores Privilegiados que se le sigue a la M/N PROSPERITAS.Una vez ejecutoriada esta decisión, devuélvase el negocio al Tribunal del grado inferior para que continúe con el curso del proceso.Notifíquese,HERNÁN A. DE LEÓN BATISTAHARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  EVA  YOLANDA  LEGASPY  (EN 

REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE EDAD CARL STEPHEN CANO) CONTRA 
EL AUTO N 14 DE 10 DE ENERO DE 2007 DICTADO DENTRO DEL PROCESO DE 
EJECUCIÓN  DE  CRÉDITO  MARÍTIMO  PRIVILEGIADO  QUE  LE  SIGUE  A  LA  M/N 
"TEMPLARIO".   MAGISTRADO  PONENTE:   OYDEN  ORTEGA  DURAN.   PANAMA, 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Primera de lo CivilPonente: Oydén Ortega DuránFecha: jueves, 28 de junio de 2012
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MarítimoMateria: MarítimoApelaciónExpediente: 180-07VISTOS:Mediante Auto No.14 de 10 de enero de 2007, dictado en el Proceso Especial de Ejecución  de  Crédito  Marítimo  Privilegiado  propuesto  por  EVA  YOLANDA  LEGASPY,  en nombre  y  representación  de  su  hijo  menor  CARL  STEPHEN  CANO,  contra  la  M/N TEMPLARIO, el Primer Tribunal Marítimo de Panamá resolvió lo siguiente:“DECLARAR probados los argumentos planteados para liberar a la ‘M/N TEMPLARIO I’ mediante el procedimiento de Apremio.ORDENAR  la  liberación  inmediata  de  la  caución  sustitutiva  del  bien secuestrado M/N ‘TEMPLARIO I’.CONDENAR  a  la  parte  demandante  EVA  YOLANDA  LEGASPY  en representación de su hijo menor CARL STEPHEN CANO al pago de costas por el trabajo  en  derecho,  las  cuales  se  fijan  en  la  suma  de  DOS  MIL  BALBOAS SOLAMENTE (B/.2,000.00).” (f.941)Disconforme con lo resuelto, la parte demandante anunció y sustentó Recurso de Apelación en contra del referido Auto.  Así,  el  Juez de la  instancia admitió el Recurso propuesto y remitió el expediente a esta Superioridad, por lo que corresponde decidir lo de lugar, para lo cual nos permitimos adelantar las siguientes consideraciones.ANTECEDENTESMediante libelo de 26 de diciembre de 2006 (f.1), el licenciado Nelson Carreyó, en calidad de apoderado judicial de EVA YOLANDA LEGASPI, quien actúa en nombre y representación de su menor hijo CARL STEPHEN CANO, propuso Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado en contra de la M/N TEMPLARIO para que ésta sea condenada a pagarle a su representada la suma de B/.47,527.43, más los intereses, gastos y costas del proceso.La cuantía reclamada corresponde a las sumas adeudadas por la motonave demandada al señor Faustino Cano (q.e.p.d), cónyuge de la demandante y padre del menor por ella representado, en concepto de salario y otras prestaciones o derechos laborales.Mediante Auto No.168 de 27 de diciembre  de 2006 (f.590),  el  Primer Tribunal Marítimo de Panamá admitió la demanda propuesta, y mediante Auto No.167 del mismo día (f.591), decretó secuestro a favor de la parte demandante sobre la M/N TEMPLARIO hasta  la  concurrencia  de  B/.47,527.43,  más  las  costas  que  en  cuanto  al  trabajo  en derecho se fijaron provisionalmente en B/.10,505.48.
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MarítimoUna  vez  practicado  el  secuestro  (f.594),  la  firma  forense  Carreira  Pitti  P.C. Abogados, apoderada judicial de la sociedad Tuna Liner Corporation, S. A., propietaria de la M/N Templario I, presentó Petición de Apremio a la parte secuestrante, para que ésta justificara la viabilidad del secuestro y que el mismo debía mantenerse.Al exponer los hechos que sustentan lo solicitado, la referida firma forense indicó que la nave demandada y sobre la cual se decretó el secuestro es la M/N TEMPLARIO, de registro venezolano, mientras que la nave físicamente aprehendida es la M/N Templario I, de registro panameño.Adicionalmente,  alegó  que  cualquier  gravamen  reclamado  por  la  demandante sobre la M/N TEMPLARIO, de registro venezolano, es inexistente y está prescrito, por ser la nave secuestrada una nave de bandera panameña y por haber transcurrido en exceso el término de seis (6) meses a que se refería el artículo 1508 del Código de Comercio de Panamá, (vigente a la fecha).En ese sentido, la Apremiante explicó que la M/N Templario I fue adquirida el 11 de  noviembre  de  2005,  mediante  venta  privada,  por  su  propietaria  Tuna  Liner Corporation, S.A., quien la compró a Servicios Atuneros del Norte, S.A.  La referida venta fue inscrita en el Registro Público el 18 de noviembre de 2005.En estas circunstancias, considera que los créditos marítimos privilegiados, que pudieran haber existido contra dicha motonave, caducaron seis (6) meses después de la inscripción de la venta en el Registro Público, es decir, que a partir del 18 de mayo de 2006 no existen créditos marítimos privilegiados que puedan afectar a la nave, por virtud de la ley panameña.Mediante Auto No.03 de 3 de enero de 2007 (f.630), el Juez Marítimo acogió la solicitud  de  Apremio,  fijando  para  el  8  de  enero  de  2007  la  fecha  de  la  audiencia correspondiente.La audiencia en cuestión fue reprogramada para el 10 de enero de 2007 (f.642), celebrándose ese día (f.901), y luego de celebrada, el Juez de la causa dictó el Auto No.14 de 10 de enero de 2007. RESOLUCIÓN APELADAComo se señaló en líneas anteriores, mediante el Auto No.14 de 10 de enero de 2007 (f.941), el Primer Tribunal Marítimo de Panamá resolvió declarar probados los argumentos de la apremiante, y en consecuencia, ordenó la liberación inmediata de la caución sustitutiva de bien secuestrado, la M/N Templario I.  Asimismo, condenó en costas a la parte demandante por la suma de B/.2,000.00.Al motivar lo resuelto, el Juez de primera instancia explicó, en primer lugar, que la ley aplicable a la causa es la Ley venezolana, toda vez que lo reclamado son prestaciones 
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Marítimoy derechos laborales derivados de servicios prestados a bordo de una nave, que al momento de la prestación, era de nacionalidad venezolana.A continuación, con relación a la venta de la motonave demandada, el Juzgador señaló que el cambio de propietario o de nacionalidad de la nave no impide su persecución para satisfacer las obligaciones que haya contraído con anterioridad a la venta. Pero reconoció que este derecho de persecución tiene un periodo de prescripción.En virtud de lo expuesto, desechó la primera Causal de Apremio alegada por la demandada, indicando que, si bien quedó acreditado el cambio de propietario, de nacionalidad y de nombre de la nave, ello no constituye obstáculo para secuestrarla, por el derecho de persecución que recae sobre ella.Con relación a la extinción del crédito marítimo privilegiado reclamado y la caducidad de la acción para reclamarlo, el Juez A quo señaló lo siguiente.En primer lugar, el Juzgador se refirió a un Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado tramitado previamente entre las mismas partes ante el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá.Sobre dicho proceso indicó que el mismo mantenía una causa de pedir distinta al presente proceso, y que en virtud de él la Juez del Segundo Tribunal Marítimo decretó el secuestro de la motonave demandada, el cual fue levantado mediante un Recurso de Apremio, al considerarse que no existía el crédito marítimo privilegiado reclamado. Esta decisión resultó confirmada por esta Sala. Tras lo expuesto, el Juzgador concluyó que el secuestro practicado en aquél proceso no produjo los efectos de notificar válidamente la demanda a la motonave demandada, pues fue levantado al no existir el privilegio reclamado.Partiendo de este recuento, el Juez A quo procedió a determinar si según la Ley venezolana, la materia laboral es privilegiada y si la misma “tiene periodo de caducidad.”En cuanto al carácter privilegiado de la reclamación de prestaciones laborales, el Juzgador de primera instancia indicó que el mismo se encuentra contemplado en el artículo 115 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela.Sobre la extinción de este crédito marítimo privilegiado, explicó que, según lo dispuesto en el artículo 118 ibídem, la misma se produce transcurrido un año, a menos que antes del vencimiento del plazo el buque haya sido objeto de embargo preventivo o 
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Marítimoejecución conducente a una venta forzosa.  El Juez conceptuó que el plazo de un año se suspende si se hubiera instaurado legalmente o adecuadamente una demanda y que la misma haya sido acogida.Ante la normativa, consideró que el crédito marítimo privilegiado que pretende ejecutarse a través del presente proceso se ha extinguido y que ha prescrito la acción para reclamar el mismo, por cuanto el secuestro practicado en el presente proceso tuvo lugar en el 2006, y la causa de pedir se produjo en julio de 2002.Adicionalmente sostuvo, que el secuestro practicado en el proceso tramitado ante el Segundo Tribunal Marítimo, que hubiese podido interrumpir la prescripción o caducidad del privilegio, no lo hizo, porque al ser levantado mediante Apremio, debe considerarse no ejecutado. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓNAl exponer su disconformidad con la Resolución apelada (f.961), el apoderado judicial de la demandante sostiene que la misma incurre en cuatro (4) violaciones, las cuales se sintetizan como sigue.La primera violación consiste en que el Auto impugnado no resolvió sobre las defensas expresamente planteadas por la parte apremiada durante la audiencia.En ese sentido, el abogado de la parte recurrente explica lo siguiente.Su primera defensa se basó en que la demandada mezcló dos (2) Causales de Apremio perfectamente diferenciadas, lo que debió impedir su admisión o al menos propiciar que se ordenara su corrección.La apremiante  invocó por un lado la Causal de “INEXISTENCIA” del gravamen y por otro la “PRESCRIPCIÓN” del mismo, figuras que responden a un tratamiento procesal diferente.Lo anterior delimitaba la petición que el Tribunal tenía que resolver y de la cual tenía que defenderse la parte demandante-apremiada.Fue por ello que su defensa, durante la audiencia, concluyó advirtiendo que la Petición de Apremio que no se fundamenta en las Causales identificadas en la Ley debe ser rechazada de plano.
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MarítimoLa parte apelante explica entonces, que la Resolución apelada guardó total silencio sobre esta defensa, contrariando así la norma procesal que ordena al Juzgador pronunciarse sobre cada una de las peticiones de las partes.Como segundo aspecto de esta primera violación, el Recurrente sostiene que tampoco se atendió la defensa consistente en que no existe identidad entre la Causal de Apremio invocada y la admitida.Al respecto, argumenta que la Causal contemplada en la ley es la de “crédito marítimo privilegiado extinguido”, y no la invocada, consistente en “crédito prescrito e inexistente”.  Ante esta diferencia, considera que el Apremio debió ser desestimado.La segunda violación que funda el presente Recurso consiste en que el Auto apelado infringió la imparcialidad y el debido proceso, primero, al modificar ex officio la causa de pedir expuesta por la demandada en los hechos de la Petición de Apremio, y segundo, por negar pruebas a la parte actora.En cuanto al primer aspecto de esta segunda violación, el apoderado judicial de la parte demandante sostiene que, mientras que la Petición de Apremio se fundamentó en que, al haberse vendido la motonave el 11 de noviembre de 2005 e inscrito dicha venta el 18 de noviembre de 2005, el derecho caducó transcurridos seis (6) meses después de la venta, el Auto apelado decidió que el privilegio se extinguió al transcurrir más de un (1) año entre el 27 de diciembre de 2006, día en que se ejecutó el secuestro en el presente proceso, y el día que “aproximadamente en 2003” la Sala Civil mantuvo el levantamiento del secuestro practicado en el primer proceso surtido entre las partes.A su juicio, lo anterior denota que los hechos considerados fueron distintos a los que la Apremiante propuso en su demanda incidental de Apremio, existiendo, por tanto, incongruencia.Esta variación en los hechos, según el abogado de la parte apelante, tuvo una incidencia grave y directa en el derecho de defensa de su representada, pues sólo contestó o se opuso a los hechos como habían sido planteados por la propietaria de la M/N TEMPLARIO, en su Petición de Apremio, sin poder contradecir hechos diferentes que no fueron planteados por su contraparte sino por el A quo quien, a posteriori, los introdujo de oficio en el Auto impugnado.El Recurrente sostiene también que el Auto apelado no estaba autorizado legalmente a pronunciarse sobre la interrupción del término de prescripción, por cuanto dicho tema no fue debatido en la audiencia.  En consecuencia, la parte apremiada no pudo explicar por qué y cómo se interrumpieron los términos.
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MarítimoAcusa entonces a la primera instancia de haber perdido la imparcialidad y objetividad, con lo que contrarió el debido proceso.Con relación a la negación de pruebas, la parte Apelante explica que la misma contraviene el principio de igualdad procesal así como el derecho.Sostiene que al negarle el Juez A quo la práctica de la declaración de parte solicitada durante la audiencia, argumentando que la misma sólo podía practicarse “afuera de la audiencia”, conculcó un derecho con rango constitucional, el derecho al debido proceso, lo cual incidió en el ejercicio de una adecuada defensa.La parte recurrente solicita entonces a la Sala que contraste lo expresado con lo ocurrido en la audiencia respecto a pruebas documentales presentadas, a su juicio, extemporáneamente por la M/N TEMPLARIO, las cuales sí fueron admitidas por el Juzgador.La tercera violación que el Apelante atribuye a la Resolución apelada la subdivide en tres aspectos:  1) la negativa de la existencia del crédito privilegiado consagrado en la ley venezolana; 2) la decisión sobre la interrupción de términos, tema que no había sido planteado ni debatido; y 3) la decisión de que el término de caducidad o prescripción no fue oportuna y válidamente interrumpido.En cuanto a la existencia del crédito marítimo privilegiado, el Recurrente sostiene que el crédito reclamado sólo podía considerarse inexistente si la ley aplicable no lo reconociera como tal.  Por lo que estima que no es jurídico afirmar que “no existía el crédito marítimo privilegiado”, ya que la mejor prueba de su existencia es que “ese crédito sirvió de fundamento precisamente para admitir la demanda en este proceso.”  En estas circunstancias, resulta contradictorio que el Auto impugnado haya considerado el crédito existente para admitir y notificar la demanda y secuestro, en este proceso, y que lo considere inexistente para admitir y notificar la demanda y secuestro que se tramitaron ante el Segundo Tribunal Marítimo. A continuación, el Apelante reitera que la interrupción de los términos no fue thema decidendum, por lo que no podía ser ni fue debatido en la audiencia.Además, considera que los términos de caducidad y prescripción fueron válidamente interrumpidos.Al respecto, el Apelante sostiene que la notificación de la demanda con el secuestro ejecutado por el Segundo Tribunal Marítimo interrumpió dichos términos, por lo que el Auto apelado, que le restó validez a dicha actuación, resulta contrario a derecho.
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MarítimoAlega que ni el Segundo Tribunal Marítimo, ni la Sala que confirmó lo actuado por éste en cuanto al levantamiento del secuestro, se pronunciaron sobre la validez o nulidad de estos actos, razón por la cual, la ejecución del secuestro, y la consiguiente notificación de la demanda, “generaron toda la eficacia jurídica necesaria para interrumpir los términos a la luz de lo que dispone tanto el derecho venezolano como el panameño.”El abogado de la parte apelante sostiene que el artículo 118 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela establece que el término de un (1) año debe contarse a partir de la fecha de terminación del enrolamiento,  y que el mismo es interrumpido cuando el buque contra el cual existe el privilegio ha sido objeto de embargo preventivo, figura que explica, equivale en nuestro derecho al secuestro.Ante lo dispuesto, en concordancia con lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Marítimo (actual artículo 58), estima que el secuestro practicado sobre la nave, con ocasión del proceso interpuesto en el Segundo Tribunal Marítimo, interrumpió el término de prescripción, por lo que el Auto impugnado debe ser revocado.La cuarta violación en que incurre la Resolución apelada, a decir de la parte actora, radica en violar el derecho y resultar incongruente, al incorporar una exigencia no estipulada en la ley, consistente en volver a presentar el reclamo para mantener vigente el derecho de acción.El Recurrente sostiene que ni el artículo 118 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela, ni ninguna otra norma panameña o venezolana exigen, como se decidió en el Auto apelado, que luego de interrumpido el término, el actor tiene la obligación de volver a interrumpirlo.En atención a lo expuesto, concluye que si el enrolamiento de Faustino Cano (q.e.p.d.) terminó cuando falleció, el 11 de julio de 2002, y la norma aplicable dice que el crédito se extingue por el transcurso de un año contado desde que terminó el enrolamiento, dicho término se cumplió el 11 de julio de 2003, por lo que, si antes de esa fecha el buque fue válidamente secuestrado, a saber el 2 de septiembre de 2002, significa que los términos de prescripción y caducidad fueron legalmente interrumpidos.Para finalizar, la parte apelante sostiene que la Resolución impugnada consideró oficiosamente que el reclamo presentado ante el Segundo Tribunal Marítimo y el actual reclamo son diferentes, aún cuando la parte demandada nunca afirmó este hecho.La diferencia en cuestión es negada por el Apelante, quien sostiene que, entre el proceso presentado ante el Segundo Tribunal Marítimo y el presente proceso existe 
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Marítimoidentidad de causa, lo que puede comprobarse comparando los hechos del primero al undécimo de ambas demandas.OPOSICIÓN A LA APELACIÓNEn su escrito de oposición a la apelación, la firma forense Carreira Pitti P.C. Abogados, apoderada judicial de la propietaria de la motonave demandada, sostiene que las Causales de Apremio se encuentran establecidas en el artículo 185 del Código de Procedimiento Marítimo (actual artículo 187), a las que se agregan las reconocidas por la jurisprudencia, entre las que se encuentra la prescripción del privilegio.Ante lo expuesto, estima que los argumentos del Apelante en cuanto a la forma como fue resuelto el Apremio resultan en extremo formalistas, pues lo cierto es que la Apremiante adujo tanto la extinción del crédito como su inexistencia.La opositora al Recurso de Apelación sostiene también que, al alegarse la prescripción, el Juez A quo podía analizar todos los ángulos de hecho y de derecho para reconocer o no la misma, por lo que no puede la parte demandante argumentar que éste sobrepasó los límites del principio de congruencia.Para finalizar, indica que en el proceso se probaron: la venta de la nave; la existencia del primer proceso y su resultado adverso; y los casi cuatro (4) años que transcurrieron desde aquél proceso, sin que se presentara ningún otro reclamo judicial.Por lo expuesto, considera que el Juez analizó claramente el tema de la prescripción y lo decidió conforme a derecho, y solicita que se desestime el Recurso de Apelación propuesto. CRITERIO DE LA SALAContemplada en el artículo 186 de la Ley 8 de 30 de marzo de 1982 (actual artículo 188), la figura procesal del Apremio permite al agraviado con el secuestro improcedente de un bien obtener el levantamiento inmediato del mismo, si el secuestrante no logra justificar la procedencia de dicha medida precautoria ante el Tribunal.Según lo dispuesto en el artículo 187 de la misma Ley (actual artículo 189), debe estimarse improcedente el secuestro: 1.cuando se ha practicado sobre bienes distintos de los demandados, 2.cuando se ha practicado sobre bienes que no pertenecen al demandado, 3.cuando afecta a bienes sobre los cuales está extinguido el crédito marítimo 
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Marítimoprivilegiado, o 4.cuando haya sido solicitado en contravención de un acuerdo previo entre las partes de no secuestrar.En la causa bajo estudio, la firma forense Carreira Pitti P.C. Abogados, apoderada judicial de la sociedad Tuna Liner Corporation, S.A., propietaria de la M/N Templario I, peticionó el Apremio de la secuestrante por dos razones: porque ésta solicitó el secuestro de la M/N TEMPLARIO, de registro venezolano, siendo la medida cautelar practicada sobre la M/N Templario I de registro panameño; y por ser inexistente y estar prescrito el derecho in rem reclamado en contra de la motonave demandada.Como se reseñó en líneas anteriores, según la referida apoderada judicial, la inexistencia del derecho in rem es consecuencia del cambio de propietario de la M/N TEMPLARIO, por venta celebrada con anterioridad a la solicitud de su secuestro, circunstancia que según el artículo 1508 del Código de Comercio de Panamá (vigente a la fecha), provoca la extinción de todo crédito marítimo que afecta a la nave, transcurridos seis (6) meses a partir de la inscripción definitiva en el Registro Público de la transmisión del dominio.Surtida la audiencia de Apremio a que se refiere el numeral 2 del artículo 188 de la Ley 8 de 30 de marzo de 1982 (actual artículo 190), el Juez A quo desestimó la Primera Causal de Apremio alegada, indicando que, si bien quedó acreditado el cambio de propietario, de nacionalidad y de nombre de la nave, ello no constituye obstáculo para secuestrarla, por el derecho de persecución que recae sobre ella.Con relación a la Segunda Causal de Apremio, el Juzgador concluyó que, según lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela, ley sustantiva aplicable a la causa, el crédito marítimo que pretende ejecutarse se extinguió, al no ser reclamado en el término de un (1) año, contado a partir del momento en que terminó el enrolamiento de Faustino Cano (q.e.p.d.) a bordo del buque.  Consideró también que el referido término no había sido interrumpido, y por tanto, que también prescribió la acción para la ejecución del crédito marítimo.La parte Recurrente estima que la decisión proferida por el Juez de la primera instancia resulta contraria a derecho por las siguientes razones: 1.porque no resolvió defensas expresamente planteadas por ella; 2.porque modificó de oficio la causa de pedir expuesta por la demandada en los hechos de la Petición de Apremio y negó pruebas a la parte actora; 3.porque negó la existencia del crédito marítimo privilegiado reclamado, decidió sobre la interrupción de términos que no había sido planteada, y determinó que el término de caducidad o prescripción de la acción no fue interrumpido; y 4.porque introdujo una exigencia que la ley no contempla para mantener vigente el derecho de acción.
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MarítimoAl analizar los argumentos de la impugnación, la Sala no considerará los relativos a la Primera Causal de Apremio alegada, a saber, el levantamiento del secuestro decretado por cuanto la nave secuestrada fue la M/N Templario I, de registro panameño, cuando la solicitud de secuestro recaía sobre la M/N TEMPLARIO, de registro venezolano; esto en atención a que dicha Causal resultó desestimada por el Juez de la causa, al indicar que la venta de la nave no impedía su persecución para satisfacer las obligaciones por ella contraídas con anterioridad a la venta.Establecido lo anterior, veamos las alegaciones que sustentan el Recurso de Apelación impetrado.Según la parte Recurrente, la primera violación en que incurre el Auto apelado consiste en no haber resuelto las defensas expresamente planteadas por ella durante la audiencia. Esta falta apunta específicamente a que el Juez Marítimo ignoró su argumento de que no existe la Causal de Apremio aducida por la apremiante, por lo que no debió admitir la misma o, al menos, debió ordenar su corrección. Veamos si le asiste la razón al apelante en lo así argumentado.En su libelo de Petición de Apremio, la apremiante expuso lo siguiente:“II.  CUALQUIER GRAVAMEN RECLAMADO POR LA DEMANDANTE SOBRE LA M.N. TEMPLARIO, DE REGISTRO VENEZOLANO, ES INEXISTENTE Y ESTA PRESCRITO, AL SER LA NAVE FÍSICAMENTE SECUESTRADA UNA NAVE DE BANDERA DE PANAMA Y HABIENDO TRANSCURRIDO EN EXCESO EL TÉRMINO FATAL DE SEIS (6) MESES DEL ARTÍCULO 1508 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DE PANAMÁ....DÉCIMO SEXTO: Habiendo sido la nave fisicamente (sic) secuestrada M.N. TEMPLARIO I adquirida en venta privada debidamente registrada en el Registro Público de Panamá, el día 18 de Noviembre de 2005, cualesquiera créditos marítimos privilegiados que pudieran haber existido caducaron seis (6) meses despues (sic). O sea que a partir del 18 de Mayo de 2006 simplemente no existen, por virtud de la ley de Panamá ningún crédito marítimo privilegiado que pudiera afectar la nave.” (fs.605 y 606)Para la Sala resulta claro que lo aducido por la apremiante es la inexistencia del crédito marítimo privilegiado, no porque el crédito reclamado no goce del privilegio, sino porque dicho privilegio, a su juicio, se extinguió por el transcurso del tiempo sin que se ejerciera la acción para ejecutarlo.
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MarítimoLo anterior indefectiblemente guarda relación con lo contemplado en el artículo 187 de la Ley 8 de 1982 (actual artículo 189), según el cual, el secuestro resulta improcedente cuando afecta a bienes sobre los cuales está extinguido el crédito marítimo privilegiado.La apremiante argumenta que la extinción del crédito marítimo privilegiado se produjo por la prescripción de la acción para reclamarlo, y tal planteamiento resulta válido para sustentar la Petición de Apremio.  Por tanto, la pretermisión que hubiese podido cometer el A quo al no manifestarse sobre la identificación de la Causal de Apremio, no influye en la decisión recurrida ni transgrede la Ley.El segundo aspecto de la primera violación consiste en que el Auto recurrido tampoco atendió la defensa consistente en que no existe identidad entre la Causal de Apremio invocada y la admitida, lo cual debió dar lugar a la desestimación del Apremio.La Sala no concuerda con lo así expuesto, toda vez que, como se dijo, los hechos invocados por la apremiante logran configurar una de las Causales de Apremio contempladas en la ley.  Aunado a lo anterior, el Recurrente debe recordar que el artículo 35 de la Ley 8 de 1982 (actual artículo 38) estipula la obligación del Juez de acceder a lo pedido, si la intención de la parte es clara, de acuerdo con los hechos invocados y la prueba practicada. En consecuencia, si a partir de los hechos alegados por la apremiante y las pruebas que constan en el proceso, el Juez encontró probada una Causal de Apremio, el mismo estaba en la obligación de así declararlo.La Sala advierte que las prestaciones laborales, tanto en la legislación venezolana como en la panameña, gozan de privilegio sobre el buque, sin perjuicio que la prescripción de la acción produzca la extinción de ese privilegio, y su consecuente inexistencia, tal como lo aceptó el Juez primario, por lo que el fallo apelado se ajusta a derecho, y la alegada desestimación de la defensa de la demandante-apremiada no constituye infracción a la ley.La segunda violación que funda el Recurso de Apelación consiste en que el Auto apelado modificó de oficio la causa de pedir expuesta en los hechos de la Petición de Apremio y negó pruebas a la parte actora.Por demás está referirse a este argumento, que desconoce la obligación del Juzgador de fallar, no sólo de acuerdo a los hechos expuestos y las pruebas aportadas al proceso por la parte interesada, sino también de acuerdo a todas las constancias de autos.
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MarítimoLa disconformidad del Apelante se centra en que, para decidir el Apremio propuesto, el Juez consideró hechos distintos a los que se expusieron en la Petición de Apremio; pero la parte recurrente no toma en consideración que dichos hechos estaban también debidamente acreditados en el expediente, por lo que tal conducta no resulta antijurídica.Debe advertirse que el artículo 188 de la Ley 8 de 1982 (actual artículo 190) dispone que el Recurso de Apremio queda sujeto a la tramitación correspondiente a las “motivaciones” y a las normas especiales establecidas en dicho artículo. Es decir, el Recurso de Apremio queda sujeto a la tramitación de los incidentes (el artículo actual aclara el término); por tanto, a la causa resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 8 de 1982 (actual artículo 114) como sigue:“El escrito en que se interpone una petición no requiere formalidad especial.  Bastará con que se indique con claridad lo que se pide, los hechos en que se funda y las pruebas que se acompañen o aduzcan.En caso de que las pruebas obren en el expediente basta con que el proponente las identifique, sin necesidad de que sean aportadas.  No obstante ello, el Juez debe tomar en cuenta cualquier prueba que repose en el expediente aunque no haya sido identificada o mencionada por las partes.”Como puede verse, para fallar, el Juez estaba en la obligación de tomar en cuenta todos los hechos que resultaran probados de las constancias en autos, por lo que no puede considerarse que la estimación de hechos distintos a los expuestos por la apremiante constituye una modificación de oficio de la causa de pedir de la Petición de Apremio.En cuanto a la alegada negativa de las pruebas de la parte actora durante la Audiencia de Apremio, específicamente la declaración de parte por ella solicitada, vemos que dicha prueba (f.896) estaba dirigida a probar que la M/N TEMPLARIO es la misma nave que la Templario I, aspecto que como se indicó con anterioridad, no influyó en lo decidido por el Juez de la causa, al dictaminar éste que la venta de la M/N TEMPLARIO y su cambio de nacionalidad no constituía obstáculo para secuestrarla.Con relación a la admisión de las pruebas documentales presentadas por la apremiante durante la audiencia, consistentes en un ejemplar de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela y otro de la Ley Orgánica del Trabajo del mismo país, así como un fallo proferido por esta Sala (f.644), no puede considerarse la misma como infractora del debido proceso, por cuanto, tratándose del derecho extranjero y de los fallos proferidos por el Órgano Judicial, los artículos 208 (actual artículo 211) y 218 (actual artículo 221) de 
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Marítimola Ley 8 de 1982 permiten al Juzgador realizar de oficio las averiguaciones que desee para verificar la existencia o contenido de tales actos.La tercera violación que el Apelante atribuye a la Resolución apelada la subdivide en tres aspectos: 1.la negativa de la existencia del crédito privilegiado consagrado en la ley venezolana; 2.la decisión sobre la interrupción de términos, tema que no había sido planteado ni debatido; y 3.la decisión de que el término de caducidad o prescripción no fue oportuna y válidamente interrumpido.Al estar íntimamente relacionados, los tres aspectos del cargo de injuridicidad endilgado a la Resolución impugnada serán analizados en forma conjunta.El primer argumento que el Recurrente esgrime es que el crédito reclamado sólo podía considerarse inexistente si la ley aplicable no lo reconociera como tal.  Lo así expuesto resulta desacertado, pues como se dijo con anterioridad, la inacción para la ejecución del crédito marítimo privilegiado puede propiciar la caducidad del derecho, y en consecuencia, su inexistencia.En el presente proceso, el Juez del Primer Tribunal Marítimo decidió acertadamente que la ley sustantiva aplicable es la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela (porque esa era la nacionalidad de la nave para el tiempo en que se prestaron los servicios que dan origen al crédito reclamado), y que dicha legislación reconoce las reclamaciones de prestaciones laborales como un crédito marítimo privilegiado.Lo anterior se advierte de fojas 946 a 952 del infolio, que transcribimos:“El Tribunal desea señalar de manera enfática que en el caso que nos ocupa, somos del criterio que todo lo relacionado a las normas sobre la extinción o no del privilegio marítimo, se rige por la ley venezolana; porque el bien que se pretende proteger con la presente acción privilegiada, consiste en reclamaciones por posibles prestaciones de servicios y derechos laborales ...En este sentido, es tarea de determinación del Tribunal, saber si el crédito marítimo privilegiado del trabajador por una prestación de un servicio a bordo de una nave venezolana se mantenía, de conformidad a la ley que regía esa causa de pedir al momento de la presentación de la demanda con secuestro....Así que, desde el punto de vista de la legislación que resultare aplicable ... hay que verificar si la materia laboral es privilegiada y si tiene periodo de caducidad.  La parte demandada – apremiante ha aportado al proceso parte de la legislación 
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Marítimocomercial marítima venezolana (foja 645 y ss), la cual señala que los créditos de los trabajadores tendrán privilegio sobre el buque respectivo, específicamente, el artículo 115 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela....En cuanto a la prescripción propiamente tal, el artículo 118 de la misma excerta legal señala que el crédito se extingue transcurrido un año, a menos que antes del vencimiento del plazo el buque haya sido objeto de embargo preventivo o ejecución conducente a una venta forzosa...”Como puede verse, el Juzgador determinó la existencia del crédito marítimo privilegiado según la ley aplicable. Pero concluyó, también de conformidad con dicha ley, que el mismo se extinguió al no ser reclamado en tiempo oportuno, resultando, en consecuencia, inexistente.  Lo anterior en atención al artículo 118 de la citada ley que a la letra dice:“Los créditos privilegiados sobre el buque enumerados en el artículo 115 de este Decreto Ley, se extinguen transcurrido un año de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, a menos que antes del vencimiento de este plazo, el buque haya sido objeto de embargo preventivo o ejecución conducente a una venta forzosa ...”Las conclusiones del Juez primario en torno a la falta de interrupción del término para considerar extinguido el crédito reclamado, obedecieron al análisis del artículo citado y no pueden considerarse en forma alguna, como arguye el Apelante, violatorias de la ley por no haber sido tema planteado por la apremiante en su Petición de Apremio.La Sala considera también ineficaces los señalamientos del Apelante en torno al reconocimiento o no del crédito marítimo privilegiado en el proceso tramitado en el Segundo Tribunal Marítimo, porque dicho proceso fue archivado sin que se profiriera una decisión con respecto a la existencia o no del crédito reclamado.Aunado a lo anterior, el Recurrente debe recordar que las decisiones del Segundo Tribunal no son vinculantes para el Primero, pues los jueces son independientes en sus decisiones; el presente proceso es totalmente independiente de aquél que sólo servirá de referencia en lo que resulte conforme a derecho.Para finalizar, la Sala debe atender el argumento relativo a la interrupción del término para la extinción del crédito marítimo privilegiado, por falta de reclamación para su ejecución.
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MarítimoEl Apelante sostiene que la notificación de la demanda con el secuestro ejecutado por el Segundo Tribunal Marítimo interrumpió el término de un (1) año establecido en el artículo 118 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela, por lo que, al restar validez a dicha actuación, el Auto apelado resulta contrario a derecho.En ese sentido, alega que ni el Segundo Tribunal Marítimo, ni la Sala que confirmó lo actuado por éste en cuanto al levantamiento del secuestro, se pronunciaron sobre la validez o nulidad de estos actos (admisión de la demanda, petición y ejecución de secuestro y notificación de la demanda con la ejecución de secuestro), razón por la cual los mismos “generaron toda la eficacia jurídica necesaria para interrumpir los términos a la luz de lo que dispone tanto el derecho venezolano como el panameño.”Veamos si le asiste la razón al Apelante en lo así alegado.Como se ha señalado, el Juez Marítimo determinó que la reclamación de prestaciones laborales constituye un crédito marítimo privilegiado a tenor del numeral 1 del artículo 115 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela.A continuación, para decidir lo relativo a la vigencia del crédito en cuestión, tomó en consideración el artículo 118 lex cit, el cual dispone que el crédito privilegiado se extingue transcurrido un (1) año de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, a menos que antes del vencimiento de este plazo, el buque haya sido objeto de embargo preventivo o ejecución conducente a una venta forzosa.El mismo artículo dispone que el referido plazo de un (1) año comenzará a correr, tratándose del crédito reclamado por la parte actora, a partir del momento en que haya terminado el enrolamiento del acreedor a borde del buque.Tomando en cuenta las disposiciones citadas, tenemos que el término para la extinción del crédito marítimo privilegiado reclamado por la parte actora empezó a correr el 11 de julio de 2002, día del fallecimiento del señor Faustino Cano (q.e.p.d.) (f.195), acontecimiento que da lugar a la terminación de su contrato de enrolamiento y, en consecuencia, a la reclamación de sus prestaciones laborales.Ahora bien, según el artículo 118 citado, éste término se interrumpe si antes de su vencimiento, el buque es objeto de embargo preventivo o ejecución conducente a una venta forzosa.El embargo preventivo es definido en el artículo 92 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela como sigue:
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Marítimo“A los efectos de este Decreto Ley se entiende por embargo preventivo, toda inmovilización o restricción a la salida de un buque, impuesta como medida cautelar por resolución de un Tribunal de la Jurisdicción Especial Acuática competente, para garantizar un crédito marítimo.”Como vemos, el llamado embargo preventivo se identifica con la medida precautoria de secuestro contemplada en la legislación marítima panameña.Por tanto, la parte Recurrente alega que el secuestro por ella practicado el 2 de septiembre de 2002 (f.59), con motivo del Proceso de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado tramitado con anterioridad, ante el Segundo Tribunal Marítimo, interrumpió el término para la extinción de ese mismo crédito reclamado ahora a través del presente proceso, el cual vencía el 11 de julio de 2003.Pero el Juez A quo concluyó que dicho secuestro, al ser levantado y ordenarse el archivo del proceso correspondiente, debe considerarse como no ejecutado, y por tanto ineficaz para la interrupción.La Sala considera, tal como expuso el apelante, que el secuestro practicado por el Segundo Tribunal Marítimo interrumpió el término para la caducidad del crédito marítimo privilegiado; sin embargo, a pesar de ello reconoce la caducidad del mismo, por las razones que se explican a continuación.Los numerales 4 y 16 del artículo 557 de la Ley 8 de 1982 (actual artículo 566) disponen:“Salvo los tratados internacionales ratificados por la República de Panamá, en cualquier juicio entablado en los Tribunales Marítimos panameños, los derechos y obligaciones de las partes se determinarán ajustándose a las siguientes normas especiales de derecho internacional privado y, en los casos no contemplados expresamente en este Capítulo, conforme lo dispone el derecho común:...4.En cuanto a la extinción de los derechos de acreedores de la nave, sean éstos privilegiados o no, por las leyes del país de registro de la nave, ......16.En cuanto a prescripción, la que establezca la legislación que deba determinar los derechos y obligaciones según lo dispuesto en este artículo....”
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MarítimoEn virtud de la norma transcrita, en el presente negocio, lo relativo a la extinción del derecho y a la prescripción de la acción para reclamarlo, se rige por la ley venezolana.Como ya se ha señalado, el artículo 118 de la Ley de Comercio Marítimo Venezolana establece que el embargo preventivo del buque o la ejecución que conduzca a su venta forzosa, interrumpen el término de un (1) año para que se produzca la extinción del crédito marítimo privilegiado.El simple embargo preventivo (secuestro) interrumpe el término; la normativa no establece requisito adicional, por tanto no puede el Juzgador exigir, para dar validez a la interrupción, que el embargo preventivo (secuestro) hubiese producido los efectos jurídicos propios de dicha medida precautoria.La M/N TEMPLARIO fue secuestrada por el Segundo Tribunal Marítimo, con motivo de un primer proceso de ejecución interpuesto por la parte apelante.Este secuestro se practicó el 2 de septiembre de 2002 (f.59), por lo que el mismo interrumpió el plazo de un año que se cumplía el 11 de julio de 2003.  Pero ocurre que, con posterioridad, este secuestro fue levantado por la Juez A quo, mediante Resolución de 25 de septiembre de 2002 (f.485), la cual resultó confirmada por Resolución de 30 de julio de 2003 proferida por esta Sala (f.555).  Esta última Resolución se ejecutorió el 13 de agosto de 2003.El secuestro practicado interrumpió en su momento el término para la caducidad del derecho, pero resulta evidente que cuando dicha medida precautoria fue levantada, el término para la caducidad del derecho empezó a correr nuevamente.  No puede considerarse, como pretende la parte apelante, que un secuestro que resultó levantado mantenga suspendido indefinidamente el término de un (1) año contemplado en el artículo 118 de la Ley de Comercio Marítimo de Venezuela.  Ese no es el espíritu de dicha legislación que, en su artículo 119, dispone la no suspensión o interrupción de los plazos de caducidad a que se refiere el artículo 118.En estas circunstancias, el término de un (1) año para la caducidad del crédito marítimo privilegiado empezó a correr nuevamente el 13 de agosto de 2003, fecha en que quedó ejecutoriada la Resolución de esta Sala que confirmó la concesión del Apremio, por lo que, al interponerse la presente demanda el 26 de diciembre de 2006, el derecho reclamado ya había caducado, resultando en consecuencia inexistente, como concluyó el Juez Marítimo.
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MarítimoEn virtud de lo anterior, resulta conforme a derecho la decisión del A quo de declarar extinto el crédito marítimo privilegiado, por falta de reclamación oportuna para su ejecución.La última violación endilgada a la Resolución recurrida consiste en que la misma resulta incongruente al introducir una exigencia no contenida en la ley, consistente en tener que presentar nuevamente el reclamo para mantener vigente el derecho de acción.El cargo así desarrollado debe ser desestimado, en primer lugar, porque el Juez Primero no planteó tal hipótesis, pues el mismo decidió la caducidad del derecho al restarle eficacia al secuestro decretado, practicado y posteriormente levantado por el Segundo Tribunal.En segundo lugar, porque como esta Sala explicó en líneas anteriores la misma resulta correcta, de conformidad con la ley venezolana aplicable al presente proceso.Siendo entonces que las alegaciones de la parte recurrente no aportan elementos nuevos que lleven a revocar la Resolución impugnada, corresponde confirmar la misma, a lo que se procede.En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto No.14 de 10 de enero de 2007, dictado por el Primer Tribunal Marítimo de Panamá, dentro del Proceso de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado propuesto por EVA YOLANDA LEGASPY, actuando en nombre y representación de su hijo menor CARL STEPHEN CANO, contra la M/N TEMPLARIO.Las obligantes costas a cargo de la parte apelante se fijan en la suma de Cien Balboas con 00/100 (B/.100.00).Notifíquese y Devuélvase,MGDO. OYDÉN ORTEGA DURÁNOYDÉN ORTEGA DURÁNHERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARLEY J. MITCHELL D. SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)
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Casación penal

CASACIÓN PENAL

RECURSO DE CASACIÓN INCOADO A FAVOR DE ANTONIO RUÍZ RODRÍGUEZ,  SINDICADO 
POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO, EN LA MODALIDAD DE HURTO PECUARIO, 
EN PERJUICIO DE EDGARDO VILLALBA KRAVCIO.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY 
A. DIAZ.  PANAMA, UNO (1) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 288-GVISTOS: La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia conoce en etapa de admisibilidad el Recurso de Casación en el fondo propuesto por la defensa del señor procesado ANTONIO RUÍZ RODRÍGUEZ, contra la sentencia de 2 de diciembre de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, para confirmar la condena impuesta por el Juzgado Segundo del Circuito de Veraguas, en el proceso seguido por delito Contra El Patrimonio en la modalidad de Hurto Pecuario.Vencido el término concedido a las partes para conocer el ingreso del expediente a la Sala, lo procedente es examinar el libelo de formalización del recurso, a efectos de establecer si cumple con las exigencias legales descritas en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial, sobre las condiciones de admisibilidad.El libelo de casación ha sido dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal; anunciado y sustentado durante el término procesal establecido para ello; formalizado por persona hábil, la defensa oficiosa del sentenciado; dirigido contra una resolución judicial dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, susceptible de impugnación por esta vía; e incoado en un proceso seguido por delito cuya sanción es superior a los 2 años de prisión.  En razón de ello, procede la Sala a verificar si cada sección de la estructura ha sido planteada y desarrollada conforme al cometido procesal perseguido.La jurisprudencia ha señalado de manera uniforme, lo siguiente:             “a continuación  de la  historia concisa del  caso deben enunciarse las causales invocadas, cada  una  seguida  de  los  motivos  para  fundamentarla  y  las  disposiciones  legales 
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Casación penalconsideradas infringidas, con el correspondiente concepto de infracción, todo lo cual debe tener una relación armónica.”En el apartado de la historia concisa del caso, la recurrente redacta esta sección en forma breve, sin embargo, hace alusión a diferentes pruebas contenidas a lo largo del proceso, su contenido y las respectivas fojas, como lo son la diligencia de inspección ocular a la Subasta ganadera de Veraguas, la diligencia de inspección ocular en la comunidad de Cocuyal en el Distrito de Las Palmas, la declaración indagatoria del Sr. Antonio Ruíz Rodríguez; cuando ello no es correcto en este apartado, en el cual debe realizarse una exposición objetiva sobre las particularidades básicas del proceso, origen del fallo, objeto de impugnación.El medio impugnativo propuesto sustenta dos causales de fondo.La primera causal invocada en el recurso, consiste en el “Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación o infracción de la ley sustancial penal”, establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, enunciada e identificada correctamente.  La causal expuesta se configura en tres supuestos: cuando el Tribunal le otorga a la prueba un valor no contemplado en la ley; cuando le niega al medio de prueba la fuerza reconocida por la ley; o cuando se admite un elemento probatorio producido con inobservancia de las formalidades legales establecidas para esa finalidad; de acuerdo a ello, procede la Sala a examinar los tres motivos sustentados.En el primero, de acuerdo a la redacción, cuestiona la apreciación de un cheque; pues,  no  identifica  propiamente  el  elemento  probatorio,  al  cual  se  refiere  como una prueba  documental  a  foja  96,  cuyo  contenido  sí  describe;  sin  embargo,  procede  a sustentar “si el cheque fue girado a nombre del señor ... es ilógico que si él llevo (sic) las tres reses a la subasta, el cheque sería girado a su nombre y por ende el cheque no podía salir  a nombre de  otra persona”; sin lograr apreciarse un cargo de infracción,  por  el contrario,  contienen  una  redacción  enrevesada,  de  lo  cual,  parece  una  apreciación subjetiva.El segundo motivo identifica el testimonio de Olga Kravcio (f. 19-21) y advierte es “un testigo de referencia o de oídas, ya que ella no tuvo una percepción propia y directa de lo ocurrido...”; no obstante, tampoco construye adecuadamente el cargo, pues no establece la valoración otorgada por el Tribunal y de no haberlo sido, qué se hubiese llegado a demostrar y su trascendencia para variar la sentencia; por el contrario argumenta a manera de alegato, “se basa en “un me dijo”, tomando en consideración este aspecto los testigos de referencia u oídas pierden valor probatorio en nuestro sistema de justicia.”, sin ajustarse a la técnica casacionista.
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Casación penalEl tercer motivo corre la misma suerte de los anteriores, cuestiona la apreciación “de la prueba de inspección a foja 45 y 46”; sin embargo, en lugar de establecer el error cometido en la sentencia de segunda instancia, en cuanto al valor concedido y aquello que debió considerarse, procede a realizar todo un recuento sobre el desarrollo de las dos inspecciones,  una en la Subasta ganadera  de Veraguas  y la otra en la  comunidad de Cocuyal en el distrito de Las Palmas, respecto a las cuales se limita a señalar un supuesto no cumplimiento de los requisitos de ley, más no explica en qué consistió y por lo cual no debió  ponderarse;  por  tanto,  tampoco  se  desprende  adecuadamente  un  cargo  de infracción atribuido a la sentencia de segunda instancia.En el apartado de las disposiciones legales infringidas, cita los artículos 781, 922, 966,  971 del  Código  Judicial,  vulnerados  por  omisión;  sin  embargo,  reitera los  yerros apreciados en los motivos, incluso, resultan contradictorios los argumentos, al referir, los elementos de pruebas fueron ignorados por completo, no fueron valorados, no se tomó en cuenta, etc., sin ser ello acorde a la causal invocada; aunado, no sustentó la disposición legal sustantiva, infringida en virtud de los errores valorativos expuestos; perdiéndose así la congruencia necesaria entre los motivos y las disposiciones legales, con la causal.Las falencias advertidas dan lugar a la inadmisión de esta primera causal.La segunda causal consiste en el “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en los dispositivo del fallo y que implica violación o infracción de la ley sustancial penal.”; establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, correctamente enunciada e identificada.El error de hecho se suscita cuando el juzgador no considera la prueba que materialmente aparece en el proceso; afirma que la misma no existe a pesar de ser parte integrante del expediente; o bien, le asigna valor probatorio a un elemento de convicción sin existencia material en el proceso.A continuación se desarrollan cinco motivos para sustentar la causal, en los cuales se cuestiona la ausencia de valor por parte del Tribunal Ad-quem, a las siguientes pruebas: (1) permiso concedido a Antonio Ruíz para que transporte las reses, visible a foja 44; (2) la prueba documental a folio 126; (3) la declaración de Evis González Pérez (f. 38-39); declaración de Vicente Gaitán (f. 74-77); el testimonio de Eladio Atencio, el cual no ubica en el dossier penal.Al respecto cabe señalar que, el desarrollo de varios de los motivos viene expuesto como un recuento; en otros a manera de alegato, confronta los testimonios con otros elementos de prueba insertos en el expediente y expone sus propias conclusiones o apreciaciones subjetivas, carecen de vicio de injuridicidad, pues no atribuyen cargo de infracción a la sentencia de segunda instancia; no responden a la técnica casacionista, 
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Casación penalpor el contrario, son expuestos como si se tratase de un recurso de apelación, sin ser propio del presente recurso.En la sección de las disposiciones legales infringidas cita los artículos 780, 909, 917, 919, 920 y 922 del Código Judicial, en concepto de violación por omisión; sin embargo, en su desarrollo dan cuenta de las mismas falencias descritas para los motivos e introduce argumentos distintos a los expuestos, respecto al testigo sospechoso y de referencia; finalmente omite la infracción a la ley sustantiva, producto de los errores probatorios.En consecuencia, dado que los yerros advertidos influyen directamente en los presupuestos de esta causal, procede no admitirla.Conforme el ejercicio efectuado, concluye la Sala que el recurso en examen no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3, literales a, b y c, y numeral 4 del artículo  2439  del  Código  Judicial,  lo  que  hace  improcedente  su  admisión.  PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Sala  Segunda  de  lo  Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso extraordinario de casación presentado contra la sentencia de segunda instancia de 2 de diciembre de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial.Disposiciones legales aplicadas: 101, 2430, 2439 del Código Judicial.Notifíquese y cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE  CASACIÓN  DENTRO  DEL  PROCESO  SEGUIDO  CONTRA  EL  ADOLESCENTE 

A.B.G.,  POR  EL  DELITO  DE  HOMICIDIO  EN  PERJUICIO  DE  FABIO  NAVARRO 
(Q.E.P.D.).  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, UNO (1) DE JUNIO 
DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: Casación penal
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Casación penalExpediente: 4-GVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación en el fondo formalizado por la Licda. Rocío De Roux, Defensora de Oficio del adolescente A.A.B.G., contra la Sentencia de Segunda Instancia de 14 de julio de 2010, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, que confirma la Sentencia Nº 011-P de 9 de julio de 2009, mediante la cual se declara al adolescente A.A.B.G. penalmente responsable como autor del delito de Homicidio Doloso Agravado, en perjuicio de FABIO NAVARRO (q.e.p.d.) y lo condena a la pena de 7 años de prisión. Mediante resolución judicial de 7 de febrero de 2011, el despacho sustanciador dispuso admitir el recurso propuesto por la recurrente (fs.1362-1364).Cumplidos  los  trámites  procesales  inherentes  al  traslado  del  recurso  a  la Procuraduría General de la Nación y luego del acto de audiencia oral, corresponde a la Sala pronunciarse sobre el fondo de la pretensión procesal esbozada por la recurrente, a lo que procedemos previo la consideración de las siguientes anotaciones procesales.HISTORIA CONCISA DEL CASOEl presente proceso inició con la investigación de la muerte de FABIO NAVARRO (q.e.p.d.), a consecuencia de heridas producidas por arma de fuego, hecho ocurrido el día 5  de  julio  de  2005  en  horas  de  la  madrugada,  en  una  finca  privada  ubicada  en  la comunidad  de  Aguacatal,  próxima a  la  quebrada  de  San  Cristóbal,  Distrito  de  David, Provincia de Chiriquí.Mediante Resolución Nº 350 de 23 de noviembre de 2005 se abre causa criminal contra A.A.B.G. y mediante Sentencia Nº 011 de 9 de julio de 2009, es condenado como autor del delito de Homicidio Doloso, decisión que fue apelada ante el Tribunal Superior de  Niñez  y  Adolescencia,  quienes  confirmaron  la  decisión  de  primera  instancia  en Resolución de 14 de julio de 2010. ÚNICA CAUSAL INVOCADAEl mecanismo extraordinario de impugnación se sustenta en una causal de fondo, la cual examinaremos a continuación.La causal corresponde al error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido  en lo  dispositivo del  fallo y  que  implica infracción  de la  ley  sustantiva  penal, consignada en el ordinal 1 del artículo 2430 del Código Judicial (f. 1342).Esta causal es sustentada en dos motivos: 
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Casación penalEn el  primer motivo es cuestionada la valoración probatoria que el juzgador de segunda instancia le dispensó a la declaración jurada rendida por JOEL ALEXIS CUBILLA el día 6 de julio de 2005 (f. 124-130), a pesar que para el día 15 de julio de 2005 se retracta de la deposición original, manifestándose confeso y arrepentido del homicidio de FABIO NAVARRO (q.e.p.d.) (f. 267).En el segundo motivo, es censurada la apreciación del Certificado de Necropsia (f. 799-803), al indicar que el cuerpo del occiso presentaba múltiples heridas en la pierna izquierda y en el muslo derecho, lo cual según el Tribunal Superior refuerza lo afirmado por A.A.B.G., a pesar que este mediante declaración indagatoria afirma que le propinó un disparo al ofendido, el cual impactó una pierna y atravesó la otra.Como  disposiciones  legales  infringidas,  se  alude  a  la  infracción  por  violación directa por omisión de los artículos 921, 927 y 980 del Código Judicial; y en concepto de indebida aplicación, los artículos 38, 131 y 132 del Código Penal y el artículo 141 de la Ley 40 de 1999 (fs. 143-1348).CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓNEl Procurador General de la Nación mediante Vista Nº 47 de 7 de abril de 2011, solicitó no casar la resolución judicial de segunda instancia. Ello por considerar medularmente, en cuanto a la causal invocada, que el adolescente A.A.B.G. confiesa haber tomado parte en el hecho y explica con detalles las circunstancias de modo, tiempo y lugar, por otro lado, al realizar la diligencia de inspección ocular y reconstrucción de los hechos, este reitera su versión de los hechos.Respecto al Protocolo de Necropsia indica el señor Procurador General de la Nación que el dictamen forense describe que la víctima presentaba 3 heridas penetrantes en el cráneo y otra herida superficial que no penetra al mismo, una herida cuya trayectoria coincide con la versión de A.A.B.G., es decir, que a pesar que el dictamen médico deja constancia que la causa principal de la muerte fueron las heridas producidas en la cabeza de la víctima, ello no exonera de responsabilidad al procesado, ya que existen suficientes elementos probatorios que llevan a concluir que este actuó con el ánimo de causar la muerte del ofendido.DECISIÓN DE LA SALAEl  error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia e implica violación de la ley sustancial penal, se configura: 1. Cuando a una prueba legalmente producida no se le reconoce el valor que la ley le otorga; 2. Cuando a una prueba legalmente producida se le da un valor no reconocido por la ley; 3. Cuando la prueba no fue producida o practicada con apego a los requisitos legales correspondientes, es decir, cuando se le considera sin que se hubiere producido 
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Casación penallegalmente y se le confiere una fuerza probatoria estatuida sólo para elementos probatorios que reúnan todas las cualidades exigidas por la ley; y 4. Cuando se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio (Resolución de Sala Penal de 20 de julio de 2009).La causal es sustentada en dos motivos, los cuales procedemos a analizar:a. Primer MotivoSeñala la recurrente que el Tribunal Superior comete error de derecho al valorar incorrectamente la declaración jurada rendida el día 6 de julio de 2005 por JOEL ALEXIS CUBILLA visible a fojas 124-130 del expediente, a pesar que el día 15 de julio del mismo año se retracta y se manifiesta confeso y arrepentido del homicidio de FABIO NAVARRO (Hacemos la salvedad que el recurrente indica que la pieza procesal se encuentra a foja 267, sin embargo al revisar nos percatamos que la misma consta a foja 767 del expediente).El Ad-quem, con relación a las pruebas que constan en el proceso puntualizó lo siguiente:“la comparación de estos testimonios, nos permiten concluir, sin lugar a dudas, la presencia física de ARIEL ANTONIO BARRIOS,  en el  lugar del  acto  delictivo,  su participación en el mismo, máxime cuando la narración de los hechos surgen de éstos testigos, que inclusive habían estado reunidos antes de la ocurrencia de los hechos,  y que se  mantenían conversando en la  esquina del  barrio con el  hoy procesado. Así también los testigos coinciden en la versión de que observaron la entrega  de  dos  armas  de  fuego,  por  Ricardo  Antonaidan  a  los  adolescentes Chorrerano e Ismael.Refuerza lo afirmado,  con la propia declaración que realiza el adolescente hoy imputado ARIEL ANTONIO BARRIOS GONZÁLEZ, quien acepta su presencia en el lugar de los hechos, refiriendo que la intención era la de asaltar al taxista, pero que al ejecutar el hecho el taxista se resistió y le lanzó un cuchillo, donde él se molestó y procedió a pedirle la pistola a “Pito”, propinándole un solo disparo en el pie.” Coincide la Sala con lo planteado por el Tribunal al valorar la declaración jurada de JOEL ALEXIS CUBILLA, puesto que aunado a ello consideró otras pruebas que constan en el expediente y que permiten concluir que A.A.B.G. participó en el hecho punible cuyo resultado fue la muerte del señor FABIO NAVARRO (q.e.p.d.).                                                                                                                                                                    
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Casación penalAl atender las circunstancias que rodearon el hecho, es decir, aquellos elementos probatorios que surgieron de la investigación, nos percatamos que los mismos acreditan de manera fehaciente que el adolescente A.A.B.G. participó en la comisión del delito, pues tal y como se indica en el protocolo de necropsia realizado por el Instituto de Medicina Legal (fs. 799-803), la causa de la muerte se debió a shock hipovolémico hemorrágico y neurogénico y heridas múltiples por proyectiles de arma de fuego con predominio en la cabeza.  En  ese  sentido,  observamos  además  en  la  sección  correspondiente  a  las consideraciones  médico  legales  que se trata  de  “múltiples  heridas  por  proyectiles  de arma de fuego que lesionan estructuras vasculares importantes en el cráneo, encéfalo y extremidades provocando una exanguinación y desarrollo de shock hipovolémico.” Lo anterior  es coincidente  con lo indicado por el  propio procesado tanto en la declaración indagatoria como en la diligencia de reconstrucción de los hechos al señalar que efectuó un tiro en la pierna de la víctima (fs.  248-249); además, en diligencia de inspección ocular y reconstrucción de los hechos reitera lo depuesto. Por otro lado, el informe  de  balística  forense  consta  que  la  versión  y  demostración  realizada  por  el adolescente es compatible con el protocolo de necropsia respecto al punto de impacto de los proyectiles y su trayectoria (f. 1068). En ese sentido, no podemos pasar por alto que ante la secuencia de los hechos, imperó en el procesado la intención de matar, pues utilizó un arma de fuego para agredir a la víctima, la cual fue abandonada en una finca privada ubicada en Aguacatal, próxima a la quebrada de San Cristóbal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.La Sala es del criterio de que la retractación de las deposiciones hechas por el coimputado JOEL ALEXIS CUBILLA, no trascienden de manera tal que se produzca una variación en lo dispositivo del fallo impugnado dadas las constancias probatorias insertas en el infolio penal,  pues  si  bien es cierto, se dieron heridas por arma de fuego en el cráneo, no menos cierto es que también constan heridas en las extremidades provocadas por el adolescente A.A.B.G., las cuales coadyuvaron a la muerte de la víctima.b. Segundo motivo: La recurrente alega que el Tribunal Ad-Quem ponderó de manera errada el Protocolo de Necropsia (fs. 799-803), puesto que en dicha prueba pericial se deja constancia que el cuerpo del occiso presentaba múltiples heridas en la pierna izquierda y muslo derecho, a partir de lo cual da por acreditado que A.A.B.G. es responsable de la muerte del señor FABIO NAVARRO (q.e.p.d.), a pesar que el imputado manifiesta en su declaración que solo propinó un disparo que impactó una pierna y atravesó la otra, y que fue JOEL ALEXIS CUBILLA quien efectuó el disparo en la cabeza. Al tomar en consideración que el síndrome de exanguinación “es la forma más extrema de hemorragia” (Juan Antonio Asencio, citado por Shoemaker, Ake Grenvik en Tratado de Medicina Crítica y Terapia Intensiva, Editorial Médica Panamericana, 4ª 
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Casación penalEdición, 2002, Madrid, pág. 38), y tal como mencionamos en líneas anteriores, las consideraciones médico legales dejan sentado que las heridas provocadas en las extremidades también contribuyeron con la ocurrencia de la hemorragia en el cuerpo de la víctima. Esta Superioridad estima que el cargo de injuridicidad alegado por la recurrente no encuentra asidero, pues los elementos probatorios recabados en el expediente penal permiten apreciar claramente que A.A.B.G. es responsable de la comisión del delito de Homicidio Doloso Agravado en perjuicio de FABIO NAVARRO (q.e.p.d.), razón por la cual compartimos la ponderación del Tribunal Ad-Quem.PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de Segunda Instancia de 14 de julio de 2010, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, por la cual se condena al adolescente A.A.B.G. a la pena de 7 años de prisión, por la comisión del delito de Homicidio Doloso Agravado en perjuicio de FABIO NAVARRO (q.e.p.d.)Notifíquese y devuélvase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJLUIS MARIO CARRASCO.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE CASACIÓN  INCOADO  EN  EL  PROCESO  PENAL  SEGUIDO  A  ENCARNACIÓN 

BARRÍA APARICIO, POR SUPUESTO DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL AGRAVADA EN 
PERJUICIO DE D.Z.G.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, CUATRO 
(4) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 181-GVistos: Cursa ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia el recurso de casación penal en el fondo incoado por el licenciado Crispulo Leoteau Lee, defensa oficiosa de José Encarnación Barría, contra la sentencia de segunda instancia No. 68 de 1 de mayo de 2011, que confirmó la sentencia condenatoria de cincuenta (50) meses de prisión e 

Registro Judicial, junio de 2012

311



Casación penalinhabilitación por el término de dos años para el ejercicio de funciones públicas, impuesta en calidad de autor del delito de Violación Carnal en perjuicio de D.Z.G.Vencido el término de fijación en lista, procede examinar el libelo, a efectos de establecer si cumple los presupuestos legales dispuestos en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial.El recurso está dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, anunciado y sustentado en término, por persona facultada, contra una resolución judicial susceptible de impugnación por esta vía y por delito con pena superior a los dos años de prisión; pese a los presupuestos descritos, debe el recurrente identificar adecuadamente la sentencia, proferida el 11 de mayo y no el 1° de ese mes, además de señalar el tribunal emisor.Procede la Sala a verificar que cada sección de la estructura haya sido planteada y desarrollada conforme a los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial.En el apartado de la historia concisa del caso, si bien, el recurrente realizó una exposición sucinta de los hechos que dieron origen al proceso y a la sentencia impugnada, incluyó aspectos que no son propios de esta sección al efectuar una relación de las pruebas que reposan en el expediente; lo correcto hubiese sido mencionarlas, si sirvieron de base para la acusación e indicar, prima facie, de manera introductoria, el cargo que se analizará; más no establecer su contenido y ubicación, toda vez, que la estructura del recurso dispone otro apartado para ello.Respecto a la  causal que fundamenta el recurso, el activador judicial invocó un único supuesto de fondo: "Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado que implica infracción de la ley sustancial penal", contenida en el numeral 1, artículo 2430 del Código Judicial.La causal en comento viene apoyada en dos motivos: en el primero de ellos puede apreciarse un cargo de infracción acorde a la causal invocada, en cuando censura, un sólo señalamiento proveniente de la declaración de D.Z.G. (f. 3-6) no constituye plena prueba, siendo que se contrapone con el dictamen médico legal; el segundo motivo no contiene cargo  de  injuridicidad,  por  el  contrario,  alude  al  mismo  elemento  probatorio,  con argumentos similares al primer motivo.De lo anterior, debe la Sala disponer la corrección de este apartado, a efectos que subsuma en un solo motivo las razones jurídicas por las que estima, el fallo incurrió en un error de derecho al apreciar la declaración de D.Z.G. (f. 3-6); desarrollo que debe darse de manera sucinta y objetiva, evitando las apreciaciones personales y alegatos de defensa en los que incurre; igualmente, debe omitir confrontar el contenido de las pruebas, siendo 
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Casación penalque ello corresponde al análisis de fondo y en este momento, restan objetividad a la estructura. En la sección de las disposiciones que se estiman infringidas el casacionista acusa la violación por omisión de los artículos 917 y 918 del Código Judicial, con su respectiva transcripción,  concepto y desarrollo, acorde a la causal  invocada;  error que a su vez, sustenta, ha dado lugar a la infracción por indebida aplicación del artículo 216 del Código Penal. Considerando  que  los  errores  advertidos  son  subsanables,  la  Sala  procede  a ordenar la corrección del recurso, en lo que corresponde a la identificación del fallo, la historia concisa y los motivos, tal como le ha sido indicado.Es necesario advertir al recurrente que la corrección debe surtirse en los términos puntualizados; de agregarle o restarle elementos no dispuestos, ocasionará la inmediata no admisión del libelo de casación penal.PARTE  RESOLUTIVAEl suscrito Magistrado actuando en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación en el fondo promovido contra la sentencia de segunda instancia No. 68 de 11 mayo de 2011, conforme a las indicaciones previas; DISPONE que se mantenga el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que la parte interesada proceda a efectuar la corrección señalada.Notifíquese y Cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
CASACIÓN  SEGUIDA  A  KEINER  URIEL  MORALES,  BADRAY  TEMISTOCLES  Y  OTROS 

SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA LA ECONOMÍA  NACIONAL  Y ASOCIACIÓN 
ILÍCITA  PARA  DELINQUIR  EN  DELITOS  RELACIONADOS  CON  DROGAS.   MGDO. 
PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, CUATRO (4) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: lunes, 04 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 683-G
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Casación penalVISTOS:Celebrado el acto de audiencia pública y oral se encuentran en estado de decidir los recursos de casación en el fondo interpuestos por la Licenciada CRISTELA MIRANDA, en su propio nombre, por la firma forense FONSECA BARRIOS & ASOCIADOS, apoderada judicial de BADRARY TEMISTOCLES ARAÚZ y por el Licenciado MIGUEL BATISTA GUERRA, apoderado judicial de KEINER URIEL MORALES contra la Sentencia de 18 de junio de dos mil nueve (2009), expedida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, que confirmó la sentencia proferida por el Juzgado Sexto de Circuito de Chiriquí, Ramo Penal, que condenó a CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ a la pena de 50 meses de prisión por el  delito  de  blanqueo de  capitales,  a  BADRARY TEMÍSTOCLES  ARAÚZ y  KEINER  URIEL MORALES a la pena de 64 meses de prisión por los delitos de blanqueo de capitales y transporte  de  drogas;  y  a  los  señores  ORIEL  OMAR  MORENO  CABALLERO  y  ARAMIS BASILIO FLORES MORENO a la pena de 50 meses de prisión por el delito de transporte de drogas.I. HISTORIA CONCISA DEL CASOLos  recurrentes  redactaron  de  forma  similar  el  epígrafe  correspondiente  a  la historia concisa del caso, por lo que conviene extraer los siguientes aspectos:El  proceso  se  inició  el  4  de  febrero  de  2008,  con  la  nota  enviada  por  el Comisionado  LUCIANDO  FRANCO  GOMEZ  al  Fiscal  de  Drogas,  en  la  que  solicita  la realización de una diligencia de allanamiento, registro y pruebas de ion scan al vehículo marca TOYOTA, modelo RAV 4, conducido por el señor ARAMIS BASILIO FLORES MORENO. Según la referida nota, este vehículo fue retenido por unidades de DIIP en el puesto de control de Dolega,  toda vez que se presume que transporta sustancias ilícitas (droga) (fs.2). Producto de la revisión del vehículo, se encontró la suma de B/.15,400.00 de los cuales B/.9,200.00 estaban debajo del asiento del conductor dentro de una bolsa color rojo y los restantes B/.6,200.00 se encontraron en otra bolsa ubicada al lado del asiento del conductor. Los ocupantes del vehículo en mención eran ARAMIS BASILIO FLORES, IBRAHIM NICASIO LORENZO, ORIEL OMAR MORENO, BADRARY ARAUZ SÁNCHEZ y KEINER URIEL MORALES quien manifestó que el dinero encontrado en el vehículo pertenecía a CRISTELA MIRANDA y que se disponía a llevárselo a la Doctora DOLORES GUERRA a la ciudad de Boquete, antes de lo cual fue detenido.El procesado ARAMIS BASILIO FLORES, manifestó que el vehículo TOYOYA RAV 4 lo había alquilado en la frontera a un muchacho que le dicen NELSON, pagando la suma de B/.60.00.A foja 17 del expediente consta que se tomaron 5 muestras de prueba de ION SCAN, al vehículo y al dinero encontrado en la diligencia de allanamiento y a fojas 98 a 99 
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Casación penalreposa el informe suscrito por el Agente 24607 RUPERTE DEAN, sobre el resultado de las pruebas ion scan, el cual concluyó que de las cinco (5) muestras, tres (3) dieron fueron positivas para cocaína.El  Juez  de  Primera  Instancia  dictó  una  sentencia  condenatoria  conforme  los parámetros  señalados  al  inicio  de  esta  resolución  y  el  Tribunal  Superior  confirmó  la condena proferida por el ad quo.II. RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA LICENCIADA CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ.La  Licenciada  MIRANDA  SÁNCHEZ,  invoca  como  causal  de  fondo:  “Por  ser  la sentencia  infractora  de  la  ley  sustancial  penal,  por  error  de  hecho  en  cuanto  a  la existencia de la prueba, lo que ha influido en lo dispositivo del fallo”, contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.La causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba  se origina cuando  el  Tribunal  ignora  o  no  considera  ni  le  asigna  valor  alguno  a  los  elementos probatorios  que  materialmente  existen  en  el  proceso  como  piezas  de  convicción,  o cuando le da valor probatorio a una pieza procesal que en realidad no existe o no fue admitida.1. MOTIVOS Y ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CASACIÓNLa causal se sustenta en un (1) motivo, que la Sala procede a analizar en conjunto con lo expresado en el fallo impugnado y con la opinión de la Señora Procuradora General de la Nación.A. MOTIVO ÚNICOSegún la casacionista, el Ad quem cometió error de hecho en la existencia de la prueba al omitir evaluar los documentos del Banco HSBC, sobre la cuenta de propiedad de la  Doctora DOLORES GUERRA de donde procede la suma de B/.20,000.00 para el negocio  de  préstamos  que  tenía  con  la  procesada  CRISTELA  MIRANDA  (quien  fue declarada  penalmente  responsable  por  el  delito  de  Blanqueo  de  Capitales).  En  este motivo, la procesada sostiene que el Tribunal Superior también omitió valorar los estados de cuenta de Cable & Wireless del teléfono celular de la Doctora Guerra, donde aparecen las llamadas hechas con regularidad a su socia CRISTELA MIRANDA y otros clientes de bienes raíces, que prueba la relación comercial entre la procesada y la Doctora DOLORES GUERRA (264-278).Según la Licenciada MIRANDA, el Tribunal omitió valorar el cheque expedido por el asiático LAY CHY KIO por la suma de B/.4,000.00 mediante la cual se pagó un préstamo 
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Casación penalrealizado  por  la  Licenciada  CRISTELA  MIRANDA  y  comprueba  la  naturaleza  lícita  del dinero incautado en la diligencia que da origen al proceso.Finalmente, señala la recurrente, la omisión en la valoración de estos elementos impidió al Ad quem establecer que el dinero incautado es lícito, que era propiedad de DOLORES GUERRA y provenía de la actividad realizada por CRISTELA MIRANDA en su condición de socia de la señora GUERRA.Sobre este motivo, el Señor Procurador General de la Nación, Suplente, aduce que difiere del cargo de injuridicidad esgrimido por la casacionista, toda vez que el Tribunal consideró  acreditado  que  la  procesada  realizó  movimientos  “dinerarios”  (sic)  que  no cuentan con el sustento probatorio que justifique la procedencia de los mismos. Según el Procurador encargado, el Tribunal Superior estimó no solo las apreciaciones vertidas por la procesada en sus descargos, sino que concluyó que, más allá de sus argumentaciones, no existen pruebas que demuestren la procedencia lícita del dinero.Ahora bien,  la  Sala advierte  que,  en efecto,  los elementos  probatorios  que se detallan en los motivos que fundamentan la causal de error de hecho, no fueron tomados en cuenta por el Tribunal Superior al momento de proferir la sentencia que se pretende enervar. En lugar de ello, el mencionado Tribunal argumentó lo siguiente:“Cristela Miranda Sánchez (fs.330-335), llega al proceso por los cargos que le formula KEINER URIEL MORALES y en su declaración indagatoria acepta que ese dinero se lo había encomendado a KEINER para que se lo llevara a MARÍA DOLORES GUERRA como producto del cobro de los préstamos que ambas le realizan a los chinos. En este sentido, existen inconsistencias en cuanto a los intereses que supuestamente cobraban a sus clientes por cada préstamo,  ya  que  según  ella  los  chinos  le  daban  un  porcentaje  por  la transacción,  sin embargo María Dolores Guerra en su declaración  jurada dice que acordaron cobrar el 10% por cada préstamo, mientras que YIN KIM CHEU  (FS.518-520)  señala  que  Cristela  Miranda  le  prestaba  desde B/.1,000.00 a B/.4,000.00,  pero que nunca hablaron de  intereses  y si  él ganaba en el casino, le daba algo a ella. CHI SING LAN (fs.488-492) señala que Cristela le prestaba entre B/.500.00 a B/.6,000.00 y que no le pone un interés fijo por los préstamos y si el préstamo es más de B/.500.00 le deja el carro como respaldo.En relación a los argumentos expuestos por la procesada Cristela Miranda Sánchez,  respecto a la  procedencia  de  sus ingresos  específicamente los fondos que maneja en la cuenta bancaria del Banco Universal (fs.1004) los cuales ascienden a la suma de B/.473,151.94, no consta en autos que la misma trabaja para empresas de bienes raíces, ya que solo ha aportado panfletos publicitarios que en nada acreditan la supuesta relación laboral existente entre ella y dichas empresas, ni mucho menos los pagos por sus 
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Casación penalservicios prestados a las mismas, así como tampoco se ha acreditado que la imputada administre los bienes que eran propiedad de su padre, como fincas de ganadería, 15 apartamentos de alquiler, 5 casas de alquiler  así como tampoco consta que ella haya cobrado los dineros que su padre había dejado de cobrar por su fallecimiento......esta colegiatura concluye sin lugar a dudas que se ha dado un incremento inusual  del  capital  de  BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ SÁNCHEZ,  KEINER URIEL  MORALES,  IBRAHIM  NICASIO  LORENZO  y  de  CRISTELA  MIRANDA SÁNCHEZ, porque maneja cantidades de dinero por sumas elevadas tanto efectivo, como la encontrada el día 4 de febrero de 2008, así como en las cuentas  bancarias analizadas  en el  informe de análisis  financiero de  los procesados  (fs.996-1012),  poniendo  de  manifiesto  que  se  han  dado operaciones  extrañas  a  las  prácticas  comerciales  ordinarias,  ante  la ausencia  de  ingresos  y  negocios  lícitos  que  justifiquen  el  origen  de  los bienes  y  cuentas  bancarias  manejadas,  que  nos  permitan  obtener  una explicación  coherente  de  la  existencia  de  dichos  fondos,  así  como  la vinculación  de  todos  los  procesados  entre  sí,  y  el  conjunto  de  las actividades  ilícitas  que  se  desprenden  de  los  residuos  de  drogas encontradas en el vehículo ocupado por los imputados...”Para dilucidar el reparo planteado en el motivo que fundamenta la causal, se debe precisar que los documentos que no se valoraron en la sentencia cuestionada (fs.264-278), fueron aportados por la señora MARIA DOLORES GUERRA luego de su declaración jurada rendida ante el agente de instrucción.La declarante aportó como pruebas los siguientes documentos: 
- El listado de llamadas realizadas desde su teléfono celular, donde consta que mantenía comunicación con la Licenciada CRISTELA MIRANDA, 
- La copia de un cheque emitido a favor de CRISTELA MIRANDA (girado por LAY CHIY KIO, una de las personas a las que, según la declarante, se le prestaba dinero con un interés del 10%)) y 
- La copia de un documento supuestamente emitido por el Banco HSBC, en el que se reporta el manejo de un plazo fijo por el monto de B/.130,000.00 a nombre de la empresa ENSUEÑO PHUNJOU, S. A.En ese contexto, también presta mérito plasmar, medularmente, el contenido de la  declaración  jurada  rendida  por  la  señora  MARIA  DOLORES  GUERRA  quien,  al  ser cuestionada sobre los hechos que dan origen a esta investigación, mencionó lo siguiente:“Señor Fiscal, al único que conozco es al señor KEINER, quien es el chofer de la Licenciada CRISTELA MIRANDA, quien es mi amiga y mi abogada..., la Licenciada MIRANDA y yo tenemos transacciones 
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Casación penal(SOCIAS); en lo cual le prestamos dinero a los chinos. La Licenciada CRISTELA, en ocasiones, cuando ella no puede llevarme el dinero me lo manda con su chofer, es decir el señor KEINER. Ese día, es decir el 4 de febrero, la Licenciada MIRANDA me iba a enviar aproximadamente dieciséis mil dólares (B/.16,000.00) que era el dinero que prestamos a los chinos. La Licenciada y yo, acordamos prestar al diez por ciento (10%) de interés mensual. Estas personas nos tienen que dejar en garantía algún bien. La Licenciada MIRANDA es la encargada de conseguir los clientes y velar, como abogada y socia del pago de eso dinero (sic). En este negocio la Licenciada MIRANDA y mi persona acordamos ganarnos la mitad cada una, por lo que percibiéramos en estos préstamos.” Los hechos narrados por la testigo MARIA DOLORES GUERRA, guardan relación con la declaración indagatoria de la procesada CRISTELA MIRANDA cuando, al referirse a los hechos que originan la investigación, señaló lo siguiente:  “En  el  caso que nos  ocupa en este  momento  el  dinero encontrado  al  señor KEINER  MORALES,  era  producto  de dinero  de  rápida  recuperación  que  se  le  presta  a  los chinos que se encuentran en los casinos, donde me firman algunos  una  letra,  un  recibo  o  otros  me  dejan  sus vehículos  estacionados  frente  a  mi  oficina,  donde  está ubicada una Sala de Belleza y estética,  un gimnasio,  la oficina de bienes y raíces y asesoría legal que le brindo a las empresas Río Credit & Rio Homes. Para la fecha del primero de febrero del 2008, me encontraba por el área de Chiriquí Grande en Bocas del Toro con inversionistas realizando la inspección de otros terrenos que van adquirir (sic) en un lugar conocido como Punta Laurel, que está a cuarenta  minutos  en lancha de  Chiriquí  Grande a dicho lugar. La señora DARLENIS MONTIER, me llama al celular para  manifestarme  que  los  chinos  iban  a  pagar  y  si  le recibía  el  dinero,  le  dije  que  sí  y  que  le  entregara  el cheque  al  que se encontraba allí  y  sino un  recibo para constancia mía de la cantidad de dinero que ella a recibir, para que después  no me dijera que era otra cantidad... Como ese dinero correspondía a un dinero que me había entregado la Doctora  MARÍA DOLORES GUERRA y había una  suma  de  dinero  acumulada  y  habían  muchos  días feriados, le solicité que se lo enviara a la doctora, para 
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Casación penalque  lo  guardara  en  una  caja  fuerte,  ya  que  en  meses anteriores  había  sido  producto  de  un  robo  en  dicho establecimiento. El día 3 de febrero se le entregó el dinero a KEINER para que lo llevara donde la doctora GUERRA; para mi sorpresa que el día 4 me dijeron que lo habían detenido y que todavía cargaba el dinero en las manos. Considero  que  estas  son  actividades  lícitas  y  no  tiene nada que ver con los cargos allí formulados.”Ahora  bien,  desde  un  inicio  de  la  investigación  el  procesado  KEINER  URIEL MORALES, se hizo responsable por el dinero encontrado en la diligencia de allanamiento, señalando que la Licenciada CRISTELA MIRANDA se lo había entregado para que se lo llevara a la señora MARÍA DOLORES que vive en Boquete.Como  complemento  de  estos  medios  de  prueba,  también  aparecen  los testimonios de los ciudadanos de origen asiático CHI SIN LAM (fs.488-492) y YIN KIM CHEU quienes corroboran la versiones de la señora MARÍA DOLORES GUERRA y la Licenciada CRISTELA MIRANDA en el sentido de que solicitaban préstamos de rápida recuperación a esta última.En el caso de CHI SIN LAM, en su declaración jurada manifestó que la Licenciada CRISTELA es abogada y tiene su oficina detrás del Municipio de David. Sobre el tema de los préstamos refirió que le solicitaba el dinero para utilizarlo en los casinos, que le ha pedido  diferentes  sumas de  dinero (hasta  de B/.6,000.00) y  si  le  pedía  una suma de dinero que excedía los B/.500.00 le dejaba su carro como respaldo. Si bien este testigo (CHI  SIN  LAM),  al  ser  preguntado si  había  recibido  algún dinero en  préstamo el  4 de febrero o días antes manifestó que no lo recordaba, a foja 336 del expediente reposa un documento  denominado  recibo de  caja menuda,  con fecha  20 de  enero  de  2008,  en donde aparece que la Licenciada CRISTELA MIRANDA le entregó la suma de B/.2900.00 “por concepto de préstamo en efectivo para cancelar el 1 de febrero del 2008” (fs.336). El aludido documento fue aportado por la Licenciada CRISTELA MIRANDA luego de rendir declaración indagatoria en el sumario.Respecto  al  testimonio  de  YIN  KIM  CHEU,  se  puede  destacar  también  refirió haberle solicitado dinero en varias ocasiones a la Licenciada CRISTELA MIRANDA y que en el mes de febrero (2008) le había prestado la suma de B/.3300.00 y después le había pedido B/.2200.00 lo cual aparece un cheque que aportó al expediente (fs.521).    Tomando en cuenta lo antes reseñado, la Sala debe hacer énfasis en que el delito de Blanqueo de Capitales es una conducta autónoma consistente en realizar operaciones financieras y comerciales con la finalidad de conceder a bienes adquiridos de forma ilícita apariencia lícita. La legislación penal panameña sigue el sistema de catálogo, es decir, que la ley establece una serie de ilícitos de los cuales deben derivar los recursos a los cuales pretende concedérseles connotaciones acordes con la ley. 
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Casación penalEn cuanto a la acreditación plena del delito previo, la jurisprudencia de esta Sala se ha inclinado por considerar que ello no es necesario. La postura obedece a la compleja gama de relaciones que tienen lugar en la gestión delictiva del Blanqueo de Capitales y que el bien jurídico que se aspira a proteger es el de la Economía Nacional.No  obstante,  del  análisis  de  las  pruebas  y  los  indicios  recabados  durante  la investigación  se  concluye  que  la  procesada  realizaba  actividades  económicas relacionadas con su profesión de abogada, tenía negocios y se dedicaba a prestar dinero en sociedad con otra persona, sin que se haya podido probar con certeza que se dedicara a actividades relacionadas con el narcotráfico. Es que el tipo penal  que le fue aplicado la procesada (artículo 389 del Código Penal de 1982), implica que el agente reciba, deposite, negocie, convierta o transfiera dineros, títulos valores, bienes u otros recursos financieros, a sabiendas de que proceden de actividades relacionadas con el tráfico de drogas, estafa cualificada, tráfico ilegal de armas,  tráfico  de  personas,  secuestro,  extorsión,  peculado,  corrupción  de  servidores públicos, actos de terrorismo, robo o tráfico internacional de vehículos, o de delitos contra la propiedad intelectual en general, previstos en la ley penal panameña, con el objeto de ocultar o encubrir su origen ilícito o de ayudar a eludir las consecuencias jurídicas de tales hechos punibles.  Empero, en la presente  causa no existe una relación ni  tan siquiera circunstancial entre los bienes que tenía la procesada y la posible comisión de alguno de los delitos comprendidos en el catalogo previsto en la norma supracitada, lo que se ve potenciado por el hecho de que no se logró incautar sustancias ilícitas a lo largo de esta investigación, falencia probatoria que no puede ser suplida con el hecho de que el dinero encontrado  en  poder  del  procesado  KEINER  URIEL  MORALES  y  el  vehículo  en  que  se transportaba, resultaron positivos en la prueba de ion scan para la sustancia conocida como COCAÍNA.Bajo las premisas antes reseñadas, la valoración de los documentos indicados en el motivo que fundamenta la causal, en conjunto con el resto de las pruebas, indica que la procedencia del dinero está justificada por cuanto se acredita de manera fehaciente de dónde provenía el dinero encontrado en la diligencia de allanamiento y hacia quién iba dirigido, todo lo cual se suma al hecho de que no se demostró en la presente causa, al menos de manera indiciaria, la realización de algún ilícito comprendido en el catalogo enunciado en la norma que establece el tipo penal de Blanqueo de Capitales.Lo anterior resulta todavía más ponderable si se toma en consideración que la sentencia  de  primera  instancia,  a  pesar  de  declarar  la  responsabilidad  penal  de  la Licenciada CRISTELA MIRANDA por el delito de blanqueo de capitales, concluyó que “en cuanto a la posible comisión de un delito contra la salud pública, no se logró establecer en la  investigación  su  participación  criminal,  dada  la  ausencia  de  medios  probatorios suficiente (sic) que la relacionaran con esa actividad prohibida,  por lo cual se le debe absolver de los cargos formulados en su contra por ese delito”.
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Casación penalPor ende,  si  no existen al menos indicios de la  realización de un delito cuyas ganancias  económicas  necesiten  ser  justificadas  con la  finalidad  de  ser  ingresadas  al mercado  financiero  legítimo,  mal  se  puede  considerar  la  responsabilidad  penal  de  la procesada,  en  circunstancias  en  que  a  lo  largo  de  la  investigación  también  aportó documentación que justificaba la procedencia de su patrimonio económico (fs.338-350).La sentencia proferida por el Ad quem, considera probado el delito de blanqueo de capitales a partir del hecho de que la licenciada CRISTELA MIRANDA maneja fondos por el orden de B/.473,151.94 en una cuenta del Banco Universal y que “no consta en autos que la misma trabaja para empresas de bienes raíces, ya que solo ha aportado panfletos publicitarios que en nada acreditan la  supuesta relación laboral existente  entre ella y dichas empresas, ni mucho menos los pagos por sus servicios prestados a las mismas, así como  tampoco  se  ha  acreditado  que  la  imputada  administre  los  bienes  que  eran propiedad de su padre, como fincas ganadería (sic), 15 apartamentos de alquiler, 5 casas de alquiler  así  como tampoco consta que ella haya cobrado los dineros que su padre había dejado de cobrar por su fallecimiento”.  Es decir que, en la instrucción del sumario a la Licenciada CRISTELA MIRANDA se le formularon cargos por el hallazgo de la suma de B/.15,400.00 en efectivo en poder del procesado KEINER MORALES y se le declara  penalmente  responsable también porque, según la argumentación de la sentencia, no puede justificar los fondos que mantiene en una cuenta en un banco de la localidad.En este sentido, se debe indicar que la Ley 42 de 2 de octubre de 2000 “Que establece medidas para la prevención del delito de blanqueo de capitales” establece en su artículo 1 que los bancos se encuentran obligados a mantener, en sus operaciones, la diligencia y el cuidado conducentes a impedir que dichas operaciones se lleven a cabo con fondos  o  sobre  fondos  provenientes  de  actividades  relacionadas  con  el  delito  de blanqueo de capitales y a evitar su comisión.A  su  vez,  la  referida  excerta  legal,  establece  la  obligación  de  las  entidades financieras de identificar adecuadamente a su clientes y rendir declaraciones a la Unidad de  Análisis  Financiero  y/o  requerir  de  sus  clientes,  apoderados  o  representantes,  las declaraciones que fueren necesarias para los fines de la presente ley, particularmente en caso de depósitos o retiros de dinero en efectivo por un monto superior a diez mil balboas (B/.10,000.00) así como también reportar las órdenes de pago por un monto superior a diez mil balboas (B/.10,000.00).La Sala considera importante mencionar estos aspectos para resaltar el hecho de que antes de realizarse la diligencia de allanamiento que da origen a esta investigación, ni el Banco donde la procesada realizaba sus transacciones económicas, ni ninguna otra entidad financiera, emitió, como entidad obligada por ley, algún informe que reportara transacciones sospechosas, máxime cuando, según los reportes remitidos por el Banco Universal  al  agente  instructor,  en  la  cuenta  que  mantiene la  procesada se  realizaron transacciones que superaban los B/.10,000.00. (ver fojas 565-598).  
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Casación penalTeniendo presente lo antes reseñado, la Sala considera que los documentos que no fueron valorados por el Ad quem (aportados por la señora MARÍA DOLORES GUERRA), en  conjunción  con  la  declaración  jurada  de  la  señora  MARÍA  DOLORES  GUERRA,  la declaración indagatoria de la Licenciada CRISTELA MIRANDA y de los ciudadanos asiáticos que declararon ser frecuentes prestatarios de la aludida procesada, demuestran cuál era la  procedencia  del  dinero  encontrado  en  la  diligencia  de  allanamiento  realizada  al vehículo y mediante la cual se da inicio a la instrucción sumarial.Con lo antes expuesto, se puede constatar que el Tribunal Superior incurrió en un error protuberante al no evaluar las pruebas mencionadas en párrafos precedentes, lo que trae como consecuencia la infracción (por indebida aplicación) de la ley sustancial penal, amén de que los hechos acreditados no dan lugar a la aplicación del tipo penal de blanqueo de activos.Una vez establecido que la valoración de los elementos probatorios era trascendente para determinar que no se le puede atribuirle responsabilidad penal a la señora CRISTELA MIRANDA por el delito de Blanqueo de capitales, la Sala estima que resultó transgredido en concepto de violación directa por omisión el artículo 780 del Código Judicial, por cuanto que no fueron valoradas las pruebas aducidas por el casacionista en el recurso.Como consecuencia de ello, se produjo la indebida aplicación del artículo 390 del Código Penal de 1982, debido a que está acreditado que el dinero encontrado en poder del procesado KEINER URIEL MORALES, tenía una procedencia lícita y justificada en los testimonios y pruebas documentales que no fueron valorados por el Tribunal Superior.La  Sala,  luego  de  este  análisis  pormenorizado  del  expediente,  concluye  que existen dudas sobre la realización del delito imputado a la procesada CRISTELA MIRANDA, por lo que en atención al principio “in dubio pro reo”, encuentra probados los cargos de injuridicidad propuestos por la recurrente en el motivo que fundamenta la causal. Siendo que la  recurrente  logró acreditar  la  causal,  la  Sala  procede  a casar la sentencia y a absolver a la procesada de todos los cargos formulados en su contra.III. RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, DEFENSORA PARTICULAR DE BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ SÁNCHEZ. El recurso de casación presentado a favor de BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ SÁNCHEZ, invoca dos causales de fondo a saber: “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, prevista en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, y “error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal” en el numeral 1 del artículo 
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Casación penal2430 del Código Judicial. La Sala procederá a analizar cada una de las causales invocadas por separado.1. ANÁLISIS DE LA CAUSAL: ERROR DE DERECHO EN LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA.Antes  de  analizar  los  motivos  propuestos  por  el  recurrente,  presta relevancia  señalar  que  la  causal  de  error  de  derecho  en  la  valoración  de  la  prueba (invocada en este recurso) tiene lugar cuando el medio de prueba existe, está acreditado en el proceso y, por ello, el juzgador lo examina, lo toma en cuenta, lo analiza, pero no le atribuye la eficacia probatoria que la ley le asigna.Pues bien, la casacionista en los motivos 1 a 5 cuestiona la valoración probatoria que se le dio a los testimonios rendidos por el procesado KEINER URIEL MORALES (fs.125-132), la Licenciada CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ (fs.330-335), MARÍA DOLORES GUERRA ROMERO  (fs.259-263),  CHI  SING  LAN  (fs.488-492)  y  YIN  KIN  CHEU  (fs.518-520),  pues consideró que presentaban algunas imprecisiones y contradicciones, dejando de lado que éstas demostraban que la suma de B/.15,400.00 incautados el día 4 de febrero de 2008, le habían sido entregados a KEINER URIEL MORALES por CRISTELA MIRANDA con la cual laboraba,  para ser  entregados  a  la  Doctora MARIA  DOLORES  GUERRA que  vive  en  el Distrito de Boquete. Para la firma recurrente, las declaraciones de CHIN SING LAN y YIN KIN  CHEU  corroboran  que  le  solicitaban  con  frecuencia  préstamos  personales  a  la Licenciada CRISTELA MIRANDA, situación que exime de responsabilidad penal  al señor BADRARY ARAÚZ SÁNCHEZ por el delito de blanqueo de capitales.La recurrente manifiesta que si no se hubiera cometido este yerro probatorio, otra hubiera sido la decisión sobre la situación jurídica de su representado, porque el delito no se produjo.Sobre este primer motivo, el Procurador Encargado difiere de las aseveraciones de la  recurrente,  afirmando que el  Tribunal  Superior  consideró  que los procesados  se dedicaban a actividades ilícitas relacionadas con drogas, lo cual emerge del Informe de Investigación  presentado  por  la  Sección  Antidrogas  de  la  Dirección  Nacional  de Información e Investigación de folios 40-47, así como de la existencia de actividades que han  sido  corroboradas  a  través  de  los  informes  consultables  a  fojas  49  a  97  del expediente, que reflejan la vinculación no sólo de KEINER URIEL MORALES, sino del resto de los procesados en actividades relacionadas con drogas y blanqueo de capitales.En cuanto a la valoración de la declaración de la Licenciada CRISTELA MIRANDA, el  Procurador  Encargado  sostiene  que  el  ad  quem  estableció  que  estaba  frente  a  la versión de la coimputada y que no existen pruebas que acrediten la preexistencia de una 
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Casación penalrelación laboral que justificara la posesión del dinero por parte del señor KEINER URIEL MORALES.Con relación a las declaraciones de la señora DOLORES GUERRA, CHIN SING LAN y YIN KIN CHEU, el Procurador encargado expresa que las mismas tienen contradicciones lo cual, sumado al resto de los indicios recabados en la investigación, condujo al Tribunal de Alzada a considerar al procesado BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ penalmente responsable por el delito de blanqueo de capitales.Ahora bien, el Tribunal Superior confirmó la sentencia de primera instancia que subsumió  la  acción  desplegada  por  el  procesado  en  los  delitos  de  transporte  de sustancias ilícitas y blanqueo de capitales.Para llegar a esta conclusión el Ad quem elaboró la siguiente argumentación: “En cuanto a la comisión del delito de blanqueo de capitales por parte de BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ, KEINER URIEL MORALES, IBRHAIM NICASIO LORENZO y CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ, el Tribunal observa que los dichos de los procesados en relación a (sic)  los bienes  que poseen  y  las  cuentas  bancarias  que  han  manejado  no  fueron debidamente justificados en el sumario como de procedencia lícita tal y como lo exige la ley.BADRARY  TEMÍSTOCLES  ARAÚZ  SÁNCHEZ,  quien  es  propietario  del vehículo  Mitsubishi  modelo Canter,  dice  dedicarse  al  transporte,  sin embargo, no consta en autos los medios probatorios que acrediten tal afirmación; así como tampoco se ha probado la procedencia lícita del dinero depositado en las cuentas de ahorro del Banco Delta (538-540) y  Banco  Universal  (565-571),  en  las  cuales  el  monto  manejado asciende a la suma de B/.897.26 y B/.11,967 respectivamente.”.Sobre este particular, la Sala debe ser congruente con el planteamiento esbozado a propósito del recurso de casación presentado por la Licenciada CRISTELA MIRANDA.En  esa  línea  argumentativa,  se  tiene  que,  en  efecto,  desde  un  inicio  de  la investigación  el  procesado KEINER URIEL MORALES,  se hizo responsable  por el  dinero encontrado  en  la  diligencia  de  allanamiento,  señalando  que  la  Licenciada  CRISTELA MIRANDA se lo había entregado para que se lo llevara a la señora MARÍA DOLORES que vive en Boquete.Como  complemento  de  estos  medios  de  prueba,  también  aparecen  los testimonios de los ciudadanos de origen asiático CHI SIN LAM (fs.488-492) y YIN KIM CHEU quienes corroboran las versiones de la señora MARÍA DOLORES GUERRA y la Licenciada 
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Casación penalCRISTELA MIRANDA en el sentido de que solicitaban préstamos de rápida recuperación a esta última, prestando relevancia el hecho de que también aparecen copias de recibos que corroboran la existencia de estas entregas de dinero.Por ende, si la procedencia del dinero incautado fue explicada por el procesado KEINER URIEL MORALES y existen evidencias de que la Licenciada CRISTELA MIRANDA efectivamente realizaba las transacciones en efectivo, no hay lugar a considerar que el procesado BADRARY ARAUZ tuviera algo que ver con esta suma de dinero encontrada en la diligencia de allanamiento verificada el 4 de febrero de 2008.Asimismo, tal como ya se ha señalado, la explicación sobre la procedencia del dinero, vertida por el procesado MORALES desde el inicio del sumario, es corroborada por la señor MARÍA DOLORES GUERRA (fs.259-263) quien manifiesta que este señor en otras ocasiones le había llevado dinero de parte de la licenciada CRISTELA MIRANDA (pues lo consideraba empleado de ésta) en razón de los préstamos personales que realizaban en conjunto.  Esta  declaración  fue  incorporada  al  expediente,  incluso,  antes  de  que  la Licenciada CRISTELA MIRANDA rindiera declaración indagatoria (fs.330-335).  Bajo el esquema antes reseñado, no es posible atribuirle responsabilidad penal al procesado BADRARY ARAÚZ por el delito de blanqueo de capitales, puesto que no existen evidencias tangibles de que este dinero procede de actividades ilícitas, sino que, por el contrario, su procedencia está legitimada por las declaraciones y pruebas documentales anexadas al proceso.Así,  el  Tribunal  de  Casación  estima  probados  los  cargos  de  injuridicidad contenidos en los motivos 1, 2, 3, 4  y 5.El sexto motivo elaborado por la casacionista, versa sobre la supuesta errónea valoración del Informe Financiero de la División de Blanqueo de Capitales de la Sección de Investigación Financiera de la Policía Nacional, visible a fojas 996-1012, pues, según la recurrente, este peritaje no acredita el delito de blanqueo de capitales porque no plasma si el dinero incautado a ARAUZ SÁNCHEZ fue o no justificado y si el mismo provino de actividades relacionadas con el tráfico ilícito de drogas. Señala además, que el Tribunal erró  en  la  valoración  de  este  peritaje,  porque  no  se  aportó  el  título  o  certificado  de idoneidad en la profesión, ciencia arte o actividad técnica especializada del perito GILL LLORETE y tampoco se ratificó de la experticia practicada.El  Tribunal  Superior  del  Tercer  Distrito  Judicial,  al  referirse  a  la  prueba  cuya valoración se cuestiona en el sexto motivo, argumenta lo siguiente:
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Casación penal“...Esta  colegiatura  concluye  sin  lugar  a  dudas  que  se  ha  dado  un incremento  inusual  del  capital  de  BADRARY  TEMÍSTOCLES  ARAÚZ, KEINER URIEL MORALES,  IBRAHIM NICASIO LORENZO y de CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ, porque manejan cantidades de dinero por sumas elevadas tanto en efectivo, como la encontrada el día 4 de febrero de 2008, así como en las cuentas bancarias analizadas en el informe de análisis  financiero  de  los  procesados  (fs.966-1012),  poniendo  de manifiesto  que  se  han  dado  operaciones  extrañas  a  las  prácticas comerciales ordinarias, ante la ausencia de ingresos y negocios lícitos que justifiquen el origen de los bienes y cuentas bancarias manejadas, que nos permitan obtener una explicación coherente de la existencia de  dichos  fondos,  así  como la  vinculación  de  todos  los  procesados entre si (sic)...”.  Al examinar la pieza procesal cuya valoración cuestiona el petente, se observa que en las conclusiones relativas a los movimiento de las cuentas bancarias del señor BADRARY ARAUZ establece lo siguiente:“Que en la cuenta No.02-004-0000087 del Banco Delta a nombre del señor BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ SÁNCHEZ en el período comprendido del nueve de mayo al treinta y uno de octubre de 2007 se depositó la cantidad de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE BALBOAS CON 26/100 (b/.826.26), y No.2003030100022896 del Banco Universal en el período comprendido del 31 de diciembre de 2002 al 31 de julio de 2004 se depositó la cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE BALBOAS CON 69/100 (B/.11,967.69) (FOJA 223 a 332)”.No obstante, esta misma pieza de convicción, en el apartado denominado ANÁLISIS DE LA CUENTA BANCARIA, indica que en ambas cuentas los depósitos y retiros fueron iguales en el período analizado.Además de lo antes detallado, se puede apreciar que el peritaje cuestionado pasa por alto que el procesado BRADARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ, el 6 de octubre de 2003, solicitó un préstamo al Banco Universal para la compra de un camión, por la suma de B/.13,851.60, operación financiera que según la propia documentación aportada por el Banco, tenía como garantía el propio camión. Estos documentos fueron remitidos por el Banco Universal atendiendo a una solicitud formulada por el agente instructor (fs.565-598).
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Casación penalEn esta documentación también se puede apreciar la entrada y salida de dinero de la cuenta del señor ARAÚZ, sin que se haya demostrado que las sumas de dinero que manejaba provengan de alguna actividad ilícita.Con este análisis, la Sala ha podido determinar que hubo una valoración deficiente del peritaje elaborado, por cuanto el mismo no resulta suficiente para enervar el estado de inocencia del cual goza el procesado, en tanto y en cuanto tampoco se pudo demostrar la existencia fáctica de sustancias ilícitas en la presente investigación que conlleven a concluir que el procesado es penalmente responsable de la comisión del delito de blanqueo de capitales.En otro orden de ideas,  la admisión del referido informe financiero merece un comentario adicional por parte de la Sala.El Tribunal Ad quem parte de la base que el informe de análisis financiero de los procesados (fs.996-1012) es uno de los elementos que acredita el delito de blanqueo de capitales pues “se ha dado un incremento inusual del capital de los imputados” (fs.1184-1185)  y  “pone  de  manifiesto  que  se  han  dado  operaciones  extrañas  a  las  prácticas comerciales ordinarias, ante la ausencia de ingresos y negocios lícitos que justifiquen el origen de los bienes y cuentas bancarias manejadas”. Al analizar las constancias procesales, el Tribunal de Casación aprecia que en el acto de audiencia preliminar realizado en el Juzgado Sexto del Circuito de Chiriquí el 18 de diciembre de  2008,  los  procesados,  junto  con sus  apoderados  judiciales,  solicitaron  a dicho Tribunal que el juicio se surtiera bajo las normas del proceso abreviado. Se corrió traslado de esta solicitud al Agente del Ministerio Público, quien se opuso manifestando que “el proceso no estaba completo porque hacía falta el informe de la Unidad de Análisis Financiero de cada uno de los procesados, por lo cual era necesario ordenar la ampliación del  sumario”.  Sin  embargo,  el  Tribunal  accedió  a  la  petición  de  Proceso  Abreviado manifestando  lo  siguiente:  “se  cumplen  los  requisitos  están  presentes  y  en  forma unánime han hecho tal petición;  además de  que los mismos se encuentran detenidos desde hace aproximadamente siete meses, el sumario demoró bastante en investigación y  esa  prueba  puede  ser  incorporada  posteriormente  o  requerida  oficiosamente  si  la juzgadora así lo considera necesario”. (fs.981-993). Efectivamente, el 9 de enero de 2009 (más de 20 días después de la audiencia de fondo) el Fiscal de la causa remitió el aludido informe financiero que fue utilizado como prueba por el Juzgador de primera instancia para declarar la responsabilidad penal de los procesados por el delito de Blanqueo de capitales, en circunstancias en que dicha prueba no pudo ser controvertida por los procesados.Sin  el  ánimo  de  realizar  mayores  explicaciones  respecto  a  las  facultades probatorias de los jueces en el  marco del  sistema procesal  que rige  en  el  país  en el momento, no cabe duda que en este caso los sujetos pasivos del proceso no tuvieron 
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Casación penaloportunidad, en igualdad de condiciones y capacidades, de tratar de enervar la prueba que, finalmente, fue utilizada por el Tribunal para apuntalar la tesis de imputación.Así pues, al ser remitido el mencionado informe financiero más de 20 días después de realizada la audiencia de fondo, se dejó en indefensión a los procesados, circunstancia que pasó desapercibida para el Tribunal Superior e incluso el mencionado informe financiero fue utilizado como elemento fáctico sujeto a valoración para respaldar la tesis de imputación contra los procesados por el delito de blanqueo de capitales. Por otro lado, la Corte reconoce que hubo una pretermisión procesal relevante que perjudicó  los intereses  de  los sujetos  pasivos del  proceso,  al  serles vulnerado su derecho al debido proceso, en razón de la falta de oportunidad para controvertir la prueba anexada por el Tribunal de la causa con posterioridad a la realización de la audiencia de fondo, fase fundamental del proceso en la que se presentan los elementos de prueba que el  juzgador  debe  tomar  en  consideración  al  emitir  la  sentencia,  circunstancia  que,  al parecer  de  la  Corte,  resulta  inadmisible  al  tratarse  de  un medio  de  prueba  de  suma relevancia  para  el  expediente,  por  lo  que  en  todo  caso  el  Tribunal  debió  ordenar  la ampliación  del  sumario,  al  estar  dentro  de  las  facultades  que  le  correspondían  al momento de calificar el sumario.En  otras  palabras,  el  Tribunal  de  primera  instancia  dejó  en  indefensión  a  las partes al admitir una prueba después del término para su presentación, situación que fue avalada por la sentencia de segunda instancia.Resta por analizar el séptimo motivo que fundamenta la primera causal, a lo cual se procede a continuación.En este motivo, la firma forense FONSECA BARRIOS & ASOCIADOS considera que el Tribunal Superior valoró erróneamente el Informe de Análisis de 5 muestras, ordenado por la Fiscalía Especializada en delitos Relacionados con Drogas de Chiriquí (fs.399-400), en el cual se dice que tres muestras practicadas al vehículo RAV 4 donde fueron detenidos los imputados, dieron resultados positivos para la droga conocida como cocaína, a pesar que dicho peritaje no plasma un peso específico y determinado de la sustancia referida, por lo que esta es una prueba indiciaria que no acredita el delito contra la Salud Pública en la modalidad de destinar un bien mueble o inmueble para que en él se elabore, almacene, transforme, distribuya, venda, use o transporte estupefacientes.   El Procurador General de la Nación encargado, disiente del cargo de injuridicidad manifestando que el Tribunal Superior consideró que los procesados, entre ellos, BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ, fueron objeto de seguimiento lográndose establecer que se dedicaban a actividades relacionadas con drogas (sic), según se reporta en el Informe de Investigación presentado en la Sección Antidrogas de la Dirección Nacional de 
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Casación penalInformación e Investigación Policial  (fs.40-47). Según el Procurador Encargado, el Tribunal comprobó la existencia de indicios que consisten no sólo en el resultado positivo que arrojó la prueba de “ion scan” practicado al vehículo ocupado por los imputados sino también por presencia de cocaína en el dinero ubicado, elementos que permitieron al Tribunal formar su convicción en torno a la culpabilidad BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ con los delitos endilgados.Respecto a la denominada prueba de ion scan, practicada en las presentes sumarias, el Tribunal Ad quem estableció lo siguiente:“Por otro lado, están los indicios consistentes en el resultado de la prueba ION SCAN practicada a las muestras tomadas al vehículo ocupado por los procesados, así como al dinero que fue encontrado en el bolsillo del pantalón de KEINER URIEL MORALES, las cuales dieron resultado positivo para cocaína; la suma de dinero encontrada debajo del asiento del conductor (B/.9,200.00) el dinero contenido en una bolsa plástica en el asiento delantero, al lado del conductor por la suma de B/.6,200.00...”Para resolver la cuestión relativa a la valoración de los indicios y, en particular, de la prueba de ion scan realizada, se hace necesario hacer un recuento de las principales piezas procesales que conforman esta encuesta penal.Lo primero que se hace necesario puntualizar, es que el proceso penal se inicia el 4 de febrero de 2008, con una nota remitida por el Sub-comisionado LUCIANO FRANCO GÓMEZ a la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Droga de la Provincia de Chiriquí, en la que solicita la realización de una diligencia de inspección ocular y la práctica de una prueba de ION SCAN al vehículo marca Toyota, modelo RAV 4, conducido por el señor ARAMIS BASILIO FLORES.La mencionada nota refiere que la solicitud obedece a que el “vehículo fue retenido por unidades del DNIIP en el puesto de control de Dolega, toda vez que se presume transporte sustancia ilícita (droga). (sic) y delitos conexos.”Tal  como  consta  de  fojas  399-402  del  infolio,  la  prueba  de  ion  scan  arrojó resultados  positivos  para  rastros de  la  droga conocida  como cocaína.  Los  lugares  del vehículo  donde  se  ubicaron rastros  de  droga  fueron  los  siguientes:  área  de  las  sillas traseras, piso y puertas y en el área del maletero. En cambio, la muestra levantada del área del timón, tablero, sillas delanteras y puertas dio resultados negativos.
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Casación penalDe las muestras tomadas al dinero en efectivo incautado, la muestra 1 tomada “a todos  los  billetes  en  diferentes  denominaciones”  (fs.23)  dio  resultados  positivos  para cocaína.En cambio, la muestra #2 “tomada a los billetes que en encontraban en bolsillo del pantalón”, dio resultados negativos en la prueba de ion scan.Ahora bien, haciendo referencia al primer motivo expuesto por el casacionista, la Sala  aprecia  que  de  la  prueba  de  ion  scan  se  desprenden  indicios  que  pretenden apuntalar  la tesis  consistente  en  que el vehículo  toyota RAV4,  conducido  por ARAMIS FLORES, fue destinado, por todos los que fueron encontrados a bordo, para el transporte de sustancias ilícitas.De igual forma, los informes policiales de seguimiento y vigilancia aparecen de fojas 39 a 99 del expediente pueden considerarse como indicios que pretenden acreditar que el procesado BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ se dedicaba a actividades ilícitas, entre las cuales se destaca el tráfico de drogas. La prueba de indicios se puede definir como el paso desde unos hechos conocidos (hechos básicos o indicios) hasta otro desconocido (hecho consecuencia) por el camino de la lógica. Partiendo de unos  datos  o circunstancias  probados  en  la causa,  colaterales al hecho necesitado de prueba, se puede llegar al conocimiento de la realidad de éste último porque existe tal conexión lógica entre aquellos y éste que, admitidos los primeros como probados, nadie pone en duda la certeza del último. (Cfr. DELGADO GARCÍA, Joaquín, “La Prueba en el Proceso Penal II: Prueba de Indicios”, en Cuadernos y Estudios de Derecho Judicial, Consejo General del Poder Judicial del Reino de España, Edición 2004, documento electrónico CD-ROM).El  reconocido  procesalista  Jaime GUASP,  considera  que  este  medio  de  prueba pertenece  a una clase  especial  que  denomina  prueba actual.  Las  pruebas  personales (testigos, confesión o interrogatorio de los acusados) y las pruebas reales (documentos o reconocimiento  judicial)  tienen,  respectivamente,  a  las  personas  y  a  las  cosas  como medio de prueba. En la prueba de indicios el medio probatorio lo constituye un hecho o hechos básicos (actos) cuya conexión lógica con el hecho consecuencia, a través de un proceso intelectual que el juzgador realiza, lleva a la convicción sobre la realidad de este último (Cfr. GUASP, Jaime, Derecho Procesal Civil, 2ª edición, Madrid, 1961, p.353).Evaluando el caso concreto, no se puede considerar que los indicios recabados durante  esta investigación -la  prueba de ion scan realizada al vehículo conducido  por ARAMIS FLORES dio positivo para la presencia de rastros de droga y los informes policiales ratificados  que  fueron incorporados  a  la  investigación  después  que los sujetos  fueron detenidos-  acreditan por sí  solos que el procesado se dedica al transporte de drogas. Estos elementos no son suficientes para demostrar que el procesado destinó el vehículo para transportar sustancias ilícitas.
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Casación penalPara la acreditación de un delito contra la Salud Pública, en este caso, el delito de destinar un bien mueble para el transporte de sustancias ilícitas, regulado en el artículo 262 del Código Penal de 1982, no sólo debe establecerse el hecho objetivo del hallazgo de la droga decomisada –extremo que no se puede acreditar con una prueba de ion scan-, sino que además se requiere la determinación precisa del fin que se perseguía con su transporte, pues podría suceder -por  ejemplo- que dicho propósito estuviera dirigido a trasladar droga de un lugar a otro para el  consumo personal,  en cuyo caso la  acción estaría regulada por otra disposición  jurídico penal  (tipo penal  de  posesión  simple  de drogas).Los medios de pruebas utilizados para apuntalar la acusación contra el procesado por el delito de destinar un bien mueble para transportar droga, son insuficientes para acreditar qué cantidad de droga se estaba transportando, de quién era la droga, de dónde venía y hacia dónde iba.Además, la sentencia le da pleno valor probatorio a la prueba de ion scan que dio resultados  positivos  para dos de las tres muestras  tomadas al vehículo,  sin tomar en consideración que el vehículo conducido por ARAMIS FLORES era alquilado o, dicho de otra manera, no pertenecía a ninguna de las personas que se transportaban el día en que fueron aprehendidos.Esta  afirmación  está  corroborada  desde  el  inicio  de  la  investigación,  con  el certificado de inspección vehicular  en el que aparece como propietaria del  vehículo la empresa  ECONOLEASING,  S.A.  (fs.31)  e  incluso  el  Tribunal  de  la  causa  ordenó  el levantamiento  de  la  aprehensión  provisional  decretada  por  la  Fiscalía  de  Drogas, atendiendo a una solicitud realizada por el apoderado judicial de la mencionada empresa (fs.782-785).Asimismo, si se evalúan las referidas pruebas de ion scan en conjunto con los informes de  seguimiento  y vigilancia  que constan  en  el  infolio,  anexados  después  de producirse la aprehensión del procesado, tampoco se logra acreditar el hecho necesitado de prueba, esto es, que el procesado destinó un bien mueble –el vehículo TOYOTA RAV4 conducido por ARAMIS FLORES- para transportar drogas, en los términos que plantea el tipo penal contenido en el artículo 262 del Código Penal.De conformidad con lo expuesto, y tomando como base que la prueba de ion scan únicamente  puede  probar  que  existen  rastros  –no  visibles  ni  palpables  mediante procedimientos regulares- de sustancias ilícitas, se puede concluir que el comportamiento que se le atribuye al agente no logra encasillarse en la norma que se le aplicó, por lo que debe acogerse el reparo formulado en el séptimo motivo y absolver al procesado por el delito de transporte de drogas.La  Sala,  luego  de  este  análisis  pormenorizado  del  expediente,  concluye  que existen  dudas  sobre  la  realización  de  los  delitos  imputados  al  procesado  BADRARY 
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Casación penalTEMÍSTOCLES ARAUZ, por lo que en atención al principio “in dubio pro reo”, encuentra probados los cargos de injuridicidad propuestos por la recurrente en los tres motivos. Por tanto, se estima acreditada la alegada infracción del artículo 917 del Código Judicial, referente a la aplicación de las reglas de la sana crítica en la valoración de las declaraciones, que resulta infringido en concepto de violación directa por omisión, pues el Ad  quem  le  restó  valor  probatorio  a  las  declaraciones  de  KEINER  URIEL  MORALES, CRISTELA MIRANDA, MARÍA DOLORES GUERRA, CHI  SING LAN y YIN KIN CHEU lo cual influyó en lo dispositivo del fallo.Asimismo,  resultó  vulnerado  el  artículo  980  de  la  misma  excerta  legal,  en concepto de violación directa por omisión, debido a que el Tribunal de Segunda instancia, al darle valor al peritaje realizado por GIL LLORETE, no aplicó las reglas de la sana crítica y la uniformidad y disconformidad de las opiniones vertidas en dicho peritaje.La sentencia proferida en segunda instancia, también vulneró el artículo 985 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, debido que la prueba de ion scan, la cual dio resultados positivos para la presencia de rastros de droga en algunas partes del  vehículo  allanado,  no resulta suficiente  para acreditar  que el  procesado es penalmente responsable del delito de transporte de sustancias ilícitas.En igual sentido, prospera la alegada trasgresión de los artículos 262 y 389 del Código Penal, que describe los delitos de destinar un bien mueble para transportar drogas y blanqueo de capitales, ya que resultaron indebidamente aplicados porque los hechos no encuentran adecuación típica en esas normas en atención a las circunstancias anotadas en los párrafos que anteceden.Siendo que la  recurrente  logró acreditar  la  causal,  la  Sala  procede  a casar la sentencia y a absolver al procesado BADRARY TEMÍSTOCLES ARAÚZ de todos los cargos formulados en su contra. No es necesario analizar la segunda causal invocada por la firma forense FONSECA BARRIOS & ASOCIADOS.IV. RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO MIGUEL BATISTA GUERRA, DEFENSOR PARTICULAR DE KEINER URIEL MORALES.Pues bien, según expresa el casacionista en los motivos 1 y 2, que fundamentan la causal  error de derecho en la apreciación de la prueba,  el  Tribunal  Superior  valoró erróneamente  la  diligencia  de  allanamiento  practicada  en  el  sumario  (fs.4-16),  los informes que se realizaron sobre esa diligencia de allanamiento (fs.27-28) y un informe sobre una llamada anónima (fs.29) en donde se informa que a su representado se le ha visto en compañía de otros ciudadanos, en actividades que el informante presume que guardan relación con sustancias ilícitas.
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Casación penalSobre  estos cargos de injuridicidad el  Procurador  encargado manifiesta  que la diligencia de allanamiento establece claramente quién firma como secretario Ad hoc, con lo cual dicha diligencia no tiene los defectos formales que le endilga el censor.En  cuanto  a  las  otras  pruebas  (informes  a  fojas  27-29),  el  representante  del Ministerio Público expresa que los informes cuya valoración se cuestiona no son las únicas pruebas que vinculan al señor KEINER MORALES con los ilícitos de “tráfico de drogas” y blanqueo  de  capitales,  sino  que  también  opera  en  su  contra  la  prueba  científica consistente en la presencia de rastros de cocaína en las sumas de dinero encontradas en un pantalón de su propiedad.Al examinar el primer motivo, se puede observar que el petente cuestiona que la diligencia de allanamiento (fs.4-16) carece de eficacia probatoria, porque no identifica por su nombre a la persona que actuó como secretario ad hoc. La Sala considera que no le asiste la razón al censor, puesto que en la referida diligencia aparece como secretario ad hoc el señor LUIS CONTRERAS, tal como se puede apreciar al reverso de la foja 16 del expediente.En el segundo motivo, se cuestiona la valoración que se le otorga al documento visible a fojas 27 y 28, puesto que hace referencia a la diligencia de allanamiento que, según el recurrente, no cumplió con las formalidades de ley. Respecto a este reparo, el Tribunal de casación considera que no le asiste la razón al  censor,  debido  que  la  diligencia  de  allanamiento  practicada  si  cumple  con  los requerimientos de ley.Sin embargo, en el segundo motivo, el Licenciado BATISTA cuestiona la valoración que se le da al informe visible a foja 29 del expediente, el cual se refiere a que a una llamada anónima en donde se informa que el señor KEINER MORALES se le había visto en compañía de otras personas en actividades que guardan relación con sustancias ilícitas. Para el recurrente, si no se encontraron drogas en el vehículo, este informe se convierte en un indicio favorable a su representado.Así pues, si se evalúa la prueba que se considera erróneamente valorada (fs.29), se puede apreciar que dicho informe sobre la supuesta llamada anónima, tiene fecha de 1 de febrero de 2008 y la detención de todos los procesados se produjo el día 4 de ese mismo mes. Por ende, llama la atención el hecho de que si las autoridades conocían de las supuestas actividades ilícitas que tienen que ver con sustancias ilícitas con antelación, la 
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Casación penalaprehensión  de los procesados y la posterior  diligencia de allanamiento  y registro del vehículo, no se hizo producto de un seguimiento previo, sino más bien fue, según la nota que da inicio al proceso (fs.2), porque “el vehículo fue retenido por unidades del DNIPP” en un puesto de control policial. Así las cosas, el valor probatorio de este informe se ve disminuido, prosperando el cargo propuesto por el recurrente.En los motivos tres y cuatro, el recurrente cuestiona la valoración que se le dio a los informes visibles  a fojas 40 a 47 y 49 a 97 del  expediente,  aduciendo que estos informes  se  refieren  a  hechos  investigados  e  incluso  sancionados  en  otros  procesos, ocurridos en los años de 2001, 2003, 2004, 2006, 2007 y que únicamente se menciona al señor KEINER URIEL MORALES en el hecho ocurrido el 4 de febrero de 2008, por lo que se debió concluir que su patrocinado no tienen antecedentes penales en delitos relacionados con drogas.También cuestiona la valoración de los informes que reposan de fojas 49 a 97 del infolio, expresando que en los mismos no se registra el nombre de su representado.Teniendo presente que el Procurador encargado, se muestra en desacuerdo con lo planteado  en  los  motivos  tercero  y  cuarto,  la  Sala  observa  que  a  pesar  de  que  las autoridades policiales conocían de la existencia de actividades delictivas realizadas por el procesado y un conjunto de personas desde hacía varios años antes de producirse su aprehensión, llama la atención que no se logró la incautación de ningún cargamento de sustancias ilícitas que pudiera atribuírsele al procesado KEINER URIEL MORALES.Para el Tribunal de Casación, los informes policiales cuya valoración se cuestiona, no tienen  la  suficiente  eficacia  para  demostrar  que  el  procesado  realizó la  acción  de destinar un vehículo para el transporte de sustancias ilícitas.Es que si se examina con detenimiento el contenido de los informes que reposan de foja 40 a 97 (motivos tres y cuatro), se puede constatar que los mismos no tratan sobre un seguimiento y vigilancia organizado,  continuo y sistemático realizado por los organismos policiales sobre las actividades de un supuesto grupo delincuencial: más bien son resúmenes de algunos hechos ocurridos en años anteriores a los hechos investigados en  esta  causa  y  no  se  ha  podido  acreditar  que  guardan  relación  con  los  hechos investigados en esta oportunidad.  Si  bien  los  actos  realizados  por  los  organismos  de  investigación  policial  se presumen  de buena fe,  no  se  puede obviar  que resulta  imperante  que estos indicios encuentren respaldo fáctico en otros medios de prueba que, sumados, brinden la certeza sobre la realización del hecho punible y la vinculación de quienes lo han perpetrado.Aun  si  se  evalúan  los informes de seguimiento  y vigilancia,  en  conjunción  los resultados de las pruebas de ion scan practicadas al automóvil toyota RAV 4, no se podría 
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Casación penalllegar a un estado de certeza sobre la realización del delito de destinación de un bien mueble para el transporte de drogas, pues no se logró encontrar droga en la presente investigación.De  forma  tal  que,  las  inferencias  y  opiniones  de  los  agentes  policiales  que realizaron  los  informes  de  vigilancia,  seguimiento  y  recepción  de  llamadas  anónimas supuestamente  desde  el  año  2001,  la  cuales  detallan  que  el  procesado  se  estaba dedicando al tráfico de drogas en conjunto con otras personas,  no se logran acreditar fehacientemente durante la investigación. Por lo que se concluye que están probados los cargos de injuridicidad planteados en los motivos tres y cuatro.El quinto motivo planteado por el casacionista, hace referencia a que el Tribunal valoró  erróneamente  las  pruebas  de  ION  SCAN  que  dieron  resultados  positivos  para cocaína (fs.98-99). Según el recurrente, este indicio no es grave o necesario, por lo que no existe la certeza de que objetivamente, por cuenta del señor KEINER MORALES, se haya transportado  droga  en  el  vehículo  y  que  por  tratarse  de  un  automóvil  alquilado,  la contaminación pudo darse en cualquier momento. Sobre este motivo, cabe reiterar lo planteado por la Sala a propósito de los dos recursos de casación anteriormente analizados en esta resolución.Como ya se ha planteado, el delito de destinar un bien mueble para el transporte de sustancias ilícitas, regulado en el artículo 262 del Código Penal de 1982, no sólo debe establecerse el hecho objetivo del hallazgo de la droga decomisada –extremo que no se puede  acreditar  con  una  prueba  de  ion  scan-,  sino  que  además  se  requiere  la determinación precisa del fin que se perseguía con su transporte, pues podría suceder -por ejemplo- que dicho propósito estuviera dirigido a trasladar droga de un lugar a otro para el consumo personal, en cuyo caso la acción estaría regulada por otra disposición jurídico penal (tipo penal de posesión simple de drogas).Los medios de pruebas utilizados para apuntalar la acusación contra el procesado por el delito de destinar un bien mueble para transportar droga, son insuficientes para acreditar qué cantidad de droga se estaba transportando, de quién era la droga, de dónde venía y hacia dónde iba.El censor logra acreditar el cargo de injuridicidad planteado en el quinto motivo que fundamenta la causal “error de derecho en la apreciación de la prueba”.En  el  sexto  motivo,  el  censor  cuestiona  la  manera  como  el  Tribunal  Superior valoró las declaraciones de la señora MARÍA DOLORES GUERRA, CRISTELA SÁNCHEZ, SHI SING LAM, YIN KIM CHEU, pues las mismas acreditan que el señor KEINER MORALES no era  el  dueño  del  dinero  encontrado  en  la  diligencia  de  allanamiento  e  indican  la procedencia lícita de dicho dinero, lo cual excluye la realización del delito de blanqueo de capitales.
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Casación penalEl Tribunal de casación ya ha evaluado los testimonios enunciados por el censor, por lo que de igual manera se puede llegar a la conclusión que, en efecto, la explicación sobre la procedencia del dinero, vertida por el procesado MORALES desde el inicio del  sumario,  es corroborada por la  señor MARÍA DOLORES GUERRA (fs.259-263) quien manifiesta que este señor en otras ocasiones le había llevado dinero de parte de la licenciada CRISTELA MIRANDA en razón de los préstamos personales que realizaban en conjunto. Bajo el esquema antes reseñado, no es posible atribuirle responsabilidad penal al procesado KEINER URIEL MORALES por el delito de blanqueo de capitales, puesto que no existen evidencias tangibles de que este dinero procede de actividades ilícitas, sino que, por  el  contrario,  su  procedencia  está  legitimada  por  las  declaraciones  y  pruebas documentales anexadas al proceso. La Sala considera probado el cargo de injuridicidad contenido en el sexto motivo.Finalmente, en el séptimo motivo, el censor se refiere a la valoración que le dio el Ad  quem  al  denominado  “Informe  Financiero”  visible  de  fojas  995-1011.  Para  el Licenciado BATISTA este informe demuestra que el procesado KEINER MORALES no tenía bienes inmuebles, no es socio de personas jurídicas y no tienen cuentas bancarias, por lo que  de  haber  sido  valorado  correctamente,  no  se  hubiera  declarado  penalmente responsables a su representado por el delito de blanqueo de capitales.Ahora bien,  a pesar de que el mencionado informe financiero no se refiere de manera  específica  al  procesado  KEINER  URIEL  MORALES,  como propietario  de  bienes muebles, inmuebles o cuentas bancarias, se puede observar que la sentencia de segunda instancia afirma que “se ha dado un incremento inusual del capital de [...] KEINER URIEL MORALES [...], porque maneja[n] cantidades de dinero por sumas elevadas”. Tal como ya se ha explicado, desde un inicio de la investigación, el procesado KEINER URIEL MORALES se hizo responsable por el dinero encontrado en la diligencia de allanamiento, señalando que la Licenciada CRISTELA MIRANDA se lo había entregado para que se lo llevara a la señora MARÍA DOLORES que vive en Boquete, hechos que fueron corroborados en la instrucción del sumario, sin que existan evidencias tangibles de que ese dinero provenga de la comisión de algún acto delictivo.Si bien parte del dinero incautado resultó positivo en la presencia de cocaína, no se puede obviar que la otra parte del dinero, dio resultados negativos en la prueba de ion scan. Por ende, no se puede afirmar con certeza que el dinero incautado, y del cual se hizo responsable en primera instancia KEINER URIEL MORALES, proviene de actividades relacionadas con drogas, con lo cual no se le puede declarar penalmente responsable por el delito de blanqueo de capitales.
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Casación penalComo quiera que el Tribunal Superior, en el proceso intelectivo de valoración de las pruebas, no aplicó las reglas de la Sana Crítica al evaluar las pruebas, resultó vulnerado directamente por omisión el artículo 781 del Código Judicial que establece:“Artículo 781: Las pruebas se apreciarán por el Juez según las reglas de la sana crítica, sin que esto excluya la solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o validez de ciertos actos o contratos. El juez expondrá razonadamente el examen de los elementos probatorios y el mérito que les corresponde”.Como consecuencia de ello, se aplicaron indebidamente en el presente caso los artículos 262 y 389 del Código Penal que consagra la figura penal de destinar un bien mueble para el transporte de drogas y el delito de blanqueo de capitales. En este sentido, al producirse la violación del ordenamiento jurídico penal como consecuencia de una errónea valoración de los elementos probatorios, se casa la sentencia recurrida y se dicta la resolución de segunda instancia que la reemplaza, de acuerdo a lo expuesto en líneas precedentes y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2449 del Código Judicial. Como consecuencia de ello, se absuelve a los procesados BADRARY ARAÚZ SÁNCHEZ y KEINER URIEL MORALES de los cargos formulados en su contra por el delito Contra la Salud Pública en su modalidad destinar un bien mueble para transportar sustancias ilícitas y por el delito de blanqueo de capitales por los que fueron condenados.También se absuelve a la Licenciada CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ de los cargos formulados en su contra por el delito de Blanqueo de Capitales por el que fue sancionada.Es  preciso  señalar  que  los  procesados  IBRAHIM  NICASIO  LORENZO,  ARAMIS BASILIO FLORES y  ORIEL OMAR MORENO desistieron  de  los recursos  de  casación que habían anunciado (fs.1200, 1224 y 1226).Sin embargo, a la Sala no le queda otro camino que hacer extensivos los efectos de esta resolución al resto de los procesados, por las siguientes razones:
- El procesado IBRAHIM NICASIO LORENZO fue declarado penalmente responsable de los delitos contra la Salud Pública y contra la Economía Nacional, mientras que ARAMIS  BASILIO  FLORES  y  ORIEL  OMAR MORENO  fueron  sancionados  por  los delitos contra la Salud Pública (destinar un bien mueble para transportar droga). Por ende, si esta Sala ha considerado que no están probados los delitos antes mencionados, también estos imputados deben ser absueltos, pues se trata de los mismos hechos.
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Casación penal

- Es que a estos procesados no se les puede condenar por el delito de transporte de sustancias ilícitas, habida cuenta que no existe constancia de la existencia de las  mismas  y  porque  la  prueba  de  ion  scan  carece  de  eficacia  jurídica  para demostrar, por sí sola, este tipo de conductas.
- Finalmente al procesado IBRAHIM NICASIO LORENZO se le debe absolver por el delito de blanqueo de capitales, debido a que esta conducta no está acreditada en el infolio, según el análisis realizado por la Sala en la presente resolución.Así las cosas, procede casar la sentencia de 18 de junio de 2009, emitida por el Tribunal  Superior  del  Tercer  Distrito  Judicial  y  se  absuelve  a  los  procesados  ARAMIS BASILIO FLORES MORENO, KEINER URIEL MORALES, ORIEL OMAR MORENO CABALLERO, BADRARY  TEMÍSTOCLES  ARAÚZ  SÁNCHEZ,  IBRAHIM  NICASIO  LORENZO  VALDEZ  y CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ, de todos los cargos formulados en su contra.V. PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  a  lo  expuesto,  la  Sala  Segunda  de  lo  Penal  de  la  Corte  Suprema, administrando justicia  en nombre de  la  República  y por autoridad de  la  Ley,  CASA la Sentencia de dieciocho (18) de junio de dos mil nueve (2009), expedida por el Tribunal Superior  del  Segundo  Distrito  Judicial  de  Panamá  y,  en  su  lugar,  ABSUELVE a  los procesados  ARAMIS  BASILIO  FLORES  MORENO,  KEINER  URIEL  MORALES,  ORIEL  OMAR MORENO  CABALLERO,  BADRARY  TEMÍSTOCLES  ARAÚZ  SÁNCHEZ,  IBRAHIM  NICASIO LORENZO VALDEZ y CRISTELA MIRANDA SÁNCHEZ de todos los cargos formulados en su contra en la presente investigación.Se  ordena  la  devolución  de  la  suma  de  dinero  incautada  en  la  diligencia  de allanamiento visible de fojas 4 a 16 del expediente. Notifíquese.   LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO SAMUEL QUINTERO A FAVOR 
DEL  ADOLESCENTE  R.C.C.G.  DENTRO  DEL  PROCESO  PENAL  SEGUIDO  EN  SU 
CONTRA POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN PERJUICIO 
DE HUMBERTO JAVIER FIGUEROA.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO. 
PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: Casación penal
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Casación penalExpediente: 270-GVISTOS: El Licenciado SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ, Defensor particular del adolescente R.C.C.G., acude ante esta Corporación de Justicia con el propósito de formalizar recurso extraordinario de casación en el fondo contra la Sentencia de 19 de diciembre de 2011, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia la cual confirma la sentencia de primera instancia que condenó al adolescente a la pena de 36 meses de prisión como responsable del delito de homicidio en grado de tentativa cometido en perjuicio de HUMBERTO JAVIER FIGUEROA VALDEZ.Cumplido el término establecido en el artículo 2439 del Código Judicial, se procede a examinar el recurso interpuesto a fin de decidir sobre su admisibilidad.En tal sentido, se advierte que la sentencia contra la cual se recurre en casación fue  proferida  por un  Tribunal  Superior  en  segunda instancia  y el  supuesto  delito que origina el proceso tiene señalado pena de prisión superior a los dos (2) años; además el recurso fue interpuesto dentro del término oportuno, por persona hábil.Con  relación  a  la  sección  correspondiente  a  la  historia  concisa  del  caso,  se observa  que en términos generales la  misma fue  desarrollada correctamente,  pues  el proponente relacionó de manera sucinta los hechos que dieron lugar a la resolución que se pretende enervar a través del recurso de casación. En cuanto al epígrafe correspondiente a la identificación de la causal que sustenta el recurso, la casacionista invoca una causal a saber: “error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal” consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial.En cuanto a los motivos que fundamentan la causal, se puede apreciar que los mismos contienen cargos de injuridicidad compatibles con la causal invocada, por lo que no hay reparos que formular.En la sección de las disposiciones legales infringidas en desarrollo de esta causal, el  recurrente  transcribió los artículos  917,  920 y  836 del  Código  Judicial  y  los estimó infringidos en concepto de violación directa por omisión.Ahora bien, a pesar de que el recurrente transcribió el artículo 131 del Código Penal (que contiene el tipo penal del homicidio simple) y lo estimó infringido por indebida aplicación, no se puede soslayar que también reprodujo el artículo del Código Penal que contiene los tipos penales correspondientes al delito de homicidio agravado considerando 
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Casación penalque fue infringido en concepto de indebida aplicación, en circunstancias en que dicha disposición no fue aplicada por el Tribunal Ad quem. El recurrente deberá corregir el recurso en cuanto a lo antes detallado.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, el Suscrito Magistrado Sustanciador, representado en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA  LA  CORRECCIÓN el  recurso  extraordinario  de  casación  presentado  por  el Licenciado SAMUEL  QUINTERO MARTÍNEZ,  contra  la  Sentencia  de 19 de  diciembre  de 2011,  proferida  por  el  Tribunal  Superior  de  Niñez  y  Adolescencia  y  DISPONE que  se mantenga el expediente en Secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que la parte interesada proceda a efectuar la corrección señalada.Notifíquese. LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSOS  DE  CASACION  DENTRO  DEL  PROCESO  SEGUIDO  A  DOMITILDO  ELIZONDRO 

GONZÁLEZ  POR  EL  DELITO  CONTRA  LA  SEGURIDAD  COLECTIVA.    MGDO. 
PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 117-GVISTOS:Ha ingresado a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de casación presentados por el licenciado  Porfirio Batista Pineda  apoderado judicial de Domitildo Elizondro González, contra la sentencia definitiva de segunda instancia emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,  el 9 de noviembre de 2011, mediante la cual se confirma la Sentencia No. 153 de 30 de junio de 2011 proferida por el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal de la Provincia de Chiriqui mediante la cual se condena a Domitildo Elizondro González a la pena de sesenta (60) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término una vez cumplida la pena principal.

Registro Judicial, junio de 2012

340



Casación penalVencido el término de fijación de lista contemplado en el artículo 2439 del Código Judicial, se procede a examinar  el  escrito contentivo del   recurso extraordinario,   a fin de decidir sobre su admisibilidad. De conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial, se aprecia que el recurso de casación  ha  sido propuestos por persona legitimada para actuar en el proceso, contra la sentencia de segunda instancia, dictada por el Tribunal  Superior Del Tercer Distrito Judicial. Igualmente , fueron  presentados dentro del término que establece la ley. Con relación a la sección correspondiente a  la  historia concisa del caso, se observa que en términos generales ha sido desarrollada correctamente. En lo que respecta  a la  causal,   se invocan dos, la primera es la  “Error de Derecho en la Apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo, de la Sentencia Impugnada e implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el  numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial se encuentra debidamente enunciada.  La causal antes señalada  se apoya en cinco motivos mal estructurado. En los dos primeros  se  advierten  apreciaciones  subjetivas  como  las  siguientes:   “...Si  bien  el procesado  usaba  como  es  natural  el  maletero  y  así  lo  confirma  el  AD-QUEM,  en  la sentencia  recurrida  al  referirse  a  la  montura,  sogas,...no  tenía  porque  conocer  de  la existencia del  doble fondo o caleto,  más cuando el maletero estaba cubierto con una alfombra”  (El  subrayado es nuestro).  En  el segundo motivo se indica que el “informe resultó  falso”.  En  este  orden  de  pensamiento  es  preciso  señalar  que  las  causales probatorias deben ser redactadas de la siguiente manera: 
• Precisar la pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada (en la causal de error de derecho) o inobservada (en la causal de error de hecho);
• Señalar cómo valoró (causal de error de derecho) u omitió valorar (causal de error de hecho) la prueba el tribunal ad-quem; 
•  En qué consiste el error de valoración, 
• Cuál es la manera como se debió haber valorado la prueba,
• Destacando la regla de derecho infringida y 
• Demostrando  cómo  el  error  cometido  influyó  en  lo  dispositivo  del  fallo recurrido.   En el apartado de las disposiciones legales infringidas se citan y explican como transgredidos los artículos  781, 983 y 985  del Código Judicial en concepto de violación directa por omisión.  Así como el artículo 319-A del Código Penal en concepto de indebida aplicación. 
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Casación penalPor los errores advertidos en el apartado del motivo  se procederá a ordenar la corrección de esta causal. La segunda causal invocada por el censor es el error de hecho en cuanto a  la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal,  contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.  La cual se sustenta en dos motivos en los que no se explica la manera como se debió valorar las pruebas visibles de fojas 354 a 430 y 432 a 434, y como dicho error puede variar por  el fallo de segunda instancia.En el apartado de las disposiciones legales infringidas se establece que con la resolución de segunda instancia impugnada se vulneran  los  artículos 853, 871 y 918  del Código Judicial y  319-A del Código Penal. Es importante destacar que cuando se invoca el error de hecho en la existencia de la prueba se debe citar solamente o el artículo 780 o el 2046 del Código Judicial, y de seguido la norma sustantiva que ha resultado infringida como consecuencia del error de hecho. Por los errores advertidos se procederá a ordenar la corrección del recurso.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto,  la  CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA  DE LO PENAL, representada por  el  suscrito  Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  ORDENA LA CORRECCION del recurso de casación  presentado por  el licenciado Porfirio Batista Pineda  contra la Sentencia expedida por el  Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial el 9 de noviembre de 2011, mediante la cual se confirma la sentencia penal No. 153 de 30 de junio de 2011, emitida pro el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal de la Provincia de Chiriquí, en la que se condenó a Domitildo Elizondro González,  a la  pena de sesenta  (60)  meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término una vez cumplida la pena principal. En consecuencia  se  DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de que el  interesado pueda hacer las enmiendas del caso.Notifíquese,                                    LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
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Casación penal

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE ANTONIO BARRIOS FRIAS DENTRO DEL 
PROCESO SEGUIDO EN SU CONTRA POR DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA. 
MAGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, DOCE (129 DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).    Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: martes, 12 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 74-GVISTOS: Para resolver su admisibilidad definitiva ingresa a esta Sala Segunda de lo Penal, el  recurso extraordinario de casación en  el fondo interpuesto por el  Licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, a favor del señor ANTONIO BARRIOS FRIAS, contra la sentencia de segunda instancia N°56-S.I. de 14 de abril de 2011, dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, dentro del proceso que se le sigue a su patrocinado por delito Contra la Salud Pública. Mediante resolución de 26 de marzo de 2012 la Sala le ordenó al  recurrente la corrección del libelo de casación, a fin de que corrigiera el apartado de las disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción, por cuanto había citado normas que no eran cónsonas con la causal error de hecho invocada.(fs.834-835). Luego de verificar el escrito de corrección se observa que el casacionista acató lo ordenado. Al comprobarse que el recurso de casación a favor de  ANTONIO BARRIOS FRIAS cumple con los requisitos exigidos en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial, se procederá a su admisión. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de casación interpuesto a favor de ANTONIO BARRIOS FRÍAS contra la Sentencia de segunda instancia de 14 de abril de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  DISPONE correrle traslado a la Procuraduría General de la Nación para que emita concepto en el término de ley.  Notifíquese y Cúmplase, LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
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Casación penal

RECURSO  DE  CASACIÓN  DENTRO  DEL  PROCESO  PENAL  SEGUIDO  A   RUBEN  DARÍO 
DELGADO ROBOLT POR EL DELITO DE ABUSO DESHONESTO  EN PERJUICIO DE LA 
MENRO DE EDAD AMR.   MGDO.  PONENTE:   LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, 
DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: martes, 12 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 299-GVISTOS:El licenciado Rigoberto Alfredo Vargas Atencio ha presentado escrito contentivo del recurso de casación en el fondo interpuesto contra la Sentencia definitiva de segunda instancia No. 95 de 5 de agosto de 2011,  proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante la cual se confirma la sentencia de primera instancia No. 60  de 19  de abril de 2011, emitida por el Juzgado Primero de lo Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá con sede en la Chorrera, en la que se condena Rubén Darío Delgado Robolt, a la pena de 50 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de dos años una vez cumplida la pena principal, como autor delito de actos libidinosos en perjuicio de AMR. De conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial, se aprecia que el recurso ha sido propuesto  contra la  sentencia de segunda instancia,  dictada por el   Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro de un proceso por delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años. Igualmente, fue presentado dentro del término que establece la ley. En  cuanto a los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, es decir, la historia concisa del caso, causal, motivos, las  disposiciones legales y  concepto de la infracción que sustenta el recurso, se observa: El apartado correspondiente a la historia concisa del caso  en términos generales  ha sido desarrollada correctamente. En la  sección correspondiente a la causal se enuncia debidamente dos, la primera “Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal”. Contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.  La causal en mención se sustenta en cuatro motivos de los cuales se advierte el cargo de injuridicidad que se le atribuye a la sentencia de segunda instancia.  En lo que respecta al epígrafe de la disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción se citan y explican la transgresión de los artículos 917 y 980 del 
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Casación penalCódigo Judicial en concepto de violación directa por omisión. Así como la vulneración al artículo 177 del Código Penal en concepto de indebida aplicación. Como segunda causal se enuncia el error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.  Esta causal se apoya en tres motivos que son congruentes con la causal, pues hacen referencia a la no valoración por parte del Ad-quem de las declaraciones  de Ariadna Reyes Moran (ampliación fs. 83-85), Rubén Delgado (fs. 44-47) y el Oficio No. Dsmf-010-08-2478 suscrito por la Doctora Elaine Bressan (f. 86).  Igualmente,  se cumple con las exigencias de las disposiciones legales infringidas y el concepto de transgresión, pues se explica la supuesta vulneración de los artículos 780 del Código Judicial en concepto de violación directa por omisión y 177 del Código Penal en concepto de indebida aplicación.Como quiera que el recurso cumple con los presupuestos de ley se procederá a su admisión.  PARTE RESOLUTIVA En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia  en  nombre de la  República  y por  autoridad de  la  ley,  ADMITE   el  recurso de casación  presentado  por  el  licenciado  Rigoberto  Alfredo  Vargas  Atencio,  contra  la Sentencia de Segunda Instancia No. 95 de 5 de agosto de 2011, mediante la cual  se confirma la sentencia de primera instancia No. 60 de 19 de abril de 2011, dictada por el Juzgado  Primero  de  lo  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  Panamá  con  sede  en  la Chorrera. En consecuencia se  Ordena correr traslado del expediente al  señor  Procurador General de la Nación para que emita concepto en el término de cinco días, tal cual lo establece el artículo 2441 del Código Judicial.Notifíquese,     LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO SEGUIDO A JORGE ENRIQUE HERNÁN LASSO POR DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 

DE  ARMA  DE FUEGO.   MGDO.  PONENTE:   LUIS  MARIO  CARRASCO.   PANAMA, 
TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: miércoles, 13 de junio de 2012Materia: Casación penal
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Casación penalExpediente: 97-GVISTOS:Reingresa  a este  Despacho,  el  recurso de  casación presentado por la defensa técnica del señor JORGE ENRIQUE HERMAN LASSO, en contra de la Sentencia No.118 de 22 de julio de 2011 dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a fin  de  determinar  si  se  cumplió  con  la  observación  que  hiciese  esta  Sala  mediante resolución de veintisiete (27) de marzo de dos mil doce (2012) (fs.326-329).La mencionada resolución, ordenó la corrección del recurso en el sentido de que se debía modificar el motivo de la causal decidiera invocar a fin de que el recurso tuviera la debida congruencia entre sus partes.En tal sentido, se observa que la Licenciada MAGALI ACOSTA, defensora particular (fs.330-335), al presentar el recurso lo hace atendiendo a las indicaciones vertidas por la Sala, por lo que se concluye que al cumplir con las formalidades propias del recurso de casación, procede admitirlo y, consecuentemente, darlo en traslado al Procurador General de la Nación por el término de cinco días, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 2441 del Código Judicial.Cabe señalar que ya en la aludida resolución de 27 de marzo de 2012, la Sala decidió admitir el recurso de casación impetrado por la licencia ACOSTA a favor del procesado FABIAN ALEJANDRO CHILITO VILLEGAS.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Segunda  de  lo  Penal,  representada  por  el Suscrito Magistrado en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  ADMITE  los recursos de casación presentados por la licenciada MAGALI  ACOSTA, en representación de FABIAN ALEJANDRO CHILITO VILLEGAS y JORGE ENRIQUE HERMÁN LASSO dentro del proceso seguido por delito posesión ilícita de armas.En consecuencia, ordena darle traslado de los recursos de casación presentados al Procurador General de la Nación por un término de cinco días, dando cumplimiento a lo que establece el artículo 2441 del Código Judicial.Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
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Casación penal

RECURSO  DE  CASACIÓN  INTERPUESTO  A  FAVOR  DEL  MENOR  R.M.L.M.  DENTRO  DEL 
PROCESO SEGUIDO EN SU CONTRA POR EL DELITO DE  VIOLACIÓN SEXUAL EN 
PERJUICIO  DEL  MENOR  P.C.B.    PONENTE:   MGDO.  LUIS  MARIO  CARRASCO. 
PANAMA, TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

          Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: miércoles, 13 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 258-GVISTOS:Para resolver su admisibilidad ingresa a esta Sala Segunda de lo Penal, el recurso de  casación  en  el  fondo  interpuesto  por  la  Licenciada  Flor  María  González,  en representación del adolescente R.M.L.M., contra la Sentencia de Segunda Instancia de 26 de septiembre de 2011 emitida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, dentro del proceso seguido en su contra por la supuesta comisión del delito de Violación Sexual en perjuicio del menor P.C.B.      Vencido el término establecido en el artículo 2439 del Código Judicial, se procede a verificar si el escrito contentivo del recurso cumple con los requisitos que permitan su admisión.     En  esa  tarea  se  advierte  que  el  libelo  está  dirigido  al  Presidente  de  la  Sala conforme a lo  dispuesto  en  el  artículo 101 del  Código  Judicial.  Del  mismo modo,  fue interpuesto  oportunamente,  por  persona  hábil,  contra  una  sentencia  definitiva  de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, por delito cuya pena de prisión es superior a los dos (2)años.La historia concisa del caso en términos generales ha sido desarrollada de forma entendible. El  recurso  se  fundamenta  en  una  causal  de  fondo,  siendo  ésta:  “Por  ser  la sentencia  infractora  de  la  ley  sustancial  en  concepto  de  indebida  aplicación,  que  ha influido en lo dispositivo del fallo, la cual está prevista en el artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial.   La causal está sustentada en dos motivos. De la lectura de ambos se desprende el cargo de injuridicidad que se atribuye al fallo impugnado.  
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Casación penalEn cuanto al apartado de las disposiciones legales se aduce como infringido el artículo 79 Código Penal, en concepto de indebida aplicación. Adicionalmente se aducen los artículos 13, 14,126 y 141 de la Ley 40 de agosto de 1999, del Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia, modificado por la Ley 6 de marzo de 2010. Las tres primeras disposiciones en concepto de  violación directa por omisión y el artículo 141 en concepto de violación directa por comisión.  Al comprobarse que el recurso de casación cumple con los requisitos exigidos en los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial, se procederá a su admisión. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de Casación en el fondo interpuesto por Licenciada Flor María González, en representación del adolescente R.M.L.M., contra la Sentencia de Segunda Instancia de 26 de septiembre de 2011 emitida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, dentro del proceso seguido en su contra por la supuesta comisión del delito de Violación Sexual en perjuicio del menor P.C.B., y DISPONE correrle traslado al señor Procurador General de la Nación para que emita concepto, en el término de ley. Notifíquese y Cúmplase,   LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO  SEGUIDO A  ERICKSON  FRANCIS  JULES RODRÍGUEZ  POR  DELITO CONTRA  LA 

LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL EN PERJUICIO DE LOS MENORES K.G.S., A.A. Y 
A.C.S.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: martes, 19 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 272-GVISTOS:El  licenciado  Rolando  Gill  Medina,  en  su  condición  de  apoderado  judicial  de ERICKSON FRANCIS JULES RODRÍGUEZ, acude ante la  Sala Segunda de lo  Penal  de la 

Registro Judicial, junio de 2012

348



Casación penalCorte  Suprema de  Justicia  a  objeto  de  promover  recurso  de  casación  penal  en  fondo contra la sentencia No. 122 de 25 de julio de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual confirmó la sentencia de primera instancia que sancionó a JULES RODRÍGUEZ a la pena de ochenta (80) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de cinco (5) años, por considerarlo responsable del delito de Violación Carnal Consumada cometido en perjuicio de los menores K. S., A. S y A. C. S. .Vencido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo 2439 del Código Judicial para que las partes adquieran conocimiento del ingreso del expediente a la Sala, se procede a escrutar los escritos a fin de verificar si logran satisfacer los presupuestos procesales consignados en la legislación doméstica que autorizan la admisión del remedio extraordinario.Se advierte que el recurso se ensaya contra una resolución de segunda instancia proferida por un Tribunal  Superior de Justicia  dentro de un proceso penal  formado en razón de un delito que cuya pena es superior a los dos (2) años de prisión. Al examinar en detalle  cada uno de los requisitos, que exige el numeral 3 del artículo  2439  del  Código  Judicial,  encontramos  que  la  historia  concisa  del  caso  fue desarrollada de manera adecuada.El recurrente ha invocado dos causales en la forma y una causal en el fondo. La primera causal de forma es la contemplada en el numeral 1 del artículo 2433 del Código Judicial, esta es, la falta de competencia del Tribunal la cual está fundamentada en un sólo motivo del que se desprende el cargo de injuridicidad que le atribuye a la sentencia de segunda instancia. Las disposiciones legales que estima infringidas son los artículos 2424,  1943,  1944  y  1950  del  Código  Judicial,  en  concepto  de  violación  directa  por comisión; y, el artículo 216 del Código Penal en concepto de indebida aplicación.La segunda  causal  en  la  forma se refiere  a  “haber  incurrido  en  equivocación relativa a la determinación genérica del delito”, contemplada en el numeral 5 del artículo 2433 del Código Judicial,  sustentada también en un único motivo del que se infiere el cargo  de  injuridicidad  que  le  endilga  a  la  sentencia  de  segunda  instancia  y  como disposiciones  legales  infringidas  aduce  el  artículo  2294y  2297  en  forma  directa  por comisión y el artículo 216 del Código Penal en concepto de indebida aplicación.La causal de fondo invocada es el error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia impugnada y que implica violación de la ley sustancial penal apoyada en tres motivos de los que se desprenden los cargos de injuridicidad atribuidos al fallo y que hacen que la sentencia sea injurídica. 
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Casación penalEn cuanto a las disposiciones legales infringidas, el recurrente adujo los artículos 917 y 980 del Código Judicial en concepto de violación directa por omisión y el artículo 216 del Código Penal en concepto de indebida aplicación.Siendo que el presente recurso ha sido presentado conforme a la técnica casacionista, lo procedente es admitirlo. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de  lo  expuesto,  la  CORTE SUPREMA,  SALA SEGUNDA DE LO PENAL, representada por el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia  en  nombre de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley,  ADMITE el  recurso  de casación interpuesto por el licenciado Rolando Gill Medina, en su condición de Apoderado Judicial de  ERICKSON FRANCIS JULES RODRIGUEZ, contra la sentencia No. 122 de 25 de julio de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. En consecuencia, se corre traslado del negocio a la Procuraduría General de la Nación, para que emita concepto por el término de cinco días.Notifíquese,LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO POR EL LICDO. ROUMMEL SALERNO, 

EN REPRESENTACIÓN DE ROOSVELT SANTOS LÓPEZ, CONTRA LA SENTENCIA N 
110  S.I.,  DE  17  DE  JUNIO  DE  2011,  DICTADA  POR  EL  SEGUNDO  TRIBUNAL 
SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DEL  PRIMER  DISTRITO  JUDICIAL  DE  PANAMÁ. 
MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 166-GVISTOS:Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema, del libelo corregido del recurso de casación en el fondo presentado por el Licdo. Roummel Salerno, en representación de Roosvelt Santos López, contra la Sentencia N° 110 S.I., de 
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Casación penal17 de junio  de  2011, dictada por el  Segundo  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Primer Distrito Judicial de Panamá, que confirmó la sentencia condenatoria de primera instancia, emitida por el Juzgado Primero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, que  lo  declaró  responsable  como  cómplice  primario  del  delito  de  robo  agravado  en perjuicio de la empresa Food Management Corp., imponiéndole la pena de 84 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual periodo.Mediante  resolución  de  fecha  25  de  abril  del  año  en  curso,  el  Despacho Sustanciador  advirtió  ciertos  errores  en  el  libelo  de  casación  y  dispuso  mantener  el negocio  en  la  Secretaría  de  la  Sala,  a  fin  de  que  el  recurrente  realizara  las correspondientes enmiendas. Como quiera que el libelo de corrección del recurso (fs. 277 y ss), fue presentado en tiempo oportuno,  corresponde  a la  Sala  en  este  momento,  manifestarse  de forma definitiva  sobre  la  admisibilidad  del  medio  impugnativo,  analizando  sí  el  recurrente cumplió con la orden de corrección, además de los otros requisitos generales exigidos por la Ley. Al examinar el nuevo libelo de casación,  consta que  la iniciativa procesal está dirigida  a  la  Presidencia  de  la  Sala  de  lo  Penal  de  esta  Corporación  de  Justicia,  fue presentada  por  persona  hábil,  en  tiempo  oportuno,  contra  una  sentencia  dictada  en segunda instancia por un Tribunal Superior y el delito investigado tiene señalada en la Ley, una pena de prisión superior a dos (2) años, cumpliéndose así con los presupuestos básicos previstos en el párrafo primero del artículo 2430 del Código Judicial.Respecto al cumplimiento de los requisitos que se refieren a la estructura formal del  recurso,  el  Tribunal  de Casación advierte  que la  historia concisa del  caso ha  sido presentada de manera adecuada, con una relación sucinta, concreta y objetiva de lo más relevante de la etapa de instrucción y calificación, así como lo concerniente a lo resuelto en los fallos de primera y segunda instancia. Se  aduce  como  causal  de  fondo,  el  supuesto  en  que la  sentencia  impugnada incurre  en  error  de  derecho  en  la  apreciación  de  la  prueba,  que  ha  influido  en  lo dispositivo del  fallo e implica infracción de la ley sustancial  penal;  contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.En  la  sección  siguiente,  estructurada  para  la  sustentación  de  los  cargos  de injuridicidad, el recurrente desarrolla tres motivos, en los cuales se cuestiona la supuesta deficiente  valoración  de  medios  de  prueba  testificales,  explicando  en  qué  consiste  el presunto error probatorio.  Estos motivos se encuentran redactados en plena congruencia con la causal esgrimida, ya que se plantea que el Tribunal Ad-quem incurrió en vicios de 
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Casación penalíndole  probatorio,  al  confirmar  la  responsabilidad  del  sindicado,  con  base en  pruebas testimoniales mal valoradas.Como disposiciones legales infringidas, se citan los artículos 917, 918 y 920 del Código  Judicial,  todos  en  concepto  de  violación  directa  por  omisión,  explicando cómo operó la supuesta infracción de las normas adjetivas.  Como normas sustantivas penales infringidas, invocó los artículos 218 y 219 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, explicando que la infracción se da en virtud que la norma fue aplicada en condiciones que la situación fáctica investigada no lo exigía. Concluido  el  examen  integral  del  libelo  corregido  de  casación,  la  Sala  es  del criterio que debe admitirse y proseguir con el trámite correspondiente. Por  lo  antes  expuesto,  el  suscrito  Magistrado  Sustanciador,  actuando  en  Sala Unitaria,  administrando justicia  en nombre de la  República y por autoridad de la Ley, ADMITE  el libelo  de casación corregido presentado por Licenciado  Roummel Salerno, en representación de Roosvelt Santos López, contra la Sentencia N° 110 S.I., de 17 de junio de 2011, dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, y DISPONE correr traslado del negocio a la Procuraduría General de la Nación, por el término de cinco (5) días, para que emita concepto.Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE  CASACIÓN  INTERPUESTO  DENTRO  DEL  PROCESO  QUE  SE  LE  SIGUE  A 

LEONARDO ENRIQUE RODRÍGUEZ PALOMINO, SINDICADO POR DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO,  EN  PERJUICIO  DEL  INSTITUTO  DE  MARINA  MERCANTE. 
MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 138-G

Registro Judicial, junio de 2012

352



Casación penalVISTOS:Cursa ante la  Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema Justicia, el libelo corregido  del  recurso  de  casación,  en  el  fondo,  formalizado  por  el  Licenciado  Javier Antonio Quintero Rivera, quien actúa en su condición de apoderado judicial de Leonardo Enrique  Rodríguez  Palomino,  contra  la  sentencia  N°  208  de  30  de  agosto  de  2010, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante la cual, se confirmó la decisión de primera instancia dictada por el Juzgado Duodécimo de Circuito  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Panamá,  que  condenó  al  prenombrado Rodríguez Palomino a la pena principal de 72 meses de prisión, por ser autor del delito de robo agravado, cometido en perjuicio del Instituto de Marina Mercante Ocupacional.Mediante  resolución  de  fecha  9  de  abril  del  año  en  curso,  el  Despacho Sustanciador  advirtió  ciertos  errores  en  el  libelo  de  casación  y  dispuso  mantener  el negocio  en  la  Secretaría  de  la  Sala,  a  fin  de  que  el  recurrente  realizara  las correspondientes enmiendas. Como quiera que el libelo de corrección del recurso (fs. 441 y ss), fue presentado en tiempo oportuno,  corresponde  a la  Sala  en  este  momento,  manifestarse  de forma definitiva  sobre  la  admisibilidad  del  medio  impugnativo,  analizando  sí  el  recurrente cumplió con la orden de corrección, además de los otros requisitos generales exigidos por la Ley. Al examinar el nuevo libelo de casación,  consta que el recurso fue  anunciado y sustentado  oportunamente dentro  de  los  términos  que  la  ley  establece  para  la materialización de cada uno de esos actos procesales; que el activador judicial es  hábil para  recurrir  en  casación,  tratándose  del  apoderado  judicial  del  sentenciado;  que  la medida  judicial  cuestionada  es  de  las  que  permite  el  ejercicio  del  mecanismo extraordinario  de  impugnación,  siendo  que  se  trata  de  una  sentencia  de  segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito  sancionado  con  pena  que  supera  los  dos  años  de  prisión;  y  que  el  memorial corregido de sustentación ha sido dirigido al Magistrado Presidente de la Sala, tal como lo indica el artículo 101 del Código Judicial.En cuanto a los requisitos que conciernen a la estructura formal del recurso, la historia concisa del caso ha sido presentada de manera correcta (fs. 441 y ss), ya que resalta  los  antecedentes  procesales  más  importantes  de  la  actuación,  relativos  a  la génesis  del  negocio,  la  calificación  legal  del  sumario  y  las  sentencias  de  primera  y segunda instancia.La iniciativa corregida se sustenta en dos causales de fondo.La primera causal se identifica correctamente, correspondiendo al supuesto “Error de derecho en la  apreciación  de la  prueba,  que ha influido  en  lo  dispositivo  del  fallo impugnado  e  implica  infracción  de  la  Ley  sustancial  penal”  (f.442),  estatuida  en  el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.
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Casación penalSe presentan  dos motivos de apoyo en la causal  invocada, que en lo medular plantean  como  cargo  de  injuricidad,  la  errónea  valoración  de  sendas  pruebas testimoniales (fs. 442-444).En  la  explicación  de  la  única  disposición  adjetiva  que  se  señala  infringida,  se aduce  la  supuesta  vulneración  del  artículo  917  del  Código  Judicial,  en  concepto  de violación directa por omisión, desarrollando en forma adecuada esta sección del recurso. En cuanto a las normas sustantivas, se advierte que el actor aduce la violación del artículo 214 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, explicación que resulta acorde con el cargo de injuricidad alegado.Con  relación  a  la  segunda  causal  aducida,  se  advierte  que  se  identifica apropiadamente y corresponde al “Error de hecho sobre la existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal” (fs.446), consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.El  apartado  de  la  especificación  de  los  motivos (fs.446-447),  atiende  las formalidades de precisar los elementos de prueba que fueron omitidos por el juzgador de segunda instancia, siendo estos: 1). el informe de balística forense de fojas 260 a 264; y 2).  la  declaración  jurada  de  Luis  Geovanny  Pino;  y  de  formular  los  correspondientes planteamientos  sobre  la  concurrencia  de  los  cargos  alegados,  los  cuales  resultan cónsonos con la naturaleza jurídica de la causal invocada.En la sección de las disposiciones legales infringidas, se cumple con transcribir el texto de la disposición adjetiva que se considera infringida, correspondiendo  al artículo 780 del Código Judicial (fs.447); se cita su concepto de infracción y se explica la manera como sobrevino la contravención.En cuanto a las normas sustantivas, se advierte que el actor aduce nuevamente la violación  del  artículo  214  del  Código  Penal,  en  concepto  de  indebida  aplicación, explicación que resulta acorde con el cargo de injuricidad alegado.  Concluido  el  examen  integral  del  libelo  corregido  de  casación,  la  Sala  es  del criterio  que  éste  cumple  con  los  requisitos  propios  de  esta  iniciativa,  por  lo  que  se procederá con su admisión y correspondiente trámite.Por  lo  antes  expuesto,  el  suscrito  Magistrado  Sustanciador,  actuando  en  Sala Unitaria,  administrando justicia  en nombre de la  República y por autoridad de la Ley, ADMITE el libelo de casación corregido presentado por Licenciado Javier Antonio Quintero Rivera, quien actúa en su condición de apoderado judicial de Leonardo Enrique Rodríguez Palomino, contra la sentencia N° 208 de 30 de agosto de 2010, proferida por el Segundo Tribunal  Superior  de Justicia del  Primer Distrito Judicial, y  DISPONE correr traslado del negocio a la Procuraduría General de la Nación, por el término de cinco (5) días, para que emita concepto.
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Casación penalNotifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO SEGUIDO A FÉLIX GONZÁLEZ SOLIS POR EL DELITO DE VIOLACIÓN CARNAL EN 

PERJUICIO DE LA MENOR P.E.R.R.   MGDO.  PONENTE:   LUIS MARIO CARRASCO. 
PANAMA, VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: viernes, 22 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 240-GVISTOS:Cumplida la fase de admisibilidad y celebrada la audiencia oral y pública, se procede a dictar la sentencia de mérito del recurso de casación en el fondo anunciado por la Licenciada MARÍA SOFÍA MORENO QUIRÓZ, Defensora de Oficio de FELIX GONZÁLEZ SOLIS, procesado por la comisión de delito contra el pudor, la integridad y la libertad sexual en perjuicio de la menor P.E.R.R.I. HISTORIA CONCISA DEL CASOLa casacionista señala que el proceso se inició con la denuncia presentada por el señor JERRY ORIEL CHAMBERS en la que pone en conocimiento de las autoridades que su hija de 13 años de edad le contó que había tenido relaciones sexuales con FELIX SOLÍS.Según la recurrente,  la  menor P.E.R.R. declara que para el mes de febrero de 2009, mantuvo relaciones sexuales con el joven FELIX SOLIS, quien utilizó preservativos y que las relaciones fueron en la casa del joven, que ella no era señorita y que las mismas fueron con su consentimiento.Mediante sentencia de primera instancia el Juzgado Decimosexto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial condenó al procesado a la pena de 40 meses de prisión por el delito de violación, siendo apelada únicamente por la parte querellante.El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante sentencia de 5 de octubre  de 2010, reformó la resolución de primera instancia, dejando sin efecto la atenuante de arrepentimiento reconocida y condena al imputado a la pena de 80 meses de prisión.II. CAUSAL
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Casación penalEl  censor  fundamenta  el  recurso  en  una  causal:  “Error  de  derecho  en  la calificación de los hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de responsabilidad criminal”, prevista en el numeral 8 del artículo 2430 del Código Judicial.Ahora bien, la causal invocada tiene lugar cuando la sentencia impugnada ignora las consideraciones que modifican la responsabilidad que establece la ley sustancial al momento de dosificar la pena a imponer al procesado.Es un error de derecho producido por la deficiente valoración jurídica que se ha hecho  sobre  los  factores  que  configuran  las  circunstancias  atenuantes  de  la responsabilidad penal. IV. MOTIVOS Y ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CASACIÓNLa causal  se  sustenta  en  un motivo único,  que  la  Sala  procede  a analizar  en conjunto  con  lo  expresado  en  el  fallo  impugnado  y  con  la  opinión  de  la  Señora Procuradora General de la Nación.La  casacionista  sostiene  en  el  motivo  que  el  Tribunal  Superior  en  el  fallo impugnado cometió un error de derecho al no calificar como circunstancia atenuante el arrepentimiento  demostrado  por  el  procesado  desde  el  inicio  de  las  investigaciones, cuando acepta que sí mantuvo relaciones sexuales con la menor P.E.R.R., y que estaba dispuesto  a  casarse  con  la  joven  porque  la  quiere  mucho  y  que  es  su  novia  y  le proporcionaba anticonceptivos para que no saliera embarazada y continuara los estudios.De igual forma, la censora recalca que entre la víctima y el agente la diferencia de edad no supera los cinco años.Sobre  el  particular,  el  Procurador  General  de  la  Nación,  manifiesta  que  la casacionista  solicita  al  Tribunal  de  Casación  que  entre  a  estimar  un  conjunto  de circunstancias sobre las cuales no mostró ningún reparo en el momento de ser notificada de la  sentencia  de  primera instancia  y que  el  Tribunal  de  Segunda instancia  entra  a conocer el caso en virtud de la impugnación presentada por la abogada querellante, en razón  de  lo  cual  el  Tribunal  de  alzada  realizó  consideraciones  en  torno  al  por  qué estimaba que la confesión no fue espontánea ni oportuna, al tiempo que resaltó que el procesado no expresó arrepentimiento,  dado que afirmó tener  pleno conocimiento del delito que estaba cometiendo.Ahora  bien,  el  Tribunal  Superior  procedió  a  aumentar  la  pena  impuesta  al imputado en primera instancia, utilizando la siguiente argumentación: “Es cierto que FELIX GONZÁLEZ SOLÍS se declaró confeso y arrepentido de los cargos por el delito de violación técnica en perjuicio de PAOLA REYES  pero,  cuando  lo  hizo,  ya  había  pruebas  suficientes  de  su 
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Casación penalvinculación  con el  ilícito,  por  lo que dicha aceptación de los cargos (fs.141-147) y su declaración de culpabilidad en el acto de audiencia (fs.141-147) y su declaración de culpabilidad en el acto de audiencia (fs.195), no bastan para que sea merecedor de la atenuante invocada.El hecho que el procesado haya colaborado con la investigación no es sinónimo, ni prueba de arrepentimiento suficiente, para configurar la circunstancia atenuante de su responsabilidad; además este Tribunal Superior  no puede admitir  que una persona de más de 19 años de edad,  con  estudios  secundarios  completos  y  sin  trastorno  mental alguno, haya tenido relaciones sexuales con una menor de apenas 13 años  de  edad,  pues  es  obvio  que  por  su  tan  corta  edad,  falta  de madurez  y  problemas  familiares,  pudo  manipularla  e  inducirla  para acceder a tener relaciones íntimas, ilícito por el cual fue condenado.Para esta  Sala,  no  procede  el  descuento  por el  arrepentimiento  del sindicado,  por  cuanto  no aportó nada para ser  merecedor  de dicho beneficio, lo que nos obliga a dejar sin efecto ese aspecto, dejándole sólo el descuento otorgado por el Juez Aquo, referente a la atenuante prevista en el artículo 90 numeral 7 del Código Penal, por considerar que la explicación dada por el Tribunal de Primera Instancia se ajusta a la realidad procesal del imputado, lo que deja la pena del procesado en ochenta  (80)  meses  de  prisión  y  confirmaremos  la  sentencia  en  lo demás”.Lo primero que se hace necesario puntualizar es que el Tribunal Superior, en la sentencia  impugnada,  sí  argumentó  sobre  la  circunstancia  atenuante  de  la responsabilidad penal que ahora plantea la casacionista en el recurso, con lo cual, la Sala pasa a verificar el cargo de injuridicidad propuesto, toda vez que se aumentó la pena al justiciable utilizando como fundamento la inexistencia de dicha circunstancia atenuante.Ahora bien, en el único motivo que fundamenta la causal, se alude a que el señor FELIX  GONZÁLEZ  demostró  arrepentimiento  al  reconocer,  desde  el  inicio  de  las investigaciones,  haber  tenido  relaciones  sexuales  con  la  menor  e  incluso  dijo  estar dispuesto a casarse con ella porque la quiere mucho.Al  analizar  este  cargo,  se  hace  necesario  pasar  revista  de  las  constancias procesales, con la finalidad de determinar la existencia en el proceso de la circunstancia atenuante alegada en el recurso.
- En primer lugar, la denuncia fue interpuesta por el señor J.R. el 28 de mayo de 2009, porque su hija de 13 años le contó que había tenido relaciones sexuales con el imputado (fs.1-2).
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- De fojas  2  a  4,  reposa  la  declaración  de  la  menor  en  la  que  manifiesta  que mantuvo relaciones sexuales una sola vez con el señor GONZÁLEZ en su casa y que no era la primera vez que tenía relaciones.
- A foja 11 del infolio, consta un informe de atención a la víctima en el que se deja constancia que la menor comunica “que conoce al joven FELIX, desde diciembre de 2007 cuando una amiga se lo presentó. Señala que FELIX reside muy cerca de su residencia y desde entonces iniciaron una amistad. Reporta que para el mes de enero  de  2009,  ambos  decidieron  ser  novios,  y  que  en  mismo  mes  ambos sostuvieron  relaciones  sexuales  con  consentimiento  mutuo.  Explica  que  ha mantenido relaciones sexuales con el joven FELIX, en reiteradas ocasiones, ya que son novios e incluso FELIX, le compra las píldoras anticonceptivas.
- El examen médico forense practicado a la menor P.E.R.R. de 13 años de edad, consigna en la historia médico legal que la menor indica que “desde el mes de febrero sostiene una relación sentimental con un sujeto masculino mayor de edad y ese mismo mes inició relaciones sexuales con él, con su consentimiento, y ella le  pidió  a  su  novio  que  le  comprara  pastillas  para  cuidarse  y  no  quedar embarazada, por eso él todos los meses se las daba. Añade que antes sostuvo relaciones con otro joven que la amenazó y que con su novio actual ella tuvo relaciones porque quiso” (fs.14).
- La  referida  pieza  procesal  establece  que  la  menor  presentaba  “vello  púbico rasurado,  labios  mayores  y  menores  sin  lesiones,  himen  anular,  íntegro,  no desflorado, complaciente que permite la introducción de dos dedos del evaluador sin producir desgarro..”.
- Luego de iniciada la  investigación,  el  22 de  enero de 2010 las investigadoras MARÍA  IBARRA  y  GLORIA  SCOTT,  acudieron  al  domicilio  de  FELIX  GONZÁLEZ dejando constancia que “siendo las siete y cuarenta de la noche de hoy, en donde nos  entrevistamos  con el  señor  JOSÉ  VICTOR MONTES,  con cip  9-107-1833,  a quien  previa  identificación,  le  informamos  el  motivo  de  nuestra  presencia.  El señor  MONTES  nos  manifiesta  que  es  el  padrastro  del  joven  FELIX  e inmediatamente procedió a buscarlo dentro de la residencia. Casi de inmediato salió de la residencia un joven quien se identificó como FELIX GONZÁLEZ SOLIS, con cip 8-840-2119 con fecha de nacimiento 4 de febrero de 1990, de 19 años de edad... el joven nos informa que sabe que el motivo de nuestra presencia, es por la menor PAOLA y quiere saber que es lo que debe hacer. Se le informa tanto al joven FELIX como a su  padrastro  que cualquier  información  referente  al  caso, deben presentarse a la Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, donde le podrán dar mayor información referente al caso”.
- Mediante  diligencia  motivada  de  29 de  enero  de  2010,  el  Fiscal  de  la  causa dispuso recibirle declaración indagatoria a FELIX GONZÁLEZ SOLÍS por presunto infractor del Capítulo I, Título III, del Libro Segundo del Código Penal (fs.107-116).

Registro Judicial, junio de 2012

358



Casación penal

- A foja 119 reposa la boleta de citación a nombre del imputado FELIX GONZÁLEZ SOLÍS, para el 10 de febrero de 2010 a las 2:00 de la tarde, con la finalidad de rendir declaración indagatoria.
- Efectivamente,  el  10  de  febrero  de  2010  el  procesado  rinde  declaración indagatoria en donde solicita declarar en presencia de un abogado que lo asista, en  razón  de  lo  cual  el  Fiscal  de  la  causa  le  impuso  una  medida  cautelar consistente  en  presentarse  a  la  autoridad  correspondiente  los  días  lunes  y viernes, además de la prohibición de abandonar el país sin autorización judicial y la prohibición de acercarse a la menor (fs.125-135).
- El  procesado  rinde  una  ampliación  de  su  declaración  indagatoria  en  donde manifestó  que  mantenía  una  relación  de  noviazgo  con  la  menor  por  2  años, aceptando  haber  mantenido  relaciones  sexuales  con  ella.  El  señor  GONZÁLEZ expresó tener conocimiento que su conducta es delictiva pero expresó que estaba dispuesto a casarse con la menor, a quien quiere mucho.
- Luego de ser llamado a responder en juicio criminal mediante resolución de 24 de mayo  de  2010,  el  procesado  se  declaró  culpable  en  la  audiencia  ordinaria verificada el 27 de julio de 2010 y fue condenado a 40 meses de prisión por el delito violación.
- No existen evidencias en el expediente que el imputado haya incumplido con las medidas cautelares impuestas por el Agente Instructor.Luego de analizar estos elementos de mérito, la Sala concluye que, en efecto, el procesado intentó disminuir las consecuencias de su actuar, toda vez que, tal como quedó plasmado en el informe de 22 de enero de 2010 visible a fojas 99 y 100 del infolio, desde los inicios del sumario el procesado colaboró con los investigadores al momento en que se presentaron en su residencia, indicándoles que sabía que lo estaban buscando en razón de su relación con la menor.También  es  pertinente  acotar  que  el  procesado  acudió  voluntariamente  a  la agencia de instrucción a rendir declaración indagatoria en los días y horas en que fue citado,  siendo  relevante  que  en  sus  descargos  relata  paso  por  paso  la  relación sentimental que mantenía con la menor, versión que mantuvo a lo largo del proceso hasta declararse culpable por la comisión del delito al verificarse la audiencia de fondo, todo lo cual coincide con lo expuesto por la menor en el sentido de que mantenía una relación de noviazgo con el procesado.Además, el señor FELIX GONZÁLEZ SOLÍS intentó disminuir las consecuencias del delito (desde su perspectiva), lo cual se corresponde con la circunstancia atenuante de la responsabilidad penal contemplada en el artículo 90 numeral 4 del Código Penal.De cualquier manera, lo cierto es que en el presente caso existieron relaciones sexuales consentidas entre una menor de 13 años de edad y su vecino de 19 años lo que, 
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Casación penalsin duda alguna, acarrea un reproche jurídico penal en contra de éste habida cuenta de lo dispuesto en la legislación penal vigente.No obstante lo anterior, tampoco se puede soslayar que el nuevo Código Penal que rige en nuestro país consigna que las penas a imponer por parte de los tribunales deben responder a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, teniendo presente  que  éstas  también  deben  cumplir  las  funciones  de  prevención  general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al sentenciado (Cfr. Artículos 6 y 7 del Código Penal).Por lo tanto, atendiendo a que está acreditada la circunstancia atenuante de la responsabilidad penal del arrepentimiento y ante las circunstancias que plantea este caso, la Sala Penal considera que está probado el cargo de injuridicidad planteado por la casacionista en el motivo que fundamenta la causal. Pues bien, se puede concluir que está probada la infracción del artículo 89 numeral 4 del Código Penal de 2007, pues el Tribunal Superior no aplicó al procesado la circunstancia atenuante de la responsabilidad penal consistente en el arrepentimiento y a su vez resultó vulnerado en el mismo concepto el artículo 92 de la excerta legal citada, pues no se le aplicó la rebaja de pena a que tenía derecho el procesado al encontrarse acreditado el arrepentimiento del actor.En este sentido, como consecuencia de la violación del ordenamiento jurídico penal, se casa la sentencia recurrida y se dicta la resolución de segunda instancia que la reemplaza, de acuerdo a lo expuesto en líneas precedentes y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2449 del Código Judicial. Por tal razón, se le reconoce al sentenciado FELIX GONZÁLEZ SOLIS la rebaja de un tercio (1/3) de la pena base impuesta de diez (10) años de prisión por el arrepentimiento, esto es, 40 meses de prisión, lo que sumado al otro tercio de rebaja de pena (40 meses) en razón de la circunstancia atenuante reconocida por el Tribunal de Segunda Instancia, deja la pena líquida a imponer en cuarenta (40) meses de prisión por la comisión del delito de violación. V. PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  a  lo  expuesto,  la  Sala  Segunda  de  lo  Penal  de  la  Corte  Suprema, administrando justicia  en nombre de  la  República  y por autoridad de  la  Ley,  CASA la Sentencia No.191 de cinco (5) de octubre de dos mil diez (2010), expedida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y, en su lugar, CONDENA a FELIX 
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Casación penalGONZALEZ SOLÍS a la pena de CUARENTA (40) MESES de prisión por la comisión del delito de VIOLACIÓN.Notifíquese.  LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE  CASACIÓN  EN  EL  FONDO  PRESENTADO  POR  EL  LICENCIADO  ROUMMEL 

SALERNO  DEFENSOR  DE OFICIO  DEL  PROCESADO  JOSE  MANUEL  RODRÍGUEZ 
ALVEO,  SINDICADO POR EL DELITO DE ROBO EN PERJUICIO DE JUAN RAFAEL 
PLACES DIEGO.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO 
(25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 865-GVISTOS:El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante Sentencia de Segunda Instancia No. 009 de diecisiete (17) de enero de dos mil once (2011), confirmó la sentencia No. 67 de 19 de mayo de 2010, proferida por el Juzgado Primero de Circuito Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual se declaró penalmente responsable a JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ ALVEO, como autor del delito de Robo Simple cometido en perjuicio de JUAN RAFAEL PLACES DIEGO, condenándolo a la pena de sesenta y nueve (69) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por el término de tres (3) años, a partir de ejecutoriada la pena principal.  Mediante escrito visible a fojas 97-99, el Mgter. Roummel Salerno, Defensor de Oficio de José Manuel Rodríguez Alveo, anunció recurso extraordinario de casación, el cual fue sustentado en tiempo oportuno (fs. 96).Vencido el término de fijación del negocio en lista, corresponde a esta Corporación de Justicia examinar el libelo de casación a objeto de verificar si cumple con los requisitos exigidos por los artículos 2430 y 2439 del  Código Judicial, así como la 
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Casación penalinterpretación jurisprudencial llevada a cabo por esta Superioridad.En tal labor se constata que el recurso extraordinario de casación fue presentado en tiempo oportuno, ha sido propuesto por persona hábil para recurrir, se dirige contra una sentencia proferida por el Tribunal Superior de Justicia y el memorial viene dirigido al Presidente de la Sala Penal, conforme a mandato del artículo 101 del Código Judicial (fs. 120-125).En lo concerniente a la estructura formal del recurso extraordinario de casación, se observa que la historia concisa del caso, se presenta de manera adecuada.  (fs. 97-98)El casacionista aduce como única causal en el fondo “Cuando la sanción impuesta no corresponda a la calificación aceptada respecto del delito”, contenida en el artículo 2430, numeral 12 del Código Judicial (fs.98).La doctrina más autorizada nos enseña que en esta causal “La disconformidad radica en la sanción impuesta por el Tribunal, bien porque no se adecua a la calificación hecha del delito, o a su grado de responsabilidad, o simplemente, al valorar los hechos y aplicar la sanción, hace caso omiso de la existencia de circunstancias modificadoras de la responsabilidad penal.Al aducir esta causal, el recurrente no puede objetar la sanción impuesta, si la misma se encuentra dentro del intervalo penal fijado por la ley, ya que el Tribunal como destinatario de la ley penal, tiene facultad para fijar la sanción dentro del tramo penal señalado en la norma, haciendo uso de su discrecionalidad” (FABREGA P. Jorge y GUERRA de VILLALAZ Aura E. Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, Sistemas Jurídicos, S. A., Panamá 2001, pág. 273).En tal labor, el defensor de oficio sustenta la causal en un sólo motivo, señalando que en el fallo impugnado, al momento de dosificar la pena, se hizo partiendo de la pena base de siete (7) años, sin embargo, explica que los hechos ocurren el 31 de marzo del 2009, cuando el Código Penal de 2007, vigente en ese momento, mantenía como pena base cinco (5) años (fs. 98). Expone el casacionista que con la modificación sufrida por la ley en noviembre del 2009, al ponderar la dosificación penal, el Tribunal Ad Quem lo hizo erróneamente, todo lo cual ha influido en lo dispositivo de la resolución impugnada, en relación a la pena aplicada en desmedro del procesado. 
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Casación penal Bajo esta causal no se puede impugnar un fallo en el que el juez ha sancionado al procesado dentro de los límites establecidos por los artículos que norman la dosificación correspondiente tanto para la conducta punible misma, como para las circunstancias que modifican la responsabilidad penal del agente, habida consideración que la discrecionalidad que le otorga la ley al juez para fijar la pena, al establecer un máximo y un mínimo dentro del cual puede fluctuar la sanción, no es susceptible de revisión a través de la casación.En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción, el casacionista cita el artículo 218 del Código Penal Vigente al momento de la ocurrencia de los hechos y sostiene que el mismo ha sido infringido en concepto de Violación Directa por Comisión, como consecuencia de la errada dosificación de la pena, ya que se aplicó la norma vigente al momento de la emisión del fallo, produciendo una incongruencia entre el delito y la pena aplicada por el Tribunal ya que los hechos ocurren bajo el imperio de una ley más favorable. (fs. 99).Para que el recurso prospere es importante que se citen todos los preceptos que regulan la situación jurídica concreta, lo anterior obliga a que se cite el precepto que consagra la norma mal estimada o vulnerada, y en conditio sine quanon que se transcriban y se explique el concepto en que hayan resultado violados.De lo antes expuesto se infiere que si bien el casacionista sostiene que la norma citada, artículo 218 del Código Penal fue infringido en concepto de violación directa por comisión, no obstante el mismo omitió exponer el precepto legal que a su criterio debió ser aplicado; así como exponer las razones o fundamentos en que sustenta la aplicación de una norma penal diferente a la aplicada en la dosificación de la pena.Como quiera que analizado el libelo de casación, los motivos no contienen cargos de injuridicidad, y en cuanto al epígrafe de las disposiciones legales infringidas, omite aducir la norma aplicable así como el concepto de infracción y su debida explicación, son errores que imposibilitan la admisibilidad del recurso extraordinario de casación.Por las consideraciones anteriores la CORTE SUPREMA SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación en el fondo presentado por el licenciado Roummel Salerno, en contra de la Sentencia de Segunda Instancia No. 009 de diecisiete (17) de enero de 
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Casación penaldos mil once (2011), que confirmó la Sentencia No. 67 de 19 de mayo de 2010, proferida por el Juzgado Primero de Circuito Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual se declaró penalmente responsable a JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ ALVEO, como autor del delito de Robo Simple cometido en perjuicio de JUAN RAFAEL PLACES DIEGO. Notifíquese y Devuélvase. HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A MÁXIMA PARADA HERNÁNDEZ 

POR  LA  COMISIÓN  DEL  DELITO  DE  TRÁFICO  INTERNACIONAL  DE  DROGAS. 
MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 740-GVISTOS:Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema, del recurso de casación formalizado por el Licdo. Manuel Aguilar Ruiz a favor de MÁXIMA PARADA HERNÁNDEZ, contra la Sentencia de Segunda Instancia Nº 3 de 24 de enero de 2011 proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, que REVOCA la sentencia de primera instancia  que absolvía a la procesada de los cargos formulados en su contra. FUNDAMENTOS JURÍDICOSVencido el término de fijación en lista que establece el artículo 2439 del Código Judicial,  corresponde  a  este  Tribunal  de  Casación  examinar  el  recurso  extraordinario presentado,  con  el  propósito  de  verificar  si  el  recurrente  cumple  con  los  requisitos exigidos en nuestra legislación para su admisibilidad.
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Casación penalEl libelo de casación está dirigido al Honorable Magistrado Presidente de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, tal como lo preceptúa el artículo 101 del  Código  Judicial.  Por  otro  lado,  es  presentado  por  persona  hábil,  anunciado  y formalizado dentro del término establecido por las normas de procedimiento penal.La  medida  judicial  es  susceptible  de  impugnación  vía  casación,  porque corresponde a una resolución  judicial  de segunda  instancia,  proferida  por  un  Tribunal Superior de Distrito Judicial, en un proceso seguido por la comisión de un delito cuya pena máxima contemplada en la norma penal aplicada, es superior a los dos años de prisión, tal como lo preceptúa el artículo 2430 del Código Judicial. La historia concisa del caso, según reiterada jurisprudencia, exige plasmar una relación breve, sucinta y objetiva, tendiente a resaltar los principales hechos que dieron lugar  a  la  sentencia  impugnada,  sin  citar  o  transcribir  el  contenido  de  las  piezas probatorias, a pesar de ello, el casacionista realiza un relato extenso y hace referencia a distintos momentos procesales al explicar algunas de las diligencias judiciales practicadas en el sumario, además de citar fojas, lo cual no es cónsono con la técnica del recurso. (fs. 222-225).El recurso consta de una sola causal de fondo identificada como “Error de derecho en la apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en la parte dispositiva de la resolución recurrida” establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial (f. 225).En  cuanto  al  primer  motivo,  no  es  formulado  correctamente,  pues  hace apreciaciones subjetivas y no contienen cargos de injuridicidad concretos en contra de la sentencia recurrida (fs. 225-226), en tanto, el segundo motivo es una continuación del primero, puesto que ambos hacen referencia a la errada valoración que hace el Segundo Tribunal  Superior  respecto  a  la  declaración  indagatoria  rendida  por  MÁXIMA  PARADA HERNÁNDEZ (fs. 225-227).El tercer y cuarto motivo no son congruentes con la causal invocada puesto que indica que el Tribunal “desconoce, no aprecia ni le da valor a las pruebas documentales que obran a fojas 57, 58, 59 y 61 ...” “ ... además, omitió ponderar y tomar en cuenta las pruebas que reposan a fojas 116 a 120 ...” “omitió ponderar y tomar en cuenta las (sic) pruebas de informe que reposan a fojas 147, 148 ...”, argumentos que son propios de la causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba”.En el apartado de las disposiciones legales infringidas, el recurrente indica como normas adjetivas los artículos 780, 781, 793 y 917 del Código Judicial, en concepto de 
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Casación penalviolación directa por omisión y como normas sustantivas los artículos 26 y 27 del Código Penal en concepto de violación directa por omisión (fs. 228-232). Visto lo anterior, el libelo de casación contiene defectos en los requisitos respecto a la  historia concisa y los motivos  que sustentan la  causal  enunciada,  los cuales  son insubsanables; por tal razón, corresponde la no admisión del presente recurso.PARTE RESOLUTIVAPor  lo  antes  expuesto,  LA  SALA  PENAL  DE  LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación  presentado por el  Licdo.  Manuel  Aguilar  Ruiz  a favor de  MÁXIMA PARADA HERNÁNDEZ, contra la Sentencia de Segunda Instancia de 3 de 24 de enero de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia.Notifíquese y Devuélvase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE  CASACIÓN  EN  EL  FONDO  PRESENTADO  POR  EL  LICENCIADO  RAFAEL  E. 

COLLINS NÚÑEZ, APODERADO JUDICIAL DE RENÉ OSCAR ITURRIAGA RODRÍGUEZ, 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA CALENDADA 28 DE 
FEBRERO DE 2011,  PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DE PANAMÁ.   MAGISTRADO  PONENTE:   HARRY A. 
DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 652-GVISTOS:El Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial de Herrera y Los Santos, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2011,                                                                      confirmó la sentencia No. 179 de 26 de noviembre de 2010, emitida por el Juzgado Segundo del Circuito de Herrera, Ramo Penal, mediante la cual, condenó al señor René 

Registro Judicial, junio de 2012

366



Casación penalOscar Iturriaga, a la pena de treinta y dos (32) meses de prisión por el delito Contra el Patrimonio Económico en la modalidad de Hurto Calificado en perjuicio de Eric Vincent Ross Rotondi y Tahir Rasad. Asimismo, convirtió la pena de prisión en cincuenta (50) días multa, equivalente a la suma de ciento cincuenta balboas (B/.150.00) a pagar a favor del Tesoro Nacional, en el término de tres (3) meses (fs. 298-304).Mediante memorial calendado 11 de abril de 211, visible a fojas 309, el licenciado Rafael E. Collins Núñez, defensor técnico de René Oscar Iturriaga Rodríguez, anunció recurso extraordinario de casación contra la sentencia de segunda instancia, siendo sustentado oportunamente (fs. 326-341).Vencido el término de fijación del negocio en lista, corresponde a esta Corporación de Justicia examinar el libelo de casación a objeto de verificar si cumple con los requisitos exigidos por los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial, así como la interpretación jurisprudencial que de esas normas ha venido realizando esta Superioridad (fs. 350-351).En tal labor se constata, que el recurso de casación extraordinario fue presentado en tiempo oportuno, ha sido propuesto por persona hábil para recurrir, se dirige contra una sentencia proferida por el Tribunal Superior de Justicia, el memorial viene dirigido al Presidente de la Sala Penal, conforme a mandato del artículo 101 del Código Judicial (fs. 325 y 326).En lo concerniente a la estructura formal del recurso extraordinario de casación, la historia concisa, se presenta de manera incorrecta, sin exponer de manera concreta los hechos más relevantes de la actuación penal relacionados al proceso penal, de la mano con la causal que se pretenda sustentar (fs. 385-388).El epígrafe de la historia concisa, dentro de la estructura formal del recurso extraordinario de casación, tiene como finalidad "conocer de modo integral los hechos y fundamentos que originaron la resolución que se impugna con la casación, para que junto con el resto de los requisitos que exige la ley se pueda conocer el vicio de injuridicidad que se le impugna al fallo" (Registro Judicial, septiembre de 1994, 8 de febrero de 2011 y 30 de julio de 1997 Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal).El casacionista aduce dos causales de casación, las que pasamos a revisar de manera separada.A. Primera Causal.
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Casación penalEl  casacionista  invoca  como  causal  de  fondo  “  Por  ser  la  sentencia  penal infractora de la Ley substancial (sic) penal en concepto de violación directa”, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial (fs. 327).De acuerdo a  reiterada jurisprudencia de  la  Sala  Penal,  la  causal  de  violación directa de la ley sustancial, sobreviene cuando el tribunal ha realizado inobjetablemente la evaluación probatoria de los hechos, pero al decidir la causa hace exclusión evidente de la norma aplicable al caso, supuesto en el que se produce la violación directa por omisión. De  igual  manera,  se  genera  esta  causal,  cuando  el  tribunal  aplica  la  norma correspondiente,  pero  lo  hace  en  forma  incompleta,  desconociendo  un  derecho claramente  consignado  en  su  texto,  en  este  caso  estaríamos  en  presencia  de  una violación directa por comisión (Cfr. Sentencia de la Sala Penal de 8 de febrero de 2010).Dos  motivos  sustentan  la  causal  aducida,  pero  de  la  lectura  de  ambos  se desprende que no guardan relación con la misma (fs.327-328), toda vez que el recurrente cuestiona la valoración o interpretación del caudal probatorio, aunado al hecho de que los motivos no contienen cargos de injuridicidad contra la sentencia impugnada.En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción, el casacionista  cita los  artículos  2050,  2183,  2188,  1944 y  1950 del  Código  Judicial,  no obstante, dichas normas procesales no guardan relación con la causal aducida (fs. 331). Recuérdese que en esta causal no se discute la valoración realizada por el juzgador del caudal probatorio, sino que se da cuando una disposición explícita se deja de aplicar al caso controvertido, o se aplica desconociendo el derecho que ella consagra. De igual manera, el defensor cita los artículos 9, 10, 11, 210 y 211 del Código Penal,  pero la explicación que realiza de la infracción de esas normas sustantivas,  no guarda relación con la causal de violación directa de la ley (fs. 331-333).B. Segunda Causal.En esta oportunidad el casacionista cita la causal de “Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal, contenida en el artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial (fs.333).El letrado sustenta la causal en siete motivos (fs. 334-337), los cuales pasamos a revisar. El primer motivo, está desarrollado de manera incorrecta, ya que es muy extenso, y no contiene cargos de injuridicidad contra la sentencia impugnada, toda vez que el 
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Casación penalcasacionista cita textualmente las declaraciones de Eric Vincent Ross Rotondi y Tahir Rasad (fs. 334), pero no explica cómo debía valorar el Tribunal Superior esas pruebas que influyen en lo dispositivo del fallo (fs. 334-335).El segundo motivo, carece de cargos de infracción y el casacionista no explica cómo influyen esas pruebas en lo dispositivo del fallo impugnado, además de ser las mismas piezas probatorias cuestionadas en el primer motivo (fs. 335).El tercer motivo, tampoco contiene cargos de infracción contra la sentencia de segunda instancia, debido a que el casacionista, realiza es un alegato de instancia, que es opuesto a la técnica casacionista (fs. 335).De igual forma, el cuarto motivo carece de cargos de infracción, puesto que el casacionista no explica cómo el Tribunal Superior valoró esas pruebas ni cómo debía valorarlas, ya que lo que hace es, redactar el motivo con apreciaciones subjetivas (fs. 336). Finalmente en el quinto, sexto y séptimo motivo, se constata que están desarrollados con apreciaciones subjetivas, y no contienen cargos de injuridicidad contra la sentencia impugnada, limitándose el letrado a realizar un alegato de defensa del imputado, sin explicar cuál es la prueba mal valorada por el Tribunal Superior, que hace la sentencia infractora de la ley (fs. 336-337).La jurisprudencia de la Corte Suprema, ha señalado que los motivos  constituyen los pilares del Recurso Extraordinario de Casación, razón por la cual deben ser redactados de manera clara, explicando el cargo concreto que le hace a la sentencia de segunda instancia, indicando en este caso, la prueba mal valorada por el Tribunal Superior, y de qué manera debía hacerlo, señalando cómo este desacierto influye en lo dispositivo del fallo impugnado.En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción, el casacionista cita los artículos 492, 2253, 2122, 985, 986 del Código Judicial (fs. 338-340). También cita como infringido los artículos 210 y 211 del Código Penal.Tal como se explicó anteriormente, los motivos carecen de cargos de injuridicidad contra la sentencia de segunda instancia, por lo que la causal aducida deviene en inadmisible.A juicio de la Sala, las deficiencias anotadas, imposibilitan la admisibilidad de este recurso extraordinario de casación, a lo que se procede.
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Casación penalPor las consideraciones anteriores, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE, el libelo de casación formalizado por el licenciado Rafael E. Collins Núñez, defensor técnico de René Oscar Iturriaga Rodríguez, contra la Sentencia de 28 de febrero de 2011,                                                                                                                                  proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial que confirmó la sentencia No. 179 de 26 de noviembre de 2010, emitida por el Juzgado Segundo del Circuito de Herrera, Ramo Penal, mediante la cual, condenó al señor René Oscar Iturriaga, a la pena de treinta y dos (32) meses de prisión por el delito Contra el Patrimonio Económico en la modalidad de Hurto calificado.Notifíquese y Devuélvase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO DENTRO DEL INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL 

PRONUNCIAMIENTO  PRESENTADO  POR  LA  FIRMA   MEJÍA  &  ASOCIADOS 
APODERADOS JUDICIALES DEL SEÑOR WILFRED RIVERA MELÉNDEZ, CONTRA EL 
AUTO  DE  24  DE  JUNIO  DE  2011,  PROFERIDO  POR  EL  SEGUNDO  TRIBUNAL 
SUPERIOR, SALA TRANSITORIA POR SUPUESTO DELITO CONTRA EL DERECHO DE 
AUTOR Y DELITOS CONEXOS,  DENTRO DEL INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO  POR  EXTINCIÓN  DE  LA  ACCIÓN  PENAL.   MAGISTRADO 
PONENTE:   HARRY A.  DIAZ.  PANAMA,  VEINTICINCO (25)  DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 113-GVISTOS:Mediante proveído de 23 de abril de 2012, el Despacho Sustanciador ordenó la corrección del libelo de casación formalizado por la firma MEJIA & ASOCIADOS, apoderados judiciales de Wilfred Rivera, contra el Auto de Segunda Instancia, calendado 24 de junio de 2011, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala Transitoria, mediante la cual confirmó el auto vario No. 274 de 29 de septiembre de 2010 emitido por el Juzgado Primero, Ramo Penal del 
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Casación penalSegundo Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso penal seguido a Wilfred Rivera Meléndez y Otro por la comisión de los delitos contra los Derechos de Autor y Delitos Conexos, mediante el cual se negó el incidente de previo y especial pronunciamiento por Extinción de la Acción Penal   (fs. 60).Corresponde, entonces, en estos momentos examinar el libelo de casación corregido a efectos de atender a los requisitos exigidos por los artículos 2430, 2431 y 2439 del  Código Judicial, así como la interpretación jurisprudencial que de esas normas ha venido realizado esta Superioridad.El casacionista aduce como única causal en el fondo “Cuando infrinjan o quebranten algún texto legal expreso”, contenida en el artículo 2431 del Código Judicial, numeral 1 del Código Judicial (fs. 66).En esa labor se tiene, que la corrección del libelo de casación consistía citar y transcribir, la norma penal que contiene el tipo de la prescripción de la acción penal, con su concepto de infracción y su debida explicación, ordenanza que cumplió fielmente el casacionista (fs. 68). PARTE  RESOLUTIVAPor lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE, el libelo de casación formalizado por la firma MEJIA & ASOCIADOS, apoderados judiciales de Wilfred Rivera, contra el auto de segunda instancia, calendado 24 de junio de 2011, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala Transitoria, mediante el cual confirmó el auto vario No. 274 de 29 de septiembre de 2010, emitido por el Juzgado Primero, Ramo Penal del Segundo Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso penal seguido a Wilfred Rivera Meléndez y Otro por la comisión de los delitos contra los Derechos de Autor y Delitos Conexos, mediante el cual se negó el incidente de previo y especial pronunciamiento por Extinción de la Acción Penal. En consecuencia ORDENA, correr traslado del expediente al Señor Procurador General de la Nación para que emita concepto en el término de cinco días, tal como lo establece el artículo 2441 del Código Judicial.Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
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Casación penal

SOLICITUD  DE  SUSTITUCIÓN  DE  MEDIDA  CAUTELAR  DISTINTA  DE  LA  DETENCIÓN 
PREVENTIVA DENTRO DEL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE 
GUILLERMO  DANIEL  NÚÑEZ  ÁVILA.   MAGISTRADO  PONENTE:   HARRY  A.  DIAZ. 
PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 829-GVISTOS:Conoce la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación presentado por el Licdo. Isaac Chang Pérez, Fiscal Primero de Circuito de Herrera, contra la Sentencia de 1º de julio de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, mediante la cual se confirma la Sentencia Nº 24 de 2 de febrero de 2010, que CONDENA a la  pena de  cuarenta  y  ocho (48)  meses de prisión  a GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ,  JAIME  EDUARDO  PÉREZ  CALDERÓN,  LEONIDAS  CANTO  ESCUDERO  y  CÉSAR RODRÍGUEZ  LANZAS  por  la  comisión  del  delito  de  Robo  Agravado  en  perjuicio  de DATINGUE  QIU,  SILVERIO  SÁNCHEZ  e  HILDEBRANDO  CHÁVEZ,  y  se  ABSUELVE  a GUILLERMO DANIEL  NÚÑEZ,  JAIME  EDUARDO PÉREZ  CALDERÓN y  CÉSAR  RODRÍGUEZ LANZAS de los cargos  formulados  en su  contra  por  un  delito Contra  el  Patrimonio en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA.SOLICITUDMediante  escrito  recibido  en  la  Secretaría  de  la  Sala  Penal  calendado  21  de febrero  de  2012,  GUILLERMO  DANIEL  NÚÑEZ  ÁVILA,  en  su  propio  nombre  y representación,  solicita  la  aplicación  de  una  medida  cautelar  distinta  a  la  detención preventiva,  en  atención  a  que  ya  cumplió  la  condena  de  cuarenta  y  ocho  meses  de prisión. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍAEl Procurador General de la Nación, Licdo. José E. Ayú Prado Canals, mediante Vista Fiscal Nº 34 de 21 de marzo de 2012 recomendó dictar un auto de mejor proveer a efectos de verificar, mediante la Dirección General del Sistema Penitenciario, si GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ ÁVILA ha cumplido la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión impuesta por la comisión del delito de Robo a Mano Armada, en perjuicio de DATINGUE QIU y otros, y de confirmarse se proceda con lo que en derecho corresponda.
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Casación penalPor otro lado, advirtió que se trata de la acumulación de dos procesos instruidos contra el peticionario por la comisión de los delitos de Robo a Mano Armada, uno en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA y otro en perjuicio de DATIGUE QIU, SILVERIO SÁNCHEZ e HILDEBRANDO CHÁVEZ. En ese sentido, se trata de una resolución mixta, la cual se encuentra pendiente de resolver mediante recurso de casación, el cual fue concedido en efecto suspensivo tal como consta en la resolución de 15 de octubre de 2010. Y agrega, que llama la atención el hecho que en la sentencia de primera instancia, en la que el procesado resultó absuelto del delito en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA, el tribunal de la causa no levantó la medida cautelar por lo que pareciese que permanece detenido preventivamente por dicho hecho, y por tal motivo se requiere el reparo judicial. CONSIDERACIONES DE LA SALAEncontrándose en trámite el recurso de casación interpuesto por el Licdo. Isaac Chang, Fiscal Primero de Circuito de Herrera, contra la Resolución de Segunda Instancia de 1º de julio de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial; el 6 de marzo de 2012 se recibe en la Secretaría de la Sala Penal, escrito en el cual GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ solicita en su propio nombre y representación, la sustitución de la medida cautelar de detención preventiva por otra distinta.La solicitud se fundamenta en que el día 21 de febrero de 2012, el procesado cumplió con la pena de prisión impuesta por la comisión del delito de Robo a Mano Armada en perjuicio de DATINGUE QIU y en virtud de ello requiere la sustitución de la medida cautelar impuesta.En ese sentido, vemos que se trata de la acumulación de dos procesos en el que consta de foja 150 a 155 del expediente principal, la detención preventiva proferida contra JAIME PÉREZ CALDERÓN, GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ y CÉSAR RODRÍGUEZ, al estimarlos como los supuestos infractores de las disposiciones contenidas en el Título IV, Capitulo II, del Libro Segundo del Código Penal; es decir, delito Contra el Patrimonio en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA.Por otro lado, se precisa que mediante diligencia motivada de 23 de febrero de 2008, la Fiscalía Segunda del Circuito de Herrera, ordenó la detención preventiva de GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ en conjunto con JAIME PÉREZ CALDERÓN y LEONIDAS CANTO, por la supuesta infracción de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo II, Título IV, del Libro Segundo del Código Penal; es decir, delito Contra el Patrimonio en perjuicio de DATINGUE QIU y otros (fs. 891-898).
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Casación penalAtendiendo a lo anterior, y luego de repasar detenidamente el expediente penal, observamos tal como lo ha indicado el señor Procurador General de la Nación, se trata de la acumulación de dos procesos por la comisión del delito de Robo a Mano Armada, uno en perjuicio de DATINGUE QIU y otros, por el cual fue condenado a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, y otro en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA, por el cual fue absuelto; este último objeto del recurso de casación que se tramita ante esta Sala.Para determinar desde cuándo fue capturado el procesado, es  necesario contabilizar el tiempo que ha estado detenido y establecer si en efecto, ha cumplido con la pena impuesta; El 29 de marzo de 2012 se dictó un Auto para mejor proveer y se remitió el oficio Nº 127-SP-2012 de 2 de abril de 2012 a la Dirección General del Sistema Penitenciario, para solicitar la certificación del tiempo que GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ ha permanecido privado de libertad en cumplimiento de la condena impuesta; sin embargo, en la información requerida no se especificó de manera clara, por tal motivo, la solicitud es reiterada mediante Oficio Nº 159-SP-2012 de 19 de abril de 2012.En respuesta a lo anterior, el Director General del Sistema Penitenciario, Licdo. ÁNGEL CALDERÓN, manifestó:“Según Base de Datos el Privado de Libertad, mantiene un caso en Proceso y uno en Libertad.Caso en Proceso:Se encuentra recluido en la Cárcel Pública de Las Tablas, desde el 22-2-2008 por el Delito de ROBO (sic), en perjuicio de la Estación de Combustible La Arena, a orden del JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO RAMO PENAL-HERRERA.Caso en Libertad Se mantuvo recluido en la Cárcel Pública de Los Santos, desde el 21-2-2008, por el Delito de ROBO A MANO ARMADA, en perjuicio de DATINGUE QUI, Silverio Sánchez e Hildebrando Augusto Chávez, egresado el 30-12-2009, en cumplimiento de Libertad, ordenada por la Fiscalía de Circuito Primera (sic) de Herrera (Chitré).”Vemos entonces, respecto al caso en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA, que el procesado fue absuelto y en base a ello debemos indicar que el artículo 2414 del Código Judicial plantea lo siguiente:
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Casación penal“Artículo 2414. Si al dictar sentencia condenatoria resultare que ya el imputado ha cumplido en prisión el tiempo que le hubiese correspondido, el tribunal ordenará su libertad, sin necesidad de fianza, mientras se surte la consulta o apelación.Si la sentencia fuese absolutoria, la apelación no impedirá que el reo sea puesto inmediatamente  en  libertad.  Sin  embargo,  en  el  caso  de  imputados  por narcotráfico o delitos conexos, el juez sustituirá la detención preventiva por otra medida cautelar que garantice la presencia del imputado en el juicio....”Tal como se puede apreciar, la norma citada describe el supuesto en el que el Tribunal  (juez  natural)  ha  dictado  la  sentencia  de  primera  instancia  con  resultado absolutorio.  En  estos  casos  el  juzgador  deberá  poner  al  procesado  en  libertad independientemente de la interposición de un recurso de apelación o de la obligación de remitir el expediente en consulta al superior. En este sentido, observamos que el Juez de la causa debió levantar la medida cautelar impuesta a NÚÑEZ ÁVILA, toda vez que fue absuelto de los cargos formulados en su  contra  por  el  delito  de  Robo  a  Mano  Armada  en  perjuicio  de  la  ESTACIÓN  DE COMBUSTIBLE LA ARENA mediante Sentencia Nº 24 de 2 de febrero de 2010 (fs. 1525-1526), razón por la cual es necesario hacer un llamado de atención a dicho tribunal, para que en el futuro sea más cuidadoso en el trámite de los expedientes a su cargo, a fin de evitar situaciones similares en los procesos.Si bien es cierto, se trata de una norma que no regula qué ocurre en los casos en que se ha interpuesto un recurso de casación, lo que supone un vacío en esta materia, sino que la misma guarda relación al momento jurídico en que se emite la sentencia de primera instancia y ante la interposición de recursos específicos, como el de apelación, lo cierto es que no existe causa trascendente que impida hacerla extensiva y darle eficacia, para resolver la petición propuesta en el caso que ahora nos ocupa, pues lo que se trata de evitar, es prolongar la permanencia en reclusión de aquel individuo que fue absuelto, a pesar de que se ejercite un mecanismo de impugnación, que pueda incidir negativamente en el resultado del proceso, ya que de prosperar dicho recurso, la decisión puede variar. En cuanto al proceso por el cual resultó condenado a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, debemos tomar en cuenta como base la fecha de detención certificada por la Dirección General del Sistema Penitenciario, y así vemos que el procesado fue recluido en la Cárcel Pública de Los Santos el 21 de febrero de 2008, por el delito de Robo a Mano Armada en Perjuicio de DATINGUE QIU y otros.
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Casación penalA la fecha de resolver la presente solicitud se aprecia que el procesado ha cumplido 50 meses de estar detenido por la pena que le fuere impuesta por el Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Penal de Herrera, y confirmada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial.En ese sentido vemos, que el artículo 115 del Código Penal señala:“Artículo 115. La pena se extingue:1. Por la muerte del sentenciado.2. Por el cumplimiento de la pena.3. Por el perdón de la víctima, en los casos autorizados por la ley.4. Por el indulto.5. Por la amnistía.6. Por la prescripción.7. Por la rehabilitación.8. En los demás casos que establezca la ley.”Tal como se puede apreciar, el artículo 115 lex cit establece los supuestos que producen la extinción de la pena, entre los cuales figura que ésta se agota con su cumplimiento, y en ese sentido, vemos que la información proporcionada por la Dirección General del Sistema Penitenciario hace referencia a que el procesado ingresó a la Cárcel Pública de Los Santos el 21 de febrero de 2008, y fue egresado el día 30 de diciembre de 2009 por orden de la Fiscalía Primera de Circuito de Herrera; sin embargo, NÚÑEZ ÁVILA se mantuvo recluido en dicho centro carcelario en virtud del proceso objeto de recurso de casación; es decir, que no gozó de libertad al momento de ser levantada la medida cautelar. Al examinar lo certificado por la Dirección General del Sistema Penitenciario, se entiende entonces que GUILLERMO NÚÑEZ ÁVILA ha cumplido en exceso con la pena de prisión impuesta.Resulta importante recordar, que el procedimiento penal está regido, entre otros, por el principio de favor libertatis contenido en la norma comentada, entendiéndose como el principio por el cual todos los instrumentos procesales deben estar dirigidos a la rápida restitución de la libertad personal del imputado que se encuentra detenido cuando no existan las condiciones que legitimen el estado de privación de libertad -contenido en el artículo 1948 del Código JudicialB. (Manuale di Procedura Penale-Giovanni Leone).En conclusión, estando comprobado el cumplimiento de la sanción penal impuesta por la comisión del delito de Robo a Mano Armada en Perjuicio de DATINGUE QIU y otros, y estando en trámite el recurso de casación concedido en efecto suspensivo que se sigue 
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Casación penalcontra el procesado por la comisión del delito de Robo a Mano Armada en perjuicio de la ESTACIÓN DE GASOLINA LA ARENA, por el cual fue absuelto, la Sala es del criterio que le asiste la razón al solicitante y en atención a ello la Sala procede a fallar. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA se ponga en libertad al señor GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ ÁVILA, siempre y cuando no existan otros procesos en su contra que ameriten su detención. Notifíquese.
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE CASACIÓN DENTRO  DEL  PROCESO SEGUIDO A FELIPE MOSQUERA RIVAS 

POR  DELITO  DE  ESTAFA,  EN  PERJUICIO  DE  VÍCTOR  BONILLA.   MAGISTRADO 
PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 653-GVISTOS:Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema, del  recurso  de  casación  formalizado  por  el  Licdo.  Humberto  Mosquera  Bethancourt, actuando en  representación de FELIPE MOQUERA RIVAS, contra la resolución de Segunda Instancia de11 de febrero de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito  Judicial,  mediante  la  cual  CONFIRMA  la  Sentencia  Nº  83-10,  proferida  por  el Juzgado Undécimo de Circuito, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, que CONDENA como autor del Delito de Estafa al prenombrado, con una pena de treinta y seis (36) meses de prisión y doscientos (200) días multa. 
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Casación penalANTECEDENTESEl proceso fue fijado en lista por el término de 8 días, para informar a las partes de  la  llegada  del  expediente  a  esta  Corporación  de  Justicia,  de  conformidad  con  lo establecido en el artículo 2439 del Código Judicial.Vencido el término al cual hacemos referencia en el epígrafe anterior, el negocio ingresó  al despacho del  Magistrado Sustanciador para decidir  sobre la  admisibilidad o inadmisibilidad. FUNDAMENTOS JURÍDICOSEl  libelo  de  casación  está  dirigido  al  Magistrado  Presidente  de  la  Sala  Penal, presentado por persona hábil, anunciado y formalizado dentro del término establecido por las normas de procedimiento penal.La  medida  judicial  es  suceptible  de  impugnación  vía  casación,  porque corresponde a una resolución  judicial  de segunda  instancia,  proferida  por  un  Tribunal Superior de Distrito Judicial, en un proceso seguido por la comisión de un delito cuya pena máxima contemplada en la norma penal aplicada, es superior a los dos años de prisión, tal como lo preceptúa el artículo 2430 del Código Judicial. La historia concisa del  caso,  según reiterada jurisprudencia exige plasmar una relación breve, sucinta y objetiva, tendiente a resaltar los principales hechos que dieron lugar  a  la  sentencia  impugnada,  sin  citar  o  transcribir  el  contenido  de  las  piezas probatorias; en ese sentido, el casacionista expone un recorrido del proceso que culminó con  la  condena  del  señor  FELIPE  MOSQUERA  RIVAS,  e  hizo  referencia  a  los  hechos referentes al inicio del proceso, y lo decidido en las sentencias de primera y segunda instancia (fs. 243-244).El recurso consta de una sola causal de fondo,  identificada de manera correcta y corresponde al supuesto de  "Error de derecho en la  apreciación  de la prueba que ha influido  en  lo  dispositivo  del  fallo impugnado e implica infracción  de  la ley Sustancial Penal", contenida en el ordinal 1 del artículo 2430 del Código Judicial (f. 244-245).Los motivos expuestos cumplen con desarrollar cargos de infracción cónsonos con la  causal  de  fondo  planteada,  pues  precisan  los  elementos  cuestionados  (las declaraciones de VÍCTO BONILLA IGUALAS, EVANGELINA ROBLES DE BONILLA y GERMÁN HENRÍQUEZ,  identifica  las  fojas  donde  figuran  tales  medios  y  ofrece  una  explicación adecuada sobre la manera como ocurre el vicio probatorio (fs. 246-247).El apartado de las disposiciones legales infringidas es atendido apropiadamente (fs. 246-247), pues cumple con las formalidades concernientes a: transcribir las normas consideradas  vulneradas  (artículos  917  del  Código  Judicial  y  190  del  Código  Penal); plantear la infracción, en primer lugar de la disposiciones de carácter adjetivo y luego la de  carácter  sustantivo;  establecer  el  concepto  de  la  infracción  correcto  para  cada 
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Casación penalprecepto;  y  consignar  la  respectiva  explicación  sobre  la  manera  como  sobreviene  la alegada violación de cada una de las normas.Visto  lo  anterior, el  libelo  de  casación  no  presenta  defectos  formales  en  la formulación y desarrollo de los apartes estructurales del recurso, lo cual hace procedente su admisión. PARTE RESOLUTIVAPor  lo  antes  expuesto,  el  suscrito  Magistrado  Sustanciador,  actuando  en  Sala Unitaria,  administrando justicia  en nombre de la  República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación presentado por el Licdo. Humberto Mosquera Bethancourt, actuando en representación de FELIPE MOSQUERA RIVAS, contra la resolución de Segunda Instancia de11 de febrero de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito  Judicial,  mediante  la  cual  CONFIRMA  la  Sentencia  Nº  83-10,  proferida  por  el Juzgado  Undécimo  de  Circuito,  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Panamá,  Ramo Penal  y DISPONE correr  traslado  del  negocio  a  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  por  el término de cinco (5) días, para que emita concepto.Notifiquese,HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO  DE  CASACIÓN  EN  EL  FONDO  INTERPUESTO  POR  LA  DEFENSA  DE  LOS 

PROCESADOS  RODERICK  VILLARREAL  PÉREZ,  ABRAHAM  RODRÍGUEZ,  JUAN 
ANTONIO  BAZÁN  Y  MARCELINO  HERNÁNDEZ  NIETO,  CONTRA  LA  SENTENCIA 
PENAL  DE  SEGUNDA  INSTANCIA  FECHADA  22  DE  SEPTIEMBRE  DE  DE  2010, 
EMITIDA  POR  EL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DEL  CUARTO  DISTRITO 
JUDICIAL  DE  PANAMÁ.   MAGISTRADO  PONENTE:   HARRY  A.  DIAZ.   PANAMA, 
VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 531-GVISTOS:Ingresaron a la  Sala  Penal  los libelos de casación  formalizados por  la  defensa técnica  de  los  procesados  Roderick  Villarreal  Pérez,  Abraham Rodríguez,  Juan  Antonio Bazán  y  Marcelino  Hernández  Nieto,  contra  la  Sentencia  Penal  de  segunda  instancia fechada 22 de septiembre de 2010, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial  de Panamá, que confirma la Sentencia N° 69 del 4 de mayo de 2010, 
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Casación penaldictada  por  el  Juzgado  Segundo  del  Circuito  de  Herrera,  Ramo  Penal,  que  declaró penalmente responsables a los prenombrados,  como autores del delito de traspaso de drogas ilícitas en un centro carcelario.Mediante  resolución  de  fecha  dieciocho  (18)  de  agosto  de  2011,  el  Despacho Sustanciador  dispuso  mantener  el  negocio  en  Secretaría  de  la  Sala,  para  que  los recurrentes  realizaran  las  correcciones  indicadas  en  la  misma resolución.   Vencido  el término concedido  para  tal  fin,  procede  la  Sala  a pronunciarse  en  definitiva  sobre  la admisibilidad de los recursos corregidos. CORRECCIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL LICDO. JULIO LU OSORIO EN REPRESENTACION DEL SINDICADO ABRAHAM RODRIGUEZ RODRIGUEZ.La corrección del escrito de casación examinado (fs. 1209 a 1217), cumple con los requisitos generales de temporalidad y legitimidad de la parte recurrente, al presentarse dentro de los términos de ley; fue promovido por persona hábil para recurrir, siendo la defensa  técnica  del  sentenciado.   Está  propuesto  contra  una  resolución  judicial susceptible de ser atacada vía casación, de acuerdo al tipo de resolución y la penalidad del delito.Se advierte que el activador judicial cumple con la formalidad procesal de dirigir el memorial a la Presidencia de la Sala Penal, exigencia recogida en el artículo 101 del Código Judicial.La  sección  denominada  Historia  Concisa  del  Caso  hace  referencia  a  las actuaciones y diligencias más relevantes del expediente, como son la génesis del negocio, la calificación del sumario y las sentencias de primera y segunda instancia, permitiéndole a la Sala conocer de forma resumida las principales actuaciones del proceso.La única causal citada (fs.1212) es la correspondiente al “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción a la ley sustancial penal”, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial y se encuentra bien enunciada.  Esta causal se configura cuando el tribunal le otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades legales establecidas para esa finalidad. En el primer motivo, el recurrente reclama la supuesta deficiente valoración de la declaración de la coimputada Mariela Nieto Hurtado (fs. 77-78), cuya veracidad pone en tela de duda, por el hecho de incurrir en la calidad de testigo sospechosa al tener interés en la causa.En el  segundo motivo,  la corrección realizada no se ajustó a lo dispuesto por la Sala, y termina reproduciendo el supuesto cargo de injuricidad de manera casi similar a la expuesta en el primer libelo.  Únicamente añadió que en la declaración indagatoria, el 
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Casación penalprocesado Abraham Antonio Rodríguez manifestó bien claro que desconocía la existencia del  ilícito.   No  obstante,  esta  limitada  exposición  impide  a  la  Sala  entrar  en  una ponderación  más  profunda  respecto  a  valoración  realizada  por  el  Ad-quem.   Por consiguiente,  al  resolver  el  fondo del  recurso,  la  Sala  se abstendrá de  examinar  este segundo motivo, situación que igualmente deben tener en cuenta el casacionista y el Ministerio Público en sus comparecencias y opiniones.Por lo anterior, y como quiera que el tercer y cuarto motivo, fueron suprimidos por el casacionista, la causal de casación queda sustentada solamente en el primer motivo.Como disposiciones legales infringidas, se citan los artículos 909 y 917 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, explicando cómo operó la supuesta infracción de las normas adjetivas.Como norma sustantiva infringida, invocó el artículo 314 del Código Penal vigente, en concepto de aplicación indebida.Concluido  el  examen  integral  del  libelo  corregido  del  recurso  de  casación, formalizado por el Licdo. Julio Lu Osorio, en representación del señor Abraham Rodríguez, la Sala es del criterio que el mismo debe ser admitido, en los términos arriba señalados, procediéndose con su respectiva sustanciación.CORRECCIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL LICDO. ALCIDES ZAMBRANO EN REPRESENTACION DEL SINDICADO JUAN ANTONIO BAZAN.En el caso particular, la iniciativa extraordinaria ha sido formulada por persona hábil parar recurrir, la defensa técnica del imputado; fue anunciada y sustentada dentro de los  términos  de ley,  se  endereza  contra  una  resolución  judicial  susceptible  de  ser impugnada vía casación y el memorial se dirige a la Presidencia de la Sala, tal como lo establece el artículo 101 del Código Judicial.Respecto a los presupuestos legales que conciernen a la estructura formal del recurso, la historia concisa del caso se presenta en general de manera correcta, ya que es contentiva de las referencias procesales básicas del negocio, relativas a la génesis de la causa, la calificación del sumario y las decisiones de primera y segunda instancia.El  recurso se apoya en una sola causal  de fondo,  que el  postulante  identifica como: "Error de derecho al calificar el delito si la calificación ha debido influir en el tipo”, causal que se encuentra establecida en el numeral 3 del Artículo 2430 del Código Judicial (f.185). Reiteradamente,  esta  Sala  ha  señalado  que  la  causal  invocada  se  configura cuando el juzgador, al calificar un hecho que está regulado en la ley penal, incurre en error al ubicarlo en un tipo contentivo de una figura delictiva diferente.
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Casación penalAsí mismo, se ha indicado que la causal se materializa siempre que "... entre los diversos tipos penales comprendidos en la designación genérica de un Capítulo o Título del Código Penal, el juzgador decida que la conducta del procesado encuentra adecuación típica en un determinado artículo, cuando en realidad la norma infringida es otra, también incluida en la misma denominación genérica." (Sentencia de 9/8/93. R.J. agosto de 1993, Fallo de 12 de junio de 2000 y fallo del 30 de noviembre de 2007).En el único motivo desarrollado, se expone, de forma bastante general, la idea de por qué la calificación que realizó el Tribunal Superior fue equivocada, y añade en esta oportunidad, cuál es la correcta calificación que corresponde a los hechos probados.  En cuanto a las disposiciones legales infringidas, se refiere a los artículos 318 y 321 del Código Penal vigente, el primero en concepto de indebida aplicación y el segundo de forma directa  por  omisión.   La  explicación  de  ambos conceptos  es  acorde con la pretensión del recurrente.Concluido  el  examen  integral  del  libelo  de  casación  formalizado  por  el  Licdo. Alcides Zambrano, en representación del señor Juan Antonio Bazán, la Sala es del criterio que el escrito debe ser admitido, para proseguir su sustanciación.Finalmente, debe señalarse que en la misma resolución de 18 de agosto de 2011, la Sala dispuso la corrección del recurso de casación formalizado por el Licdo. Edgardo M. Calderón, en representación del sindicado Roderick Villarreal Pérez.  No obstante, según consta en el expediente y de acuerdo con lo consignado en el informe secretarial visible a fojas 1221 vuelta, el letrado no presentó la corrección ordenada.  Por tanto, lo procedente en relación a este recurso, es declarar su inadmisibilidad.PARTE RESOLUTIVA Por  lo  antes  expuesto,  la  SALA  PENAL DE LA CORTE  SUPREMA,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE:
1. NO ADMITIR el recurso de casación formalizado por el Licdo. Edgardo M. Calderón,  en  representación  del  sindicado  Roderick  Villarreal  Pérez, contra la sentencia fechada 22 de septiembre de 2010, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial de Panamá.
2. ADMITIR los libelos corregidos de los recursos de casación presentados por el Licdo. Julio Lu Osorio en representación del sindicado Abraham Rodríguez  Rodríguez,  y  por  el  Licdo.  Alcides  Zambrano  en representación  del  sindicado  Juan  Antonio  Bazán,  ambos  contra  la sentencia  penal  de  segunda  instancia  fechada  22 de  septiembre  de 2010,  emitida  por el  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Cuarto  Distrito Judicial de Panamá.
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Casación penal

3. CORRER traslado del negocio a la Procuraduría General de la Nación, por el término de cinco (5) días, para que emita concepto, respecto a los recursos de casación formalizados por los Licdos. Julio Lu Osorio, Alcides Zambrano y Moisés Espino Bravo.Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO JAÉN DENTRO 

DEL  PROCESO  SEGUIDO  EN  SU  CONTRA  POR  PRESUNTO  DELITO  DE  HURTO. 
MAGISTRADO  PONENTE:   JERONIMO  MEJIA  E.   PANAMA,  VEINTISIETE  (27)  DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

       Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Jerónimo Mejía E.Fecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 57-GVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo  Penal  el  recurso de casación presentado por el Licenciado Oscar Ariel Núñez González Torres, en representación del señor JOSÉ ANTONIO JAÉN CASTILLO, contra  la  Sentencia  de  segunda  instancia  de  11 de  agosto  de  2010, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, dentro del proceso seguido en su contra por supuesto delito de Hurto Calificado en Perjuicio del Instituto de Mercadeo Agropecuario.              HISTORIA CONCISA DEL CASOLa presente causa se inició el 31 de mayo de 2007 con la denuncia interpuesta por el señor José Eduardo Rodríguez Barría, Director Regional del Instituto de Mercadeo Agropecuario, en la Provincia de Veraguas, en la que puso en conocimiento que el 25 de mayo de 2007 se despacharon 398 quintales de arroz limpio y seco de propiedad de Miguel  Ángel  Moreno,  de  Agroindustrias  de  Azuero,  sin  la  debida  autorización  de  su propietario  y  sin  cumplirse  con  los  procedimientos  previamente  establecidos  por  la Institución. 
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Casación penalEn la Vista N°0113-08 de 31 de marzo de 2008, la Fiscalía Segunda de Circuito de Veraguas  recomendó  el  llamamiento  a  juicio  de  los  funcionarios  JOSÉ  ANTONIO  JAÉN CASTILLO y RONALD XAVIER RICHARDS CABALLERO por el delito Contra el Patrimonio en perjuicio del  Instituto  de  Mercadeo Agropecuario.  Celebrada la audiencia  preliminar,  a través del Auto N°684 de 3 de junio de 2009 el Juzgado Tercero del Circuito de Veraguas, Ramo Penal, abrió causa criminal contra JOSE ANTONIO JAÉN CASTILLO y RONALD XAVIER RICHARDS CABALLERO.  Mediante Sentencia de 25 de mayo de 2010, el Juzgado Tercero de Circuito Penal de Veraguas declaró probado el Incidente de Nulidad propuesto por el apoderado judicial del señor JOSÉ ANTONIO JAÉN CASTILLO, al considerar que la conducta ilícita por la cual debió ser llamado el sindicado es contra la Administración Pública, es decir, por delito de Peculado  regulado  en  el  Capítulo  I,  Título  X  del  Libro  II  y  no  por  el  delito  Contra  el Patrimonio (Hurto Calificado) regulado en el Título IV, Capítulo I del Libro II, ambos del Código Penal derogado; motivo por el cual se procedió a absolver al procesado.Apelada la decisión por la Fiscalía Segunda de Circuito de Veraguas, por vía de la Sentencia de 11 de agosto de 2010, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, se revoca la Sentencia N°73 de 25 de mayo de 2010 y, en su lugar, se condena a JOSÉ ANTONIO JAÉN y a RONALD XAVIER RICHARDS CABALLERO a la pena de treinta y seis (36) meses de prisión y les inhabilita para el ejercicio de funciones públicas por el término de un (1) año; decisión jurisdiccional que ha originado el recurso de casación.   ANÁLISIS DE LA SALAPrimera causal:  “Por ser la Sentencia infractora de la ley sustancial en concepto de  indebida  aplicación  lo  que  ha  influido  en  lo  dispositivo  del  fallo”.  Esta  causal  se encuentra consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.        La causal alegada se sustenta en un motivo en el que el recurrente plantea que el Tribunal Superior condenó a su representado por el delito de hurto calificado, a pesar que los hechos supuestamente probados ocurrieron en las instalaciones del Estado -Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA), Regional de Veraguas- sobre bienes bajo custodia del Estado y que el sindicado  JOSE ANTONIO JAÉN tenía la condición de funcionario público cuando se dio el hecho. Agrega el casacionista que en el fallo impugnado erróneamente se afirma que sólo el Jefe Regional del IMA tiene la función de custodia, como si con esa afirmación desapareciera la condición de funcionario público que tenía su patrocinado al momento en que se suscitó el evento.           El  Procurador  de  la  Nación  no  comparte  los  argumentos  expuestos  por  el recurrente,  indicando que  JOSE ANTONIO JAEN CASTILLO incurrió en el delito  de hurto 
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Casación penalcalificado, ya que al momento de su comisión, como servidor público del IMA, permitió el apoderamiento de bienes que se mantenían en los silos de dicha institución por parte de los compradores HÉCTOR ERUVEY RODRÍGUEZ MENDOZA y VALENTÍN BARRÍA CASTRO, quienes  contactaron  a  ERIC  IVAN MARTÍNEZ,  dueño  del  camión  que  transportó  dicha mercancía a un molino de arroz ubicado en Ocú, Provincia de Herrera.            Para decidir  conviene  traer  a  colación  lo  expuesto  por  el  Tribunal  Superior  al respecto:“...Dentro del proceso que motiva el recurso de apelación, se ha comprobado que los  bienes  (los  trescientos  noventa  y  ocho  (398)  quintales  de  arroz)  eran  de propiedad  de  un  particular,  pero  estaban  dentro  del  Molino  que  pertenece  al Instituto de Mercado Agropecuario de Santiago,  provincia de Veraguas, mismos que fueron sustraídos por funcionarios que laboran en esa institución estatal.Contrario a lo expuesto por el recurrente, la norma no habla de que para que se configure el  delito de peculado necesariamente los  bienes  tengan que ser  del Estado o de un Municipio, sino que los mismos al momento de la comisión del hecho, estén en administración, percepción o custodia, del funcionario público, sin importar las razones por las cuales hubiesen llegado a su poder.No obstante, sí se requiere que el autor, además de ser un funcionario público, tenga bajo su custodia los bienes, puesto que existen servidores públicos que no tienen entre su funciones el de custodia o administración y por ende debe haber una relación entre el funcionario público y los bienes sustraídos........A fojas 8 y 9 del expediente constan copias de las actas de toma de posesión de ambos sindicados, donde se establece que José A. Jaén, era Operador de Máquina Industrial con funciones de Almacenista y Ronald Richards era Trabajador Manual, por  ende,  ninguno  de  los  dos  funcionarios  tenía  (sic)  entre  sus  funciones  la custodia y administración de los bienes hurtados,  en todo caso el responsable hubiese sido el Director o Administrador del Instituto de Mercadeo Agropecuario, persona  que  fue  quien  interpuso  la  denuncia  (José  Rodríguez  Barría)”...(el resaltado es del Ad- quem). (fs.563-564).      El  recurrente  expone  que  para  el  25  de  mayo  de  2007,  fecha  en  que  se despacharon los  398 quintales  de  arroz limpio y seco de  propiedad de Miguel  Ángel Moreno, de Agroindustrias de Azuero, los cuales estaban bajo custodia del Instituto de Mercadeo Agropecuario, el señor JOSE ANTONIO JAEN  era funcionario del IMA, por ende, incurrió en el delito de peculado tipificado en el artículo 322 del Código Penal de 1982 (vigente  al momento  del  hecho)  y no  en el  de  hurto agravado,  delito  por el  cual  fue sancionado por parte del Tribunal Superior. 
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Casación penalEl artículo 322 del Código Penal de 1982  tipificaba el delito de peculado del modo siguiente:“Artículo 322. El servidor público que sustraiga o malverse de cualquier forma o consienta que otro se apropie o sustraiga dinero o bienes cuya administración, percepción o custodia le hayan confiado por razón de su cargo, será sancionado con prisión de 3 a 10 años.  La pena será  de 5 a 15 años si  la  cuantía  de lo apropiado supera la suma de quinientos mil balboas (B/.500,000.).Si antes de dictarse auto de apertura a juicio, el responsable del delito reintegra el dinero  o  bienes  apropiados  a  la  sanción  será  reducido  a  la  mitad.  Si  lo  hace después  de  dictado  el  auto  y  antes  de  la  sentencia  de  primera  instancia,  la reducción será de una tercera parte”Del tipo penal transcrito se desprenden los siguientes elementos: 1.La condición del  sujeto  activo  calificado  (debe  tratarse  de  una  persona  que  detente  el  cargo  de servidor público, 2.La relación funcional con los bienes o dineros por razón del cargo que desempeña  en  la  administración  pública,  3-La  realización  de  la  acción  “sustraer”   o “malversar” dinero o bienes de la esfera de custodia de la administración pública. En ese orden de ideas, conviene preguntarse: ¿basta que el sujeto activo sea un servidor  público  para  que  se  configure  el  tipo  penal  del  peculado?.  La  respuesta  es negativa, pues no sólo debe ostentarse tal cualidad, sino que, además, debe acreditarse que quien lo ejecuta es aquella persona a la que le ha sido conferida (relación funcional) la administración o custodia de los bienes o dineros, ya sean públicos o de particulares (como es el caso que nos ocupa en el que el arroz vendido le pertenecía a un particular). Bajo  ese  supuesto,  en  autos  no  está  probado  que  el  procesado  era  el administrador o custodio de los productos o bienes (arroz), pues la copia del acta de su toma de posesión (fj.8 del expediente) revela que el mismo laboraba en el Instituto de Mercadeo  Agropecuario  como  Operador  de  Máquina  Industrial,  con  funciones  de almacenista,  lo  cual  se acredita  también  con  la  declaración  del  Director  Regional  del Instituto de Mercadeo Agropecuario, quien le manifestó a la autoridad investigativa que el mismo  no  ejercía  dicha  función,  explicando  además,  que  para  proceder  a  entregar cualquier  producto:  “....debe de  haber una orden de solicitud del  dueño del  producto, contabilidad autoriza al jefe de planta que entregue el producto informándole al pesador y al despachador...”, “...procedimientos que fueron omitidos...” (fjs.3, Tomo I). Por consiguiente, la Sala considera que mal podía sancionarse al procesado JOSÉ ANTONIO JAÉN por el delito de peculado. De allí que su conducta se enmarque dentro del delito de hurto calificado (artículo 183,num.1 del C.P.de 1982), como bien sancionó el Tribunal Superior.   
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Casación penalEn consecuencia, la causal no prospera, razón por la que tampoco se produce violación alguna de la disposición sustantiva citada. Segunda causal:  “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de ley sustancial penal.  La causal está consagrada en el artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial.  El único motivo en el que se apoya la causal está destinado a señalar que el Tribunal no tomó en consideración los siguientes medios probatorios que constan en el expediente: Declaración de Erick Iván Martínez González (fs.51-58,240-244,246-247) y de Valentín Barría (fs.322- 324,330-334), quienes declaran que los que se apoderaron de una cosa mueble ajena fueron su persona junto a Valentín Barría, Héctor Rodríguez y Belis Jaramillo.Declaración de Belis Jaramillo (fs.78-83), quien afirmó que le pagó una suma determinada de dinero a Valentín Barría por la venta de los trescientos noventa y ocho (398) quintales de arroz y a Erick Martínez por el transporte, que con posterioridad, vendió a un tercero, cuyo nombre no declara.    Declaración de Héctor Rodríguez (fs.295-302, 431-433), quien se identificó como la persona que llamó a Valentín Barría para que localizara a Erick Martínez como transportista y al señor Belis Jaramillo como comprador, conocido del señor Ronald Richard,  de quien recibió la oferta de arroz, el cual sostiene que le pagó a Ronald Richard y a José Antonio Jaén Castillo la suma de cuatro mil dólares (B/.4,000.00) para que en su calidad de servidor público facilitara el hurto del grano. El Ministerio Público sostiene que no le asiste razón al casacionista, toda vez que la sentencia recurrida condena correctamente a JOSÉ ANTONIO JAÉN CASTILLO por el delito de Hurto Calificado, puesto que en su declaración vertida   ERICK IVÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ señaló que él fue quien transportó los quintales de arroz, indicando a su vez que fue RONALD XAVIER RICHARDS CABALLERO el que le dijo que el arroz le pertenecía a MIGUEL MORENO, dueño de Agroindustrias de Azuero, y también este testigo señaló que fue JOSÉ ANTONIO JAÉN quien despachó el camión que él manejaba, situación que acredita que facilitó la comisión de este hecho punible. Por su parte, el testigo BELIS ANTONIO JARAMILLO ARIAS (fs.78-83)  aceptó que compró el arroz a VALENTÍN BARRÍA CASTRO. En cuanto a HECTOR ERUVEY RODRÍGUEZ MENDOZA, agrega el Procurador, que con su dicho se constata que recibió una llamada de una persona que trabaja en el IMA  de apellido RONALD, quien le dijo del excedente de 
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Casación penalarroz de la limpieza de los silos, por lo que contactó a VALENTÍN BARRÍA CASTRO comprando el arroz entre ambos. Las situaciones anotadas, según el representante del Ministerio Público, acreditan que JOSÉ ANTONIO JAÉN CASTILLO y RONALD XAVIER RICHARDS CABALLERO, debido a su cercanía con los quintales de arroz guardados en los silos del IMA, lograron hurtar dichos bienes susceptibles de apoderamiento y por lo cual obtuvieron cierta cantidad de dinero.   A juicio de la Sala, el hecho de que el Ad quem no hiciera mención expresa de dichos testimonios (los que dan cuenta de cómo se planificó y ejecutó el ilícito), en nada afecta lo dispositivo del fallo. Precisamente las versiones de los testigos en cita, son las llevan a tener por acreditado que en contra del Instituto de Mercadeo Agropecuario se perpetró un hurto de unos quintales de arroz y que JOSÉ JAÉN fue uno de sus ejecutores, pues fue quien despachó el camión que era manejado por uno de los testigos antes mencionados.  En tales circunstancias no prospera el reclamo alegado, así como tampoco se comprueba la violación de las normas alegadas como infringidas.   Mediante Auto de 31 de agosto de 2011, la Sala admitió las causales primera, segunda y cuarta del recurso de casación en el fondo, no así la tercera, por lo que el análisis no recaerá sobre la causal aludida.  Sólo recaerá sobre las causales admitidas.Cuarta causal: “Error de derecho al calificar el delito, que ha influido en el tipo penal”.  Esta  causal  se  encuentra  prevista  en  el  artículo  2430,  numeral  3  del  Código Judicial.En el motivo que sustenta la causal el recurrente señala que el Ad quem  calificó de modo incorrecto el delito que se le imputa al señor José Antonio Jaén con el tipo penal “Hurto Calificado”, cuando por el contrario, todas las constancias del expediente reflejan que la calificación correcta era “peculado”, razón por la cual el Juzgado Tercero emitió un fallo  absolutorio.  Al  decir  del  recurrente,  esta  calificación  del  tipo  penal  influye  en  lo medular de la parte dispositiva del fallo. Reitera el casacionista que los bienes que fueron sustraídos de las instalaciones del Instituto de Mercadeo Agropecuario estaban bajo la administración y custodia de su patrocinado quien las ejercía por delegación, puesto que es físicamente imposible, como alega el Tribunal Superior, que el señor José Eduardo Rodríguez Barría, administrara la institución a su cargo, custodiara los bienes bajo la administración de dicha entidad y los despachara a requerimiento de los particulares con quienes la institución contrata, por lo cual, en caso de haberse comprobado plenamente la comisión de un hecho punible, la calificación del mismo modo, debió corresponder al tipo penal peculado, no al tipo penal de hurto calificado.       
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Casación penalEn opinión del Procurador de la Nación la causal bajo estudio no prospera, pues considera  la  sentencia  impugnada  se  sanciona  correctamente  a  JOSÉ  ANTONIO  JAÉN CASTILLO  como autor del delito de Hurto Calificado en perjuicio del IMA, ya que en el expediente se acreditó que en los silos del IMA de la Provincia de Veraguas se guardaba arroz que le pertenecía a Agroindustrias de Azuero y que el 25 de mayo de 2007, el mismo tomó parte del apoderamiento de del arroz.  El cargo resulta inoperante. La Sala debe reiterar lo expresado al pronunciarse sobre la primera causal, ya que en el proceso ha quedado probado que  JOSÉ ANTONIO JAÉN no era el administrador o custodio de los bienes (arroz) únicamente ejercía funciones de almacenista, conforme se acreditó con el acta de su toma de posesión y la declaración del Director Regional del Instituto de Mercadeo Agropecuario, razón por la cual mal podía el Ad quem adecuar su conducta al tipo penal de peculado (previsto en el artículo 322 del Código Penal vigente al momento del hecho), siendo correcta la calificación que hizo el Tribunal  Superior  de  encuadrar  la  conducta  del  procesado  bajo  el  delito  de  hurto agravado, previsto en el numeral 1 del artículo 183 ibídem.  Así las cosas, la causal no prospera. Por consiguiente, tampoco se da la violación a las disposiciones legales que se aducen infringidas,  al no prosperar el motivo que debía constituir el fundamento de hecho o el supuesto legal de las normas que se consideran transgredidas.  Por consiguiente, no procede casar la sentencia impugnada. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia de 11 de agosto de 2010 emitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso seguido contra el señor JOSÉ ANTONIO JAÉN por delito de Hurto Agravado. Devuélvase y Notifíquese,JERÓNIMO MEJÍA E.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO  SEGUIDO  A  DOMITILO  ELIZONDRO  GONZÁLEZ  POR  EL  DELITO  CONTRA  LA 

SEGURIDAD  COLECTIVA  (RELACIONADO  CON  DROGAS)  EN  PERJUICIO  DE  LA 
SOCIEDAD.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, VEINTIOCHO 
(28) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: jueves, 28 de junio de 2012
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Casación penalMateria: Casación penalExpediente: 117-G VISTOS:Mediante Auto  de 27  de marzo  de 2012,  se ordenó la  corrección del recurso de casación promovido por el licenciado Porfirio Batista Pineda contra la sentencia definitiva de segunda instancia emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,  el 9 de noviembre de 2011, a través de  la cual se confirma la Sentencia No. 153 de 30 de junio de 2011 proferida por el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal de la Provincia de Chiriqui mediante la cual se condena a Domitildo Elizondro González a la pena de sesenta (60) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término una vez cumplida la pena principal.Es importante destacar que se ordenó la corrección  del libelo, por lo siguiente: 
• La primera causal   denominada    “Error  de  Derecho en  la  Apreciación  de  la prueba que ha influido en lo dispositivo, de la sentencia impugnada e implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el  numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial se encuentra debidamente enunciada.  Esta causal se apoyó en cinco motivos que fueron mal elaborados.  Así pues, en el primero se omitió señalar la foja en la que se encuentra la prueba cuestionada, además que en su contenido  se  advierten  apreciaciones  subjetivas.  El  segundo  y  quinto  motivo fueron redactados a manera de alegato de instancia. Mientras que el tercero, fue escrito de manera confusa y no se advierte cargo de injuridicidad.      
• Respecto  a  la  segunda  causal  denominada  “Error  de  hecho  en  cuanto  a  la existencia de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de  la sentencia  impugnada   e  implica  violación  de  la  ley  sustancial  penal”.   En  el apartado de los motivos no se explica al tribunal como se debió haber examinado la  prueba  que  se  dicen  no  valoradas  por  el  tribunal  de  segunda  instancia  ni demostró como dicha omisión influyó en lo dispositivo del fallo recurrido.  Con relación a las disposiciones legales infringidas se alegan como normas adjetivas vulneradas los artículos 836, 871 y 919 sin tomar en consideración que cuando se hace referencia  a la causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba las normas a citar son los artículos 780  o 2046 del Código Judicial.   Ahora bien,  luego de revisar el memorial presentado por el licenciado Porfirio Batista Pineda, visible de fojas 532 a 542,  se observa que el censor  cumplió con lo 
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Casación penalordenado en ambas causales. Razón por la cual se procederá a admitir el recurso de casación.  PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia  en  nombre de la  República  y por  autoridad de  la  ley,  ADMITE   el  recurso de casación  presentado  por  el  licenciado  Porfirio  Batista  Pineda,   contra  la  Sentencia  de Segunda Instancia de 9  de noviembre de 2011,  proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial.   En consecuencia se   Ordena  correr traslado del expediente al señor  Procurador General de la Nación para que emita concepto en el término de cinco días, tal cual lo establece el artículo 2441 del Código Judicial.Notifíquese,LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO  SEGUIDO  AL  ADOLESCENTE  LUIS  ALBERTO  CASTILLO  AGUILAR  POR  LA 

SUPUESTA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL 
EN  PERJUICIO  DE  RAFAEL  ERNESTO  SALAMÍN  MORALES  (Q.E.P.D.).   MGDO. 
PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: jueves, 28 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 859-GVISTOS:Por  cumplida  la  fase  de  admisión  y  celebrada  la  audiencia  oral  y  pública corresponde  a  la  Sala  decidir  el  recurso  de  casación  en  la  forma interpuesto  por  La licenciada DAYRA G. CAMPOS P., apoderada judicial del adolescente que será identificado con  las  siglas  L.A.C.A.,  dentro  del  proceso  penal  seguido  en  su  contra  por  presunta comisión  del  delito  de  homicidio  doloso  agravado  cometido  en  perjuicio  de  RAFAEL ERNESTO SALAMIN. HISTORIA CONCISA DEL CASOEl 20 de septiembre de 2009 se produjo la muerte violenta de RAFAEL ERNESTO SALAMIN por herida con arma blanca en tórax, hecho ocurrido en el Edificio San Lorenzo, Avenida 12 de Octubre, Corregimiento de Pueblo Nuevo, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.
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Casación penalLa instrucción del sumario estuvo a cargo de la Fiscalía Primera de Adolescentes del Primer Circuito Judicial de Panamá, fase en la que se le recibió declaración jurada al adolescente L.A.C.A. por la supuesta comisión de un delito contra la vida y la integridad personal.Correspondió  al  Juzgado  Primero  de  Adolescencia  asumir  el  conocimiento  del negocio  y  mediante  Sentencia  N°  19  de  26  de  marzo  de  2010  declaró  penalmente responsable  al  adolescente  L.A.C.A.  como autor  del  delito  de  homicidio  doloso simple cometido en perjuicio de RAFAEL ERNESTO SALAMIN MORALES y le impone la sanción de un (1) años de detención domiciliaria en la residencia de su hermana BERTA CORONADO AGUILAR. El Ministerio Público interpuso recurso de apelación y el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, previa reforma del fallo de primera instancia, mediante Sentencia de 17 de agosto de 2010 condenó a su mandante a la pena de seis (6) años de prisión en el Centro de Cumplimiento de Tocumen como autor del delito de homicidio doloso agravado consumado. LA CASACIONISTALa Abogada Defensora del adolescente L.A.C.A. adujo como causal única la falta de competencia del tribunal, contenida en el numeral 1 del artículo 2433 del Código Judicial.Dicha causal está sustentada en un solo motivo en el que la casacionista sostiene que el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia en la sentencia impugnada, al aplicar la agravante del homicidio premeditado a su mandante se extralimitó en su competencia en virtud de que los puntos de disconformidad propuestos por el impugnante no se dirigían a plantear  o  solicitar  la  calificación  del  delito  como  homicidio  agravado,  sino  que  el Ministerio Público al promover el recurso de apelación se limitó a discrepar de la sanción impuesta  en  primera  instancia  y  no  solicitó  la  aplicación  de  agravantes  comunes  o específicas.Finalmente, la censora cita como disposiciones legales infringidas los artículos 1148 y 2424 del Código Judicial, normas que regulan lo atinente a la competencia del tribunal de alzada, las que señala fueron trasgredidas en concepto de violación directa por omisión. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓNEl Procurador General de la Nación, licenciado JOSÉ AYÚ PRADO CANALS, disiente del argumento de la casacionista pues señala que el Fiscal al sustentar su apelación no especificó  de  manera  puntual  que  su  disconformidad  se  circunscribe  a  la  falta  de aplicación de la circunstancia agravante de premeditación: sus argumentos sustentatorios giran en torno a la forma de actuar del  adolescente  L.A.C.A.,  dejando sentado que el 
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Casación penalmismo, luego de un cruce de palabras con la víctima, se retiró hacia su apartamento para buscar un cuchillo, posteriormente se dirigió a la morada del hoy occiso golpeándole la puerta hasta que éste salió, siendo aquel  momento en que le asestó la puñalada que acabo con su vida.Por ello, el colaborador de la instancia expresa que la intención de la Agente de Instrucción  al  recurrir  la  decisión  inicial  era  que  el  Tribunal  de  Alzada  analizara  la actividad personal desarrollada por el justiciable durante la ejecución delictiva, de suerte tal  que  se  verificara,  como  acertadamente,  hizo  el  A-quem,  la  existencia  de  alguna circunstancia modificativa de la responsabilidad penal, que en el caso particular resultó ser la agravante de premeditación, pues los actos y conductas desplegadas por L.A.C.A., dan cuenta inequívoca que perpetró la acción de forma premeditada, al buscar el arma a su  residencia,  dirigirse  al  apartamento  de  la  víctima,  provocar  de  manera  violenta  la salida de este último y finalmente, apuñalarle en una zona corporal (tórax) lo que a la postre produjo su deceso(Fs.542-543).CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓNAntes  que  todo  se  debe  señalar  -con  base  en  el  Principio  de  Supletoriedad contenido en al artículo 14 del Texto Único de la Ley 40 de 1999 del Régimen Especial de Responsabilidad para la Adolescencia1(RERPA en lo sucesivo) - que la competencia, en lo judicial, es la facultad de administrar justicia en determinadas causas, según lo dispuesto por el artículo 235 del Código Judicial y se fija atendiendo a diversos factores, como lo son: el territorio, la naturaleza del asunto, la cuantía o la calidad de las partes.Ahora bien, la competencia del juez de primera instancia se suspende en un proceso, por apelación concedida en efecto suspensivo, desde que se ejecutoría la resolución mediante la cual se concede el recurso. A partir del recibo del proceso en el tribunal de segunda instancia, éste asume la competencia del proceso de que se trate(Segundo párrafo del artículo 117 RERPA). Nos encontramos así  ante  lo  que ha  sido  denominado  competencia  funcional: nuestra legislación procesal distingue la competencia de los Tribunales para conocer de determinados procesos, ya sea atendiendo a su jerarquía o a la naturaleza del recurso o instrumento de acceso a la administración de justicia que se utilice. En  este  orden  de  ideas,  es  importante  indicar  que  la  competencia funcional se encuentra vinculada al principio de congruencia. Es por ello que, según lo dispuesto en el artículo 2424 del Código Judicial, el Tribunal de Alzada sólo puede conocer sobre los puntos de la resolución a que ha hecho referencia el recurrente. 
1 Publicado en la Gaceta Oficial N° 26613-A de 3 de s eptiembre de 
2010.
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Casación penalExpresado lo anterior la Sala debe señalar que el artículo 23 del RERPA establece que el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia conocerá en segunda instancia, de todos los asuntos que se ventilen en primera instancia en los juzgados penales de adolescentes.Respecto de la competencia, el numeral 1 del artículo 24 ídem preceptúa que en el  Sistema de  Justicia  Penal  para  la  Adolescencia,  sin  perjuicio  de  lo  que  otras leyes establezcan,  el  Tribunal  Superior  de Niñez y Adolescencia es la autoridad competente para  conocer  de  las  apelaciones  que  interpongan  dentro  del  proceso  penal  de adolescentes.Como se puede apreciar, el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia le estaba asignada competencia funcional para conocer del proceso en calidad de tribunal de alzada, competencia que está limitada en el sentido de que al evaluar la sentencia apelada, el Tribunal únicamente podía atender a lo pedido por la parte.En sentido, en el fallo impugnado se señala: “Solicita la representante del Ministerio Público que se MODIFIQUE la sentencia, de modo que se le aplique al imputado una pena que sea cónsona con el daño ocasionado a la víctima y que a su vez procure la reinserción social del adolescente”(Fs.481-482 Tomo I).Respecto de la conducta del adolescente, el Tribunal Superior expresó:En declaración indagatoria, el sumariado aceptó los cargos a él endilgados, manifestando que cegó la vida de RAFAEL ERNESTO MORALES (Q.E.P.D.) porque estaba cansado de sus abusos, explicando que el mismo constantemente lo agredía verbalmente y lo amenazaba, narrando que el día en que ocurre el fatal suceso, ambos sostuvieron una discusión, producto de la cual, el hoy occiso lo amenazó con hacerle un daño, situación que lo motivó a enfrentar a su agresor, decidiendo presentarse en el departamento del ofendido en poder de un arma blanca que obtuvo de la cocina de su casa, procediendo a patear la puerta de la víctima, quien reaccionó “manoteándolo” y abalanzándose hacia él, situación que según advierte, lo obligó a defenderse empuñando el arma que poseía en su defensa, causando una herida mortal a SALAMÍN (Q.E.P.D.).Y en cuanto a la sanción del adolescente manifestó:Ahora bien, corresponde pronunciarnos respecto a la sanción dispuesta en primera instancia, pues advertimos que el objeto controvertido recae sobre la consecuencia jurídica del delito, es decir, 
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Casación penalsobre la pena adoptada por el Juez “A Quo” al momento de su dosificación....................................................................................................................................................Subyace una realidad fáctica que emerge de las constancias procesales, referente a que el hecho punible no se suscita en medio de una situación de peligro inminente para le imputado, sino que su actuar se enmarcó en la agravante relativa a la premeditación del hecho, quien pudiendo evitar el fatal desenlace, acude al departamento de la víctima en poder de un arma blanca, minutos después de haberse suscitado una discusión entre ambos, mismas que según el infolio penal eran constantes.Sobre el particular, advertimos que la circunstancia agravante de la responsabilidad penal conocida como “premeditación” supone que el sujeto activo predispone con antelación los medios y la forma cómo va a cometer el delito, para lo cual, es menester que haya transcurrido un lapso desde que aparece la idea criminal y la materialización del delito.La gravedad de esta conducta radica en que el imputado se mantiene en su idea criminosa, detonándose claramente una resolución criminal que coloca al bien jurídico (la vida y la integridad personal) en un mayor grado de desprotección.De forma tal que, cuando concurre la premeditación se da una frialdad de ánimo en el sujeto activo, con la idea persistente de cometer el homicidio, para lo cual, el prenombrado selecciona previamente los medios de ejecución del ilícito, tal como ocurre en el caso que nos ocupa, en donde se observa que el adolescente LUIS ALBERTO CASTILLO AGUILAR, fue a su residencia en busca de un cuchillo y se dirigió al departamento del ofendido; (requisito de tiempo), lapso que le permitió madurar la idea criminosa..................................................
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Casación penalDe modo que, el actuar del sumariado no se enmarca dentro de una causa de justificación como lo es actuar en legítima defensa, tal y como lo advierte el juez “A Quo”, quien en su fallo niega la concurrencia de esta circunstancia eximente de responsabilidad penal, y en consecuencia  declara responsable penalmente al adolescente L.A.C.A. por homicidio doloso perpetrado en detrimento de SALAMIN (Q.E.P.D.). De igual forma, apreciamos que la conducta desplegada por el imputado tampoco obedece a una defensa excesiva, pues el ofendido no mostró signos de lucha, resistencia o haber portado algún arma u objeto contundente que hubiese podido o haber portado algún arma u objeto contundente que hubiese podido crear en el sumariado la idea de sufrir un mal inminente; en ese sentido, si bien es cierto apreciamos que el adolescente encausado no presenta patrones de conducta que nos obliguen necesariamente a la imposición de una sanción privativa de libertad dentro de un centro de cumplimiento, es menester imponerle una pena acorde con la gravedad del hecho, dado que se lesionó el bien jurídico de mayor relevancia, como lo es la vida y la integridad personal de todo ser humano, sin el cual no es posible el disfrute de los demás bienes jurídicos tutelados por nuestro ordenamiento jurídico penal(Fs.486-490).De lo trascrito de la parte motiva de la resolución impugnada vía casación la Sala considera que la decisión del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia sobrepasó los límites fijados por la norma que precisamente le asignaba competencia funcional para conocer del proceso, pues en la sentencia  de segunda instancia se entró a considerar aspectos que no fueron objeto de disensión por la apelante: este Tribunal de Casación advierte que el recurso interpuesto por el Ministerio Público estaba dirigido a solicitar el incremento de la sanción en proporción a la gravedad del hecho y el bien jurídico lesionado: el adolescente L.A.C.A. le causó la muerte a su vecino RAFAEL ERNESTO SALAMIN y fue sancionado con un (1) año de detención domiciliaria.En consecuencia, este Tribunal de Casación estima que la censora acreditó el vicio de injuridicidad expuesto en el motivo único.En otro orden de ideas, la censora cita como disposiciones legales infringidas el artículo 1148 del Código Judicial, que preceptúa que la apelación se entiende interpuesta sólo  en  lo  desfavorable  al  apelante  y  el  superior  no  podrá  enmendar  o  revocar  la resolución apelada en la parte que no es objeto del recurso, a no ser que, en virtud de 
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Casación penalesta  reforma,  sea  indispensable  hacer  a  esta  parte  modificaciones  sobre  puntos íntimamente relacionados con la otra. En igual sentido, la recurrente cita artículo 2424 ídem, que establece el recurso legalmente concedido atribuirá al tribunal  de alzada el conocimiento  del  proceso  sólo  sobre  los  puntos  de  la  resolución  a  que  se  refiera  el recurrente. Alega que ambas normas fueron infringidas en concepto de violación directa por omisión. La Sala debe indicar que prospera la alegada trasgresión de las normas porque el Tribunal Superior reformó la sentencia de primera instancia extralimitando la competencia funcional asignada con motivo del recurso de apelación siendo que la pretensión de la Fiscalía era el aumento de la pena impuesta más no la modificación de la conducta por la cual fue sancionado el adolescente L.A.C.A.Por lo antes expuesto, la Sala concluye que se debe casar la Sentencia de 17 de agosto de 2010 dictada por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia que corre de fojas 479 a 492. Acorde  con  lo  establecido  en  el  artículo  2452 del  Código  Judicial  -norma que establece el  trámite a seguir  cuando se acredite una causal  de casación en la forma- procede devolver el expediente al Tribunal Ad quem, a efectos de que dicte la resolución que corresponde atendiendo a los límites de la competencia funcional contenidos en el artículo 23 y el numeral 1 del artículo 24 del Texto Único de la Ley 40 de 1999, con relación al artículo 2424 del Código Judicial.PARTE RESOLUTIVAEn mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Sala  de  lo  Penal,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de 17 de agosto de 2010 dictada por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia que corre de fojas fojas 479 a 492 y DEVUELVE el expediente al mencionado Tribunal a efectos de que dicte  la  resolución  que  corresponde  al  trámite  de  la  apelación  concedida  contra  la Sentencia  N°  19  de  26  de  marzo  de  2010  proferida  por  el  Juzgado  Primero  de Adolescencia, atendiendo los límites de la competencia funcional contenidos en el artículo 23 y el numeral 1 del artículo 24 del Texto Único de la Ley 40 de 1999, con relación al artículo 2424 del Código Judicial.Notifíquese.     LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
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Casación penal

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A  ZHENG 
RUI  FENG,   POR DELITO DE FALSEDAD DE DOCUMENTO  EN PERJUICIO DE LA 
DIRECCIÓN  NACIONAL  DE  MIGRACIÓN  Y  NATURALIZACIÓN.   MAGISTRADO 
PONENTE:   HARRY A.  DIAZ.   PANAMA,  VEINTIOCHO (28)  DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: jueves, 28 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 388-GVISTOS:     Conoce la Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia  del recurso de casación en el fondo formalizado por la Lcda. Beatriz Herrera Peña, apoderada judicial oficiosa de ZHENG RUI FENG, contra la Sentencia 2da. Inst. No. 274 de 9 de septiembre de 2009, emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial que revocó la Sentencia No. 8 de 22 de  mayo de 2009 proferida por el Juzgado Noveno de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial  de Panamá, declaró culpable a ZHENG RUI FENG y lo condenó a la pena de 36 meses de prisión e inhabilitación para ejercer funciones públicas por el término de un año, una vez cumplida la pena privativa de libertad, como autor del delito  de  Falsificación  de  Documento  Público  en  perjuicio  de  la  Dirección  Nacional  de Migración y Naturalización.  Agotados  los  trámites  procesales  inherentes  a  la  admisión,  traslado  a  la Procuraduría General de la Nación y celebración del acto de audiencia oral, le corresponde a la Sala decidir en relación con la pretensión planteada por la Defensa, atendiendo a las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas.HISTORIA CONCISA DEL CASOEste proceso penal inicia con la denuncia presentada por el Lcdo. Ricardo Julio Vargas, quien fungía como Director Nacional de Migración y  Naturalización, por presuntas resoluciones alteradas en administraciones pasadas y las cuales fueron distinguidas con el indicativo “Bis” en la que se establecía el derecho de obtener cédulas a extranjeros.Mediante providencia de 27 de agosto de 2008, la Fiscalía Novena Anticorrupción del Primer Circuito Judicial de Panamá dispone recibirle declaración indagatoria a ZHENG RUI GENG, con pasaporte 76298, por considerarlo infractor de las disposiciones legales contenidas en el Título VIII, Capítulo I del Libro Segundo del Código Penal (delito contra la fe pública).
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Casación penalMediante Auto No. 06 de 28 de enero de 2009, el Juzgado Noveno de Circuito de lo Penal, declara lugar a seguimiento de causa criminal contra ZHENG RUI FENA, por supuesto infractor de las disposiciones legales contenidas en el Título VIII, Capítulo I del Libro Segundo del Código Penal, es decir, por el delito genérico de Falsificación de Documento en General.Concluido el plenario, el Juez de la causa, mediante sentencia No. 8 de 22 de mayo de 2009, absuelve a ZHENG RUI FENA de los cargos formulados en su contra por el delito de falsedad de documento.     Esta sentencia es impugnada por la Fiscalía Novena Anticorrupción  y,  el  Segundo  Tribunal  Superior  del  Primer  Distrito  Judicial,  mediante Sentencia  No.  274  de  9  de  septiembre  de  2009,  declara  penalmente  responsable  a ZHENG RUI FENA y lo condena a la pena de 36 meses de prisión, como autor del delito de falsificación de documento público.CAUSALES INVOCADASLa recurrente invoca dos causales de fondo:Como primera causal:  “error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la sentencia e implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el ordinal 1 del artículo 2430 del Código Judicial.Esta causal la sustenta en dos motivos: En el primer motivo expone que   el fallo impugnado concluye la  responsabilidad de  ZHENG RUI  FENG al  utilizar  una cédula  de identidad personal falsa o alterada para derivar beneficio como ciudadano panameño, a pesar que no existe en el expediente la cédula en cuestión y bajo esta inexistencia, no se puede deducir su culpabilidad. Segundo:  Sostiene que el ad quem deduce la culpabilidad de  ZHENG RUI FENG al utilizar la cédula falsa para derivar provecho como ciudadano panameño, a pesar que no se encuentra constancia probatoria alguna que establezca la referida falsedad y en qué consistió.  Ante la ausencia de peritaje no se puede deducir culpabilidad.Disposiciones legales infringidas y concepto de la infracción:  Considera infringido el artículo 780 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, toda vez que  el  documento  que  se  dice  es  falso,  en  este  caso,  la  cédula,  no  existe  en  el expediente, tampoco la copia autenticada expedida por la Dirección de Cedulación, lo que impide  refutar como falso un documento inexistente.   Plantea la vulneración del artículo 265 del Código Penal en concepto de indebida aplicación, pues producto del error de hecho en la existencia de la prueba se declaró penalmente responsable a ZHENG RUI FENG, a pesar que no existe prueba documental que acredite  la  existencia  material  de  la  cédula,  o al  menos  copia  autenticada  de  la misma y, del artículo 271 del Código Penal, también en concepto de indebida aplicación, al considerar que el procesado usó y derivó provecho de una cédula falsa, sin que exista 
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Casación penalprueba material de este documento y prueba pericial que determine tal falsedad.La censora invoca como segunda causal “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial, establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.  Esta causal viene fundamentada en dos motivos; en el primero de los motivos, la recurrente  señala  que  el  Ad  quem,  para  establecer  la  responsabilidad  penal  del procesado,  valoró la resolución que concede permanencia definitiva a ZHENG RUI FENG (fs.  61-62), a pesar que este documento no está autenticado y no existe peritaje que establezca en que radica la falsedad, por lo que carece de eficacia probatoria.   En el segundo motivo señala que el fallo impugnado apreció la resolución que cancela  la  cédula  expedida  a  favor de  su  representado (fs.  59-60),  a  pesar  que esta documentación no está autenticada, por lo que pierde valor probatorio.Disposiciones legales infringidas y concepto de la infracción.  Sostiene que el fallo infringe el artículo 883 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, al reconocer el Ad quem valor probatorio a las copias simples de la resolución que concedía permanencia definitiva a su representado y la resolución que cancelaba la cédula a él otorgada,  a  pesar  que  ambos  documentos  no  fueron  autenticados,  por  lo  que  son carentes de valor probatorio.  Producto de la errada valoración de  las pruebas reseñadas, se vulneraron, en concepto de indebida aplicación, los artículos 265 y 271 del Código Penal. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓNMediante Vista Fiscal No. 139 de 9 de agosto de 2010, el Procurador General de la Nación,  Suplente,  solicita  casar  la  Sentencia  de  Segunda  Instancia No.  274  de  9  de septiembre de 2009 proferida dentro del proceso penal seguido a ZHENG RUI FENG, toda vez que estima probadas las causales invocadas y los vicios esgrimidos por la defensa del procesado. El  Agente  Colaborador,  al  referirse  a  la  primera  de  las  causales  invocadas, expresó que comparte el cargo de injuridicidad  planteado por la censora.  Con relación al primero de los motivos, expone que el  Ad quem dio por acreditada la falsedad de una cédula de identidad personal inexistente, de lo cual se desprende la inexistencia de un peritaje que determine en que consistió la falsedad, al tiempo que tampoco se estableció que ésta fue utilizada por RUI FENG.  De igual forma, concuerda con el planteamiento de la recurrente en cuanto al segundo de los motivos, indicando que la culpabilidad del procesado deviene de utilizar una cédula de identidad personal falsa o alterada para derivar provecho o beneficio como ciudadano panameño, aún cuando consta la diligencia de inspección  de fs. 94-95 y 173, en la que la cédula expedida a favor de RUI FENG fue cancelada, no se tiene certeza en qué consistió la supuesta falsedad.
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Casación penalEn relación con la vulneración de los  artículos 780 del Código Judicial,  215 y 271 del Código Penal, comparte el planteamiento de la recurrente,  al no existir en el dossier prueba alguna que denote que tuvo lugar la falsedad de la cédula asignada a RUI FENG.Al   evaluar la  segunda causal  invocada,  el  agente  de  Instrucción  comparte  el cargo de injuridicidad planteado en el primero de los motivos, toda vez que el Ad quem, a través  de  una  copia simple,  da  por  demostrado  que  el  procesado se  benefició  de  un documento falso, cuando el aludido documento no es una prueba idónea para acreditar la existencia de un documento falso.Considera,  respecto  al  segundo  de  los  motivos,  que  el  Tribunal  de  Segunda Instancia  no  valoró  adecuadamente  la  copia  de  la  resolución  que  canceló  la  cédula otorgada  al  procesado,  de  la  cual  se  incorporó  una  copia  autenticada  a  fs.  162-163, documento  que  hace  constar  que  en  la  Dirección  de  Migración  no  reposa  la documentación  requerida  para  conceder  cédula  al  procesado,  no  permitiendo   dicho documento inferir la falsedad de la cédula alegada.La agencia de instrucción estima vulnerado el artículo 833 del  Código Judicial, pues no puede inferirse la falsedad de una cédula, a través de una copia simple, sin un peritaje que así lo determine; por ende,  también comparte el criterio de la defensa en cuanto a la conculcación de la norma sustantiva (artículos 265 y 271 del Código Penal). CONSIDERACIONES DE LA SALAEn este momento procesal, corresponde examinar las pretensiones de la defensa técnica para determinar si se acreditan o no los vicios de injuridicidad. La  recurrente  invocó  como  primera  causal,  error  de  hecho  en  cuanto  a  la existencia de la prueba, la cual se origina "cuando el juzgador fundamenta su decisión en una prueba que no existe en el proceso o no ha sido admitida, o deja de considerar la que legalmente ha sido admitida y cuando se distorsiona fácticamente el  contenido de un elemento probatorio que válidamente existe en el proceso (cfr. Fallo de 25 de junio de 1998).  Por otra parte, hay que destacar que  “ese error debe tener la trascendencia suficiente  para provocar,  en el evento  de que efectivamente  se acredite,  que el  fallo emitido por el Tribunal Superior quede huérfano del sustento jurídico sustantivo invocado por el juzgador” (cfr Fallo 15 de marzo de 2007).Esta primera causal  se sustenta en dos  motivos:   la  inexistencia  de la  cédula expedida a  favor de ZHENG RUI FENG y del peritaje que determine en que consistió la falsedad de dicha cédula.Examinaremos  juntos  ambos  motivos  pues  están  estrechamente  relacionados entre sí.  Ciertamente, no se incorporó al  dossier la cédula expedida a favor de ZHENG RUI FENG, tampoco el peritaje a este documento.  
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Casación penalNo obstante, la causal invocada no se configura por la mera ausencia de un medio de prueba en particular, sino que es preciso que, en tal caso, el Ad-quem haya declarado y dado por existente en el expediente dicho medio, cuando la realidad del mismo refleja lo contrario.  Al  consultar  la  sentencia  impugnada  (fs.  233-234),  se  puede  verificar  que  el Superior no afirma que en el proceso constan la cédula expedida a favor de ZHENG RUI FENG o el peritaje sobre ésta.  Por el contrario, se aprecia que el convencimiento sobre la responsabilidad penal  del  procesado,  se alcanzó por la  valoración de otros medios de prueba materialmente presentes en el expediente.De esta forma, no puede perderse de vista que la causal de error de hecho en cuanto  a  la  existencia  de  la  prueba,  está  diseñada  para  cuestionar  omisiones  de valoración de pruebas incorporadas al proceso, o la valoración de las inexistentes en el mismo, no para cuestionar de forma genérica, la insuficiencia probatoria del proceso, o la falta de incorporación de una prueba en particular.Por consiguiente, no se comprueba la primera causal ni los cargos de injuricidad expuestos en apoyo de ésta.En relación con la disposición legal infringida, considera esta Sala que no se ha vulnerado el artículo 780 del Código Judicial, al constatarse que el Tribunal Superior no afirmó la existencia de la  cédula de identidad personal  supuestamente  falseada,  ni  el peritaje  a  este  documento,  y  en  consecuencias  no  las  valoró,  tal  como ha  quedado evidenciado  en  autos.   Consecuentemente,  tampoco  se  han  vulnerado  las  normas sustantivas, en este caso, los artículos 265 y 271 del Código Penal.Como segunda causal, la defensa invoca error de derecho en la apreciación de la prueba, la que apoya en dos motivos, por una parte la valoración de la resolución que concede permanencia definitiva con derecho a cédula a ZHENG RUI FENG y por otro lado, la resolución que cancela la cédula expedida a favor del prenombrado, a pesar que ambas piezas carecen de valor probatorio, porque no están autenticadas.El primero de los motivos se refiere a la valoración de la copia de la Resolución No. 10450 de 15 de junio de 1990, expedida por el Departamento de Migración, que le concedió permanencia definitiva con derecho a cédula a ZHENG RUI FENG (fs.  61-66), observamos que efectivamente sólo consta en copia simple, sin que se pueda considerar que la misma está exenta de ser autenticada por el hecho de que haya sido parte de otro proceso judicial o administrativo.   En todo caso, para acreditar la autenticidad de dichas piezas,  era menester  cumplir  con  las formalidades  de  la  compulsa  de  copias  o de  la prueba  trasladada,  en  ambos  casos  siendo  debidamente  selladas  y  firmadas  por  el custodio de la respectiva pieza de donde procede la compulsa.
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Casación penalEn relación con las copias o reproducciones de documentos, el artículo 833 del Código  Judicial,  dispone:  “...  Las  reproducciones  deberán  ser  autenticadas  por  el funcionario público encargado  de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia en inspección judicial y salvo que la Ley disponga otra cosa”.  Bien entendida esta posibilidad, no implica que un documento pueda constar en copia simple, sino  que  pueden  existir  y  ser  valoradas,  copias  de  un  documento  que  no  estén autenticadas  por  el  custodio  del  original,  siempre  que  las  mismas  hayan  sido debidamente compulsadas de otra cuya autenticidad sí esté certificada.  Para los efectos, la compulsa no es más que el cotejo que lleva a cabo el funcionario del documento que tiene en su poder, con la copia del mismo, por lo que el expedir dicha reproducción, igual tiene que realizar la correspondiente atestación con los respectivos sellos y firmas.Al examinar el documento reseñado en el segundo de los motivos, observamos que  la  Resolución  No.  7875 de  25  de  agosto  de  2006  proferida  por  la  Dirección  de Migración y Naturalización que ordenó comunicar a la Dirección Nacional de Cedulación que  la  Resolución  No.  10450  de  15  de  junio  de  1990  no  tiene  valor  legal  para  la expedición de cédula de identidad personal a favor de ZHENG RUI FENG  y  solicitó la cancelación  de la  misma, está debidamente  autenticada,  así  consta  a fs.  162-163 del dossier.Sin perjuicio de lo anterior, a criterio de la Sala, estas piezas, valoradas por el Tribunal Superior, no tienen la eficacia probatoria para sostener la responsabilidad penal del  procesado,  en tanto  no revelan por sí  solas, ni  en conjunto con las demás piezas citadas en el fallo de segundo grado, la alegada falsedad que se investiga.  En efecto, una atenta apreciación de lo actuado en el presente caso, únicamente demuestra la existencia de actuaciones administrativas surtidas ante la entonces Dirección Nacional de Migración y Naturalización, que terminaron con la solicitud de cancelación de la cédula de identidad personal de Zheng Rui Feng, por supuestamente ser concedida sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades legales propias de su expedición.  Incluso, la inspección ocular realizada a la Dirección Nacional de Migración y Naturalización (fs. 94-96), sólo da cuenta de la cancelación de la cédula, pero tampoco aporta elementos para confirmar la falsedad de la documentación que supuestamente avaló la expedición de la misma.Técnicamente, la cédula que vino utilizando el procesado, sería un  documento materialmente auténtico, pero ideológicamente falso por conexión, dado que, según las autoridades  migratorias,  no  fue  expedida  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  y formalidades legales, sin embargo, este hecho no aparece debidamente acreditado en el proceso.Por tanto, se comprueban los cargos de injuricidad alegados en los dos motivos expuestos,  pues el Tribunal  Superior,  no sólo valoró pruebas cuya autenticidad no fue 
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Casación penaldebidamente  acreditada,  sino  que  las  mismas  carecen  de  la  eficacia  probatoria  para sostener la responsabilidad penal del procesado.A  lo  anterior  cabe   añadir  que,  siendo  menor  de  edad  para  la  fecha  en  que supuestamente  se  llevan  a  cabo  los  hechos,  el  procesado,  que  de  paso  no  habla correctamente el idioma español, no queda claro que éste tuviera pleno conocimiento y control de las fórmulas y acciones desarrolladas por otras personas en nombre de él, para regularizar su status migratorio en Panamá, pues en la práctica, estas personas muchas veces resultan víctimas de trata de personas con fines de trabajo forzado.De esta forma, se acredita la vulneración del artículo 833 del Código Judicial, que se dice infringido en concepto de violación directa por omisión, al valorarse medios de prueba cuya autenticidad no fue debidamente acreditada.  Consecuentemente, prospera la infracción de los artículos 265 y 271 del Código Penal de 1982,  toda vez que fueron indebidamente aplicados en el caso particular. Concluido  el  examen integral  del  presente  recurso, este Tribunal  de  Casación, atendiendo a las consideraciones planteadas, concluye que se han confirmado los cargos de injuridicidad alegados por la recurrente, siendo imperativo casar la sentencia recurrida, y actuando como tribunal de instancia, procederá a absolver al procesado de los cargos que se le siguieron. PARTE  RESOLUTIVAPor las consideraciones que se dejan expuestas,  la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la  Sentencia  2da.  Inst.  No.  274 de  9  de  septiembre  de  2009,  proferida  por  el Segundo Superior  del Primer Distrito Judicial,  y  ABSUELVE a  ZHENG RUI FENG de los cargos  seguidos  en  su  contra  por  la  presunta  comisión  del  delito  de  falsificación  de documento público en perjuicio de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización.Notifíquese y devuélvase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
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Casación penal

RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMA DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A JUAN 
CARLOS  LEZCANO,  DARIO  GUTIÉRREZ  ORTEGA,  CÉSAR  MANUEL  ZAMBRANO 
CASTRO,  LUIS  ALBERTO   RODRÍGUEZ  CHAVARÍA  Y  LUIS  CARLOS  URRIOLA 
GONZÁLEZ,  SINDICADOS  POR  EL  DELITO  CONTRA  LA  ECONOMÍA  NACIONAL 
(BLANQUEO DE CAPITALES).  MAGISTRADO PONENTE:  HARRYA A. DIAZ.  PANAMA, 
VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 29 de junio de 2012Materia: Casación penalExpediente: 761-GVISTOS:El  Segundo Tribunal Superior  de Justicia, mediante Auto de segunda instancia No.  54,  calendado  15  de  febrero  de  2011,  revocó  el  Auto  Vario  No.  210  de  21  de diciembre de 2009, proferido por el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, que decretó la nulidad de todo el proceso penal seguido a los señores  César  Manuel  Zambrano  Castro,  Luis  Carlos Urriola González,  Darío Gutiérrez Ortega,  Luis  Alberto  Rodríguez  Chavarría  y  Juan  Carlos  Lezcano,  por  delito  Contra  la Economía Nacional y en su lugar ordenó la prosecución de la fase correspondiente  del sumario (fs.1836-1842).Al  momento  de  la  notificación  del  auto  de  segunda  instancia,  los  defensores particulares  de  los procesados  Luis  Carlos Urriola, y  Juan Carlos Lezcano,   anunciaron recurso extraordinario de casación en la forma  (fs. 1845 y 1847), siendo sustentando en tiempo oportuno, por ambos casacionistas  (fs. 1852 y 1857).Vencido el término de fijación del negocio en lista, corresponde a esta Sala examinar el libelo de casación a objeto de verificar si cumple con los requisitos exigidos por los artículos 2431, 2433 y 2439 del Código Judicial, así como la interpretación jurisprudencial que de esas normas ha venido realizando la Sala Penal (fs.1871-1872).En esa labor se constata que el recurso de casación extraordinario  se presenta contra un auto de segunda instancia, proferido por el Tribunal Superior,  el cual no pone fin al proceso, sino que obliga a la continuación del mismo.Bajo esos parámetros hay que atender a las exigencias establecidas en el artículo 2431 del Código Judicial, el cual señala:“Contra los autos dictados en materia penal, que le pongan término al proceso mediante sobreseimiento definitivo o en que se decidan las excepciones de cosa juzgada, prescripción de la acción de la penal o de la 
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Casación penalpena o aplicación de amnistía o de indulto, habrá lugar al Recurso de Casación en el fondo....” (Resalta la Sala).En efecto, la jurisprudencia de la Sala Penal, mediante sentencia de 14 de abril de 1999, señaló:“...nuestra jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha señalado que tipo de resoluciones  son  objeto  de  casación  en  la  forma.  En  este  sentido,  el legislador no señala las resoluciones que son susceptibles de casación en la forma, solo se limita a enumerar las causales señaladas en el artículo 2437 del Código judicial; es por ello que cabe aplicar la interpretación analógica y deducirse, que las resoluciones susceptibles de casación en la forma son las mismas que para la casación en el  fondo,  es decir  las señaladas  en los artículos 2434 y 2435 del Código Judicial. Estos  artículos  establecen  las  resoluciones  contra  las  cuales  cabe  la casación en el fondo o en la forma, y en su orden son:1.  Sentencias  definitivas  de  segunda  instancia,  dictadas  por  Tribunales Superiores  de  Distrito  Judicial,  y  por  delito  que  tengan  señalada  pena superior a los dos años de prisión.2. Autos dictados en materia penal que pongan término al proceso mediante:a) Sobreseimiento definitivo.b) Decidan excepciones de:b.1 Cosa Juzgadab.2 Prescripción de la acción penalb.3 Prescripción de la penac) Aplicación de la Amnistía.d) Aplicación del Indulto...”  (Sentencia de 14 de abril de 1999).De igual, forma la Sala Penal mediante sentencia  de 17 de octubre de 1994, indicó: "Entre los requisitos legales que deben concurrir para la admisión de  un  recurso  de  casación,  tenemos  aquel  que  exige  que  la resolución sea impugnable.De acuerdo a jurisprudencia uniforme de esta Corporación de Justicia, la resolución que se pretende impugnar mediante un recurso de casación, en el fondo o en la forma, "puede ser una sentencia de segunda instancia o un auto de los que ponen fin al proceso, pero tienen que recaer en procesos seguidos  por  delitos  que tengan  señalada pena  superior  a dos  años  de prisión" (Fallo  de 27 de junio de  1994. Recurso  de casación  interpuesto dentro del proceso seguido a José Isabel Blandón, por delitos de calumnia e injuria, cometidos en perjuicio de Alberto Alemán Boyd” 
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Casación penalComo quiera que la casación se dirige contra un auto que no es susceptible de ser revisado mediante un recurso extraordinario de casación en la forma, se hace innecesario, adentrarse  en el estudio de los otros requisitos de admisibilidad.           PARTE  RESOLUTIVAPor  las  consideraciones  anteriores  la  CORTE  SUPREMA  SALA  DE  LO  PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE, los libelos  de  casación   formalizados por  el  licenciado Carlos Espino  Choy,  apoderado judicial de Luis Carlos Urriola, y  el licenciado Higinio Aguirre Caballero, apoderado judicial de  Juan  Carlos  Lezcano,  contra  el  Auto  de  2da.  No.  54   de  15 de  febrero  de  2011, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia.Notifíquese y DevuélvaseHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
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Incidente de objeciones

INCIDENTE DE OBJECIONES

INCIDENTE DE OBJECIONES DENTRO DEL PROCESO DE EXTRADICIÓN PETICIONADA POR EL 
GOBIERNO  DE  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA  CONTRA  LUIS  MARULANDA 
CARDONA.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, CATORCE (14) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: jueves, 14 de junio de 2012Materia: Incidente de objecionesExpediente: 841-DVISTOS:La licenciada MAGALI ACOSTA  en su calidad de apoderado judicial del señor LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA, interpuso un Incidente de Objeciones para que se revoque la Resolución Ministerial N° 1069 de 19 de octubre de 2011, emitida por el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante la cual concedió la extradición de su poderdante al Gobierno de los Estados Unidos de América.LOS HECHOSMediante Nota Verbal N° 686 de 5 de mayo de 2011 la Embajada de Los Estados Unidos de América en Panamá solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá la detención provisional con fines de extradición del ciudadano de nacionalidad colombiana LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA a quien el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Central de Florida le dictó orden de arresto el 2 de mayo de 2011 por presunta comisión del delito de asociación delictiva para cometer lavado de dinero, petición que tiene como fundamento legal la Convención de la Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988 y el Tratado Bilateral sobre Extradición suscrito con la República de Panamá.Con base en lo anterior, el Ministerio de Relaciones Exteriores mediante Nota A.J. N°1135 de 9 de mayo de 2011 le dio traslado de la solicitud a la Procuraduría General de la Nación, conforme lo establece el artículo 2502 del Código Judicial, y ese Despacho ordenó la detención preventiva con fines de extradición del señor LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA a través de Resolución N° 116-11 de 10 de mayo de 2011.
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Incidente de objecionesEn dicha fecha, miembros de la Unidad de Investigación Sensitiva de la Dirección de Investigación Judicial lograron la aprehensión del señor MARULANDA CARDONA quien manifestó a las autoridades que mantenía en su poder la suma de veintiséis mil quinientos balboas (B/.26,500.00). Esto ocurrió en el Edificio Bay Front Tower, ubicado en la Avenida Balboa, Corregimiento de Bella Vista, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.Cumplido los trámites de formalización de la solicitud de extradición el Procurador General de la Nación emitió la Providencia N° 224 de 5 de agosto de 2011 por la cual concluyó que las autoridades estadounidenses habían reunido los requisitos establecidos para la extradición en el Texto Único de la Ley 23 de 30 de diciembre de 1986, y remitió la documentación al Ministerio de Relaciones Exteriores que acogió dicha solicitud mediante Resolución Ministerial N° 1069 de 19 de octubre de 2011 por la cual se declaró procedente la extradición:...esta Cancillería, una vez recibida dicha formalización, procedió a enviar a la Procuraduría General de la Nación la documentación presentada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, en cumplimiento de los dispuesto en la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986 sobre Delitos Relacionados con Drogas, y ésta, a su vez, mediante Providencia de 5 de agosto de 2011, determinó que la documentación presentada por el Estado requirente cumplía con los requisitos legales establecidos en la legislación nacional(F.8-9). LA INCIDENTISTALa letrada solicita que se revoque la Resolución Ministerial impugnada y que en su lugar se niegue la extradición del señor MARULANDA CARDONA con base en las causales de objeción descritas en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2705 del Código Judicial:- Los defectos de forma de que adolezcan los documentos presentados (num.2 art. 2507 C.J)Sostiene la licenciada ACOSTA que el Estado Requirente aportó los documentos en idioma inglés y la traducción es extraoficial (Fs.6 y 43) ya que no cuentan con sello y firma de traductor público autorizado, lo cual le resta validez para ser tomada en cuenta en virtud de que se pasa por alto las exigencias y formalidades reguladas en el artículo 877 del  Código  Judicial y el artículo 42 del Texto Único de la Ley 23 de 1986 “Sobre Delitos Relacionados con Drogas” que establecen que los documentos procedentes del extranjero que estuvieren escritos en lengua que no sea el español deberán ser adjuntados debidamente legalizados y traducidos al español. 
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Incidente de objeciones- La improcedencia de la solicitud de extradición por no estar debidamente fundado el derecho del Estado requirente(num.3 art. 2507 C.J)Respecto de esta causal, la incidentista señala que de la lectura de las constancias procesales emerge sin lugar a equívoco que en la solicitud de extradición se detalló que su representado está acusado en el Distrito Central de Florida por los cargos de lavado de dinero en los Estados Unidos adjuntando un extracto cortado de cada disposición legal lo que estima no es válido pues junto con la solicitud de extradición se debió aportar el texto de las disposiciones legales que tipifican la conducta, las referentes a la prescripción de la acción penal y de la pena, como lo establece el numeral 3 del artículo 42 del Texto Único de la Ley 23 de 1986.Además, expresa que la conducta atribuida a su mandante tiene pena de cinco a doce años de prisión en nuestro país y el Estado Requirente tampoco incluyó el compromiso formal en el cual se garantice que no se impondrán a la persona reclamada la pena de muerte, cadena perpetua o sanciones infamantes que no son aplicables en la República de Panamá.- Por ser contraria la solicitud de extradición a las disposiciones de la ley o de algún tratado de que fuere parte la República de Panamá (num.4 art. 2507 C.J)La letrada manifiesta que nuestra legislación no contempla la pena de muerte ni la cadena perpetua como sanción para ningún delito y que en este caso no se ha cumplido con lo exigido en el numeral 5 del artículo 42 en concordancia con el artículo 44 del Texto Único de la Ley 23 de 1986, es decir, la aportación de certificación que haga constar que el Estado Requirente no impondrá pena de muerte, penas infamantes o cadena perpetua al extraditable.En otro orden de ideas la apoderada judicial del señor MARULANDA CARDONA solicita la práctica de pruebas, específicamente, que se requiera a la Dirección Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno y Justicia, el Registro Entradas y Salidas del país de su mandante ya que se aprecia en la traducción extraoficial de la Nota Diplomática N° 686 que inicia el presente proceso de extradición que el Estado requirente argumentó que aquél se reunió en Febrero de 2009 y Mayo de 2011 en la Ciudad de Panamá con el colaborador para peticionarle asistencia para lavar ganancias provenientes del narcotráfico.Finalmente, la letrada solicita que se niegue la extradición de su mandante(Fs.1-7). OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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Incidente de objecionesMediante Vista Fiscal 001-12 de 5 de enero de 2012 el Procurador General de la Nación, licenciado JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS, expresó que tras confrontar las causales de objeción de extradición y lo que señala la incidentista, referente a inobservancias en cuanto a defectos formales en la solicitud de la Extradición del señor LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA presentada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, no comparte el criterio vertido por la letrada, puesto que no se ajusta a la realidad procesal observada en el expediente en estudio. En ese sentido, el colaborador de la instancia señala que mediante Providencia N° 224 de 5 de agosto de 2011 el Despacho a su cargo consideró que la mencionada solicitud cumplió con todos los requisitos establecidos por la Ley, pues el Gobierno de los Estados Unidos de América remitió el expediente contentivo de la solicitud de extradición con su respectiva traducción al idioma español, fue autenticado por las autoridades estadounidenses, por el Consulado de Panamá en Washington D.C. y por el funcionario del Departamento de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores.Por lo anterior, el Procurador manifestó  que ninguna de las causales alegadas en el incidente de objeciones bajo estudio tienen suficiente mérito para invalidar la decisión emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante la Resolución Ministerial N° 1069 de 19 de octubre de 2011, que estima procedente la extradición del ciudadano colombiano LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA al Gobierno de los Estados Unidos de América, por lo cual, solicita que incidente de objeciones sea desestimado(Fs.18-26).                      CONSIDERACIONES DE LA SALAConocida la pretensión de la incidentista y la opinión de la Procuraduría General de la Nación se procede al examen del expediente para decidir lo que en derecho corresponde.I. MARCO LEGALEl  Estado Requirente solicitó la extradición del señor MARULANDA CARDONA para procesarlo por la presunta comisión de un delito de blanqueo de capitales e invocó como fundamento legal de su solicitud la Convención de la Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988 y el Tratado Bilateral sobre Extradición suscrito con la República de Panamá.Sobre el particular la Sala debe indicar que el artículo 2496 del Código Judicial establece claramente que la extradición se ajustará a lo establecido en los tratados en 
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Incidente de objecionesque sea parte la República de Panamá y a falta de éstos en las disposiciones previstas en las Secciones 1 y 2 del Capítulo V del Título IX del Código Judicial(Lo subrayado es de la Sala). Explicado lo anterior, esta Sala debe señalar que la República de Panamá suscribió con los Estados Unidos de América un Tratado Bilateral de Extradición, que fue aprobado mediante la Ley 75 de 1904(en lo sucesivo El Tratado), que resulta aplicable al caso que nos ocupa. Por otra parte, la conducta por la cual es requerido el extraditable se encuentra tipificada en nuestra legislación dentro del Capítulo IV, Título VII, Libro II del Texto Único del Código Penal de 2007, es decir, se trata de un Delito Contra el Orden Económico. La conducta consiste en que el sujeto activo personalmente o por interpuesta persona, reciba, deposite, negocie, transfiera o convierta dineros, títulos, valores, bienes u otros recursos financieros, previendo razonablemente que proceden de actividades relacionadas con tráfico de drogas, asociación ilícita para cometer delitos relacionados con drogas, entre otras, con el objeto de ocultar, encubrir o disimular su origen ilícito, o ayude a eludir las consecuencias jurídicas de tales hechos punibles y contempla una sanción de cinco a doce años de prisión(artículo 254 TUCP2007).De lo expuesto se deduce que tanto en la jurisdicción del Estado requirente como en nuestro ordenamiento jurídico interno el delito que se imputa al extraditable guarda relación con delitos relacionados con drogas. Por ello, para los fines de resolver este incidente de objeciones debe tomarse en cuenta la Convención de la Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988(La Convención en lo sucesivo)2. II. LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN DEBE EFECTUARSE DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO REQUERIDO.   El Artículo III de El Tratado dispone que “La extradición de prófugos en virtud de las disposiciones de este Tratado, se efectuarán en la República de Panamá y en Los Estados Unidos, respectivamente, de acuerdo con las leyes que sobre extradición estuvieren vigentes en el Estado a quien se dirija la solicitud de entrega”.
2 E sta  última  fue  adoptada  en  nuestro  país  mediante  Le y  20  de  7  de 
diciembre de  1993.
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Incidente de objecionesEn igual sentido, La Convención establece en el numeral 5 del artículo 6 que “la extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los que la Parte requerida puede denegar la extradición”.Lo anterior significa que la sustanciación de la petición de extradición hecha por el Gobierno de los Estados Unidos de América se debe realizar de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Texto Único de la Ley 23 de 1986 titulado “Extradición en Materia de Delitos Relacionados con Droga”.  III. LAS CAUSALES ADUCIDAS POR LA INCIDENTISTA El artículo 2507 del Código Judicial dispone que contra la Resolución Ministerial que concede la extradición la persona reclamada puede presentar, dentro del plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de su notificación, un incidente de objeciones ante esta Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el cual se sustanciará con audiencia del Ministerio Público.En ejercicio de ese derecho, la licenciada ACOSTA expone en su escrito las disconformidades que tiene respecto a la Resolución Ministerial actualmente impugnada, sustentando su pretensión en tres de las cuatro causales descritas en el artículo 2507 ídem, las cuales la Sala pasa a estudiar. - Los defectos de forma de que adolezcan los documentos presentados (num.2 art. 2507 C.J)El primer reparo de la incidentista consiste en que la documentación aportada por el Estado requirente fue aportada en idioma inglés y la traducción al idioma español es extraoficial, lo que se aparta de lo dispuesto en el artículo 877 del  Código  Judicial y del artículo 42 del Texto Único de la Ley 23 de 1986.La Sala debe indicar que el artículo 877 del Código Judicial preceptúa que si los documentos procedentes del extranjero estuvieren escritos en lengua que no sea el español, se presentarán traducidos por intérprete público y en defecto de éste, por uno ad hoc, nombrado por el tribunal.En jurisprudencia de esta Sala sobre incidente de objeciones en extradición se ha expresado respecto de esa norma lo siguiente:
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Incidente de objeciones...la formalidad procesal de la traducción por parte de un intérprete público, de los documentos procedentes del extranjero, cuando estén redactados en lengua que no sea el español, a la que se refiere el activador judicial, es un requisito legal consagrado en el artículo 877 del Código Judicial, que encuentra aplicación práctica para documentos que serán utilizados como prueba en determinado proceso que se ventila y sustancia en nuestro país, en aras de acreditar la pretensión objeto del litigio; diligencia cuya realización debe reconocer u ordenar el tribunal que sustancia la causa.No obstante, resulta que la gestión para la formalización de un trámite de extradición , no autoriza, per se, el inicio de ningún proceso ante autoridad jurisdiccional, y en consecuencia, de ninguna actividad probatoria tendente a determinar la eficacia y efectividad de determinado documento, para definir una causa litigiosa. Otro asunto sería, por ejemplo, si se negare la extradición y el sujeto fuese procesado en nuestro país, caso en el cual el tribunal donde resulte radicada la causa tendría que velar por el cumplimiento de la citada exigencia procesal contenida en el artículo 877 del Código Judicial, a los efectos de desatar en derecho la controversia penal sometida a su conocimiento; sin embargo, este extremo no se ha acreditado, hasta el momento, en este caso"(Resoluciones de 26 de junio de 2006 y 17 de enero de 2011).Por consiguiente, la Sala debe indicar que la norma cuya aplicación reclama la incidentista no resulta aplicable al negocio bajo examen.En cuanto al artículo 42 del Texto Único de la Ley 23 de 1986, preceptúa que los documentos que acompañan la petición de extradición deberán estar debidamente legalizados y traducidos al español.Esta Colegiatura debe señalar que lo anterior atiende al mínimo de formalidades legales a que se refiere La Convención en el numeral 7 del artículo 6: “Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probatorios con respecto a cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo”. Expresado lo anterior la Sala debe manifestar que la documentación remitida por el Estado requirente fue aportada en idioma inglés y español, presenta las debidas autenticaciones y legalizaciones consulares, al constatarse que: la Secretaria de Estado de los Estados Unidos, certifica que a la documentación anexa se le fijó el sello del Departamento de Estado y que su nombre fue suscrito por el Funcionario Auxiliar de 
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Incidente de objecionesAutenticaciones de dicho Departamento, cuya autenticidad de firma es certificada por LOURDES CUEVAS, Vice Cónsul de Panamá en Washington, D.C., respecto de quien La Jefa del Departamento de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores certificó su cargo y funciones. Cabe advertir, que entre la  documentación aportada consta el certificado extendido por JEROLD P. McMILLEN, Director Asociado de la Oficina de Asuntos Internacionales, División de lo Penal, Departamento de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica, quien indica:certifico que adjunto al presente se encuentra la declaración jurada original, con prueba A hasta D, y la traducción al español, de J. Bishop Ravenel, Fiscal Auxiliar de los Estados Unidos para el Distrito Central de Florida, que fue jurada el 17 de junio de 2011, ante el Honorable Donald P. Dietrich, Juez Magistrado de los Estados Unidos para el Distrito Central de Florida(Lo resaltado es nuestro).   En las anteriores condiciones, la Sala estima que la documentación presentada cumple con el requisito de validez formal de estar traducido al idioma español que fue jurada ante el Juez de la causa por lo que se desestima la primera causal de objeción planteada por la incidentista.- La improcedencia de la solicitud de extradición por no estar debidamente fundado el derecho del Estado requirente(num.3 art. 2507 C.J)Respecto de esta causal, la incidentista señala que las disposiciones legales fueron transcritas en forma fragmentada cuando lo que correspondía era aportar el texto de las disposiciones legales que tipifican la conducta, las referentes a la prescripción de la acción penal y de la pena, como lo establece el numeral 3 del artículo 42 del Texto Único de la Ley 23 de 1986.Sobre el particular la Sala debe indicar que la norma en mención preceptúa que se deberá aportar con la solicitud de extradición la “copia de las disposiciones legales que le son aplicables al proceso criminal, así como las que tipifican el delito y (las que) regulan la prescripción de la acción penal y de la pena”.La Sala debe indicar que entre la documentación aportada por el Estado requirente se aprecia que se transcribió tanto en idioma inglés como en español el texto de las normas que tipifican la conducta atribuida al señor MARULANDA CARDONA descritas en el Título 18 del Código de Estados Unidos,  Sección 1956 y Sección 1957:Los Cargos y Leyes Pertinentes de los Estados Unidos
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Incidente de objeciones.................................................8. El 8 de junio de 2011, un gran jurado federal en sesión en el Distrito Central de Florida radicó y presentó una Acusación formal en el caso número 6:11-cr-172-ORL-35-DAB, imputando a MARULANDA de un cargo de asociación delictuosa para cometer delitos de lavado de dinero, en contravención de la Sección 1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, basada en la misma conducta delictiva que se alegaba en la Denuncia penal. El delito de asociación delictuosa en el Cargo Uno de la Acusación formal se alega que ocurrió de diciembre de 2008 al 10 de mayo de 2011, aproximadamente...................................................................................................11. Las partes pertinentes de las leyes para esta declaración jurada se adjuntan como Prueba C. Cada una de las leyes se encontraba debidamente promulgada y en vigor en el momento en que se cometió el delito y en el momento en que se emitió la Acusación formal. Estos estatutos continúan en plena fuerza y vigor. Una infracción al estatuto de asociación delictuosa como se alega en el Cargo Uno de la Acusación formal, constituye un delito mayor mediante las leyes de los Estados Unidos. 12. El Cargo Uno de la Acusación formal imputada a MARULANDA de asociación delictuosa para cometer delitos de lavado de dinero, en contravención de la Sección 1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, en relación con los siguientes delitos de lavado de dinero: La Sección 1956(a)(1)(A)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos (ocultar ganancias provenientes de una actividad ilícita especificada); Secciones 1956(a)(2)(A) y 1956(a)(2)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos (transporte internacional de instrumentos monetarios); y Sección 1957(a) del Título 18 del Código de los Estados Unidos (entablar transacciones monetarias en propiedades derivadas de actividades ilícitas especificadas)Al remitirnos a la PRUEBA C se aprecia lo siguiente:La Prueba C contiene las partes pertinentes de las leyes que describen los delitos de los que se acusa a LUIS ALBERTO MARULANDA 
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Incidente de objecionesCARDONA (en adelante “MARULANDA”), la ley de prescripción y los castigos a los que se enfrenta de ser condenado. Se usan puntos suspensivos y asteriscos para indicar las partes de las leyes que se han omitido debido a que dichas partes no corresponden al caso de MARULANDA.A renglón seguido se transcriben las disposiciones legales citadas en el numeral 12 supra reseñado, en las que se observa que la sanción correspondiente por las conductas que se le atribuyen al señor MARULANDA CARMONA son pena de multa o pena de encarcelamiento.Al examinar la documentación aportada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, específicamente, en lo referente a la  PRUEBA A  aportada con la Declaración Jurada  de  el  Fiscal  Auxiliar  de  los  Estados  Unidos  para  el  Distrito  Central  de  Florida, contenida en el  cuadernillo  de Pruebas  presentadas  para la extradición,  se aprecia la Acusación Formal del Gran Jurado de la División de Orlando, Distrito Central de Florida, Tribunal de Distrito de Los Estados Unidos, se señala que los cargos que se le imputan al señor  MARULANDA  CARMONA  son  por  Asociación  Delictiva  para  el  Lavado  de Instrumentos Monetarios y se citan las disposiciones legales que tipifican las conductas y la sanción a imponer:1. Ocultar ganancias provenientes de una actividad ilícita especificada, regulada en la Sección 1956(a)(1)(A)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos con pena de multa de no más de $500,000 o el doble del valor de propiedad implicada en la transacción, lo que sea mayor, o con encarcelamiento por no más de veinte años, o ambos; 2. Transporte internacional de instrumentos monetarios, descrita en la Secciones 1956(a)(2)(A) y 1956(a)(2)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos sancionado con una multa de no más de $500,000 o el doble del valor del instrumento monetario o los fondos implicados en la transacción, la transmisión o la transferencia, lo que sea mayor, o con encarcelamiento por no más de veinte años, o ambos; y,3. Entablar transacciones monetarias en propiedades derivadas de actividades ilícitas especificadas, tipificada en la Sección 1957(a) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, sancionado con una multa de no más de $500,000 o encarcelamiento durante no más de diez años o ambos. Además, se citan las disposiciones correspondientes a la pena accesoria correspondiente descrita en  la Sección 982(a)(i),(b)(1) y Sección 853 (p)(1)(2)(3) del 
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Incidente de objecionesTítulo 21 sobre Decomisos Penales, y a la Prescripción de la acción penal contenida en la Sección 3282 titulada Delito no capital, del Título 18 del Código de los Estados Unidos.La Sala debe indicar que de la lectura de la solicitud de extradición afloran las disposiciones legales vigentes en los Estados Unidos de América, que sustentan la petición y que son aplicables a los cargos formulados contra la persona reclamada.Igualmente, en lo atinente a la prescripción, el Estado requirente consignó que de acuerdo con su derecho interno no se procesa o castiga una ofensa no capital, como lo es el lavado de capitales, cuando la acusación formal no se produce dentro de los cinco (5) años siguientes a la comisión de esa ofensa. Así, en el caso súbjudice, el Estado requirente acreditó con la formalización de la acusación contra la persona reclamada las disposiciones legales aplicables al caso y que no está prescrita la acción penal al ser dictada dicha formulación de cargos dentro del plazo legal establecido.En consecuencia, la Sala, contrario al criterio de la letrada, advierte que la solicitud de extradición se encuentra debidamente fundamentada en el derecho del Estado requirente, por cuanto ha acreditado la tipificación de las conductas que imputa a la persona reclamada y la interrupción de la prescripción de la acción penal.- Por ser contraria la solicitud de extradición a las disposiciones de la ley o de algún tratado de que fuere parte la República de Panamá (num.4 art. 2507 C.J)La letrada manifiesta que en este caso no se ha cumplido con lo exigido en el numeral 5 del artículo 42 en concordancia con el artículo 44 del Texto Único de la Ley 23 de 1986, es decir, la aportación de certificación que haga constar que el Estado Requirente no impondrá pena de muerte, penas infamantes o cadena perpetua al extraditable.El numeral 5 del artículo 44 establece que no se concederá la extradición “Cuando el delito tenga señalada la pena de muerte en el Estado requirente, de cadena perpetua o penas infamantes” y el artículo 42 establece que el Estado requirente debe aportar una certificación en que haga constar que no se da dicha circunstancia.Como bien se dejó expuesto en el apartado anterior la documentación aportada por el Gobierno de Estados Unidos de América en apoyo a su solicitud de extradición permite  concluir  que las conductas  por las cuales  es  requerido  el  imputado no  están sujetas a la pena de cadena perpetua o de muerte: las sanciones a imponer por lavado de dinero son penas de multa o encarcelamiento.
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Incidente de objecionesPor  tanto,  el  Estado  requirente  cumplió  con  el  requisito  contemplado  en  el numeral 5 del artículo 42 en concordancia con el numeral 5 del artículo 44 del Texto Único de la Ley 23 de 1986, es decir, la Certificación que haga constar que el Estado Requirente no impondrá pena de muerte, penas infames, o de cadena perpetua.IV. LA SOLICITUD DE PRUEBASLa licenciada ACOSTA solicitó que se requiriera a la Dirección Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno el Registro Entradas y Salidas al país del ciudadano LUIS MARULANDA CARMONA ya que en la traducción extraoficial de la Nota Diplomática N° 686 que inicia el presente proceso de extradición se argumentó incluso que el procesado se reunió en Febrero de 2009 y Mayo de 2011 en la Ciudad de Panamá con un colaborador para peticionarle asistencia para lavar ganancias provenientes del narcotráfico.La Sala debe manifestar que en el incidente de objeciones  la labor del juzgador se limita a confrontar las causales invocadas por el apoderado judicial del extraditable con la documentación aportada por el Estado Requirente para pronunciarse sobre la procedencia o no de la concesión de la extradición, procedimiento en el cual no se contempla una fase de práctica de pruebas, por lo que se desestima esta solicitud de la letrada.De lo que viene expuesto la Sala concluye que la licenciada ACOSTA no logró comprobar las objeciones planteadas contra la Resolución Ministerial por la cual se concede la extradición del señor LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA, de nacionalidad colombiana, al Gobierno de los Estados Unidos de América.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO FUNDADO el Incidente de Objeciones interpuesto por la licenciada MAGALI ACOSTA contra la Resolución Ministerial N° 1069 de 19 de octubre de 2011, emitida por el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante la cual concedió la extradición del ciudadano LUIS ALBERTO MARULANDA CARDONA, de nacionalidad colombiana, al Gobierno de los Estados Unidos de América.Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.
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Incidente de objecionesANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
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Penal - Negocios de primera instancia

PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA

Incidente
INCIDENTE  DE  CONTROVERSIA  DENTRO  DE  LAS  SUMARIAS  SEGUIDAS  A  ANABELLE 

VILLAMONTE Y OTROS, POR PRESUNTOS DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, LA 
SEGURIDAD COLECTIVA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaIncidenteExpediente: 75-DVISTOS:El licenciado Jorge Sánchez Bernal, ha presentado ante la Secretaría de la Sala Segunda de lo Penal, formal incidente de controversia contra la resolución de 17 de enero de 2012, dictada por el Procurador General de la Nación, dentro de las sumarias seguidas a Anabelle Villamonte y otros,  por presuntos delitos contra la Fe Pública, la Seguridad Colectiva, la Administración de Justicia y la Administración Pública.ANTECEDENTESLa incidencia promovida por el licenciado Jorge Sánchez Bernal, fue recibida en la Secretaría de la Sala Segunda de lo Penal, el día 31 de enero de 2012, y luego de su reparto, se corrió en traslado al Procurador General de la Nación, que emitió concepto respecto a la misma (fs. 12 y ss). DECISIÓN DE LA SALAAntes efectuar cualquier juicio sobre la presente petición, se observa sin mayores esfuerzos, que contra la señora Anabelle Villamonte y otros, se sigue este sumario por presuntos  delitos  contra  la  Fe  Pública  (falsificación  de  documentos),  la  Seguridad Colectiva  (asociación  ilícita),  la  Administración  de  Justicia  (receptación  de  cosas provenientes del delito) y la Administración Pública (corrupción de servidores públicos), todos del Texto Único del Código Penal de 2007, cuyas penas, al menos en tres de los delitos atribuidos, superan los cuatro (4) años de prisión. 
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Penal - Negocios de primera instanciaEsto hace que la competencia para conocer el proceso, corresponda a los jueces de Circuito,  de  conformidad con lo  establecido  en  el  numeral  13 del  artículo 159 del Código Judicial.En ese mismo sentido, conviene destacar que el artículo 1993 del Código Judicial establece  que  los  incidentes  de  controversia  deben  ser  resueltos  por  el  Tribunal competente para conocer el proceso y, como esta ocasión no han tenido lugar hasta el momento, ninguna de las situaciones contempladas en el artículo 94 del Código Judicial que otorgaría competencia a la Sala para conocer el presente proceso, esta Superioridad procede a inhibirse y declinar la competencia ante el Juzgado de Circuito de lo Penal del Primer  Circuito  Judicial  de  Panamá,  en  turno,  para  que  decida  lo  que  en  derecho corresponde. PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  anterior,  la  SALA  SEGUNDA  DE  LA  CORTE  SUPREMA, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento del presente  incidente de controversia presentado por el licenciado Jorge Sánchez Bernal, contra la resolución de 17 de enero de 2012, dictada por el Procurador General de la Nación, dentro de las sumarias seguidas a Anabelle Villamonte y otros, por presuntos delitos contra la Fe Pública, la Seguridad Colectiva, la Administración de Justicia y la  Administración  Pública;  y  por  tanto,  DECLINA la competencia  ante  el  Juzgado de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, en turno, para que decida lo que en derecho corresponde. Notifíquese, HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
Queja

QUEJA INTERPUESTA POR EL LICDO.  EUGENIO PAZ ÁLVAREZ, CONTRA LA LICDA. ELVIA 
BATISTA,  MAGISTRADA  DEL  SEGUNDO  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DEL 
PRIMER  DISTRITO  JUDICIAL  DE  PANAMÁ,  POR  LA  PRESUNTA  INFRACCIÓN  DE 
NORMAS  DE  LA  ÉTICA  JUDICIAL.   MAGISTRADO  PONENTE:   HARRY  A.  DIAZ. 
PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaQuejaExpediente: 50-D

Registro Judicial, junio de 2012

422



Penal - Negocios de primera instanciaVISTOS:Cursa ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la queja disciplinaria interpuesta  por  el  Licdo.  Eugenio  Paz  Álvarez,  contra  la  Licenciada  Elvia  Batista, Magistrada Principal del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, por la presunta infracción de normas de la ética judicial.Dicha  denuncia  ingresó  a  esta  Sala  como  un  negocio  de  primera  instancia, corriéndosele traslado a la funcionaria denunciada. Sin embargo, una vez reingresado el expediente a esta Sala, el Despacho Sustanciador se percató de que la iniciativa judicial no tiene connotaciones penales, sino disciplinarias, tal como se desprende del memorial de fojas 1 a 5, ya que el quejoso endilga a la funcionaria acusada la presunta infracción de las reglas de ética recogidas en el artículo 447 del Código Judicial. Por tanto, se impone enderezar el trámite a efectos de darle el curso debido a dicha queja.En tal empeño,  es importante advertir  que de acuerdo con el  artículo 289 del Código Judicial, la jurisdicción disciplinaria sobre magistrados y jueces será ejercida por el respectivo superior jerárquico. En el presente caso, actúa como superior jerárquico, en su calidad de autoridad nominadora de los Magistrados de Tribunales Superiores, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, tal como lo establece el artículo 87, numeral 2 del Código Judicial. Por  tanto,  es  a  dicha  Corporación  que  le corresponde  conocer  de  la  presente queja, siendo entonces imperativo declinar competencia en favor del Pleno, no sin antes declarar nulo lo actuado en esta Sala, por falta de jurisdicción.PARTE  RESOLUTIVA En virtud de lo anterior, la Sala Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA la nulidad de lo actuado de  foja  13  a  16,  en  la  queja  interpuesta  por  Licdo.  Eugenio  Paz  Álvarez,  contra  la Licenciada Elvia Batista, Magistrada Principal del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá,  por  la  presunta  infracción  de  normas  de  la  ética judicial, y ORDENA que la misma sea remitida al Pleno de la Corte Suprema. Notifíquese y cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
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Penal - Negocios de primera instancia

Solicitud
SOLICITUD DE SANEAMIENTO  DEL JUICIO (ARTICULO 1151 DEL CÓDIGO JUDICIAL)  DENTRO 

DE LA CONSULTA DE COMPETENCIA EN LA SALA PENAL, DENTRO DEL PROCESO 
SEGUIDO  A  RODRIGO  SARASQUETA,  POR  EL  SUPUESTO  DELITO  CONTRA  LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN MODALIDAD DE PREVARICATO.  MAGISTRADO 
PONENTE:  HARRY ALBERTO DIAZ GONZALEZ.  PANAMA, ONCE (11) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).

   Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSolicitudExpediente: 201-DVISTOS:Mediante diligencia de reparto calendada 2 de abril de dos mil doce (2012),  fue adjudicado  a  este  despacho  para  su  sustanciación,  el  expediente  identificado  con  el número de entrada 201-D,  referente a la Solicitud de  Saneamiento de Juicio de  (artículo 1151 del Código Judicial) dentro de la consulta de competencia que cursa en la Sala Penal, en  el  proceso  seguido  a  Rodrigo  Sarasqueta,  por  el  supuesto  delito  contra  la administración de Justicia en modalidad de prevaricato.En  efecto,  a  este  despacho  le  fue  adjudicado  bajo  la  Entrada  847-D,  el conocimiento  de  la  Solicitud  de  Previo  y  Especial  Pronunciamiento  por  Falta  de Competencia del Juzgado Municipal, dentro del proceso penal interpuesto contra Rodrigo Sarasqueta, por supuesto delito contra la Administración de Justicia en perjuicio de José María Castillo.Ciertamente, este negocio jurídico identificado con el número de entrada 847-D fue sometido al trámite de lectura del correspondiente proyecto de resolución  el 18 de enero  de  2011;  sin  embargo  la  propuesta  judicial  fue  observada  por  el  resto  de  los Magistrados que integran la Sala Penal.Como  quiera  que  el  suscrito  no  coincidió  con  las  observaciones  formuladas, manteniéndose, íntegramente en la parte motiva y dispositiva del proyecto de resolución elaborado, se dispuso remitir el negocio jurídico a la Secretaría de la Sala Segunda de lo Penal el 14 de marzo de 2011, para que procediera  de acuerdo  a la gestión habitual de asignar la sustanciación del proceso al primer Magistrado Observante, con el propósito que asumiera el deber de contraproyectar, es decir, de elaborar un nuevo proyecto de 
Registro Judicial, junio de 2012

424



Penal - Negocios de primera instanciaresolución; responsabilidad que recayó en el despacho del Honorable Magistrado Jerónimo Mejía. Así las cosas y en vista que el Honorable Magistrado Jerónimo Mejía ha asumido la sustanciación del proceso de  Solicitud de  Previo y Especial Pronunciamiento, el suscrito estima que lo que procede en derecho es remitir  a ese despacho judicial el cuaderno penal identificado con el número de entrada 201-D contentivo  del negocio penal presentado dentro de dicho incidente.PARTE   RESOLUTIVA Por  lo  antes  expuesto,  el  suscrito  Magistrado  actuando  en  Sala  Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE, remitir  el  expediente  con  número  de  entrada  201-D  contentivo  de  la  Solicitud   de Saneamiento  de  Juicio   (artículo  1151  del  Código  Judicial)  dentro  de  la  Consulta  de Competencia que cursa en la Sala Penal, en el proceso seguido a Rodrigo Sarasqueta, por el supuesto delito contra la Administración de Justicia en modalidad de prevaricato, con el propósito de que sea adjudicado al conocimiento del Honorable Magistrado Jerónimo Mejía E. Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
SOLICITUD  PARA  QUE  SE  INVESTIGUE  A  LOS  MAGISTRADOS  JOAQUÍN  ORTEGA,  ELVIA 

BATISTA  Y  GENEVA  AGUILAR,  POR SUPUESTO  DELITO  DE  ACTOS  CONTRA  LA 
ÉTICA EN EL MANEJO DE PROCESOS.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ. 
PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSolicitudExpediente: 876-DVISTOS:Ingresó a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, la solicitud formulada  por  el  licenciado  Carlos  A.  Jones,  actuando  en  su  propio  nombre  y representación, para que se investigue a los magistrados Joaquín Ortega, Elvia Batista y Geneva Aguilar por supuestos actos contra la ética en el manejo de procesos.

Registro Judicial, junio de 2012

425



Penal - Negocios de primera instanciaCONSIDERACIONES DE LA SALAEn este momento procesal, corresponde a la Sala pronunciarse sobre la admisibilidad de la iniciativa procesal propuesta.Advierte esta Sala que dicha denuncia ingresó a esta Sala como un negocio de primera instancia, no obstante, resulta evidente que la iniciativa judicial no tiene connotaciones penales, sino disciplinarias, tal como se desprende del memorial incorporado a fojas 1 y 2 del cuadernillo, ya que el quejoso endilga a los magistrados acusados la presunta infracción de las reglas de ética por mal manejo de los procesos que sustancian. Por tanto, se impone enderezar el trámite a efectos de darle el curso debido a dicha queja.En tal empeño, es importante advertir que de acuerdo con el artículo 289 del Código Judicial, la jurisdicción disciplinaria sobre magistrados y jueces será ejercida por el respectivo superior jerárquico y, en el presente caso, actúa como superior jerárquico, en su calidad de autoridad nominadora de los magistrados de Tribunales Superiores, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, tal como lo establece el artículo 87, numeral 2 del Código Judicial. En consecuencia, por lo tanto, es a dicha Corporación que le corresponde conocer de  la  presente  queja,  siendo  entonces  imperativo  declinar  competencia  en  favor  del Pleno. PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones  que se dejan  expuestas,  la  Sala Segunda  de lo  Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA que la solicitud presentada por el licenciado Carlos A. Jones contra los magistrados Joaquín Ortega,  Elvia Batista y Geneva Aguilar  sea remitida al  Pleno de  la Corte Suprema de Justicia.Notifíquese y cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
SOLICITUD  DE  PERMISO  DE  SALIDA  A  FAVOR  DE  GUILLERMO  DANIEL  NÚÑEZ  ÁVILA, 

SINDICADO  POR  DELITO  CONTRA  EL  PATRIMONIO.   MAGISTRADO  PONENTE: 
HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz González
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Penal - Negocios de primera instanciaFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSolicitudExpediente: 815-DVistos: La  Sala  conoce,  en  grado  de  casación  del  proceso  penal  seguido  contra GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ ÁVILA por delito contra el patrimonio (robo a mano armada).El procesado en su propio nombre presentó solicitud de permiso de salida de la Cárcel Pública de Las Tablas, con la finalidad de visitar a su familia los días 24 y 25 de diciembre de 2011. Agrega el peticionario que fue condenado a 48 meses de prisión y fue detenido el día 22 de febrero de 2008, por lo cual, a la fecha de realizar la presente petición, ha cumplido con 42 meses de privación de libertad. Por otro lado, manifiesta que ha guardado un buen comportamiento y que está próximo a graduarse  de Técnico Electricista. DECISIÓN DE LA SALAEn primer lugar, la Sala debe señalar que para las solicitudes de esta naturaleza, no existe  un  trámite  especial  dispuesto  en  la  Ley,  de  allí  que  se  aplican  las  normas relativas a los Incidentes que dispone el Código Judicial.Es oportuno señalar que una vez recibida la petición en la Secretaría de la Sala, encargada  de  realizar  el  trámite  pertinente,  se  le  debe  correr  traslado  al  Ministerio Público, como en efecto se hizo, por tres días, a fin de que emita concepto con relación a la solicitud formulada. Evacuada esta gestión, se envía todo lo actuado al despacho del Magistrado  ponente  a  fin  de  que  elabore  el  proyecto  correspondiente,  para  que posteriormente por medio de Secretaría, se proceda con el trámite de lectura al resto de los Magistrados que integran la Sala. En  ese  sentido,  observa  este  Tribunal  que  estando  el  expediente  surtiendo  el trámite de lectura, transcurrieron los días para los cuales se hizo la presente solicitud especial, originando con ello que el objeto de la pretensión desapareciera. Ahora bien, advierte el Tribunal que al entrar a analizar el contenido en el caso sub júdice, se debe declarar  la  Sustracción  de  Materia,  al  estar  el  Tribunal  impedido  para  emitir  un pronunciamiento de fondo sobre un tema que ya aconteció. 
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Penal - Negocios de primera instanciaCon relación al  fenómeno jurídico de Sustracción  de  Materia,  el  Pleno de esta Corporación de Justicia ha señalado lo siguiente:"Al efecto ha de indicarse, que el profesor JORGE FABREGA en su conocida obra  "Estudios  Procesales"  ha  externado  los  siguientes  comentarios  en relación a esta figura procesal:"Se trata de un instituto poco examinado por la doctrina si bien la jurisprudencia se ha visto obligada a reconocerla. Es un medio de extinción de la pretensión "constituido por la  circunstancia  de  que  la  materia  justiciable  sujeta  a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes: no pudiendo el tribunal interviniente emitir un  pronunciamiento  de  mérito  (acogiendo  o desestimando)  sobre  la  pretensión  deducida".  (Jorge Peyrano, El  Proceso Atípico,  pág.129)".(FABREGA, JORGE "La Sustracción de Materia", Estudios Procesales, Tomo II, Editora Jurídica Panameña, Panamá 1988, p.1195).La doctrina jurisprudencial de la Corte ha venido manteniendo de manera uniforme, que nos encontramos ante un fallo inhibitorio por sustracción de materia, en aquellos casos en que efectivamente ha desaparecido el objeto jurídico litigioso base de la pretensión del recurrente, lo que imposibilita o hace  totalmente  ineficaz,  un  pronunciamiento  de  mérito  del  Tribunal requerido. En resolución de 12 de diciembre de 1994, la Corte señaló que "La naturaleza jurídica de la sustracción de materia implica una absoluta imposibilidad  de  pronunciarse  de  manera  efectiva  en  relación  a  la pretensión del recurrente". (Fallo 30 de octubre de 1998)En  base  a  las  consideraciones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  la  presente resolución, procede la Sala a declarar la Sustracción de Materia, dentro de la presente Solicitud de Permiso de Salida, incoada a favor de GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ ÁVILA, toda vez que el objeto de la pretensión ha cesado.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la  SOLICITUD DE PERMISO DE SALIDA a favor de  GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ ÁVILA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.Notifíquese y Cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
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Penal - Negocios de primera instancia

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN  DE MEDIDA  CAUTELAR,  INTERPUESTA  POR EL LICENCIADO 
ALVARO  ALEJANDRO  CÉSPEDES  GONZÁLEZ,  DENTRO  DEL  PROCESO  DE 
EXTRADICIÓN DE ANTONIO ADOLFO RECHILY CARREÑO, QUIEN SE ENCUENTRA 
DETENIDO  PREVENTIVAMENTE   A  ORDENES  DEL  MINISTERIO  DE  RELACIONES 
EXTERIORES, POR UNA PETICIÓN DE EXTRADICIÓN FORMULADA POR EL REINO 
DE ESPAÑA.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTISEIS (26) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).  Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSolicitudExpediente: 355-DVistos: Conoce la Sala Segunda de  lo Penal de Solicitud de Sustitución de  Medida Cautelar, presentada por el licenciado Alvaro Alejandro Céspedes González, dentro del proceso de extradición de Antonio Adolfo Bechily Carreño, detenido preventivamente en el Centro Penitenciario de Tinajitas, a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores, a consecuencia de la petición de extradición formulada por el Reino de España.Básicamente la solicitud impetrada, se fundamenta en que: Antonio Adolfo Bechily Carreño, es un señor que cuenta con 66 años de edad, y actualmente padece una condición de estado grave de salud, que requiere cuidos que no pueden brindarse en el lugar en el que se encuentra (fs. 2).Agrega el activador judicial que su patrocinado no tiene antecedentes penales, y actualmente tiene la calidad de imputado, ya que sólo es señalado en una investigación por blanqueo de capitales en España (fs. 2).La solicitud se hace acompañar de un informe Médico  del 23 de febrero de 2012, suscrito por  el  Doctor  Eudes  Moscoso P.  Médico  Cirujano de  Servicios  Médicos   de  la Dirección  de  Investigación  Judicial  (DIJ),  en  el  que  plasma que  una  vez  examinado  el imputado considera que “es un paciente de alto riesgo que puede llegar a  tener  un infarto cerebral por sus crisis hipertensivas” (fs. 86).A  juicio  del  Despacho  Sustanciador,  antes  de  pronunciarse  sobre  la  petición formulada se hace necesario que el señor Antonio Adolfo Bechily Carreño, sea trasladado al Instituto de Medicina Legal, para que sea evaluado clínicamente y se pueda determinar la condición de salud del sumariado.
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Penal - Negocios de primera instanciaEn consecuencia  es necesario, que la Secretaría de la Sala Penal, gire los oficios conducentes al Sistema Penitenciario y el Ministerio de Relaciones Exteriores, para poder evacuar la solicitud impetrada, consistente en la notificación de la Solicitud de Medida Cautelar y la necesidad de que sea evaluado el imputado en el Instituto de Medicina Legal, así como copia del expediente seguido al prenombrado Bechily Carreño .PARTE RESOLUTIVA Por  las  consideraciones  anteriores  la  SALA PENAL  DE LA CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA,  en  SALA  UNITARIA,  administrando  justicia  en  nombre de  la  República  y  por Autoridad de la Ley DISPONE:1. Oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores a efecto de que una vez agotada las diligencias  necesarias y  a la  mayor brevedad posible  remita el  expediente  de extradición del señor  Antonio Adolfo Bechily  Carreño de nacionalidad cubana o en su defecto copia auténtica, 2. Oficiar al Sistema Penitenciario, para que agotadas las diligencias necesarias y, a la mayor brevedad posible, sea trasladado el señor Antonio  Adolfo  Bechily  Carreño,  al  Instituto  de  Medicina  Legal,  para  que  sea evaluado médicamente, y,3. Oficiar al Instituto de Medicina Legal, para que evalúe médicamente al imputado Bechily  Carreño, a la mayor brevedad posible.Notifíquese y Cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
Sumarias

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA  INTERPUESTA  POR EL SEÑOR 
MIGUEL BUS RÍOS  CONTRA LOS SEÑORES MARTÍN TORRIJOS ESPINO, UBALDINO 
REAL, HÉCTOR ALEMÁN, JERRY WILSON NAVARRO, DILIO ARCIA, Y CARLOS JOSÉ 
SMITH S. Y CUALQUIER OTRA PERSONA QUE PUEDA RESULTAR RESPONSABLE, 
POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD INTERNA 
DEL ESTADO Y CONTRA LA  SEGURIDAD COLECTIVA (ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA 
DELINQUIR).  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, CINCO (5) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: martes, 05 de junio de 2012
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Penal - Negocios de primera instanciaMateria: Penal - Negocios de primera instanciaSumariasExpediente: 773-DVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de las sumarias en averiguación por la presunta comisión de los delitos contra la  Personalidad Interna del Estado y Contra la Seguridad Colectiva (Asociación llícita para Delinquir), hecho denunciado por el señor Miguel Bush Ríos, contra los señores Martín Torrijos Espino, Ubaldino Real, Héctor Alemán, Jerry Wilson Navarro, Dilio Arcia, Carlos José Smith S.  y, cualquier otra persona que pueda resultar responsable.Terminada la lectura del proyecto de resolución elaborado por el Despacho Sustanciador, y ante el hecho público y notorio de la declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley 78 de 11 de diciembre de 2009, “que deroga las leyes que aprueba los instrumentos internacionales relativo al Parlamento Centroamericano” (Parlacen), por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante fallo de 2 de febrero de 2012, resulta necesario,  elevar consulta y solicitud de certificación al Tribunal Electoral de Panamá,  para que certifique la condición del  señor Martín Torrijos Espino, Ex presidente de Panamá,  señalando si forma parte del Parlamento Centroamericano PARLACEN,  que cargo ostenta  y  período de vigencia del mismo.PARTE  RESOLUTIVAPor las consideraciones anteriores el Magistrado Sustanciador en Sala Unitaria administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE,  oficiar al Tribunal Electoral de Panamá  solicitud de certificación de conformidad a la parte motiva de este proveído.CúmplaseHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZMARIANO HERRERA (Secretario)
SUMARIO EN AVERIGUACIÓN POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE SENDOS DELITOS CONTRA 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LA SEGURIDAD 
COLECTIVA, CONTRA EL PATRIMONIO Y CONTRA LA LIBERTAD EN PERJUICIO DEL 
DR. GILBERTO BOUTIN Y MARTÍN HENRY RODRÍGUEZ.  MAGISTRADO PONENTE: 
HARRY A. DIAZ.  PANAMA, SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).  Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz González
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Penal - Negocios de primera instanciaFecha: jueves, 07 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSumariasExpediente: 484-DVISTOS:Proveniente de la Procuraduría General de La Nación, se encuentra en esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, para la calificación de su mérito legal, el Sumario en Averiguación iniciado en virtud de la compulsa de copias dispuesta mediante resolución de 7 de enero de 2005, del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en la Acción Constitucional de Habeas Corpus propuesta a favor de Martín Eduardo Henry Rodríguez, constituido posteriormente en querellante, al igual que el Dr. Gilberto Boutin, contra José Antonio Sosa, Carlos Jones, Geomara Guerra de Jones, Hernán Espino, Arquímedes Sáez, Octavio Nicolau y Rolando Quesada Vallespi, por la supuesta comisión de los delitos Contra la Administración de Justicia, Contra la Administración Pública, Contra La Seguridad Colectiva, Contra el Patrimonio y Contra la Libertad.El 25 de agosto de 2008, la Sala Penal de la Corte, declaró probado el Incidente de Controversia que en su momento propuso la defensa del            Dr. Gilberto Boutin, contra la diligencia de 17 de octubre de 2007, emitida por la Procuraduría General de la Nación; en su defecto, ordenó receptarle declaraciones juradas a Hermelo Altamiranda, Rubén Feullebois y el Lic. Arquímedes Sáez, luego que la Fiscalía Primera Anticorrupción accediera a ello, por guardar relación con las declaraciones realizadas por el Lic. Rodolfo Pinzón, respecto a ciertos hechos investigados (f. 2512-2521).Durante el traslado de la referida resolución, el 11 de septiembre de 2008, la Procuraduría General de la Nación comunicó que el sumario en averiguación se mantuvo en el Ministerio Público hasta el 6 de mayo de 2008, cuando fue remitido a este Tribunal Colegiado con su respectiva vista fiscal, razón que le impedía dispensar el trámite ordenado por la Sala Penal (f. 2522).En efecto, mediante Vista Fiscal No. 025 de 5 de mayo de 2008, la Vindicta Pública reconoce que aún pendiente de resolución se encontraba el Incidente de Controversia propuesto contra la diligencia de 17 de octubre de 2007; no obstante, procede al análisis de las conductas querelladas y las pruebas hasta ese momento incorporadas a la investigación, estimando imposible acreditar los señalamientos del señor Henry Rodríguez y del Dr. Gilberto Boutin, ante la falta de relación entre los señalados, la no comprobación de beneficio económico y ausencia de dolo en las actuaciones de los involucrados; razones por las que recomendó desatar la encuesta 
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Penal - Negocios de primera instanciapenal a través de un sobreseimiento definitivo objetivo e impersonal, y el consecuente archivo (f. 2385-2421).Con relación a esta recomendación, el artículo 2212 del Código Judicial establece que el sobreseimiento definitivo no puede decretarse, sino cuando esté agotada la investigación tendiente a comprobar el hecho punible y determinar la identidad del imputado.No obstante, a propósito de calificar el mérito del sumario, la actuación procesal descrita en líneas superiores, permite apreciar que lo procedente es devolver el expediente al Ministerio Público, a fin de que se practiquen las pruebas testimoniales reconocidas en el incidente de controversia por la Sala Penal, las que en su momento, ante la remisión del sumario, dejaron de ser evacuadas.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DEVUELVE EL SUMARIO al Despacho de la Procuraduría General de la Nación, a efectos de continuar con la tramitación del sumario, en atención a la parte motiva de la presente resolución.Notifíquese y Cúmplase,HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZVICTOR L. BENAVIDES P. ---HERNAN DE LEON B. MARIANO HERRERA (Secretario)
SUMARIAS  EN  AVERIGUACIÓN  POR  LA  SUPUESTA  COMISIÓN  DEL  DELITO  CONTRA  LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HECHO QUERELLADO POR IXCHEL A. CARRASQUILLA 
G. EN PERJUICIO DE DARIO LÓPEZ A. Y FLAVIO MORALES.   MGDO.  PONENTE: 
LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: jueves, 21 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSumariasExpediente: 348-D
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Penal - Negocios de primera instanciaVISTOS:El  Procurador  General  de  la  Nación,  licenciado  JOSÉ  E.  AYÚ  PRADO  CANALS, remitió a esta Sala de la Corte Suprema de Justicia las sumarias en averiguación iniciadas por querella interpuesta por la Magistra  IXCHEL A. CARRASQUILLA G., en su calidad de apoderado  judicial  de  los  señores  DARÍO  LÓPEZ  A.  y  FLAVIO  MORALES  M.,  contra  la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, licenciada ADA A.  ROMERO MÓNICO,  y  su  Secretaria  Judicial,  licenciada  ENEIDA  BATISTA,  por  la presunta comisión de los delitos de abuso de autoridad e infracción de los deberes de lo servidores públicos, para su calificación legal.LOS HECHOSLos señores DARÍO LÓPEZ A. y FLAVIO MORALES M. demandaron ante la Dirección General de Trabajo (DGT en lo sucesivo) al Condominio P.H. GÉNESIS por incumplimiento del pago del salario mínimo, negocio que concluyó con la Resolución N° 230-DGT-53-10 de 2 de julio de 2010, por la cual se modificó la resolución de primera instancia en el sentido  de  fijar  en  nueve  mil  ciento  cincuenta  y  cuatro  balboas  con  noventa  y  seis centésimos(B/.9,154.96)  como suma  adeudada  a  los  trabajadores  y  confirmó  todo  lo demás. Posteriormente,  los demandantes interpusieron una solicitud  de  secuestro a la administración  del  Condominio  P.H.  GÉMINIS,  medida  cautelar  que  fue  decretada mediante Auto N° 112-PJCD-14-2010 de 28 de junio de 2010 expedida por la Junta de Conciliación y Decisión N° 14 y mediante Auto N° 134-PJCD-14-2010 de 4 de agosto de 2010 se ordenó que se inscribiera ante el Registro Público de la República de Panamá, Sección  de  Propiedad  Horizontal,  al  licenciado  EDUARDO  CANDANEDO  como  nuevo administrador judicial  del  Condominio  a fin  de salvaguardar las prestaciones  laborales reclamadas por los trabajadores.No  obstante,  la  mencionada  medida  cautelar  de  secuestro  fue  levantada mediante Auto N° 552-DGT-10 de 24 de noviembre de 2010, proferido por la Directora General de Trabajo con base en lo siguiente:...este despacho se percata que la presente solicitud de Medida  Cautelar  de  Secuestro  decretada  contra  el Condominio  P.G.  GÉMINIS,  guarda  relación  con  una reclamación  que  surge  de  una  Diferencia  de  Salario Mínimo Legal, más (sic) no cumple con lo establecido en el artículo 22 de la ley 53 de agosto de 1975, es decir, que no  existen  las  circunstancias  excepcionales  en  las  que exista  grave  peligro  que  la  empresa demandada  pueda dejar  insatisfechas  las  reclamaciones  de  los trabajadores(F.175) LA QUERELLANTE
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Penal - Negocios de primera instanciaLa letrada sostiene que la Secretaria Judicial de la Dirección General de Trabajo, ENEIDA  BATISTA,  llamó  vía  telefónica  al  licenciado  EDUARDO  CANDANEDO  MORA, administrador  judicial  del  P.H.  GÉMINIS, para  comunicarle  que  se  había  levantado  la medida cautelar y que ya no sería administrador del inmueble.Señala la letrada que el licenciado CANDANEDO MORA le informó de ese “hecho arbitrario” pues el proceso de secuestro no se encontraba bajo la jurisdicción de la DGT, sino del Juzgado Segundo Seccional de Trabajo al cual se le había solicitado la ejecución de la sentencia.Con base en lo anterior,  el  10 de diciembre de 2010 se acercó a la Secretaría General de la DGT y al examinar el expediente se percató de la emisión del Auto N° 552-DGT-10 de 24 de noviembre de 2010; al  preguntarle a la licenciada  BATISTA por qué habían  emitido  esa  resolución,  pues  ya  la  sentencia  se  encontraba  ejecutoriada,  la funcionaria le contestó que “la medida cautelar ha sido levantada porque los trabajadores que  reclaman  diferencia  salarial,  no  tienen  derecho  alguno  de  secuestrar”.  Ella  le manifestó que iba a apelar el Auto y la licenciada BATISTA le dijo que la resolución había sido notificada por edicto y que su “tiempo para apelar se había agotado”.Seguidamente la denunciante expresa que de conformidad con el numeral 3 del artículo 12 de la Ley 53 de 1975 “la resolución que decide el proceso o por cualquier otra razón le pone término o imposibilita su continuación” debe ser notificada personalmente. En  igual  sentido,  el  párrafo  segundo  del  artículo  16  de  la  citada  Ley,  establece  que “...Estos recursos deberán interponerse en el acto de la notificación o por escrito o en diligencias  suscritas  por  el  recurrente  dentro  de  los  dos  (2)  días  siguientes  a  la notificación”. Así, ella se notificó del Auto N° 552-DGT-10 el 10 de diciembre de 2010 y, según su computo, tenía como plazo hasta el 14 de diciembre de 2010 para presentar su recurso  de  apelación  en  tiempo  oportuno  y  cuando  en  efecto  lo  presentó  ante  la Secretaría  General  de  la  DGT le  hicieron  la  salvedad  de  que  se  lo  iban  a recibir  por insistencia. Por lo anterior, afirma que la licenciada BATISTA arbitraria y dolosamente le cortó los derechos a sus representados al emitir el Auto y sobre todo en un proceso que “había salido  de  la  jurisdicción”  de  la  DGT encontrándose  a  orden del  Juzgado Seccional  de Trabajo para la debida ejecución de la sentencia. En cuanto a la actuación de la Directora General de Trabajo, licenciada  ADA M. ROMERO M., señala que al suscribir el Auto por el cual se levantó la medida cautelar del secuestro  y  se  ordenó  el  archivo  del  expediente  cometió  “un  desacierto  jurídico  de proporciones apocalípticas” porque las medidas cautelares son de naturaleza accesoria al expediente principal y se tramitan en cuadernillo aparte, por lo que, a su juicio, “no podrá NUNCA cerrar y archivar el expediente principal”. Por ello estima que la funcionaria actuó arbitrariamente y carente de fundamento jurídico razonable. 
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Penal - Negocios de primera instanciaEn otro orden de ideas, señala que el artículo 22 de la Ley 53 de 1975 establece en su párrafo final que “en cualquier momento el afectado podrá pedir el levantamiento de  las  medidas  cautelares,  demostrando  la  inexistencia  del  peligro  o  dando  caución suficiente”, por lo que le llama la atención que en el caso subjúdice se haya levantado la medida cautelar de manera oficiosa siendo que en el cuadernillo de secuestro no existe petición alguna por parte del P.H. GÉMINIS y su debida sustentación, para que proceda dicho levantamiento de secuestro, por lo que estima que esa medida adoptada por la Directora general de Trabajo es un acto arbitrario y sin fundamento jurídico(Fs.2-6).   OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓNEl Procurador General de la Nación, licenciado JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS, luego de referirse a los hechos y las pruebas aportadas por la denunciante, así como exponer un análisis jurisprudencial y doctrinal de los delitos de abuso de autoridad e infracción de los deberes  de los servidores  públicos,  señala que las piezas procesales  no tienen fuerza probatoria  para  ser  consideradas  como  pruebas  sumarias,  ya  que  muchas  fueron aportadas  únicamente  con  el  sello  de  la  DGT  del  Ministerio  de  Desarrollo  Laboral, desatendiendo los dispuesto en artículo 833 del Código Judicial.Por  otra  parte,  el  colaborador  de  la  instancia  señala  que  entre  las  copias autenticadas  aportadas  por  la  denunciante  consta  el  Auto  N°  552-DGT  de  24  de noviembre  de  2010,  resolución  de  la  cual  se  desprende  que  la  Directora  General  de Trabajo levantó la medida de secuestro  con base  “en la inexistencia de peligro que la empresa demandada pudiera dejar insatisfechas las reclamaciones de los trabajadores” y “tratar de subsanar el error dictado por la Junta de Conciliación y Decisión, toda vez que la Directora de Trabajo consideró que se incumplió lo preceptuado en el artículo 22 de la Ley 53 de 1975”. Respecto a la actuación de la Secretaria Judicial, ENEIDA BATISTA, señala que ésta al realizar la notificación por medio del Edicto N° 282 -cuya copia autenticada reposa en el cuaderno penal- no violentó ningún procedimiento legal, por el contrario cumplió con lo contemplado tanto por el Código Laboral como en la ley especial. Así,  indica que el artículo 915 del Código Laboral preceptúa que el recurso de apelación puede presentarse contra cualquier resolución dentro de los tres días siguientes a la notificación. La licenciada CARRASQUILLA, según lo dispone la norma, contaba con tres días luego de desfijado el edicto para apelar. El edicto fue fijado el viernes 3 de diciembre de 2010 por lo  que se procede a desfijar  el  lunes 6 de  diciembre de 2010. Entonces,  el término para apelar  corrió  del  7 al  9 de  diciembre de  2010.  Sin embargo,  la  letrada presentó su escrito de apelación el día 10 de diciembre de 2010,  fecha en la que se encontraba vencido el término, razón por la cual se le recibió el escrito por insistencia.De lo antes referido, indica el señor Procurador que puede concluir que ninguna de las actuaciones  de las cuales  se acusa a la licenciada ENEIDA BATISTA constituya 
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Penal - Negocios de primera instanciadelito,  sino por  el  contrario:  todo el  procedimiento  por  ésta  indicado  está totalmente apegado a lo normado en la legislación laboral vigente, revisada por ese Despacho.   Ante esta situación, el máximo representante del Ministerio Público solicitó que se  ordene  el  archivo  del  expediente  con  fundamento  en  el  artículo  2467 del  Código Judicial(Fs.511-535). CONSIDERACIONES DE LA SALAProcede la Sala a examinar el cuaderno penal para pronunciarse sobre el mérito legal de las sumarias.I. COMPETENCIAPrimeramente se debe indicar que el cargo de Director de Trabajo de la DGT, que actualmente ejerce la licenciada  ADA MARGARITA ROMERO MÓNICO, y el de Secretaria Judicial de esa dependencia, que ostenta la licenciada ENEIDA BATISTA, tienen mando y jurisdicción a nivel nacional, según consta en la Nota N° 158-OIRH-2011 de 1 de marzo de 2011, expedida por la Oficina Institucional de Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral(Fs.457-466). Por tanto, de conformidad con el texto del artículo  94, numeral 1, del Código Judicial, corresponde el conocimiento de la causa a esta Sala.II. LOS HECHOS PUNIBLESLa apoderada judicial de los querellantes sostiene que tanto a la Directora General de la DGT y como a la Secretaria Judicial trasgredieron el artículo 355 del Texto Único del Código  Penal  de  2007 tipifica  el  delito  de  abuso de  autoridad,  el  cual  implica  que  el servidor público, con abuso de su cargo, ordene o cometa en perjuicio de alguna persona cualquier hecho arbitrario no clasificado especialmente en la ley penal.De igual manera, la querellante señala que ambas funcionarias quebrantaron el artículo 356 ídem que describe al delito de infracción de los deberes de los servidores públicos en el que incurre el que en el ejercicio de su cargo indebidamente rehúse, omita o retarde algún acto inherente a sus funciones.III. DE LAS PRUEBAS En nuestra legislación, el Código Judicial le impone al querellante acatar lo que establece el artículo 2467, es decir  que,  tratándose de un proceso seguido  contra un servidor  público  por  delito  de  abuso  de  autoridad  e  infracción  de  los  deberes  de  los servidores públicos se debe acompañar con el escrito de querella la prueba sumaria del hecho punible con el fin de acreditar su comisión. Atendiendo la citada disposición, la licenciada  CARRASQUILLA presentó junto al escrito de querella copia del expediente del proceso instruido en la jurisdicción especial de trabajo en el cual se aprecia una serie de actuaciones de las funcionarias querelladas. Todas  las  copias  mantienen  sello  fresco  de  la  Secretaría  Judicial  de  la  DGT  pero,  a 
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Penal - Negocios de primera instanciaexcepción de las demás, solamente dos de ellas cuentan con el sello de cotejo con su original, es decir, de autenticación por parte del funcionario que los custodia: el Auto N° 552-DGT de 24 de noviembre de 2010 y el  Edicto N° 282 por el  cual  se notificó esa resolución.Vale  señalar  que  en  nuestra  legislación  se  exige  que  los  documentos  sean aportados al proceso en originales o copias. Esta últimas deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original(artículo 833 CJ).Por tanto, en el proceso penal especial que ocupa a esta Sala sólo se analizará el Auto  N°  552-DGT de 24 de  noviembre  de  2010 y el  Edicto  N°  282,  documentos  que cumplen  con  las  formalidades  legales  para  su  validez  porque  constan  en  copia autenticada.IV. SITUACIÓN PROCESAL DE LA DIRECTORA DE TRABAJO DE LA DGTLa  Directora  General  de  Trabajo  expidió  el  Auto  N°  552-DGT-10  de  24  de noviembre de 2010 en el cual señaló:Mediante  Nota  N°  277-SJ-DGT-10  de  24  de  junio  de  2010,  fue enviado a la Dirección General de las Juntas de Conciliación y decisión, para  que  se  decretara  el  Secuestro  sobre  la  Administración  del condominio  P.H.  GÉMINIS,  siendo  decretado  mediante  el  Auto  N°  112-PJCD-14-2010  de  28  de  junio  de  2010,  por  la  Junta  de  Conciliación  y Decisión Número Catorce (14), y diligenciado el día 30 de julio de 2010, siendo  designado  como  Administrador  al  Licenciado  EDUARDO CANDANEDO.Que el mismo fue  devuelto  a este despacho mediante Nota N° 283-DG-JCD-2010,  de  15  de  septiembre  de  2010,  debidamente diligenciado, por la Junta de Conciliación y Decisión (14). Al analizar este despacho,  el  estado de la presente solicitud de secuestro observa que el artículo 22 de la Ley 53 de 28 de agosto de 1974, establece que cuando existan las  circunstancias excepcionales en las que existen grave, notorio e inminente peligro de que una empresa o establecimiento trasponga, enajene, oculte, empeore, grave o disipe sus bienes, de manera tal que dejaría insatisfechas las reclamaciones de los trabajadores,  aún  cuando  no  se  trate  de  derechos  inmediatamente exigibles, que derivarían de la posible terminación de las relaciones de trabajo,  las  Juntas  de  Conciliación  y  Decisión,  a  petición  del  Director General de Trabajo, dispondrán el aseguramiento o el secuestro de los mismos, el aseguramiento o el secuestro (sic) los bienes quedarán fuera del  comercio  y  la  Diligencias  ordenadas  por  la  Resolución  podrán practicarse por las Juntas,  las Direcciones  Regionales  de  Trabajo o por 
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Penal - Negocios de primera instanciaservidores públicos de la Dirección General de Trabajo o comisionarse a uno de los Juzgados Seccionales de Trabajo.De  lo  anteriormente  trascrito  este  despacho  se  percata  que  la presente solicitud de Medida Cautelar de Secuestro decretada contra el Condominio P.H. GÉMINIS, guarda relación con una reclamación que surge de  una  Diferencia  de  Salario  Mínimo  Legal,  más  no  cumple  con  lo establecido en el artículo 22 de la ley 53 de agosto de 1975, es decir, que no  existen  las  circunstancias  excepcionales  en  las  que  exista  grave peligro  que  la  empresa  demandada  pueda  dejar  insatisfechas  las reclamaciones de los trabajadores.En virtud de lo antes expuesto, esta instancia considera levantar la Medida Cautelar de Secuestro decretada mediante el Auto N° 112-PCJD-14-2010 de 28 de junio de 2010, por la Junta de Conciliación y Decisión Número (14), por no haber cumplido con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 53 de 28 de agosto de 1975(F.175).La Sala debe señalar que el artículo 22 de la Ley 53 de agosto de 1975, “Por la cual se atribuye competencia al Ministerio de Trabajo y Bienestar Social para conocer de reclamaciones laborales y se toman otras medidas”, preceptúa que la medida cautelar del secuestro tiene como finalidad garantizar que las reclamaciones de los trabajadores no queden insatisfechas, aún cuando no se trate de derechos inmediatamente exigibles, que derivarían de la posible terminación de las relaciones de trabajo.La  adopción  de  esa  medida  debe  darse  únicamente  en  circunstancias excepcionales cuando se advierta que existe un grave, notorio e inminente peligro de que una empresa o establecimiento trasponga, enajene, oculte, empeore, grave o disipe sus bienes para sustraerse del cumplimiento de las reclamaciones de los trabajadores. Por otra parte, la ley le atribuye a la Dirección General de Trabajo la facultad de solicitar a las Juntas de Conciliación y Decisión la aplicación de la medida cautelar del secuestro, para que en estas últimas se disponga el aseguramiento o el secuestro de los bienes. Expresado lo anterior la Sala advierte en la parte motiva de la resolución que antecede que se siguió el procedimiento contemplado en la ley para la adopción de la medida cautelar de secuestro por cuanto la Dirección General de Trabajo a través de la Nota N° 277-SJ-DGT-10 de 24 de junio de 2010 solicitó el  secuestro  siendo adoptada mediante  el  Auto  N°  112-PJCD-14-2010  de  28  de  junio  de  2010,  por  la  Junta  de Conciliación  y  Decisión  Número  Catorce  (14),  por  lo  que  se realizaron  las  diligencias necesarias  para garantizar  el  pago de  las reclamaciones  presentadas  por  los señores DARIO LOPEZ y FLAVIO MORALES.
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Penal - Negocios de primera instanciaNo obstante,  el  mencionado  artículo  22 también  preceptúa  que  “en  cualquier momento  el  afectado  podrá  pedir  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares, demostrando la inexistencia del peligro o dando caución suficiente”(lo subrayado es de la Sala). De lo anterior se colige que el levantamiento de la medida cautelar de secuestro debe  ser  solicitado  por  la  parte  afectada  quien  tiene  la  obligación  de  acreditar  que cumplió o cumplirá con las  reclamaciones de los trabajadores  o bien  que aquél  haga entrega de una caución suficiente para garantizar el pago de lo debido.Por ello, llama la atención que en la resolución aportada como prueba sumaria no se mencione quién solicitó el levantamiento de la medida cautelar del secuestro ni mucho menos las piezas procesales en las que se basó la Dirección General  de Trabajo para concluir  que  no  existía  el  peligro  grave,  notorio  e  inminente  de  que  la  empresa incumpliera con el pago de sus obligaciones. En otras palabras, la funcionaria no motivó el Auto por el cual levantó la medida cautelar del secuestro lo cual nos ubica ante el incumplimiento de un deber en el ejercicio de  sus  funciones  como  administradora  de  justicia  que  podría  constituir  una  falta disciplinaria pero no evidencia la intención del funcionario de cometer un acto arbitrario contra los denunciantes.Así, las pruebas aportadas no permiten colegir siquiera la existencia de indicios graves de la comisión de los delitos que se atribuyen a la Directora General de Trabajo en el  presente  negocio,  porque  no  se  acredita  que  haya  realizado  una  acción  dolosa tendiente a rehusarse a tramitar y resolver el proceso, o bien, a omitir o retardar algún acto propio en el ejercicio de las funciones que les compete como administradores de justicia en perjuicio de los trabajadores.Por  consiguiente,  ante  la  ausencia  de  prueba  sumaria  que  acredite  que  el funcionario  querellado  ha  incurrido  en  la  conducta  típica  que  se  le  endilga,  lo  que corresponde es decretar el archivo del expediente tal cual lo dispone el artículo 2467 del Código Judicial.SITUACIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA DGTEn la copia autenticada del Edicto N° 282, por el cual se notifica el contenido del Auto N° 552-DGT-10 de 24 de noviembre de 2010, consta lo siguiente:Y  PARA  QUE  SIRVA  DE  FORMAL  NOTIFICACIÓN,  SE  FIJA  EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HOY TRES (3) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010), SIENDO LAS TRES Y QUINCE 
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Penal - Negocios de primera instanciaDE  LA  TARDE  (3:15  P.M.),  POR  EL  TÉRMINO  DE  VEINTICUATRO  (24) HORAS(F.178).Al reverso de la foja se aprecia la siguiente anotación:VENCIDO EL TÉRMINO DE FIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, PROCEDO A DESFIJARLO EN EL DÍA DE HOY SEIS (6) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010), SIENDO LAS TRES Y QUINCE DE LA TARDE(3:15 P.M.).  La  copia  autenticada  aportada  como  prueba  sumaria  da  cuenta  de  que  la Secretaria  Judicial,  en  el  cumplimiento  de su  deber,  fijó  el  edicto  para notificar  de  la decisión adoptada perono se acredita que haya realizado una acción dolosa tendiente a rehusarse a tramitar y resolver el proceso, o bien, a omitir o retardar algún acto propio en el  ejercicio  de  las  funciones  que  les  compete  como  administradores  de  justicia  en perjuicio de los trabajadores.Así,  la  prueba aportada no cumple  con el requisito exigido por las normas de procedimiento  penal  y  lo  que  en  derecho  corresponde  es  decretar  el  archivo  del expediente tal cual lo dispone el artículo 2467 del Código Judicial.PARTE RESOLUTIVAEn mérito  de  lo  expuesto,  la  Corte  Suprema,  Sala  de  lo  Penal,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  ORDENA el archivo de las sumarias  en  averiguación  iniciada  por  querella  interpuesta  por  la  Magistra  IXCHEL  A. CARRASQUILLA G., en su calidad de apoderado judicial de los señores DARÍO LÓPEZ A. y FLAVIO MORALES M., contra la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, licenciada ADA A. ROMERO MÓNICO, y su Secretaria Judicial, licenciada ENEIDA  BATISTA,  por  la  presunta  comisión  de  los  delitos  de  abuso  de  autoridad  e infracción de los deberes de lo servidores públicos, para su calificación legal.Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY A. DIAZ MARIANO HERRERA (Secretario)
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Penal - Negocios de primera instancia

MANIFESTACIÓN  DE  IMPEDIMENTO  DEL  MAGISTRADO  ANÍBAL  RAÚL  SALAS  CÉSPEDES, 
DENTRO DEL SUMARIO INICIADO MEDIANTE COMPULSA DE COPIAS DE LA ACCIÓN 
DE HÁBEAS CORPUS,  PRESENTADA  POR  EL  LICENCIADO  GONZALO  MONCADA 
LUNA,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  JORGE  VELÁSQUEZ  CÁCERES,  PARA QUE  SE 
INVESTIGUE  AL  FISCAL  ESPECIALIZADO  EN  DELITOS  RELACIONADOS  CON 
DROGAS,  JAVIER  CARABALLO  SALAZAR,  POR  LA  PRESUNTA  COMISIÓN  DE  UN 
HECHO  DELICTIVO  AL  ORDENAR  LA  DETENCIÓN  PREVENTIVA  DEL  SEÑOR 
VELÁSQUEZ  CÁCERES.   MAGISTRADO  PONENTE:   HARRY  A.  DIAZ.   PANAMA, 
VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de primera instanciaSumariasExpediente: 205-DVISTOS:Corresponde  a  la  Sala  Segunda  de  lo  Penal  de  la  Corte  Suprema de  Justicia, calificar  la  solicitud  del  Magistrado  Aníbal  Salas  Céspedes,  para  que  se  le  declare impedido y sea separado del conocimiento del sumario iniciado mediante compulsa de copias de la Acción de Hábeas Corpus,  presentada por el  licenciado Gonzalo Moncada Luna,  en representación  de  Jorge Velásquez  Cáceres, para que se investigue al  Fiscal Especializado  en  Delitos  Relacionados  con  Drogas,  Javier  Caraballo  Salazar,  por  la presunta  comisión de  un hecho delictivo al  ordenar la detención  preventiva  del  señor Velásquez Cáceres.Fundamenta su petición el Magistrado Salas Céspedes en que “como integrante del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, suscribí la resolución de dieciséis (16) de junio de dos mil once (2011), por medio de la cual se declaró ilegal la orden de detención preventiva proferida por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas contra JORGE VELÁSQUEZ y se dispuso la remisión de copias de dicho expediente al Procurador General de la Nación para que iniciase las investigaciones  pertinentes contra los funcionarios que participaron en los hechos señalados y que, por tanto, dan origen a las presentes sumarias”; circunstancia que estima inmersa en la causal de impedimento descrita en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial.La  referida  disposición  legal,  establece  como causal  de  impedimento   “haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados  indicados,  en  el  proceso,  como  juez,  agente  del  Ministerio  Público,  testigo, 
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Penal - Negocios de primera instanciaapoderado, o asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo"; de manera que el supuesto descrito por el Magistrado Salas Céspedes encuentra respaldo en la legislación procesal.En  virtud  de  lo  anterior,  la  Sala Segunda de lo  Penal  de  esta  Corporación de Justicia, con el fin de garantizar la independencia, imparcialidad y objetividad que debe imperar en todo proceso, estima que la manifestación de impedimento debe ser acogida, en  consecuencia,  declararse  legal  y  separar  al  Magistrado  Aníbal  Salas  Céspedes  del presente negocio; en su defecto, se convoca al Magistrado de la Sala siguiente para que complete la Sala Penal  de conformidad con el artículo 77 del Código Judicial.PARTE RESOLUTIVAPor las consideraciones expuestas, los demás miembros que conforman la Sala Segunda  de  lo  Penal  de  la  Corte  Suprema,  administrando  justicia  en  nombre  de  la República  y  por  autoridad  de  la  Ley:  DECLARAN  QUE  ES  LEGAL el  impedimento manifestado por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes,  por consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio penal y CONVOCAN al Magistrado de la Sala Tercera, de acuerdo al  orden  alfabético,  para  que integre  la  Sala  Penal.  Se  ordena  repartir  el negocio  entre  los  restantes  magistrados  de  la  Sala  Penal,  según lo establecido  en  el artículo 2281 del Código Judicial.Notifíquese. HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERONIMO MEJIA E. MARIANO HERRERA (Secretario)
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Penal - Negocios de segunda instancia

PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA

Apelación de auto interlocutor
SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN INTERPUESTO POR JAIME CAZORLA GARCÉS CONTRA LA 

VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL EN PERJUICIO DE FAUSTINO CONCEPCIÓN DE DE 
LEÓN.   MGDO.  PONENTE:   LUIS MARIO CARRASCO.   PANAMA,  PRIMERO (1)  DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaApelación de auto interlocutorExpediente: 741-EVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema del recurso de apelación formalizado  por  el  licenciado  Jaime Cazorla  Garcés,  en  su  calidad  de  querellante,  en contra del auto de 24 de agosto de 2011, mediante el cual el Tribunal Superior del Tercer Distrito  Judicial  se  inhibe  de  conocer  el  expediente  que  contiene  las  sumarias  en averiguación por el delito contra la vida humana en perjuicio de FAUSTINO CONCEPCIÓN DE LEON y declina  su conocimiento ante el Juzgado Municipal  del Distrito de Barú en turno,  por  razones  de  competencia,  al  considerar  que  la  conducta  desplegada  por  el imputado se adecua a un delito culposo. EL RECURSO DE APELACIONPlantea el representante de la querella que mediante Vista Fiscal el Fiscal Primero Superior de Chiriquí y Bocas del Toro solicitó ante el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial que esta causa fuese declinada ante la esfera municipal correspondiente, debido a que a su  juicio lo que ocurrió fue  un hecho culposo y no doloso, ya que las lesiones sufridas por su cliente FAUSTINO CONCEPCIÓN DE LEON, corresponden a la intervención de la policía en la residencia de Violdelda Araúz.Considera que en virtud del artículo 2194 del Código Judicial, el Ministerio Público sólo  debe  solicitar  enjuiciamiento  o  sobreseimiento,  lo  que  significa  que  el  Ministerio Público no puede solicitar  declinatoria puesto que textualmente señala que enviará lo actuado al Tribunal competente. Por ello, no comparte el criterio ni de la Fiscalía ni del 
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Penal - Negocios de segunda instanciaTribunal Superior de inhibirse y declinar a la esfera municipal la presente causa ya que no es cierto que los hechos se hayan dado de una manera culposa.Considera  que se han valorado sólo algunas pruebas  y algunas  declaraciones, entre éstas, la de EDWARD LEZCANO (fs. 500-513) quien es la persona que está siendo querellada  dentro  del  proceso  por  el  supuesto  delito  contra  la  Vida  y  la  Integridad Personal  (homicidio)  en  grado  de  Tentativa  y ni  siquiera  se le  han  formulado cargos, solamente se le tomó una declaración jurada. Sin embargo, no se tomaron en cuenta otros medios probatorios como el examen médico que certifica que las lesiones de su cliente si pusieron en peligro su vida aunado al hecho de que existen otras declaraciones juradas dentro de las sumarias que demuestran claramente la intención de causar daño a la persona que FAUSTINO CONCEPCIÓN DE LEON, tales como la propia declaración de EDWARD LEZCANO quien indicó que él le propinó varios disparos a su representado y que no sabe cuántos fueron. También se cuenta con la declaración de Quintín González, la cual es clave para acreditar y corroborar lo que realmente sucedió. Considera que ha quedado  demostrado  que  con  el  aparato  policial  que  rodeo  la  residencia  se  hubiese podido neutralizar a su representado por cualquier medio menos violento. Señala que si bien es cierto que su representado hirió en la mano al sub teniente LEZCANO, momentos en que éste último intentaba persuadirlo de que saliera de la residencia, no menos cierto es que las lesiones que sufrió su cliente no guardan proporcionalidad alguna con las de la unidad  policial.  Piensa  que  la  conducta  desplegada  por  el  sub  teniente  LEZCANO  no constituye el cumplimiento de un deber legal, ni legítima defensa y ni siquiera un acto culposo, porque según su opinión el sub teniente LEZCANO actuó con venganza y que los hechos  no  demuestran  que  se  trata  de  un  acto  culposo;  por  ello,  solicita  a  esta Superioridad que se revoque el auto penal de 24 de agosto de 2011 y en consecuencia se llame a juicio a EDWARD LEZCANO por estar presuntamente vinculado al delito contra la Vida y la Integridad Humana (Homicidio) en grado de Tentativa en perjuicio de FAUSTINO CONCEPCIÓN DE LEON.DECISIÓN DE LA SALAConocida  la  disconformidad  del  recurrente,  se  procede  a  examinar  el  auto atacado sólo en cuanto a los puntos que se refiere, en cumplimiento con el mandato que prevé el artículo 2424 del Código Judicial.El cuaderno penal permite determinar que la presente investigación se inició en virtud de una denuncia suscrita el 14 de mayo de 2010 por Eric Enrique Concepción De León,  quien  denunció  que  su  hermano  FAUSTINO  CONCEPCIÓN  DE  LEÓN  había  sido lesionado física y emocionalmente.
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Penal - Negocios de segunda instanciaA fojas 40 a 44 también consta copia autenticada de la denuncia suscrita por la señora Sayra Miranda quien indicó que como a las 10 de la mañana llegó un sujeto que se sentó en uno de los banquitos que tiene en la parte de afuera de su casa. Señala que le preguntó que qué deseaba y éste le respondió que estaba descansando. Señala que luego el sujeto entró a la casa y en eso otros sujetos pasaron por allí y dijeron ese es el sujeto que robó la bicicleta. Ella forcejeó con él y logró quitarle un machete y un martillo que él tenía; sin embargo, éste la empujó fuera de la casa. Manifiesta que el sujeto se quedó dentro de la casa alrededor de una hora y que realizó muchos daños dentro de la misma. Al  llegar  la  policía  el  sub  teniente  EDWARD  LEZCANO   entró  a  la  casa  e  intentó persuadirlo; pero el sujeto lo hirió en la mano, por lo que tuvo que ayudarlo. Viodelda Araúz a fojas 49-52 narra os hechos de manera similar a Sayra Miranda. También consta la  declaración  de  Orlando  Barrantes  Ortiz  (fs.  85-87)  quien  indicó  que  su  hijastro FAUSTINO CONCEPCIÓN se encontraba hospitalizado en el Hospital Regional porque había recibido más de 10 impactos de bala en un incidente ocurrido con unidades de la policía en una residencia ubicada en La Esperanza.Se incorporó el testimonio de Isidro Quintero y Mayra Vargas quienes coinciden en señalar que FAUSTINO CONCEPCIÓN DE LEON es una persona que padece epilepsia.También se cuenta con la declaración del agente de la Policía Miguel Alvarado (fs. 431-436) quien  asegura  que  sólo escuchó las detonaciones  y  luego sacaron al  sujeto agarrado por seguridad pues se mantenía agresivo.Finalmente también se tiene la declaración de EDWARD LEZCANO quien señaló que se  acercó, empujó  la  puerta  con fuerza  y cuando el  sujeto  lo vio se le abalanza encima, lo arremete y lo hiere con un cuchillo. Indica que se intentó defender con la vara policial, pero ésta se rompió y el sujeto logró apuñalearlo en la mano derecha. En ese momento señala que la unidad Chávez sacó su arma e hizo un disparo de advertencia porque el sujeto seguía agrediéndolo; sin embargo, al ver la unidad Chávez que el sujeto seguía agrediéndolo le disparó a la altura dela cintura y entonces se replegó y volvió a entrar a la casa. Comenta que la joven Sayra le auxilió porque estaba botando mucha sangre.  Cuenta  que  el  sujeto  vuelve  a  salir  y  el  Cabo  Ávila  hace  dos  disparos  de advertencia, pero el hombre no desistía y seguía tirándole con cuchillo al cabo Ávila y allí, al ver la situación sacó su arma de reglamento y le efectuó un disparo para ver si podía neutralizarlo,  pero  aún  impactado  el  ciudadano  seguía  avanzando  con  el  cuchillo  “y vuelvo y le hice otros disparos para ver si lograba neutralizarlo”.Luego de examinar las constancias procesales la Corte no comparte el criterio externado por el Tribunal Superior para decidir inhibirse del conocimiento de la presente sumaria y declinarlo ante la esfera municipal porque los argumentos utilizados para llegar a dicha conclusión no son correctos ni acertados. 
Registro Judicial, junio de 2012

446



Penal - Negocios de segunda instanciaEl Tribunal Superior ante los hechos denunciados y la solicitud de la fiscalía debió, sin entrar en mayores consideraciones devolver las sumarias al Ministerio Público para que investigue e instruya las sumarias y una vez concluidas las mismas, mediante una vista fiscal deberá remitirlo nuevamente al Tribunal con una recomendación justificada, luego de la cual el Tribunal dictará lo que en derecho corresponda.Por las motivos anteriores, la Sala considera que lo procede es revocar el auto apelado.PARTE RESOLUTIVAPor  lo  antes  expuesto,  LA  CORTE  SUPREMA,  SALA  SEGUNDA  DE  LO  PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  REVOCA el auto de 24 de agosto de 2011, mediante el cual el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial se inhibe de conocer el expediente que contiene las sumarias en averiguación por el delito contra la Vida y la Integridad Personal en perjuicio de FAUSTINO CONCEPCIÓN DE LEON y declina su conocimiento ante la esfera municipal de Tercer Distrito Judicial, y en su lugar, ORDENA al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial que remita el expediente al agente de instrucción, para que éste continúe la investigación del caso.DEVUÉLVASE Y Notifíquese.            LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO EGBERTO SALDAÑA GUIDO, 

DEFENSOR DE OFICIO DE LA PARTE QUERELLANTE, CONTRA EL AUTO N  284 DE 
27 DE JULIO DE 2010, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A LOS SEÑORES CÁNDIDO 
ORTEGA Y JERÓNIMO ORTEGA CASTILLO, SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA 
LA  VIDA  E  INTEGRIDAD  PERSONAL,  EN  PERJUICIO  DE  NORIEL  GONZÁLEZ 
CASTILLO.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, UNO (1) DE JUNIO 
DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaApelación de auto interlocutorExpediente: 704-E

Registro Judicial, junio de 2012

447



Penal - Negocios de segunda instanciaVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo Penal de recurso de apelación presentado por el defensor de las víctimas del delito, licenciado Egberto Saldaña Guido, como querellante, contra el Auto de Primera Instancia N° 284, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia  del  Primer Distrito Judicial,  calendado 27 de julio de 2010, por medio del cual reemplazó  la  pena  de  prisión  impuesta  a  Jerónimo  Ortega  Castillo  y  Cándido  Ortega Castillo,  procesados  por  el  delito  Contra  La  Vida  e  Integridad  Personal,  en  grado  de tentativa, en perjuicio de Noriel González Castillo, por la pena pecuniaria de   trescientos sesenta y cinco (365) días-multa a razón de dos balboas (B/.2.00) por cada día-multa, lo cual representa una suma líquida de setecientos treinta balboas (B/. 730.00) que cada uno deberá  cancelar  en  un  término  no  mayor  de  seis  (6)  meses  al  Tesoro  Nacional.Como cuestión previa es importante adelantar que mediante proveído de 12 de octubre de 2010, visible a foja 51 del Cuaderno de Solicitud de Reemplazo de Pena, el despacho sustanciador ordenó la acumulación de los expedientes identificados con los números 721-E y 704-E,  toda vez que contenían igual petición,  esto es, el  recurso de apelación  en  estudio,  formalizado  por  la  parte  querellante  (fs.  51).En ese orden de ideas, el defensor de las víctimas del delito, licenciado Egberto Saldaña Guido, representante de la parte querellante, se muestra en desacuerdo con la medida  de  reemplazo  de  la  pena,  por  considerar  que  al  contestar  el  traslado  a  las peticiones  de  reemplazo  de  la  pena  indicó  que  la  jurisprudencia  ha  señalado  que  el Juzgador,  al  momento  de  resolver  sobre  un  subrogado  penal,  no  basta  considerar  la situación de delincuente primario del sancionado y que la pena esté por debajo de los 4 años que señala el artículo 102 del más reciente Texto Único del Código Penal (fs. 42).Expresa, además que “.... si el Tribunal consideraba viable el reemplazo, fijará los día-multa  en  proporción  al  bien  jurídico  lesionado,  en  este  caso  particular,  la  vida humana. Pero, lo que nunca imaginamos es que se estableciera un monto tan irrisorio como (B/.730.00), que además corresponde pagar entre dos personas, lo que arroja una cifra  de  B/.365.00  por  casi  poner  fin  a  la  vida  de  un  semejante”  (fs.  42).A  juicio  del  apelante,  no  existe  proporción  entre  el  beneficio  otorgado  y  la magnitud del daño o lesión que se causó, por considerar una multa de B/.365.00, por 
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Penal - Negocios de segunda instanciaatentar contra la vida humana es una cuantía muy baja, por lo que solicita a la Sala Penal que se revoque el Auto impugnado que accede al reemplazo de la pena de prisión (fs. 43).DECISIÓN DE LA SALA PENALCorresponde a este Tribunal de alzada examinar el contenido del auto objeto de impugnación, advirtiendo que ni la defensa de los procesados, ni el agente del Ministerio Público,  emitieron  pronunciamiento  con  relación  al  Recurso  de  Apelación  formalizado, observando  solamente  los  puntos  a  que  se  ha  referido  el  recurrente  en  su  libelo  de apelación,  tal  como  lo  preceptúa  el  artículo  2424  del  Código  Judicial.El Segundo Tribunal Superior mediante el auto impugnado expresó que:“..la  aplicación de uno de los sustitutos de la pena de prisión no representa la exoneración  de  responsabilidad  penal,  tampoco  es  un  desconocimiento  de  la gravedad del delito, simplemente, consiste en la aplicación de otras formas de sancionar  que  también  cumplen  los  efectos  resocializadores,  para  aquellos procesos en los que el Tribunal de conocimiento fija una pena no mayor de cuatro (4) años de prisión. En este orden de ideas, el Tribunal tiene a bien precisar que es consciente de las falencias actuales, al igual que de los efectos contaminantes que permean los sistemas carcelarios,  situación  que ha dado pie a la  adopción de institutos  de  desprisionalización  como  el  caso  de  reemplazo  de  pena.   Asimismo  sostiene  el  Tribunal  A-Quo  que   para  la  adopción  de  la normativa  aplicable  (art.  2395  Código  Judicial)  presupone  que  el  Juez  del conocimiento debe atender a que la pena de prisión no sea mayor de cuatro (4) con la actual reforma y, que el sentenciado sea delincuente primario. No obstante, también es de rescatar que la concesión  de dicho beneficio si bien es potestativa del juzgador,  esa discrecionalidad debe estar enfocada hacia las circunstancias que justificaron la aplicación de la pena de prisión.Como quiera que se trata  de una facultad discrecional, no solo se deben ponderar,  además de la  delincuencia  primaria  y  una pena  que no  exceda  de cuatro (4)  años,  las  circunstancias  que justificaron la aplicación de la pena de prisión y el caso que nos ocupa, se observa que los hechos de sangre se surten en circunstancias  particulares,  se  trataba  de  un  evento  festivo  lo  cual  incluía  la ingesta de bebidas alcohólicas y si  bien la conducta que despliegan JERÓNIMO ORTEGA CASTILLO y CÁNDIDO ORTEGA es reprochable, considera el Tribunal que la forma en como se desarrollaron los hechos no determinan que los procesados determinen  un  peligro  inminente  para  la  integridad  del  ofendido  u  otras personas...”(cfr. fs 41).La  primera  censura  que  realiza  el  recurrente  radica  en  considerar  que  para otorgar un beneficio o reemplazo de pena, el juzgador no sólo debió atender al contenido del  artículo  102 del  Código  Penal,  sino  también,  le  correspondía  realizar  un  ejercicio motivado y de análisis de las circunstancias que rodearon el hecho. No obstante a ello, 
Registro Judicial, junio de 2012

449



Penal - Negocios de segunda instanciaobserva la Sala que el Tribunal      A-Quo sustentó su decisión teniendo en consideración las circunstancias que rodearon el hecho, haciendo un breve análisis de tales sucesos en cumplimiento de su deber de motivar su decisión y, para ello, tomó en consideración, entre  otras  razones,  las  particularidades  del  proceso  para  sustentar  su  decisión.  En  cuanto  a la  segunda  censura  que  realiza  el  querellante,  al  señalar  que  la conversión de días-multa de B/.365.00, es irrisoria, comparada con la vida humana, es decir, el delito de homicidio en grado de tentativa, constata la Sala que se trata de un error del querellante al afirmar que la conversión de prisión a 365 días multa a razón de B/. 2.00 por cada día multa, impuesta a los procesados, haciendo un total de B/.730.00, resulta  dividida  entre  los  imputados,  porque  de  la  lectura  del  auto  impugnado  se desprende que la pena es impuesta a cada uno de los procesados de manera separada, es decir, cada imputado deberá cancelar la suma de B/.730.00 al Tesoro Nacional en un plazo  no  mayor  a  seis  meses  de  prisión.Finalmente  el  activador  judicial  considera,  sobre  el  reemplazo  de  la  pena otorgada, que “no existe proporción entre el beneficio otorgado y la magnitud del daño o lesión que se causó, por considerar que la cuantía es irrisoria en comparación a la vida humana,  solicitando a la  Sala Penal  la revocación del  Auto impugnado que accede al reemplazo  de  la  pena  de  prisión.”A juicio de la  Sala le asiste la razón al  querellante,  porque el cuaderno penal permite conocer que las heridas inferidas a la víctima pusieron en peligro su vida (fs. 3. Cuaderno de antecedentes),   aunado al hecho que fueron dos los atacantes.  De igual modo, los imputados han amenazado a la familia de la víctima, así como tampoco fueron privados de su libertad, ya que estuvieron sometidos a medidas cautelares distintas a la detención preventiva, y en atención a la Ley 31 de 1998, De la Protección a las Víctimas del  Delito,  es  de  caso  negar  el  beneficio  del  reemplazo  de  la  pena. Por otra parte, si bien el sentenciado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 2395 del Código Judicial, para el reemplazo de la pena, debemos recordar que este instituto procesal es una facultad potestativa y discrecional del juzgador y no debe entenderse como un derecho del imputado, puesto que lo anterior, tiene sus limitantes.Nuestra máxima corporación de justicia ha sentado jurisprudencia, respecto a la interpretación del alcance de la norma jurídica up supra en el sentido que, "el juzgador tiene la discrecionalidad de conceder o no el reemplazo de la pena de prisión impuesta 
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Penal - Negocios de segunda instanciamediante sentencia judicial (Sentencia de 10 de enero de 2003 y 27 de mayo de 2010) e incluso, ha manifestado que aún cuando es la condición  de delincuente primario,....no significa que automáticamente deba reemplazarle la pena de prisión..., por cuanto esta es una facultad discrecional otorgada al juzgador..." (Sentencia de 2 de marzo de 2005 y 27 de  mayo  de  2010).Por las consideraciones anteriores, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO PENAL,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley, REVOCA el Auto de Primera Instancia    N° 284 de 27 de julio de 2010, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, por medio del cual reemplazó la pena de prisión impuesta a Jerónimo Ortega Castillo y Cándido Ortega, procesados por el delito Contra La Vida e Integridad Personal, en grado de tentativa, en perjuicio de Noriel González Castillo, y  en  consecuencia  ORDENA,   la  inmediata  detención.Notifíquese  y Cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
Auto de fianza

APELACIÓN DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN PRESENTADA POR EL LICDO.  EVANGELISTO 
ÁBREGO, A FAVOR DE MANUEL PÉREZ BARRAGÁN, SINDICADO POR EL DELITO 
CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL  (HOMICIDIO),  EN PERJUICIO DE 
ALCIDES OSCAR GONZÁLEZ (Q.E.P.D).  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ. 
PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaAuto de fianzaExpediente: 47-AVISTOS:El Segundo Tribunal Superior, a través del Auto de Primera Instancia N° 410 de 22 de  diciembre  de  2011,  resolvió  conceder  el  beneficio  de  fianza  de  excarcelación, solicitado  por  el  Licdo.  Evangelisto  Ábrego,  en  favor  de  MANUEL  PÉREZ  BARRAGÁN, 
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Penal - Negocios de segunda instanciasindicado por el delito de  Homicidio en perjuicio de ALCIDES OSCAR GONZÁLEZ SANJUR (q.e.p.d.).La precitada decisión jurisdiccional fue apelada por la representante del Ministerio Público, correspondiendo a esta Superioridad, resolver la impugnación propuesta.RESOLUCIÓN RECURRIDAA través del  Auto de Primera Instancia N° 410 de 22 de diciembre de 2011, el Segundo Tribunal Superior resuelve conceder el beneficio de fianza de excarcelación a favor de MANUEL PÉREZ BARRAGÁN, luego de considerar, por un lado, que la medida cautelar de detención preventiva no se ajusta a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad,  puesto  que  la  presencia  del  imputado  en  el  proceso  puede  ser garantizada por otra vía menos perjudicial que la detención preventiva, por otro lado, no registra antecedentes, y existen testimonios discrepantes. RECURSO DE APELACIÓNSostiene el recurrente que la disconformidad está dirigida contra los argumentos expuestos  por  el  Tribunal  para  la  concesión  del  beneficio  de  fianza  de  excarcelación puesto que existe proporcionalidad respecto al hecho ilícito grave y la medida cautelar privativa de libertad que le fue impuesta al imputado, puesto que la víctima fue objeto de un disparo en la cabeza, herida de naturaleza mortal, cuando esta no representaba un peligro. Por otro lado, deja plasmado que resulta necesario garantizar la comparecencia del imputado al proceso y que puede determinarse que GONZÁLEZ SANJUR constituye un peligro, pues no hubo proporcionalidad en su actuar frente al de la víctima, situación que puede repetirse, y por tanto debemos procurar evitar que dicho comportamiento afecte a terceros y ocurra una situación similar posteriormente. Respecto a la existencia de dos versiones sobre los hechos que propiciaron el disparo, indica disentir de dicha afirmación, pues uno de ellos, no es un testigo, sino el imputado,  quien se encuentra libre de juramento y no está obligado a declarar  en su contra. Agrega que las declaraciones de MOISÉS MONTILLA (amigo del occiso) y NORVIN ALEXIS  PINEDA QUINTERO (agente  de  seguridad),  son  contestes  al  manifestar  que  la víctima se encontraba golpeando el teléfono, no estaba armada y no representaba peligro para el imputado ni para su compañero. Sobre la retractación de NORVIN ALEXIS PINEDA, indica que deberá ser valorada en su momento, sin embargo, su primera versión es la más apegada a los hechos. En tanto,  la  segunda declaración,  como la declaración indagatoria del  imputado,  resultan desvirtuadas por las afirmaciones de MOISÉS MONTILLA.Respecto  de  la  aplicación  de  una  medida  cautelar  distinta  a  la  detención preventiva, indica que no permitiría cumplir con el fin constitucional que la acompaña, es 
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Penal - Negocios de segunda instanciadecir, garantizar la seguridad e integridad de los testigos y de los asociados, puesto que el hecho fue cometido en un lugar de acceso público y mediante arma de fuego.Advierte la recurrente que se trata de un delito grave, cuya sanción oscila entre los 10 a 20 años de prisión en su modalidad simple, y de 20 a 30 años de prisión en su modalidad agravada.Concluye solicitando que se revoque el Auto de Primera Instancia        N° 410 de 22  de  diciembre  de  2011,  y  en  su  defecto  se  niegue  el  beneficio  de  fianza  de excarcelación.  CONSIDERACIONES DE LA SALAMediante  providencia  de  6 de  agosto de  2011,  se dispone declarar  abierta la instrucción sumarial del presente caso, a fin de acreditar la existencia del hecho punible y determinar la autoría del mismo (f. 13 del expediente principal). Antes de iniciar el análisis correspondiente, debemos señalar que la Fiscal Primera Superior  del  Primer Distrito Judicial  (encargada)  basa su disconformidad respecto  a la concesión del beneficio de fianza de excarcelación, dada la gravedad del delito que se investiga y la posible peligrosidad del sindicado. Dicho lo anterior, procede esta Sala a pronunciarse sobre la pretensión esbozada por la recurrente:El  cuaderno  penal  tiene  su  génesis  a  través  de  providencia  que  dispone  el reconocimiento  del  cadáver,  cuya  información  fue  proporcionada  por  la  Morgue  del Hospital Santo Tomás, en la cual consta que en dicho lugar se mantenía el cuerpo sin vida de una persona de sexo masculino, cuya causa de muerte amerita una investigación (f.1 del expediente principal).Mediante Informe de Novedad suscrito por el Sargento 2º Bienvenido Cueto (f. 20 y  reverso  del  expediente  principal),  se  deja  constancia  que  el  agente  de  seguridad MANUEL  PÉREZ  BARRAGÁN  impactó  al  señor  ALCIDES  GONZÁLEZ  (q.e.p.d.),  al encontrarse golpeando el teléfono público  ubicado cerca de la parada de buses  de El Machetazo de Tocumen, lugar al que acudió el Teniente Edwin Ábrego, quien condujo al imputado a la estación de policía. Según  el  protocolo de  necropsia  realizado por la  Dra. Eliam González,  Médico Forense del Instituto de Medicina Legal, la causa del deceso del señor ALCIDES OSCAR GONZÁLEZ SANJUR se debió a “HERIDA PENETRANTE POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN CABEZA”,  “compatible  con orificios  de  impactos  de  proyectiles  disparados  a  larga distancia.” (fs. 130-135 del expediente principal).
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Penal - Negocios de segunda instanciaMOISÉS MONTILLA JIMÉNEZ indica en declaración jurada que al llegar al teléfono público  ubicado  en  el  almacén  El  Machetazo,  su  compañero  se  dirige  a  realizar  una llamada telefónica a un amigo para que los fuera a buscar puesto que no había taxi, este se encontraba ebrio y empezó a pegarle al teléfono debido a que no le contestaban la llamada.  El  agente  de  seguridad  de  dicho  almacén,  le  llamó la atención  diciéndole  a ALCIDES GONZÁLEZ que dejara el teléfono, y como estaba borracho comenzó a discutir con  el  mismo,  y  en  ese  momento  llegó  otro  agente  de  seguridad,  en  tanto  los  tres discutieron, mientras que el declarante les decía que no se preocuparan que él se lo iba a llevar; sin embargo, uno de los agentes de seguridad le propinó un disparo en la cabeza a su compañero, le dieron la espalda y caminaron a su puesto.Agrega que la víctima no se encontraba armada, estaba borracho e invitaba a pelear al agente de seguridad y este le disparó. (fs. 22-25 del expediente principal).NORVIN ALEXIS PINEDA QUINTERO manifiesta que el día de los hechos al escuchar la discusión,  se mantenía en la parte donde están ubicados los teléfonos públicos,  su compañero MANUEL PÉREZ BARRAGÁN, discutiendo con dos sujetos a quienes les llamaba la atención porque estaban golpeando uno de los teléfonos. Uno de ellos le respondió que se quitara el arma para pelear, mientras que el joven que lo acompañaba lo agarraba para  que  se  quedara  quieto;  sin  embargo,  este  se  abalanzaba  sobre  el  agente  de seguridad y fue entonces cuando sacó el arma y le disparó en la frente (fs. 26-27). Sin  embargo,  mediante  ampliación de la  declaración  jurada manifiesta que no estaba presente y que cuando iba llegando, los hechos ya habían ocurrido, agrega que había peligro porque se trataba de dos personas contra un agente de seguridad (fs. 99-103 del expediente principal).MANUEL  PÉREZ  BARRAGÁN  indica  en  declaración  indagatoria  que  procedió  a llamar la atención a los muchachos que estaban en el teléfono público diciéndoles que se retiraran y uno de ellos se puso a discutir, luego sacó el arma para hacer un tiro al aire, cuando  el  joven se  le  abalanzó para  desarmarlo y  lo  impactó,  agrega que no  fue su intención dispararle o herirlo, y que su compañero NORVIN PINEDA llegó cuando ya había pasado todo (fs. 68-72 del expediente principal).Igualmente se observa en autos la providencia de 7 de agosto de 2011 (fs. 56-62 del expediente principal), proferida por la Fiscalía Auxiliar de la República, mediante la cual formuló cargos contra MANUEL PÉREZ BARRAGÁN, por la supuesta comisión de un delito Contra la Vida y la Integridad Personal, definido en el Capítulo I, Título I, Sección 1º del Libro Segundo del Código Penal. 
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Penal - Negocios de segunda instanciaEn  esta  medida,  debemos  verificar  si  el  delito  imputado  es  excarcelable.  Así tenemos, de acuerdo al artículo 2173 del Código Judicial, reformado por la Ley 27 de 21 de mayo de 2008, y por ende, aplicable a este negocio jurídico penal; lo siguiente: “Artículo 2173. No podrán ser excarcelados bajo fianza:I. Los imputados por delitos que la ley penal sanciona con pena mínima de seis años de prisión.
II. Los delitos de homicidio doloso, secuestro, extorsión, violación sexual, robo, hurto con  penetración  o  fractura,  asociación  ilícita  para  delinquir,  constitución  de pandillas,  posesión  ilícita  agravada de drogas y armas,  comercio de armas  de fuego y explosivos, piratería, delitos contra la seguridad colectiva que impliquen tráfico, cultivo, elaboración o incitación al cultivo de drogas.III. Peculado, cuando exceda de cien mil balboas (B/.100,000.00).IV. Los delitos contra la libertad individidual, cometidos con tortuta, castigo infamante o vejaciones.
V. Los que aparezcan imputados por delitos a los que este Código o leyes especiales nieguen expresamente este derecho.VI. Los imputados por los delitos contra la integridad y libertad sexual previstos en el Título III del Libro Segundo del Código Penal, cuando la víctima sea una persona menor de edad o con discapacidad.VII. Los  imputados  por  delitos  cometidos  con  el  auxilio,  la  colaboración  o  la complicidad de menores de dieciocho años.No  obstante,  el  Juez  de  la  causa  determinará,  de  acuerdo  con  las circunstancias  o  evidencias  de  cada  proceso  en  particular,  si  es  admisible  o inadmisible la  petición según la  situación  jurídico-penal  de la persona en cuyo beneficio se solicita la excarcelación.”En atención a lo establecido en el artículo citado debemos hacer las siguientes consideraciones:A pesar de que nos encontramos frente a la comisión de un delito de homicidio que mantiene la calidad de doloso, y que de acuerdo al numeral 2 del artículo 2173 del Código Judicial no puede ser objeto de fianza de excarcelación, debemos tomar en cuenta las circunstancias  que rodearon el presente  caso.  Al  momento  de  conceder o no una fianza de excarcelación, el juzgador debe determinar, de acuerdo a las circunstancias de cada caso en particular y de acuerdo a la situación jurídico-penal de la persona en cuyo beneficio se solicita, si es admisible o no la petición (párrafo final del artículo 2173 del Código Judicial).En tal sentido, al adentrarnos al análisis de dichas circunstancias cabe indicar que la  finalidad  de  tipificar  el  delito  de  homicidio  es  resguardar  el  bien  jurídico  más 
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Penal - Negocios de segunda instanciaimportante;  la  vida  de  los  seres  humanos,  por  lo  cual  resulta  evidente  que  nos encontramos frente a la ejecución de una conducta grave. Por  otro lado,  se requiere  considerar  el  artículo 2128 del  Código Judicial,  para evaluar la vigencia o no de determinada medida cautelar aplicada a la persona imputada. “Artículo 2128. Serán aplicables las medidas cautelates:a. Cuando  existan  exigencias  inaplazables  relativas  a  las  investigaciones, relacionadas  con  situaciones  concretas  de  peligro  para  la  adquisición  o  la autenticidad de las pruebas;b. Cuando el  imputado se de a la  fuga o exista  peligro  evidente  de que intente hacerlo, y el delito contemple pena mínima de dos años de prisión;c. Cuando, por circunstancias especiales o por la personalidad del imputado, exista peligro concreto de que  éste cometa delitos graves mediante el uso de armas u otros medios de violencia personal.”Respecto a la consideración de los presupuestos procesales para conceder una medida cautelar u otorgar el  beneficio de la fianza de excarcelación, la jurisprudencia señala lo siguiente:“...  al  momento de conceder o no una fianza de excarcelación,  además de los parámetros  particulares  que  establecen  los  artículos  2159  y  2173  del  Código Judicial,  también  es  necesario  atender  los  tres  presupuestos  que  destaca  el artículo 2128 del Código Judicial, pues al darse libertad al imputado bajo fianza, también debe garantizarse que no ponga en peligro las investigaciones, que lo aproveche para  sustraerse  de los  deberes  que le  imponga  el  tribunal,  o  para ocasionar un peligro a la tranquilidad de la sociedad. Y en adición, es insoslayable la aplicación del numeral 4 del artículo 2 de la Ley No. 31 de 28 de mayo de 1998, sobre la Protección a las Víctimas del Delito”. (Fallo de 28 de mayo de 2008).”A  propósito  de  lo  anterior,  la  Sala  advierte  que  se  ha  comprobado fehacientemente la vinculación del imputado con el caso bajo estudio, lo cual permite colegir su participación en la perpetración del mismo mediante las declaraciones juradas de NORVIN ALEXIS PINEDA QUINTERO y MOISÉS MONTILLA JIMÉNEZ. No debemos perder de vista además, que está debidamente acreditado el aspecto objetivo  del  tipo  penal,  ya  que  mediante  el  protocolo  de  necropsia  se  precisa  que GONZÁLEZ SANJUR murió a causa de  una herida  producida  con proyectil  de arma de fuego en la cabeza (f. 135 del expediente principal).Ante la calificación provisional realizada por el Ministerio Público y en atención a lo establecido por los artículos 2173 y 2128 del Código Judicial, la imputación de cargos realizada contra MANUEL PÉREZ BARRAGÁN, corresponde a la supuesta comisión de un delito grave para sociedad en general (homicidio), dado que el sentimiento colectivo de seguridad resulta afectado, sobre todo porque el hecho ilícito fue realizado en un lugar de acceso público y por quien se supone debe resguardar la seguridad del lugar que vigila y 
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Penal - Negocios de segunda instanciade  las  personas  que  allí  se  encuentran.  En  ese  sentido,  los  elementos  probatorios recabados hasta el momento permiten a esta Superioridad coincidir con la posición de la recurrente.Por tales motivos, estimamos que el Auto de Primera Instancia N° 410 de 22 de diciembre de 2011 debe ser revocado, en el sentido de NEGAR el beneficio de fianza de excarcelación a MANUEL PÉREZ BARRAGÁN.PARTE RESOLUTIVAPor  lo  antes  expuesto,  LA  CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA,  SALA  DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REVOCA el Auto de Primera Instancia N° 410 de 22 de diciembre de 2011, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, y NIEGA la FIANZA DE EXCARCELACIÓN solicitada en favor de MANUEL  PÉREZ  BARRAGÁN,  sindicado  por  la  comisión  del  los  Delito  de  Homicidio  en perjuicio de ALCIDES GONZÁLEZ SANJUR. Notifíquese Y REMÍTASE.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
SOLICITUD DE FIANZA DE EXCARCELACION (APELADA) PRESENTADA POR EL LICENCIADO 

BENJAMIN HERRERA A FAVOR DE MARIO LUIS VEGA PROCESADO POR EL DELITO 
CONTRA  LA  VIDA  Y  LA  INTEGRIDAD  PERSONAL  (HOMICIDIO)  Y  CONTRA  LA 
LIBERTAD INDIVIDUAL (SECUESTRO), EN PERJUICIO DE JESSENIA LOO KAM, YOU 
JIAM WU, SAMY ZENG, JOEL LIO WONG Y GEORGINA LEE CHEN (Q.E.P.D).  MGDO. 
PONENTE:  JERONIMO MEJIA E.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012). MGDO. PONENTE:  JERONIMO MEJIA E.  PANAMA, VEINTICINCO (25) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Jerónimo Mejía E.Fecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaAuto de fianzaExpediente: 268-A VISTOS:
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Penal - Negocios de segunda instanciaEn  grado de apelación conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia  del Auto 1 Inst. No. 1 de 5 de marzo de 2012, emitido  por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, por medio del cual se negó  la fianza de excarcelación, solicitada por el licenciado Benjamín Herrera, a favor de Mario Luis Vega Pérez. La resolución en estudio fue impugnada por el licenciado Benjamín Herrera, por lo que se concedió el mismo  en el efecto diferido (f.23).POSICIÓN  DEL RECURRENTEEl licenciado  Benjamín Herrera, solicita a esta Sala se revoque el auto apelado,  a través del cual se le negó  fianza de excarcelación a su poderdante el señor Mario Luis Vega,  pues   su  actuar  no  entra  dentro  del  delito  de  secuestro  ni  mucho  menos  del homicidio, ya que éste no secuestró ni mató a nadie ni antes ni después del día que entró a laborar. En  este  orden  de  pensamiento,  explica  el  recurrente  que  el  señor  Alcibíades Méndez,  al rendir su declaración indagatoria, no sólo se declaró confeso del secuestro sino y del homicidio  de cinco víctimas de descendencia china,  sino  que sólo le hizo cargos a los señores Fermín Antonio Tavera Ramírez y Félix Manuel Rosario Brujan.  Para  el licenciado Benjamín Herrera  resulta injusta  la decisión del tribunal de negar la fianza,  ya que Mario Luis Vega Pérez sólo fue visto en esa residencia donde encontraron los cinco cuerpos, el 14 de septiembre de 2011, día que fue a trabajar, pues fue contratado por Alcibíades Méndez  para poner unas   baldosas y  no tenía por qué sospechar que en ese lugar habían cuerpos enterrados.      Añade  el  apelante  que  en  el  expediente  quedó  evidenciado  que  antes  de contratar  a  los  baldoseros,  ya  Alcibíades  Méndez  y  Fermín  Antonio  Taveras  Ramírez habían  comprado los  materiales de construcción y tiraron  un piso rústico. Luego de lo cual, pasado un par de días, deciden borrar toda clase de huellas, para lo cual contratan a unos jóvenes, con el objeto de que  le pongan baldosa a la residencia y así disimular el hedor que algunos vecinos le informaron  (fs. 18-21).  RESOLUCIÓN RECURRIDAMediante  Auto 1° Instancia No. 01 de 5 de marzo de 2012, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, negó el beneficio de fianza de excarcelación a favor de Mario Luis Vega Pérez, por las siguientes razones:“...Conforme a la norma anterior, se tiene que en función de la pena, el negocio penal en estudio, se encuentra excluido del beneficio de fianza de excarcelación, 
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Penal - Negocios de segunda instanciasin embargo, en virtud del contenido del último párrafo de la norma antes citada, se deberá atender a la situación jurídico penal del posible beneficiado. En este sentido, se aprecia que MARIO LUIS VEGA se le indagó y ordenó detención preventiva, por la presunta participación en la comisión de dos conductas delictivas de gravedad, es decir, por los delitos de Secuestro y delito de Homicidio, sancionados con pena de quince a veinte años de prisión y de veinte a treinta años de prisión respectivamente....Esta Sala considera que la medida de restricción de libertad corporal aplicada a MARIO LUIS VEGA debe ser mantenida, pues fue encontrado revistiendo con baldosas el piso de la residencia de ALICIBIADES MÉNDEZ, en la cual se encontraron enterrados cinco cuerpos humanos. Tampoco puede esta Sala obviar que al rendir sus descargos, MARIO LUIS VEGA, mencionó que acompañó la noche del 13 de septiembre a ALCIBIADES MÉNDEZ y a su novia KEYlLA BENDIBÚ, hasta la Casa de Citas “El Oasis”, ubicada en el Distrito de La Chorrera, a buscar el dinero para comprar los materiales para poner las baldosas y su pago por el trabajo a realizar. Agregó que MÉNDEZ le solicitó que manejara el auto y lo recogiera en la salida del lugar, al subir, MÉNDEZ, le dio mil balboas (B/.1,000.00) que tenía en una bolsa ziploc, llena de dinero, en denominaciones de cien balboas y le dijo que lo cambiara en el casino. Al llegar a su casa ALCIBIADES, le solicitó que no comentara con nadie lo que había visto, porque su vida estaba en juego. También, indicó que tenía sospechas de que algo andaba mal, pues en la residencia de MÉNDEZ habían esposas y debajo del colchón un recuadro en concreto rústico, pero, ALCIBIADES le dijo que era un manhol para que el agua drenara y el desecho de servicio fuera a un hueco que tenía atrás de la casa. También le extrañó que las ventanas tuvieran playwood, con cortinas colgadas y clavadas a las ventanas. Además, en la residencia de MARIO LUIS VEGA se encontró municiones de arma de fuego y un juego de esposas de metal, según el imputado, habían sido dejadas allí, por ALCIBIADES MÉNDEZ, la noche del 13 de septiembre de 2011....” (fs. 8-17)FUNDAMENTACION FACTICASegún consta en autos, los jóvenes  Samy Zeng Cheng, Joel Liu Wong y Georgina Del Carmen Lee Cheng, fueron privados de su libertad el 7 de septiembre de 2011, y le fue  exigido a sus familiares la suma de dos millones de balboas por su  rescate.  Sin embargo,  días  después  se  encontraron   enterrados  en  la  residencia  localizada  en  el Distrito de La Chorrera, Barrio Balboa, El Trapichito, casa sin número, color blanca con techo de teja, habitada por el señor Alcibiades Méndez, el cuerpo sin vida de Samy Zeng Cheng, Joel Liu Wong y Georgina Del Carmen Lee Cheng, Yong Jian Wu  y Jessenai Argelis Loo Kam.
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Penal - Negocios de segunda instanciaCONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALAEn atención al escrito de apelación presentado por el licenciado Benjamín Herrera, pasa esta Corporación de Justicia a precisar si   Mario Luis Vega Pérez tiene derecho a fianza de excarcelación.  En este sentido y como tribunal  de segunda instancia, debemos indicar que el artículo  2173  del  Código  Judicial  establece  que  los  siguientes  casos  no  podrán  ser excarcelados bajo fianza: 1.   Los imputados por el delito que la ley penal sanciona con pena mínima de cinco años de prisión; 2.   Los delitos de secuestro, extorsión, violación carnal,  robo,  hurto  con penetración  o  fractura,  piratería  y  delitos  contra  la  seguridad colectiva que impliquen peligro común, posesión, tráfico, cultivo, elaboración o incitación al  cultivo  de  drogas,  reincidencia  en  la  posesión  y  uso  de  marihuana  o  canyac;  3. Peculado cuando exceda de diez mil balboas; 4.  Los delincuentes reincidentes, habituales o profesionales; 5.       Los delitos contra la libertad individual,  cometidos con torturas, castigos infamante o vejaciones; y  6.      Los que aparezcan imputados por delitos a los que este Código o leyes especiales nieguen expresamente este derecho.De acuerdo a la disposición  transcrita, los delitos que son sancionados con  pena mínima de cinco años de prisión, y aquellos como, entre otros, el secuestro y contra la libertad individual cometidos con torturas, castigos infamantes o vejaciones , no admiten fianza de excarcelación. Pese a  lo expresado,  en  el último párrafo del artículo 2173 del Código Judicial se señala que el tribunal: “determinará, de acuerdo con las circunstancias o evidencias de cada proceso en particular, si es admisible o inadmisible la petición según la situación jurídico-penal en cuyo beneficio se solicita la excarcelación.”, por lo cual se procederán a estudiar las principales piezas relacionadas con el peticionario. 
• Diligencia de Inspección Ocular al  Vehículo color negro, marca Honda, modelo CR-V,  con  número  de  matrícula  444318,   encontrado  en  el  Corregimiento  de Barrio Colón, Barriada Monte Limar, final última calle que colinda con la autopista. En  los  alrededores  del  vehículo  se halló  cerca  de  la  llanta,  en  el  piso  trasero derecho,  un  cuaderno  jean  book,  color  azul,  con  diseño,  que  en  su  interior mantiene el nombre de Joel Liu Wong, y el número de celular 6815-8899. También se observó una almohada rosada en forro de corazón, una soga de nylon color amarilla, un par de chancletas,  y un botón tipo prendedor de color rojo y azul. Finalmente se advierte que el vehículo  tiene una pequeña abolladura, en forma de zurrón en la defensa trasera, debajo de la puerta del maletero. (fs. 6-8).
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Penal - Negocios de segunda instancia

• Declaraciones de  los señores  Jian Cong Zeng Lin (Padre  de  Sami Zeng Chen); Judith Chen De Lee (Madre de Georgina Del Carmen Lee Cheng); y Sau Ji Liu Ching (Padre de Joel Liu Wong),  quienes ponen en conocimiento de las autoridades la privación de libertad que estaban sufriendo sus hijos, y sostienen que a cambio de la liberación de los jóvenes se les estaba exigiendo dinero (fs. 12-16, 21-25, 26-29).
• Informe de 8 de septiembre de 2011, suscrito por los Cabos Alexander Botello y Pablo González, a través de la cual se pone en conocimiento lo siguiente: “...Una vez  en  el  sector  de  la  Chorrera  nos  entrevistamos  con una fuente  de  entero crédito, quien prefirió reservar el nombre por miedo a represarías, indicando que uno  de  los  autores  principales  del  secuestro  de  los  jóvenes  de  descendencia asiática es un ciudadano de nacionalidad Dominicana, que responde al nombre de ALCIBIADES MENDEZ que mantiene un local de venta de celulares... Adicional que este sujeto se traslada en un vehículo marca Honda, modelo Civic, tipo coupe, color gris y que el local de este queda ubicado en la Central de Chorrera cerca del parque FEULLET y mantienen el nombre de Celulares José..” (f. 252).
• Felipe Mauricio Liu Wong   comentó:  “...Señor Delegado mi presencia ante este despacho es que mi padre el día domingo 11 de septiembre lo habían mandado a entregar el dinero por el rescate de mis familiares JOEL LIU y SAMI ZENG y mi amiga GEORGINA LEE a mi padre y al señor JIAN CONG ZENG LIN, conocido como TOÑO, a ellos los mandaron hacia un lugar en chorrera conocido como el espino, en donde el secuestrador no acepto (sic)  el trato de la entrega del dinero y yo después  fui  con  mi  padre  y  observamos  en  la  entrada  del  lugar  donde  los maleantes le dijeron que entregaran el dinero y había una línea de cartuchos rojos como señalando un punto específico que al final conducía a una lavadora vieja que estaba señalada con una cruz roja, por lo que nos retiramos del lugar y mi padre se puso a visitar de tienda en tiendas para ver si alguien había comprado cierta cantidad de cartuchos  rojos, y al  llegar a una tienda frente al espino el paisano busco (sic)  en la cámara de video del local y pudieron observar a un sujeto  comprando  solamente  cartuchos  rojos,  al  verificar  al  sujeto  este  es conocido por el señor TOÑO, ya que ese sujeto trabaja directamente con celulares y ese sujeto compraba en el local del señor TOÑO y lo conocen con el nombre ALCIBIDADES MENDEZ...” (fs. 384-385). Lo anterior  fue corroborado por Jian Cong Zeng Lin (fs. 387-388). 
• Diligencia de Allanamiento y Registro del 14 de septiembre de 2011  en la que se hace constar:  “...la Fiscalía Auxiliar de la República,  actuando en funciones de Agente  Especial,  tal  y  como  lo  norma  el  artículo  401  del  Código  Judicial  y providencia  que  antecede,  se  traslado  (sic)  al  Distrito  de  La  Chorrera,  Barrio Balboa, El Trapichito, casa sin número, color blanca con techa de teja, la cual fue identificada por la joven KEYLA BENDIBU, ...Al llegar al lugar se encuentra (sic) 

Registro Judicial, junio de 2012

461



Penal - Negocios de segunda instanciacuatro ciudadanos en la parte frontal de la casa, quienes inmediatamente fueron retenidos por el personal que nos acompaña.  Uno responde al nombre de MARIO LUIS VEGA PÉREZ,  con cédula 8-778-1225, el otro se llama ROBERTO ANTONIO MARISCAL  RODRIGUEZ,  con  cédula  8-725-1444,  el  tercero  se  llama  KENNY ALEXANDER BENDIBU SALAZAR, con cédula 8-837-141 y el cuarto se llama DONY LUIS  ESPINOSA  CUBILLA,  quien  manifiesta  tener  la  edad  de  15  años.  ..MARIO VEGA, mantiene  sus  documentos  de  identificación,  además de  una tarjeta  del HSBC,   clave  con  el  #  30374251005696911  a  nombre  de  MARIO  VEGA  una pequeña agenda usada que mantiene el número de teléfono en su parte de afuera 6883-0973, una (sic)  par de esposas de color negra, dos llaves de esposa (sic), seis monedas de cinco centavos, unos aretes con piedra blanca de color amarillo, un  teléfono,  un  teléfono celular  marca  NOKIA de  color  negro  con celeste  que según  VEGA  tiene  el  pin  1712,  con  IMEL:  324195021042932,  el  chip  de  la empresa Cable and Wireless con la # 104408605742...” (fs. 478-481). 
• Inés Maydelin Chavarría Torres, señaló: “... mi padrastro de nombre ALCIBÍADES MENDEZ de nacionalidad   Dominicana, dejo (sic)  el carro de el (sic) en mi casa como el viernes de la semana pasada, y yo lo llamé y no me contesto (sic) el teléfono porque estaba apagado, luego en esta semana como el lunes llegue (sic) a mi casa y el carro no estaba y volví a llamarlo y el celular de el (sic) seguía apagado, luego me fui de mi casa y al llegar nuevamente el carro se encontraba y la lona que cubría el carro estaba en el suelo...luego el día martes trece mi mama (sic) y yo estábamos cerrando el local de mi papa (sic) y pude observar el carro de mi padrastro pasar por al frente del local, entonces mi mama (sic) y yo cogimos un taxi  y  le  dijimos que llevara  a la  variada (sic)  DENI,  yo iba  con mi pareja sentimental de nombre MARIO VEGA, ...como a las once y quince de la noche y mi padrastro llego (sic) a mi casa con la novia de el (sic) de nombre KEYLA, no se (sic) cual (sic) es el apellido de ella porque no hablo mucho con ella, mi padrastro me dio un beso y yo le pregunte (sic)  por el relajo que tenía con el carro y mi padrastro se rio (sic) y me dijo que yo soy su hija y por eso dejaba el carro...me dijo que hiciera una cotización para construir un salón de belleza porque el (sic) me iba a dar el dinero para la construcción y le dijo a mi esposo que necesitaba poner  unas  baldosas  en  la  casa  de  el  (sic)  ubicada  en  el  TRAPICHITO  de  la Chorrera pero no se (sic)  como se llama la calle ni el número de la casa, entonces mi marido le dijo que no podía por que tenia (sic) que trabajar y mi padrastro le pregunto (sic) que cuanto (sic)  el (sic)  ganaba al día y mi esposo le dijo que veinte dólares por días y mi padrastro le dijo que le daría mas (sic) dinero pero que tenia (sic)  que empezar el día miércoles catorce (14), porque tenia (sic) que viajar para DOMINICANA y tenia (sic)  que dejar su casa bonita, en ese momento la novia de mi padrastro le dijo que el hermano de ella ponía baldosa, entonces mi padrastro le dijo que lo llamara para que se encargara de la colocación de las baldosas, le pregunto (sic)  a mi marido si el (sic)  sabia (sic)  manejar porque quería que lo llevara para el Hotel  BOBORAS para pasar la noche con su novia en 
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Penal - Negocios de segunda instanciaese hotel y no quería dejar su carro ...luego mi marido se va con el (sic), pero regresan a la media hora y mi padrastro también y yo le dije que (sic) le había pasado y el (sic) mi (sic) dijo que mejor se quedaba con el carro y además me dijo mi marido que mi padrastro le dio mil dólares (B/. 1,000.00) para que comprara los materiales y les pagara a los muchachos que iban a poner las baldosas, al día siguiente mi padrastro llego (sic) a mi casa y me dijo que le había dado una plata como tres mil dólares (B/. 3,000.00) a mi mama (sic) para el local y que se le cambiaran en el casino porque en el banco piden muchos requisitos ...el único amigo de mi padrastro es el señor ANGEL no se (sic)  cual (sic) es su apellido pero se (sic) que tiene un carro Rojo vino  creo que es un Toyota Corolla de vidrios ahumados...” (fs. 523-529). 
• Diligencia de Allanamiento,  Inspección Ocular y Exhumación de Cadáver,  en la que se señala:  “...Seguidamente se procedió a abrir la puerta de la cocina en compañía del ciudadano ALCIBIADES MENDEZ, observamos que la casa tenía una cocina...  entramos  al  cuarto  que  tiene  un  baño,  en  este  cuarto  el  señor ALCIBIADES señaló que a el (sic) costado derecho de la entrada principal en el cuarto a 1.85 metros de la entrada se encuentran enterrados los cuestos (sic) de GINA, JOEL y del hijo de TOÑO. Luego continuamos el recorrido hasta llegar al baño donde el señor ALCIBIADES indicó que se encuentra enterrada el cuerpo de JESENIA, luego regresamos al área de la sala y cocina donde el señor ALCIBIADES señaló que al lado del fregador se encontraba el cuerpo de KEN, asimismo dice que tenía tres mil balboas (B/. 3000.00) detrás del cuadro que contiene la pintura de  sus  hijas  MERCEDES  Y  MAIRE.  ..Posterior  a  esto  el  detenido  MENDEZ,  nos señaló que en la parte trasera de la casa existe una letrina compartida y que en la izquierda  viéndola  de  frente  fue  arrojado  un  saco  con  todos  los  útiles  de  la universidad de JOEL, hijo de TOÑO y GINA incluyendo sus documentos personales, otro saco incluyendo la ropa sucia de ellos, el fondo debe haber una pistola calibre 25 que no sirve la cual fue arrojada mas (sic)  o menos en diciembre del año pasado...y  según  mencionó  el  ciudadano  ALCIBIADES  MENDEZ  los  cuerpos  se encuentran bajo la baldosa, ...Se abre la bolsa en la que se encontró (sic)  varias carteras y los siguientes documentos: 1. licencia de conducir de JOEL MAURICIO LIU WONG... carne (sic) de identificación  de la universidad Santa María La Antigua de  SAMY  ZENG...un  carne  (sic)   de  la  universidad  Santa  María  La  Antigua  a nombre  de  JOEL  LIU  WONG...cédula  de  identidad  personal  de  GIORGINA  DEL CARMEN LEE...Se deja constancia que regresamos al baño de la casa objeto de la investigación ...Se deja constancia que a una profundidad de tres pies se encontró lo que el Dr. JORGE HIDALGO procede a describir como Desconocido # 1 de la siguiente manera “cadáver de sexo desconocido esta (sic)  en posición decúbito lateral  izquierdo orientado al  lado derecho del  baño,  cabe  en contacto  con la pared  trasera...Continuación  de  Desconocido  #  2  ...se  abrió  un  hoyo  cuya dimensión aproximada es de un (1) metro de largo ...el mismo está ubicado a un costado  del  área  del  fregador  y  frente  a  la  entrada  principal...  se  inicia  la 
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Penal - Negocios de segunda instanciaexhumación en el cuarto a un costado de la puerta principal. Se deja constancia que se siente un mal olor fetido...” (fs. 581-587). 
• Alcibíades Méndez  indicó: Siendo mas (sic) o menos en el mes de junio del año pasado, conocí en mi local en mi local (sic) móvil de celular al señor ANGEL, el cual se había hecho cliente en el negocio...Al final del mismo mes él me invitó a tomar cervezas y me dijo que si estaba dispuesto a meterme en un negocio con él que iba a dar buenos ingresos y yo le dijo (sic)  que si (sic) y el (sic)  me dijo que en su momento me lo explicaría. No fue hasta mas (sic)  o menos mediados de agosto  del  año  pasado  que  él  me  explicó,  ...me  contó  que  en  república dominicana hacía más o menos cuatro años él había perpetrado un secuestro a un asiático. En el secuestro que ellos habían perpetrado en República Dominicana, tuvieron total éxito, ...Me decía él que la rabia que le tenía a los asiáticos era porque el chino que lo reconoció ...Me explicó que necesitábamos personas que me conocieran y que pudieran pagar por un rescate...del 10 al 15 de octubre del año pasado volvimos a hablar de lo mismo, él me dijo que tenía más o menos diez días  observando  a  la  asiática  de  la  casa  internacional....”(fs.  945-957). Posteriormente,  amplió  su  declaración  Alcibíades  Méndez  en  la  que  señaló: “...cuando llegué con Keila a la casa de Maydelin, le dije a Maydelin que estaba preocupado por ella porque tenía varios días que no la veía, ella me dio un abrazo y me dijo que se había quedado hasta  tarde en el negocio trabajando con su madre.  Salió  MARIO  LUIS  VEGA,  mi  yerno,  diciéndome  que  estaba  bien desaparecido, y yo le dije que quería hablar con los dos. Le dije a Maydelin que el salón de Belleza que ella tanto quería poner que cotizara los materiales que yo le iba a dar el dinero al día siguiente. Ella me preguntó que de donde (sic)  yo había conseguido el dinero y yo le dije que no se preocupara por eso, que yo había conseguido  el  dinero  y  yo  le  dije  que  no  se  preocupara  por  eso,  que  había conseguido un dinerito por allí y aparte del resto de la herencia  de mi mamá que se la iban a dar en dos días. Me abrazó, me dio un beso y me dijo que gracias. Luego hable (sic)  con Mario, le dije a Mario que si él sabía poner baldosas y me dijo que si (sic), dejé a KEILA hablando con MAYDELIN y me dirigí al carro, en la guantera hacia (sic)  más de cuatro meses que tenía una esposas viejas y unas cuantas balas en un cartucho bien amarradas, le pregunté que si él me dejaba guardarla en su casa y el (sic) me dijo que si no era nada de peligro, me dijo que no había problema, yo le dije que no y con él abrazado nos fuimos a la recamara de él. Allí las puse entre los muebles de la ropa sin enseñárselos a MARIO. Luego salí saqué doscientos dólares en billetes de veinte del dinero del caso y se lo di a Maydelin. Le dije a Mario que si quería que le diera el dinero de la baldosa de una vez y me dijo  que como yo quisiera que no había problema y le  dije  que me acompañara que nos íbamos a demorar como más o menos veinte o veinticinco minutos, ...Cuando salimos de la casa de Maydelin me percaté que tenía el foco de la luz baja quemado y me acordé que tenía en mi casa los repuestos, así que me dirigí hacia allá, baje (sic)  a mi casa ...mientras MARIO Y KEILA me esperaban 
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Penal - Negocios de segunda instanciaen el carro. ...Me dirigí hacia el Oasis por la parte de atrás, creo que era mas (sic) o menos como las doce de la  noche ,  le pregunte  (sic)   a Mario que si  sabía manejar ...yo le dije que solamente tenía que conducir el carro hasta el pus con Keila y cuando yo lo llamaba salía del push. ...Siendo así me baje (sic)  del carro y me dirigí hacia el monte y él se llevó el carro, yo muy rápido busque (sic) el dinero y los mas (sic)  que me pude haber demorado pudo haber sido tres minutos, salí lo llamé y él me pasó a buscar inmediatamente.  ...llegué a la casa de mi hija Mayidelin y le dije a Keila que sacara diez billetes de cien el paquete que te dí y dáselo a MARIO,  y le dije  a Mario, esto es para el trabajo de mañana...Quiero aclarar que cuando llegue (sic)  a la casa cuando ANGEL me dejó después de haber repartido el dinero vi que en el cuarto, el hueco estaba sellado con concreto pero faltaba pulgada y media para que tuviera a nivel con el piso, no sé que paso (sic)  con JOEL pero sabía que estaba adentro del hueco...Fuimos a la casa, abrí la casa, le mostré a Mario la casa para que me dijera cuanto (sic) se iba a ir en material, pero Mario no tenía cinta métrica y trató de sacarlo del cálculo mental, cuando  vio  el  lugar  donde  se  encontraba  el  lugar  los  últimos  asiáticos  me preguntó  que  qué  había  pasado  allí,  que  por  qué  el  piso  estaba  así,  y  yo  le explique (sic)  que allí había hecho algo así como un pequeño tanque séptico para que el agua filtrara, ya que mi servicio esta (sic)   conectado a un servicio de hueco...”  (fs.  1080-1109).  En  ampliación  de  su  declaración,   a  la  pregunta realizada en la agencia de instrucción, manifestó: “....CONTESTADO: he venido a este despacho el día de hoy con la finalidad de manifestar que el señor FERMIN TAVERAS  ha  dicho  que  en  este  caso  se  encuentran  involucradas  unidades policiales, lo cual es totalmente falso, sólo hay una persona de la cual no había mencionado porque no lo consideré pertinente en aquel momento, esa persona es dominicana  y  se  llama  FELIX  MANUEL  ROSARIO  BRUJAN  alias  FRANK,   su participación fue conseguir las armas del señor FERMIN  ya que ellos son amigos. Su  negociación  fue  con  el  señor  FERMIN,  y  ellos  planificaron  lo  de  las  armas aproximadamente un mes antes del secuestro. ...” (fs. 3385-3395). 
• Mario  Luis  Vega,  negó  toda  participación  en  el  secuestro  y  homicidio  de  las víctimas el 21 de  septiembre de 2011 y señaló:  “la  visita del  ‘JOSE’  quien  es ALCIBÍADES MENDEZ ... a mi casa comienza a la once (11:00 P.M.) de la noche del día  martes  trece  (13)  de  septiembre  del  presente  año, él  llegó como la joven KEYLA, era la segunda vez que la veía, llegaron en el carro Honda Plateado, ...yo estaba comiendo y me percaté que había llegado el vehículo de JOSÉ, yo salí a saludarlo y me dijo que tenía un trabajo de baldosa en su casa, me dijo si lo podía hacer, es decir, revestir de baldosa su piso...Me dijo que le acompañara a buscar los mil dólares para comprar el material (baldosa) y la paga mía o sea lo que se iba a gastar. Yo acompañé a ALCIBIADES MÉNDEZ y a KEYLA a su casa, la que está en el sector del Campesino, en el Trapichito, allí le iba a cambiar un foco al carro porque tenía una luz quemada, estuvimos trasteando el carro para ver como él podía cambiar el foco del carro, luego con unos cables puso la luz directa del 
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Penal - Negocios de segunda instanciafoco, pero allí no me dio ningún dinero. JOSE me dijo que fuéramos a buscar un dinero  para  la  compra  de  los  materiales,  entonces  nuevamente  salimos  el vehículo Coupe y nos dirigimos hacia la casa de cita del OASIS, es está por el Limón de la Chorrera, se entra por una entrada cercana a un local de la Tropigas, le pregunte (sic) que (sic) íbamos a hacer, todo eso era en el trayecto, me dijo que si sabía conducir, y le dije que algo, cuando estamos llegando al OASIS le pregunté qué hacemos aquí, el ingresó a uno de los cubículos en la casa de cita, me dijo que necesitaba  yo me parqueara dentro de un cubilo, y le dije a dónde iba él, nadie se bajo (sic)  salimos a la carretera de nuevo. Me dijo que se iba a bajar a fuera en la carretera y que yo siguiera con el carro, que entrara en la casa de cita OASIS y lo esperara dentro de algún cubículo del OASIS, me indicaba que era para protegernos, yo le pregunté de quién o de qué, y me contestaba que no me preocupara que no iba a buscar droga ni nada peligroso.  Entonces yo conduje y  con  el  vehículo  ingrese  (sic)  a  uno  cubilo  (sic)  del  OASIS,  yo  estaba  con KEYLA...Pasado como cinco minutos llamó y me dijo que saliera a la carretera, cuando salimos estaba en la  carretera...El  se montó adelante,  KEYLA se cruzó para la parte de atrás...luego al ver que yo no manejaba rápida (sic) me pidió el mando del carro ...Alcibíades siguió conduciendo. El se había puesto un jaquer negro, creo que tenía una gorra, se había quitado las zapatillas...Nos dirigíamos a mi casa y entonces cuando vamos llegando a mi casa, le dijo a KEYLA me diera mil dólares, ella me lo entregó ...le dice él a KEYLA enséñale lo que yo tengo allí, ella me mostró una bolsa de dinero...Ya llegando a la casa le pregunté cómo iba a cambiar eso y le dije que si podía cambiarlo en cualquier lugar y me dijo que no, que solamente en el casino...Los mil dólares era para comprar los materiales. Me dejó en la casa y me dice que lo que había visto no se lo comentara a nadie porque su vida estaba en juego, ya en mí (sic) casa mí mujer me pregunta que a donde (sic)  yo fui,  le dije  que no se (sic)  pero que su padrastro tenía  mucho dinero...y que me quedé esperándolo hasta las ocho de la mañana y en vista que no llegaba yo me iba a ir para mí trabajo que es un taller de ebanistería, negocio de familia, ...yo me dirigí para mi trabajo, yo iba por “La Leopaldo”, llamé a mi mujer INES ...ella me dice que su padrastro estaba en la casa y que si  no iba a hacer el trabajo, yo le dije que le había dejado la plata en la casa. Mi mujer me dijo que me regresara y me devolví caminando...me dio instrucciones que fuera sacando los muebles de la casa para poner la baldosa, le dije que no podía hacer el trabajo solo de poner la baldosa (sic), ... Él trajo después a unos muchachos, demoró como veinte minutos, yo no conozco a esos muchachos...se hicieron las medidas para calcular la cantidad de baldosa, entonces me dijo JOSE que fuera a buscar  el  material,  se  acordó  trescientos  dólares  para  el  pago   de  los  dos muchachos y lo quedaba de los mil dólares era mío... a eso de las cinco y algo de la tarde nos quedamos corto (sic)  de pegamento, también estuve pensando en cambiar los otros trescientos dólares que era para pagarle a los muchachos y no quería problemas con esa plata. Fui nuevamente al casino y cambio doscientos 
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Penal - Negocios de segunda instanciadólares porque uno la máquina no lo quería...Yo llegué a la residencia como a las siete de la noche porque había salido a las cinco y cuarenta a buscar material, después  seguimos  trabajando  en  la  casa  hasta  que  llegó  la  gente  de  la Policía....Usted tenía conocimiento del secuestro de tres jóvenes de origen asiático en el Distrito de la Chorrera, la fecha del 7 de septiembre de 2011. CONTESTO: No sabía...Cuando  limpie  (sic)  el  cuarto  primero,  levanté  un  colchón  había  un recuadro con concreto pero rustico (sic)  y le pregunté que era y él me manifestó que eso era un manhol porque (sic) el agua drenara y el desecho de servicio fuera un hueco que tenía atrás de la casa y le pregunté porque (sic)  lo había hecho dentro y me dijo que porque si y hasta me explico (sic)  que uno le echa piedra y eso drena el agua. No le pregunté mas (sic) nada. Encontré dos esposas de metal, no las boté y la (sic)   tiré por donde estaban mi (sic)   herramientas,  también encontré tres o cuatro llaves, no las  boté si (sic) que la (sic) deje por allí.  Estaba extraño que las ventanas tuvieras playwood con cortinas guindada (sic)  y clavada (sic) a las ventanas. ..” (fs. 974-985)    
• Fermín Antonio Taveras Ramírez,  conocido como Ángel, negó toda participación en  el  secuestro  y  homicidio  de  los  cinco  asiáticos  y  por  el  contrario  señaló: “...ALCIBÍADES  MÉNDEZ  se  presente  (sic)  ante  mi  negocio  Celulares  Solutión, ubicado  en  la  Peatonal  de  La  Chorrera,  local  No.  11,  juntamente  (sic)   en compañía de dos policías para que así yo viera que lo que él estaba realizando en conjunto de aquellas personas era seguro, no dándome detalles sobre el supuesto trabajo que me estaba hablando y al yo ver la presencia de aquellos policías en mi negocio que fueron llevados por ALCIBIADES MÉNDEZ, me quedé callado, uno de los  policías  se  dirige  a  ALCIBIADES  y  le  dice  TU  ESTAS  SEGURO  DE  ÉL  y ALCIBIADES  le  contesta  diciéndole  TRANQUILO  YO  LO  VOY  A  CONVENCER,  ... ALCIBIADES MENDEZ me esta (sic) utilizando para encubrir otra persona, porque no es una mentira para la fiscalía que todos aquellos hechos y pruebas solidas (sic)   o  llamase  (sic)   cuerpo  del  delito  fueron  encontradas  en  posesión  de ALCIBÍADES MÉNDEZ  en su totalidad...” (fs. 3431-3447)Las piezas procesales citadas permiten señalar que, en efecto, Alcíbiades Méndez se declaró confeso del secuestro y homicidio de los cinco jóvenes y atestigua sobre la participación de los señores Fermín Antonio Tavera Ramírez (Ángel) y Félix Manuel Rosario Brujan.  No  obstante  lo  anterior,  Mario  Luis  Vega    aceptó  que  acompañó  el  13  de septiembre de 2011 a Alcíbiades Méndez hasta la casa de citas “El Oasis”, ubicada en el Distrito de La Chorrera, a buscar el dinero para comprar los materiales para poner las baldosas el 14 de septiembre de 2011. Al ser sometido a la requisa Mario Luis Vega  en la casa en que se hallaron los cuerpos sin vida de Jessenia Loo Kam, Youn Jian Wu, Samy Zeng Cheng, Joel Liu Wong y Georgina Lee Chen,   se le encontraron: “ un par de esposas de color negra, dos llaves de esposa (sic)”.  Los hechos anteriormente descritos son graves, pues no sólo se secuestraron  a cinco jóvenes,  por los cuales los victimarios cobraron un rescate, sino que se acabó con la 
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Penal - Negocios de segunda instanciavida de Jessenia Loo Kam, Youn Jian Wu, Samy Zeng Cheng, Joel Liu Wong y Georgina Lee Chen, quienes fueron enterrados  dentro de una residencia en la que residía Alcibíades Méndez,  la  cual  estaba   localizada  en  el  Distrito  de  La  Chorrera,  Barrio  Balboa,  El Trapichito, casa sin número, color blanca con techo de teja, lugar en el que Mario Luis Vega Pérez estaba poniendo las  baldosas el 14 de septiembre de 2011.   A pesar de que se ha querido desvincular a Mario Luis Vega, lo cierto es que persiste en su contra: 1) que fue aprehendido en el momento en que se estaban poniendo unas baldosas con las cuales se terminaría de cubrir el hueco en donde habían cadáveres de personas que habían sido secuestradas; 2) Al momento de su aprehensión tenía un par de esposas. En este orden de ideas, se debe resaltar que este expediente se encuentra en etapa de instrucción sumarial, por lo que faltan un  sin número de pruebas y diligencias que practicar, razón por la cual se procederá a confirmar el fallo apelado.  PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA  la resolución de 5 de marzo de 2012, por medio de la cual se negó  la solicitud de fianza de excarcelación solicitada por el licenciado Benjamín Herrera, a favor de Mario Luis Vega Pérez,  procesado por los  delitos de secuestro y homicidio. Notifíquese,JERÓNIMO MEJÍA E.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
Conflicto de competencia

CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A GRIMALDO 
CARPINTERO,  POR  LA  PRESUNTA  COMISIÓN  DEL  DELITO  CONTRA  EL  ORDEN 
JURÍDICO  FAMILIAR  Y  EL  ESTADO  CIVIL,  EN  PERJUICIO  DE  MARITZA  ORTEGA 
CLARA.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaConflicto de competencia
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Penal - Negocios de segunda instanciaExpediente: 565-DVISTOS:Procedente del Juzgado Municipal del Distrito de Muna (Comarca Ngäbe-Buglé), ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el sumario seguido contra el señor Grimaldo Quintero, por la presunta comisión del delito Contra El Orden Jurídico Familiar y El Estado Civil, en perjuicio de la señora Maritza Ortega Clara, para resolver el conflicto de competencia surgido entre el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Cañazas y el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Muna, en la Comarca Ngäbe-Buglé.ANTECEDENTESEl proceso se inició el día 23 de febrero de 2011, cuando el señor Bonifacio Ortega Jiménez  se  presentó  a  la  Personería  de  Ñurum,  donde  puso  en  conocimiento  a  las autoridades  sobre  la  posible  comisión  de  delito  Contra El  Orden Jurídico  Familiar  y  El Estado Civil contra su hija Maritza Ortega, ya que la misma ha sufrido maltratos por parte de su esposo, el señor Grimaldo Carpintero (fojas 2-5).Luego  de  realizar  las  investigaciones  pertinentes,  la  Personería  Municipal  del Distrito de Ñurum, por providencia de 4 de marzo de 2011 (foja 21), dispuso remitir el cuaderno penal a la Fiscalía de Circuito, especializada en asuntos de la Familia y el Menor de Veraguas.Mediante Vista Fiscal No.199 de 21 de marzo de 2011 (fojas 135-138), la Fiscalía de Circuito de Descarga de Asuntos de la Familia y el Menor de Veraguas, recomendó al Juez Municipal del Distrito de Cañazas que se inhiba de conocer del presente proceso y que lo remita al Juzgado correspondiente, fundamentándose en la resolución No.34 de 8 de septiembre de 2009, que modifica la resolución No.8 de 22 de febrero de 2006, donde se establece que la Personería de Ñurum, con sede en Buenos Aires, deberá actuar ante el Juzgado Municipal del Tercer Distrito Judicial que corresponda y, con oficio No.1423-2011 de 24 de marzo de 2011, lo remitió al Juzgado Municipal de Cañazas (foja 30).En Auto  Penal  No.37 fechado  20 de abril  de 2011 (fojas 147-148), el  Juzgado Municipal de Cañazas, se inhibió de conocer las presentes sumarias y ordena remitirlas al Juzgado  Municipal  de  Muna,  basándose  en  que,  al  haber  ocurrido  los  hechos  en  la comunidad de Pueblo Nuevo, cerca de Alto Tólica, corregimiento de Buenos Aires, Distrito de Ñurum, Comarca Ngäbe-Buglé, le corresponde conocer el  negocio al Tercer Distrito Judicial de Panamá, con sede en la provincia de Chiriquí, por lo que envía el expediente, mediante oficio No. 313 de 11 de mayo de 2011, al Juzgado Municipal del Distrito de Muna (foja 41).
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Penal - Negocios de segunda instanciaEl Juzgado Municipal del Distrito de Muna, envía el expediente a la Corte Suprema de Justicia mediante oficio No.195-2011 de 27 de julio de 2011 (foja 43), con el motivo que se deslinde la competencia del presente sumario penal.ANÁLISIS DE LA SALALuego  de  examinar  las  constancias  procesales  de  la  presente  encuesta,  esta Superioridad estima necesario expresar las siguientes consideraciones:De acuerdo con el artículo 2282 del Código Judicial, el procedimiento en los casos de conflictos de competencia en los procesos penales se regirá por las disposiciones de los  asuntos  civiles.  En  consecuencia,  el  juez  que reciba  de  otro,  un  proceso de  cuyo conocimiento  tampoco  se  considera  competente,  antes  de  remitirlo  a  la  autoridad competente  para  decidir  el  conflicto,  debe  dictar  una  resolución  expresando  el fundamento legal de su negativa a aprehender el proceso, tal como lo señala el artículo 714 lex cit. En éste caso particular, el Juzgado Municipal de Muna del Tercer Distrito Judicial de Panamá, no planteó el conflicto, sencillamente lo remite directamente a la Sala Penal (foja 195). Ante esta omisión, la Sala estima necesario recordar a éste último juzgador la importancia de cumplir con el trámite establecido, para una correcta sustanciación de las causas, ello guarda relación con el principio de obligatoriedad del procedimiento como parte de las garantías del debido proceso. Aun cuando el conflicto no ha sido formulado a través de una resolución judicial, lo procedente es resolverlo para no dilatar innecesariamente la impartición de justicia, de conformidad con el principio  de economía procesal,  contemplado en el  numeral  1 del artículo 215 de la Constitución Política de la República.Al respecto, el artículo 40 de la Ley 10 de 1997, que crea la Comarca Ngäbe-Buglé y,  en  la  Carta  Orgánica  Administrativa  de  esta  Comarca,  adoptada  mediante  Decreto Ejecutivo  No.194  de  1999,  divide  esa  jurisdicción  en  tres  Circuitos  Judiciales, correspondientes a las regiones integrantes de la Comarca (Ño Kribo, Nidrini y Kädriri), todas adscritas al Tercer Distrito Judicial. Es el criterio de este Pleno que debe fijarse la competencia en base a los demás criterios previstos en el artículo 235 de la misma excerta, que señala lo siguiente:Artículo 235. La competencia de un juez para conocer en determinados procesos se fija:
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Penal - Negocios de segunda instanciaa. Por razón de territoriob. Por la naturaleza del asuntoc. Por su cuantía; od. Por la calidad de las partesDe  acuerdo  con  las  declaraciones  contenidas  en  el  expediente,  el  hecho investigado  tuvo  lugar  en  la  comunidad  de  Buenos  Aires,  corregimiento  del  mismo nombre, Distrito de Ñurum, Circuito Judicial de Kädriri (Comarca Ngäbe- Buglé). Por tanto, de acuerdo con los artículo 235 y 1983 del Código Judicial, el conocimiento del negocio en referencia corresponde al Juzgado Municipal del Distrito de Ñurum. Sin embargo, éste no se ha  instalado aún,  por  lo  que corresponde el  conocimiento  del  presente  sumario al Juzgado  Municipal  Mixto  de  Muna,  por  pertenecer  al  Circuito  Judicial  de  Kädriri,  lugar donde se acredita ocurrió el supuesto delito.Siendo  ello  así,  lo  procedente  es  remitir  este  sumario  a  la  jurisdicción  antes indicada, a fin de continuar con la fase preparatoria o de instrucción sumarial.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  LA  CORTE  SUPREMA,  SALA  PENAL,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE fijar en el Juzgado Municipal Mixto de Muna, la competencia para conocer el proceso penal seguido contra el señor Grimaldo Carpintero, por la presunta comisión del delito Contra  El Orden Jurídico Familiar y El Estado Civil, en perjuicio de la señora Maritza Ortega Clara, tribunal al cual se ordena remitir el presente proceso para el trámite correspondiente.Notifíquese y cúmplase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A BENJAMÍN 

PÉREZ ZAMBRANO, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE DELITO CONTRA EL ORDEN 
JURÍDICO FAMILIAR Y EL ESTADO CIVIL, EN PERJUICIO DE YOLANDA CORTÉZ PITA. 
MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instancia
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Penal - Negocios de segunda instanciaConflicto de competenciaExpediente: 563-DVISTOS:Procedente del Juzgado Municipal del Distrito de Müna (Comarca Ngöbe- Bugle), ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el sumario seguido contra el señor Benjamín Pérez Zambrano, por la presunta comisión del delito contra el Orden Jurídico Familiar y el Estado Civil, en perjuicio de Yolanda Cortéz Pita, para resolver el conflicto de competencia surgido entre el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Cañazas, el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Las Palmas, el Juzgado Primero Municipal del Distrito de David y el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Muná, en la Comarca Ngäbe Bugle.ANTECEDENTESEl proceso se inició el día 14 de septiembre de 2009, cuando la señora Yolanda Cortéz Pita se apersonó a la Personería de Ñurum, donde puso en conocimiento a las autoridades  sobre  la  posible  comisión  de  delito  contra el  Orden  Jurídico  Familiar  y  el Estado Civil contra su persona, ya que su cónyuge,  Benjamín Pérez, la agrede física y verbalmente.Luego  de  realizar  las  investigaciones  pertinentes,  la  Personería  Municipal  del Distrito de Ñurum, por providencia de 17 de diciembre de 2009 (fojas 144-146), dispuso remitir el cuaderno penal a la Fiscalía de Circuito, especializada en asuntos de la Familia y el Menor de Veraguas.Mediante Vista Fiscal No.26 de 14 de enero de 2010 (fojas 154-156), la Fiscalía Primera especializada en Asuntos de la Familia y el Menor de Veraguas, recomendó al Juez de la causa que se inhiba de conocer del presente proceso y que lo remita al Juzgado correspondiente, fundamentándose en la resolución No.34 de 8 de septiembre de 2009, que modifica la resolución No.8 de 22 de febrero de 2006, donde se establece que la Personería de Ñurum, con sede en Buenos Aires, deberá actuar ante el Juzgado Municipal del  Tercer  Distrito  Judicial  y  por  oficio  No.336  de  14  de  enero  de  2010,  remitió  el expediente al Juzgado Municipal del Distrito de Cañazas.En Auto Penal No.14 fechado 17 de marzo de 2010 (fojas 167-169), el Juzgado Municipal de Cañazas se inhibió de conocer las presentes sumarias y ordena remitirlas al Juzgado Municipal del distrito de Las Palmas; basándose en que, mediante resolución No.8 de 22 de febrero de 2006 se creó el Distrito de Ñurum pero, al no existir en dicho lugar un Juez Municipal, las causas civiles las conoce el Juzgado Municipal de Cañazas y aquellas causas penales y de familia las conoce el Juzgado Municipal de Las Palmas, por lo que, con oficio No.177 de 31 de marzo de 2010 envió el expediente a la Juzgado Municipal del Distrito de Las Palmas (foja 175).
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Penal - Negocios de segunda instanciaEl Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas dictó Auto No.46 de 18 de julio de 2010 (fojas 177-178), en el que se inhibió de conocer el negocio penal y declina el conocimiento de las sumarias al Juzgado Municipal del Distrito Judicial  que corresponda.  Mediante oficio No.637 de 18 de agosto de 2010 (foja 183) envió el expediente al Juzgado Primero Municipal del Distrito de David, ramo Penal, el cual lo remitió a la Fiscalía Primera especializada en Asuntos de Familia y el Menor.La Fiscalía Primera envió el cuaderno penal con Vista no.2976 de 22 de diciembre de 2010 (fojas185-187) al Juzgado Primero Municipal  de distrito de David, ramo Penal, solicitando que se pronuncie dictando un Auto de Llamamiento a Juicio, por encontrarse debidamente acreditado el delito.Por medio del Auto No.13 de 24 de enero de 2011 (fojas 188-190), el Juzgado Primero Municipal  del distrito de David, ramo Penal,  se inhibe del conocimiento de las sumarias y declina su competencia al Juzgado Municipal del distrito de Muná, el cual envía el expediente a la Corte Suprema de Justicia mediante oficio No.197-2011 de 27 de julio de 2011 (foja 195), con el motivo que se deslinde la competencia del presente sumario penal. ANÁLISIS DE LA SALALuego  de  examinar  las  constancias  procesales  de  la  presente  encuesta,  esta Superioridad estima necesario expresar las siguientes consideraciones:De acuerdo con el artículo 2282 del Código Judicial, el procedimiento en los casos de conflictos de competencia en los procesos penales se regirá por las disposiciones de los asuntos civiles.  En consecuencia,  el  juez que reciba de otro, un proceso de cuyo conocimiento  tampoco  se  considera  competente,  antes  de  remitirlo  a  la  autoridad competente  para  decidir  el  conflicto,  debe  dictar  una  resolución  expresando  el fundamento legal de su negativa a aprehender el proceso, tal como lo señala el artículo 714 lex cit. En éste caso particular, el Juzgado Municipal de Muná del Tercer Distrito Judicial de Panamá, no planteó el  conflicto,  sencillamente lo remite al  directamente  a la Sala Penal  (foja  195).   Ante  esta  omisión,  estima la Sala  necesario recordar  a éste  último juzgador  la  importancia  de  cumplir  con  el  trámite  establecido,  para  una  correcta sustanciación de las causas, ello guarda relación con el principio de obligatoriedad del procedimiento como parte de la garantía del debido proceso. Aun cuando el conflicto no ha sido formulado a través de una resolución judicial, lo procedente es resolverlo para no dilatar innecesariamente la impartición de justicia, de 
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Penal - Negocios de segunda instanciaconformidad con el principio  de economía procesal,  contemplado en el  numeral  1 del artículo 215 de la Constitución Política de la República.Al respecto, el artículo 40 de la Ley 10 de 1997, que crea la Comarca Ngäbe Bugle y,  en  la  Carta  Orgánica  Administrativa  de  esta  Comarca,  adoptada  mediante  Decreto Ejecutivo  No.194  de  1999,  divide  esa  jurisdicción  en  tres  Circuitos  Judiciales, correspondientes a las regiones integrantes de la Comarca (Nö Kribo, Nidrini y Kädriri), todas adscritas al Tercer Distrito Judicial. Es el criterio de este Pleno que debe fijarse la competencia en base a los demás criterios previstos en el artículo 235 de la misma excerta, que señala lo siguiente:Artículo 235. La competencia de un juez para conocer en determinados procesos se fija:e. Por razón de territoriof. Por la naturaleza del asuntog. Por su cuantía; oh. Por la calidad de las partesDe  acuerdo  con  las  declaraciones  contenidas  en  el  expediente,  el  hecho investigado  tuvo  lugar  en  la  comunidad  de  Buenos  Aires,  corregimiento  del  mismo nombre, distrito de Ñurüm, Circuito Judicial de Kädriri (Comarca Ngäbe Bugle). Por tanto, de acuerdo con los artículo 235 y 1983 del Código Judicial, el conocimiento del negocio en referencia corresponde al Juzgado Municipal del Distrito de Ñurum.  Sin embargo, éste no se ha  instalado aún,  por  lo  que corresponde el  conocimiento  del  presente  sumario al Juzgado Municipal Mixto de Muná, por pertenecer al Circuito Judicial de Kädiri, lugar donde se acredita ocurrió el supuesto delito.Siendo  ello  así,  lo  procedente  es  remitir  este  sumario  a  la  jurisdicción  antes indicada, a fin de continuar con la fase preparatoria o de instrucción sumarial.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE fijar en el Juzgado Municipal Mixto de Muná, la competencia para conocer el proceso penal seguido contra el señor Benjamín Pérez, por la presunta comisión del delito contra el Orden Jurídico Familiar y el Estado Civil, en perjuicio de la señora Yolanda Cortéz, tribunal al cual se ordena remitir el presente proceso para el trámite correspondiente.Notifíquese y cúmplase.
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Penal - Negocios de segunda instanciaHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
Consulta - Sentencia Absolutoria

AUTO CONSULTADO. SUMARIAS INSTRUIDAS EN VIRTUD DE QUERELLA FORMALIZADA POR 
LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LINDA LEE, CONTRA EL LICENCIADO SERGIO 
GONZÁLEZ,  JUEZ  PRIMERO  DE  CIRCUITO  DE  CHIRIQUÍ,  RAMO  CIVIL,  POR  LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD Y EXTRALIMITACIÓN 
DE FUNCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY 
A. DIAZ.  PANAMA, UNO (1) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaConsulta Expediente: 664-E VISTOS:El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial ha elevado, en grado de consulta, ante la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el Auto Penal de 29 de julio  de  2011  mediante  el  cual,  se  dicta  un  sobreseimiento  provisional  de  carácter impersonal  y el  archivo de la actuación sumarial, en el proceso instruido en virtud de querella  penal  formalizada por el  licenciado Edwin  Alexander  del  Cid,  actuando en su condición  de  apoderado  judicial  de  la  señora  Linda  Lee,  contra  el  licenciado  Sergio González, Juez Primero de Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, por la presunta comisión de delito  Contra  la  Administración  Pública  por  Abuso  de  Autoridad  y  Extralimitación  de Funciones de los Servidores Públicos.FUNDAMENTO DE LA QUERELLALos cargos criminales que la parte querellante le increpa al funcionario judicial, se basan  en  que  dentro  del  juicio  ejecutivo  de  mayor  cuantía  propuesto  por  José  María Lezcano Yanguez contra Warren Emerson Thorp Hender, Warren Emerson Thorp Guerra, Michelle Guiusta Thorp Lopez, WET, S.A, Warren e hijos, S. A. y Empresas Thorp S.A., el licenciado Sergio González, Juez Primero de Circuito de Chiriquí, cometió el acto ilícito y arbitrario, al decretar embargo sobre los derechos posesorios de un globo de terreno, de 137  hectáreas  y  6116.28  metros  cuadrados,  ubicado  en  la  comunidad  de  Aguacatal, distrito de Boquerón, de supuesta propiedad de la sociedad WET, S.A., y ordenar la venta en subasta pública de dichos derechos posesorios.
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Penal - Negocios de segunda instanciaAgrega el activador judicial, que la venta de los derechos se realizó violentando el artículo 408 del Código Penal vigente, ya que, al existir pruebas idóneas, persiste en el remate de dicho bien. AUTO CONSULTADOEl Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial arribó a la decisión de decretar un sobreseimiento provisional de carácter impersonal y el archivo de la actuación sumarial, tras  considerar,  medularmente,  que  “lo  procedente  es  cerrar  la  encuesta  con  un sobreseimiento provisional al no estar plenamente probada la existencia de dolo, el cual debe ser valorado según el Código Penal vigente en la tipicidad, en la fase intermedia al calificar el mérito legal de las sumarias.  Esto es así, ya que el Juez González Herrera, dispone la venta en subasta pública de un bien que se encontraba embargado, por lo que no encuentra probado el aspecto objetivo del delito querellado.” (foja 124)Considera  el  Tribunal  A-Quo  que  “no  existe  formulación  de  cargo,  ya  que  el Ministerio Público, no emite ninguna resolución para indagar a una persona, por lo que de acuerdo a las garantías judiciales del derecho de defensa, de contradecir las pruebas, de conocer  los  cargos,  previstos  en  los artículos  14 del  Pacto  Internacional  de  Derechos Civiles y Políticos y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, por lo que no es posible analizar el enjuiciamiento de persona alguna.” (foja 125).DECISIÓN DE LA SALAAntes de resolver el fondo de la petición del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,  consideramos  pertinente  establecer  si  el  instituto  procesal  de  la  consulta  es aplicable al presente negocio jurídico. Para lo anterior, nos remitimos a nuestro Código Judicial que, en su artículo 2477 señala lo siguiente:"El auto de sobreseimiento y la sentencia en los juicios contra servidores públicos se consultarán con el superior respectivo, aunque no hayan sido apelados"Cabe destacar que esta Superioridad, en sentencia de 27 de agosto de 2010, determinó lo siguiente:“Su naturaleza jurídica la ha explicado la jurisprudencia nacional, al señalar que constituye "un grado más en la competencia, que tiene por objeto que el superior revise la juridicidad de la decisión de primera instancia, siendo una especie de control legal, que en los delitos cometidos por los servidores públicos adquiere especial trascendencia" y certifica que "opera exclusivamente, para los autos de sobreseimiento (definitivos o provisionales) y las sentencias" (Cfr. Resoluciones judiciales de la Sala Penal de 13 de noviembre de 1992, 17 de marzo de 1999 y 2 de junio de 2005).”
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Penal - Negocios de segunda instanciaConforme a lo anterior, y del análisis del expediente que nos atañe, se observa que  se  cumplen  con  los  requerimientos  necesarios  para  que  se  efectúe  la  consulta solicitada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,  por lo que procedemos a resolver la presente causa.En este sentido, vemos que el licenciado Edwin Del Cid, en su escrito (fojas 3-6), señala que el licenciado Sergio González, dentro de sus funciones como Juez Primero de Circuito de Chiriquí, incurrió en un abuso de autoridad y extralimitación de funciones y aportó documentos que acreditan que mediante Auto No.536 de 7 de mayo de 2009, el Juzgado Primero de Circuito de Chiriquí libró mandamiento de pago a favor del licenciado José María Lezcano contra Warren Thorp H., Warren Thorp G., Michelle Thorp, WET, S.A., Warren e hijos, S.A.  y Empresas Thorp, S.A. por un monto de B/.282,600.00; por Auto No.105 de 4 de febrero de 2010, dicho Juzgado estimó procedente la petición realizada por el licenciado Lezcano, en cuanto a decretar a su favor el embargo del lote de terreno de 137 hectáreas con 6116.28 metros cuadrados, ubicado en la comunidad de Aguacatal y que el Juzgado Primero de Circuito de Chiriquí,  a través de Auto No.1137 de 30 de noviembre  de  2010,  decretó  la  venta  en  pública  subasta  del  lote  de  terreno de  137 hectáreas y 6616.28 metros cuadrados y la fija para el día 27 de enero de 2011.No obstante lo anterior, se observa que el licenciado Sergio González levantó el embargo decretado mediante Auto No.105 de 4 de febrero de 2010, a través del Auto No.89 de  25 de  enero  de  2011,  fundamentándose en  que  la diligencia de  Inventario, Avalúo y Depósito, efectuada el día 28 de mayo de 2010 por el  Juzgado Municipal  de Boquerón en el terreno embargado, en la cual los peritos manifestaron que el terreno se encuentra dentro de los límites del parque Volcán Barú, por lo que se trata de un bien que forma parte del patrimonio forestal del Estado que es inembargable y, en consecuencia, inadjudicable. (Foja 65).Tomando en consideración que, al interponer querellas contra funcionarios públicos, como la que nos atañe, es necesario presentar una prueba sumaria que acredite la comisión de delito; es necesario resaltar lo señalado por nuestro Código Judicial, a saber: “Artículo 2467. El que promueva querella por delito o denuncia de la clase a que se refiere el artículo 2464, deberá acompañar la prueba sumaria de su relato. En caso contrario o si tal prueba no constara por otro medio cualquiera, se ordenará su archivo. Para efectos de este artículo se entiende por prueba sumaria cualquier medio probatorio que acredite el hecho punible atribuido.”“Artículo 2464. Se sujetarán a los trámites ordinarios los procesos que se sigan contra servidores públicos por abuso en el ejercicio de sus funciones oficiales o por  falta  de  cumplimiento  de  los  deberes  de  su  destino,  para  el  efecto  de imponerles la sanción correspondiente, y de que resarzan los perjuicios que hayan 
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Penal - Negocios de segunda instanciacausado con sus abusos y omisiones, con excepción de los que tienen señalado un procedimiento especial en este Código.”Al respecto, esta Corporación, en su fallo de fecha 6 de mayo de 2010, expresó lo siguiente:“La prueba sumaria, de acuerdo con el artículo citado en el párrafo que antecede, es aquella que por sí sola acredita el hecho punible atribuido. La consecuencia procesal que tiene lugar en el evento que no se presente la prueba sumaria es el archivo de la causa, pues así lo indica la norma referida. ... La efectividad e idoneidad de la prueba sumaria significa que debe ser lícita, veraz y auténtica.” Sobre  la  necesidad  que  la  copia  del  documento  o  nota  que  se presente  como prueba  sumaria  sea  auténtica,  la  Sala  ha  dictaminado  su postura en reiterados fallos, por ejemplo, en resolución del 25 de agosto de 1998, se indicó:"No  existe  duda  alguna  que  la  fotocopia  de  la  nota  acompañada  con  la presentación de la acusación corresponde a una copia simple presentada en una demanda de amparo, razón por la cual carecía y carece de la idoneidad necesaria para que pueda ser considerada y admitida como prueba sumaria, en orden a lo que establece el artículo 2471 del Código Judicial y a la doctrina jurisprudencial de esta Sala...."Con  lo  anterior  queremos  destacar  que,  de  los  documentos  aportados  por  el querellante y del análisis en el presente expediente, se advierte que el mismo no cumple con el requisito indispensable de aportación de prueba sumaria, por lo que no se acredita la existencia de dolo por parte del licenciado Sergio González al realizar las gestiones consagradas dentro del proceso propuesto por José María Lezcano contra Warren Emerson y otros. Es  necesario  destacar  que,  con respecto  a la  prueba  pericial  solicitada  por  el licenciado Del Cid en su querella, visible a foja 5, el accionante aportó documento, visible a foja 8 del  presente  proceso,  en el  que la Administración  Regional  de  Chiriquí  de la Autoridad Nacional del Ambiente certifica que el globo de terreno de 137 hectáreas con 6116.28 metros cuadrados se encuentra dentro de los límites del Parque Nacional Volcán Barú, según la zonificación.Aunado a lo anterior, el licenciado Del Cid solicitó con carácter de urgencia, se dicte  una medida  a fin  que el remate no se efectúe,  visible a foja 6,  por  lo  que nos dirigimos a la foja 63 del expediente donde el Juzgado Primero de Circuito de Chiriquí, en 
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Penal - Negocios de segunda instanciaAuto  No.  89  de  25 de  enero  de  2011,  levantó  el  embargo  decretado  mediante  Auto No.105 de 4 de febrero de 2010 y deja sin efecto el Auto No.1137 de 30 de noviembre de 2010, por el cual se decreta la venta en subasta pública de dicho globo de terreno, es decir, el funcionario reconoció que el globo de terreno no puede ser objeto de embargo o subasta.  Consideramos  que  lo  anterior  presta  mérito  para  la  confirmación  del  fallo consultando. PARTE RESOLUTIVAEn  consecuencia,  la  Corte  Suprema,  SALA  PENAL,  administrando  justicia  en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto consultado, Auto Penal de 29 de julio de 2011, emitido por el Tercer Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial.Devuélvase y Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
Impedimento

CALIFICACIÓN  DE  IMPEDIMENTO  MANIFESTADO  POR  EL  MAGISTRADO  LUIS  MARIO 
CARRASCO, DENTRO DE PROCESO SEGUIDO A ILVIN GILL MARÍN, SINDICADO POR 
EL  DELITO  DE  HOMICIDIO  DOLOSO  AGRAVADO  EN  GRADO  DE  TENTATIVA, 
COMETIDO  EN  PERJUICIO  DE  SERGIO  ARISTIDES  MÁRQUEZ  DE  LEÓN. 
MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaImpedimentoExpediente: 623-FVISTOS:
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Penal - Negocios de segunda instanciaCursa ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, recurso de apelación propuesto por el licenciado Omar de Pasquale, contra la Sentencia No. 7-P.I. de 30 de marzo de 2011, proferida por el Segundo Tribunal de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se dispuso condenar a ILVIN GILL MARÍN a la pena de diez (10) años de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por tres (3) años, luego de cumplida la pena principal por ser el autor del delito de Homicidio Doloso Agravado, en grado de Tentativa, en perjuicio de SERGIO ARÍSTIDES MÁRQUEZ DE LEÓN. Durante  el trámite de lectura  del  proyecto,  el  Magistrado Luis Mario Carrasco, suplente personal del Magistrado Jerónimo Mejía, se manifestó impedido para conocer del presente proceso, toda vez que integró la sala colegiada a la que le correspondió emitir la Sentencia No. 7-P.I. de 30 de marzo de 2011, decisión en la cual salvó su voto.Por lo anterior, estima que le asiste la causal de impedimento establecida en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial.La  manifestación  de  impedimento  del  Magistrado  Carrasco  tiene  por  objeto separarse del  conocimiento de la presente causa,  que debía conocer cuando ocupaba temporalmente la magistratura en la Sala Penal de la Corte Suprema, en ausencia del Magistrado principal, Jerónimo Mejía.En el caso particular, al reintegrarse en su cargo el Magistrado principal, Jerónimo Mejía,  el  Magistrado  Carrasco  deja  de  integrar  esta  Colegiatura,  por  lo  que  no  le corresponderá participar de la decisión dentro del recurso de apelación que nos ocupa. Como  quiera  que  el  Magistrado  Carrasco  no  está  ocupando  la  máxima magistratura en este momento, el trámite de la calificación de su impedimento deviene sin objeto, al desaparecer la situación fáctica por la cual se anunció, motivo que lleva a esta Corporación a declarar la sustracción de materia en esta incidencia, no sin antes ordenar  que  se  devuelva  el  negocio  al  Despacho  del  Magistrado  Mejía,  para  que  se continúe el trámite de la lectura del proyecto.PARTE RESOLUTIVAEn  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Penal  de  la  Corte  Suprema,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE:
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Penal - Negocios de segunda instancia

VIII. Que en el presente negocio se ha producido el  fenómeno jurídico denominado SUSTRACCIÓN  DE  MATERIA respecto  a  la  manifestación  de  impedimento  del Magistrado Suplente Luis Mario Carrasco.
IX. DEVOLVER el  expediente  al  Despacho  del  Magistrado  Mejía  para  continuar  con el trámite de lectura del negocio.Notifíquese y Cúmplase.
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZANIBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)

Recurso de hecho contra resolución de tribunal superior penal
RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LICDO. CARLOS EUGENIO CARRILLO G.,  EN 

REPRESENTACIÓN DE DANIEL DELGADO DIAMANTE,  CONTRA EL AUTO 1ERA N 
275 DE 4 DE OCTUBRE DE 2011, DICTADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
DE  JUSTICIA  DEL  PRIMER  DISTRITO  JUDICIAL  DE  PANAMÁ,  QUE  NEGÓ  LA 
CONCESIÓN  DEL  RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  CONTRA  EL  AUTO 
VARIO N  215 DE 29 DE JULIO DE 2011.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ. 
PANAMA, VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: martes, 26 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaRecurso de hecho contra resolución de tribunal superior penalExpediente: 794-HVISTOS:Cursa ante la Sala Penal de la Corte Suprema, el Recurso de Hecho interpuesto por el Licdo. Carlos Eugenio Carrillo G., en representación de Daniel Delgado Diamante, contra el auto 1era N° 275 de 4 de octubre de 2011, dictado por el Segundo Tribunal Superior  de Justicia  del  Primer Distrito Judicial  de Panamá, que negó la concesión del recurso de apelación interpuesto contra el auto vario N° 215 de 29 de julio de 2011. Mediante  providencia  de  7  de  noviembre  de  2011,  el  Despacho  Sustanciador dispuso darle trámite al presente recurso de hecho, fijándolo en lista de conformidad con 
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Penal - Negocios de segunda instancialas  normas procesales correspondientes,  periodo en  el  cual  sólo la  representación  del Ministerio  Público  emitió  concepto  sobre  la  iniciativa  propuesta,  recomendando  la  no concesión del recurso.Adelantado  el  negocio  a  esta  etapa,  procede  la  Sala  a  consignar  los planteamientos que dan apoyo a la presente decisión:En  primer  lugar,  el  recurso  de  hecho,  como  medio  auxiliar  para  obtener  la concesión de otro recurso, ordinario o extraordinario, o corregir el efecto en que se haya concedido, está instituido de forma tal que su conocimiento compete al mismo tribunal que  está  llamado  a  conocer  el  recurso  cuya  concesión  se  pretende,  en  caso  de  ser estimado favorablemente el recurso de hecho.  Es decir, es la Sala Penal la competente para conocer de los recursos de hecho que se interpongan a fin de lograr la recurribilidad de una resolución proferida por un Tribunal Superior en la jurisdicción penal ordinaria.  El criterio anterior viene reafirmado por lo establecido en el artículo 1158 del Código Judicial, que indica:Art. 1158. El inferior elevará el expediente al superior y éste, luego que lo reciba, sustanciará y decidirá el recurso que admitió.En segundo lugar,  se debe indicar  que para que sea admisible  un  recurso de hecho, es indispensable que concurran todos los requisitos que establece el artículo 1156 Código Judicial, el cual preceptúa que:"Artículo  1156.  Para  admitir  un  recurso  de  hecho  se  necesita  que  la respectiva  resolución  sea  recurrible,  que  el  recurso  se  ha  interpuesto oportunamente  y lo  haya negado expresa  o tácitamente  el  juez,  que  la copia se pida y retire en los términos señalados y se ocurra con ella ante el superior en la debida oportunidad." En  el  caso  particular,  pese  a  que  el  recurrente  se  ajustó  a los  términos  para interponer la apelación y luego para formalizar el presente recurso de hecho, el medio impugnativo  es  improcedente,  ya  que  la  resolución  contra  la  cual  se  interpuso  la apelación  no  es  susceptible  de  este  recurso,  dada  la  naturaleza  de  la  incidencia planteada.En efecto, el incidente interpuesto por la defensa de Daniel Delgado Diamante, reclama la nulidad por falta de competencia, alegando que los hechos imputados han sido mal calificados como homicidio, cuando en verdad se trata de un delito de lesiones con resultado muerte, figura que no le corresponde juzgar a los Tribunales Superiores.Mediante auto N° 215 P.I. de 29 de julio de 2011, el Tribunal Superior desestimó la pretensión de la incidentista.  Por consiguiente, el punto nuclear de la controversia es determinar si esta resolución, que declara no probado un incidente de nulidad por falta de competencia, admite apelación.
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Penal - Negocios de segunda instanciaPara precisar esta situación, debe partirse indicando que un incidente de nulidad por falta de competencia, según el Código Judicial,  tiene carácter de previo y especial pronunciamiento,  los cuales,  de acuerdo con el artículo 2277 lex cit.,  cuando resulten denegados, esta medida es inapelable.Tal regulación es atendible, considerando que los incidentes de previo y especial pronunciamiento, de acuerdo con el artículo 2276 lex cit., suspenden la tramitación del proceso, razón que explica que contra su denegación no haya lugar a recurso, para evitar por largo tiempo la paralización del procedimiento.Como quiera  que no están presentes  todos  los elementos  indispensables  para estimar procedente el recurso de hecho, según lo dispuesto en el artículo 1156 lex cit., la Sala procederá a negar el mismo, comunicando al tribunal inferior lo aquí resuelto.PARTE  RESOLUTIVAEn mérito de expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho interpuesto por el Licdo. Carlos Eugenio Carrillo G., en representación de Daniel Delgado Diamante, contra el auto 1era N° 275 de 4 de octubre de 2011, dictado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que negó la concesión del recurso de apelación interpuesto contra el auto vario N° 215 de 29 de julio de 2011. Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
Sentencia absolutoria apelada

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A ERICK 
NOEL  NUÑEZ  RODRIGUEZ  Y  BENEDICTO  GONZÁLEZ  CACERES  POR  DELITO 
CONTRA  LA  VIDA  Y  LA  INTEGRIDAD  PERSONAL  EN  PERJUICIO  DE  ROBERTO 
MONTEZUMA (Q.E.P.D.).   MGDO.  PONENTE:   LUIS MARIO CARRASCO.   PANAMA, 
SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: jueves, 07 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia absolutoria apeladaExpediente: 350-FVISTOS: 
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Penal - Negocios de segunda instanciaEl Tribunal Superior del  Tercer Distrito Judicial  mediante fallo de 31 de marzo  de 2011 absolvió a ERICK NOEL NUÑEZ RODRIGUEZ Y BENEDICTO GONZÁLEZ CÁCERES de los cargos formulados en su contra.   Dicho  sentencia fue apelada por  el licenciado Luis Alberto Martínez Sánchez, Fiscal Primero Superior del Tercer Distrito Judicial  y concedida en el efecto suspensivo (fs. 549).  RECURSO DE APELACIÓNEl Agente del Ministerio Público, se  manifiesta en desacuerdo con la decisión de absolver a Erick Noel Núñez y Benedicto González, por considerar  que no existen dudas que lo favores (contradicciones que surgieron en la declaración de los hermanos Villarreal; el  objeto  con  el  que  pudo  haberse  ocasionado  la  lesión),  por  el  contrario   existen suficientes elementos para sancionarlos (fs. 530-533).  OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN LICENCIADA MICAELA MORALES MIRANDA   La  Defensora  de  Oficio  de  Erick  Noel  Núñez,  pide  se  confirme  la  decisión apelada, pues sostiene que en el expediente prevalecen muchas dudas que no fueron aclaradas,  una  de  ella  lo  es  el  objeto  con  el  cual  se  lesionó  a  Roberto  Montezuma (q.e.p.d.). Sumado a que los imputados nunca aceptaron haberle pegado al occiso con “palos” y los supuestos palos encontrados en la escena no establecen fehacientemente que con ellos se ocasionó la muerte  de Roberto Montezuma,  y los propios peritos de criminalística dicen que no tienen rastro alguno (fs. 535-542).LICENCIADO ARTURO PANIZA LARA El Defensor de Oficio de Benedicto González peticiona a la Sala se confirme la decisión  apelada,  ya  que  en  el  proceso  subsisten   dudas  razonables  que  deben  ser consideradas,  tal  como  lo  hizo  el  Tribunal  Superior  lo  que  no  permite   emitir  una sentencia condenatoria (fs. 542-546).   LOS HECHOSEn horas de la mañana del  28 de septiembre de 2009,   el  señor Juan Moisés Araúz, encontró en la orilla de la calle que conduce a la Plaza Caizán hacia Alto La Mina el cuerpo sin vida de  Roberto Montezuma,  en posición  decúbito lateral  izquierdo,  con la pierna  derecha  sobre  la  pierna  izquierda  y  el  brazo  derecho estirado sobre  la  pierna derecha y la mano derecha flexionada. 
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Penal - Negocios de segunda instanciaDe acuerdo a las consideraciones médico legales, la causa de muerte de Roberto Montezuma es  la hemorragia Sub-Aracnoidea debido al trauma cráneo encefálico. (fs. 152-153). CONSIDERACIONES DE LA SALAConocida la inconformidad planteada por el recurrente, así como lo expuesto  por los defensores de oficio de Erick Noel Nuñez y Benedicto González, le corresponde a la Sala decidir la alzada, atendiendo el punto objetado tal como lo establece el artículo 2424 del Código Judicial. En este sentido es importante señalar que  el Agente del Ministerio Público (apelante), centra su inconformidad en la posición adoptada por el tribunal de instancia quien con base en el principio  fundamental en el derecho penal que dice "la duda favorece al reo", absolvió a Erick Noel Nuñez y Benedicto González  en cuanto a su participación en el supuesto delito contra la vida humana, en perjuicio de Roberto Montezuma. Corresponde, entonces, examinar las razones que tuvo el Tribunal en Derecho para absolver a los procesados y manifestar lo siguiente:“...En fin luego de lo anterior, debemos concluir que existe una duda razonable acerca de la autoría del hecho criminoso, por cuanto no se puede señalar que Erick Noel Núñez Rodríguez y Benedicto González Cáceres hayan ocasionado la muerte a Roberto Montezuma, máxime cuando al inicio de la investigación se tenía sospecha de los hermanos Villarreal, en especial de Secundino quien al decir de Carlota Aldana, cuando se encontraba donde estaba el muerto se la pasaba subiendo y bajando hasta que se fue. Aunado a lo declarado por el agente de policía sobre lo que escuchó hablar entre los hermanos Villarreal, al igual que la desaparición de la botella “pacha”del lugar donde fue encontrado el cadáver y la declaración de Marcelino al decir que su hermano Secundino llegó una “pacha” de licor a su casa a la medianoche; no obstante, este niega el hecho. La duda que surge debe ser resuelta a favor de los acusados, por no existir certeza de que estos hayan ocasionado la muerte del señor Roberto Montezuma, por el análisis de los elementos anotados en párrafos anteriores.”Conforme lo anterior, procede la Sala a estudiar las piezas probatorias insertas en autos. 
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Penal - Negocios de segunda instancia1. Lidubina Espinosa Acosta, Administradora del Bar El Encanto, manifestó que tuvo conocimiento de la muerte de Roberto Montezuma por una vecina de nombre Carlota quien le comentó  que los lentes hallados en el área, en la que se encontró el cuerpo de Montezuma,  se parecían a los que usaban los trabajadores de la compañía  CILSA, y recordó que cuando cerró el bar quedaron dos sujetos de esta empresa tomando cervezas y uno de ellos cargaba en su cabeza unos lentes negros y cuando iba a entrar a su casa después de cerrar el bar observó a otro hombre delgado trigueño y cuando el indio pasó frente a la bomba de combustible, lugar en el que se encontraban los trabajadores de la empresa CILSA, éstos lo interceptan y comenzaron a discutir, por lo que logró escuchar que era por una botella de licor. (fs. 47-49) 2. Juan Moisés Araúz Trejos declaró que el 28 de septiembre de 2009, a eso de las siete y quince de la mañana (7:15 A.M.)  encontró a  Roberto Montenzuma (q.e.p.d) tirado en los predios de la finca del  maestro Crispín Araúz , por lo que pidió auxilio a los Bomberos de la Compañía CILSA. (fs. 50-53). 3. José A. Barría Caballero labora en la Policía Nacional y le correspondió laborar el informe dirigido a la Teniente Yhajaira Vargas, del cual se ratificó. Agregó que estaba presente en el lugar donde se encontraba el cadáver del señor Roberto Montezuma y allí llegaron los hermanos Villarreal y escuchó cuando Marcelino Villarreal le dijo a Secundino Villarreal  “que él ya sabía lo que iba a suceder” luego de esto el hermano se lo llevó para dentro de una casa.  (fs. 54-55)4. Secundino Villarreal Martínez narró: “Respecto a la muerte del señor ROBERTO MONTEZUMA, hecho ocurrido el día domingo veintisiete (27) amanecer lunes veintiocho (28) de septiembre del presente año; mi persona llego (sic) a las instalaciones del Bar El Encanto a eso de las ocho y media de la noche (08:30 P.M.), por lo que vi al señor ROBERTO en compañía de dos (2) muchachos de la compañía CILSA PANAMA, los cuales estaban discutiendo en relación a una botella de Chivas Rigal con ROBERTO, que la señora ESTHER CORTEZ le había vendido a ROBERTO, por lo cual manifestó uno de los dos muchachos y quien es de los ojos claritos ‘QUE SI NO LE PAGABA LA BOTELLA EN ESOS INSTANTES, TENIAN PROBLEMAS GRANDES CON NOSOTROS”. Luego paso el tiempo hasta que se hicieron las once de la noche (11:00 P.M.), procediendo a cerrar el bar la señora LUDOVINA ESPINOZA en compañía de las dos empleadas a las cuales les desconozco el nombre o apodo. En vista de ello, procedimos a salir del Bar mi persona, varios empleados de la compañía CILSA PANAMA, los dos muchachos que estaban discutiendo  con ROBERTO y por ultimo salió el hoy difunto; quedándose sentados debajo de un árbol que ese encuentra en el parquecito que esta frente a la estación de combustible y diagonal al Bar El Encanto. En esos momentos, llegaron las dos muchachas que atienden en el Bar y se sentaron en compañía de los dos muchachos que discutieron con el muerto, por lo que salió ROBERTO del Bar hacia la calle principal que conduce de Caizán a Alto la Mina, momento que aprovecho (sic)  el sujeto de los ojos claritos para 
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Penal - Negocios de segunda instanciareclamarle a ROBERTO, acerca de la botella de Chivas,  manifestándole “QUE SI NO SE LA PAGABAN LA BOTELLA, LE IBAN A APALEAR”. De ahí ROBERTO se quedó callado y salió a la calle principal, tomando con dirección del Bar hacia Alto La Mina, levantándose los muchachos y las muchachas quienes tomaron hacia el Bar y los muchachos detrás de ROBERTO. A los pocos momentos, se regreso (sic) el muchacho de los ojos claritos hacia el parquecito donde tomó dos (2) palos ...dirigiéndose nuevamente el muchacho de los ojos claritos hacia donde iba ROBERTO, mientras que lo esperaba el otro muchacho que andaba con el que amenazaban a ROBERTO, por lo que procedí a dirigirme hacia mi casa, tomando por el camino que lleva a CERRO PAJA, perdiendo cuidado a lo que podía sucederle a ROBERTO. No es hasta el día siguiente, a eso de las siete y media de la mañana (07:30 A.M.), cuando me entero de que ROBERTO estaba muerto, eso es lo que sé al respecto....Al momento de  mi persona llegar al Bar El Encanto, el señor ROBERTO se encontraba medio borrachero(sic), pero al momento de retirarse del Bar, es decir cuando lo siguió el muchacho de los ojos claritos en compañía del otro, ROBERTO iba bastante borracho, caminando bastante lento, pero no se caía...” (fs. 59-66).  En ampliación de su declaración Secundino Villarreal señaló que quizás puede reconocer a los dos muchachos que discutían con el occiso en relación a una botella de Chivas Regal  (fs. 279-285). 5. Marcelino Secundo Villarreal Martínez indicó: “...El día domingo ...cuando yo salí del bar allí había quedado ROBERTO MONTEZUMA con dos muchachos que trabajaban en la empresa poniendo la luz por dentro del túnel,...  Diga el declarante, si su hermano SECUNDINO VILLARREAL le llegó a comentar a usted algo en relación a la muerte de ROBERTO MONTEZUMA. CONTESTO: Bueno el día martes en la mañana cuando nos trasladaron de Volcán hacia acá mi hermano dijo que los dos manes de CILSA estuvieron tomando en el bar el Encanto el domingo en la noche con ROBERTO y que la señora ESTHER CORTEZ es la que le hace la comida a esos manes y que trabajan poniendo los postes de luz que van para el túnel, pero de allí no dijo más nada. ..” (fs. 64-66).6. Demetrio González Ortiz rindió declaración jurada quien manifestó que para la fecha del 27 de septiembre del año en curso, celebró el cumpleaños de su esposa en la casa del señor AGUSTÍN ATENCIO en Caizán Plaza, desde la tres de la tarde hasta las ocho y media de la noche, estando invitados ERICK NUÑEZ y BENEDICTO GONZALEZ, pero también a esta fiesta llegó ROBERTO MONTEZUMA  (fs. 77-80) 7. Erick Noel Núñez Rodríguez en sus descargos indicó: “...nos fuimos para el bar EL ENCANTO, a jugar billar, hasta que el bar cerró, como a la una o una y media de la mañana, cerrando el Bar me dirigía para Alto La Mina, saliendo del Bar en Compañía de Benedicto González para irnos para Alto La Mina, trayecto a la casa, Benedicto González me dice “ahí está la persona que debe la palta(sic)”, y empieza a darle golpes, o sea, hubo forcejeo entre los tres, yo le dije a él que 
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Penal - Negocios de segunda instanciadejáramos ese problema que no nos compete a nosotros, y era de noche y siempre hubo forcejeos entre ambos y nos fuimos, y ya, directo a Alto La Mina a la casa del señor que conozco por LITO, que era la casa donde alquilábamos antes, eso es lo que recuerdo de ese día. ...Es cierto que laboré APRA (sic) la fecha que menciona con el señor YUNE, que está antes mencionado allí y Benedicto González, atendiendo el local de la cantina...Al pasar de los días después de la fiesta la señora vendió parte de lo que no se consumió en la fiesta del 30 de agosto, entonces ella nos hizo el comentario de que había vendido a crédito lo que le quedó, la botella de Wiski, CHIVAS, al cual ella nos dijo luego a quien era que se la había vendido, eso lo dijo días después, tres o cuatro días después de la fiesta, a un indio que siempre estaba por ahí, apellido MONTEZUMA, no lo conocía ni le hablaba, y el domingo cuando Benedicto lo vio al indio dijo ahí va el que le debe la plata y fue cuando se dio el forcejeo. .. era el indio que le dicen MONTENZUMA, que siempre andaba por ahí borracho... salimos caminando hacia alto La mina y a los diez minutos BENEDICTO dijo que estaba la persona que debía la plata, el INDIO MONTEZUMA, que estaba parado a orillas de la carretera, estaba oscuro, pero Benedicto cargaba el celular en la mano, y con el foquito del celular lo alumbró y fue que dijo que era el hombre que debía plata, y empezó el forcejeo, Benedicto lo agredió primero, en el forcejeo el indio MONTEZUMA no se dejó, hubo forcejeo entre los tres porque yo quería que dejáramos ese problema porque yo no tenía nada que ver, del cual en el forcejeo se me perdí (sic) los lentes oscuros que cargaba ese día y ya dije anteriormente, no recuerdo la marca, después del forcejeo con el indio MONTEZUMA, él se quedó parado a orilla de la calle y aparentemente se recuesta a la orilla y nosotros nos retiramos hacia la casa del señor LITO, llegamos como a las dos y sencillo mas o menos la casa. ..PREGUNTA: Diga el indagado cómo explica usted que para la fecha de los hechos el señor MARCELINO SEGUNDO VILLARREAL, manifestó que para la fecha de los hechos estuvo en el bar EL ENCANTO, y que salió de allí a las ocho de la noche mientras su hermano Secundino VILLARREAL llegó a su residencia a la una y treinta de la madrugada llevándole una pacha de guaro, ya que le había dicho que venía del Bar El Encanto. CONTESTO: Según los testigos dicen que uno estaba en el bar y ya se había ido, el que se fue primero no recuerda que el hermano también andaba borracho, o sea como él dice que estuvo hasta la una y media de la mañana, en ningún momento estaba en el bar como hasta la una y media de la mañana, en ningún momento estaba en el bar como hasta las doce de la noche no estaba en ningún lado del bar, que se haya ido y estuviera por otro lado tomando y asegura de que estuvo en el bar no se (sic) porque lo dice. ...Los golpes realizados con los puños al individuo, de repente se haya caído hacia la calle y se haya parado después, como estaba borracho, se puede haber golpeado con la carretera o con algo no se (sic). PREGUNTA: Diga el indagado tal como lo ha manifestado el señor Secundino Villarreal al momento de hacer la 
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Penal - Negocios de segunda instanciaInspección Ocular del lugar de los hechos se encontró tres pedazos de palos alrededor del cuerpo del hoy occiso ROBERTO MONTEZUMA, usted puede explicar porque razón se encontró estos palos allí, CONTESTO: Conocimiento  sobre esos palos ni idea, se habrá levantado de alguna forma o algo y se quebraron esos palos que aparecieron allí.  PREGUNTA: Diga el indagado porqué razón e (sic) cuerpo del hoy occiso ROBERTO MONTEZUMA fue encontrado en una cuneta y había pasado  una cerca de alambre de púas con estacas muertas observándose esta cerca caída hacia la carretera, en un área lodosa, en posición decúbito dorsal izquierdo con edema contuso en rostro y en mano izquierda, con aruñazos que podría ser con alambre de púas en su mano izquierda. CONTESTO: No sé, estaba oscuro allí en ese punto, no recuerdo nada de cerca ni porqué el hombre estaba en aquel lado de allá si el golpe y forcejeos fue a orillas de la carretera. PREGUNTA: Diga el indagado si usted presenta algún tipo de lesión en su anatomía caso cierto cual (sic)  y se (sic)  puede explicarnos como se dio la misma. CONTESTO: Presento rasguños provocados en el trabajo dentro de la cimbra, dentro de los túneles en los revestimientos, y todos los días se dan esa lesiones, los tengo en ambos brazos ...Diga el indagado si usted se enteró de la muerte del señor Roberto Montezuma, caso cierto cuando (sic) y quien (sic) se lo informó. CONTESTO: Al día siguiente en la mañana, el lunes y me lo comentó en la casa del señor LITO, la señora de él donde alquilaba anteriormente....” (fs. 94-101). Al rendir su declaración jurada advirtió que la idea de reclamarle al indio Montezuma fue de Benedicto González (fs. 103-104). El 28 de enero de 2010 amplía su declaración indagatoria Erick Noel Núñez en la que señaló: “...Diga el indagado si usted recuerda a qué hora ocurrió el hecho en el cual usted señaló que hubo el forcejeo entre los tres, es decir, entre BENEDICTO GONZALEZ, ROBERTO MONTEZUMA y usted; de ser así, díganos a qué hora ocurrió dicho hecho? CONTESTO: Más o menos de las doce en adelante, algo así. ...INTERROGADO: Diga el indagado que amplía, ya que usted señaló en su declaración indagatoria, a foja 96, que usted cargaba lentes la madrugada de los hechos en que se dio el forcejeo entre ROBERTO MONTEZUMA, BENEDICTO GONZALEZ y usted y que dichos lentes se le perdieron en el forcejeo; sírvase indicar si usted reconoce los lentes o anteojos que se le ponen de presente; de ser así, por qué los reconoce y si son o no los suyos que se dijo se le perdieron en el forcejo?...CONTESTO: Sí son los míos. ...” (fs. 286-289)8. Liboria Ester Cortez Vega comentó que el  30 de agosto de 2009 realizó una actividad bailable en el Rancho o Club Social  de Alto La Mina, y para la fecha en mención trabajó con ella los señores Secundino Villarreal, Erick Núñez y Benedicto. Agrega que en esa ocasión le quedó una botella de Wiski Chivas Regal, la cual posteriormente vendió a Roberto Montezuma a cuarenta balboas (B/.40.00) para que se la pagara en quince días, debido a que siempre le compraba botellas y le quedaba bien. Sin embargo, en aquella ocasión no 
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Penal - Negocios de segunda instanciacumplió. Agregó que le parece que le comenté a Benedicto y a Erick Núñez del incumplimiento por parte de Roberto Montezuma   (fs. 116-118).9. Diligencia de Asistencia a la Necropsia del 29 de septiembre de 2009 en la que se señala: “... Basado en los hallazgos de necropsia se determina como causas de muerte 1. Hemorragia Sub-Aracnoidea, 2. Trauma cráneo encefálico...” (fs. 152-153).10. Informe de 28 de septiembre de 2009 en el que se hace constar que a unos 300 metros de la estación de combustible Accel, al lado izquierdo de la vía Caizán hacia San Andrés, se  encontró en la cuneta el cadáver de una persona de sexo masculino. Se observó que la  cerca de alambre de púas estaba  caída y parte de las estacas secas quebradas de reciente data, la hierba presentaba  varias marcas de calzados poco visible. En  la diligencia en mención se encontraron los siguientes indicios: “INDICIO No. 2, Una tarjeta de Prepago de Digicel de dos dólares. INDICIO  No. 3, Un par de lentes color negro, sin marca el cual la (sic)  falta el espejuelo lado izquierdo, sin ningún tipo de mancha color oscuro.  INDICIO No. 4, Un pedazo de palo en forma de gancho de un largo de 93 de centímetros de largo, el mismo no se aprecia con ningún tipo de manchas color oscuro. INDICIO No. 5, Una lata vacía color negra, de bebida Adrenalina, la cual esta sucia. INDICIO No. 6, Una lata vacía de soda Squirt, la cual esta sucia. INDICIO No. 7, Un espejuelo color negro, sin ningún tipo de mancha oscura, la cual esta sucia. INDICIO No. 8,  Dos pedazos de palo de un largo de 23 y 26 centímetros de largo, sin ningún tipo de mancha color oscura, presuntamente se encontraba en el lugar al momento de iniciar los hechos. INDICIO No. 9, Un pedazo de palo de 46 centímetros de largo, el cual compatible con compatible con una de la estaca rota antes mencionada...CONSIDERACIONES GENERALES DE LA ESCENA: ...por los golpes que mantenía el cadáver podemos mencionar que pudo ser a consecuencia de algún tipo de riña” (fs. 163-173) 11. Benedicto González Cáceres en cuanto a los hechos señaló: “Nosotros llegamos al bar como a la una de la mañana, cuando cerraron, nos quedamos en el parquecito, frente a la bomba, ahí la señora ya se había ido, la señora dueña del bar, la que cuida el bar, ahí llegaron los dos hermanos, los que declararon primero, no recuerdo el nombre, ahí terminamos de tomarnos la cerveza con las muchachas, ahí llegó el señor ROBERTO, nos comenzó a gritar, que nosotros no teníamos que estar ahí y de ahí como cinco minutos después él se fue y nosotros nos quedamos charlando con las muchachas, se fueron nosotros comenzamos a caminar en dirección Alto La Mina, que nos topamos el señor ROBERTO y comenzamos una riña, no demoró ni  cinco minutos y nos retiramos, los mentaos palos no los usamos y ahí nos retiramos, cuando nos retiramos el señor estaba a orilla de la calle sentado, cargaba una pacha cuando él se sentó y ya de ahí no sé más nada, nos fuimos para la casa. INTERROGADO: Diga el imputado, porqué razón ERICK NOEL NUÑEZ RODRÍGUEZ, al momento de rendir su declaración indagatoria, manifiesta que Usted fue la persona que empieza a 
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Penal - Negocios de segunda instanciadarle golpes al hoy difunto Roberto Montezuma, explique? CONTESTO: El iba adelante, Erick Nuñez, yo me quedé atrasado, porque me estaba amarrando las zapatillas, él lo agarró y le empezó a reclamar, le pegó y al rato llegué yo, empecé a buscarlo con el foco del celular porque estaba oscuro, buscaba a ERICK y al señor, de ahí comencé alumbrar a ERICK NUÑEZ que estaba pegándole al señor, había una cerca de púas, de ahí me crucé, iba a comenzar a pegarle, le iban a lanzar una patada y se me fue la zapatilla y ahí quedó ERICK NUÑEZ con él, nos retiramos en dirección a Alto La Mina, el señor salió y quedó sentado en la calle solamente. INTERROGADO: Diga el imputado, si usted también golpeó o no al hoy difunto ROBERTO MONTEZUMA? CONTESTO: Yo le dije que crucé la cerca y cuando le iba a lanzar una patada, se me salió la zapatilla y la fui a buscar, ahí fue cuando nos retiramos...PREGUNTADO: Diga el imputado, si es de su conocimiento, por qué le debía dinero el hoy occiso a la Señora Esther y por qué razón, como usted ha manifestado, ERICK NUÑEZ  le cobraba ese dinero al hoy difunto? CONTESTO: Era una botella de Chivas que le debía a la señora ESTHER, el señor MONTEZUMA no le quería pagar ese dinero a la señora ESTHER, llevaba más de un mes ya. INTERROGADO: Díganos si es de su conocimiento, que la señora ESTHER, le haya dado alguna instrucción a usted o al señor ERICK  NUÑEZ, para que le cobraran ese dinero al señor MONTEZUMA? CONTESTO: No ninguno. INTERROGADO: Díganos por qué razón entonces, usted y el señor ERICK NUÑEZ, le cobraban ese dinero al hoy difunto MONTEZUMA? CONTESTO:  Como no se le había pagado y le había dicho que se la iba pagar en dos días y no se la había pagado, para que se la pagara....INTERROGADO: Diga el imputado, dónde quedaron los lentes, que indica cargaba y si puede describirlos? CONTESTO: Yo los tengo todavía, son chocolates, con pata negra. ..”(fs. 239-247).12. En el Protocolo de Necropsia No. 296-09 Roberto Montezuma murió aproximadamente a la 1:00 P.M.. Se identifica  como lesiones externas: herida contusa, equimosis, excoriaciones en la piel de la cara; herida contusa en cuero cabelludo, equimosis en tórax anterior, excoriación en la espalda, excoriaciones en las extremidades superiores. Lesiones internas: hematoma en la cara interna del cuero cabelludo y de los planos aponeuróticos del cráneo, hemorragia subaracnoidea; sangre extravasada y hemorragia dentro de cerebro y cerebelo; fractura de arcos costales con hematoma, arteria aorta torácica contundida, contusión pulmonar, laceraciones hepáticas, páncreas hemorrágico-contundido. Alteraciones encontradas: Congestión visceral generalizada, petequias subpleurales en pulmón, estómago hemorrágico.   En cuanto a la  causa de muerte se señaló:  hemorragia subaracnoidea, traumatismo cráneo encefálico. Se trata del cuerpo de un varón el cual fallece producto de trauma en la cabeza que le produjo una hemorragia en una de las capas que cubre el cerebro. En el occiso la concentración de alcohol (290.60 mg/dl) encontrada puede producir en el individuo signos neurológicos como marcha tambaleante, palabra disártica, 
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Penal - Negocios de segunda instanciatemblor, incoordinación, caída sin dolor, apatía e inercia, somnolencia, vómitos, parálisis, empeora el estado conciente     (fs. 345-348)
13.Trancripción de Diligencia de Inspección Ocular y Reconstrucción de los Hechos  en la cual participó Benedicto González Cáceres, quien se afirmó y ratificó del contenido de su declaración indagatoria señaló que el día en que peleó con Roberto Montezuma tenía un palos  que dejó en el parquecito. Y después de la riña se retiró a su casa, mientras Roberto Montezuma se quedó sentado y no vio ninguna persona por el lugar. Al recrear la escena señaló: “El imputado indicado que Roberto Montezuma venía y se hizo en medio de los dos hermanos y comenzó a gritarle a él y a Erick; yo fui atrás del palo y cogí un palo y le dije “vete, vete” y él se fue hacia Alto La Mina, yo puse el palo donde estaba, viene donde estaban las muchachas, después se fueron los dos hermanos seguimos conversando como quince minutos más, luego se fueron las muchachas, nos levantamos Erick se fue adelante y yo iba atrás y de allí no recuerdo lo que caminamos y no vi a Erick allí comencé a alumbrar con el ‘foquito’ del celular y allí cuando empezó la riña, ahí los encontré a Erick y a Montezuma, los estaba alumbrando con el foquito y me pasé la cerca, un alambre de púas, ahí le iba a pegar una patada y se me salió la zapatilla, la fui a buscar, la encontré y cuando regresé le dije a Erick que nos fuéramos, Montezuma se levantó y se sentó a la orilla de la calle, tenía una pacha en el bolsillo, de allí nos dirigimos hacia Alto La Mina, al cuarto de alquiler. Seguidamente el despacho en compañía del imputado BENEDICTO, se ubica en el lugar aproximado donde dice que se dio la riña. En dicha diligencia también participó Secundino Villarreal  quien manifestó: “PREGUNTADO: Diga ... dónde se encontraba usted cuando escuchó que el muchacho de los “ojos claritos”, le dijo a Roberto que si no pagaban la botella los iban a apalear y dónde se encontraba usted cuando señala que las muchachas tomaron hacia el bar y los muchachos detrás de Roberto. Diga también si se encontraba acompañado de alguna persona. CONTESTO: Yo estaba en el puentecito frente al bar...y las muchachas se sientan con los muchachos y cuando el muchacho...cuando yo iba frente donde nos encontramos, el parquecito, el ‘indido’ sale como de la parte de atrás del bar, eso estaba oscuro porque el foco que está encendido en estos momentos, ese día estaba “apagao” y cuando yo estoy frente al parquecito el indio sale a la carretera...y escuché cuando comenzaron a decirlo lo de la botella que si no la pagaba lo iban a golpear, a apalear, yo me quede viendo la discusión. Cuando el indio le dice de la botella, el indio se fue “pa bajo” inmediatamente “pa” Alto La Mina, porque él vivía para allá. En el momento que las muchachas se van hacia allá para el cuarto donde ellas operaban, detrás de la casa de Chávez que todas las mujeres que vienen él les da posada allí, yo me fui para allá, para arriba, para mi casa y cuando iba frente a donde esta el carro rojito, yo miré para atrás y ‘vide’que el muchacho de los ojos claritos agarró dos palos y se fue para abajo como para Alto La Mina y el otro muchacho estaba esperando más ‘alantito’ y 
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Penal - Negocios de segunda instanciacuando él  agarró el palo yo me fui para mi casa. ..Diga el declarante, si cuando usted se retira del bar Club  Social El Encanto, usted llevaba en las manos una pacha de licor. CONTESTO: Yo no llevaba ni un líquido de nada...PREGUNTADO: Su hermano Marcelino Villarreal manifestó que usted llegó a su casa a la 1:30 de la madrugada llevándole media pacha de guaro y le dijo que se fuera para su casa, pero que se fue para la casa de su mamá a las seis y media de la mañana. Díganos por qué usted dice que se fue para su casa, sin licor en sus manos a la una y media de la madrugada y su hermano dicen lo contrario. CONTESTO: No, yo llegué donde él y el que estaba  borracho era él, yo nada más me tomé la cerveza en el bar y él era el que estaba “borrachero” en la casa, no se por qué él dijo eso, porque yo jamás he llevado un líquido de cerveza ni nada, yo amanecí en la casa. PREGUNTADO: Usted ha indicado que cuando se retiraba vio a un muchacho de los ojos claros que agarraba dos palos del parquecito mientras el otro iba adelante, puede indicarnos aproximadamente qué distancia existía entre uno y otro. CONTESTO: El iba en aquel canto frente a la cantina y el otro estaba acá, no se qué distancia hay.”   (fs. 402-412).Al observar cada una de las piezas procesales, esta Sala aprecia lo siguiente: 
• A unos 300 metros de la estación de combustible Accel, al lado izquierdo de la Vía Caizán  hacia  San  Andrés,  se  encontró  en  la  cuneta  el  cadáver  de  Roberto Montezuma. En el área se observó que la  cerca de alambre de púas estaba  caída y parte de las estacas secas quebradas de reciente data, la hierba presentaba varias marcas de calzados poco visible. 
•  Liboria Ester Cortez Vega aseveró que después de una actividad bailable, ella le vendió al señor Roberto Montezuma, una botella de Wiski Chivas Regal, para que se  la  pagara  en  quince  días,  sin  embargo,  éste  no  le  cumplió,  por  lo  que  le comentó lo ocurrido a los señores Erick Núñez y Benedicto, quienes laboran  en la empresa CILSA. 
• Lidubina Espinosa Acosta, Administradora del Bar El Encanto, afirmó  que cuando cerraba el bar observó a  dos trabajadores de empresa CILSA, que uno de ellos cargaba en su cabeza unos lentes negros,  que discutían con un indio (delgado trigueño) por una botella de licor. 
• Secundino Villarreal Martínez aseguró que el domingo en horas de la noche, vio que  dos muchachos de la empresa CILSA siguieron a Roberto por el camino que conduce a Alto La Mina, y discutían con éste por una botella Chivas Regal.  Añadió que el  muchacho de  los  ojos  claritos,  antes  de  seguir  a Montezuma (q.e.p.d.) busco dos palos.
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Penal - Negocios de segunda instancia

•   Erick Noel Núñez aceptó  que el día de los hechos,  luego de salir del Bar El Encanto,  se dirigió en compañía de Benedicto González para Alto La Mina, pero que en el camino se encontraron con el occiso y Benedicto le reclamó a Roberto Montezuma por  la  botella  de  Chivas  Regal,  y  que  incluso  Benedicto  golpeó a Roberto  Montezuma.  Aseveró  que  se  dio  un  forcejeo  entre  los  tres  y  en  ese momento  el  perdió  sus  lentes.  Y  que  no  sabe  nada  de  los  palos  que  se encontraron en el lugar. 
• Benedicto González admitió que tuvo una riña con Roberto Montezuma, pero que éste quedó sentado en la orilla de la calle que conduce a Alto La Mina y que cargaba una pacha.   
• Según protocolo de necropsia Roberto Montezuma  fallece producto de trauma en la  cabeza  que  le  produjo  una  hemorragia  en  una  de  las  capas  que  cubre  el cerebro.  
• En la escena  del  crimen se  encontró  como indicios relevantes  espejuelo  color negro, sin ningún tipo de mancha oscura, la cual esta sucia,  pedazos de palo de un largo de 23 y 26 centímetros de largo.Siendo así, observa la Sala que los señores Erick Noel Núñez y Benedicto González Cáceres,  aceptaron  haber  tenido  una  riña  con  Roberto  Montezuma  en  horas  de  la madrugada del  28 de septiembre de 2009 (aproximadamente después de las 12:00 de la noche), en la que incluso Benedicto González  tenía dos  palos  en la mano, lo que se corrobora con lo declarado por Secundino Villarreal Martínez. Según  protocolo  de  necropsia  Roberto  Montezuma  falleció  a  la  una  de  la madrugada (1:00 a.m.) producto de hemorragia subaracnoidea debido al  traumatismo cráneo encefálico y si bien no se aclaró el tipo de objeto con el que se produjo el trauma, se debe resaltar  que los traumas craneoencefálico hay que  dividirlos en craneanos y cerebrales o encefálicos y en estos últimos los principales trauma del cerebro son:  a) heridas cortantes pueden ser ocasionadas con armas cortante; b) heridas  contusas son ocasionadas  con  los  puños,  pies  uñas,  dientes,  etc  (naturales);   palos,  piedras,  etc. (improvisadas);manoplas, cachiporras, mazos, etc. (preparadas-interviene el ingenio del hombre).La intensidad de las heridas contusas logran producir hemorragias o hematomas. Los  hematomas  de  las  heridas  contusas  pueden   ser  extradural,  sub-dural  y  sub-aracnoideo. Los hematomas sub-aracnoideo son siempre traumático y casi siempre fatal. Son de origen arterial.  Ocasión irritación meníngea y obstrucción de la  circulación del líquido cefalorraguídeo.  En estos  casos el  paciente presenta pérdida de la  conciencia, inmediata al impacto, rigidez de la nuca. (Cfr. SOLÓRZANO NIÑO, Roberto. Medicina Legal, Criminalística  y  Toxicología  Para  Abogados,  Sexta  edición,   Editorial  Temis,  Bogotá-
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Penal - Negocios de segunda instanciaColombia, 2009, págs. 99, 130B.133).  Así pues, en autos existen más que indicios de presencia,  oportunidad  y mala justificación de los señores Erick Noel Núñez y Benedicto González, en el lugar en el que se encontró el cuerpo sin vida de  Roberto Montezuma, ya que hay que resaltar que éstos sostuvieron una pelea en el mismo lugar en el que se encontró el cuerpo sin vida de la víctima,  y según lo declarado por Erick Noel Núñez Rodríguez, en el encuentro hubo golpes realizados con los puños y que incluso Benedicto González tenía en su poder dos palos los cuales son encontrados en la escena, en el cual sin lugar a dudas resultó lesionado Roberto Montezuma, quien murió a causa  del trauma en la cabeza que le produjo una hemorragia subaracnoidea, por lo que se procede a reformar la sentencia de primera instancia en el sentido de condenar a Erick Noel Núñez Rodríguez y Benedicto González por el delito de homicidio simple (artículo 131 del Código Penal. Esta norma fija la pena con prisión de diez  a veinte años).   Realizados los planteamientos pertinentes corresponde ahora realizar la individualización de la pena que le corresponde a Erick Noel Núñez Rodríguez y Benedicto González, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 79 del Código Penal, específicamente los numerales 2, 3, 4,  5 y 7.SITUACIÓN JURÍDICA DE ERICK NOEL NUÑEZ 
• La circunstancia de modo, tiempo y lugar de acuerdo a los antecedentes del caso Erick Noel Núñez y Benedicto González atacaron a Roberto Montezuma, cuando éste se encontraba en evidente estado de ebriedad, y  en horas de la madrugada, momento en el que la víctima se disponía a retirarse para su casa, y lo dejan tirado  en la cuneta de la carretera que va a Vía Caizán.
• La calidad de los motivos determinantes,  Erick Noel Núñez y Benedicto González acaban  con la vida de Roberto Montezuma, por haber incumplido en el pago de una botella de chivas regal. 
• La conducta de los  agentes inmediatamente anterior, simultánea y posterior al hecho: Erick Noel Núñez no registra antecedentes penales (fs. 415), sin embargo, el 28 de septiembre de 2009, agredió físicamente a Roberto Montezuma y luego de golpearlo lo deja tirado a su suerte en una cuneta.  A pesar de los hechos solo aceptó que sostuvo una riña con la víctima. Incluso no existen indicios de arrepentimiento, pues en ninguno momento proporcionó ayuda a la víctima.
• El valor o importancia del bien el ilícito en cuestión fue cometido en contra del bien jurídico de mayor tutela en nuestra legislación, como lo es la vida humana, la cual es irremplazable.
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• Las demás condiciones personales del sujeto activo o pasivo, cuando la ley no las considere elementos del delito o circunstancias especiales.  El señor Erick Noel Núñez Rodríguez, tenía 32 años cuando cometió el ilícito, contaba con una escolaridad que le facilitaba el discernimiento de la gravedad del ilícito que cometía.En virtud de lo anterior, y tomando en consideración que en el expediente existen pruebas que acreditan la responsabilidad de Erick Noel Núñez  con el homicidio de Roberto Montezuma, teniendo en cuenta los parámetros ampliamente examinados  fija la pena base en doce (12) años de prisión, no se observan circunstancias agravantes ni atenuantes que ponderar. E inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco año, luego de cumplida la pena principal.SITUACIÓN JURDICA DE BENEDICTO  GONZALEZ
•  La circunstancia de modo, tiempo y lugar de acuerdo a los antecedentes del caso Benedicto González, después  de retirarse del Bar El Encanto, en horas de la madrugada del 28 de septiembre  de 2009, siguió a Roberto Montezuma, para reclamarle por el incumplimiento de pago de una botella de licor, inicia una pelea en la cual incluso llevó un palo.  
• La calidad de los motivos determinantes,  Erick Noel Núñez y Benedicto González golpean a Roberto Montezuma, por haber incumplido en el pago de una botella de chivas regal. 
• La conducta de los  agentes inmediatamente anterior, simultánea y posterior al hecho: Benedicto González  no registra antecedentes penales (fs. 416), sin embargo, el 28 de septiembre de 2009, agredió físicamente a Roberto Montezuma y luego de golpearlo lo deja tirado a su suerte en una cuneta.  A pesar de los hechos probados en el acto de audiencia  negó la comisión del delito. No existieron  indicios de arrepentimiento por parte de Benedicto González, pues en ninguno momento proporcionó ayuda a la víctima.
• El valor o importancia del bien el ilícito en cuestión fue cometido en contra del bien jurídico de mayor tutela en nuestra legislación, como lo es la vida humana, la cual es irremplazable.
• Las demás condiciones personales del sujeto activo o pasivo, cuando la ley no las considere elementos del delito o circunstancias especiales.  El señor Benedicto González Cáceres, tenía 27  años cuando cometió el ilícito, contaba con una escolaridad (culminó hasta el sexto año) lo que  le facilitaba el discernimiento de la gravedad del ilícito que cometía .
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Penal - Negocios de segunda instanciaPor lo expuesto y dado que existen  en el expediente elementos probatorios  pruebas que acreditan la responsabilidad de Benedicto González, y  teniendo en cuenta los parámetros ampliamente examinados se  fija la pena base en doce  (12) años de prisión, no se observan circunstancias agravantes ni atenuantes que ponderar. E inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco año, luego de cumplida la pena principal. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la Sentencia de 31 de marzo de 2011, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,  en el sentido de condenar al señor  ERICK NOEL NUÑEZ Y BENEDICTO GONZÁLEZ CÁCERES , a la pena de  doce (12) años de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco (5) AÑOS, por el delito de homicidio  en perjuicio de Roberto Montezuma.      Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
Sentencia condenatoria apelada

PROCESO  SEGUIDO  A  JONATHEN  SALADO  Y  LUIS  ALBERTO  MARIAGA  GOMEZ, 
PROCESADOS POR DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO EN PERJUICIO DE ZORAIDA 
CÓRDOBA GARCÍA.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, SEIS (6) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 499-FVISTOS:Como consecuencia del veredicto de culpabilidad emitido por un jurado de conciencia, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por medio de sentencia No.18 de 15 de julio de 2008, CONDENÓ al señor JONATHAN SALADO y a LUIS ALBERTO MARIAGA GÓMEZ a la pena de DIECISIETE (17) AÑOS DE PRISIÓN e inhabilitación para el 
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Penal - Negocios de segunda instanciaejercicio de funciones públicas, como autores del delito de homicidio agravado, cometido en perjuicio de la señora ZORAIDA CÓRDOBA GARCÉS (Q.E.P.D.). La mencionada decisión jurisdiccional fue apelada por los procesados y por sus defensores de oficio. Concedido el recurso en el efecto suspensivo, corresponde resolver la controversia planteada.I. CUADRO FÁCTICOEl proceso penal se inicia de oficio, en razón de la muerte violenta de ZORAIDA CÓRDOBA  GARCÉS,  ocurrida  el  12  de  febrero  de  2006,  cerca  de  la  parrillada  NIÑA ARGELIS, sector T de Torrijos Carter, frente al Mini Super Luna Llena, Corregimiento Omar Torrijos, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá.El  Protocolo  de  Necropsia  estableció  como  causas  de  la  muerte:  “A.  Herida penetrante por proyectil de arma de fuego en tórax”.En las consideraciones médico legales, la referida pieza procesal reseñó:“Se trata del cadáver de una mujer joven de adecuado desarrollo físico y estado nutricional la cual presenta una herida por proyectil de arma de  fuego  penetrante  a  cavidad  torácica,  que  perfora  el  pulmón derecho,  hígado,  diafragma,  estómago,  pericardio  y  corazón causándole  la  muerte.  Por  las características  del  orificio  de entrada podemos agregar que este disparo fue realizado a más de un metro de distancia.”Los procesados JONATHAN SALADO y LUIS ALBERTO MARIAGA GÓMEZ fueron fue vinculados al homicidio y, luego de ser indagados, encausados y procesados penalmente, fueron declarados culpables por un jurado de conciencia (f.449-450)) en audiencia oral y pública celebrada el 30 de mayo de 2008.II. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL PROCESADO JONATHAN SALADO Y POR EL LICENCIADO GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ(fs.472-491).El  señor  JONATHAN  SALADO,  imputado  en  esta  encuesta  penal,  sustenta  su recurso de apelación señalando que fue un accidente, que en ningún momento planeó el hecho de sangre, ni siquiera lo pensó, ya que todo ocurrió de repente y sin desearlo.Narra el señor SALADO que para el día del incidente se encontraba caminando con un amigo por el sector de “Curundusito”, charlando y echando chistes, en eso que caminaban se topan con tres jóvenes a las que empezó a “piropear” y junto a ellas se encontraba un joven el cual se molestó y le habla duro, entendiendo que la joven a la que 
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Penal - Negocios de segunda instanciahabía piropeado era su novia, por lo que le pidió disculpas;  sin embargo le empezó a hablar duro, por lo que sacó el arma sólo para que se quedara quieto, y el joven lo toma de las manos en las que empuñaba el arma, empezó un forcejeo y es cuando se dispara el arma e impacta a la joven.Considera el procesado que merece un castigo, pero no una pena de 17 años y pide que se le dé una oportunidad. El Licenciado GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ MADRID, en el escrito de sustentación del  recurso de apelación,  señala que su disconformidad con la  sentencia radica en el hecho de que el Tribunal de Primera instancia consideró que su representado actuó con premeditación.Según el Defensor de Oficio, la declaración de FERNANDO MACÍAS, novio de la occisa,  carece  de  elementos  probatorios  en  contra  de  su  representado,  ya  que en la diligencia  de  inspección  y  reconstrucción  de  los  hechos,  manifestó  que  no  se  pudo percatar del momento exacto en que fue impactada la víctima.Según  el  letrado,  los  testigos  XIOMARA  SANJUR  Y  KATHERINE  ESPINOZA declararon que cuando  querían  robarle  a NANDY (novio de  la  occisa),  ZORAIDA se  le abalanza a uno de los dos sujetos y uno de ellos le dispara, sin embargo, en la diligencia de inspección ocultar y reconstrucción de los hechos, a fojas 319, tanto NANDY, XIOMARA y KATHERINE manifestaron que no se habían percatado del momento exacto en que su amiga ZORAIA había  sido impactada por un  disparo,  por  lo  que considera  que dichos testimonios son contradictorios.Respecto a la circunstancia agravante de la responsabilidad penal aplicada por el Tribunal a quo, el Defensor sostiene que su representado no conocía a la víctima y por ende no pudo escoger el lugar donde pierde la vida la joven ZORAIDA CÓRDOBA, ya que lo que ocurrido viene de un forcejeo entre el joven SALADO y FERNANDO MACÍAS.De igual  forma, el  letrado afirma que  la conducta  de  su  representado  no fue realizada con frialdad deliberativa de ánimo, ya que él no apuntó con el arma a la joven ZORAIDA, pues estaba apuntando al señor MACÍAS, por lo que en razón del forcejeo la muerte de la infortunada fue producto de una situación accidental.En otro orden de ideas, el  recurrente solicita que se tome en consideración la circunstancia  atenuante  de  la  responsabilidad  penal  contenida  en  el  numeral  8  del artículo 66 del Código Penal,  ya que su patrocinado residía en Santa Marta, sector  3, Distrito de San Miguelito, siendo ésta un área de alta criminalidad, donde diariamente se dan delitos comunes, y además que el señor SALADO tenía 18 años de edad al momento de su detención, con un grado de escolaridad hasta el primer año, aunado al hecho de que laboraba y sólo devengaba un sueldo de B/.50.00 por lo que se ha visto influenciado por el medio en donde creció.
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Penal - Negocios de segunda instanciaComo  último  punto,  el  recurrente  considera  que  la  pena  impuesta  a  su representado es excesiva, tomando en cuenta que el procesado JONATHAN SALADDO es delincuente primario al no mantener antecedentes penales.Por lo tanto, solicita a la Sala de lo Penal que se modifique la pena impuesta, ubicando la conducta del procesado JONATHAN SALADO en Homicidio simple, además de reconocerle  la  existencia  de  la  circunstancia  atenuante  de  la  responsabilidad  penal invocada.III. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL PROCESADO POR EL LICENCIADO DANILO MONTENEGRO EN REPRESENTACIÓN DE ALBERTO MARIAGA GÓMEZ (fs.493-497).El letrado expresa su disconformidad con la sentencia, aduciendo que el Tribunal de primera instancia ubicó a su patrocinado como autor del delito, cuando ni siquiera se puede considerar cómplice primario, por cuanto el imputado MARIAGA GÓMEZ no prestó a JONATHAN SALADO, una ayuda significativa en la ejecución del hecho, no tenía arma de fuego ni tampoco se la dio al otro procesado.El Licenciado MONTENEGRO considera que no se aplica la circunstancia agravante contemplada en el numeral 2 del artículo 132 del Código Penal vigente al momento de los hechos, pues no está acreditado que el hecho haya sido planeado, ni reflexionado con ánimo frío y calmado. Por el contrario, estima el recurrente, existe coincidencia tanto en los testigos y los imputados que el disparo se dio producto de un forcejeo.El Defensor Oficioso solicita que se reforme la sentencia y se tome en cuenta que se trata de delincuente primario y que colaboró con la investigación,  pues se entregó voluntariamente  al  enviar  a  su  padre  JUAN VICENTE  MARIAGA  a  la  estación  de  para informar que se encontraba en su casa donde efectivamente fue detenido.No se recibió escrito de oposición a los recursos de apelación presentados por los defensores.IV. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOREl  Segundo  Tribunal  Superior  del  Primer Distrito Judicial  de  Panamá,  mediante resolución de 15 de julio de 2008, en su parte medular expuso lo siguiente:“El  homicidio  se  produjo  cuando  los  procesados  intentaron  robarle  a FERNANDO MACÍAS, novio de la occisa; los testigos presenciales aseguran que uno de los procesados lo agarró por el cuello y le dijo que les entregara lo que tenía; que cuando la occisa trató de ayudarlo recibió el disparo por parte de JONATHAN SALADO. Según los presentes, los procesados sacaron un celular y el dinero que FERNANDO, novio de la occisa, tenía en el bolsillo del pantalón y salieron corriendo.
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Penal - Negocios de segunda instanciaLos  imputados  negaron  ser  los  autores  del  homicidio  investigado,  sin embargo  SALADO excepcionó  que  el  arma  de  fuego  que  portaba  se  le disparó cuando forcejeó con el novio de la infortunada, quien se le abalanzó cuando él la piropeó, que su intención no era la de robarles, pero fueron encontrados culpables por la comisión del delito de homicidio por el tribunal de jurados de conciencia,  por  tanto son considerados autores del  hecho punible, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 del Código Penal derogado, hoy 43 del Código Penal vigente.La conducta desplegada por los imputados,  en relación al (sic) delito de homicidio,  se  encuentra  normada  en  el  numeral  2  del  artículo  132  del Código Penal derogado (hoy numeral 4 del artículo 131 del Código Penal vigente), que tiene prevista una sanción que oscila entre los 12 a 20 años de  prisión,  ya  que  se  deja  claramente  establecido  que  los  procesados actuaron con premeditación, pues la intención de éstos era robarle a los afectados, pero cuando la occisa trató de ayudar a su novio, SALADO le disparó,  a  pesar  que  el  grupo  que  acompañaba  a  la  occisa  estaba indefenso, sin medio alguno para repeler la agresión en su contra; consta también que FERNANDO MACÍAS aseguró que vio cuando uno le pasaba el arma de fuego al otro, por tanto partiremos de la pena base de 17 años de prisión. No se observan circunstancias modificativas de la acción penal, por lo que la pena señalada no sufre modificación alguna.”.V. CONSIDERACIONES DE LA SALAEl recurso de apelación presentado, será analizado atendiendo lo expresado en el artículo 2424 del Código Judicial, que indica que el Tribunal de alzada sólo atenderá los puntos de la resolución a que se refieren los recurrentes en los escritos de apelación.Al  consultar  el  expediente,  se observa  que  la audiencia  de  fondo  para  ambos procesados se celebró bajo el trámite del juicio con jurados de conciencia, cuya decisión tiene como único fundamento la íntima convicción  que se haya formado acerca de la responsabilidad del encausado que ante ellos comparece, de conformidad a lo previsto en el numeral 12 del artículo 2358 Código Judicial, por lo que no hay lugar a modificar el veredicto de culpabilidad.En este sentido, el jurado es un tribunal constituido por ciudadanos llamados por la ley para juzgar, conforme a su conciencia, acerca de la culpabilidad o inocencia del imputado,  limitándose  únicamente  a  la  apreciación  de  los  hechos,  sin  entrar  en consideración de aspectos jurídicos, reservados a los jueces. Por lo tanto, el veredicto emitido por los jurados de conciencia es una decisión autónoma y definitiva, que no se encuentra sujeta a justificación normativa alguna, y no puede ser objeto de censura salvo que  exista  una  grave  trasgresión  al  debido  proceso  o  a  los  derechos  y  Garantías 
Registro Judicial, junio de 2012

501



Penal - Negocios de segunda instanciaFundamentales.  (Cfr.  Resoluciones de 27 de septiembre de 1999, 21 de diciembre de 2001 y 20 de marzo de 2009). Ahora bien, la disconformidad de la defensa de ambos procesados radica en que el Tribunal ubicó la conducta en el numeral 2 del artículo 132 del Código Penal vigente al momento de la ocurrencia del hecho, es decir, por premeditación, señalando que se debió sancionar a los encartados por el delito de homicidio simple.Con la finalidad de dilucidar esta cuestión, es necesario realizar pasar revista de los principales aspectos que guardan relación con la premeditación.Sobre el particular, la Sala, en un número plural de resoluciones, ha delimitado que  para  considerar  que  existe  premeditación  deben  concurrir  los  siguientes componentes:  a) Ejecución  voluntaria de un hecho,  con deliberación previa y decisión persistente, lo cual presupone que el sujeto activo, voluntariamente, haya determinado ejecutar el ilícito sin probabilidad de cambio de opinión.b)Transcurso de tiempo razonable en  sede de  deliberación  y  ejecución  del  acto censurable,  para  que  se  configure  este componente de la premeditación, se requiere que exista un intervalo de tiempo entre la ideación o planificación del ilícito y la ejecución material o realización efectiva del hecho punible.  c)  Idónea  selección  de  los  medios  de  ejecución:  Este  factor  esencial  de  la premeditación requiere, a criterio de la Sala, que el sujeto activo se procure, de manera conciente, los instrumentos necesarios para realizar su tarea delictiva. (Cfr. Sentencia de 19 de junio de 2009, Sentencia de 4 de febrero de 2011 entre otras).De manera tal que, resulta pertinente destacar los principales medios de prueba insertos en el sumario, a efectos de verificar la existencia de la circunstancia agravante de la responsabilidad penal aplicada por el a quo en la sentencia recurrida.
- FERNANDO MACÍAS  (novio  y  acompañante  de  la  occisa  el  día  de  los  hechos), manifestó que se encontraban en la parrillada “Niña Argelis”, en compañía de dos amigas y su novia, tomándose unas cervezas, luego salen y se disponen irse para sus casas, pero al no pasar los taxis, deciden caminar. En eso venían caminando dos muchachos y su novia le dice que uno de ellos tenía una pistola dentro de la parrillada, por lo que empezaron a caminar más rápido, cuando siente que uno de los muchachos lo había agarrado por el cuello y le ponía la pistola en la cabeza, diciéndole que le diera todo lo que tenía sino lo iba a matar, de allí empezaron a forcejear, cuando les dice que le iba a entregar lo que tenía, pensaron que él iba a sacar un arma y es en ese momento que su novia se tira encima para que lo dejaran cuando uno de los muchachos efectúa el tiro, luego de ello, ambos sujetos lo llevan para una esquina, le tiran a golpear con la cacha del arma, lo esquiva, luego ellos miran hacia la esquina y ven a su novia tirada en la calle, el  más grande le saca el celular y comienza a correr(fs.16-19).
- En una ampliación de la declaración,  el  testigo MACÍAS refiere que lo estaban golpeando y se encontraba como agachado, por los golpes, observa cuando el 
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Penal - Negocios de segunda instanciaotro muchacho le entrega el arma al que lo está revisando y fue en ese momento que su novia le mete un puñetazo al otro, las otras dijeron “déjalo que él no se mete con nadie” y su novia se le abalanzó, es cuando se escucha el disparo. (301-302).
- Por  otro  lado,  en  la  Diligencia  de  Inspección  Ocular  y  Reconstrucción  de  los hechos, el mencionado testigo refirió lo siguiente: “... ZORAIDA me dice no mires para atrás, porque venían dos muchachos uno de ellos tenía una pistola porque eran  los  que  estaban  en  la  parrillada,  comenzamos  a  caminar  rápido,  y  me pusieron la pistola en la cabeza me dijo manda todo lo que tienes yo le dije a ellos pero si es que yo no tenga nada solo el celular y la cartera, la difunta dijo no le hagan nada, y se puso a llorar y comenzó a caminar, yo le dije que caminara, la muchacha venía con nosotros la difunta dijo que no se metieran conmigo que yo no era un muchacho de problema, luego de repente se abalanzó yo estaba débil como agachado fue que me montaron la pistola y la difunta salio (sic) corriendo fue cuando el muchacho me apuntó y la difunta me abrazó fue cuando escuché el disparo vi cuando ella movió la mano derecho, yo me imagino que la bala le dio en el brazo”... “ellos me llevaban encuellado para la esquina que estaba oscura diciéndome dame todo lo que tienes”. (fs.320-323).
- XIOMARA SANJUR SÁNCHEZ, amiga de la occisa, en declaración jurada señaló que se  encontraba  en  compañía  de  su  amiga  KATHERINE  ESPINOZA  y  ZORAIDA CÓRDOBA y NANDI, tomándose unas cervezas, luego a eso de las dos y quince de la madrugada, le dijo a su amiga CATHERINE que se fueran para otra parrillada, ya que esa estaba vacia, se van caminando y antes de llegar a la T de Torrijos Carter, su amiga le dice que caminaran rápido porque detrás de ellos venían dos sujetos persiguiéndolos los cuales estaban armados, ya que ella le había visto el arma en la parrillada, por lo que su amiga y ella se adelantaron pero el joven NANDI y su novia venían más atrás, fue entonces cuando uno de los tipos se le abalanzó a NANDI y le puso la pistola en la cabeza y el otro sujeto le metía las manso en los bolsillos, pero éste le decía que no le robaran ya que no tenía dinero y al ver esto ZORAIDA se le abalanzó a los dos tipos para que no le hicieran nada a NANDI y al ver esto el sujeto que tenía el arma le disparó a ZORAIDA hiriéndola en el costado derecho, colocándose la mano en donde estaba la herida y se cae (fs.20-21).
- En  tanto,  en  la  diligencia  de  Reconstrucción  de  los  Hechos,  indicó  “...  los muchachos  le pusieron la  pistola a NANDY, le decía que le diera lo que tenía, NANDY le dijo que no tenía nada, luego se pusieron a forcejear, de allí la difunta vino y se metió, ella le decía “que no le robaran, que no tenía nada para robarle”, de allí nosotros corrimos hacia para adelante (sic), no (sic) pusimos a esperarlos a ellos, ellos estaban forcejeando, después la muchacha MILAGROS regresó que no le  robaron que no tenía  nada que robarle, los muchachos  lo tenía (sic)  por el suéter y los llevaron para la calle para atrás, cuando el muchacho le disparó a la 
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Penal - Negocios de segunda instanciadifunta,  MILAGRO y yo corrimos para donde estaba la difunta,  agarramos a la difunta.”
- Por otro lado,  KATHERINE ESPINOZA, narra los hechos de la siguiente  manera: “veníamos caminando por la calle, hacia la T de Torrijos Carter, o hasta donde pudiéramos agarrar un taxi, de ahí yo miré para atrás y vi a los muchachos que venían y le dije a ZORAIDA, que conocía también como “MUÑECA”, “MUÑECA” viene el muchacho que yo creo que está montado, y ella solamente me contestó “si”, entonces yo le dije caminemos más rápido para agarrar un taxi, porque ella venía atrás con el muchacho y yo venía adelante con XIOMARA, entonces cuando miro para atrás los muchachos que venían detrás de nosotros, tenían a NANDY, con la pistola apuntándole en la cien y yo escuchaba que le decían “dame todo lo que  tienes”  y  él  le  decía  “yo  no  tengo  nada,  suéltame”,  entonces  estaban forcejeando y forcejeando, y se metió ZORAIDA y ella les estaba diciendo “oye por favor no sean así déjenlo” y yo iba hacia donde estaban ellos, el más chico le disparó a ZORAIDA, por debajo de los senos y ella se estaba agarrando por ahí y empezó a quejarse mientras que ellos se llevaban a NANDY, dieron como 15 pies con él, apuntándole a la cabeza y en eso se cayó y ellos como vieron eso, salieron corriendo hacia los lados de donde estábamos primero”.Ahora bien, comparando los elementos probatorios antes reseñados y verificando la presencia de los componentes de la premeditación señalados con anterioridad por la Sala, se pueden llegar a las siguientes conclusiones:a) Ejecución voluntaria de un hecho, con deliberación previa y decisión persistente,  lo cual presupone que el sujeto activo, voluntariamente,  haya  determinado  ejecutar  el  ilícito  sin  probabilidad  de  cambio  de opinión.Respecto a este componente, resulta claro que los procesados pretendían atacar a las cuatro personas (XIOMARA, KATHERINE, NANDY y ZORAIDA) quienes acababan de salir de la parrillada NIÑA ARGELIS, con el objeto de conseguir un taxi que los transportara a otro lugar.Los tres testimonios de los testigos presenciales, son contestes en afirmar que los sujetos  sometieron  a  NANDY  (novio  de  la  occisa)  con  la  finalidad  de  robarle  sus pertenencias, por lo que al no existir constancia en el expediente de que hubiera algún motivo  distinto  a  la  intención  de  perpetrar  un  robo,  no  cabría  afirmar  que  hay  una “ejecución voluntaria del hecho” (homicidio). Más bien hay un firme propósito de ejecutar otro  delito  distinto  al  evaluado,  con  lo  cual  se  descarta  la  presencia  de  este  primer componente  de  la  premeditación.b)Transcurso  de  tiempo  razonable  en  sede  de deliberación y ejecución del acto censurable.Como  ya  se  ha  indicado,  para  que  se  configure  este  componente  de  la premeditación,  se  requiere  que  exista  un  intervalo  de  tiempo  entre  la  ideación  o planificación del  ilícito y la ejecución material  o realización efectiva del  hecho punible (homicidio).
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Penal - Negocios de segunda instanciaEn  este  sentido,  los  elementos  de  mérito  analizados  dan  cuenta  de  que  los procesados tenían el firme propósito de robar, para lo cual siguieron a las cuatro personas desde  que  salieron  del  sitio  donde  se  encontraban  hasta  donde  pudieron  someter, utilizando un arma de fuego, al novio de la occisa quien trató de evitar el robo y luego en el  forcejeo,  el  procesado  SALADO  dispara  el  arma  de  fuego  impactando  a  ZORAIDA CÓRDOBA y después salen corriendo del lugar.Es decir que, en el presente caso, no transcurrió un intervalo de tiempo entre la ideación de un homicidio y su materialización, pues lo que ocurrió fue un intento de  robo,  un  forcejeo  entre  una  de  las  cuatro  personas  que  salieron  de  la  parrillada (NANDY) y los procesados, y el desenlace final con la detonación del arma de fuego cuyo proyectil impactó la anatomía de la hoy occisa en un área vital (corazón y pulmones).c) Idónea selección de los medios de ejecución: Componente que requiere que el sujeto activo se procure, de manera conciente, los instrumentos necesarios para realizar su tarea delictiva.Como ya se ha dicho, los procesados idearon la manera de ejecutar el delito de robo, mas no seleccionaron los medios e instrumentos necesarios para realizar el delito de homicidio,  con lo cual  también se descarta este factor que debe estar presente  en la premeditación.Evidentemente, el homicidio fue cometido el contexto de la ejecución de un delito de robo, lo cual incluso es reconocido en la propia sentencia apelada. En otras palabras, se pudo aplicar la circunstancia agravante contemplada en el numeral 5 del artículo 132 del Código Penal vigente al momento de los hechos. No obstante, el Tribunal de primera instancia definió aplicar una circunstancia agravante que no se subsume a los hechos ocurridos, prestando relevancia que tampoco argumentó de manera coherente, sobre las razones por las que se considera que hubo premeditación, limitándose a indicar que “los procesados  actuaron  con premeditación,  pues  la  intención  de  éstos era  robarle  a  los afectados”,  circunstancia  que,  como  ya  se  ha  indicado,  no  se  corresponde  con  los componentes que deben estar presentes para considerar que hay premeditación.Una cosa es que los encartados hayan definido, ideado y planificado previamente realizar un robo, y otra, muy distinta, aseverar que hubo dicha planificación para cometer un homicidio. La Sala Penal reconoce que hubo un homicidio agravado por ser cometido para preparar, facilitar o consumar otro hecho punible (robo); sin embargo, como quiera que el Tribunal  primario  aplicó  una  circunstancia  agravante  que  no  se  corresponde  con  lo ocurrido, no queda otro camino que ubicar la conducta en el delito de homicidio simple, aplicando la pena que corresponde según dicho parámetro,  tomando en consideración que no se puede reformar la sentencia proferida de forma tal que perjudique los intereses de los recurrentes (no puede haber reforma en perjuicio).Queda por dilucidar el resto de los reparos formulados por los recurrentes.
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Penal - Negocios de segunda instanciaEl Licenciado GABRIEL FERNÁNDEZ, Defensor de Oficio del procesado JONATHAN SALADO,  plantea  que  los  testimonios  de  los  jóvenes  FERNANDO MACÍAS,  CATHERINE ESPINOZA y XIOMARA SANJUR son contradictorios; no obstante, la Corte considera que dichos testigos fueron claros y coherentes en sus respectivas declaraciones, pues cada uno declara dentro de su perspectiva y ángulo en que vieron los hechos, por lo que no existen tales contradicciones.De igual forma, en el recurso de apelación el Licenciado FERNÁNDEZ solicita que se le reconozca a su representado la circunstancia atenuante de la responsabilidad penal contemplada en el numeral 8 del artículo 66 del Código Penal,  ya que su patrocinado residía en Santa Marta, sector No.3, Distrito de San Miguelito, siendo ésta un área de alta criminalidad,  donde  diariamente  se  dan  delitos  comunes,  por  lo  que  se  ha  visto influenciado por el  medio en donde creció, señalando además que se debió tomar en cuenta que su representado era delincuente primario.En  cuanto  al  reconocimiento  de  la  atenuante  establecida  en el  numeral  8 del artículo 66 del Código Penal vigente al momento del hecho, esta Superioridad considera que tener como cierta la postura del recurrente, conllevaría a concluir que todo individuo que viva en una zona o en un sitio considerado de alta peligrosidad, necesariamente deba ser concebido como un sujeto capaz de defender lo que estima su derecho agrediendo a otro ser humano, lo cual no es cierto.Finalmente, en copiosa jurisprudencia, esta Superioridad ha dejado claro que la condición  de  delincuente  primario  no  es  una  circunstancia  atenuante  de  la responsabilidad  penal,  por  lo  que  no  resulta  viable  acceder  a  una  rebaja  de  pena atendiendo a dicha condición.  Por su parte, el Licenciado DANILO MONTENEGRO, Defensor de Oficio de LUIS ALBERTO  MARIAGA  GÓMEZ,  expuso  que  el  Tribunal  de  primera  instancia  ubicó  a  su patrocinado como autor, cuando ni siquiera se puede considerar cómplice primario, pues refiere  que  MARIAGA,  no  prestó  a  JONATHAN  SALADO  una  ayuda  significativa  en  la ejecución del hecho, ya que no tenía dominio del hecho en esos momentos, ni tenía el arma ni tampoco se la pasó a JONATHAN SALADO, como pretendió decir el señor MACÍAS; además  de  que  el  procesado  JONATHAN  SALADO  declaró  que  MARIAGA  caminaba adelante y no sabía que llevaba un arma de fuego.Ahora bien, para abordar el reparo formulado por el defensor, es preciso recordar que el autor es la persona que ejecuta la conducta descrita en el tipo penal; mientras que la co-autoría se da cuando varias personas,  previa celebración de un acuerdo común, llevan a cabo un hecho de manera mancomunada, en tanto que la complicidad primaria tiene lugar cuando la persona contribuye a un hecho ajeno, sin cuya participación no se hubiera podido realizar el hecho punible; y la complicidad secundaria se configura cuando la participación del sujeto no es necesaria para la comisión del hecho punible, por lo cual éste se hubiera ejecutado sin su colaboración. 
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Penal - Negocios de segunda instanciaEn  el  Código  Penal  derogado  se  contemplaba  la  figura  de  la  autoría  y  la participación en el Título II, Capítulo V, del Libro Primero, así: "Artículo 38: Son autores los que realizan la conducta descrita como punible. Artículo  39:  Son  cómplices  primarios  los  que  tomen  parte  en  la realización del hecho punible o presten al autor o autores un auxilio sin el cual el hecho no habría podido cometerse."Artículo 40: Son cómplices secundarios los que auxilien de cualquier otro modo al autor o autores en la realización del hecho punible aún mediante promesa de ayuda posterior a su consumación."Así pues, son autores los que ejecutan la conducta descrita en el tipo penal como punible manteniendo el dominio de la acción; mientras que el cómplice primario es aquel que coopera en la realización o ejecución del delito, o presta un auxilio o aportación sin el cual el hecho punible no se hubiera podido realizar -esto es una forma de participación necesaria- en tanto que el cómplice secundario presta una cooperación de cualquier otro modo en la realización del hecho punible, aún mediante promesa de ayuda posterior a la consumación del hecho. En virtud  de lo anterior,  cabe indicar  que si  bien  el  joven MARIAGA no fue  la persona que portaba el arma de fuego ni disparó en contra de la infortunada, como se desprenden de las diligencias de reconocimiento en rueda de presos, visible a fojas 50. 54, 58, no menos cierto es que los testigos del hecho apuntan que eran dos sujetos los que  detienen  al  joven  MACÍAS  (NANDY)  para  robarle,  ambos  sujetos  lo  golpean,  que mientras uno lo apuntaba con el arma otro lo revisaba, con lo cual no se puede obviar el grado de participación como co-autor del señor MARIAGA con el ilícito investigado, por lo que no hay lugar al reconocimiento del reparo formulado por el recurrente.El Licenciado MONTENEGRO también solicita el reconocimiento de la colaboración que prestó a la investigación el procesado MARIAGA.En este sentido, se debe indicar que los nombres de los implicados surgen por las diligencias de investigación practicadas por lo que no se puede concluir que el procesado prestó una colaboración efectiva con la instrucción del sumario y por tal razón, no hay lugar rebajar la pena en atención a la existencia de esta circunstancia atenuante de la responsabilidad penal. En  conclusión,  la  Sala  considera  que  le  asiste  la  razón  a  los  apelantes  en  el sentido de que no se configura la agravante contemplada en el numeral 2 del artículo 132 del  Código Penal anterior,  por  lo que la conducta se debe ubicar  en el tipo penal  del homicidio simple, dando lugar a reformar la sentencia venida en apelación.
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Penal - Negocios de segunda instanciaTomando en cuenta los aspectos objetivos y subjetivos para la individualización judicial de la pena establecidos en el artículo 56 del Código Penal derogado, numerales 1, 3, 6 y 7 se indica lo siguiente: en atención al numeral 1 (la magnitud de la lesión), el señor JONATHAN SALADO le ocasionó la muerte a ZORAIDA CÓRDOBA por herida de arma de fuego, lesión de entrada por proyectil de arma de fuego en hemitórax anterior derecho a  nivel  de  la  línea  inframamaria  derecha  sin  orificio  de  salida  (fs.162),  mientras,  en compañía del señor LUIS MARIAGA intentaba perpetrar un robo; en cuanto al numeral 3 (circunstancia de modo, tiempo y lugar), se observa que el hecho se perpetró en un lugar público,  en  horas  de  la  madrugada,  en  el  contexto  un  robo  que  pretendían  realizar JONATHAN SALADO y LUIS MARIAGA en circunstancias en que hubo resistencia por parte de las víctimas, produciéndose el disparo que acabó con la vida de ZORAIDA CÓRDOBA; numeral  6  (conducta  del  agente  anterior,  simultánea  y  posterior),  los  procesados  no registran antecedentes penales (fs.30, 28), no prestaron auxilio a la víctima y salieron corriendo del lugar; en atención al numeral 7 (valor o importancia del bien), se vulneró el bien jurídico más importante, la vida.Tomando  en  cuenta  los  parámetros  que  se  establecían,  en  el  Código  Penal derogado, para el delito de homicidio simple, la pena a imponer tiene intervalo de cinco (5) a doce (12) años de prisión, con base en la discrecionalidad que tiene el juzgador al momento  de  fijar  la  pena,  se  impone  la  pena  de  DOCE  (12)  AÑOS  de  prisión  e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período luego de cumplida la pena principal a los procesados LUIS ALBERTO MARIAGA y JONATHAN SALADO como autores del delito de Homicidio en perjuicio de ZORAIDA CÓRDOBA (Q.E.P.D.).       VI. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de  lo  expuesto,  la  SALA SEGUNDA DE LO PENAL,  CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REFORMA la Sentencia  No.18  P.I.  de  quince  (15)  de  julio  de  dos  mil  ocho  (2008),  dictada  por  el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, y en su lugar CONDENA a JONATHAN SALADO y LUIS MARIAGA a la pena de DOCE (12) años de prisión por el delito de Homicidio Simple en perjuicio de ZORAIDA CÓRDOBA (Q.E.P.D.) y la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período luego de cumplida la pena principal.Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- LUIS R. FABREGA S. MARIANO HERRERA (Secretario)
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Penal - Negocios de segunda instancia

PROCESO SEGUIDO A GONZALO HINOJOSA AGUIRRE O JOHN BRAYAN BUITRAGO GÓMEZ, O 
MILTON  MERARY  GIRÓN  ZELAYA  O  FAUSTINO  GUERRERO  SINDICADOS  POR 
DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO. 
PANAMA, SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: jueves, 07 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 175-GVISTOS:La  firma  forense  FONSECA,  BARRIOS  &  ASOCIADOS,  en  su  condición  de apoderados  judiciales  de GONZALO  HINOJOSA  AGUIRRE  o  JOHN  BRAYAN  BUITRAGO GOMEZ, o MILTON MERARY GIRON ZELAYA o FAUSTINO GUERRERO, acude ante la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia a objeto de promover recurso de casación  en  fondo  contra  la  sentencia  de  12  de  noviembre  de  2009,  emitida  por  el Tribunal  Superior  del  Tercer Distrito  Judicial,  mediante  la  cual  confirmó respecto  a  su cliente la sentencia condenatoria de primera instancia que le condenó a ciento cuarenta y seis (146) meses de prisión como responsable de los delitos de Asociación Ilícita para delinquir relacionada con Drogas y Blanqueo de Capitales.Vencido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo 2439 del Código Judicial para que las partes adquieran conocimiento del ingreso del expediente a la Sala, se procede a escrutar  el  escrito a fin  de verificar  si  logra satisfacer  los presupuestos procesales consignados en nuestra la legislación que autorizan la admisión del recurso.CONSIDERACIONES DE LA SALAEn  primer  lugar,  se  advierte  que  el  recurso  extraordinario  fue  presentado  en término, se ensaya contra una resolución de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior de Justicia dentro de un proceso penal formado en razón de un delito que cuya pena es superior a los dos (2) años de prisión. Al examinar en detalle  cada uno de los requisitos, que exige el numeral 3 del artículo 2439 del Código Judicial, encontramos que pese a que la sección correspondiente a la historia concisa del caso en términos generales ha sido desarrollada correctamente, el resto de las secciones no fueron presentadas de conformidad con los requerimientos de este recurso extraordinario.
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Penal - Negocios de segunda instanciaSe  invocaron  dos  causales,  la  primera  se  trata  del  error  de  derecho  en  la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial  penal,  contemplada en el numeral  1 del artículo 2430 del Código Judicial,  la cual además de estar correctamente enunciada,  viene sustentada en cinco motivos  extensos  los  cuales  resultaron  cargados  de  alegatos  propios  de  instancias ordinarias y de  apreciaciones subjetivas que diluyen en gran manera el probable cargo de  injuridicidad  que  intenta  probar.  En  cuanto  a  las  disposiciones  legales  infringidas, aduce los artículos 836, 917, 918, 980, 985 del Código Judicial, y el artículo 250 del Texto Único del Código Penal de 2007 y el artículo 1 del Texto Único de la Ley 23 de 1986 sobre delitos  relacionados  con  drogas,  cuyos  conceptos  de  infracción,  a  pesar  de  estar correctos,  la  explicación  que  ofrece  es  tan  extensa,  confusa  y  con  argumentaciones parecidas  a las expuestas  en los motivos,  las  cuales  resultan  con muchos  alegatos  y apreciaciones subjetivas lo cual contradice la técnica de este recurso extraordinario; por ello, el censor debe corregir esta causal en los términos señalados.La segunda causal es el Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal,  la  cual  viene  sustentada  en  11  motivos  de  los  que  se  infiere  que  aunque  en principio el casacionista hizo un listado de testimonios y pruebas documentales que según afirma no fueron valorados por el tribunal, la argumentación que utiliza, al igual que en la causal  anterior,  contienen  alegatos  y  apreciaciones  subjetivas  que  no  dejan  ver  de manera clara y específica el cargo de injuridicidad que intenta probar. Por ello, debe ser más puntual en cuanto al cargo de injuridicidad. En cuanto a las disposiciones legales infringidas alude acertadamente los artículos 2046 y 780 del Código Judicial y el artículo 250 del Texto Único del Código Penal de 2007 y el artículo 1 del Texto Único de la Ley 23 de 1986 sobre delitos relacionados con drogas con los conceptos de infracción adecuado, pero con explicaciones demasiado extensas y con apreciaciones subjetivas. Debe explicar de manera clara de qué manera el tribunal infringió  la  norma  y  no  explayarse  como  si  éste  fuera  un  escrito  de  apelación  de instancias anteriores y utilizarlo para plantear su parecer acerca de las pruebas o del contenido de las pruebas que dice no valoradas. En esta sección debe, a través de la explicación que brinda, expresar de qué manera o cómo el tribunal infringió la norma.Toda  vez  que  el  presente  recurso  contiene  errores  que  pueden  ser  subsanados,  lo procedente es ordenar la corrección del libelo.PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL,  representada  por  el  suscrito  Magistrado  Sustanciador  en  SALA  UNITARIA, 
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Penal - Negocios de segunda instanciaadministrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA CORRECCION del recurso de casación interpuesto por la firma forense FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, en su condición de apoderados judiciales de GONZALO HINOJOSA AGUIRRE o  JOHN  BRAYAN  BUITRAGO  GOMEZ,  o  MILTON  MERARY  GIRON  ZELAYA  o  FAUSTINO GUERRERO, contra  la  sentencia  de  12 de  diciembre de  2009,  emitida  por  el  Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de esta resolución  y  DISPONE, con fundamento  en  el  artículo  2440 del  Código  Judicial  que el expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de que los interesados puedan hacer las correcciones del caso.Notifíquese,LUIS MARIO CARRASCO M.MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO  SEGUIDO  A  EMILIO  CAMARENA  MUÑOZ  POR  DELITO  CONTRA  LA  VIDA  Y  LA 

INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO),  EN PERJUICIO DE CEFERINO RODRÍGUEZ 
PINEDA (Q.E.P.D.).  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, QUINCE 
(15) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 15 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 610-FVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del Recurso de Apelación presentado por la Licda. Matilde Alvarenga de Apolayo, defensora técnica del sindicado, contra la Sentencia Penal de veintidós (22) de junio de dos mil once (2011), dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, donde se condena al señor Emilio Camarena Muñóz a la pena de veinte (20) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco (5) años, como autor del delito de HOMICIDIO agravado, en perjuicio de Ceferino Rodríguez Pineda (q.e.p.d.).En  la  decisión  de  marras,  el  Tribunal  Superior  se  pronunció  respecto  de  la conducta de Camarena Muñóz en los siguientes términos:
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Penal - Negocios de segunda instancia"El tipo de homicidio que se le atribuye al sindicado, es el contenido  en  el  artículo  132  del  Código  Penal,  cuya penalidad es de veinte (20) a treinta (30) años de prisión. Estimamos que encaja en el tipo de homicidio catalogado de agravado,  en base al numeral 6 de la citada norma: “por motivo intrascendente”, por el actuar doloso contra la víctima, que no estaba inmerso en la problemática de los bandos enfrentados, no obstante, él fue quien recibió las lesiones mortales.” (fs. 1312).FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN INTERPUESTA POR LA DEFENSA DEL PROCESADOLa Licda.  Alvarenga  de  Apolayo,  defensora  técnica  del  sindicado,  sustentó  su disconformidad  con la  sentencia  de  primera  instancia,  alegando  en lo  medular  de  su libelo,  que  pese a aceptar  el  fallo  emitido  por  el  jurado  de  conciencia,  respecto  a  la responsabilidad  de  su  patrocinado,  no  comparte  la  decisión  del  tribunal  A-quo,  en  el sentido  de  calificar  la  conducta  como  homicidio  agravado,  en  base  al  elemento  de “motivo  intrascendente”,  imponiéndole  una  sanción  en  base  a  esta  figura,  y  no  por homicidio simple, que según la recurrente, es la que resulta probada en autos.Para sustentar  su  argumento,  afirma que la muerte  de  la  víctima  tiene  como antecedentes una riña tumultuaria, y que en el cuaderno penal no se comprobó que el occiso no estuviera participando de dicho evento colectivo.A partir de criterios doctrinales y jurisprudenciales, precisa que la circunstancia de agravación  específica  del  homicidio,  recogida  como “motivo  intrascendente”,  y  antes “motivo fútil”,  no es  equiparable  a la  inexistencia  de  motivos,  sino  que  éstos son de escasa entidad o relevancia. En el caso particular, ni siquiera se ha llegado a plantear un posible motivo o móvil por el cual se haya determinado el agente activo, para atacar al interfecto, de modo que no se está en capacidad de ponderar la nimiedad de la supuesta causa. Finaliza su censura, solicitando se reexamine la pena impuesta, a partir del tipo simple de la figura del homicidio, de conformidad con el artículo 130 del texto único de 2008 del Código Penal vigente. OPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICOLa Licenciada Gladys Argelis Morán Núñez, Fiscal Superior del Segundo Distrito Judicial, se manifestó en desacuerdo con la tesis de la apelante, acotando que estamos 
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Penal - Negocios de segunda instanciaante un hecho cometido por el procesado, sin ningún tipo de motivo o justificación, por lo que respaldó la calificación realizada por el Tribunal Superior, al asignarle la categoría de homicidio agravado por motivo intrascendente.Para sustentar su posición, se refirió a lo declarado por dos testigos protegidos, según los cuales, el procesado agredió a la víctima, que no tenía nada que ver con la riña entre pandillas que se estaba suscitando, y que simplemente pasaba por el lugar.Finalmente, citó jurisprudencia de la Sala, acotando que la agravante del motivo fútil  (ahora  intrascendente),  también  tiene  lugar  cuando  se  dice  que  falta  un  motivo aparente. CONSIDERACIONES DE LA SALACorresponde a esta  Superioridad  analizar  y decidir  la  alzada sobre  los puntos discrepantes, de conformidad a lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial.El  reclamo de  la  parte  recurrente  gira  en  torno  a  la  aplicación  del  elemento calificador  del  delito  de  homicidio,  correspondiente  a  la  ejecución  por  “motivo intrascendente”, estatuido en el  numeral 6 del artículo 131 del nuevo Código Penal de 2007 (texto único de 2008).Esta  circunstancia  de  agravación  específica  responde  a  la  misma  naturaleza jurídica que el “motivo fútil”,  consagrado en el numeral 3 del  artículo 132 del  Código Penal de 1982, y encuentra aplicación práctica cuando resulta acreditado que el agente actúa en ausencia de un motivo importante o de significancia, reflejando en su proceder una total desproporcionalidad entre el suceso perpetrado y el estímulo recibido.Un examen de la sentencia condenatoria impugnada revela que el Tribunal A-quo encuadró la conducta del imputado en el citado elemento calificador, debido a que “.... el actuar doloso contra la víctima, que no estaba inmerso en la problemática de los bandos enfrentados”, provocó su muerte sin ninguna causa o razón aparente (fs.1312).A los efectos de determinar si el acto de suprimir la vida de Ceferino Rodríguez Pineda (q.e.p.d.), perpetrado por el procesado Emilio Camarena Muñóz, fue consecuencia de una acción desmotivada  o sin justificación  aparente,  se  procede al  análisis  de  las piezas de convicción que obran en la encuesta penal, específicamente las consideradas en la determinación de su responsabilidad penal.Así pues, consta la declaración del señor Federico Mendoza (fs. 30 y ss), quien afirmó que el domingo 16 de agosto de 2009, como a las siete o siete y treinta de la 
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Penal - Negocios de segunda instancianoche, presenció cuando una persona fue empujada a la alcantarilla cercana a su casa, así como una persona que abandonaba este sitio, con vestimenta similar a la que fue encontrada en la residencia del procesado Emilio Camarena Muñóz. No obstante, debe indicarse que dicho testigo no alcanza a ofrecer mayores detalles respecto a la causa o posibles  motivos  que  desencadenaron  los  eventos  en  donde  pierde  la  vida  el  señor Rodríguez Pineda.Igualmente, se cuenta con sendas declaraciones de testigos protegidos (fs. 54 y 61), quienes atestaron la forma en que el sindicado acabó con la vida de la víctima, sin embargo, tampoco ofrecen elementos que permitan establecer el móvil, motivo o causa de la agresión desatada contra el ahora occiso.  Incluso  la  misma  indagatoria  del  procesado  (fs.  310),  aun  cuando  pretendió devincularse del hecho por el cual fue condenado, adjudicando la responsabilidad a dos parientes  suyos,  revela  que  no  conocía  al  interfecto,  lo  cual  es  indicativo  de  la inexistencia de un motivo explicativo de la conducta reprochada.El escenario fáctico que viene reseñado, resulta elocuente en cuanto a que Emilio Camarena  Muñóz,  efectivamente  tal  como se  sentenció  en  primera  instancia,  infligió heridas con arma blanca a Rodríguez Pineda, en ausencia de un motivo que le provocara reaccionar de manera violenta. Se encuentra acreditado que entre víctima y victimario no existían desavenencias y que previo al hecho de sangre entre ellos, no hubo altercado, peleas,  discusiones,  ni  ninguna  situación  que  exaltara  el  ánimo  del  imputado  y  lo condujera a la resolución delictiva.   A criterio de la Sala, el análisis realizado permite descartar en la conducta bajo estudio, la existencia de una causa de justificación, sin embargo, es importante aclarar que el hecho de que un sujeto no justifique su conducta, no la ubica de inmediato dentro de una causa por motivo fútil o intrascendente (Cfr. sentencia de la Sala Penal de 11 de agosto de 1994, Mag. Ponente Aura E. Guerra de Villaláz).En efecto, en similares circunstancias, la Sala ha manifestado que:“La jurisprudencia de la Corte ha definido el motivo fútil como aquellas  circunstancias  baladíes,  nímeas,  insignificantes,  sin importancia, que motivan al agente a cometer el delito de homicidio. Debe quedar claro que cuando se habla de motivo fútil no se alude a la ausencia de motivos, sino a la existencia de motivos intrascendentes, como ocurriría  en  el  caso  que  una  persona  mate  a  otra  porque  la víctima descuidadamente lo haya pisado.” (Cfr. Fallo de la Sala Penal de 17 de agosto de 1994).
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Penal - Negocios de segunda instanciaPor consiguiente, en el caso particular, la imposibilidad de establecer el móvil o motivos que propiciaron la agresión contra la víctima, impide con toda lógica, entrar a ponderar  o  calificar  la  nimiedad  o  trascendencia  de  aquéllos,  siendo  por  tanto improcedente calificar como agravado el homicidio, al amparo de esta causal especial recogida en el numeral 6 del artículo 131 del nuevo Código Penal de 2007 (texto único de 2008). Queda claro que la conducta imputada al sindicado Emilio Camarena Muñóz, sólo puede ser calificada como homicidio doloso simple,  consideración  que repercute  en el monto de la pena a imponer, dado que al tenor del artículo 130 del nuevo Código Penal de 2007 (texto único de 2008), la sanción de prisión de este delito oscila entre diez a veinte años. Para liquidar la pena a imponer en atención al nuevo escenario jurídico fáctico, debemos partir de los criterios establecidos en el artículo 79 de la misma excerta legal, valoración que se pasa a consignar de la siguiente forma:La  magnitud  de  la  lesión  y  la  voluntad  de  dañar,  quedan  reflejadas  en  las condiciones objetivas del hecho, que revelan que la víctima sufrió heridas punzo cortantes en la espalda, y que no contento con ello, el agresor la empujó al fondo de una alcantarilla por donde pasa una quebrada.En cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, debe valorarse que el hecho se suscita en horas de la noche de un día domingo, al amparo de una aparente riña entre grupos de pueblos distintos.La calidad de los motivos determinantes, pese a no quedar claros, sólo permiten establecer un evidente irrespeto y disvalor por la vida humana.La conducta del imputado, particularmente durante y luego de cometer el ilícito, deja ver la persistencia en la resolución de causar el daño, desde el momento en que, según algunos testigos, arrojó a la víctima a un sitio de difícil acceso para una persona ya herida.  A  esto  cabe  añadir  que  el  procesado  se  cambia  de  ropa,  en  un  intento  por despistar a los testigos y a las autoridades.El valor o importancia del bien afectado, alcanza el límite reconocido en la escala de  los  bienes  jurídicamente  tutelados,  al  resultar  el  más básico  de  ellos,  como es  el derecho a la vida.
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Penal - Negocios de segunda instanciaCiertamente,  según  lo  expusieron  los  testigos  del  cargo,  al  tratarse  de  una agresión injusta e inesperada, perpetrada desde la espalda, y contra persona inerme, es evidente la condición de desventaja en que se encontraba la víctima.Considerando los factores arriba consignados, esta Colegiatura estima prudente partir de la pena base de quince (15) años de prisión, la cual deberá mantenerse como pena  líquida  a  cumplir,  ante  la  inexistencia  de  atenuantes  comunes  o  agravantes comunes o especiales del tipo penal.  Así mismo, se le impondrá la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco (5) años.  Por lo expuesto, consideramos que le asiste la razón a la recurrente; siendo así, procedemos  a  corregir  la  calificación  del  delito  investigado  y  consecuentemente  la individualización judicial de la pena. PARTE RESOLUTIVAPor las razones que anteceden,  la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la Sentencia Penal de veintidós (22) de junio de dos mil once (2011), dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en el sentido de condenar al señor Emilio Camarena Muñóz  a  la  pena  de  quince  (15)  años  de  prisión  e  inhabilitación  para  el  ejercicio  de funciones públicas por cinco (5) años, como autor del delito de HOMICIDIO doloso simple, en perjuicio de Ceferino Rodríguez Pineda (q.e.p.d.). Se confirma en lo demás el fallo de primera instancia.Notifíquese y DEVUELVASE.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO  SEGUIDO  A  DIÓGENES  GUERRA  SALDAÑA  Y  ELVIS  AMADOR  DE  LEÓN, 

SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA LA VIDA HUMANA (HOMICIDIO), COMETIDO 
EN PERJUICIO DE ABEL  CASTELLÓN  GARCIA.   MGDO.  PONENTE:   LUIS  MARIO 
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Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 852-FVISTOS:Conoce la Sala de lo Penal de los recursos de apelación formalizados por la licenciada YARAVI JIMÉNEZ GONZÁLEZ y el licenciado NELSON CABALLERO, Abogados Defensores de Oficio quienes tienen a su cargo la representación de DIÓGENES ANTONIO GUERRA SALDAÑA y de ELVIS AMADOR DE LEÓN, respectivamente, contra la Sentencia de 21 de septiembre de 2011 por la cual el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial condena a sus patrocinados a la pena de veintiséis (26) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de cinco (5) años, contados a partir del cumplimiento de la pena principal, como coautores del delito de homicidio doloso agravado cometido en perjuicio de ABEL CASTRELLÓN GARCÍA. LOS HECHOSEn horas de la mañana del 29 de abril de 2010 unidades de la Dirección de Investigación Judicial recibieron información vía telefónica del hallazgo de un cuerpo sin vida de una persona de sexo masculino que estaba flotando sobre las aguas del Lago Baruco, ubicado en la Urbanización Villa Mercedes, Ciudad de David, Provincia de Chiriquí.En Diligencia de Inspección Ocular, reconocimiento y Levantamiento de un Cadáver se logró identificar al finado quien resultó ser ABEL CASTRELLÓN GARCÍA.Sobre lo ocurrido, consta en el cuaderno penal la declaración jurada al Testigo Protegido identificado con el número 95 que manifestó lo siguiente:Yo no conocía al DOCTOR Abel, ni sabía nada sobre él, pero una noche Diógenes andaba por el Barrio con Elvis buscando una cadena, no quería decir para que era, eso fue dos días antes de que mataran al doctor, luego de ahí un día antes él, Diógenes, comentó que estaban planeando él y un muchacho que estudia en el (colegio) Arnulfo Arias, salir con un doctor y de ahí lo iban a amarrar y hacer que les diera los pines de las tarjetas de crédito y luego lo iban a matar y lo iban a arrojar a algún lado y después vendían la camioneta en la frontera, eso lo comentó Diógenes entre los muchachos del barrio, pero nadie pensó que eso era verdad, o sea que iban a hacer algo así. Luego en la mañana siguiente me entero en las noticias que había amanecido el doctor muerto y la camioneta la habían encontrado en la Frontera, ahí me di cuenta que todo coincidía con lo que Diógenes había dicho(F.243).
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Penal - Negocios de segunda instanciaPor su parte, CARLOS ANDRES BARRAZA MARTÍNEZ, vecino de ELVIS y DIÓGENES, manifestó que un día antes de la muerte del doctor CASTRELLON les escuchó decir a aquellos que iban a matar a un doctor que era gay;  lo iban a recoger en un supermercado, lo llevarían a un push (casa de citas) donde le iban a inyectar gramoxone y eso lo sabían todos los muchachos del barrio(FS.277-278).Agrega que ELVIS le contó que la camioneta del doctor se la habían vendido a un sujeto en la frontera o en Costa Rica por mil balboas pero sólo les dieron doscientos balboas y el resto tenían que ir a buscarlo ese día. También escuchó que las pesas eran para ahorcar al doctor.El testigo expresa que lo ocurrido se debió a que un amigo de ELVIS que estudiaba en el colegio Arnulfo Arias le cogió rabia al doctor porque lo estaba acosando y se puso en complot con ELVIS y DIÓGENES para matarlo, que también la idea era de quitarle plata de las tarjetas(Fs.278-279).Otro testigo que rindió declaración jurada es MICHAEL ALBERTO ARAÚZ FRANCO, vecino de ELVIS y DIÓGENES, quien corrobora lo dicho por el testigo CARLOS ANDRES BARRAZA MARTÍNEZ en el sentido que escuchó a los primeros decir que iban a secuestrar a un doctor. El joven ARAÚZ FRANCO señala que el 24 de abril de 2010 todos ellos se encontraban jugando fútbol con JOSUÉ  MARLON; que escuchó a ELVIS y DIÓGENES que dijeron que un amigo del colegio Arnulfo Arias conocía al doctor y lo iba a llamar para localizarlo y grabarle un video eso era para que acudiera al lugar y le iban a pedir el número pin de sus tarjetas para sacar dinero en los cajeros(Fs.322-323).Agrega el testigo que el 29 de abril aproximadamente a las cuatro y treinta de la tarde estaban en la cancha de la iglesia con DIÓGENES, ELVIS, MARLON, JOSÉ, JOSUÉ, JAFET, JONY, JONATHAN, AMET y uno apodado “Tin”. Allí escuchó a DIÓGENES y ELVIS “que les había salido el tiro mal, ya que el doctor no había querido dar los números de pin de sus tarjetas y habían tenido que matarlo”(F.323)Al rendir sus descargos ELVIS AMADOR DE LEÓN -quien al momento de la comisión del hecho contaba con 19 años de edad y cursaba el sexto año de educación secundaria-  manifestó que el menor J.C.Q. le comentó a DIÓGENES y a él que el Doctor CASTRELLÓN lo estaba acosando e instando a tener relaciones sexuales. Aproximadamente un mes después J.C.Q. se puso de acuerdo con ellos para citar al Doctor diciéndole que tenía unos amigos que querían hablar de negocio. Se reunieron en un Internet  cerca de un parque y se subieron al carro del doctor quien les ofreció unas cervezas y se las tomaron. Allí el Doctor ABEL los incitó a “hablar de negocios”, es decir, 
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Penal - Negocios de segunda instanciaellos querían que le prestara dinero pero al Doctor les pidió a cambio que tuvieran relaciones sexuales, dieron vueltas por todo David hasta que aquel les preguntó a donde había un push y ellos le dijeron que en Alanje. Señala el indagado que en J.C.Q. dijo que tenía ganas de orinar, pararon el vehículo y en ese momento DIÓGENES y él amordazaron al doctor, J.C.Q. condujo el vehículo hasta David y los dejó a ellos dos en frente de un Hospital, pues tenían malestar estomacal, aquel les dijo que se bajaran porque “se iba a vengar por lo que le hacía el doctor ABEL CASTRELLON”. Agrega que en un momento dado ellos pensaban que iba a gasnatear, pegar  o hacerle pasar un mal rato al doctor, que ellos no supieron que sucedió hasta el día siguiente como a las seis de la mañana que estaban aun en la parada frente al hospital pues no tenían dinero y se quedaron allí; luego J.C.Q. les dijo que los iba a recoger para ir a la frontera a vender el auto del doctor a donde un árabe que compraba autos robados y al llegar éste les ofreció mil balboas pero les pagó doscientos balboas y les dijo que el resto lo fueran a buscar al día siguiente(FS.436-440).En ampliación de declaración indagatoria el procesado ELVIS AMADOR DE LEÓN admitió que DIÓGENES y él le amarraron los ojos y la boca al hoy occiso, que hasta allí fue su participación, y se habían repartido el dinero que portaba, a él le tocaron B/.75.00 (F.543 Tomo II) Se le preguntó si le habían inyectado alguna sustancia al señor CASTRELLÓN para dormirlo y a lo que respondió el indagado que J.C.Q. le inyectó gramoxone una sola vez, no sabe en dónde lo obtuvo, además niega que DIÓGENES y él le hayan inferido golpes o lesiones, señaló que el doctor no recibió ningún tipo de maltrato cuando ellos estaban presentes(F.545).En otro orden de ideas, DIÓGENES ANTONIO GUERRA SALDAÑA –quine a la fecha de la comisión del ilícito contaba con 21 años de edad y cursaba el segundo año de estudios universitarios- manifestó que ELVIS le comentó una semana antes de los hechos que un amigo de él (que será identificado por las siglas J.C.Q. en lo sucesivo) estaba siendo acosado por un hombre que tenía plata y que estaba molesto porque no era homosexual, que quería asustarlo robándole algo y también le había comentado que quería matarlo, a esto último no le tomó importancia porque pensó que era mentira.Luego, ELVIS le contó que J.C.Q. había conseguido una cita con el doctor, le había dicho que los tres eran homosexuales y que supuestamente “iban a hacer un cuarteto”, de eso hablaron toda la semana antes de lo ocurrido. Llegado el día de la cita, a eso de las ocho de la noche el doctor los recogió en su camioneta, se fueron a un bar y él les estuvo hablando si se atrevían siempre a tener relaciones con él, estuvieron allí como por 
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Penal - Negocios de segunda instanciauna hora  tomando cervezas y J.C.Q. les dijo que fueran a un push que estaba en Alanje(FS.477-478).En el camino se detuvieron en un paraje oscuro y ELVIS le dijo al doctor que se orillara para orinar. Allí,  J.C.Q., quien viajaba en el asiento del pasajero, se bajó de primero. Cuando éste regresó al vehículo él (DIÓGENES) se bajó del carro y ELVIS le puso un cuchillo en el cuello al doctor mientras que él lo empujó hacia delante para que se quitara del volante. Luego, J.C.Q. cogió unos trapos y le amarró los pies y las manos al doctor, lo pasó a la parte de atrás del carro y él (DIÓGENES) se subió en el asiento del conductor. El doctor decía que no le robaran, que no le hicieran nada, en eso Él continuaba manejando mientras que ELVIS y J.C.Q. le pedían al doctor los pines de las tarjetas y le vendaron los ojos para que no vieran por donde iban. El doctor se quería soltar y él se volteó, le pegó para que se tranquilizara, el doctor decía que no tenía los pines de las tarjetas y que no los iba a dar(F.478).  Continúa relatando el indagado que siguieron su marcha y al llegar al hospital se detuvieron y J.C.Q. fue a comprar unas jeringuillas con un adormecedor. Afirma que ELVIS y él pensaban quitarle la plata al doctor y asustarlo para que no se metiera con J.C.Q.; le quitaron la cartera y ELVIS repartió la plata. Los tres se mantenían dentro del vehículo, él iba manejando suave, J.C.Q. le inyectaba al doctor una sustancia para adormecerlo y le pegó porque no se quería dejar inyectar. Siguieron dando vueltas pensando a dónde  iban a tirar al doctor y éste se soltó; entre los tres lo agarraron para que no se fuera, le amarraron las manos atrás, le taparon la boca y siguieron andando en el auto mientras que J.C.Q. seguía inyectando al doctor y después les dijo que estaba muerto porque ya no respiraba. Comenta el declarante que se puso nervioso y continúo manejando, hablaban de qué iban a hacer y recordó que había visto un puente, le dijo a ELVIS que si lo tiraban allí y éste le respondió que si lo hacían iba a estar flotando. De allí en lo primero que pensó era en algo pesado para que se hundiera y se fue a casa de un amigo que mantenía unas pesas de él. Se metió a la casa y buscaba una cadena que estaba amarrada a un florero, después se fueron hasta el puente y ayudó “a sus dos amigos a cargar el cadáver y tirarlo al río”(Fs.479-480).Después se fueron a vender el carro a la frontera ellos tres junto con un amigo de J.C.Q. que sabía a dónde compraban carros robados. Llegaron a donde un árabe que les ofreció mil balboas, sólo les pagó B/.200.00 que fueron repartidos entre cuatro personas y el resto se los iba a dar al día siguiente a primera hora(F.480).
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Penal - Negocios de segunda instanciaPor estos hechos fueron procesados y condenados los señores GUERRA SALDAÑA y AMADOR DE LEÓN como coautores del delito de Homicidio doloso agravado, descrito en el artículo 132 del Texto Único del Código Penal vigente, cuya sanción oscila entre veinte y treinta años de prisión. El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial llegó a esa conclusión con base en los siguientes argumentos:El apoderamiento violento de bienes de propiedad del ofendido (robo), ello es un elemento que enmarca los hechos investigados en delito de homicidio agravado.En la controversia penal que nos ocupa, se ha determinado la concurrencia de la premeditación por parte de los agentes que desplegaron un comportamiento reflexivo orientado a ejecutar el delito; además utilizaron un medio de ejecución atroz, como lo es la asfixia; y el ilícito se ejecutó para facilitar el delito de robo(F.2210 Tomo IV).RECURSO DE APELACIÓN A FAVOR DE DIÓGENES A. GUERRA SALDAÑALa letrada no comparte la decisión del Tribunal Superior respecto a la calificación del delito como homicidio doloso agravado por premeditación pues señala que de la declaración de su defendido se aprecia que su amigo ELVIS AMADOR le pidió que ayudara a darle un susto a un gay que lo estaba acosando pero nunca pensó que las cosas iban a terminar así, de lo cual deduce que no había plan previo, pues hubo una invitación casual que recibió de su amigo incluso ni siquiera conocía al occiso.Por otra parte, disiente del criterio del A-quo en cuanto a que está comprobada la agravante de ejecución atroz e indica que el Protocolo de Necropsia consigna que el cuerpo presentaba traumas y antropofagia cadavérica a nivel del cuarto y quinto dedo de mano derecha y lóbulo de la oreja derecha las cuales son de carácter post mortem pero no se puede afirmar que estos signos indiquen crueldad o torturas extremas que indicaran destrozo o desmembramiento alguno que revelaran crueldad extrema. También señala que el Tribunal de primera instancia confundió la muerte por asfixia por estrangulamiento a lazo con la descrita en el numeral 6 del artículo 132 del Código Penal vigente, la cual exige que se ocasione la muerte por asfixia u otro delito contra la seguridad colectiva que implique peligro común.Por otra parte, la apelante señala sobre la agravante específica del homicidio cometido para ejecutar o facilitar el delito de robo, que su patrocinado en ningún 
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Penal - Negocios de segunda instanciamomento deseo ni estuvo de acuerdo en que se le quitara la vida al Dr. ABEL CASTRELLÓN GARCÍA y tampoco estuvo de acuerdo ni tuvo la intención de robarle al hoy occiso, lo cual indica que no contaba con el ánimo necandi que exige el tipo penal investigado.Además, sostiene que su representado ha indicado que su amigo JEAN CARLOS estudiaba en el colegio y era acosado por el señor CASTRELLON quien supuestamente tenía preferencias sexuales con el mismo sexo, como señalan los testigos JORGE ALFONSO RIVERA (F.64), ALEJANDRO GRAUS (F.82), OLMIS N. RAMÍREZ Q.(F.91) y con la Diligencia de Allanamiento y registro(FS.99-100) que demuestran la existencia de un pequeño apartamento utilizado por el hoy occiso, lo cual fue reseñado por los citados testigos, quedando demostrado en la investigación dichas preferencias motivo por el cual pretendían darle un susto, para que dejara esa actitud en contra de JENA CARLOS quien era menor de edad al momento de la ocurrencia de los hechos.RECURSO DE APELACIÓN A FAVOR DE ELVIS AMADOR DE LEÓNLa defensa técnica del señor DE LEÓN señala que el Tribunal Superior dio por probada la premeditación a partir de la declaración del testigo protegido identificado con el número 95 y la deposición de CARLOS ANDRES BARRAZA MARTÍNEZ quienes refirieron que días antes del deceso DIÓGENES y ELVIS habían comentado en el barrio donde residen lo que planeaban hacer con el Dr. CASTRELLÓN, el primer testigo dijo que estos “buscaban una cadena” y el segundo que “las pesas eran para ahorcarlo”.Según el letrado la idea de buscar cadena y pesas surgió por primera vez cuando los sujetos se percatan de la muerte del Doctor, dispusieron lanzarlo al lago de Villa Mercedes y para que no flotara buscaron esos artículos en cada de DIÓGENES GUERRA, por instrucciones de este, por lo que no resulta cierto ni lógico que días antes de ocurrir el hecho se premeditar buscar dichos artefactos con el propósito señalado por los testigos, lo que carece de relevancia jurídica.Respecto al criterio del Tribunal Superior en el sentido de que el homicidio fue cometido con el fin de facilitar el delito de robo, el apelante refiere que DIÓGENES y ELVIS al ser investigados declararon que su accionar fue motivado por querer darle un susto a un gay que estaba acosando a su amigo JEAN CARLOS que era menor de edad y el susto consistía en conseguir el número pin de las tarjetas del Dr. CASTRELLON y así sacar dinero de los cajeros, pero no la de causarle muerte.Por otra parte, el letrado indica que está probado al margen de dudas que su defendido haya ejercido actos de violencia física directa contra la víctima y como consecuencia de estas contribuido a su muerte. Expresa que DIÓGENES GUERRA 
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Penal - Negocios de segunda instanciaSALDAÑA aceptó en su declaración indagatoria que golpeó a la víctima para que se calmara y posteriormente busco en su residencia las pesas y las cadenas para amarrarlo y lanzarlo después de muerto al lago para que no flotara. Agrega que el menor JEAN CARLOS señaló que DIÓGENES estranguló al DR. CASTRELLÓN.En otro orden de ideas, señala que no comparte la calificación de autor del delito que se atribuye a su patrocinado quien en principio acepta haber robado bienes de propiedad del finado pero ello no es suficiente para sancionarlo como autor del homicidio agravado pues las actuaciones judiciales dan cuenta por propia mención hecha por los otros protagonistas, de la realización de actos de violencia física o fuerza que culminaron en el estrangulamiento de la víctima a lazo como se describe en el protocolo de necropsia. OPOSICIÓN A LOS RECURSOSLa licenciada GISELA E. VEGA MIRANDA, apoderada judicial de la señora JOSEFINA M. FARRUGIA DE CASTRELLÓN, parte querellante, solicita que la sentencia impugnada se mantenga en todas sus partes por ajustarse a derecho, al haber efectuado el Tribunal Superior una correcta valoración de las pruebas del proceso y de las normas jurídicas que fundamentan la misma e impuso una pena equitativa, pese a que en su criterio se imponía la pena de treinta (30) años por las características y agravantes que ocurrieron en la ejecución del hecho punible que constituyó además del delito contra la vida y contra el patrimonio de la víctima, el de privación ilegal de la libertad, los cuales fueron considerados únicamente como agravantes(Fs.2142-2146).En igual sentido, la Fiscal Segunda Superior del Tercer Distrito Judicial, licenciada NEDELKA O. DÍAZ SAAVEDRA, sostiene que la sentencia debe ser confirmada porque los razonamientos que manifiesta la licenciada YARABÍ JIMÉNEZ GONZÁLEZ y el licenciado NELSON CABALLERO en relación con su disconformidad por razón de la sentencia condenatoria que ha recaído en la persona de sus patrocinados son de carácter muy subjetivo, porque a pesar de que no comparte el criterio de análisis que hizo el Tribunal A-quo, no observa que las pruebas existentes fueran desvirtuadas en el acto de la audiencia, así que hay que tomar en cuenta que las mismas mantuvieron todo el valor legal en la etapa plenaria.Además, indica la Fiscal que sí se tomó en cuenta por el Tribunal A-quo todos los aspectos beneficiosos para dosificar la pena para los sentenciados, por lo que la pena impuesta se promulgó conforme a derecho(Fs.2148-2149;2154-2156).CONSIDERACIONES DE LA SALA
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Penal - Negocios de segunda instanciaCorresponde a este Tribunal de alzada examinar el contenido de la sentencia objeto de impugnación, observando solamente los puntos a que se han referido los recurrentes  en sus libelos de apelación, tal como lo preceptúa el artículo 2424 del Código Judicial. La disconformidad de los recurrentes se centra en la calificación de la conducta desplegada por los procesados que fue subsumida en el delito de homicidio doloso agravado por premeditación, medio de ejecución atroz y para facilitar la comisión de otro delito, conductas descritas en los numerales 4, 6 y 8 del artículo 132 del Texto Único del Código Penal de 2007 cuya sanción en abstracto oscila entre los veinte y treinta años de prisión. La Sala procede a confrontar las pruebas con las disposiciones legales para determinar si asiste el derecho a los apelantes.- Por premeditación (numeral 4, art.132 TUCP 2007)La  jurisprudencia  de  esta  Corte  ha  sostenido  que  para  que  se  configure  la premeditación como circunstancia agravante del delito de homicidio es indispensable que concurran los siguientes elementos:1) El agente ejecuta el hecho voluntariamente, 2) Precedido de una previa deliberación sobre la comisión del delito, los instrumentos que se utilizarán, manera y lugar como se ejecutará o bien, idear las condiciones que deben darse para su ejecución de acuerdo a lo programado.3) Decisión de cometerlo,4) Seguido de los actos encaminados para tales propósitos,5) Siendo indispensable el transcurso de tiempo razonable, en sede de deliberación y ejecución del acto censurable.Sobre el  particular  la  Sala debe señalar  que de las versiones  ofrecidas por el testigo protegido, los jóvenes CARLOS ANDRES BARRAZA MARTÍNEZ y MICHAEL ALBERTO ARAÚZ FRANCO, y de lo expresado por los procesados se deduce que existió un concierto previo, al menos una semana antes, para secuestrar al señor ABEL CASTRELLÓN y “darle un  susto”,  luego  de  lo  cual  le  pedirían  los  números  de  identificación  personal  de  las tarjetas de crédito para sustraer dinero en los cajeros automáticos.A juicio de la Sala queda clara la ideación de llevar a cabo acciones contrarias al ordenamiento jurídico como son privar de la libertad a un sujeto para luego apropiarse de 
Registro Judicial, junio de 2012

524



Penal - Negocios de segunda instanciabienes de su propiedad, pero de las versiones ofrecidas no se logra acreditar con certeza jurídica que los sujetos hubieran planeado causarle la muerte a la víctima, no se aprecia el  transcurso  del  tiempo  razonable,  en  sede  de  deliberación  y  ejecución  del  acto censurable. Más bien, todo indica que los victimarios perdieron el control de la situación y se produjo el lamentable deceso del señor CASTRELLÓN.Por  consiguiente,  al  no  concurrir  todos  los  elementos  que  integran  la premeditación la misma debe ser descartada.- Por medio de ejecución atroz (numeral 6, art.132 TUCP 2007).El numeral 6 contiene varias modalidades de homicidio agravado entre las que se enuncia el medio de ejecución atroz.Señala la jurista Aura E. Guerra de Villalaz que en el Código Penal actual se le otorga autonomía a cada uno de los medios de ejecución atroz, a saber, uso de armas de efectos letales desproporcionados, tales como explosivos, ametralladoras, hachas, uso de fuego, asfixia, inmersión, etc.(Cfr. Compendio de Derecho Penal, Parte Especial, Litho Editorial Chen, Panamá, 2010. p.43).Ahora bien, respecto al medio de ejecución atroz, la Sala de lo Penal, siguiendo la doctrina, ha sentado el criterio de que se configura cuando se presentan estos tres elementos: a) Un sujeto pasivo con vida; b) El fin de hacer sufrir; y, c) Que objetivamente el victimario realice actos materiales o morales que ocasionen tormentos inhumanos, dolores o suplicios innecesarios a la víctima(Sentencias de 30 de junio de 2008 y 6 de mayo de 2010).Esta Colegiatura al remitirse al Protocolo de Necropsia aprecia que el finado mantenía en su anatomía diversas lesiones entre las que se destaca un surco en el cuello por estrangulación como se dejó consignado en el dictamen pericial:CUELLO: Elemento de estrangulación alrededor del cuello de material franela (camiseta de algodón) gris con blanco cuyo nudo está a nivel occipital derecho que produce surco de estrangulamiento blando y más visible del lado izquierdo del cuello que mide 3.5cms de ancho.Estigmas unguales a nivel del músculo esternocleidomastoideo, una por debajo del ángulo mandibular izquierdo que mide 0.7cms de extensión y otro por debajo y atrás de la oreja izquierda de 1.0cms(F.295).También se estableció como causa de muerte la “Asfixia por estrangulamiento a lazo”, explicándose en las consideraciones médicos legales lo siguiente:
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Penal - Negocios de segunda instancia...(el occiso) presentaba los ojos vendados y además de un pedazo de material de tela de algodón alrededor del cuello, el cual produjo un surco blando de presión sobre la piel del cuello con hemorragia en la piel y planos musculares del mismo asociado a cianosis visceral generalizada como componentes de una asfixia mecánica a lazo (estrangulamiento a lazo). Las lesiones en cabeza y rostro tipo heridas contusas, hematomas y equimosis fueron producidas por un mecanismo contundente.La lesión en tórax anterior izquierdo (pentágono) es compatible con las producidas por elemento con filo por un mecanismo de deslizamiento del mismo sobre la piel; éste elemento podría ser una navaja de afeitar, un bisturí, un cuchillo, entre otros(F.298).Sobre el particular, se recibió la declaración jurada de la Dra. SILVIA BRENES DE BANDELL, médico forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que practicó la autopsia. Esta manifestó que los hallazgos de lesiones a nivel de cuello corresponden “a una asfixia mecánica en la cual se utilizó un elemento alrededor del cuello, tipo lazo, con el cual se ejerció presión sobre el mismo, al ser accionado por las manos de una persona(F.1240)”.Vale señalar que la literatura médico forense establece entre las causas de muerte las asfixias mecánicas, entre ellas figura la estrangulación que se define como “la asfixia que produce toda acción violenta sobre el cuello, que impida la entrada de aire”(Solórzano Niño., Roberto, Medicina Legal, Criminalística y Toxicología Para Abogados, 6ª Edición, Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 2009. p.185).De lo expuesto la Sala considera que un examen de los testimonios en correlación con el Protocolo de Necropsia permiten inferir que las lesiones producidas antes de la muerte de la víctima fueron para someterlo y obtener la información de los números de las tarjetas de crédito, sin que de ello se deduzca que las múltiples heridas que presentaba la víctima hayan sido ocasionadas con la firme intención de hacerla sufrir cruel e innecesariamente.Por tanto, al no estar acreditado que las múltiples heridas que presentaba la víctima hayan sido ocasionadas con la firme intención de hacerla sufrir cruel e innecesariamente, la Sala concluye que se debe desestimar el reconocimiento de la 
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Penal - Negocios de segunda instanciaagravante por medios de ejecución atroces prevista en el numeral 6 del artículo 131 del Código Penal vigente.Ahora bien, aun cuando la muerte se produjo por asfixia que es otra causal autónoma de agravación de la pena contenida en la norma bajo estudio, este Tribunal de Alzada  no puede aplicarla por cuanto su reconocimiento implicaría una reforma en perjuicio de los recurrentes que son los Abogados Defensores de los procesados.- Para preparar, facilitar o consumar otro delito, aun cuando este no se realice(numeral 8, art.132 TUCP 2007).La Sala advierte de la confesión de los procesados que admiten haber participado en  el  planeamiento  de  la  privación  de  libertad  del  señor  ABEL  CASTRELLÓN  con  el propósito de pedirle los números de identificación personal de sus tarjetas y así obtener dinero de los cajeros automáticos, lo que no pudieron lograr por cuanto la víctima dijo desconocer dichos dígitos. Además, los encartados manifiestan que se repartieron dinero en  efectivo  que  portaba  el  finado.  Luego  de  ello  se  produjo  la  muerte  violenta  de CASTRELLON cuyo cuerpo arrojaron al Lago Baruco y el vehículo que era de su propiedad lo fueron a vender en la frontera en donde un sujeto les ofreció la suma de mil balboas y solamente les abonó doscientos balboas. La Sala concluye que los hechos comprueban la existencia de una conexidad ideológica para con el homicidio, pues éste se cometió precisamente para  garantizar y facilitar el éxito de la operación delictiva que da origen a este proceso.Tal como ya hemos señalado, la situación evaluada configura lo que en doctrina se  denomina  conexidad  ideológica  entre  dos  delitos,  puesto  que  ambas  acciones antijurídicas  se  encuentran  inseparablemente  unidas,  al  punto  que  la  legislación  ha decidido agravar la punibilidad de la conducta que afecta el bien jurídico más importante, en este caso la Vida y la Integridad de la Persona, en casos en que la actuación del agente sea para cometer otro delito, para los efectos, el robo del dinero y del vehículo que eran propiedad de la víctima.Por tal razón, la pena impuesta por el juzgador para el delito de homicidio doloso en su modalidad agravada, encuentra amplio respaldo en los elementos probatorios que se desprenden del infolio y que son consistentes en señalar el actuar de los procesados en la ejecución del hecho punible.En consecuencia, lo que en derecho procede es confirmar la sentencia venida en apelación, pues aun cuando no se encuentra probada la concurrencia de las circunstancias agravantes específicas descritas en los numerales 4 y 6 del artículo 132 del Texto Único del Código Penal de 2007, la pena impuesta por el A Quo se corresponde con el intervalo penal que corresponde al delito de homicidio agravado por la agravante 
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Penal - Negocios de segunda instanciaespecífica descrita en el numeral 8 de la mencionada disposición legal (Para preparar, facilitar o consumar otro delito, aun cuando éste no se realice).PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia de 21 de septiembre de 2011 proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial conforme los parámetros establecidos en la parte motiva de esta resolución, dentro del proceso penal seguido a DIÓGENES ANTONIO GUERRA y ELVIS AMADOR DE LEÓN por el delito de homicidio agravado cometido en perjuicio de ABEL CASTRELLÓN GARCÍA.Notifíquese.LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO PENAL SEGUIDO A LEONEL ABDIEL PINEDA BARRERA POR LOS DELITOS CONTRA 

LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (TENTATIVA Y HOMICIDIO) EN PERJUICIO DE 
MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ Y JOEL ANTONIO PINEDA (Q.E.P.D.).  MAGISTRADO 
PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 22 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 36-FVISTOS:Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del Recurso de  Apelación  presentado  por  el  Licdo.  Humberto  Mosquera,  defensor  técnico  del sindicado, contra la Sentencia 1ra Inst. N° 21 de seis (6) de diciembre de dos mil diez (2010), dictada por el  Segundo Tribunal Superior del  Primer Distrito Judicial,  donde se condena al señor Leonel Abdiel Pineda Barrera a la pena de veintidós (22) años y cuatro (4) meses de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco (5) años,  una  vez  cumplida  la  pena  principal,  como  autor  de  los  delitos  de  homicidio agravado,  en  perjuicio  de  Joel  Antonio  Pineda   (q.e.p.d.)  y  tentativa  de  homicidio  en perjuicio de Marco Antonio Rodríguez.
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Penal - Negocios de segunda instanciaEn  la  decisión  de  marras,  el  Tribunal  Superior  se  pronunció  respecto  de  la conducta de Pineda Barrera en los siguientes términos:".... Resultando autor de los disparos, Leonel Abdiel Pineda Barrera, quien iba a bordo del vehículo y fue quien los realizó (disparos) en contra de Marcos Antonio Rodríguez González, quien resultó con excoriaciones múltiples y los disparos fueron efectuados en una vía pública,  transitada  por  personas,  inclusive,  hacia  un  grupo  de personas  que  realizaban  compra  de  frituras,  donde  resulta lesionado de muerte Joel Antonio Pineda (q.e.p.d.), sin que mediara motivo lícito alguno, en consecuencia, se estima que se encuentra acreditado la agravante mencionada, contenida en el numeral 10 de la norma legal citada.” (fs. 505).FUNDAMENTOS DE LA APELACION INTERPUESTA POR LA DEFENSA DEL PROCESADODe manera breve, el Licdo. Humberto Mosquera, defensor técnico del sindicado, sustentó su disconformidad con la sentencia de primera instancia, alegando en lo medular de su libelo, que el Tribunal Superior no tomó en cuenta que el procesado no tuvo jamás intención de causar el deceso de Joel Antonio Pineda (q.e.p.d.), según quedó expuesto en la  declaración  de  la  otra  víctima  (lesionado),  Marcos  A.  Rodríguez,  quien  fue  el  que inicialmente atacó al encartado, cuando se le abalanzó.Así mismo, subrayó que a lo largo del expediente, quedó establecido que Leonel Pineda Barrera, no tenía ninguna motivación para atentar contra la vida del hoy occiso, lo cual  acredita  la  ausencia  de dolo,  situación  que debe  traducirse  en  una pena menos severa que la impuesta.Finaliza su censura, solicitando se modifique la pena de acuerdo con la realidad procesal existente en el expediente. CONSIDERACIONES DE LA SALACorresponde a esta  Superioridad  analizar  y decidir  la  alzada sobre  los puntos discrepantes, de conformidad a lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial.Previo a resolver la alzada, esta Superioridad estima necesario plantear que el objetivo de un recurso de apelación es que el superior enmiende el error cometido en primera  instancia,  y  para  ello  es  básico  conocer  el  motivo  y  fundamento  de  la inconformidad del recurrente.  No obstante, esta finalidad se ve frustrada si el libelo no alcanza a concretar tales puntos, subrayando las deficiencias que presenta la sentencia de  primera  instancia  en  el  plano  fáctico  y  jurídico,  resultando  entonces  la  actividad revisora  de  segunda  instancia,  en  un  vano  esfuerzo  inconducente.   El  recurso  de apelación  debe  establecer  los  hechos  o elementos  fácticos  que  a  criterio  del  censor, constituyen los  supuestos  de  las  normas jurídicas  cuyo reconocimiento  reclama, y no 
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Penal - Negocios de segunda instancialimitarse  a  señalar  que  la  pena  aplicada  es  desproporcionada.   Más  importante  es individualizar y precisar los hechos probados en el proceso, ya que el tribunal conoce el derecho y sobre esta  base  podrá  estimar si  tales  hechos  fueron  o no,  correctamente enjuiciados.Pese a lo anterior, el análisis del breve reclamo ensayado por el apelante, permite conocer que su insatisfacción con el fallo recurrido, estriba en que éste supuestamente pasa por alto u omite, que el sindicado no tuvo la intención de causar el deceso de la víctima, argumento que afina indicando que, por lo mismo, no hubo dolo en la conducta del imputado.La intencionalidad, en el caso particular, corresponde a un elemento propio del tipo penal  por  el  cual  el  sindicado  fue  inicialmente  llamado a juicio y  posteriormente declarado culpable  por  el  jurado de  conciencia.   De forma que,  pese  al  esfuerzo  del recurrente  de  reabrir  el  debate  sobre  el  tema  de  la  culpabilidad,  estamos  ante  un veredicto de responsabilidad penal proferido por el jurado, decisión que como es sabido, es intangible en segunda instancia.Sobre dicha limitación, la Sala se ha pronunciado en el mismo sentido, indicando que: “El recurso de apelación interpuesto por el  Licenciado Isaac Ladrón de Guevara-Adames, se limita a señalar que se aplicó una pena excesiva a su representado José Miguel Benítez Castillo, sin que el dolo estuviera probado,  observándose que el  petente  esta pasando por alto que el señor Castillo, fue juzgado por el  jurado de conciencia, quienes en su momento tuvieron la convicción de declararlo culpable, de conformidad a lo previsto en el numeral 12 del artículo 2358 Código Judicial, por lo que no hay lugar a cuestionar el dolo en la conducta perpetrada por su representado,....”  (Cfr.  fallo de  la Sala Penal  de 21 de noviembre de 2011).Sin perjuicio de lo anterior, debe la Sala disentir del argumento expuesto, en el sentido que el procesado, pese a haber realizado disparos, no tenía la intención de causar la  muerte  de  la  persona  que  finalmente  resultó  impactada  mortalmente,  ya  que  una simple previsión de su parte, le hubiera bastado para anticipar que no sólo era factible que lograra acertar a la persona indicada, sino a cualquiera otra presente en el lugar, como efectivamente ocurrió. En este contexto, cobran importancia las consideraciones que sobre la categoría del  dolo  eventual,  ha  venido  externando  la  Sala  Penal  de  forma  reiterada,  en  los siguientes términos:“En este sentido debemos señalar que como se ha dicho en múltiples fallos  de  esta  sala,  hay  que  diferenciar  entre  dolo  directo  y  solo eventual, pues en el primero el agente actúa con el deseo de obtener el 
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Penal - Negocios de segunda instanciaresultado aunque  no sea lícito  y  el  segundo  es  cuando  el  sujeto  se encuentra en capacidad de prever el resultado de daño al menos como posible,  supuesto  en  el  que  su  conducta  se  manifiesta  de  manera indirecta.” (Cfr. fallo de la Sala Penal de 18 de noviembre de 2011).Por  lo  expuesto,  estima  la  Sala  que  no  cabe  acceder  a  la  pretensión  del recurrente, siendo imperativo confirmar el fallo venido en apelación. PARTE RESOLUTIVAPor las razones que anteceden,  la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la  Ley, CONFIRMA la Sentencia 1ra Inst. N° 21 de seis (6) de diciembre de dos mil diez (2010), dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, donde se condena al señor Leonel Abdiel Pineda Barrera a la pena de veintidós (22) años y cuatro (4) meses de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por cinco (5) años, una vez cumplida la pena principal, como autor de los delitos de homicidio agravado, en perjuicio de Joel Antonio  Pineda   (q.e.p.d.)  y  tentativa  de  homicidio  en  perjuicio  de  Marco  Antonio Rodríguez.Notifíquese  y  Devuélvase.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS MARIO CARRASCO  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
SOLICITUD  DE  SUSTITUCIÓN  DE  MEDIDA  CAUTELAR  DISTINTA  DE  LA  DETENCIÓN 

PREVENTIVA.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO 
(25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).  

 Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 150-DVISTOS:Conoce la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación presentado por el Licdo. Isaac Chang Pérez, Fiscal Primero de Circuito de Herrera, contra la Sentencia de 1º de julio de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial,  mediante  la  cual  se  confirma la Sentencia   Nº  24 de  2 de  febrero  de  2010, 
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Penal - Negocios de segunda instanciamediante la cual se CONDENA a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión a GUILLERMO  DANIEL  NÚÑEZ,  JAIME  EDUARDO  PÉREZ  CALDERÓN,  LEONIDAS  CANTO ESCUDERO y CÉSAR RODRÍGUEZ LANZAS por la comisión del delito de Robo Agravado en perjuicio de DATINGUE QIU, SILVERIO SÁNCHEZ e HILDEBRANDO CHÁVEZ, y se ABSUELVE a GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ, JAIME EDUARDO PÉREZ CALDERÓN y CÉSAR RODRÍGUEZ LANZAS de los cargos  formulados  en su  contra  por  un  delito Contra  el  Patrimonio en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA.SOLICITUDMediante escrito recibido en la Secretaría de la Sala Penal calendado 5 de marzo de 2012, el Licdo. René Carvajal, Defensor de Oficio de JAIME PÉREZ CALDERÓN, solicita la aplicación de una medida cautelar distinta a la detención preventiva, en atención a que la Fiscalía  del  Circuito  de  Herrera  interpuso  recurso  de  casación  penal  y  el  mismo  fue concedido en efecto suspensivo, siendo que a la fecha dicho recurso se encuentra en trámite.Agrega  que  su  representado  se  encuentra  detenido  en  la  cárcel  La  Joya, cumpliendo pena de prisión por el delito de robo, y la misma ya fue cumplida el 23 de febrero de 2012. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA El Procurador General de la Nación, Licdo. José E. Ayú Prado Canals, mediante Vista Fiscal  Nº 48 de 26 de marzo de 2012 recomendó dictar un auto de mejor proveer a efectos de verificar mediante la Dirección General del Sistema Penitenciario, si JAIME EDUARDO PÉREZ CALDERÓN ha cumplido la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión impuesta por la comisión del delito de Robo a Mano Armada, en perjuicio de DATINGUE QIU y otros, y de confirmarse se proceda  con lo que en derecho corresponda.Por otro lado reiteró que se trata de una acumulación de dos procesos instruidos contra el peticionario por la comisión de los delitos de Robo a Mano Armada, uno en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA y otro en perjuicio de DATIGUE QIU, SILVERIO SÁNCHEZ e HILDEBRANDO CHÁVEZ. En ese sentido, se trata de una resolución mixta, la cual se encuentra pendiente de resolver mediante recurso de casación, el cual fue concedido en efecto suspensivo tal como consta en la resolución de 15 de octubre de 2010 (fs. 1653-1654). Y agrega que llama la atención  el hecho que en la sentencia de primera instancia, en la que el procesado resultó absuelto del delito en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA, el tribunal de la causa no levantó la medida cautelar por lo que pareciese que permanece detenido preventivamente por dicho hecho, y por tal motivo se requiere el reparo judicial. CONSIDERACIONES DE LA SALA
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Penal - Negocios de segunda instanciaEncontrándose en trámite el recurso de casación interpuesto por el Licdo. Isaac Chang, Fiscal Primero de Circuito de Herrera, contra la Resolución de Segunda Instancia de 1º de julio de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, el 6 de marzo de 2012 se recibe en la Secretaría de la Sala Penal, escrito en el cual la defensa técnica de JAIME PÉREZ CALDERÓN solicita la sustitución de la medida cautelar de detención preventiva por otra distinta.La solicitud se fundamenta en que el día 23 de febrero de 2012, el procesado cumplió con la pena de prisión impuesta por la comisión del delito de Robo a Mano Armada en perjuicio de DATINGUE QIU y otros, y en virtud de que se encuentra pendiente el recurso de casación interpuesto por el proceso en perjuicio de la ESTACIÓN DE GASOLINA LA ARENA, el cual fue concedido en efecto suspensivo, y por tal motivo lo que en derecho corresponde es la sustitución de la medida cautelar impuesta.En ese sentido, vemos que se trata de la acumulación de dos procesos en el que consta de foja 150 a 155 del expediente principal la de detención preventiva proferida contra JAIME PÉREZ CALDERÓN, GUILLERMO DANIEL NÚÑEZ y CÉSAR RODRÍGUEZ, al estimarlos como los supuestos infractores de las disposiciones contenidas en el  Título IV, Capitulo II, del Libro Segundo del Código Penal; es decir, Delito contra el Patrimonio en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA.Por otro lado, se precisa que mediante diligencia motivada de 23 de febrero de 2008, la Fiscalía Segunda del Circuito de Herrera, ordenó la detención preventiva de PÉREZ CALDERÓN en conjunto con GUILLERMO NÚÑEZ y LEONIDAS CANTO, por la supuesta infracción de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo II, Título IV, del Libro Segundo del Código Penal; es decir, Delito contra el Patrimonio en perjuicio de DATINGUE QIU y otros (fs. 891-898).Atendiendo a lo anterior, y luego de repasar detenidamente el expediente penal, observamos que tal como lo ha indicado el señor Procurador General de la Nación, se trata de la acumulación de dos procesos por la comisión del delito de Robo a Mano Armada, uno en perjuicio de DATINGUE QIU y otros, por el cual fue condenado a la pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, y otro en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA, por el cual fue absuelto; este último objeto de recurso del recurso de casación que se tramita ante esta Sala.Para determinar desde cuándo fue capturado el procesado, contabilizar el tiempo que ha estado detenido y establecer si en efecto, ha cumplido con la pena impuesta, el 29 de marzo de 2012 se dictó un Auto para mejor proveer y se remitió el oficio Nº 130-SP-2012 de 3 de abril de 2012 a la Dirección General del Sistema Penitenciario, para solicitar la certificación del tiempo que JAIME PÉREZ CALDERÓN ha permanecido privado de 
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Penal - Negocios de segunda instancialibertad en cumplimiento de la condena impuesta, sin embargo, la información requerida no se especificó de manera clara, por tal motivo, la solicitud es reiterada mediante Oficio Nº 157-SP-2012 de 19 de abril de 2012.En respuesta a lo anterior, el Director General del Sistema Penitenciario, Licdo. ÁNGEL CALDERÓN, manifestó:“Según Base de Datos, se encuentra registrado el Privado de Libertad JAIME EDUARDO PÉREZ CALDERÓN, mantiene un caso en Proceso y uno en Libertad.Caso en Proceso:Se encuentra recluido en el Centro Penitenciario La Joyita, desde el 23-2-2008 Delito de ROBO, en perjuicio de DATINGUE QIU, SILVERIO SÁNCHEZ GÓMEZ, e HILDEBRANDO AUGUSTO CHÁVEZ, a orden del JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO RAMO PENAL-HERRERA.Caso en Libertad Se mantuvo recluido en el Centro Penitenciario La Joyita, desde el 18-12-2001, condenado a 72 meses, por el Delito Contra la Administración de Justicia, en perjuicio de Andrés Murillo, a orden de la Dirección General del Sistema Penitenciario, fecha final de la pena 14-12-2007. ”Tomando en cuenta como base la fecha de detención certificada por la Dirección General del Sistema Penitenciario, a la fecha de resolver la presente solicitud se aprecia que el procesado ha cumplido 50 meses de estar detenido por la pena que le fuere impuesta por el Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Penal de Herrera, y confirmada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial.En ese sentido vemos, que el artículo 115 del Código Penal señala:“Artículo 115. La pena se extingue:9. Por la muerte del sentenciado.10. Por el cumplimiento de la pena.11. Por el perdón de la víctima, en los casos autorizados por la ley.12. Por el indulto.13. Por la amnistía.14. Por la prescripción.
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Penal - Negocios de segunda instancia15. Por la rehabilitación.16. En los demás casos que establezca la ley.”Tal como se puede apreciar, el artículo 115 lex cit establece los supuestos que producen la extinción de la pena, entre los cuales figura que ésta se agota con su cumplimiento; y al examinar lo certificado por la Dirección General del Sistema Penitenciario, se entiende entonces que JAIME ÉREZ CALDERÓN ha cumplido en exceso con la pena de prisión impuesta.Ahora bien, respecto al caso por el cual resultó absuelto debemos indicar que el artículo 2414 del Código Judicial plantea lo siguiente:“Artículo  2414. Si  al  dictar  sentencia  condenatoria  resultare  que  ya  el imputado ha cumplido en prisión el tiempo que le hubiese correspondido, el tribunal ordenará su libertad, sin necesidad de fianza, mientras se surte la consulta o apelación.Si la sentencia fuese absolutoria, la apelación no impedirá que el reo sea puesto inmediatamente en libertad. Sin embargo, en el caso de imputados por narcotráfico o delitos conexos, el juez sustituirá la detención preventiva por otra medida cautelar  que garantice  la presencia  del  imputado en el juicio....”Tal como se puede apreciar, la norma citada describe el supuesto en el que el Tribunal  (juez  natural)  ha  dictado  la  sentencia  de  primera  instancia  con  resultado absolutorio.  En  estos  casos  el  juzgador  deberá  poner  en  libertad  al  procesado independientemente de la interposición de un recurso de apelación o de la obligación de remitir el expediente en consulta al superior. En este sentido, observamos que el Juez de la causa debió levantar la medida cautelar  impuesta  a  PÉREZ  CARLDERON,  toda  vez  que  fue  absuelto  de  los  cargos formulados en su contra por el delito de Robo a Mano Armada en perjuicio de la ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE LA ARENA (fs.  1525-1526), razón por la cual  es necesario hacer un llamado de atención a dicho tribunal,  para que en el futuro sea más cuidadoso en el trámite  de  los  expedientes  a  su  cargo,  a  fin  de  evitar  situaciones  similares  en  los procesos.Si bien es cierto, se trata de una norma que no regula qué ocurre en los casos en que se ha interpuesto un recurso de casación, lo que supone un vacío en esta materia, sino que la misma guarda relación al momento jurídico en que se emite la sentencia de primera instancia y ante la interposición de recursos específicos, como el de apelación, lo cierto es que no existe causa trascendente que impida hacerla extensiva y darle eficacia, para resolver la petición propuesta en el caso que ahora nos ocupa, pues lo que se trata de evitar, es prolongar la permanencia en reclusión de aquel individuo que fue absuelto, a 
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Penal - Negocios de segunda instanciapesar de que se ejercite un mecanismo de impugnación, que pueda incidir negativamente en el resultado del proceso, ya que de prosperar dicho recurso, la decisión puede variar. Resulta importante recordar, que el procedimiento penal está regido, entre otros, por el principio de favor libertatis contenido en la norma comentada, entendiéndose como el principio por el cual todos los instrumentos procesales deben estar dirigidos a la rápida restitución de la libertad personal del imputado que se encuentra detenido cuando vengan a faltar las condiciones que legitimen el estado de privación de libertad -contenido en el artículo 1948 del Código JudicialB. (Manuale di Procedura Penale-Giovanni Leone).En conclusión, estando comprobado el cumplimiento de la sanción penal impuesta por la comisión del delito de Robo a Mano Armada en Perjuicio de DATINGUE QIU y otros, y estando en trámite el recurso de casación concedido en efecto suspensivo que se sigue contra el procesado por la comisión del delito de Robo a Mano Armada en perjuicio de la ESTACIÓN DE GASOLINA LA ARENA, por el cual fue absuelto, la Sala es del criterio que le asiste la razón al solicitante y en atención a ello la Sala procede a fallar. PARTE RESOLUTIVAEn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA se ponga en libertad al señor JAIME PÉREZ CALDERÓN, siempre y cuando no exista otra causa pendiente. Notifíquese y cúmplase,HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
PROCESO SEGUIDO A ISIDRO ÁVILA BARRÍA  POR EL DELITO DE TENTATIVA DE HOMICIDIO 

EN PERJUICIO DE JULIO MENDOZA ATENCIO.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. 
DIAZ.  PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: jueves, 28 de junio de 2012Materia: Penal - Negocios de segunda instanciaSentencia condenatoria apeladaExpediente: 659-F
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Penal - Negocios de segunda instancia                                                                                                                                                VISTOS:El Licenciado Ramón Hernández, apoderado judicial del  señor Isidro Ávila Barría, interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia No.003 de 4 de enero de 2011, dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, a través de la cual se condenó a Isidro Ávila Barría, a la pena de cinco (5) años de prisión  en el establecimiento penitenciario y  dos (2) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas a partir del cumplimiento de la pena de prisión como autor del delito de HOMICIDIO SIMPLE en grado de tentativa, en perjuicio de JULIO MENDOZA ATENCIO.En tiempo oportuno,  la defensa del  señor  Ávila anunció y sustentó recurso de apelación contra la sentencia supracitada.Dicha iniciativa se surte sin oposición de parte del representante del Ministerio Público, a pesar de estar debidamente notificado de la sentencia.Cumplido  el  trámite  correspondiente,  el  Segundo  Tribunal  Superior  de  Justicia, concede el recurso en el efecto suspensivo y remite la actuación a esta Superioridad, a fin de que se surta la alzada (f. 370).DISCONFORMIDAD DE LOS APELANTESA. Recurso de Apelación presentado por el Licdo. Ramón HernándezEn su breve libelo de apelación el Licenciado Ramón Hernandez (fojas 365-369), apoderado  judicial  del  sentenciado  Isidro  Ávila  Barría,  consigna  su  disconformidad  en cuanto  a que la  persona  haya tenido  la  intención  de  infringir  la  norma penal,  que el resultado sea más grave que el producido, es decir que se haya sobrepasado el deseo del sujeto activo del delito, y que se trate de delitos del mismo género, aclarando que si bien es cierto que el señor Ávila, lesionó al ofendido no lo hizo con la intención de quitarle la vida, sino que actuó con la intención de defenderse, de acuerdo a las excepciones de defensa que fueron expuestas en su declaración indagatoria. El Licenciado Hernández, advierte que el ofendido sólo recibió una sola herida en el área abdominal, lo que no demuestra que tenía el deseo de quitarle la vida, sino el deseo  de  lesionarlo como un acto de  defensa,  por  ello  solicita  que sean tomadas  en cuenta las circunstancias atenuantes contenidas en el artículo 90, numerales 2 y 7 del Código Penal.Igualmente  solicita,  que  se  tome  en  cuenta  la  posibilidad  de  otorgarle  a  su representado una medida de prisión domiciliaria, tomando en cuenta que no presenta un riesgo para la comunidad y que el juzgador de oficio puede sustituir la ejecución de la pena de prisión cuando la persona haya cumplido los 70 años, requisito que se cumple en 
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Penal - Negocios de segunda instanciaeste caso, debido a que el señor Isidro Ávila Barría cumplió los 70 años el pasado 15 de mayo, lo cual encuentra su fundamento en el artículo 108 del Código Penal.CONSIDERACIONES DE LA SALA PENALPrevio a resolver la alzada, esta Superioridad estima necesario plantear que el objetivo de un recurso de apelación es que el Superior enmiende el error cometido en primera  instancia,  y  para  ello  es  básico  conocer  el  motivo  y  fundamento  de  la inconformidad de los recurrentes.El recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Ramón Hernandez, se limita a señalar que se aplicó una pena excesiva a su representado  Isidro Ávila Barría, que si bien, lesionó al señor JULIO MENDOZA ATENCIO, no tenía la intención de quitarle la vida, observándose que es importante referirse a que el bien jurídico tutelado en este caso, es la vida que se puso en peligro, ya que la consumación no se produjo por la ocurrencia de causas que impidieron el propósito del señor Ávila. Bajo  esta  línea  de  pensamiento,  la  intención  quedó  demostrada,  ya  que  se observa la consulta externa del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, realizada a JULIO MENDOZA ATENCIO describe que el instrumento utilizado para producirle la lesión fue un arma blanca, evidentemente idónea para causar la muerte, y en segundo lugar la ubicación de la lesión producida en el abdomen, le ocasionó una lesión gástrica y lesión de lóbulo hepático izquierdo, teniendo que realizar procedimientos quirúrgicos como el cierre de herida de pared anterior del estómago y la reparación de laceración hepática, lo que  conduce  a  concluir  de  manera  razonada  que  el  señor  Isidro  Ávila  Barría  tuvo  la intención de matar al señor MENDOZA.Más aún se advierte, el testimonio de NOEL SAAVEDRA, quien manifestó que entre Isidro Ávila Barría y JULIO MENDOZA ATENCIO surgió una discusión, luego MENDOZA le dio la espalda, se fue caminando, nuevamente el señor Ávila comenzó a reclamarle, sacó un cuchillo,  amenazó  a  MENDOZA,  quien  encontró  un  “palo”  para  defenderse  y Ávila le “enterró” el cuchillo en el estomago, momento en que el señor Ávila, exclamó que “eso era para que respetara” (v.f.52-55).Por su parte, FIDEDIGNA CRUZ DE SÁNCHEZ, manifestó que observó a JULIO que iba caminando, era seguido por Isidro, de pronto JULIO tomó un “palo”, se pone frente a Isidro, quien saco un cuchillo extendió la mano e indico “esto es para que respetes un hombre”, corrió hasta la entrada de la clínica en donde observó a JULIO desangrado (v.f. 56-59). Se observa,  que los testimonios de los señores NOEL SAAVEDRA y FIDEDIGNA CRUZ DE SÁNCHEZ, fueron contestes en manifestar que Isidro Ávila Barría fue la persona que abordó a  JULIO MENDOZA ATENCIO, quien intentó protegerse de su agresor con un “palo”, siendo notoria la frase en que el señor Isidro le exigía a su víctima respeto, luego que efectua la puñalada en el abdomen, quedando en evidencia que existió la voluntad de 
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Penal - Negocios de segunda instanciaocasionar  la  muerte  -el  animus  necandi-  lo  cual  está  acreditado  en  las  constancias procesales. Queda  a  nuestro  juicio,  debidamente  enmarcada  dentro  de  las  presentes constancias la intención del procesado Isidro Ávila Barría, aún cuando excepcionó en su indagatoria rendida ante el Despacho Instructor, que lo hizo para defenderse de un golpe que le dio JULIO MENDOZA ATENCIO, esta afectación física no fue acreditada a través de evaluaciones  forenses,  con el  fin  de  reforzar  su  dicho,  así  como tampoco se  advierte alguna  acción  del  procesado  tendiente  a  disminuir  los  efectos  de  su  actuar  para  ser beneficiado con una atenuante establecida en la ley penal.Ante los elementos plasmados, se advierte que en el imputado imperó el ánimo necandi  o  intención  de  matar,  pues  tal  manifestación  es  un  elemento  subjetivo  del concepto  de  culpabilidad,  que exige  la  demostración  indubitable  del  acto  del  agente, quien utilizó un arma blanca para insertar una puñalada en el abdomen. Se deja plasmada en igual medida, la gravedad de la lesión que puso en peligro la vida del señor  JULIO MENDOZA ATENCIO, así como la ausencia del resultado producto de la acción, ya que al darse el hecho la víctima se desmayo (v.f.9), y el señor NOEL SAAVEDRA, describió que el señor  MENDOZA,  tuvo que ser  trasladado hasta  el  Hospital  San Miguel  Arcángel  para recibir atención médica (v.f. 53).En  consecuencia,  se  demuestra  la  concurrencia  de  los  presupuestos contemplados para la figura de homicidio simple en grado de tentativa, pues como se desprende  de  las  constancias  procesales  existe  correspondencia  entre  la  acción  y  la voluntad del sujeto activo. PARTE RESOLUTIVA  En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la  Ley, CONFIRMA la Sentencia de primera instancia primera instancia No. 003 de 4 de enero de 2011, dictada por el  Segundo Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Primer Distrito Judicial  de  Panamá, a través de la cual se condenó a Isidro Ávila Barría, a la pena de cinco (5) años de prisión en el  establecimiento  penitenciario y  dos  (2)  años  de  inhabilitación  para  el  ejercicio  de funciones públicas a partir del cumplimiento de la pena de prisión como autor en el delito de HOMICIDIO SIMPLE en grado de tentativa, en perjuicio de JULIO MENDOZA ATENCIO.Notifiquese y Devuelvase,HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZLUIS MARIO CARRASCO.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
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Revisión

REVISIÓN

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA NO.131 DE 20 DE JUNIO 
DE 2011 DEL JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE LOS SANTOS, RAMO PENAL 
DONDE SE CONDENA A JAIME RAÚL DE GRACIA POR DELITO DE VENTA ILÍCITA DE 
DROGAS.  MGDO. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMA, PRIMERO (1) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Luis Mario Carrasco M.Fecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: RevisiónExpediente: 77-CVISTOS:El licenciado  ANTONIO GALLARDO PÉREZ, apoderado judicial  de  JAIME RAÚL DE GRACIA, interpuso recurso extraordinario de revisión contra la Sentencia N° 131 de 20 de junio de 2011 por la cual el Juzgado Segundo, Ramo de lo Penal, del Circuito Judicial de Los  Santos,  condenó  a  su  poderdante  a  la  pena  de  seis  (6)  años  de  prisión  y  la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual  período, como autor del delito  de  venta  ilícita  de  droga,  ordenó  el  decomiso  de  la  suma de  B/.250.00 de  un teléfono celular marca Ace Móvil.La Sala procederá a examinar el texto del libelo, con el propósito de verificar si el recurrente  ha  dado  cumplimiento  a  los  requerimientos  normativos  contenidos  en  los artículos 2450 y 2451 del Código Judicial.En ese sentido la Sala observa que en el libelo se menciona la sentencia cuya revisión se demanda, el tribunal que la expidió y el delito por el cual fue condenado su poderdante.Respecto a los hechos que dieron lugar a la sentencia impugnada a través de este recurso extraordinario,  el recurrente desarrolla un argumento a manera de alegato de instancia  como si  se  tratara  de  un  recurso  de  apelación  y  además  omitió  invocar  el fundamento de derecho que apoya su pretensión, es decir, la causal de revisión.Por otra parte, el letrado no adjuntó al memorial de revisión la copia autenticada de la sentencia recurrida o una certificación extendida por el Juzgado que la emitió que 
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Revisiónacredite que la resolución impugnada está ejecutoriada, aspecto que hubiese permitido a la  Sala  verificar  este  requisito  que  es  la  esencia  del  recurso  de  revisión,  mecanismo procesal extraordinario que pretende debilitar o anular el principio de cosa juzgada y la seguridad jurídica que emana de las decisiones judiciales ejecutoriadas.De lo que viene expuesto, la Sala concluye que el presente recurso de revisión no cumple  con  los  requisitos  que  la  Ley  de  Procedimiento  Penal  establece,  lo  cual  hace improcedente su admisión. PARTE RESOLUTIVAPor  lo  que  antecede,  la  CORTE  SUPREMA,  SALA  DE  LO  PENAL,  administrando Justicia en nombre del República y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE el recurso de revisión presentado por la defensa técnica de JAIME RAÚL DE GRACIA.Notifíquese y Archívese.LUIS MARIO CARRASCO M.ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- HARRY A. DIAZ MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE REVISIÓN A FAVOR DE DEDMON FRANCIS CABALLERO JIMÉNEZ, SINDICADO 

POR DELITO DE MALTRATO AL MENOR R.B.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. 
DIAZ.  PANAMA, UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

  Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: viernes, 01 de junio de 2012Materia: RevisiónExpediente: 556-CVISTOS:Admitido el Recurso de Revisión presentado por la licenciada Guadalupe Varela, en representación del señor Dedmon Francis Caballero Jiménez, en el cual solicita la Revisión de la sentencia No. 58 de 29 de diciembre de 2010, emitida por el Juzgado Primero Municipal, ramo de lo Penal, del Segundo Circuito Judicial de Panamá, procede esta Corporación a resolver el presente recurso.
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RevisiónDel examen del escrito de revisión, vemos que la señora Zoraida Bedoya declaró ante el Centro de Recepción de Denuncias del Distrito de San Miguelito, que el señor Dedmon Caballero se aproximó a su hijo menor de edad y lo apuntó con un arma de fuego el día 15 de noviembre de 2009. A raíz de estos hechos, se realizó una diligencia de Allanamiento y Registro que resultó en la aprehensión del señor Caballero, y se encontró un arma de fuego entre unos bloques en la vereda por donde huyó el señor Caballero antes de ser aprehendido, por lo que se le atribuyó la posesión de la misma al señor Caballero.Señala la licenciada Varela que, a raíz de los hechos antes mencionados, se le siguió proceso por delito de Maltrato al Menor en el Juzgado Primero Municipal, ramo de lo Penal, del Segundo Circuito Judicial y proceso por delito de Posesión Ilícita de Arma de Fuego en el Juzgado Segundo Municipal, ramo de lo Penal, del Segundo Circuito Judicial. El Juzgado Primero Municipal, ramo de lo Penal, del Segundo Circuito Judicial, dictó la sentencia No. 58 de 29 de diciembre de 2010, en la cual condena a su representado por delito de Maltrato al Menor, privándolo de libertad por el término de 37 meses e inhabilitándolo para el ejercicio de las funciones públicas por el término de 2 años.  Sin embargo, el Juzgado Segundo Municipal, ramo de lo Penal, del Segundo Circuito Judicial dictó sentencia No.13 de 7 de abril de 2011, en la cual absolvió al señor Caballero del delito de Posesión Ilícita de Armas, fundamentándose en que la diligencia de allanamiento y el informe de policía, al igual que las declaraciones allegadas al cuaderno, no indican fehacientemente que el arma que encontró la policía nacional la portaba el señor Caballero .No obstante lo anterior, observa esta Sala que la diligencia de Allanamiento y Registro se realizó el día 17 de noviembre de 2009, dos días después de la comisión de los hechos relatados por la señora Zoraida Bedoya, por lo que es el criterio de esta Sala que la búsqueda infructuosa de un arma días después de la comisión de un delito ejecutado con dicha arma, no exime de responsabilidad al imputado, tomando en cuenta que las actuaciones del señor Caballero en los momentos posteriores a los hechos del 15 de noviembre de 2009 no constan en el expediente.Por lo antes expuesto, esta Superioridad considera que la sentencia   No. 13 de 7 de abril de 2011, que absuelve al señor Caballero por delito de Posesión Ilícita de Armas, no aporta nuevos hechos que den lugar a la absolución del imputado o a una condena menos rigurosa a aquella impuesta por la sentencia No. 58 de 29 de diciembre de 2010 por delito de Maltrato al Menor. PARTE RESOLUTIVA
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RevisiónPor  las  consideraciones  que  se  dejan  expuestas,  la  Sala  Penal  De  La  Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE a la revisión de la sentencia condenatoria  No. 58 de 29 de diciembre de 2010, dictada por el Juzgado Primero Municipal, ramo de lo Penal, del Segundo Circuito Judicial.Notifíquese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES MARIANO HERRERA (Secretario)
RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO A FAVOR DE LUIS EDUARDO SANTAMARÍA LEDEZMA 

CONTRA LA SENTENCIA NO. 228 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2009 DICTADA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ.  MAGISTRADO PONENTE:  HARRY A. DIAZ.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Segunda de lo PenalPonente: Harry Alberto Díaz GonzálezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: RevisiónExpediente: 684-CVISTOS:Conoce la Sala Segunda Penal del recurso de revisión formalizado por el Licenciado Rolando Villaláz Guerra, apoderado judicial de Luis Eduardo Santamaría Ledezma contra la Sentencia No. 228 calendada 2 de noviembre de 2009, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se condenó al prenombrado a la pena principal de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de tres (3) años luego de cumplida la pena de prisión, por la comisión del delito de falsificación de documentos públicos y delito financiero, en perjuicio de Andrés Jorge Snape Cerezo y Banco General.Remitida la solicitud de revisión, lo que sigue en derecho es que esta Superioridad se pronuncie sobre la admisibilidad de la iniciativa penal, atendiendo las exigencias contempladas en los artículos 2454 y 2455 del Código Judicial.Con respecto a las formalidades que prescribe el artículo 2455 lex cit, se observa que el libelo de formalización del recurso de revisión cumple a cabalidad con las mismas, pues identifica la resolución objeto de impugnación, el tribunal que la emitió, el delito y la pena impuesta, así como los fundamentos de hecho y de derecho del recurso.
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RevisiónEn tal empeño, también se advierte que el defensor judicial apoya el medio de impugnación extraordinario en la causal que consagra el numeral 5 del artículo 2454 del Código Judicial concerniente a: “Cuando después de la condenación se descubran nuevos hechos que, por sí mismo o combinados con las pruebas anteriores, puedan dar lugar a la absolución del acusado o a una condena menos rigurosa, por la aplicación de una disposición penal menos severa”.Como sustento fáctico de la causal alegada, el recurrente manifiesta que después de la condena no se consideraron los aspectos subjetivos para una correcta individualización judicial de la pena, es decir, no se tomó en cuenta la conducta del sancionado inmediatamente anterior, simultánea y posterior al hecho investigado (f. 6).En ese sentido, señala que Luis Santamaría Ledezma generaba sus ingresos a través de la compra y venta de vehículos usados que importaba del extranjero. Para ello, debía tramitar las liquidaciones de los mismos ante la Dirección General de Aduanas, movilizarse hasta la Provincia de Colón a buscar dichos vehículos, comprar las piezas necesarias para su reparación y  proceder a su venta (f.6).Indicó que para la fechas 28, 29 y 30 de septiembre e inicios del mes de octubre de 2006, Luis Santamaría se dedicó completamente a las actividades antes mencionadas, las cuales ocupaban gran parte de su día. Advierte, que el sentenciado realizaba las reparaciones de los autos en el Taller Pro Frío Cars Services con la cooperación de los señores Irving Javier Quintero Brown, Dino Robles Chen y Gerardo Martínez, a quienes les consta el empeño y dedicación que Santamaría Ledezma le dedicaba a estos trabajos (fs. 8-9). De igual forma, manifestó el revisionista que en esos mismos meses, la compañera de Santamaría Ledezma, Melitza Iliana Jaén, con quien estaba unido desde el año 2005, mantenía un embarazo de alto riesgo, por lo que además de dedicarse a las actividades antes mencionadas, constantemente acudía a su hogar para verificar el delicado estado de salud de su pareja y estar pendiente de cualquier imprevisto que pudiera surgir a razón de esta situación (f. 8).Sostiene que el día 27 de agosto de 2006, a su representado “le robaron varios objetos de su propiedad incluyendo la cédula de identidad personal”, no obstante, dado que se encontraba haciendo reparaciones a un vehículo que debía ser entregado y, debido a que su esposa confrontaba en ese momento complicaciones con su embarazo no pudo formalizar ante las autoridades la denuncia de la pérdida de sus documentos personales, hasta el día 2 de octubre de 2006 (f. 10).
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RevisiónCon relación a lo expuesto por el recurrente, la Sala estima que hace referencia a una serie de hechos, alegaciones y apreciaciones que fueron debatidos en etapa plenaria e incluso alguno de ellos impugnados y dilucidados en segunda instancia. Ante este panorama, no le es dable al revisionista, pretender que este Tribunal revise aquellos hechos que no fueron alegados en el momento procesal oportuno, pues el objeto del recurso extraordinario de revisión no tiene como fin una tercera instancia, sino la de examinar conforme a causales taxativamente señaladas en el artículo 2454 del Código Judicial, y esto si hay lugar o no, para que se invaliden las sentencias ejecutoriadas que hayan sido dictadas injustamente.Esta Corporación de Justicia debe dejar claro que las argumentaciones fácticas sobre valoraciones que debe hacer el juez de la causa, medios de pruebas o interpretaciones de preceptos procesales y penales, atribuidos al mismo en su labor de definir el status penal de los sindicados, deben ser advertidas y dilucidadas en el curso ordinario del proceso, mediante el ejercicio de los mecanismos de impugnación, que para tales efectos, establece nuestro ordenamiento jurídico; no con el ensayo de una iniciativa extraordinaria como lo es la revisión penal, como se ha planteado en innumerables precedentes judiciales. La admisión de este tipo de censuras mediante esta vía, conduciría sin duda, a la posibilidad de valorar la causa en una tercera instancia, lo cual constituye un supuesto totalmente ajeno al objeto del recurso de revisión. Precisamente, la doctrina explica con meridiana claridad que una de las características de este recurso excepcional es que “Los motivos no deben de haber sido objeto de discusión y decisión durante el proceso objeto del recurso.” (Guerra de Villaláz, Aura E., Fábrega P. Jorge, Casación y Revisión, Civil, Penal y Laboral, Sistemas Jurídicos, S. A., Panamá, 2001, p.297).En otro orden de ideas, se observa que para darle soporte a los hechos del presente recurso, el revisionista aportó las declaraciones notariales juradas de Irving Javier Quintero Brown, Dini Robles Chen y Gerardo Martínez quienes dan fe de que el señor Santamaría Ledezma se dedicaba a la importación, compra, venta y reparación de autos usados; copias autenticadas por notario del Registro Comercial del establecimiento Taller Pro Frío Car, Aviso de Operación expedido a favor de Xtreme Acción; declaración notarial jurada, Informe Histopatológico que advierte restos placentarios y certificación médica de Militza Iliana Jaén, por medio de la cual establece su condición de embarazo riesgoso y la posterior pérdida del mismo; facturas de recibo de la empresa Partes Importadas, S.A., del 29 de septiembre de 2006; copias autenticadas de boletas de pago de la Dirección General de Aduanas del día 28 de septiembre de 2006; el formulario 
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Revisiónaduanero de los vehículos predeclarados Nissan Sentra y Toyota Corolla, ambos del año 1997 y  fotografías del sindicado relativas a la descripción física del mismo.La Sala advierte que las pruebas presentadas con el libelo de la revisión carecen de eficacia legal, pues las mismas son acontecidas extraproceso, por lo que no son idóneas para constatar la configuración de los presupuestos que le son inherentes a la confesión judicial, que para su legitimidad, deben ser rendidas ante autoridad judicial competente dentro del proceso; no teniendo en esta oportunidad eficacia en materia penal, para lograr la absolución de Luis Eduardo Santamaría Ledezma.De igual manera, hay que tener presente, que en materia de revisión penal, es necesario el aporte de hechos o circunstancias nuevas, es decir, sobrevenidas luego de proferida la condena, para admitir y sustanciar la pretensión. Y es que, tanto la doctrina como la jurisprudencia nacional, coinciden en esgrimir que el recurso de revisión "da lugar a que se examinen las sentencias ya ejecutoriadas cualesquiera que sean los Tribunales que las hubiesen dictado, cuando se logre demostrar que existen nuevos elementos con idoneidad probatoria suficiente que permitan modificar la situación jurídica del sentenciado y se demuestra, con toda claridad que los elementos probatorios son falsos o que la sentencia se haya dictado con base a documentos o pruebas secretas o inexistentes en el proceso”. (Cfr. Registro Judicial de abril de 1996, p. 185).A nivel doctrinal, Fabio Calderón Botero, a propósito de la definición de hechos nuevos, indica que es “aquel que no fue conocido por el sentenciador, pues, por cualquier circunstancia, no obró en el proceso. Se trata de una prueba que no se incorporó al proceso, que se logró después de la condena y que establece una verdad histórica desconocida en las instancias”. Por su parte, Enrique Vescovi afirma que los hechos nuevos deben “demostrar el error cometido en cuanto a que el hecho punible por el cual se procesó al sentenciado, nunca existió o que la persona condenada no cometió tal delito”. (Guerra de Villaláz, Aura E., Casación y Revisión Penal, Sistemas Jurídicos, 2001, ps.  328 y 329).Así las cosas, en este negocio se puede concluir, con adecuado juicio de valor, que el reclamo que plantea el defensor judicial en el libelo de formalización del recurso de revisión, el cual gira en torno al hecho de no haber considerado factores previamente establecidos en la ley para la correcta individualización judicial de la pena, es una situación, que legal y teóricamente, no entra dentro de la categoría de “hecho nuevo”, indispensable para modificar favorablemente el status jurídico del sentenciado y disponer la procedencia de la iniciativa procesal extraordinaria ensayada. Visto lo anterior, la Sala se avoca a no admitir el presente recurso.PARTE RESOLUTIVA
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RevisiónPor las consideraciones que se dejan expuestas, LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por la autoridad de la Ley resuelve: NO ADMITIR el recurso de revisión formalizado por el Licenciado Rolando Villaláz Guerra contra la Sentencia No. 228 calendada 2 de noviembre de 2009, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se condenó al prenombrado a la pena principal de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de tres (3) años luego de cumplida la pena de prisión, por la comisión del delito de falsificación de documentos públicos y delito financiero, en perjuicio de Andrés Jorge Snape Cerezo y Banco General.Notifíquese y Archívese.HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZJLUIS RAMON FABREGA S..  – JERÓNIMO MEJIA E. MARIANO HERRERA (Secretario)
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Acción contenciosa administrativa

ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

Advertencia o consulta de ilegalidad
ADVERTENCIA  DE  ILEGALIDAD  PRESENTADA  POR  EL  LICENCIADO  CARLOS  CARRILLO 

GOMILA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GAME AND ENTERTAINMENTS INC., 
PARA  QUE  SE  DECLARE  ILEGAL  EL  NUMERAL  1  DEL  ARTÍCULO  21  DE  LA 
RESOLUCIÓN  28  DE  18  DE  DICIEMBRE  DE  1995,  DICTADA  POR  LA  JUNTA  DE 
CONTROL DE JUEGOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.  MAGISTRADO 
PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaAdvertencia o consulta de ilegalidadExpediente: 311-12VISTOS:El Licenciado CARLOS CARRILLO GOMILA, en representación de la empresa GAME AND  ENTERTAINMENTS  INC.,  ha  promovido  una   advertencia  de  ilegalidad  contra  el numeral 1 del artículo 21 de la Resolución N° 28 de 18 de diciembre de 1995, dictada por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas.El suscrito Sustanciador procede inmediatamente a revisar el escrito contentivo de  la  advertencia  de  ilegalidad  a  fin  de  determinar  si  cumple  con  los  requisitos establecidos por el ordenamiento procesal patrio y la jurisprudencia emitida al respecto. Hecho el  estudio del  libelo contentivo de la advertencia de ilegalidad,  observa esta  Superioridad  que  la  demanda  no  puede  ser  admitida  por  las  siguientes consideraciones.En ese sentido, se aprecia que el Licenciado Carlos Carrillo Gomila, dice actuar en representación  de  la  sociedad  Game And Entertainments  Inc.;  sin  embargo no aportó poder  alguno  o  copia  autenticada  del  mismo,  que  acredite  que  efectivamente  el dignatario  o  representante  legal  de  la  empresa,  le  haya  dado  poder  para  que  la represente en el  proceso o en  esta incidencia.  Téngase presente que aún cuando las advertencias surgen de un proceso en curso, las mismas son decididas por una autoridad judicial distinta a la que resuelve el proceso, como lo es la Sala Tercera de la Corte, por lo que resulta necesario acreditar ante esta autoridad judicial, mediante el poder especial o general, o copia autenticada del mismo, su mandato, tal como lo prevé los artículos 619 y 626 del Código Judicial que son del tenor siguiente:
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Acción contenciosa administrativaArtículo 619. Todo el que haya de comparecer al proceso deberá hacerlo por conducto de apoderado judicial constituido con arreglo a las formalidades y requisitos legales, excepto en los casos que la ley establezca o en que permita la comparecencia o intervención directa.…Artículo 626. Constituido un apodero especial en un proceso se entederá que lo es también para los procesos accesorios, incidencias, medidas, diligencias y recursos  que  surjan  del  proceso,  aún  cuando  las  ejerza  antes  de  entablar  la principal. ….  Bastará  para  acreditar  el  carácter  de  apoderado  judicial  la presentación de copia del poder o certificación en tal sentido. (Lo resaltado es del Sustanciador)En  vista  que  el  Licenciado  Carlos  Carrillo  Gomila,  no  presentó  poder  ni  copia autenticada del mismo que acredite que hace uso del mandato conferido por la empresa Game And Entertainments Inc., mal puede esta Corporación de Justicia darle curso a la advertencia en estudio.Ligada  a la  omisión  anterior,  se observa  que  Licenciado Carlos  Carrilo  Gomila señala que representa  a la  empresa Game And Entertainments  Inc.;  sin  embargo,  no aportó el Certificado del Registro Público en el cual conste la existencia y vigencia de la sociedad anónima y su representante legal,  incumpliéndose así con lo dispuesto en el artículo 637 del Código Judicial, el cual establece:“Artículo 637. Para comprobar la existencia legal de una sociedad, quién tiene su representación en el proceso,  o que éste no consta  en el  Registro,  hará fe el certificado expedido por el Registro dentro de un año inmediatamente anterior a su presentación”. Tal incumplimiento, impide a esta Superioridad tener certeza sobre la existencia y  vigencia  de  la  sociedad  anónima  y  de  la  legitimidad  para  actuar  en  la  presente incidencia.Otra de las deficiencias de la  advertencia  de ilegalidad en análisis,  es que no existe un proceso administrativo dentro del cual se va a aplicar la norma que impugna de ilegal.  Al  respecto,  ha  de  precisarse  que  uno de  los  presupuestos  esenciales de  toda advertencia o consulta de ilegalidad es que exista un proceso en curso seguido por una autoridad y que dentro del mismo se se va a aplicar la norma impugnada de ilegal.Lo anterior se desprende del numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que señala:“Artículo  201.  Los  siguientes  términos  utilizados  en  esta  Ley  y  sus reglamentos, deben ser entendidos conforme a este glosario:1...
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Acción contenciosa administrativa9.Advertencia de ilegalidad. Observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese proceso.10... (Lo resaltado es del Sustanciador)Este mismo cuerpo legal en su artículo 73 hace referencia a la advertencia de ilegalidad en el siguiente  sentido:“Artículo 73. …De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta  que la  norma  o  normas  reglamentarias  o  el  acto  administrativo  que debería aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala.…En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular,  por instancia, una sola advertencia o consulta de inconstitucionalidad  o de ilegalidad del acto o ambas”. (Lo resaltado es de la Sala)Puede constatarse con claridad meridiana que las advertencias  o consultas de ilegalidad,  sólo  proceden  a  partir  de  un  proceso  en  curso  y  no  antes  de  iniciado  o culminado  el  mismo.  Como  quiera  que  la  advertencia  de  ilegalidad  en  estudio  fue presentada sin que exista un proceso en trámite, la misma resulta improcedente.    Ante las deficiencias expuestas, el suscrito Sustanciador procederá a inadmitir la advertencia  de  ilegalidad  propuesta  por  el  Licenciado  Carlos  Carrillo  Gomila,  en representación de Game And Entertainments Inc.           PARTE RESOLUTIVAPor tanto, el Suscrito Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de ilegalidad promovida por el Licenciado CARLOS CARRILLO GOMILA, en representación de la empresa GAME AND ENTERTAINMENTS INC., contra el numeral 1 del artículo 21 de la Resolución N° 28 de 18 de diciembre de 1995, dictada por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas.Notifíquese y archívese.
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Acción contenciosa administrativaLUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
ADVERTENCIA  DE  ILEGALIDAD  PRESENTADA  POR  EL  LICENCIADO  CARLOS  CARRILLO 

GOMILA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAGIC GAME INC., S. A., PARA QUE 
SE DECLARE ILEGAL EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 21 DE LA RESOLUCIÓN 28 DE 
18 DE DICIEMBRE DE 1995, DICTADA POR LA JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.  MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON 
FABREGA S.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaAdvertencia o consulta de ilegalidadExpediente: 308-12VISTOS:El Licenciado CARLOS CARRILLO GOMILA, en representación de la empresa MAGIC GAME INC., S.A., ha promovido una  advertencia de ilegalidad contra el numeral 1 del artículo 21 de la Resolución N° 28 de 18 de diciembre de 1995, dictada por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas.El suscrito Sustanciador procede inmediatamente a revisar el escrito contentivo de  la  advertencia  de  ilegalidad  a  fin  de  determinar  si  cumple  con  los  requisitos establecidos por el ordenamiento procesal patrio y la jurisprudencia emitida al respecto. Hecho el  estudio del  libelo contentivo de la advertencia de ilegalidad,  observa esta  Superioridad  que  la  demanda  no  puede  ser  admitida  por  las  siguientes consideraciones.En  ese  sentido,  se  aprecia  que  el  Lic.  Carlos  Carrillo  Gomila,  dice  actuar  en representación de la sociedad Magic Game Inc., S.A.; sin embargo no aportó poder alguno o  copia  autenticada  del  mismo,  que  acredite  que  efectivamente  el  dignatario  o representante  legal  de  la  empresa,  le haya dado poder para que la represente  en el proceso o en esta incidencia. Téngase presente que aún cuando las advertencias surgen de un proceso en curso, las mismas son decididas por una autoridad judicial distinta a la que  resuelve  el  proceso,  como lo  es  la  Sala  Tercera  de  la  Corte,  por  lo  que  resulta necesario acreditar ante esta autoridad judicial, mediante el poder especial o general, o copia autenticada del mismo, su mandato, tal como lo prevé los artículos 619 y 626 del Código Judicial que son del tenor siguiente:Artículo 619. Todo el que haya de comparecer al proceso deberá hacerlo por conducto de apoderado judicial constituido con arreglo a las formalidades y 
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Acción contenciosa administrativarequisitos legales, excepto en los casos que la ley establezca o en que permita la comparecencia o intervención directa.…Artículo 626. Constituido un apodero especial en un proceso se entederá que lo es también para los procesos accesorios, incidencias, medidas, diligencias y recursos  que  surjan  del  proceso,  aún  cuando  las  ejerza  antes  de  entablar  la principal. ….  Bastará  para  acreditar  el  carácter  de  apoderado  judicial  la presentación de copia del poder o certificación en tal sentido. (Lo resaltado es del Sustanciador)En  vista  que  el  Licenciado  Carlos  Carrillo  Gomila,  no  presentó  poder  ni  copia autenticada del mismo que acredite que hace uso del mandato conferido por la empresa Magic Game Inc., S.A., mal puede esta Corporación de Justicia darle curso a la advertencia en estudio.Ligada  a la  omisión  anterior,  se observa  que  Licenciado Carlos  Carrilo  Gomila señala que representa a la empresa Magic Game Inc.,  S.A.;  sin embargo, no aportó el Certificado del Registro Público en el cual conste la existencia y vigencia de la sociedad anónima y su representante legal, incumpliéndose así con lo dispuesto en el artículo 637 del Código Judicial, el cual establece:“Artículo 637. Para comprobar la existencia legal de una sociedad, quién tiene su representación en el proceso,  o que éste no consta  en el  Registro,  hará fe el certificado expedido por el Registro dentro de un año inmediatamente anterior a su presentación”. Tal incumplimiento, impide a esta Superioridad tener certeza sobre la existencia y  vigencia  de  la  sociedad  anónima  y  de  la  legitimidad  para  actuar  en  la  presente incidencia.Otra de las deficiencias de la  advertencia  de ilegalidad en análisis,  es que no existe un proceso administrativo dentro del cual se va a aplicar la norma que impugna de ilegal.  Al  respecto,  ha  de  precisarse  que  uno de  los  presupuestos  esenciales de  toda advertencia o consulta de ilegalidad es que exista un proceso en curso seguido por una autoridad y que dentro del mismo se se va a aplicar la norma impugnada de ilegal.Lo anterior se desprende del numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que señala:“Artículo  201.  Los  siguientes  términos  utilizados  en  esta  Ley  y  sus reglamentos, deben ser entendidos conforme a este glosario:1...9.Advertencia de ilegalidad. Observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de 
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Acción contenciosa administrativailegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese proceso.10... (Lo resaltado es del Sustanciador)Este mismo cuerpo legal en su artículo 73 hace referencia a la advertencia de ilegalidad en el siguiente  sentido:“Artículo 73. …De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta  que la  norma  o  normas  reglamentarias  o  el  acto  administrativo  que debería aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala.…En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular,  por instancia, una sola advertencia o consulta de inconstitucionalidad  o de ilegalidad del acto o ambas”. (Lo resaltado es de la Sala)Puede constatarse con claridad meridiana que las advertencias  o consultas de ilegalidad,  sólo  proceden  a  partir  de  un  proceso  en  curso  y  no  antes  de  iniciado  o culminado  el  mismo.  Como  quiera  que  la  advertencia  de  ilegalidad  en  estudio  fue presentada sin que exista un proceso en trámite, la misma resulta improcedente.    Ante las deficiencias expuestas, el suscrito Sustanciador procederá a inadmitir la advertencia de ilegalidad propuesta por el Lic. Carlos Carrillo Gomila, en representación de Magic Game Inc., S.A.           PARTE RESOLUTIVAPor tanto, el Suscrito Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de ilegalidad promovida por el Licenciado CARLOS CARRILLO GOMILA, en representación de MAGIC GAME INC., S.A., contra el numeral 1 del artículo 21 de la Resolución N° 28 de 18 de diciembre de 1995, dictada por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas.Notifíquese y archívese.LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

Impedimento
DEMANDA  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  DE  PROTECCIÓN  DE  LOS  DERECHOS 

HUMANOS,  INTERPUESTA  POR  EL  LICENCIADO  JOSÉ  ANTONIO  MONCADA,  EN 
REPRESENTACIÓN  DEL SEÑOR FELIPE JOSEPH Y/O SINDICATO DEL CANAL DE 
PANAMÁ  Y  DEL  CARIBE,  PARA  QUE  SE  DECLAREN  VIOLATORIAS  DE  LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA RESOLUCIÓN NO.34/2010 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2009 
Y LA RESOLUCIÓN NO.47/2012 DE 2 DE MARZO DE 2010, EMITIDAS POR LA JUNTA 
DE RELACIONES LABORALES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON 
FABREGAN S.  PANAMA, OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: viernes, 08 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaImpedimentoExpediente: 585-10VISTOS:El Magistrado Alejandro Moncada Luna, ha solicitado al resto de los Magistrados de  la  Sala  Tercera,  lo  declaren  impedido  legalmente  para  intervenir  en  la  demanda contencioso-administrativa de protección  de los derechos humanos,  interpuesta  por el licenciado José Antonio Moncada, en representación del señor Felipe Joseph y/o Sindicato del  Canal  de  Panamá y  del  Caribe,  para  que  se  declaren violatorias  de  los  derechos humanos,  la  Resolución  No.34/2010  de  22  de  diciembre  de  2009  y  la  Resolución No.47/2012 de 2 de marzo de 2010, emitidas por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá.La manifestación  de  impedimento  del  Magistrado  Alejandro  Moncada Luna,  se fundamenta en el hecho que el licenciado José Antonio Moncada, apoderado judicial de la sociedad  demandante,  es  su  primo  hermano,  por  lo  que  se  enmarca  en  la  causal contemplada  en  el  numeral  3  del  artículo  78 de  la  Ley  No.135  de  1943,  la  cual  es aplicable en el caso bajo examen.En  tal  sentido,  luego  del  examen  del  argumento  vertido  por  el  Magistrado Moncada, la Sala advierte que consta visible de foja 1 a la foja 24, el poder y la demanda contencioso-administrativa de protección de los derechos humanos, cuyo firmante es el licenciado  José  Antonio  Moncada,  por  lo  que,  en  efecto,  se  configura  el  impedimento alegado, basado en la causal invocada. Con  base  en  lo  anteriormente  expuesto,  el  Tribunal  accede  a  la  solicitud  del Magistrado Moncada, para que se le declare impedido en este caso, al tenor de la norma antes señalada.
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Acción contenciosa administrativaPor lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad  de  la  Ley,  DECLARAN  QUE  ES  LEGAL,  la  manifestación  de  impedimento realizada  por  el  Magistrado  Alejandro  Moncada  Luna,  para  conocer  de  la  demanda contencioso-administrativa de protección  de los derechos humanos,  interpuesta  por el licenciado José Antonio Moncada, en representación del señor Felipe Joseph y/o Sindicato del  Canal  de  Panamá y  del  Caribe,  para  que  se  declaren violatorias  de  los  derechos humanos,  la  Resolución  No.34/2010  de  22  de  diciembre  de  2009  y  la  Resolución No.47/2012 de 2 de marzo de 2010, emitidas por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, conforme lo dispuesto en el artículo 78 numeral 3 de la Ley 135 de 1943, y se llama al Magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que va a reemplazarlo, correspondiéndole al Magistrado OYDÉN ORTEGA DURÁN.Notifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZVICTOR L. BENAVIDES P. KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO MONCADA, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
OCEAN COLOR, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO.167 DE 25 DE AGOSTO DE 2009, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, OCHO (8) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: viernes, 08 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaImpedimentoExpediente: 171-10VISTOS:El Magistrado Alejandro Moncada Luna, ha solicitado al resto de los Magistrados de  la  Sala  Tercera,  lo  declaren  impedido  legalmente  para  intervenir  en  la demanda contencioso-administrativa  de  plena  jurisdicción,  interpuesta  por  el  licenciado  José Antonio Moncada, en representación de la sociedad Ocean Color, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.167 de 25 de agosto de 2009, emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias.La manifestación  de  impedimento  del  Magistrado  Alejandro  Moncada Luna,  se fundamenta en el hecho que el licenciado José Antonio Moncada, apoderado judicial de la sociedad  demandante,  es  su  primo  hermano,  por  lo  que  se  enmarca  en  la  causal 
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Acción contenciosa administrativacontemplada  en  el  numeral  3  del  artículo  78 de  la  Ley  No.135  de  1943,  la  cual  es aplicable en el caso bajo examen.En  tal  sentido,  luego  del  examen  del  argumento  vertido  por  el  Magistrado Moncada, la Sala advierte que consta visible de foja 17 a la foja 25, el poder y la demanda contencioso-administrativa  de  plena  jurisdicción,  cuyo  firmante  es  el  licenciado  José Antonio Moncada, por lo que, en efecto, se configura el impedimento alegado, basado en la causal invocada. Con  base  en  lo  anteriormente  expuesto,  el  Tribunal  accede  a  la  solicitud  del Magistrado Moncada, para que se le declare impedido en este caso, al tenor de la norma antes señalada.Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad  de  la  Ley,  DECLARAN  QUE  ES  LEGAL,  la  manifestación  de  impedimento realizada  por  el  Magistrado  Alejandro  Moncada  Luna,  para  conocer  de  la  demanda contencioso-administrativa  de  plena  jurisdicción,  interpuesta  por  el  licenciado  José Antonio Moncada, en representación de la sociedad Ocean Color, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.167 de 25 de agosto de 2009, emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias, conforme lo dispuesto en el artículo 78 numeral 3 de la Ley 135 de 1943, y se llama al Magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que va a reemplazarlo, correspondiéndole al Magistrado HARLEY J. MITCHELL D.Notifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZVICTOR L. BENAVIDES P. KATIA ROSAS (Secretaria)
Nulidad

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA JACKELINE LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LUIS ENRIQUE CUBILLA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 109 DE 15 DE 
DICIEMBRE DE 2011, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS 
(ARAP),  LOS  ACTOS  CONFIRMATORIOS,  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS 
DECLARACIONES.   MAGISTRADO  PONENTE:   VICTOR  LEONEL  BENAVIDES  P. 
PANAMA, SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativa
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Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 277-2012VISTOS:La licenciada Jackeline López, actuando en su condición de apoderado judicial de Luis Enrique Cubilla, ha interpuesto formal demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 109 de 15 de diciembre de 2011, emitida por la Autoridad de los Recursos Acuáticos (ARAP), los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones.Sobre el particular, el Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada,  en  vías  de  determinar  si  la  misma  cumple  con  los  presupuestos  que condicionan  su  admisión.  De dicho  examen,  podemos  adelantar,  que  la  demanda  no reúne los requisitos para considerarla admisible, básicamente, por lo siguiente:En primer lugar, quien suscribe, advierte que el demandante, por una parte, no aporta copia autenticada del acto original como tampoco del acto que resuelve el recurso de reconsideración; y por la otra, se observa que tampoco acredita haber efectuado las diligencias pertinentes a fin de solicitar tal documentación para cumplir con las exigencias de la etapa de admisibilidad ante esta jurisdicción contencioso administrativa, tal como lo expresa el artículo 46 de la ley contencioso administrativa.Lo anterior obliga a indicar que la demanda interpuesta omite el requisito que exige el artículo 44 de la ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, sobre lo que esta Sala se ha referido en los siguientes términos:1.   Auto de 22 de noviembre de 2002:"...En ese orden de ideas, quien suscribe advierte que el apoderado judicial de la parte actora no aportó copia autenticada de los actos impugnados, tal como lo requiere el artículo 44 de la ley 135 de 1943. De la misma manera, tampoco hizo uso de la facultad que le confiere el artículo 46 de la precitada Ley y que dispone que "cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda,  con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el Sustanciador antes de admitir la demanda....". 2. Auto de 6 de abril de 2006:
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Acción contenciosa administrativa"...Se observa que el actor no ha cumplido con el requisito previsto en el artículo  44  de  la  Ley  135  de  1943,  toda  vez  que  no  aporta  copia debidamente  autenticada  del  acto  impugnado  ni  de  los  actos confirmatorios, y aunque en el libelo de demanda manifiesta que no le fue posible  acompañar  las copias auténticas  en cuestión,  por  razón de los trámites  burocráticos  existentes  en  la  institución, en  ningún  momento manifiesta ni acredita, haber solicitado las copias de dichos actos y que éstas le hayan sido negadas.Cabe  aclarar,  que  sólo  cuando  la  parte  actora  demuestre  que  el  ente público demandado ha negado la copia del acto originario, el Magistrado Sustanciador quedado facultado para requerir a la entidad demandada, que  envíe  copia  debidamente  autenticada  de  la  documentación pertinente, si así lo solicita el recurrente.La ausencia de la documentación a que hemos hecho referencia, también impide  verificar  si  la  demanda  fue  presentada  dentro  del  término  de prescripción  establecido  para  las  acciones  de  reparación  de  derechos subjetivos, en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de de 1946...."En segundo lugar, se observa que el demandante obvia también lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 135 de 1943 con relación al silencio administrativo. En ese sentido, es importante  señalar  que  el  silencio  administrativo  se  considera  como  tal  cuando  han transcurrido  2  meses  sin  que  haya  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  la Administración,  con  lo  cual  se  considerará  agotada  la  vía  gubernativa.  Sin  embargo, existen  dos  requisitos  procesales  para  la  comprobación  del  silencio  administrativo, primero, gestión por la parte actora antes de acudir a la Sala frente a la Administración de que no se ha resuelto el recurso o petición incoada, y, segundo, solicitar a la Sala, en el libelo de demanda, que se oficie a la Administración certificación sobre si se ha resuelto el recurso o petición incoada. En ese sentido, el Magistrado Sustanciador aprecia que los requisitos procesales descritos,  no han sido cumplidos con la demanda,  y por tanto,  no se logra probar  el agotamiento de la vía gubernativa por silencio administrativo. Por último, aunque parezca menos importante, hay que anotar que en el libelo de demanda no se transcriben las disposiciones legales que se consideran infringidas, sino que sólo se mencionan junto a la explicación del concepto de violación sin cuidar esta 
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Acción contenciosa administrativaparticularidad  contemplada  en  el  art.  43.4  de  la  Ley  Contencioso  Administrativa,  y reiterativamente señalada por la doctrina de esta Sala. Así las cosas, de  conformidad con lo dispuesto por el art. 50 de la Ley 135 de 1943 y en razón de las consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse.En  consecuencia,  el  Magistrado  Sustanciador,  en  representación  de  la  Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de  plena  jurisdicción  interpuesta  por  la  licenciada  Jackeline  López  actuando  en representación de LUIS ENRIQUE CUBILLA.Notifíquese,-VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
QUERELLA  POR  DESACATO,  INTERPUESTA  POR  EL  LICENCIADO  LUIS  CAPUÑAY,  EN 

REPRESENTACIÓN  DE  AUTORIDAD  DE  AERONÁUTICA  CIVIL  (AAC),  CONTRA  EL 
MUNICIPIO DE CHAME, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE  NULIDAD  INTERPUESTA,  PARA  QUE  SE  DECLARE  NULA,  POR  ILEGAL,  LA 
RESOLUCIÓN N  855 DE 3 DE DICIEMBRE DE 2007, DICTADA POR EL MUNICIPIO DE 
CHAME.  MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, ONCE (11) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 826-11-AVISTOS:El licenciado Luis Alberto Capuñay S., actuando en nombre y representación de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, querella por desacato contra el Municipio de Chame, dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 855 de 3 de diciembre de 2007, dictada por el Municipio de Chame.
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Acción contenciosa administrativaEl  apoderado judicial  de la  Autoridad  de  Aeronáutica  Civil  fundamenta la  querella  por desacato señalando que el Alcalde de Chame desde hace más de cuatro  meses no ha aportado la copia autenticada de la Resolución N° 855 de 3 de diciembre de 2007, dictada por el Municipio de Chame, mediante la cual se da en venta a Fan Yit Chen un lote de terreno  que  segrega  de  la  Finca  N°  241525  de  su  propiedad,  y  que  fue  solicitada mediante oficio por la Sala Tercera en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943.Quien suscribe, considera que la presente querella por desacato debe ser rechazada de plano al haberse presentado de forma extemporánea, por ser prematura. Esto es así, pues la querella por desacato fue presentada antes de que se admitiera la demanda, por lo que hasta el momento no ha iniciado el proceso contencioso administrativo, incumpliéndose de esta forma lo establecido por el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, cuyo texto legal es el siguiente:“Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato:1. ...9. los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación judicial o después de terminados, ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial  ejecutoriada;  y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho,  rehúsen sin causa legal obedecer al juez.” (El subrayado es de la Sala)No obstante lo anterior, el Magistrado Sustanciador hace un llamado de atención al Municipio de Chame para que remita a la mayor brevedad posible la copia autenticada de la Resolución N° 855 de 3 de diciembre de 2007, dictada por el Municipio de Chame, la cual le fue solicitada mediante el Oficio N° 16 de 5 de enero de 2012 en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943:“Artículo  46. Cuando  el  acto  no  ha  sido  publicado,  o  se  deniega  la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda,  con indicación de la  oficina donde se encuentre  el original,  o  del  periódico  en que se  hubiere  publicado,  a fin  de  que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la querella por desacato contra el Municipio de Chame, interpuesta por el licenciado Luis Alberto Capuñay S., en  representación de la Autoridad de Aeronáutica Civil, dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad, para que se declare nula, 
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Acción contenciosa administrativapor ilegal, la Resolución N° 855 de 3 de diciembre de 2007,   dictada por el Municipio de Chame.  Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
QUERELLA  POR  DESACATO,  INTERPUESTA  POR  EL  LICENCIADO  LUIS  CAPUÑAY,  EN 

REPRESENTACIÓN  DE  AUTORIDAD  DE  AERONÁUTICA  CIVIL  (AAC),  CONTRA  EL 
MUNICIPIO DE CHAME, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE  NULIDAD  INTERPUESTA,  PARA  QUE  SE  DECLARE  NULA,  POR  ILEGAL,  LA 
RESOLUCIÓN N  357 DE 20 DE ABRIL DE 2004, DICTADA POR EL MUNICIPIO DE 
CHAME.  MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, ONCE (11) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 825-11VISTOS:El licenciado Luis Capuñay, actuando en nombre y representación de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL (AAC), ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, querella por desacato contra el Municipio de Chame, dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 357 de 20 de abril de 2004, dictada por el Municipio de Chame.El apoderado judicial de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL (AAC), licenciado Capuñay, fundamenta la querella por desacato señalando que el Alcalde de Chame, desde hace más de cuatro (4) meses, no ha aportado la copia autenticada de la Resolución N° 357 de 20 de abril de 2004, dictada por el Municipio de Chame, mediante la cual se da en venta  a  Mei  Mei  Mock,  un  lote  de  terreno que  segrega  de  la  Finca  N°  36729 de su propiedad,  y  que  fue  solicitada mediante  oficio  por la  Sala Tercera,  en  atención  a  lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943.Quien suscribe, considera que la presente querella por desacato debe ser rechazada de plano al haberse presentado de forma extemporánea, por ser prematura. Esto es así, pues la querella por desacato fue presentada antes de que se admitiera la demanda, por lo 
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Acción contenciosa administrativaque hasta el momento no ha iniciado el proceso contencioso administrativo, incumpliéndose de esta forma, con lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, cuyo texto legal, es el siguiente:“Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato:1. ...9. los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación judicial o después de terminados, ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial  ejecutoriada;  y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho,  rehúsen sin causa legal obedecer al juez.” (El subrayado es de la Sala)No obstante lo anterior, el Magistrado Sustanciador hace un llamado de atención al Municipio de Chame, para que remita a la mayor brevedad posible la copia autenticada de la Resolución N° 357 de 20 de abril de 2004, dictada por el Municipio de Chame, la cual le fue solicitada mediante el Oficio N° 15 de 5 de enero de 2012 (f.43), en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, cuyo texto es el siguiente:“Artículo  46. Cuando  el  acto  no  ha  sido  publicado,  o  se  deniega  la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda,  con indicación de la  oficina donde se encuentre  el original,  o  del  periódico  en que se  hubiere  publicado,  a fin  de  que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la querella por desacato, interpuesta por el licenciado Luis Capuñay, en  representación de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL (AAC), dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 357 de 20 de abril de 2004, emitida por el Municipio de Chame.  Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

QUERELLA  POR  DESACATO,  INTERPUESTA  POR  EL  LICENCIADO  LUIS  CAPUÑAY,  EN 
REPRESENTACIÓN  DE  AUTORIDAD  DE  AERONÁUTICA  CIVIL  (AAC),  CONTRA  EL 
MUNICIPIO DE CHAME, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE  NULIDAD  INTERPUESTA,  PARA  QUE  SE  DECLARE  NULA,  POR  ILEGAL,  LA 
RESOLUCIÓN N  110  DE 4 DE ABRIL  DE 2008,  DICTADA POR EL MUNICIPIO DE 
CHAME.  MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, ONCE (11) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 11 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 821-11-AVISTOS:  El licenciado Luis Capuñay, actuando en nombre y representación de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, querella por  desacato  contra  el  Municipio  de  Chame,  dentro  de  la  demanda   contenciosa administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.110 de 4 de abril de 2008, dictada por el Municipio de Chame.El apoderado judicial de la Autoridad de Aeronáutica Civil fundamenta la querella por desacato señalando que el Alcalde de Chame desde hace más de cuatro meses no ha aportado la copia autenticada de la Resolución No.110 de 4 de abril de 2008, dictada por el Municipio de Chame, mediante la cual se da en venta a Fan Yit Chen un lote de  terreno que  segrega de  la  finca  No.241525 de su  propiedad,  y  que  fue  solicitada mediante oficio por la Sala Tercera en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943.Quien suscribe considera que la presente querella por desacato debe ser rechazada de plano al haberse presentado de forma extemporánea por prematura. Esto es así, pues la querella por desacato fue presentada antes de que se admitiera la demanda, por lo que hasta el momento no ha iniciado el proceso contencioso administrativo, incumpliéndose de esta forma lo establecido en el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:“Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato:1...9.  los que  durante el  curso  de un proceso o de  cualquier  actuación  judicial  o después  de  terminados,  ejecuten  hechos  que  contravengan  directamente  lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada; y los que habiendo recibido orden de 
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Acción contenciosa administrativahacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehusen sin causa legal obedecer al juez.” (El subrayado es de la Sala)No obstante lo anterior, el Magistrado Sustanciador hace un llamado de atención al Municipio de Chame para que remita a la mayor brevedad posible la copia autenticada de la Resolución No.110 de 4 de abril de 2008, dictada por el Municipio de Chame la cual le fue solicitada mediante el Oficio No. 14 de 5 de enero de 2012 en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943:“Artículo  46.  Cuando  el  acto  no  ha  sido  publicado,  o  se  deniega  la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda,  con indicación de la  oficina donde se encuentre  el original,  o  del  periódico  en que se  hubiere  publicado,  a fin  de  que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO querella por desacato contra el Municipio de Chame, dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.110 de 4 de abril de 2008, dictada por el Municipio de Chame.Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
QUERELLA  POR  DESACATO,  INTERPUESTA  POR  EL  LICENCIADO  LUIS  CAPUÑAY,  EN 

REPRESENTACIÓN  DE  AUTORIDAD  DE  AERONÁUTICA  CIVIL,  CONTRA  EL 
MUNICIPIO DE CHAME, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE  NULIDAD  INTERPUESTA,  PARA  QUE  SE  DECLARE  NULA,  POR  ILEGAL,  LA 
RESOLUCIÓN N  446 DE 10 DE JULIO DE 2008,  DICTADA POR EL MUNICIPIO DE 
CHAME.  MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, DOCE (12) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: martes, 12 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 827-11-AVISTOS:  El licenciado Luis Capuñay, actuando en nombre y representación de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, querella 
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Acción contenciosa administrativapor  desacato  contra  el  Municipio  de  Chame,  dentro  de  la  demanda   contenciosa administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.446 de 10 de julio de 2008, dictada por el Municipio de Chame.El apoderado judicial de la Autoridad de Aeronáutica Civil fundamenta la querella por desacato señalando que el Alcalde de Chame desde hace más de cuatro meses no ha aportado la copia autenticada de la Resolución, dictada por el Municipio de Chame, mediante la cual se da en venta a MEI MEI MOCK un lote de terreno que segrega de la finca No.241525 de su propiedad, y que fue solicitada mediante oficio por la Sala Tercera en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943.Quien suscribe considera que la presente querella por desacato debe ser rechazada de plano al haberse presentado de forma extemporánea por prematura. Esto es así, pues la querella por desacato fue presentada antes de que se admitiera la demanda, por lo  que  hasta  el  momento  no  ha  iniciado  el  proceso  contencioso  administrativo, incumpliéndose de esta forma lo establecido en el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:“Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato:1...9.  los que  durante el  curso  de un proceso o de  cualquier  actuación  judicial  o después  de  terminados,  ejecuten  hechos  que  contravengan  directamente  lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada; y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al juez.” (El subrayado es de la Sala)No obstante lo anterior, el Magistrado Sustanciador hace un llamado de atención al Municipio de Chame para que remita a la mayor brevedad posible la copia autenticada de la Resolución No.446 de 10 de julio de 2008, dictada por el Municipio de Chame la cual le fue solicitada mediante el Oficio No. 14 de 5 de enero de 2012 en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943:“Artículo  46.  Cuando  el  acto  no  ha  sido  publicado,  o  se  deniega  la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda,  con indicación de la  oficina donde se encuentre  el original,  o  del  periódico  en que se  hubiere  publicado,  a fin  de  que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO querella por desacato contra el Municipio de Chame, dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.446 de 10 de julio de 2008, dictada por el Municipio de Chame.
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Acción contenciosa administrativaNotifíquese, VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
SOLICTUD DE DESACATO INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO CAPUÑAY S, EN 

REPRESENTACIÓN  DE LA  AUTORIDAD DE AERONÁUTICA  CIVIL,  DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.272 DE 25 DE MARZO DE 2004, DICTADA 
POR EL MUNICIPIO DE CHAME.  MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P. 
PANAMA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

    Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: jueves, 14 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 823-11-AVISTOS:Ha ingresado a este Despacho, SOLICTUD DE DESACATO interpuesta por el licenciado Luis Alberto Capuñay S, en representación de la AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, dentro de la Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.272 de 25 de marzo de 2004, dictada por el Municipio de Chame.  El apoderado judicial de la Autoridad de Aeronáutica Civil fundamenta la querella por desacato señalando que el Alcalde de Chame desde hace más de cuatro (4) meses no ha aportado la copia autenticada de la Resolución, dictada por el Municipio de Chame, mediante la cual se da en venta a MEI MEI MOCK un lote de terreno que segrega de la finca No.36729 de su propiedad, y que fue solicitada mediante oficio por la Sala Tercera en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943.Quien suscribe considera que la presente querella por desacato debe ser rechazada de plano al haberse presentado de forma extemporánea por prematura. Esto es así, pues la querella por desacato fue presentada antes de que se admitiera la demanda, por lo que hasta el momento no ha iniciado el proceso contencioso administrativo, incumpliéndose de esta forma lo establecido en el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:“Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato:
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Acción contenciosa administrativa1...9.  los que  durante el  curso  de un proceso o de  cualquier  actuación  judicial  o después  de  terminados,  ejecuten  hechos  que  contravengan  directamente  lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada; y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al juez.” (El subrayado es de la Sala)No obstante lo anterior, el Magistrado Sustanciador hace un llamado de atención al Municipio de Chame para que remita a la mayor brevedad posible la copia autenticada de la Resolución No.272 de 25 de marzo de 2004 dictada por el Municipio de Chame la cual le fue solicitada mediante el Oficio No. 18 de 5 enero de 2012 en atención a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943:“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el Sustanciador antes de admitir la demanda.”En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO querella por desacato contra el Municipio de Chame, dentro de la demanda  contenciosa administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.272 de 25 de marzo de 2004, dictada por el Municipio de Chame.Notifíquese, VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  NULIDAD,  INTERPUESTA  POR  EL 

LICENCIADO  LUIS  ERNESTO  RAMÍREZ,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  DOMINGO 
ESPINOSA GUERRA Y ESMIT BARTOLO CAMARGO, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES PARA RECTOR 
PARA EL AÑO 2013-2018, EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE ELECCIONES 
DE  LA  UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DE  CHIRIQUÍ  (UNACHI).   MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaNulidadExpediente: 358-12
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Acción contenciosa administrativaVISTOS:El licenciado Luis Ernesto Ramírez, actuando en representación de DOMINGO ESPINOSA GUERRA y ESMIT BARTOLO CAMARGO, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Artículo 10 del Reglamento de Elecciones para Rector para el Año 2013-2018, emitido por el Tribunal Superior de Elecciones de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI).El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión.Quien suscribe, advierte que el demandante no aportó la copia debidamente autenticada de la actuación recurrida, esto es, el Reglamento de Elecciones para Rector para el Año 2013-2018, emitido por el Tribunal Superior de Elecciones de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), tal como lo dispone el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el texto del artículo 833 del Código Judicial, y mucho menos requirió del Magistrado Sustanciador, que efectuara las diligencias pertinentes, tal cual lo expresa el artículo 46 de la ley contencioso administrativa, para solicitarle al funcionario demandado, si le había sido negada.En este sentido, los artículos precitados son del tenor siguiente:“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.”“Artículo  833. Los documentos  se aportarán al  proceso en originales  o en copias, de  conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o por cualquier otro  medio  científico.  Las  reproducciones  deberán  ser  autenticadas  por  el funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa.”Por  lo  que  se  observa  de  las  copias  adjuntadas  con  el  líbelo  de  demanda, consisten en copias de copias autenticadas, del Reglamento  de Elecciones para Rector para el Año 2013-2018, emitido por el Tribunal Superior de Elecciones de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), más no existe sello fresco en las mismas, y la indicación del funcionario responsable de su custodia, de que son copias debidamente autenticadas del documento que contiene el Artículo impugnado.
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Acción contenciosa administrativaSobre el tema, en precedentes de esta augusta Sala, en torno a la necesidad de aportar  con  la  demanda  copia  debidamente  autenticada  del  acto  demandado,  se  ha expresado lo siguiente:1. Auto de 22 de noviembre de 2002.  “...En ese orden de ideas, quien suscribe advierte que el apoderado judicial de la parte actora no aportó copia autenticada de los actos impugnados, tal como lo requiere el artículo 44 de la ley 135 de 1943. De la misma manera, tampoco hizo uso de la facultad que le confiere el artículo 46 de la precitada Ley y que dispone que "cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda,  con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el Sustanciador antes de admitir la demanda....”2. Auto de 6 de enero de 2003. “...Quien suscribe estima que la presente demanda es inadmisible, puesto que  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  no  cumplió  el  requisito contenido en el artículo 44 de la ley 135 de 1943 que preceptúa que "a la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". En el presente caso, se advierte que en la Resolución FECI J.D. Nº 46-2002 de 26 de septiembre de 2002, como se puede observar a fojas 6-8 del expediente, no existe constancia de su notificación. El cumplimiento de este requisito es fundamental  para determinar si  la acción contenciosa administrativa  de  plena  jurisdicción  está  o  no  prescrita, fundamentalmente en este caso, en que desde la fecha en que se dictó la Resolución FECI J.D. Nº 46-2002, que rechazó el recurso de apelación el 26 de septiembre de 2002, hasta la fecha en que se interpuso la demanda, el 10 de diciembre de 2002, han transcurrido más de 2 meses....” 3. Auto de 6 de abril de 2006.“...
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Acción contenciosa administrativaSe observa que el actor no ha cumplido con el requisito previsto en el artículo  44  de  la  Ley  135  de  1943,  toda  vez  que  no  aporta  copia debidamente  autenticada  del  acto  impugnado  ni  de  los  actos confirmatorios, y aunque en el libelo de demanda manifiesta que no le fue posible  acompañar  las copias auténticas  en cuestión,  por  razón de los trámites  burocráticos  existentes  en  la  institución, en  ningún  momento manifiesta ni acredita, haber solicitado las copias de dichos actos y que éstas le hayan sido negadas.Cabe  aclarar,  que  sólo  cuando  la  parte  actora  demuestre  que  el  ente público demandado ha negado la copia del acto originario, el Magistrado Sustanciador quedado facultado para requerir a la entidad demandada, que  envíe  copia  debidamente  autenticada  de  la  documentación pertinente, si así lo solicita el recurrente.La ausencia de la documentación a que hemos hecho referencia, también impide  verificar  si  la  demanda  fue  presentada  dentro  del  término  de prescripción  establecido  para  las  acciones  de  reparación  de  derechos subjetivos, en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de de 1946....”Ahora bien, este Tribunal considera necesario señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943 dispone que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda,  y cuando así lo solicite el  recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente,  copia  del  acto  impugnado  o  certificación  sobre  su  publicación,  en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su publicación y el petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia o certificación. De ahí que, en el negocio bajo estudio, es evidente que el apoderado judicial de los demandante no cumplió con el requisito de presentación de la copia debidamente autenticada  del  acto  acusado,  así  como tampoco  efectúo  gestión  alguna  tendiente  a obtener la referida copia.  Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 y en razón de las consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse.En  consecuencia,  el  Magistrado  Sustanciador,  en  representación  de  la  Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa 
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Acción contenciosa administrativade  nulidad,  interpuesta  por  el  licenciado  Luis  Ernesto  Ramírez,  actuando  en representación de DOMINGO ESPINOSA GUERRA y ESMIT BARTOLO CAMARGO, para que se declare nulo, por ilegal, el Artículo 10 del Reglamento de Elecciones para Rector para el Año  2013-2018,  emitido  por  el  Tribunal  Superior  de  Elecciones  de  la  Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
Plena Jurisdicción

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA AURA  GILDA MORA EN REPRESENTACIÓN DE OLGA MEJIA  DE NOEL, 
PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL N 715-09 
DE  30  DE  DICIEMBRE  DE  2009,  EMITIDO  POR  EL  BANCO  DE  DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.   MAGISTRADO 
PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA LUNA.  PANAMA, SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: miércoles, 06 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 577-10VISTOS:El  resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad de Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Procurador de la Administración, contra el Auto de Pruebas N° 634  de 14 de diciembre de 2010, expedido por el Magistrado Sustanciador, a través del cual se admitieron las pruebas en la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada Aura Gilda Mora en representación  de Olga Mejía de Noel.I. ARGUMENTOS DEL APELANTEEsencialmente, el recurrente manifiesta en su Vista Fiscal N° 183 de 22 de julio de 2010,  que  corre  de  fojas  35 a  39,  que  los  documentos  visibles  de  foja  12  a  13 del expediente judicial no cumplen con el requisito de autenticidad exigido en el artículo 833 del Código Judicial, siendo este un requisito indispensable para la admisión de los mismos.  II. DECISIÓN DEL TRIBUNAL
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Acción contenciosa administrativaAtendidas las consideraciones del apelante, el Tribunal Ad-quem ha procedido a revisar la actuación de primera instancia , a partir de lo cual debe expresar lo siguiente:El tenor de la norma es el siguiente:“Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  este  Código.  Las  copias  podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa.”De conformidad con lo anterior, quienes suscriben advierten que los documentos visibles de foja 12 a 13 del presente expediente judicial  fueron aportados al proceso en fotocopias simples , siendo evidente que incumplen lo preceptuado en el artículo 833 del Código Judicial. Este Tribunal  ha señalado en diversas ocasiones, que si bien  los documentos públicos se presumen auténticos, mientras no se pruebe lo contrario mediante tacha de falsedad de los mismos, esto no exime que su presentación al proceso deba hacerse en copia auténtica para que el Juzgador pueda otorgarle  valor probatorio , al tener certeza de la persona que lo firmó o elaboró.En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en  nombre de la  República  y por autoridad de la  Ley;  MODIFICAN  el  auto  de  14 de diciembre  de 2010 que admitió las pruebas en la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción,  interpuesta  por la licenciada Aura Gilda Rosas  y   NO ADMITEN como pruebas presentadas por la parte actora los documentos visibles de foja 12 a 13 del presente expediente judicial.Notifíquese.ALEJANDRO MONCADA LUNALUIS RAMON FABREGA S. KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 

LICENCIADO FLAVIO MORALES EN REPRESENTACIÓN DE  GERMAN HERNANDEZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.1576 
DE 15 DE DICIEMBRE DE 2011, PROFERIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA,  SU  ACTO  CONFIRMATORIO,  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS 
DECLARACIONES.  MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMA, 
DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá
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Acción contenciosa administrativaSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: martes, 12 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 296-12VISTOS:El Licenciado Flavio O. Morales Martínez, actuando en nombre y representación de Germán Abdiel Hernández, ha interpuesto demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.1576 de 15 de diciembre de 2011, proferido por el Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.Una  vez  revisada  la  actuación  con  motivo  de  evaluar  la  admisibilidad  de  la presente demanda, se estima que la misma no puede recibir curso legal en base a las consideraciones que siguen.De  acuerdo  con  el  artículo  44  de  la  Ley  135  de  1943,  con  toda  demanda contenciosa administrativa debe presentarse "copia del acto acusado con constancia de su  notificación".  Esta  copia  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  833 del Código Judicial, ha de presentarse debidamente autenticada.Contrario a la exigencia legal señalada, la demandante ha presentado una copia simple  del  Decreto  de  Personal  No.1576 de  15 de  diciembre  de  2011,  (foja  13),  por consiguiente no reúne el requisito de autenticidad exigido por la ley.La Sala Tercera ha señalado de manera reiterada que al interponer una demanda la parte actora debe cumplir, dentro de las formalidades requeridas por la Ley para interponer acciones ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 786 del Código Judicial, que a la letra dicen:“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.Artículo  786.  Toda  ley,  decreto  ley,  decreto  de  gabinete,  acuerdo,  ordenanza, reglamento, resolución, dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género,  emanado  de  alguna  autoridad  o  funcionario  de  cualquier  Órgano  del Estado  o  de  un  municipio  de  cualquier  entidad  autónoma,  semiautónoma  o descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo,  en la Gaceta Oficial,  en  el  Registro  Judicial,  en  el  Registro  de  la  Propiedad  Industrial,  en 
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Acción contenciosa administrativacualquier recopilación o edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará  plena  prueba  en  cuanto  a  la  existencia  y  contenido  del  documento.  Se presumirá que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos oficiales así publicados y valdrán en demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las partes, sin necesidad de que consten en el proceso. El juez podrá hacer las averiguaciones que desee para verificar la existencia o contenido de tales actos.Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen.Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará conforme a las normas comunes.”. (el resaltado es nuestro).Lo anterior, proclama una excepción al principio iura novit curia, “el juez conoce el derecho”,  siendo  que  cuando  el  acto  que  basado  en  este  principio  debía  conocer  el juzgador sea el acto que precisamente se demanda, el documento será presentado de conformidad con las normas comunes, las que en este caso exigen la autenticación de la resolución objeto de la demanda.Ante  lo  anotado,  se  concluye  que  la  demanda  ha  sido  presentada  de  forma defectuosa,  por  lo  tanto,  con  base  en  el  artículo  50  de  la  Ley  135 de  1943,  no  es procedente darle curso a la misma.En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la  Ley,  NO  ADMITE la  demanda  contencioso  administrativa  de  plena  jurisdicción interpuesta  por  el  Licenciado  Flavio  O.  Morales  Martínez,  actuando  en  nombre  y representación  de  Germán Abdiel  Hernández, para  que  se  declare  nulo,  por  ilegal,  el Decreto de Personal No.1576 de 15 de diciembre de 2011, proferido por el Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.Notifíquese,                                       LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DEL AUTO FECHADO 31 DE AGOSTO 
DE 2011,  DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN 
REPRESENTACIÓN DE MIREYA GUEVARA DE VÁSQUEZ, PARA QUE SE DECLARE 
NULO POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.273 DE 21 DE FEBRERO DE 
2011,  EMITIDO  POR  CONDUCTO  DEL  MINISTERIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA,  EL 
ACTO  CONFIRMATORIO  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS  DECLARACIONES. 
MAGISTRADO PONENTE:   LUIS RAMON FABREGA S.   PANAMA,  QUINCE (15)  DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: viernes, 15 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 491-11VISTOS:El  Licenciado  Carlos  Ayala  Montero,  en  representación  de  Mireya  Guevara  de Vásquez,  ha presentado recurso de apelación contra el auto fechado 31 de agosto de 2011, mediante el cual no se admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta para  que  se  declare  nulo  por  ilegal,  el  Decreto  de  Personal No.273 de  21 de  febrero  de  2011,  emitido  por  conducto  del  Ministerio  de  Seguridad Pública, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.I. EL RECURSO DE APELACIÓNEl licenciado Carlos Ayala Montero, fundamenta su recurso de apelación, visible a fojas 29 a la 31 del dossier, señalando lo siguiente:“...Según el artículo 163 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, de Carrera Administrativa,  los  servidores  públicos  de  carrera  administrativa destituidos  cuentan  con 8  días  hábiles  para  hacer  uso  del  recurso  de apelación ante la Junta de Apelación y conciliación. En estos casos sólo cabe el recurso de apelación y no así el de reconsideración. En ninguna parte  se  describe  que  los  servidores  de  Carrera  Administrativa  deben hacer uso del recurso de reconsideración.Mi cliente presentó su recurso de apelación ante la Junta de Apelación y Conciliación  de  Carrera Administrativa  en  tiempo oportuno,  por  lo  que 
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Acción contenciosa administrativaesta debía resolver o pronunciarse al respecto, dentro del término de ley, lo que evidentemente no ocurrió.Bajo  este  criterio  legal,  se  ha  producido  la  figura  del  silencio administrativo, que implica la negativa tácita de la petición que mi cliente hizo en su solicitud original.  Agotada la vía gubernativa en esa forma, procedía  perfectamente  recurrir  ante  el  Tribunal  de  lo  Contencioso Administrativo, de acuerdo a la legislación vigente.La copia de la solicitud de certificación del silencio Administrativo,  por parte de la Junta de Apelación y Conciliación, que adjuntamos al libelo de la  demanda,  contiene  el  sello  de  recibido,  en  donde  se establece  que dicha recepción se produjo el 6 de junio de 2011, como queda escrito.Mi  cliente  no  estaba  obligado,  por  ser  servidora  pública  de  carrera administrativa,  a  presentar  el  recurso  de  reconsideración  ante  la administración,  ya  que  se  concluye  que  por  ser  acreditada  como servidora pública de carrera administrativa mediante la resolución No.44 del 2 de agosto de 2006, obteniendo el certificado con número de registro 11224,  por  la  Dirección  General  de  Carrera  Administrativa  tenía  esta prerrogativa....”. II.-DECISIÓN DEL RESTO DE LOS MAGISTRADOSExpuestos y analizados los argumentos propuestos por el recurrente, procede el resto de los Magistrados de la Sala Tercera a resolver el recurso impetrado en contra del auto de fecha 31 de agosto de 2011, lo cual se realizará dentro del marco establecido por el artículo 1148 del Código Judicial.En  ese  sentido,  se  observa  que  la  resolución  impugnada  vía  contencioso administrativo de plena jurisdicción, consiste en el Decreto de Personal No.273 de 21 de febrero de 2011, emitido por conducto del Ministerio de Seguridad Pública.Revisada  la  actuación  no  se  observa  que  dicho  Decreto  haya  sido  objeto  del recurso  de  reconsideración,  no  agotándose  la  vía  gubernativa,  requisito  indispensable para poder interponer la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción.En  la  resolución  impugnada  se  dispuso  en  su  párrafo  interior  que,  “contra  el presente  decreto  la  parte  que  se  considere  afectada  podrá  presentar  recurso  de 
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Acción contenciosa administrativareconsideración ante el ente que emitió el Decreto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación”, recurso del cual no hizo uso la demandante.En ese sentido, la ley 135 de 1943, en su artículo 42, dispone lo siguiente: “para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo es necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículo 33, 38,  39  y  41 o se  han  decidido,  ya  se  trate  de  actos  o  resoluciones  definitivas,  o  de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación.”.En cuanto a este tema la Sala, a través de la resolución fechada 25 de febrero de 2000, señaló que: “...Un  examen  del  acto  administrativo  impugnado  y  de  la  demanda presentada  demuestra  que  en  efecto,  la  parte  actora  no  agotó  los recursos existentes en la vía gubernativa antes de recurrir a la jurisdicción contencioso  administrativa,  a  través  de  una  demanda  de  plena jurisdicción.A  este  respecto,  la  Sala  ha  sido  consistente  al  manifestar  que  todo particular  que  se considere  afectado  por  un  acto  administrativo,  debe interponer en la vía gubernativa, todos los recursos que le permite la ley antes de demandar ante la Sala Tercera de la Corte para que declare la ilegalidad del mismo y restituya el derecho que considera vulnerado. Este requisito está establecido en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943....".Como podemos ver en el presente proceso el demandante no utilizó el recurso permitido por la ley para reclamar el derecho que se consideraba conculcado, por tanto, no agotó la vía gubernativa. Ante esta situación estimamos que no le asiste la razón al recurrente,  por  lo  que  debe  confirmarse  la  resolución  dictada  por  el  Magistrado Sustanciador, objeto del presente recurso. En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMAN el auto de 31 de agosto de 2011, mediante el cual no se admite la Demanda Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por el Licenciado Carlos Ayala Montero en representación de  Mireya  Guevara  de  Vásquez,  para  que  se  declare  nulo,  por  ilegal,  el  Decreto  de Personal  No.273  de  21  de  febrero  de  2011,  emitido  por  conducto  del  Ministerio  de Seguridad Pública.
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Acción contenciosa administrativaNotifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZVICTOR L. BENAVIDES  P.KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 

FIRMA, BARSALLO & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES FUNSA, 
S. A.,  PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 
7845 DE 10 DE JULIO DE 1997, EMITIDA POR LA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE 
PANAMÁ.  MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMA, QUINCE 
(15) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: viernes, 15 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 182-11VISTOS:En grado de apelación conoce el resto de la  Sala de la  Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la Firma, Barsallo & Asociados, en representación  de  INVERSIONES  FUNSA,  S.A.,  para  que  se declare  nula,  por  ilegal,  la Escritura  Pública  No.  7845 de  10 de  julio  de  1997,  emitida  por  la  Notaría Quinta  del Circuito de Panamá.Mediante Resolución de fecha 14 de junio de 2011, el Magistrado Sustanciador, no admite la demanda por considerar que el conocimiento del presente negocio tiene una regulación especial correspondiéndole actor impugnarlo ante la jurisdicción civil y no ante esta Sala, visible de foja 32 a la foja 34 del presente dossier.   Posteriormente se procede con la notificación al apoderado judicial, el día 1 de julio de 2011, quien anuncia apelación dentro del término de ejecutoría en contra de la referida resolución, visible a foja 37 del expediente. FUNDAMENTO DE LA APELACIÓNLa firma Martínez,  Barsallo & Asociados solicita al Resto de la Sala que previa REVOCATORIA  de  la  Resolución  de  fecha  14 de  junio  de  2011,  ADMITA  la  demanda, fundamentando el recurso de apelación de la siguiente manera: 
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Acción contenciosa administrativaManifiesta que “respecto de la primera supuesta deficiencia que presentaba la Demanda Contenciosa Administrativa promovida por INVERSIONES FUNSA, S.A. de la falta de aportación de la prueba preconstituida del acto demandado de nulo por ilegal, consta en  el  expediente  y,  según  se  reseñó  en  el  Aparte  relativo  a  “PRUEBAS”  que  se acompañaban  con  la  Demanda  “Copia  autenticada  de  la  inscripción  en  los  libros  del Registro Público de la Escritura Pública No. 7845 de 10 julio de 1997, de la Notaría Quinta del  Circuito  de  Panamá,  por  lo  que  no  es  cierto,  como  se  afirma  en  la  Resolución recurrida,  que  no  se  haya  acompañado  copia,  debidamente  autenticada,  del  acto demandado con esta Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad.Conocemos perfectamente que constituye un requisito sine qua-nom o de puro derecho aportar, conjuntamente con el libelo de demanda la prueba debidamente pre-constituida  del  acto  demandado,  requisito  que  fue  cumplido  al  momento  de  la presentación de la Demanda”. Otro  aspecto  en  el  que  apoya  el  recurrente  su  apelación,  es  en  señalar  que encontrándose en la etapa de admisibilidad se utilizó argumentos de fondo para negar la viabilidad o admisibilidad de la Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad, sostiene que la demanda no se admitió por considerarse que lo demandado era responsabilidad del  director  del  Registro  Público,  quien  debía  colocar  en  todo  caso  una  marginal  de advertencia contra la Escritura Pública cuya nulidad demandan, considerando que todo lo anterior constituyen requisitos de fondo.Agrega que en este tipo de demandas  sólo deben verificarse los requisitos de procedibilidad que hacen admisible o no la demanda, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 43 y 44 de la Ley No. 135 de 1943.   El  apelante  pasa  a  citar  dos  jurisprudencias  de  la  Sala  Tercera,  en  la  que  el pronunciamiento tiene que ver con la imposibilidad de utilizar criterios de Fondo para no admitir  las  Demandas  Contenciosas,  en  la  que  no  es  permisible  aplicar  criterios  de admisibilidad  inexistentes  o  convertir  la  etapa  de  admisibilidad  en  una  fase excesivamente  rigurosa  y  restrictiva   que  impida  a  los  usuarios  poder  acceder  a  la jurisdicción contenciosa administrativa. Concluye  su  argumentación,  solicitando  a  la  Sala  que  Admita  la  demanda Contencioso Administrativa de Nulidad y que se revoque y se deje sin efecto la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir la demanda, mediante la resolución de fecha 14 de junio de 2011. CONSIDERACIONES  DEL RESTO DE LA SALA
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Acción contenciosa administrativaEl  resto  de  los Magistrados  que conforman  la Sala  Tercera de  lo  Contencioso Administrativo,  a  fin  de  resolver  el  fondo  de  la  apelación,  exponemos  las  siguientes consideraciones:La demanda bajo estudio recae en el hecho de solicitar que se declare la nulidad de la Escritura Pública No. 7845 de 10 de julio de 1997, de la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, visible a foja 4 del expediente en el aparte “LO QUE SE DEMANDA ....” en el hecho primero.De la foja 23 a la foja 30 del presente dossier reposan todos los documentos que fueran aportados como medios probatorios dentro de la presente Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad.Entre  los  aspectos  en  los  que  fundamenta  la  sustentación  de  la  apelación  el apoderado judicial de la demandante, podemos apreciar que nos dice que no es cierto que no se haya acompañado a la demanda el acto demandado, ya que la misma fue aportada como medio de prueba en el expediente, y pasa a indicar como documento aportado para tal  fin,  la  copia autenticada de la  inscripción  en  los  libros del  Registro Público de la Escritura Pública No. 7845 de 10 de julio de 1997 de la Notaría Quinta del circuito de Panamá.    También  manifiesta  el  apelante  que  el  Magistrado  Sustanciador  utilizó argumentos de fondo para negar la viabilidad o admisibilidad de la Demanda Contenciosa Administrativa  de  Nulidad,  agrega  que,  la  presente  demanda  no  fue  admitida  por considerarse  que  lo  demandado  era  responsabilidad  del  director  del  Registro  Público, quien debía colocar en todo caso una marginal de advertencia contra la Escritura Pública cuya nulidad demandan.Llama la atención que el apoderado judicial sostenga que se está utilizando una argumentación  de  fondo  para  decidir  en  esta  etapa  aspecto  de  admisibilidad,  y  al respecto  debemos  recalcar  al  mismo  que,  tal  y  como  lo  ha  manifestado  en  su sustentación de apelación, solo debe verificarse los requisitos de procedibilidad que hacen admisible o no la demanda, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 43 y 44 de la Ley No. 135 de 1943.Veamos que nos establecen los artículos 43 y 44 de la Ley 135 de 1943, que a la letra dicen:Artículo  43.  Toda  demanda  ante  la  jurisdicción  de  lo  Contencioso-administrativo contendrá:
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Acción contenciosa administrativa1. La designación de las partes y de sus representantes;
2. Lo que se demanda;3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción;4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.    (el resaltado y cursiva es nuestro).Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los funcionarios correspondientes.Ambas normas son claras en señalar que debe contener toda demanda que se presente  ante  la  Sala  Tercera  de  lo  Contencioso  Administrativo,  así  como  la documentación que debe aportar junta con ella.  En ese sentido, vemos que el artículo 43, en su numeral 2 dispone claramente que en el escrito debe señalarse lo que se demanda, así como también se aprecia en el artículo 44, que es un requisito adjuntar la copia del acto acusado.Sin un  mínimo esfuerzo se puede confirmar que efectivamente el petitium del presente negocio se basa en solicitar se declare nula, por ilegal, la Escritura Pública No. 7845 de 10 de julio de 1997, emitida por la Notaría Quinta del Circuito de Panamá.De igual forma se confirma que no se aportó el documento del cual se pide su impugnación,  no  obstante,  dentro  del  presente  expediente  no  se  está  requiriendo  la nulidad de un acto administrativo sino de un acto emitido por un Notario Público, y toda vez que el referido documento es un documento público y no administrativo, según lo preceptuado en el artículo 1728 del Código Civil, pierde relevancia el que fuera adjuntado, y ello por razón de la competencia.La confusión  que mantiene el  demandante con respecto  a la  competencia,  es comprensible, sin embargo, debemos revisar los dos aspectos señalados por el actor en su  apelación,  observamos  que  la  confusión  radica  en  considerar  que  el  acto  es  un documento administrativo, cuando en realidad es un documento público del cual se pide su nulidad,  ya que es un acto realizado por un Notario Público, y  que, como un ente público, le da fe pública a dicho documento.  Documento que se expide a solicitud de particulares, es decir, que en la presente emisión del acto que se solicita su nulidad, no es 
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Acción contenciosa administrativaparte el Estado ni ninguna entidad estatal, el notario solo actuó como ente de derecho civil, por razón de sus funciones. Lo anterior, lo encontramos establecido en el artículo 1727 del Código Civil, el cual  dispone que “en el  notario deposita  la  ley  la  fe pública  respecto de  los actos y contratos que ante el deben pasar, y su confianza respecto de los documentos que se ponen bajo la custodia del mismo notario. ...”. No hay duda que la pretensión del demandante es clara en solicitar la nulidad de la escritura pública, y en ese sentido han sido retirados los fallos de parte de esta Alta Corporación de Justicia, veamos, algunas:Jurisprudencia de la Sala Civil de fecha 10 de agosto de 2006.“Esta  decisión  es  cónsona  con  el  criterio  que  ha  mantenido  la  Sala  en reiteradas ocasiones, en cuanto a la interpretación del literal b del artículo 159 del Código Judicial, en el sentido de que los procesos en que figuren como parte el Estado y las demás entidades públicas, serán de competencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo; pero siempre y cuando, como lo señala la norma y que no es el caso que nos ocupa, figuren como parte el Estado  o  un  ente  público.  De  manera  que,  cuando  se  trata  de  casos  de particulares o cuando las entidades públicas y cualquier otro organismo del Estado o municipio actúan como entes de derecho civil, la competencia será de los tribunales civiles, por la naturaleza de la materia que los vincula al negocio.”Jurisprudencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa, de fecha 7 de octubre de 2010. “Por otra parte, esta Superioridad, frente al argumento esgrimido por una de las partes demandantes, de cancelar cualquier inscripción en la Dirección General del Registro Público,  es de importancia señalar que éste  Tribunal  no  es  competente  para  atender  la  materia  objeto  de estudio, pues, la misma es competencia privativa de la jurisdicción civil.Lo  anterior  encuentra  asidero  jurídico,  en  el  artículo  1784  del Código  Civil  en  concordancia  con  las  reglas  procesales  del  proceso ordinario (art.1228 del Código Judicial), por lo que resulta improcedente emitir algún pronunciamiento sobre esta petición.
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Acción contenciosa administrativaSobre este tema la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 27 de julio de 2006, señaló lo siguiente:"...En  tal  sentido,  solamente  los  Tribunales  de  la  Jurisdicción  Ordinaria pueden reconocer  limitaciones de  dominio sobre los bienes  inmuebles. Según se desprende de la lectura del artículo 1784 del Código Civil, la inscripción  de  un  título  de  propiedad  en  el  Registro  Público  no  puede desconocerse, ni alterarse o invalidarse, sino mediante Auto ejecutoriado o sentencia en firme, pues lo contrario supondría desconocer la certeza jurídica de que gozan las inscripciones registrales de bienes inmuebles. De  lo  expuesto,  queda  claro  que  solamente  los  Tribunales  Ordinarios mediante  Auto o sentencia ejecutoriada pueden llevar a cabo medidas como la solicitada por la parte. Las circunstancias descritas impiden a la Sala proferir un pronunciamiento favorable a la aspiración del solicitante...." En igual sentido resulta oportuno citar el pronunciamiento hecho por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, a saber:"Cuando  lo que se solicita es la  cancelación  de  una inscripción,  como ahora ocurre, el recurso de apelación no procede legalmente. De modo que  ante la negativa del Registrador, los interesados en la cancelación tienen que acudir a los tribunales judiciales en vía ordinaria a hacer valer sus  pretendidos  derechos."  (ARROYO  CAMACHO,  Dulio,  A20  Años  de Jurisprudencia  de la Sala Primera (de lo  Civil)  de la Corte Suprema de Justicia de Panamá: 1961-1980", Panamá, 1982, pág. 561)”La Sala no puede admitir una demanda que es de una jurisdicción distinta, solo por el hecho de señalar que es un análisis de fondo, cuando en realidad este análisis debe hacerse para la admisibilidad o no de la demanda y no al final, por la simple razón de haber falta de competencia y que le impide a esta Sala admitir una demanda en donde el análisis  es  netamente  de  la  jurisdicción  ordinaria,  no  hay  duda  que  estas  materias relacionadas a la nulidad de la escritura pública y su posterior cancelación de la marginal en el Registro Público son materias que conocen los Jueces de Circuitos Civiles.      En esta línea de pensamiento,  tenemos que el artículo 159 del Código Judicial dispone que es competencia de los Jueces de Circuito conocer en primera instancia de Procesos Civiles que no estén atribuidos por la Ley expresamente a otra autoridad, así como también el contenido del artículo 229 del mismo cuerpo legal, establece de manera expresa que la jurisdicción civil ordinario conocerá de todo asunto que no este atribuido 
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Acción contenciosa administrativapor la Ley a jurisdicciones especiales.Otro extracto de la Jurisprudencia de la Sala Civil, de fecha 10 de agosto de 2006, nos dice que:“No obstante  las observaciones  anteriores,  la  Sala  no  está  de  acuerdo  con el criterio del Tribunal ad quem, como tampoco con el del juzgador de primera instancia, en cuanto a que la pretensión de la demandante-casacionista consiste en la declaratoria de ilegalidad  de  un  acto  administrativo  de  adjudicación  de  tierras  municipales  cuyo conocimiento corresponde a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, dado que consta en autos que la recurrente claramente especificó que el objeto de su demanda era que se  hicieran  las  declaraciones  que  transcribimos  ut  supra  (f.  2)y  que,  en  síntesis, consisten en lograr la nulidad de dos escrituras públicas expedida por el Secretario del Concejo, en funciones notariales, y la consecuente cancelación de su inscripción en el Registro  Público,  por  haberse  otorgado  sin  cumplir  con  las  solemnidades  y  requisitos legales.”Por  otro  lado,  es  importante  reiterarle  al  apelante  que,  es  irrelevante  haber aportado la copia autenticada o no del acto impugnado, ya que no somos competentes para  ver  este  tipo  de  procesos  ordinarios  declarativos  de  nulidad,  por  esta  razón coincidimos  con  el  Magistrado  Sustanciador  en  señalar  que  no  podemos  admitir  la presente demanda por haber incompetencia de jurisdicción.    Por lo anterior, el resto de los Magistrados somos del criterio que la demanda en estudio no es competencia de esta Sala, según lo dispuesto a excerta legal 1228 del código Judicial, al artículo 91, numeral 1 de la Ley 135 de 1943. DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALALuego de  revisadas  las  constancias  procesales  que  obran en el  caso  que  nos ocupa, somos del criterio que la presente resolución debe confirmarse, toda vez que no es competencia  de  esta  Sala  conocer  de  controversias  que  no  son  de  naturaleza administrativa, y de conformidad con lo preceptuado a excerta legal 91, numeral 1 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, pasamos a resolver conforme a derecho.Por todo lo antes  expuesto,  el  Resto de  la Sala Tercera de la  Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de fecha 14 de junio de 2011, por medio del cual NO SE ADMITE la demanda Contencioso  Administrativa  de  Nulidad,  interpuesta  por  la  Firma  Martínez,  Barsallo  & Asocieados, en representación de INVERSIONES FUNSA, S.A., para que se declare nula, la Escritura Pública 7845 de 10 de julio de 1997. 
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Acción contenciosa administrativa Notifíquese.LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZVICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR LA 

LICENCIADA  TATIANA  SEALY  ,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y 
RESULTADOS, S. A.  PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO 
NO.DF-163-2012 DE 28 DE MARZO DE 2012, DICTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE  CONTRATACIONES  PÚBLICAS  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS 
DECLARACIONES.  MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, 
DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 18 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 352-12VISTOS:La licenciada Tatiana Sealy, en representación de SERVICIOS Y RESULTADOS, S.A. ha interpuesto demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción,  para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto No.DF-163-2012 de 28 de marzo de 2012, dictado por la Dirección General de Contrataciones Públicas y para que se hagan otras declaraciones.El  Magistrado  Sustanciador  se  percata  que  la  parte  actora  ha  solicitado  la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado, previo al trámite de admisión de la demanda.  Sin embargo, por motivos de economía procesal,  quien suscribe debe examinar si la acción encausada cumple con los requisitos formales para ser admitida.Al examinar la presente demanda, este Despacho observa que la actora no ha aportado copia autenticada del acto impugnado que, para el caso que nos ocupa, es el Resuelto  No.  DF-163-2012  de  28  de  marzo  de  2012  (fs.  11  a  14),  con  sus correspondientes constancias de notificación.Dentro de ese contexto, según el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, es requisito indispensable el que se acompañe copia autenticada del acto impugnado o, en su defecto, se solicite al magistrado sustanciador que requiera de la oficina donde repose el original su  autenticación,  siempre  que  conste  en  el  expediente  que  el  actor  gestionó infructuosamente la obtención del documento, de conformidad con el artículo 46 de la 
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Acción contenciosa administrativamisma  ley.  En  el  presente  caso,  se  aprecia  que  no  consta  el  cumplimiento  de  las precitadas exigencias.Sobre  el  particular,  ha  sido  constante  la  jurisprudencia  de  la  Sala  sobre  la importancia de que, no solo el acto impugnado, sino cualesquiera otros documentos de valor probatorio están debidamente autenticados, requisito que encuentra su sustento en el ya citado artículo 44 de la Ley No. 135 de 1943 y en el artículo 820 del Código Judicial. Al respecto, esta Sala expuso lo siguiente:"En primer lugar, la demandante no cumplió con la formalidad de presentar copia autenticada del acto impugnado, con las constancias de su notificación, tal como lo preceptúa el artículo 44 de la Ley No. 135 de 1943. De conformidad con esta norma  toda  demanda  contencioso-administrativa  de  plena  jurisdicción  debe acamparse con copia autenticada del acto acusado en el cual debe aparecer la respectiva "constancia de su notificación". Sin embargo, en el presente caso, la parte actora solo presentó copia simple del acto impugnado y sin constancia de su notificación (fs. 1 y 2).La  copia  del  acto  impugnado  y  de  todos  los  documentos  que  se  alleguen  al proceso deben estar autenticados para que tengan valor probatorio de acuerdo con el artículo 820 del Código Judicial, y la Ley exige que el acto impugnado está notificado y así conste en autos para que pueda comprobarse la vigencia de la acción intentada." (Resolución de 30 de septiembre de 1998).En igual orientación se pronunció este Tribunal de Justicia en resolución de 18 de enero de 1999:"La Sala ha repetido que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley  No.  135  de  1943,  toda  demanda  contencioso-administrativa  de  plena jurisdicción debe acompañarse con copia autenticada del acto acusado en el cual debe aparecer la respectiva constancia de su notificación.La  copia  del  acto  impugnado  y  de  todos  los  documentos  que  se  alleguen  al proceso deben estar autenticados para que tengan valor probatorio de acuerdo con el artículo 820 del Código Judicial, y la Ley exige que el acto impugnado está notificado y así conste en autos para que pueda comprobarse la vigencia de la acción intentada.Además,  el  artículo  46  de  la  Ley  135  de  1943,  dispone  que  el  Magistrado Sustanciador  puede  solicitar,  antes  de  admitir  la  demanda,  copia  del  acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia, pero el recurrente debe solicitarlo e indicar la oficina  correspondiente,  además,  ha  sido  criterio  reiterado  de  la  Sala  que  el petente debe probar que gestionó la obtención de dicha copia.El  demandante  gestionó  la  obtención  de  los  documentos  debidamente autenticados,  tal  como  se  aprecia  a  foja  161,  pero  no  solicitó  al  Magistrado Sustanciador  requerir  al  funcionario  demandado  los  documentos  autenticados, sino que se limitó a explicar por que aportó las pruebas en copia simple.
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Acción contenciosa administrativaPor tanto, la parte actora incumplió este requisito instituido por el artículo 46 de la Ley No. 135 de 1943."Por ello, es que con apoyo en las razones anotadas, quien suscribe conceptúa que la  demanda  propuesta  no  reúne  las  exigencias  técnico-formales necesarias  para  su admisibilidad  y  debe,  por  tanto,  inadmitirla  de  conformidad  con  lo  que  preceptúa  el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 que a la letra dispone:"Artículo  50.  No  se  dará  curso  a  la  demanda  que  carezca  de  alguna  de  las anteriores formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción la acción".En consecuencia,  la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, representada por el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de  la  República  y  por  autoridad  de  la  ley,  NO  ADMITE la  demanda  contencioso administrativa  de  plena  jurisdicción  interpuesta  por  la  licenciada  Tatiana  Sealy,  en representación de SERVICIOS Y RESULTADOS, S.A.  para que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en el Resuelto No.DF-163-2012 de 28 de marzo de 2012, dictado por la Dirección General de Contrataciones Públicas y para que se hagan otras declaraciones.Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 

LICENCIADO  CARLOS  AYALA  MONTERO,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  RENÉ 
ORLANDO ARÉVALO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA OAL. 
NO.1561-9-2011  DE  22  DE  SEPTIEMBRE  DE  2011,  EMITIDA  POR  LA  AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMA, 
DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: lunes, 18 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 299-12VISTOS:El  Licenciado  Carlos  Ayala  Montero,  actuando  en  su  condición  de  apoderado judicial del señor René Orlando Arévalo, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que 
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Acción contenciosa administrativase declare nula, por ilegal, la Nota OAL. No.1561-9-2011 de 22 de septiembre de 2011, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. Al examinar la demanda para determinar si la misma cumple con los requisitos de admisibilidad para concurrir  a  la  jurisdicción  contencioso-administrativo,  el  Magistrado Sustanciador advierte que no procede su admisión, toda vez que el acto impugnado no es de aquellos que se consideran definitivos, ya que no decide el fondo del asunto. Observa la Sala, que el demandante solicita que se declare nula, por ilegal,  la Nota OAL. No.1561-9-2011 de 22 de septiembre de 2011, sin embargo, dicha nota no esta dirigida a su persona, ni mucho menos resuelve una solicitud o petición realizada por este a la autoridad demandada; lo que contiene es una comunicación interna dirigida a la Jefa de Recursos Humanos de la Autoridad Marítima de Panamá, por parte de la Directora de la  Oficina de  Asesoría Legal,  por  lo  tanto  la  misma no causan estado,  ni  deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, tal como lo exige el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, que establece lo siguiente:“Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se  entenderá  cuando  los  actos  o  resoluciones  respectivos  no  son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38,  39  y  41  o  se  han  decidido,  ya  se  trate  de  actos  o  resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente  el  fondo  del  asunto,  de  modo que  le  pongan  término o hagan imposible su continuación.”Como  se  puede  colegir  de  la  norma  transcrita,  el  acto  impugnado  ante  la jurisdicción contencioso administrativa debe resolver directa o indirectamente el fondo del asunto, lo que no ocurre en el presente proceso, toda vez que el acto demandado lo que contiene es una comunicación interna de la autoridad demandada, que respalda una nota que señala que la petición  hecha por el  demandante no debe proceder pues no cumple con los fundamentos legales y de administración de los recursos humanos, sin entrar a resolver el fondo del asunto, por lo que no puede ser considerada como aquellas que son definitivas. Mediante fallo de 29 de mayo de 2009, la Sala se pronunció sobre este tema señalando lo siguiente: “En  atención  al  tema  de  los  actos  preparatorios  y  los  definitivos,  es pertinente citar al autor Dromi, quien señala aspectos de relevancia que diferencian e identifican unos de otros, al externar que:"El  acto  definitivo  decide,  resuelve  o  concluye  con  la  cuestión.  El  acto provisorio,  si  bien  puede  encerrar  una  decisión  o  una  resolución  en  sí 
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Acción contenciosa administrativamismo, respecto del particular administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse hacia la misma. Los actos definitivos y los actos interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre impugnables  en sede administrativa,  mientras  que sólo  son  impugnables  en  sede  judicial  los  actos  definitivos."(DROMI, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1997, 3ra. Edición)De igual manera la doctrina ha establecido, respecto al procedimiento y aplicación de las leyes, cuando los actos sean definitivos o preparatorios, lo siguiente:"Es oportuno señalar entonces la diferencia entre un acto definitivo y un acto preparatorio. Esta distinción es importante porque el hombre de leyes debe tener en cuenta contra cuál de los actos administrativos debe dirigir la acción acusatoria. Esta acción debe dirigirse contra el acto definitivo, como lo establece nuestra ley procesal de lo contencioso administrativo, o contra el  acto trámite cuando este pone fin  a la  controversia.  Así  pues nunca  la  acción  puede  dirigirse  contra  los  actos  preparatorios  por  los cuales  se  entienden  aquellas  diligencias  encaminadas  a  investigar  una situación  jurídica."  (Jurisprudencia  Selectiva  Contencioso  Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena Calvo. Pág. 11) El subrayado es nuestro.Esta Corporación de Justicia  es de la opinión que el acto impugnado no constituye un acto definitivo, toda vez que la Resolución recurrida no se enmarca como acto que adopta una decisión del asunto, pues no decide directa o indirectamente el fondo de la cuestión. De igual manera, siendo un acto de trámite no es de los que hace imposible su continuación.En  cuanto  a los  actos  que  deciden  cuestiones  de  fondo,  la  Sala  se  ha pronunciado  previamente  manifestando  que,  en  caso  que  los  actos preparatorios  sean  los  que  decidan  situaciones  definitivas  que  causen estado,  podrá esta Sala entrar  al  conocimiento  de esta materia.”  (Iveth Tercero vs Directora Regional de Educación de Panamá Oeste.)Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. En mérito de lo expuesto,  el Magistrado Sustanciador,  en representación de la Sala  Tercera  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción,  promovida por el licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en su condición de apoderado judicial  del señor René 
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Acción contenciosa administrativaOrlando Arévalo, para que se declare que es nula, por ilegal, la Nota OAL. No.1561-9-2011 de 22 de septiembre de 2011, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá.Notifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 

LICENCIADA  CARLOS  AYALA  EN  REPRESENTACIÓN  DE  REYNALDO  NÚÑEZ 
MONTOTO,  PARA  QUE  SE  DECLARE  NULO,  POR  ILEGAL,  EL  DECRETO  DE 
PERSONAL NO.  232  DE 16 DE MARZO DE 2012,  DICTADO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE  HAGAN  OTRAS  DECLARACIONES.   PONENTE:   MAGISTRADO  LUIS  RAMON 
FABREGA S.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 332-12VISTOS:El Licenciado Carlos Ayala, actuando en representación de REYNALDO NÚÑEZ MONTOTO, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare, nulo por ilegal, el Decreto Ejecutivo de Personal No. 232 de 16 de marzo de 2012, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, su acto confirmatorio y se hagan otras declaraciones.A foja 8 del  expediente,  el  apoderado judicial  pide  a  la  Sala  que solicite  a la autoridad  demandada  que  remita  copia  autenticada  de  los  actos  impugnados,  y  la constancia de su notificación, pues según autos los mismos no le fueron entregados por el personal  que  labora  en  la  institución  demandada,  pese  a  haberlos  peticionado oportunamente.  A continuación veamos cuáles son:5. Decreto Ejecutivo No. 232 de 16 de marzo de 2012.6. Resolución No. 096 de 18 de abril de 2012. Los documentos contenidos en los literales a y b, en efecto, constituyen los actos demandados ante esta Sala por REYNALDO NÚÑEZ MONTOTO, por estimar que infringen 
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Acción contenciosa administrativalos artículos 154, 155 y 158 de la Ley 9 de 20 junio de 1994, “Que establece y regula la Carrera Administrativa en Panamá”; 629 (numeral 18) del Código Administrativo; y 32 de la Ley 43 de 3 de julio de 2009, “que Reforma la Ley 9 de 1994, que desarrolla la Carrera Administrativa, y la Ley 12 de 1998, que desarrolla la carrera de Servicio Legislativo, y dicta otras disposiciones”.El demandante presenta como prueba de que hizo la solicitud de copias de las mencionadas resoluciones, el escrito legible a fojas 18 del expediente, en el que se aprecia el respectivo sello y la firma del receptor del documento que va dirigido al Ministro de Economía y Finanzas.De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”, el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir o no la demanda, y cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado con constancia de su notificación, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia. Determinada la ocurrencia de los presupuestos contenidos en el párrafo anterior, resulta  procedente  acceder  a  la  petición  de  la  demandante,  en  observancia  de  lo preceptuado en el referido artículo de la Ley 135 de 1943. Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  ORDENA que, por Secretaría de la Sala se oficie a la Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas, para que en el término de cinco (5) días, nos remita copia autenticada de lo siguiente:1. Decreto No. 232 de 16 de marzo de 2012, debidamente notificado. 2. Resolución No. 096 de 18 de abril de 2012, con la respectiva constancia de notificación.Notifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA WATSON & ASSOCIATES EN REPRESENTACIÓN DE PAUL CYPRIEN BERARD 
MIRANDA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA  POR 
SILENCIO  ADMINISTRATIVO  INCURRIDA  POR  LA  ALCALDÍA  DEL  DISTRITO  DE 
DOLEGA, AL NO CONTESTAR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA  NOTA  N  297/2000 DEL 1 DE AGOSTO  DE 2008.   PONENTE:   MAG. 
ALEJANDRO MONCADA LUNA.  VIENTIDOS (22)  DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: viernes, 22 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 785-08VISTOS:En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma Watson & Associates en representación de PAUL CYPRIEN BERARD MIRANDA, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita  por silencio administrativo incurrida por la Alcaldía del Distrito de Dolega, al no contestar el recurso de reconsideración presentado contra la Nota N° 297/2000 del 1 de agosto de 2008. La parte actora presentó recurso de apelación contra el Auto de Pruebas 159 de 21 de abril de 2010, que resuelve la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes en el presente caso, solicitando que sea reformado y se admitan todas las pruebas que adujo y presentó. En este sentido, señala que no comparte el criterio del Magistrado Sustanciador de rechazar los medios de pruebas presentados, de manera a priori, lo que conlleva a dejar en indefensión a su poderdante.  Agrega que sus pruebas se ciñen a la materia del proceso, y que negarle la admisión de las mismas, sería prejuzgar el material probatorio.Al referirse a las pruebas testimoniales rechazadas, señala que sólo se le admitió cuatro (4) testigos, con fundamento en el artículo 948 del Código Judicial, sin embargo, la demanda se explica en quince (15) hechos, lo que implica que la restricción de dicha norma debe ser considerada para cada hecho, es decir, el límite establecido es la cantidad de testigos por hecho.En cuanto a las pruebas documentales no admitidas, aduce que el argumento planteado por el Magistrado Sustanciador, contradice la jurisprudencia contencioso 
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Acción contenciosa administrativaadministrativa, que señala que es en la fase de fallar que debe llegarse a la conclusión de si las pruebas son pertinentes con los hechos o no.Atendidos los argumentos de apelación presentados por la parte actora, para sustentar la impugnación del Auto de Pruebas No.159 del 21 de abril de 2010, procede el resto de la Sala a hacer las consideraciones siguientes:Por medio de la resolución impugnada, se niegan las pruebas documentales visibles a fojas 10 a 12, 24 a 27 y 33 a 38, por no cumplir con los requerimientos legales dispuestos en los artículos 832-836 y 856 del Código Judicial, ya que no están autenticadas ni ratificadas.  También se rechazaron veintidós (22) de las treinta (30) pruebas testimoniales que se adujeron, con fundamento en el artículo 948 del Código Judicial, considerando que el actor no especificó para qué hechos se estimaba acreditar con cada testigo; y tres (3) pruebas de informes, donde se solicita a tres juzgados penales la remisión de copia autenticada de los expedientes contentivos de sumarias seguidas a Rafael Rivera, José Efraín Urriola y copia de la sentencia de amparo propuesta por Paul Cybprien contra la Alcaldía de Dolega.Respecto de las alegaciones que el apoderado del actor hace en el recurso de apelación, cabe advertir, que no explica de manera particularizada el por qué cada una de las pruebas rechazadas debe ser admitida, sino que se limita a manifestar que el proceso no se encuentra en una etapa procesal en la que se pueda determinar la pertinencia o inadmisibilidad de las pruebas.Los documentos que reposan en las fojas 10 a 12, 24 a 27 y 33 a 35 se tratan de copias simples de documentos públicos que no fueron autenticados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial; y los documentos de fojas 36 a 38 se trata de documentos privados que no reúnen los requisitos de autenticidad que dispone el artículo 865 del Código Judicial. Con  respecto  a  las  pruebas  testimoniales,  al  proponerse  cada  testigo  no  se especifica la relación de cada uno de ellos con el caso y con los hechos, es decir, no se señala para que hechos corresponde cada testimonio, lo que implica que son tomados de forma general, aplicándose las limitaciones que se presentan en la normativa al respecto, siendo el rechazo de los demás testigos debidamente sustentados.Acerca  de  las  pruebas  de  informe  solicitadas,  la  información  o  documentos solicitados  por  este  medio,  en  nada  abordan  las  pretensiones  ensayadas  en  esta demanda, y no fue explicada en su aportación, relación alguna con el caso.
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Acción contenciosa administrativaAdicional a lo expresado, en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del  proceso,  debe  hacer  una  valoración  preventiva,  técnico-jurídica,  del  material probatorio,  no sólo para  observar  si  se ciñen  a la  materia  del  proceso,  a  los hechos discutidos,  si  son  dilatorios,  inconducentes  e  ineficaces,  sino  que  debe  revisar  la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo  a  los  requisitos  formales  correspondientes,  comunes  y  propios  al  tipo  de prueba, y las objeciones presentadas contra las mismas, entre otros aspectos.Esto  implica  que  la  admisibilidad  de  las  pruebas  no  puede  circunscribirse únicamente a lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, ya que una vez avanza la normativa  sobre  el  tema  de  pruebas  en  el  Código  Judicial,  se  observan  otros requerimientos esenciales para la presentación de las pruebas.En este sentido, el criterio mantenido por la Sala Tercera al momento de resolver sobre la admisibilidad de las pruebas, es observar todos los elementos a los que hemos hecho  referencia,  incluyendo  los  de  autenticación  de  las  copias  de  los  documentos públicos y los requisitos de autenticidad de los documentos privados, tal como se puede observar en la abundante jurisprudencia sobre el tema.Esta circunstancia es distinta a la etapa de valoración de la prueba, a la que hace referencia el apelante, ya que, reiteramos  la valoración o apreciación que se realiza en la etapa de admisibilidad sí está dirigida a observar la conducencia, pertinencia, eficacia, temporalidad y formalidad de la prueba.Por consiguiente, el resto de los Magistrado que integran la Sala Tercera de la Corte  Suprema  de  Justicia,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  república  y  por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  el Auto de Pruebas No.159 del  21 de abril  de 2010, emitido por el magistrado Sustanciador, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada por la firma Watson & Associates en representación de PAUL CYPRIEN BERARD MIRANDA.Notifíquese, ALEJANDRO MONCADA LUNAVICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS MARIO CARRASCO KATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BERRIOS & BERRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LIBERTAD PONCE BELLIDO, 
PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.08-STL DE 7 DE 
FEBRERO  DE  2011,  DICTADA  POR  LA  ALCALDÍA  DE  PANAMÁ,  EL  ACTO 
CONFIRMATORIO,  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS  DECLARACIONES. 
MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 364-12VISTOS:La  firma  forense  Berrios  &  Berrios  en  representación  de  LIBERTAD  PONCE BELLIDO, interpuso demanda contencioso administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la Resolución No.08-STL de 7 de febrero de 2011, dictada por la Alcaldía de Panamá el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión.Quien suscribe, advierte que luego de efectuar una revisión del libelo de demanda y de los documentos que lo acompañan, éste resulta, a todas luces, extemporáneo.En ese sentido, el artículo  42b de la Ley 135 de 1943, en lo que respecta a la prescripción de la acción de plena jurisdicción, preceptúa lo siguiente:"Art. 42B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda".Efectivamente,  el  acto  administrativo  acusado de  ilegal  en  este proceso es la Resolución No.08-STL de 7 de febrero de 2011, emitida por la Alcaldía del Distrito de Panamá, la  cual  fue  objeto  del  recurso  de  apelación  ante  la  respectiva  instancia administrativa. 
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Acción contenciosa administrativaEn  este  mismo  orden,  según  se  desprende  de  las  constancias  procesales,  la Resolución No.C.Co. 019-12 de 7 de marzo de 2012, que resuelve el recurso de apelación que agota  la  vía  gubernativa,  le  fue  notificada a la  parte  actora  el  16  de  marzo  del presente  año (fs.  62  vuelta  del  expediente  administrativo).  El  demandante,  tenía,  de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42b de la ley 135 de 1943, el término de dos meses contados  a partir  de  dicha notificación  para interponer  la  acción.  Como puede observarse a foja 11 del expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala,  el  13  de  junio  pasado,  transcurrido,  en  exceso,  el  término  para  interponer  la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. En razón de las consideraciones anotadas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946 por el cual “No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades...,” la presente demanda es inadmisible y así debe declararse.En mérito de lo expuesto,  el Magistrado Sustanciador,  en representación de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley,  NO  ADMITE la  demanda  contencioso administrativa  de  plena  jurisdicción  interpuesta  por  la  firma  Berrios  &  Berrios  en representación de LIBERTAD PONCE BELLIDO.Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 

LICDO. JAIME TUÑÓN, EN REPRESENTACIÓN DE NIEDGABAN, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.1 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011, 
EMITIDO POR EL CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICO GENERAL FEDERICO ESCOBAR, 
EL  ACTO  CONFIRMATORIO  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS  DECLARACIONES. 
MAGISTRADO PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Victor L. Benavides P.Fecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 334-12VISTOS:
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Acción contenciosa administrativaEl licenciado Jaime Tuñón, actuando en representación de la empresa NIEDGABAN, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda de liquidación de contrato (orden de compra N° 89 de 31 de enero de 2011) del Acto Público N° 2011-0-07-08-08-CM-002869, celebrado con el C.E.B.G. FEDERICO ESCOBAR, y al pago de la costas del licenciado Tuñón, según el Fallo Resolutivo N° 122-2011/TAdeCP de 12 de diciembre de 2011 del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas.El Magistrado Sustanciador procede a la revisión del líbelo de demanda, con la finalidad de determinar si la misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión.Quien suscribe, advierte que la demanda incoada no debe admitirse, pues no cumple con la legislación en materia contencioso-administrativa. Sobre  el  particular,  es  preciso  indicar  que  las  acciones  contencioso-administrativas de nulidad y de plena jurisdicción, tienen como propósito atacar los actos emitidos por los servidores públicos, ello por cuanto así lo establecen las disposiciones constitucionales y legales que estatuyen la jurisdicción contencioso administrativa. Así el  artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, en su parte pertinente, preceptúa:“Artículo  206. La Corte Suprema de Justicia,  tendrá  entre sus  funciones constitucionales y legales, las siguientes:1.  ...2.  La  jurisdicción  contencioso-administrativa  respeto  de  los  actos, omisiones, prestación defectuosa o deficiente de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en el ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos, y entidades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas.  A tal fin, la Corte Suprema de Justicia  con audiencia  del  Procurador  de  la  Administración, podrá  anular  los  actos  acusados  de  ilegalidad;  restablecer  el  derecho particular  violado,  estatuir  nuevas  disposiciones  en  reemplazo  de  las impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de  un  acto  administrativo  o  de  su  valor  legal.Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio  de  la  acción  pública,  cualquier  persona  natural  o  jurídica domiciliaria en el país.
3. ..."
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Acción contenciosa administrativaPor  su  parte  el  artículo  97 del  Código  judicial,  al  detallar  las  atribuciones  de  la  Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, señala:“Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos,  omisiones,  prestaciones  defectuosas  o  deficientes  de  los  servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en  que  incurran  en  ejercicio  de  sus  funciones  o  pretextando  ejercerlas,  los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas....”Conviene señalar que la demanda instaurada, pretende traer al análisis y estudio de  esta  Corporación  Judicial  la  figura  del  contencioso  de  liquidación  de  contrato.  No obstante, la figura en mención, no existe dentro de nuestra legislación nacional, tal como lo hemos analizado constitucional y legalmente en los párrafos que preceden.  Atendiendo a lo enunciado, considera el Sustanciador que la demanda presentada no se encuentra enmarcada dentro de las competencias de la Sala Tercera.De  igual  manera  cabe  señalar  que  el  libelo  de  demanda  no  cumple  con  las formalidades básicas exigidas por el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, específicamente al omitir lo que dispone el numeral 4, que exige la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación de las mismas.   Toda demanda presentada ante la Sala Tercera debe contener la trascripción literal de las disposiciones legales que se estiman vulneradas y el señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una manera clara y detallada.Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse.En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda de liquidación de contrato (orden de compra N° 89 de 31 de enero de 2011) del Acto Público N° 2011-0-07-08-08-CM-002869, celebrado con el C.E.B.G FEDERICO ESCOBAR, y al pago de la costas del licenciado Tuñón, según el Fallo Resolutivo N° 122-2011/TAdeCP de 12 de diciembre de 2011 del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas.Notifíquese,VICTOR L. BENAVIDES P.KATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN NO.15992 DE 16 DE AGOSTO DE 2010, RESOLUCIÓN NO.6758 DE 21 
DE  MARZO  DE  2011,  AMBAS  EMITIDAS  POR  LA  DIRECTORA  DEL  SERVICIO 
NACIONAL  DE  MIGRACIÓN  Y  CONTRA  EL  RESUELTO  NO.535-R521  DE  30  DE 
DICIEMBRE  DE  2011,  PROFERIDO  POR  EL  MINISTERIO  DE  SEGURIDAD. 
MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMA, VEINTICINCO (25) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: lunes, 25 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 272-12VISTOS:La Licenciada Migdalia  Miranda Arias, en representación de Alexander Valencia Blandon, interpuso demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, en contra de la Resolución No.15992 de 16 de agosto de 2010, Resolución No.6758 de 21 de marzo de 2011, ambas emitidas por la Directora del Servicio Nacional de Migración y contra el Resuelto  No.535-R521  de  30  de  diciembre  de  2011,  proferido  por  el  Ministerio  de Seguridad.A juicio del Magistrado Sustanciador, la presente iniciativa no debe admitirse por las razones que a continuación se exponen.No se citaron las normas legales que se estiman infringidas, así como tampoco se explicó el concepto de la violación de las mismas.Lo anterior, incumple el requisito legal de admisibilidad establecido en el artículo 43 numeral 4 de la Ley 135 de 1943, que establece lo siguiente:“Artículo  43.  Toda  demanda  ante  la  jurisdicción  de  lo  Contencioso-administrativo contendrá:…1. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.”.La  falta  de  tales  requisitos  llevan  a  quien  suscribe  a  negarle  el  curso  a  la demanda, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, ya que la misma ha sido presentada defectuosa.En  consecuencia,  el  Magistrado  Sustanciador,  en  representación  de  la  Sala Tercera, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
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Acción contenciosa administrativaADMITE la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Licenciada Migdalia Miranda Arias, en representación de Alexander Valencia Blandon, en contra de la Resolución No.15992 de 16 de agosto de 2010, Resolución No.6758 de 21 de marzo de 2011, ambas emitidas por la Directora del  Servicio Nacional  de Migración y contra el Resuelto No.535-R521 de 30 de diciembre de 2011,  proferido por el Ministerio de Seguridad.Notifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZVICTOR L. BENAVIDES P. KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JINTERPUESTA  POR  LA  LICDA. 

MIGDALIA MIRANDA EN REPRESENTACIÓN DE MARIA DE LOS SANTOS ALVAREZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.12,394 DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, DICTADA POR EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN, LOS 
ACTOS  CONFIRMATORIOS,  Y  PARA  QUE  SE  HAGAN  OTRAS  DECLARACIONES. 
MAGISTRADO PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA LUNA.  PANAMA, VEINTISIETE (27) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaPlena JurisdicciónExpediente: 360-12VISTOS:La  Licda.  Migdalia  Miranda,  quien  actúa  en  representación  de  MARIA  DE  LOS SANTOS  ALVAREZ,  ha  promovido  ante  esta  Superioridad,  Demanda  Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 12,394 de 29 de septiembre de 2009, dictada por el Servicio Nacional de Migración, los actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones.El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo, en vías de determinar si cumple con los requisitos formales indispensables para su admisión, y en este punto se percata que no debe dársele curso legal, ya que incumple con varios de los requisitos establecidos en la ley, para la admisión de la demanda, tales como, que no consta en el expediente  copia  autenticada  del  acto  que  se  demanda,  y  que  en  el  escrito  de  la demanda no se plantearon la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.
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Acción contenciosa administrativaObservamos que de fojas 7 a 8 del expediente correspondiente, consta copia simple de la Resolución No. 12,394 de 29 de septiembre de 2009, misma que es objeto de la presente demanda.De  conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de  la Ley 135 de 1943, la demanda debe ser acompañada por la copia autenticada del acto demandado con   las constancias  de   su   notificación,  siendo   imprescindible   que   esa autenticación se haga de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 833 del Código Judicial, para que pueda ser revisada como prueba y tengan valor probatorio en un proceso. En  aquellos  casos  en  que  el  demandante  no  pueda  obtener  y  aportar  copia autenticada del acto impugnado con la constancia de su notificación, porque esta le ha sido negada, la Ley 135 de 1943, en su artículo 46, contempla un remedio procesal a esta situación, debiendo la parte actora solicitar al Magistrado Sustanciador que requiera dicha copia al funcionario demandado antes de decidir lo relativo a la admisión de la demanda. La disposición es del siguiente tenor:"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentra el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda."Ya esta Sala se ha pronunciado sobre el tema en cuestión, ejemplo de ello es lo expresado en el Auto de 1 de febrero de 2007, en el cual se indicó:"De  conformidad  con  el  artículo  44 de la  Ley  135 de 1943,  con  la  demanda contencioso  administrativa,  ya  sea  de  nulidad  o  de  plena  jurisdicción,  debe acompañarse "una copia autenticada  del acto acusado, con las constancias de su publicación,  notificación o ejecución,  según los casos".  Sin embargo,  cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su publicación, el demandante debe expresarlo así en la misma demanda y solicitar al Magistrado Sustanciador para que éste en ejercicio de la facultad legal conferida en el  artículo 46 de la Ley 135 de 1946,  lo  requiera a la  respectiva entidad demandada, antes de que se admita la misma.En otro fallo de fecha 29 de julio de 2009, se dijo lo siguiente:“De acuerdo con lo establecido en el  artículo 44 de la Ley 135 de 1943,  a la demanda el actor debe acompañar copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos...En el negocio en estudio el recurrente presentó copia simple del acto impugnado y por tanto, no cumplió con el requisito exigido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943. Por otro lado, observa  quien suscribe  que el  demandante  no  pidió  en  su  demanda,  como lo preveé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943,  que el Sustanciador solicitara  al 
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Acción contenciosa administrativafuncionario que expidió el acto impugnado,  copia autenticada de este, antes de admitir la demanda. Por las razones expuestas, no es posible darle curso legal a la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. Auto de 13 de agosto de 2007Consecuentemente,  debemos  reiterar  que  el  demandante  no  está  obligado  a pedirle  al  Magistrado  Sustanciador  que  solicite  la  copia  autenticada  del  acto impugnado  cuando no haya podido obtener el documento y así  lo haya hecho saber en la demanda con la indicación del sitio donde se encuentra.Luego entonces,  debe quedar claro  que cuando la parte actora  cumpla  con el deber  legal  de  señalar  que  no  le  fue  posible  la  obtención  del  documento certificado e indique la oficina donde se encuentra, corresponderá al Magistrado Sustanciador  actuar  de  oficio,  dado  que  deberá  proceder  sin  más  trámites  a solicitar la copia del documento a la autoridad demandada, antes de resolver lo concerniente a la admisibilidad de la demanda....Como hemos reiterado de manera inveterada y profusa, sólo en caso que la copia del acto en cuestión no haya podido obtenerse, pese a haberse solicitado, hay cabida a considerar que la demanda puede ser "acogida", siempre y cuando el interesado  así  lo  exprese  en  el  libelo,  y  solicite  al  Magistrado  Sustanciador (petición previa a la admisión de la demanda), que éste (en uso de sus facultades de documentación), requiera la copia del acto acusado al ente demandado, tal y como se desprende del artículo 46 de la Ley 135 de 1943.De la anterior jurisprudencia se colige que, como requisito sine quanon para que ésta Colegiatura gestione de manera oficiosa la obtención de la  copia autenticada del acto impugnado ante ella, es necesario que la parte actora haya agotado sus medios para dicha gestión y más importante, que lo pruebe dentro del proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943.Como puede apreciarse, la jurisprudencia es reiterativa al plantear, en pluralidad de  fallos,  que  es  deber  de  la  parte  actora,  acompañar  con  la  demanda,  la  copia autenticada  de  los  actos  impugnados,  de  lo  contrario  dicha  omisión  conlleva  a  la  no admisión de la demanda. Por otro lado, se observa dentro del expediente  que tampoco el demandante gestionó la obtención de la copia o certificación del acto acusado y de esta manera  se  incumple  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  44 de  la  Ley  135 de  1943,  en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial.        Adicionalmente, dentro del escrito de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, no se expresan las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación, tal como lo establece el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943.
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Acción contenciosa administrativa"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá:1-La designación de las partes y de sus representantes;2-Lo que se demanda;3-Los hechos u omisiones fundamentales de la acción;4-La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación." (lo resaltado es de la Sala).Del  artículo  recién  transcrito  se  desprende,  de  manera  clara,  que  el  citar  las normas legales y explicar el concepto de la infracción de forma clara e individualizada es un  requisito  indispensable  para  la  presentación,  ante  esta  Sala,  de  las  acciones contencioso-administrativas.La jurisprudencia de esta Sala, ha señalado en relación al artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que el incumplimiento de los requisitos formales, produce la inadmisión de la demanda, y específicamente tratándose de "la expresión de las disposiciones que se estimen infringidas y el concepto de la violación", ha manifestado que:Auto de 9 de febrero de 2007"...Según se aprecia en el presente negocio, la parte actora no individualizó cada disposición que estima violada ni expuso el concepto de infracción de cada una de ellas.Este Despacho considera que los argumentos  utilizados  por el  recurrente para sustentar  la  apelación  ante  el  resto  de  la  Sala,  devienen sin  sustento  alguno habida cuenta que en el libelo de la demanda no se expresan en forma clara y detallada  las  normas  infringidas  con  sus  respectivos  conceptos  de  infracción, conforme lo ha señalado en reiterada jurisprudencia este Tribunal. En este sentido no es válido el argumento que expone en cuanto a que dentro de los hechos de la demanda aduce las disposiciones legales que estima infringidas, y que el concepto de infracción lo sustentó en que el acto demandado es arbitrario e ilegal porque vulnera las formalidades del procedimiento administrativo de la Ley 38 de 2000, la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999 y los Decretos Ejecutivos 543 y 545 ambos de 8 de agosto de 2003...." Al respecto, también son pertinentes los Autos de 12 de agosto de 2003 y de 22 de marzo de 2002, donde la Sala Tercera, refiriéndose al tema, señaló lo siguiente:"...  la  aludida  demanda  no  establece  cuáles  son  las  disposiciones  que  se consideran violadas por el acto impugnado, ni expone el concepto de la infracción de cada una de ellas, tal como exige el numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943. Si bien el Lcdo. Palacios incluyó en su demanda un extenso apartado que 
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Acción contenciosa administrativadenomina  "motivos  de  impugnación",  éste  no  llena  el  aludido  requerimiento formal, pues, dicho letrado se limita a mencionar los hechos que dieron lugar a la expedición de los actos impugnados y a destacar los fundamentos de tales actos y de los recursos gubernativos contra ellos interpuestos. No se hizo en el referido apartado  una  confrontación  entre  los  actos  atacados  y  alguna  norma  legal  o reglamentaria, dirigida a demostrar a la Sala la supuesta ilegalidad de aquellos actos." (Pedro Huete V. vs. Caja de Seguro Social)."... el cumplimiento de este requisito, establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, exige de parte del demandante una explicación lógica, coherente y más o menos detallada acerca de la forma en que el acto, norma o resolución acusado de ilegal violó el contenido del precepto jurídico que se estima conculcado.  El  concepto  de  la  infracción,  por  tanto,  no  es  una  exposición  de hechos,  como tampoco de argumentaciones subjetivas;  por el  contrario,  es un juicio lógico-jurídico en el que, partiendo de unos hechos concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen vulneradas, de modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto es contrario o no al orden jurídico." (Florencio Barba Hart vs. Ente Regulador de los Servicios Públicos).En virtud de que la demanda interpuesta incumple lo establecido en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es confirmar el auto venido en apelación, y a ello se procede.Por consiguiente,  el resto  de los Magistrados  que integran la Sala Contencioso Administrativa  de  la  Corte  Suprema,  administrando  justicia  en  nombre  de  la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 2 de agosto de 2006, que  NO  ADMITE  la  demanda  contencioso  administrativa  de  plena  jurisdicción interpuesta por la firma forense Cruz y Asociados, en representación de JOSE DEL CARMEN ORTEGA."Con base en el criterio esbozado, se concluye que, no es posible darle curso legal a la presente demanda, toda vez que la misma resulta defectuosa, y de acuerdo al tenor de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, que indica que, “No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades. [...]”.En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley,  NO  ADMITE la  demanda  contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Lcda. Migdalia Miranda, quien actúa en representación de  MARIA DE LOS SANTOS ALVAREZ para que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 12,394 de 29 de septiembre de 2009, dictada por el  Servicio Nacional de Migración, los actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones.Notifíquese, ALEJANDRO MONCADA LUNAKATIA ROSAS (Secretaria)
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Acción contenciosa administrativa

Reparación directa, indemnización
DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL LIC. 

ORLANDO CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE IGOR TELLO SPADAFORA, PARA 
QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, POR MEDIO DE LA AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ,  AL  PAGO DE B/.12,000,000.00,  EN CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS  CAUSADOS.   PONENTE:   MAGISTRADO  LUIS  RAMON  FABREGA  S. 
PANAMA, DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: martes, 12 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaReparación directa, indemnizaciónExpediente: 195-11VISTOS:El  Licenciado  Orlando  Castillo,  actuando  en  representación  de  Igor  Tello Spadafora, ha interpuesto demanda contenciosa-administrativa de indemnización contra el Estado panameño, para que se condene a la Autoridad del Canal de Panamá(ACP), al pago  de  B/.  12,000,000.00,  en  concepto  de  daños  y  perjuicios  causados  por  mal funcionamiento de los servicios a ellos adscritos.Esta Superioridad procede inmediatamente a resolver la admisibilidad o no de la presente demanda, de conformidad con los requisitos exigidos tanto por la Ley como por la jurisprudencia. En  ese  sentido,  esta  Sala  de  la  Corte  le  compete  resolver  las  acciones contenciosas  administrativas  de  indemnización,  sobre  la  base  de  los  tres  supuestos establecidos en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 97 del Código Judicial a saber:Artículo  97.  A  la Sala Tercera  le están atribuidos  los procesos  que se originen  por  actos,  omisiones,  prestaciones  defectuosas  o  deficientes  de  los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas.En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente:...8.  De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma Sala reforme o anule;
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Acción contenciosa administrativa9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas  cualquier  funcionario  o  entidad  que  haya  proferido  el  acto administrativo impugnado;10. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las  restantes  entidades  públicas,  por  el  mal  funcionamiento  de  los  servicios públicos a ellos adscritos;...    Es con fundamento de algunos de estos tres supuestos en que el accionante debe enmarcar  su  accionar  o  pretensión.  En  en  ese  sentido  se  observa  que  el  pretensor fundamenta su demanda taxativamente en el numeral 10 del artículo 97 ut supra citado, el cual encierra el supuesto de la mala prestación de los servicios públicos adscrito a la entidad estatal que se demande.Y  sobre  esa  línea  de  análisis  se  aprecia  que  la  entidad  demandada  lo  es  la Autoridad  del  Canal  de  Panamá  (ACP),  cuyo  servicio  público  primordial,  además  de contemplarlo su Ley Orgánica, lo destaca el artículo 316 de la Constitución Nacional que a la letra dice: “Artículo 316. Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que se denominará Autoridad del Canal de Panamá,  a la que le corresponderá privativamente, la administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y modernización del Canal de Panamá y sus actividades conexas, con arreglo a las normas  constitucionales  y  legales  vigentes,  a  fin  de  que funcione  de manera segura,  continua,  eficiente  y rentable.  Tendrá  patrimonio  propio  y  derecho de administrarlo.A la autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la administración, mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes tributarias, en coordinación con los organismos estatales que la Ley determine. Los planes de construcción, uso de las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o construcción de la riberas del Canal de Panamá, requerirán la aprobación previa de la Autoridad del Canal de Panamá....”De  manera  entonces  que  una  demanda  contenciosa  administrativa  de indemnización contra la Autoridad del Canal de Panamá, con fundamento en el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, debe estar cimentada en el mal funcionamiento o prestación deficiente de la administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y  modernización  del  Canal  de  Panamá  y  sus  actividades  conexas,  así  como  la administración, mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca 
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Acción contenciosa administrativahidrográfica del Canal de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes tributarias,  de  modo que  como consecuencia  de  esa  mala o deficiente  prestación  del servicio público, produzca u ocasiones perjuicios materiales o morales.No  obstante,  al  verificar  la  demanda  se  aprecia  que  lo  argumentado  por  el denunciante gira en torno a una denuncia y posterior querella penal que presentara la Autoridad  del  Canal  de  Panamá,  contra  el  señor  Igor  Tello  Spadafora,  por  supuestos delitos Contra la Administración Pública (fraudes en las subastas y licitaciones y falta de suministro a la administración pública), que a la postre culminó con el cierre y archivo del proceso,  mediante  Auto  N°  17  de  27  de  enero  de  2010,  emitido  por  el  Juzgado Decimoquinto de Circuito Penal y confirmado por el Auto N° 233-S.I., de 15 de julio de 2010, proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.Se  aprecia  entonces  que  el  supuesto  bajo  el  cual  el  accionante  enmarca  su demanda contenciosa administrativa de indemnización, no se corresponde con la causal 10 del artículo 97 del Código Judicial, pues no se relaciona con la mala prestación del servicio  público  que  presta  la  Autoridad  del  Canal  de  Panamá  a  usuarios  de  la  vía interoceánica,  sino que más bien,  guarda relación  con el  accionar por parte  de  dicha autoridad  de  denunciar  a  Igor  Tello,  por  supuestas  irregularidades  en  las órdenes  de compras adjudicadas  por la  Sección  de  Electricidad de  Exteriores  de  la  Autoridad del Canal de Panamá. Siendo ésta actuación de la Autoridad del Canal de Panamá netamente interna respecto de las conductas ejercidas por sus empleados o colaboradores, que en nada se relaciona con la prestación del servicio público a ella adscrita. Por otra parte, la demanda tampoco cumple con el requisito legal previsto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que hace referencia a “la expresión de las  disposiciones  que  se  estiman  violadas  y  el  concepto  de  la  violación”  que  debe contener  toda  demanda  contenciosa  administrativa.  Ello  por  cuanto  a  que  no  cita disposición legal alguna que considere se ha infringido y su concepto de infracción, pues debe tenerse presente que todo actuar negligente, deficiente o doloso por parte de las entidades estatales o funcionarios públicos, conllevan una infracción a normas legales o reglamentarias, que son las sirven de sustento y fundamento para el reclamo de derechos subjetivos vulnerados o la indemnización por daños y perjuicios.Ante las deficiencias anteriores, el Suscrito llega a la conclusión que la demanda en  estudio  no  cumple  con  presupuestos  indispensables  que  son  necesarios  para  su admisión. De manera entonces que en atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de  1943,  se  procederá  a  no  admitir  la  demanda  interpuesta  por  el  Lic.  Orlando Castillo, en representación de Igor Tello.  PARTE RESOLUTIVAPor lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte  Suprema  de  Justicia,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de indemnización 
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Acción contenciosa administrativainterpuesta por el Lic. Orlando Castillo, en representación de Igor Tello Spadafora, para que se condenara a la Autoridad del Canal de Panamá (Estado panameño), al pago de B/. 12,000,000.00, en concepto de daños y perjuicios causados por el mal funcionamiento de los servicios públicos adscritos.Notifíquese y archívese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, PROPUESTA POR LA FIRMA 

FORENSE MUÑOZ, ARANGO Y LEAL, EN REPRESENTACIÓN DE YUDY KIUNG CHEN 
CHONG DE CHONG,  PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, AL PAGO DE 
LA SUMA DE UN MILLÓN OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS BALBOAS CON 
00/100 (B/.1,803,900.00), EN CONCEPTO DE PRECIO DE VENTA DE LAS FINCAS DE 
SU  PROPIEDAD,  ASÍ  COMO  DE  QUINIENTOS  MIL  BALBOAS  CON  00/100 
(B/.500,000.00), EN CONCEPTO DE REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL CAUSADO POR 
LA PRESTACIÓN ANORMAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESCRITURA 
PÚBLICA NO. 10733 DE 13 DE MAYO DE 2011.

MAGISTRADO PONENTE:  LUIS RAMON FABREGA S.  PANAMA, DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Luis Ramón Fábrega SánchezFecha: martes, 19 de junio de 2012Materia: Acción contenciosa administrativaReparación directa, indemnizaciónExpediente: 284-12VISTOS:La firma forense Muñoz, Arango y Leal, actuando en representación de YUDY KIUNG CHEN  CHONG  DE  CHONG,  ha  presentado  demanda  contencioso  administrativa  de Indemnización para que se condene al Estado panameño, al pago de la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS  TRES  MIL  NOVECIENTOS  BALBOAS  CON  00/100  (B/.1,803,900.00),  en concepto de precio de venta de las fincas de su propiedad, así como de QUINIENTOS MIL BALBOAS con 00/100 (B/.500,000.00), en concepto de reparación del daño moral causado por la prestación anormal de las obligaciones contraídas en Escritura Pública No. 10733 de 13 de mayo de 2011.El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo, en vías de determinar si cumple con los requisitos formales indispensables para su admisión, y en este punto se 
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Acción contenciosa administrativapercata que la demanda adolece de vicios que impiden su curso legal,  veamos dichas irregularidades:En primer lugar se puede constatar que, a lo largo de todo el libelo de demanda el actor solo cita al final del escrito, en el derecho señalado, entre otros, el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, sin embargo, al momento de relatar sus hechos, pasa a indicar  que  interpone  la  demanda  de  reparación  directa  de  daños  y  perjuicios  por incumplimiento del pago en el precio de venta de las fincas No. 16908 y la No. 19868, así como también solicita el resarcimiento del daño moral, en violación a las disposiciones contenidas en el en el artículo 12, ordinales 6, 7 y 10; 62 de la Ley N° 22 de 2006; artículo 986, 1109, 1644a del Código Civil, situación que no se ajusta al supuesto plasmado en el 10 del artículo 97, la cual pasamos a citar, veamos: “Artículo 97.  A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas.En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente:  7. ...8. ...9. (…)5. De las cuestiones suscitadas con motivo de la celebración,    cumplimiento o extinción de los contratos administrativos 8. De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma Sala reforme o anule;3. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus funciones o 
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Acción contenciosa administrativacon pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo impugnado;4. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos;  (…).” Cabe advertir entonces, que la parte demandante dispone que la indemnización es producto del incumplimiento del contrato contenido en la Escritura Pública No. 10733 de 13 de mayo de 2011, en el pago del precio de venta de las fincas No. 16908, No. 19719 y la No. 19868, por lo que de ser así, entonces, no estaríamos hablando de lo dispuesto en el numeral 10, sino de lo establecido en su numeral 5 de la misma norma antes citada.  Considera el suscrito Magistrado Sustanciador que el recurrente no utilizó la vía correcta para obtener un resarcimiento por daños y perjuicios de la cual argumenta le fueron causados con el incumplimiento del Contrato.  Por otro lado, observamos también, que la parte demandante incumple con lo establecido en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, la cual dispone lo referente a lo que debe contener toda demanda, expresando como requisito fundamental para  la  admisibilidad  de  la  misma:  “La  designación  de  las  partes  y  de  sus representantes”.   No obstante, vale señalar, que el accionante plasma en el libelo que el funcionario directamente responsable de responder por la actuación demandada es el Presidente de la República, cuando lo anterior no es posible toda vez que, quien debe responder por los actos del Ejecutivo es el Ministro de Estado, según lo preceptuado en el artículo 186, párrafo 1 de la Constitución Política. De acuerdo a las razones antes expuestas, así como lo preceptuado por el artículo 50 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, la presente demanda resulta inadmisible y así debe declararse.En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley,  NO  ADMITE la  demanda  contencioso administrativa de indemnización  presentada por la Firma Muñoz,  Arango y Leal,  quien actua  en  representación  de  YUDY  KIUNG CHEN  CHONG  DE  CHONG,  a  efecto  que  se CONDENE al ESTADO PANAMEÑO, al pago de B/.1,803,900.00, en concepto de precio de venta de las fincas de su propiedad, así como de B/.500,000.00, en concepto de reparación del daño moral causado por la prestación anormal de las obligaciones contraídas en Escritura Pública No. 10733 de 13 de mayo de 2011.
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Acción contenciosa administrativaNotifíquese,LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZKATIA ROSAS (Secretaria)
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Tribunal de Instancia

TRIBUNAL DE INSTANCIA

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTRACTO, INTERPUESTA POR EL BUFETE 
IGRA,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  ASEGURADORA  MUNDIAL,  S.  A.,  CONTRA  EL 
MINISTERIO  DE  LA  PRESIDENCIA,  PARA  QUE  SE  DE  CUMPLIMIENTO  A  LA 
SENTENCIA  DE  4  DE  ABRIL  DE  2009,  DICTADA  POR  LA  SALA  TERCERA. 
MAGISTRADO PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA LUNA.  PANAMA, QUINCE (15) DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: viernes, 15 de junio de 2012Materia: Tribunal de InstanciaExpediente: 670-09VISTOS:La  Procuraduría  de  la  Administración,  mediante  Vista  Número  193  de  24  de febrero de 2011, ha interpuesto, con fundamento en el artículo 999 del Código Judicial, solicitud para que se corrija error aritmético en la parte resolutiva de la Sentencia de 30 de noviembre de 2010,  dictada por esta Sala dentro  de la solicitud de liquidación  de condena en abstracto presentada por el Bufete IGRA, en representación de Aseguradora Mundial, S.A., contra el Ministerio de la Presidencia, para que se cumpla con los efectos de la Sentencia de 14 de abril de 2009, dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.Argumenta que la Sala incurrió en un error aritmético al determinar el monto total de  la  liquidación  de  la  condena  en  abstracto,  ya  que  la  suma  establecida  fue  de B/.5,793,845.82, cuando el total correcto es de B/.5,775,845.82, habiendo una diferencia de B/.18,000.00.En este sentido, al observar la solicitud de corrección, esta Sala advierte que el Procurador  de  la  Administración  al  desglosar  las  sumas  líquidas  reconocidas,   en  el concepto de Gastos por demora en la explotación  de la Fuente de Cañita,hace alusión a la suma de Trescientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Balboas (B/.368,800.00), cuando lo solicitado en este rubro por la parte actora y acreditado en el expediente, es la suma de Trescientos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Balboas (B/.386,800.00), tal como se puede apreciar en el libelo de la demanda, de fojas 545 a 548, y en los informes económicos y contables visibles de foja 75 a 101.
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Tribunal de InstanciaEn este sentido, si bien en la parte motiva de la Sentencia de 30 de noviembre de 2010,  cuando  se  consigna  la  petición  de  liquidación,  se  incurre  en  un  error  en  la transcripción de la suma solicitada bajo el concepto de gastos incurridos por demora en explotar La Fuente de Cañita, este error no fue repetido en la parte resolutiva al momento en  que se establece el  monto  de la liquidación,  donde se considera la suma correcta solicitada y acreditada.En consecuencia, el monto total reconocido en la Sentencia de 30 de noviembre de  2010,  de  CINCO  MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS CUARENTA  Y  CINCO  BALBOAS  CON  OCHENTA  Y  DOS  CENTÉSIMOS  (B/.5,793,845.82), corresponde a la sumatoria de todos los daños y perjuicios aceptados y reconocidos por la Sala, no habiéndose incurrido en error aritmético en la parte resolutiva de la Sentencia, por lo que no procede la solicitud de corrección presentada.En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  NIEGAN la solicitud de corrección de la Sentencia de 30 de noviembre de 2010, interpuesta por el Procurador de la Administración. Notifíquese,ALEJANDRO MONCADA LUNAVICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ KATIA ROSAS (Secretaria)
DEMANDA  DE  COBRO  DE  IMPUESTOS,  INTERPUESTA  POR  EL  LICENCIADO  DANIEL 

CÁCERES,  EN  REPRESENTACIÓN  DEL  EUCLÍDES  MAYORGA  (ALCALDE  DEL 
MUNICIPIO DE CHAME), SOBRE LAS SUMAS DE DINERO DEJADAS DE PAGAR CON 
RELACIÓN AL IMPUESTO DE EXTRACCIÓN DE ARENA ADEUDADA AL MUNICIPIO DE 
CHAME  POR EL MUNICIPIO DE CAPIRA.   MAGISTRADO  PONENTE:   ALEJANDRO 
MONCADA LUNA.  PANAMA, VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Tercera de lo Contencioso AdministrativoPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: miércoles, 27 de junio de 2012Materia: Tribunal de InstanciaExpediente: 490-07VISTOS:Dentro de la demanda interpuesta por el Municipio de Chame contra el Municipio de Capira, el apoderado judicial del Municipio de Chame, con fundamento en el artículo 
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Tribunal de Instancia1048 del Código Judicial, ha solicitado que se proceda a la ejecución de la Sentencia de 2 de septiembre de 2008, expedida por esta Sala dentro de este proceso, mediante la cual se condenó al Municipio de Capira al pago de la suma reclamada.El artículo 1048 del Código Judicial, es del tenor siguiente:“Artículo 1048.  Si a pesar de estas gestiones, hubiere transcurrido más de tres años de la ejecutoria de la resolución que decreta la ejecución y no se hubiere satisfecho una obligación líquida, el acreedor podrá solicitar al juez que haga saber al Banco Nacional que debe poner, de la cuenta del Estado o de la institución correspondiente, a la orden del mismo juzgado, una suma equivalente al monto de la ejecución, a lo que debe proveerse dentro del plazo de un mes. Confirmada por el Banco Nacional la disponibilidad de la suma, el juez librará orden de pago a favor del acreedor.”De conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en la norma transcrita, se hace necesario tener conocimiento sobre las sumas del Tesoro Nacional que se encuentren en la cuenta del Estado o de la institución correspondiente en el Banco Nacional, que estén a disposición del Municipio de Capira, a fin de girar las instrucciones para la ejecución de la Sentencia en cuestión.Ante esta situación,  para tener mayores elementos, se procede a dictar un auto para mejor proveer, con sustento en la facultad que confiere el artículo 62 de la ley 135 de 1943.“Artículo 62.  Es potestativo del Tribunal Contencioso-administrativo dictar auto para mejor proveer, con el fin de aclarar  los puntos dudosos u obscuros de la contienda. Para hacer practicar las correspondientes pruebas, se dispondrá de un término que no podrá pasar en ningún caso de treinta días, más la distancia.”En  virtud  de  lo  expuesto,  la  Sala  Tercera  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SOLICITA lo siguiente:1. Al  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas:  que  certifique  el  detalle  de  los  fondos apartados por el gobierno central al Municipio de Capira, para el periodo fiscal 2011, y el detalle de los mismos.2. Al Banco Nacional de Panamá; que certifique el detalle de las cuentas y fondos del Municipio de Capira, para el período fiscal 2011, y el detalle de los mismos.Notifíquese, 
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Tribunal de InstanciaALEJANDRO MONCADA LUNAVICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ KATIA ROSAS (Secretaria)
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Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras

EXEQUATOR / RECONOCIMIENTOS DE SENTENCIAS EXTRANJERAS

Divorcio
ANA  EMILIA  SOLIS  ORTEGA,  MEDIANTE  APODERADO  JUDICIAL  SOLICITA  EL 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO, 
DICTADA  POR  EL  TRIBUNAL  DE  CIRCUITO  DEL  15   CIRCUITO  JUDICIAL  DEL 
CONDADO DE PALM BEACH, FLORIDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 
LA  CUAL  SE  DECRETA  LA  DISOLUCIÓN  DEL  VÍNCULO  MATRIMONIAL  QUE 
MANTENÍA UNIDA A MICHAEL WAYNE TREASURE.  MGDO. PONENTE:  ALEJANDRO 
MONCADA LUNA.  PANAMA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Cuarta de Negocios GeneralesPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: miércoles, 20 de junio de 2012Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjerasDivorcioExpediente: 1205-11V   I   S   T   O   S:La señora  ANA EMILIA SOLÍS ORTEGA, mediante poder conferido a la licenciada Kerube Del Carmen Valencia, ha presentado ante la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema, solicitud de  reconocimiento y ejecución de la sentencia extranjera, dictada  por el Tribunal de Circuito del 15° Circuito Judicial del Condado de Palm Beach, Florida  de  los  Estados  Unidos  de  Norteamérica,   fechada  14  de  octubre  de  1999, mediante la cual se declaró disuelto el vínculo matrimonial entre la petente y el señor MICHAEL WAYNE TREASURE.La representante judicial de  Ana Emilia Solís Ortega,  fundamentó su solicitud en que   su representada,  y el señor Michael Wayne Treasure,  contrajeron matrimonio en Inglaterra, y el mismo, se encuentra inscrito en el Tomo 11, Partida 975 (PE-11-975) de Matrimonios en el Exterior, conforme consta en el Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección de Registro Civil del Tribunal Electoral. (fs. 6) Mas tarde,  mediante sentencia final de 14 de octubre de 1999, el Tribunal de Circuito  del  15°  Circuito  Judicial  del  Condado  de  Palm Beach,  Florida  de  los  Estados Unidos de América, caso N° CD-99-6099 FA, declaró disuelto el  vínculo  matrimonial entre Michael Treasure y Ana Emilia Solís Ortega de Treasure. (fs. 4)En virtud de lo resuelto por el Tribunal extranjero, la señora Ana E. Solís Ortega, solicita el reconocimiento y ejecución de la referida  sentencia de divorcio en el territorio 
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Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeraspanameño, adjuntándo como pruebas, el poder conferido a la licenciada Kerube Del C. Valencia, copia del certificado de matrimonio expedido por la Dirección de Registro Civil de la ciudad de Panamá, que  demuestra que la pareja contrajo nupcias el 21 de agosto de 1992, en  Inglaterra, y consta inscrito en  el tomo 11, partida 975, (No. PE-11-975) de matrimonios celebrados en el exterior, y  la  copia de la sentencia de divorcio dictada por el Tribunal foráneo. (ver fs. 1, 6, y 4)CONSIDERACIONES DE LA PROCURADURÍAAdmitida  la  solicitud,   formulada  por  la  licenciada  Kerube  Del  C.  Valencia, apoderada judicial de la peticionaria, por recomendación del artículo 1420 lex cit,  se procedió  a  correrle  traslado al  Procurador  General  de  la  Nación,   por  el  término allí señalado, quien al emitir la Vista  N° 72 de 23 de noviembre de 2011, recomendó a la Sala accediera a la solicitud de reconocimiento y ejecución de la sentencia extranjera de divorcio, emitida por el Tribunal Circuito del 15° Circuito Judicial del Condado de Palm Beach, Florida,  Estados Unidos de América. (fs. 13)CONSIDERACIONES DE LA SALADe acuerdo al numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial,  compete a la Sala Cuarta de Negocios Generales, examinar las resoluciones judiciales pronunciadas en país extranjero.Igualmente,  el artículo 877 del mismo cuerpo de ley,  sostiene que para que una resolución dictada en el extranjero sea reconocida en nuestro  país,  debe presentarse debidamente  autenticada  por  el  funcionario  diplomático  o  consular  de  Panamá en el lugar de donde procede el documento, o en su defecto, por el funcionario diplomático de una nación amiga, o bien por medio de la apostilla.Cumplido  con el procedimiento  que establece  nuestro  Código  Judicial,  para  la homologación de las sentencias dictadas en el extranjero, se avoca la Sala a verificar si realmente la solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencia de  14 de octubre de 1999, dictada por el   Tribunal de Circuito del 15° Circuito Judicial del Condado de Palm Beach, Florida de los Estados Unidos de Norteamérica,  cumple o no con los requisitos que exige nuestras leyes patria, que se encuentran enmarcadas  en el artículo 1419 del C. Judicial,  que a  letra dice:.“Artículo 1419:...Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales,  ninguna sentencia dictada  en  país  extranjero  podrá  ser  ejecutada  en  Panamá,  si  no  reúne  los siguientes requisitos:1. Que la sentencia haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal, salvo lo que la Ley disponga especialmente en materia de sucesiones abiertas en países extranjero.
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Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras2. Que no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, para los efectos de este artículo, el caso en que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, habiéndose ordenado la notificación personal por el Tribunal de la causa, a menos que el demandado rebelde solicite la ejecución;3. Que la obligación para cuyo cumplimiento  se haya procedido sea lícita en Panamá; y4. Que la copia de la sentencia sea auténtica.”Seguidamente,  pasa  la  Sala  a  verificar  cada  uno  de  los  presupuestos transcritos,   percatándonos   que  la  sentencia  extranjera  de  divorcio,  fue  dictada  a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal  por parte del señor Michael W. Treasure,  quien  figuró   como  parte  demandante  en  el   referido  proceso  de  divorcio promovido en el extranjero, así que damos por satisfecho las disposiciones del  numeral uno (1). En  cuanto  al  segundo  numeral,  discrepamos  un  tanto,  de  la  opinión  del funcionario del Ministerio Público, toda vez, que la sentencia de divorcio, no  expresa claramente  que  la  referida  sentencia  fuere  notificada  personalmente   a  la   parte demandada, o sea, a Ana Emilia Solís Ortega,  hecho que  la constituye como demandada rebelde,   y  precísamente  es  ella,   quien  promueve  la  solicitud  de  reconocimiento  y ejecución de la aludida sentencia en  la ciudad de Panamá.Advierte la Sala,  que  el  Tribunal de Circuito del 15° Circuito Judicial del Condado  de  Palm  Beach,  Florida  de  los  Estados  Unidos  de  Norteamérica,   basó  su dictámen  en  que el matrimonio se encontraba  'irremediablemente  roto',  causal  no tipificada en nuetra norma patria, empero,  existen otros hechos, tales como,   que la pareja  contrajo nupcias  el día  21 de agosto de 1992, conforme lo  indica el certificado de matrimonio,  y la sentencia de divorcio emitida en el exterior,  lleva fecha de  14 de octubre de 1999,  situación que a simple  vista denota, que el término mínimo de dos (2) años, para solicitar el divorcio en nuestro país, fue superado; lo que a nuestro criterio, se asemeja, mas bien al 'mutuo consentimiento' , (art. 212, C. de la Familia), como bien lo indicó el señor Procurador en su apreciación.  (fs. 6, 13-19) Respecto  a  lo  anterior,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,   en  reiterados pronunciamientos al referirse a este tema en particular, ha manifestado que la causal 'irremediablemente roto',  es   asimilable  al 'mutuo consentimiento',   de que trata el numeral 10,  artículo 212 del Código de la Familia y el Menor, que preceptúa lo siguiente: “Artículo 212. Son causales de divorcio:1. ...                   2. ...                 10. El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que se cumplan los siguientes                                  requisitos:
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Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras  1.  Que los cónyuges sean mayores de edad (derogado) 2.  Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de                 celebrado; y, 3.  Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio                     transcurridos dos meses desde la presentación de la               demanda de divorcio y antes de los  seis (6) meses de la          citada presentación.”En lo que se refiere, a la copia de la sentencia de divorcio,  aportada al expediente,  observamos  que se encuentra debidamente autenticada, por el Cónsul de Panamá con funciones en la ciudad de  donde procede el documento,  también, cuenta con los  sellos de  legalización  por  parte  del  funcionario   del  Ministerio  de  Relaciones Exteriores de la República de Panamá, y está traducida al idioma español por intérprete público autorizado;  en ese sentido,  consideramos que la obligación es lícita en nuestro territorio, toda vez que no es contraria a nuestras leyes . (numerales 3 y 4) (fs. 4, 5 y 6)Apreciamos,   que de  la  unión  entre   Ana Emilia  Solís Ortega y   el  señor Michael  Wayne  Treasure   no  nacieron  hijos;   y,  si  bien  es  cierto,  que  durante  años convivieron  juntos,  y  compartieron   como esposos,    no  es  menos  cierto,  que en  la actualidad,   el deseo de ambos   es  finiquitar  esa relación definitivamente.Luego de examinar   detenidamente las piezas procesales incorporadas al proceso  y,  al  comprobar  que  reúne  los  requerimientos  que  establece  nuestro ordenamiento jurídico, esta Superioridad arriba a la conclusión,  que debe accederse a la solicitud de exequátur, solicitada  por  Ana Emilia Solís O.En  consecuencia,  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  NEGOCIOS GENERALES,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECONOCE  y  DECLARA  EJECUTABLE  en  la  República  de  Panamá,   la  solicitud  de reconocimiento  y  ejecución  de  la  sentencia  extranjera  de  divorcio,   emitida   por  el Tribunal de Circuito del 15° Circuito Judicial del Condado de Palm Beach, Florida de los Estados Unidos de Norteamérica,  fechada 14 de octubre de 1999, mediante la cual se declaró  disuelto  el  vínculo  matrimonial   entre  ANA  EMILIA  SOLÍS  ORTEGA,   de nacionalidad panameña, y el señor MICHAEL WAYNE  TREASURE, con pasaporte  N° A21-34625,  de nacionalidad jamaicana.Se ORDENA a la Dirección del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las anotaciones correspondientes e inscriba en los libros de registros, la presente sentencia de divorcio, en los términos que   ella   indica.Cópiese y Notifíquese,ALEJANDRO MONCADA LUNAHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D. YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario)
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Tribunal de Instancia

TRIBUNAL DE INSTANCIA

MICHAEL SHUMAKOV Y GALINA SHUMAKOV, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITAN LA 
EJECUCIÓN DEL LAUDO ARBITRAL, DICTADO POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE PANAMÁ (CÁMARA DE COMERCIO) DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 
2008, CONTRA ISAAC DAVID MIZRACHI RUSSO (PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
Y ADMINISTRACIÓN, S. A.  PROCASA) Y BAY ONE DEVELOPMENT, S.A. PONENTE: 
MAG. ALEJANDRO MONCADA LUNA.  PANAMA, DOS (2) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012).Tribunal: Corte Suprema de Justicia, PanamáSala: Cuarta de Negocios GeneralesPonente: Alejandro Moncada LunaFecha: sábado, 02 de junio de 2012Materia: Tribunal de InstanciaExpediente: 280-12V   I   S   T   O   S:Ha  sido  presentado  a la  consideración  de  esta  Sala,  proceso de  Ejecución  de Laudo Arbitral fechado 14 de octubre de 2008, dictado en el proceso arbitral celebrado entre MICHAEL SHUMAKOV Y GALINA SHUMAKOV contra BAY ONE DEVELOPMENT, S.A. y/o PROCASA y/o ISAAC D. MIZRACHI.Observa  el  Tribunal,  que  la  Firma  de  Abogados  LOMBARDI  AGUILAR  & GARCÍA, erradamente presentaron ante la Sala el proceso de Ejecución de Laudo Arbitral de fecha 14 de octubre de 2008, en base al artículo 38 del Decreto Ley 5 del 8 de junio de 1999. El Laudo Arbitral  Nacional firme, debe ser objeto de ejecución ante el Juez de Circuito  Civil  del  lugar  donde  se  ha  dictado  el  mismo,  y  a  través  del  procedimiento establecido para las sentencias judiciales firmes (Art.38 del Decreto Ley).No se observa dentro de la petición, que el Laudo Arbitral que se pretende ejecutar  tenga  la  consideración  de  internacional,  tal  como  lo  prevé  el  Decreto  Ley mencionado que regula el arbitraje en Panamá, para que de esta forma se obtenga el exequátur a través de esta Sala, además, el propio Laudo a folios 55 establece que el Laudo tendrá la consideración de Laudo Nacional.Por lo tanto, consideramos que no es competencia de esta Sala la ejecución de un Laudo Arbitral Nacional, máxime que el mismo ha sido objeto de un Recurso de Anulación resuelto por este mismo ente Colegiado.
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Tribunal de InstanciaEn  consecuencia,  LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  NEGOCIOS GENERALES, actuando en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la Solicitud de Ejecución de Laudo Arbitral fechado 14 de octubre de 2011.Notífiquese y CúmplaseALEJANDRO MONCADA LUNAHARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D. YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario)
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